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FORMACIÓN DE NUEVAS PROVINCIAS

EN i8i3 Y i8i5

I. Creación de provincias. — II. Creación de la provincia de Cuyo. — III.

Creación de las provincias del litoral. — IV. Creación de la provincia de Sal-

ta. — V: Las provincias en i8i4- — VI. La primera guerra del litoral. —
VIL El partido federal.

CREACIÓN DE PROVINCIAS

Después de la segregación del Paraguay no tuvieron

lugar otras divisiones administrativas y políticas en el

país hasta i8i3 y i8i/| en que por decretos del Triunvi-

rato y del Directorio se crearon nuevas provincias.

Del Valle, en sus Nociones de derecho constitucional, afir-

ma que estas creaciones se debieron a la Asamblea de 1 8 1 3.

« La Asamblea, dice, elevó a la categoría de provincias

el territorio de la Banda Oriental con fecha 7 de marzo

de 18 1 3 y el 10 de septiembre del mismo año hizo otro

tanto con el de Entre Ríos y Corrientes, no quedan-
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do, por consecuencia, ligado a Buenos Aires sino el de

Santa Fe.

c(El 2 5 de noviembe de i8i3 desligó de la gobernación

de Córdoba la antigua provincia de Cuyo, compuesta de

los territorios de Mendoza, San Juan y San Luis y el 8 de

octubre declaró que Santiago del Estero y Catamarca for-

marían provincias con Tucumán; y Jujuy, Oran, Tarija

y Santa María, con Salta » (i).

Los historiadores argentinos se han preocupado poco o

nada de estos cambios en las jurisdicciones provinciales.

No han dado importancia a hechos que tenían, sin embar-

go, íntima relación con la historia del país, pues fueron

determinados, en algunos casos, por exigencias de la de-

fensa nacional y, en otros, estuvieron tan estrechamente

ligados con los sucesos interiores que forman propiamen-

te la historia política de la Nación.

Las palabras citadas, por ejemplo, son las únicas que

Del Valle dedicó en sus conferencias de derecho constitu-

cional a la transformación de las provincias.

Desde luego, la Asamblea de i8i3 no celebró sesión

en ninguno de los días mencionados. He recorrido, ade-

más, con atención, El redactor de la asamblea, y puedo

asegurar que aquel cuerpo no tuvo intervención alguna

en la creación de nuevas provincias. Tales actos fueron

resueltos por decretos emanados del Triunvirato y del Di-

rectorio y debidos exclusivamente, por lo tanto, a los po-

deres ejecutivos. La Asamblea, nada trató que pudiera

(i) A. DEL Valle, Nociones de derecho cfiíistitucional. Buenos Aires, tomo I, página

289. 1895.
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tener relación con las divisiones políticas y administrati-

vas del pais; no hay en todo su diario de sesiones otra

resolución que pueda referirse a la existencia de las pro-

vincias que aquella tomada en i3 de noviembre de i8i3,

a moción del ciudadano Valle y que originó una ley con-

cebida en los términos siguientes :

(( La Asamblea general ordena que los diez pueblos de

Misiones de la dependencia de las Provincias Unidas

nombren un diputado que concurra a representarlos en

esta Asamblea general ; a cuyo efecto se librarán las ór-

denes que corresponden por el supremo Poder ejecuti-

vo. — José Moldes, presidente. HipólUo Vieytes, dipu-

tado secretario. »

Los pueblos de Misiones estaban entonces comprendi-

dos en la jurisdicción de Buenos Aires y el objeto de esta

ley no fué otro que dar representación en la asamblea

nacional, a una región del país colocada en el deslinde

con las posesiones portuguesas y donde podrían ocurrir,

por consiguiente, en cualquier momento, conflictos de

carácter internacional que pusieran en peligro, por ese

lado, la integridad de nuestro territorio.

Sin embargo, esa resolución que autorizó a los diez

pueblos de Misiones a elegir un diputado, no importaba

la creación de una nueva provincia, pues los diputados,

según los principios vigentes a la sazón no se elegían por

provincias. En efecto, el decreto del 2^ de octubre de

1 812 prescribía que para la elección de los diputados a

la asamblea se citaría a los vecinos libres y patriotas de

cada cuartel para que concurriesen a designar un elector
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a pluralidad de votos. La elección se practicaría en cada

ciudad y a cada ciudad corresponderían ocho electores.

Estos, reunidos en el Ayuntamiento, designarían q1 dipu-

tado o diputados para la Asamblea. A la ciudad capital co-

rresponderían cuatro diputados : dos a las capitales de

provincias; uno a cada ciudad de su dependencia, con ex-

cepción de Tucumán a la que se le concedía dos, en ho-

menaje a la victoria del 2/i de septiembre.

Poco después, el Directorio establecía, como veremos

más adelante, que esos pueblos de Misiones formarían

parte de la provincia de Corrientes, segregada ya de la

provincia de Buenos Aires, y en esa situación política han

continuado hasta i88/i en que una ley del Congreso na-

cional, aceptada por los poderes provinciales, los separó

de Corrientes para formar con ellos un territorio federal.

Fuera de esto, nada se encontrará en las resoluciones

de la Asamblea de 181 3, que pueda referirse a la forma-

ción de nuevas provincias. Es indudable, pues, que Del

Valle ha cometido un error al afirmar lo contrario.

Lo repito ; nada tiene de extraño. Aun en las obras fun-

damentales sobre historia argentina de Mitre y de López,

se ha dado poca importancia a las transformaciones délos

poderes provinciales que constituyen, sin embargo, el

origen de nuestro derecho público interno. Lo que ha

preocupado, sobre todo, a aquellos ilustres escritores es

la epopeya militar, sus capitanes, sus batallas, sus victo-

rias, para formar sin duda, con su ejemplo, el alma de las

generaciones argentinas, pero sea por esto, sea por un es-

píritu de partido, han descuidado el estudio de los acón-
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lecimientos obscuros que iban elaborando la federación

nacional. Para conocerlos es indispensable acudir a sus

propias fuentes.

II

CREACIÓN DE LA PROVINCIA DE CUYO

La primera innovación producida después de la actitud

del Paraguay en 1811 es la que dio nacimiento a la pro-

vincia de Cuyo.

Según la ordenanza de intendentes las tres provincias

actuales de Mendoza, San Juan y San Luís, formaban par-

te de la intendencia de Córdoba, con capital en la ciudad

de este nombre, como lo estableció la real orden de 1 788,

y que abarcaba además de las tres provincias nombradas,

las actuales provincias argentinas de Córdoba yLaRioja.

El Triunvirato resolvió separar la provincia de Cuyo déla

de Córdoba; hacer, pues, de la intendencia de Córdoba

dos provincias : una con capital en Córdoba, que abarca-

ba esta provincia y la actual de La Rioja, y la otra con ca-

pital en Mendoza que abarcaba la provincia de este nom-

bre y las actuales de San Juan y San Luis. Se denomina-

rían : Córdoba, la primera; y Cuyo, la segunda.

Esta reforma introducida en el régimen político de las

provincias no tuvo relación alguna con la lucha posterior

que sostuvieron unitarios y federales para prevalecer en

la organización política del país: fué una resolución pura-

mente administrativa que se propuso hacer más fácil el

gobierno de aquellos territorios, y constituir en Cuyo un
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gobierno local y propio que asegurara por el occidente la

frontera de las provincias unidas.

Hé aquí el texto del decreto :

« Buenos Aires, 29 de noviembre de 181 3. Siendo uno

de los puntos más importantes para la prosperidad de los

pueblos, el fijar con arreglo los límites de sus jurisdiccio-

nes, que si no están determinados con concepto a la im-

portancia de sus poblaciones, a la extensión de sus terri-

torios y a la distancia en que se encuentra de aquel centro

de acción, que consiste en las autoridades que lo gobier-

nan y dan impulso a sus negocios interiores, producen

males de graves consecuencias, haciendo padecer al esta-

do los perniciosos efectos que precisamente deben resul-

tar déla deformidad o desproporción del cuerpo político :

y habiendo ya acreditado la experiencia los inconvenien-

tes que provienen de que los pueblos de Mendoza, San

Juan y San Luis, sigan unidos al gobierno Intendencia

de Córdoba, mucho más cuando después de la formación

de un estado diverso al otro lado de Los Andes, amena-

zado actualmente de invasión enemiga, es necesario dar

impulso y vigor a estas poblaciones ; ha venido el gobier-

no en mandar que de aquí en adelante los referidos pue-

blos de Mendoza, San Juan y San Luis, con sus peculia-

res jurisdicciones, formen un gobierno intendencia apar-

te con la denominación antigua de provincia de Cuyo,

siendo su capital y residencia del gobernador la ciudad de

Mendoza, bajo el mismo pie y forma de los demás gobier-

nos de su clase existentes en la comprensión de las pro-

vincias unidas del Río de la Plata. Y comuniqúese esta
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resolución a quienes corresponda. — (ílay tres rúbricas

délos señores del gobierno.) A/ore/io, secretario interino. »

III

CREACIÓN DE LAS PROVINCIAS DEL LITORAL

Las creaciones de provincias en el litoral argentino son

del año i8i4 y tuvieron por origen el conflicto ocurrido

éntrela Asamblea de 1 8x3 y Artigas, caudillo de la Banda

Oriental.

Este suceso histórico es harto conocido.

La Banda Oriental, cuyo territorio formaba parte de

la intendencia de Buenos Aires, debía elegir los di-

putados que la representasen en la Asamblea, Artigas

que ocupaba con sus tropas el ala izquierda del ejército

patriota en el sitio puesto a la plaza fuerte de Montevi-

deo, reunió en su campo a cinco representantes de la

campaña e hizo elegir de este modo los diputados a la

Asamblea. Los electores firmaron las credenciales délos

electos y el mismo Artigas certificó en una carta la auten-

ticidad de los documentos. Los diputados se presenta-

ron en Buenos Aires, pero la Asamblea rechazó sus di-

plomas.

Como consecuencia, el gobierno ordenó al general

Hondean, jefe del ejército patriota sitiador de Montevi-

deo, que convocara al vecindario de la Banda Oriental

para la elección de los diputados. Rondeau asi lo hizo y

reunió a los representantes de los pueblos en la capilla
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de Maciel, es decir, lejos del campamento y fuera de la

acción militar de Artigas.

Esta junta procedió con independencia y declaró : Que

usando de la soberanía con que estaban autorizados por

libre y espontánea voluntad de los pueblos comitentes,

debían declarar y declaraban : que los veintitrés pueblos

allí representados con todos los territorios de su actual

jurisdicción formaban la provincia Oriental que desde

hoy (lo de diciembre de i8i 3) sería reconocida por una

délas del Río de la Plata, con todas las atribuciones de

derecho (i).

Esta declaración tiene una gran importancia para el

objeto de mis estudios. Bien analizada comprende dos

cuestiones diferentes : la primera es una confirmación de

que la Banda Oriental se reconocía como parte integrante

de las Provincias Unidas del Río de la Plata, constituyen-

do con todas ellas una misma entidad política ; la segun-

da importa establecer que la Banda Oriental aspiraba a

constituirse en provincia independiente, es decir, a diri-

girse por sí sola en los asuntos de su gobierno local.

Las declaraciones de la junta reunida en Maciel se

asemejan mucho a las que el doctor Francia inspiró en

1811 al concertarse el tratado que negociaron Belgrano

y Echeverría con el gobierno del Paraguay. Lo que prue-

ba que el concepto de federación y el anhelo de las auto-

nomías locales comenzaba a despertarse en la clase diri-

gente de las provincias argentinas.

(i) V. F. Lópkz, Historia de la República Arfjenüna, tomo IV, páginas /Í70 y 471-

Autobiografía del general Rondeau : Colección Lamas, páginas G9 a 70.
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Gomo quiera que sea, Artigas, irritado, levantó su cam-

pamento y se lanzó al interior del país en abierta rebelión

contra los poderes nacionales establecidos en Buenos

Aires.

Como una consecuencia de estos sucesos el directorio

dictó el decreto que transcribo a continuación :

« Sacudir el yugo de la dominación peninsular, y te-

ner en nuestro propio destino el inllujo que concede la

naturaleza a todos los pueblos ; hé aquí el grande objeto

de las provincias del Río de la Plata. No hay un sólo es-

fuerzo que no pertenezca a estos honrosos designios ;

pero no todo lo que es capaz de caracterizar los límites

de nuestro influjo, puede ser desde ahora prevenido en

nuestras supletorias instituciones. Es preciso que el tiem-

po y la experiencia anuncien la época de la voluntad pú-

blica ; es preciso que la fuerza unida confirme esos sa-

grados derechos que sin ella no son sino el ludibrio de

los déspotas : es preciso en fin adquirir nuestro propio

suelo, antes de establecer la forma recíproca que debe

asegurar nuestros intereses territoriales. Sin esto, las le-

yes no tienen sino una influencia prestada, los proyectos

no son sino quimeras, y la felicidad apenas dura lo que

el sueño inquieto de un viajero errante. Estas han sido

siempre, por lo mismo las intenciones del gobierno :

salvar la Patria y reservar a los pueblos el derecho de fi-

jar su constitución, sea la que fuese, es todo su conato.

¿Ni como podría ser otro, cuando al presente lo único

que reclaman nuestras circunstancias debe ser la direc-

ción central de los negocios de la guerra : y para lo futu-
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ro nada es posible exigir, ni aún desear, sino lo que la

voluntad general ordene ? ¿ Podrá haber acaso quién la

resista impunemente ? Si alguno atentase contra ella to-

dos los hombres libres deberían decretar su muerte sin

demora. Y consultando en esta virtud el Director supre-

mo los medios de hacer sensibles los principios de libe-

ralidad y justicia, que han animado siempre al gobierno

de las Provincias Unidas, ha venido a expedir el siguiente

decreto :

(( El Director supremo de las Provincias Unidas del Río

de la Plata, considerando: que el territorio de la Ban

da Oriental, por su extensión, fertilidad, situación topo-

gráfica y su crecida población, debe formar por sí solo

una parte constituyente del estado para que teniendo

igualdad de derechos con las demás provincias y reci-

biendo las mejoras de que es susceptible, bajo la forma

de una nueva administración encargada al celo de un jefe

dignamente decorado, pueda contribuir en actitud más

digna, con más independencia y actividad a la defensa de

la patria y engrandecimiento del estado ; ha venido en

declarar, como declaro por el presente decreto, que todos

los pueblos de nuestro territorio con sus respectivas ju-

risdicciones, que se hallan en la Banda Oriental del Uru-

guay, y oriental y septentrional del río de la Plata, for-

men desde hoyen adelante una de las Provincias Unidas,

con denominación Oriental del Río de la Plata, que será

regida por un gobernador intendente con las facultades

acordadas a los jefes de su clase ; que la residencia del

gobernador intendente será por ahora en el punto que
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pueda llenar mejor las atenciones del gobierno, hasta que

en oportunidad se señale la ciudad capital de la inten-

dencia ; y que dicha provincia sea gobernada bajo la

misma forma y con las mismas prerrogativas que las de-

más que integran el estado, cuyo decreto se comunicará

a quienes corresponda, se publicará por bando en el ejér-

cito sitiador y pueblos de la Banda Oriental y se insertará

en la Gaceta archivándose el original en mi secretaría de

estado y gobierno, y de que se dará cuenta a la soberana

Asamblea.— Buenos Aires, 7 de marzo de 181^.

—

Ger-

vasio Antonio de Posadas. Nicolás Herrera, Secretario. »

Por otra parte Artigas al abandonar el sitio de Monte-

video y al internarse en las campañas orientales procuró

extender su influencia por Entre Ríos y Corrientes, pro-

pagando en estos territorios las ideas de federación, in-

dependencia y autonomía, frente a la autoridad central

constituida en Buenos Aires. El litoral argentino respon-

dió fácilmente al llamamiento y entonces el gobierno del

Directorio, para conjurar futuros conflictos, decidió crear,

también las dos provincias de Entre Rios y Corrientes

con el mismo carácter de autonomía que la provincia de

la Banda Oriental.

El nuevo decreto dice así :

(( El Supremo director délas Provincias Unidas del Río

de la Plata : La necesidad de reparar los quebrantos que

han causado la división y la guerra al comercio, a la in-

dustria y a la población forma hoy el objeto de mis pri-

meros cuidados. Poco importaría haber vencido a los

enemigos de la patria, si las ventajas de la victoria no re-



i6 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

fluyesen en beneficio de los pueblos. Los grandes territo-

rios de Entre Rios y el que comprenden las jurisdicciones

de Corrientes y Misiones se hallan en las mismas circuns-

tancias que dictaron el establecimiento de un gobierno in-

tendencia en la Banda Oriental del Uruguay. Ambos paí-

ses bañados de grandes ríos, con ricas producciones y ca-

paces del mayor engrandecimiento, exigen una autoridad

iinnediata que vele sobre su prosperidad bajo la debida

dependencia a la suprema del estado, y a las leyes gene-

rales del sistema de unidad que han adoptado las provin-

cias. Sobre estos principios, y oído en el particular del

dictamen y consulta de mi consejo de estado, he venido

en decretar lo siguiente : Art. i". El territorio de Entre

Rios con todos sus pueblos formará desde hoy adelan-

te una provincia del estado con denominación de Pro-

vincia de Entre Rios. Los límites de esta provincia serán al

norte, la línea que entre los rios Paraná y Uruguay forma

el río Corrientes, en su confluencia con aquél hasta la del

arroyo Aguarachú, y este mismo arroyo con el Curuzú-

Cuatiá hasta su confluencia con el Miriñay en las inme-

diaciones del Uruguay ; al este el Uruguay y al sur y oeste

el Paraná. — Art. 2°. La ciudad de Corrientes y los pue-

blos de Misiones con sus jurisdicciones respectivas, for-

marán desde hoy en adelante una provincia del estado

con la denominación de Provincia de Corrientes. Sus lími-

tes serán al norte y oeste el río Paraná hasta la línea di-

visoria de los dominios portugueses ; al este el río Uru-

guay, y al sur la misma línea que se ha designado como

límite por la parte del norte a la provincia de Entre Rios.
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— Art. .')". Ambos territorios constituidos en provincias,

quedan por consiguientes separados de la intendencia de

Buenos Aires, y serán regidos por gobernadores inten-

dentes, con las mismas facultades, derechos, prerrogativas

y dependencia de las demás provincias del estado. — Art.

/f . La villa de la Concepción del Uruguay, será la capital

de la provincia de Entre Ríos ; y la ciudad de Corrientes

la de la provincia de su nombre. Los gobernadores inten-

dentes tendrán su residencia ordinaria en las capitales ;

pero en tiempo de guerra y siempre que lo exija la nece-

sidad, el gobernador intendente de Corrientes residirá en

el pueblo de Candelaria. — Art. 5". Ambas provincias

nombrarán y tendrán sus representantes en la Asamblea

general constituyente, en la forma que previenen las le-

yes del estado con respecto a las Provincias Unidas. —
Art. G". El presente decreto se comunicará en copia auto-

rizada por mi secretario de estado y gobierno, se publica-

rá en la Gaceta Ministerial y se presentará a la aprobación

y sanción de la Asamblea general constituyente de estas

provincias. — Dada en Buenos Aires a lo de septiembre

de i8i/|. — Gervasio Antonio de Posadas. Nicolás de

Herrera, secretario.

Como se ha visto el decreto que creó la provincia Orien-

tal estableció que su capital se fijaría donde más convi-

niese por el momento a causa de que la ciudad de Monte-

video estaba aún en poder de las fuerzas españolas. Al

crearse la provincia de Corrientes se comprendió en ella

a los pueblos de Misiones. Y al crearse la provincia de En-

tre Ríos se designó como capital al pueblo de Concepción
*!«»L. r\C. OE DFB. T. T (3* parto) J
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del Uruguay por ser entonces el más importante de los

que existían en su territorio.

IV

CREACIÓN DE LA PROVINCIA DE SALTA

La creación de las provincias del litoral es un hecho ca-

pital en la historia interna de la República Argentina : pe-

ro antes de analizarlo con alguna detención al final de este

capitulo quiero establecer, para respetar el orden crono-

lógico, que el 8 de octubre de i8i/|, fueron separadas las

provincias de Tucumán y Salta que constituían uno sola.

La división se decretó estableciendo que la de Tucumán

abarcaría además de su propio territorio el de Santiago

del Estero y el valle de Gatamarca ; los demás correspon-

derían en adelante a la provincia de Salta.

Esta resolución obedeció, sin duda, a una necesidad

imperiosa de la guerra con España. Si bien, las victorias

de Tucumán y Salta libraron de la reconquista a las pro-

vincias del Río de la Plata, poco después las derrotas de

Vilcapugio y Ayohuma abrieron otra vez a las fuerzas es-

pañolas nuestra frontera septentrional. Apenas caído Mon-

tevideo, iniciada la anarquía del litoral, mientras San

Martin reorganizaba en Tucumán los restos del ejército

despedazado en el Alto Perú, era necesario confiar la de-

fensa del país contra los invasores a las milicias provin-

ciales que, comandadas por Güemes, tan heroicas se mos-

traron en la guerra de la independencia. Favorecía este
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plan la creación en Salta de un gobierno propio y local.

He aquí el decreto que lo resolvió :

c< El Suprencio director de las Provincias Unidas del Río

de la Plata : Hecha la provincia de Salta, de algún tiempo

a esta parte el teatro de la guerra son incalculables las ca-

lamidades que ha sufrido, y el atraso consecuente en que

han quedado todos los ramos que hacían la prosperidad

de sus pueblos. Libre ya del poder de los enemigos, ha

sido mi primer cuidado el meditar los arbitrios de reparar

los males que la afligen, y he creído el más importante el

dividir su territorio en dos provincias, para que constituí-

dos en ella, jefes, oficiales y expertos puedan consagrar

exclusivamente y con menos obstáculos todo su celo a la

reparación de los quebrantos que ha padecido. Con esta

¡dea, y de distinguir de algún modo el glorioso pueblo de

Tucumán que ha rendido tan señalados servicios a la pa-

tria, he venido en decretar, oído el dictamen y consulta

de mi consejo de estado sobre el particular, lo siguiente :

— Art. i". El territorio que comprende los pueblos de

Tucumán, Santiago del Estero y valle de Catamarca for-

mará desde hoy una provincia del estado, con la denomi-

nación de Provincia de Tucumán. Sus límites serán las res-

[>ectivas jurisdicciones de los referidos pueblos. — Art.

ü". Las ciudades de Salta, Jujuy, Oran, Tarija y Santa

María, formarán desde boyuna provincia del estado con-

servando la misma denominación de Provincia de Salta con

que era conocida antes de ser desmembrada, y teniendo

por límites las jurisdicciones respectivas de los mismos

pueblos que la integran. — Art. 3\ Ambas provincias se-
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rán regidas por gobernadores intendentes, con las mismas

facultades, derechos, prerrogativas y dependencia que

las otras del estado. — Art. 4". Las ciudades de Salta y

Tucumán serán las capitales de las provincias de su nom-

bre, y tendrán en ella su residencia ordinaria los goberna-

dores intendentes. — Art. 5". x\mbas provincias nombra-

rán y tendrán sus representantes en la Asamblea general

constituyente, en la forma que previenen las leyes del es-

tado con respecto a los demás. — Art. 6". El presente de-

creto se comunicará en copia autorizada por mi secretario

de estado y gobierno, se publicará en la Gaceta Ministerial y

se presentará a la aprobación y sanción de la Asamble ge-

neral constituyente de estas provincias. — I^uenos Aires,

a 8 de octubre de i8i/|.

—

Gervasio Antonio de Posa-

das. Nicolás de Herrera, secretario. »

las provincias en i8i/i

Detengámonos un momento para establecer cuál era

en i8i/t, después de los cambios Indicados, Ja división ad-

ministrativa y política de nuestro territorio.

El país se hallaba dividido así : Ja provincia de Buenos

Aires, que abarcaba su territorrio actual y el de la actual

provincia de Santa Fe ; la provincia Oriental ; la provincia

de Entre Rios ; la provincia de Corrientes que comprendía

los pueblos de Misiones ; la provincia de Córdoba que

abarcaba su territorio actual y el de la actual provincia de
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I^a Rioja : la provincia de Cuyo que la formaban las ac-

tuales provincias de Mendoza, San Juan y San Luis; la

provincia de Tucumán, que reunía bajo su jurisdicción,

además de su propio territorio actual, el de Santiago del

Estero y el valle de Gatamarca : la provincia de Salta que

comprendía también la actual provincia de Jujuy, Oran,

Tarija y Santa María.

VI

LA PRIMERA GUERRA DEL LITORAL

La sublevación de Artigas fué sin duda el comienzo de

la revolución producida inmediatamente después en el

litoral argentino ; pero no ha sido, como lo afirma la

mayor parte de los historiadores, la causa única ni si-

quiera la causa principal de la guerra producida entre

aquellas provincias y las autoridades nacionales estable-

cidas en Buenos Aires.

No niego al conflicto de la x\sambleacon Artigas la im-

portancia que tuvo en nuestra historia posterior, pero

afirmo que la razón verdadera de la guerra, la que le dio

su fuerza y su grandeza, la que hizo de ella un aconteci-

miento trascendental en la historia de nuestra organiza-

ción política, fué lo que podría llamar.se la cuestión de

Santa Fe.

El gobierno de Buenos Aires creó de buen grado las

provincias de la Iknda Oriental, de Entre Ríos y de Co-

rrientes, pero mantuvo el territorio de Santa Fe bajo la
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jurisdicción de la autoridad central, como perteneciente

a la provincia en que ella residía y donde estaba la base

y el centro de su poder. Sin la cuestión de Santa Fe, Ar-

tigas habría podido rebelarse en la provincia Oriental

:

habría podido aún sublevar también las provincias de

Entre Ríos y Corrientes, pero él y los caudillos que se

embanderaron en su empresa no habrían logrado jamás

pasar el Paraná y combatir contra Buenos Aires con éxito

seguro. Lo que vino a favorecerlo sin duda en sus pre-

tensiones de independencia fué la resolución del gobierno

de Buenos Aires que, al crear las provincias litorales, no

quiso sin embargo reconocer la autonomía de Santa Fe.

Y como en esta provincia existía ya la misma aspiración

que en las otras, la negativa del gobierno de Buenos Ai-

res produjo su resistencia y favoreció la sublevación de

las demás, dando lugar a lo que se llama en nuestra his-

toria interna la primera anarquía del litoral.

Pero es indudable, que la oposición del gobierno de

Buenos Aires a reconocer la independencia provincial de

Santa Fe, no era caprichosa. Y ya que la cuestión no ha

sido tratada por los historiadores es necesario señalar la

razón a que obedeció.

Los gobiernos establecidos en Buenos Aires dirigieron

desde los primeros anos las operaciones de la guerra por

la independencia y necesitaron en consecuencia mantener

constantemente abiertas las comunicaciones entre sus

autoridades y los ejércitos que operaban sobre el Alto

Perú. Esa comunicación indispensable se hacía al través

del territorio de Sania Fe. Era el único camino posible,
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pues al occidente, por el territorio actual de la Pampa y

por el sur de Córdoba, las fuerzas militares habrían teni-

do que atravesar un desierto. Todos los ejércitos que par-

tieron de Buenos Aires hacia el norte pasaron por el te-

rritorio santafecino. Para las autoridades nacionales tenía

pues una gran importancia impedir que en Santa Fe se

erigiera una provincia con gobierno independiente y au-

tonómico porque ese gobierno podría haber caído en ma-

nos de algún caudillo que, rebelado contra el gobierno de

Buenos Aires, llegase a interceptar la ruta inevitable de

los ejércitos.

Desde 1810 hasta 18 i^i se habían sucedido en Santa

Fe seis gobiernos ejercidos por representantes que nom-

braba la autoridad de Buenos Aires. Aprovechando los

conllictos con el caudillo de la Banda Oriental y la resis-

tencia que suscitaba el Directorio de Posadas, primero,

y el Directorio y la dictadura de Alvear, después, aquella

provincia se declaró independiente. Entonces, buscó el

auxilio de Artigas que atravesó el Paraná. Es el momento

en que Alvear manda a Alvarez Thomas con parte de su

ejército para sofocar la anarquía. Pero Alvarez Thomas,

se subleva en Fontczuelas : regresa a Buenos Aires : Al-

vear no puede contenerlo con el resto de su ejército ;

abandona el gobierno y se embarca para el extranjero.

Hondean es elegido director y Alvarez Thomas, que de-

berá ejercer el mando como director suplente mientras

dure la ausencia del director titular, no quiso reconocer

la independencia provincial de Santa Fe, lo que habría

sido suficiente para detener la anarquia del litoral. En
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cambio la guerra se encendió de nuevo y los caudillos

amenazaron a Buenos Aires ; Alvarez Thomas nombró

ai general Belgrano, jefe del ejército de la capital para

avanzar sobre Santa Fe y detener la invasión, Belgrano

aceptó el mando que se le ofrecía pero tuvo que dejarlo

en seguida para correr a comandar el ejército del norte.

Díaz Vélez, jefe de la vanguardia de Belgrano se entiende

entonces con Vera, gobernador de Santa Fe, y celebra en

Santo Tomé un pacto de paz en que se reconoce la inde-

pendencia de esa provincia. A pesar de que el pacto no

era definitivo, pues necesitaba la aprobación del Congre-

so que acababa de reunirse, fué celebrado en la capital de

Santa Fe como una gran victoria y con grandes fiestas.

Sin tener mayor importancia es indudable que habría

asegurado por sí solo la paz del litoral. He aquí su texto :

« Nos, D. Eustoquio Díaz Vélez, coronel mayor y de

húsares de la unión dependiente de las tropas de Buenos

Aires y don Cosme Maciel, comandante de las fuerzas de

mar de Santa Fe, y autorizado por el jefe de las fuerzas

orientales don José Francisco Rodríguez, reunidos en la

capilla del paso Santo Tomé y animados de los más sin-

ceros deseos de la paz y verdadera unión, para cortar de

raíz la guerra civil en que por el despotismo y arbitrarie-

dad del director de Buenos Aires don Ignacio Alvarez se

ha envuelto esta provincia, hasta el extremo de haber si-

do preciso el uso de las armas en el espacio de 3i días

para rendir la división del mando del coronel mayor don

Juan José Viamont, en cuyo caso ha sufrido el pacífico

pueblo de Santa Fe los danos y horrores indispensables
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en estos, Janees, acordamos lo siguiente : i" se separa del

mando del ejército de Buenos Aires, que se halla en el

Uosario al brigadier general don Manuel líelgrano : y lo

tomará en jefe el coronel mayor Díaz Vélez, en cuyo caso

todas las tropas orientales y de Santa Fe quedan en ver-

dadera unión y paz con aquel ejército, y a la disposición

del coronel Díaz Vélez para retirarse del Garcarañá para

acá, o auxiliarle siempre que las pida considerándolas

necesarias para separar del mando de Buenos Aires al se-

ñor Director y coronal mayor don Ignacio Alvarez, auxi-

liar aquel gran pueblo, hasta que en el uso libre de sus

derechos nombre nuevo gobernante :
2" luego que el

coronel mayor Díaz Vélez haya separado a Belgrano, pa-

sarán a su campo los señores don José Francisco Rodrí-

guez, jefe de los orientales por sus tropas, don Cosme

Maciel y don Mariano Ezpeleta, comandante general de

esta campaña, ambos por el territorio de Santa Fe, y

reunidos con aquél en uso de los santos deseos que los

animan por el bien general de estas provincias, ajustarán

tratados de paz y unión verdadera, que deberán ser cuan-

do las circunstancias lo permitan, ratificados por el go-

bierno de Buenos Aires y de don José Artigas y por el

gobierno de Santa Fe : y unánimemente conformes firma-

mos dos de un tenor para su más exacto cumplimiento,

y verdadera alianza, comprometiendo ambos nuestra pa-

labra de honor, y haciendo garante de este tratado a los

jefes de que dependemos. — Capilla de Santo Tome, y
abril 9 de 1 8 1 G. — Fustoquio Díaz Velez. Cosme Maciel. »

1'^ste pacto costó el gobierno a Alvarez Thomas en cuyo
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reemplazo fué nombrado provisionalmente el general Bal-

caree. Al considerarlo el Congreso, reunido en Tucumán,

cuyos diputados sabían que cada ciudad de la Colonia as-

piraba ya a convertirse en el centro de una provincia, y que

la independencia de Santa Fe podía ser el origen de una

anarquía general en la Nación, ordenó a l^alcarce que rein-

corporase la provincia rebelde a la autoridad del gobierno

nacional.

La comisión militar fué confiada, otra vez, al general

Díaz Vélez.

VII

EL PARTIDO FEDERAL

Los sucesos que acabo de indicar señalan la aparición

del partido federal en el Río de la Plata.

No es ya solamente la palabra « federación » lo que

se observa, como en las negociaciones diplomáticas del

Paraguay o el concepto mismo, si se quiere, sugerido

por el espíritu curial y ambicioso de Francia. Es ahora

un sentimiento popular, que agita y mueve a las pobla-

ciones del litoral, que las exalta y las conduce ala guerra.

Las palabras aparecen de nuevo. Envuelven la doctri-

na federal aquellas declaraciones de Maciel, dictadas por

representantes de los pueblos, que había reunido el mis-

mo general Rondeau como delegado del gobierno nacio-

nal. Es una réplica también de espíritu unitario, la que

contiene el decreto de Posadas, fecha lo de septiembre

de i8i/|, transcripto más atrás, que creó las provincias



FORMACIÓN DE NUEVAS 1MUJ\ INCIAS i-

de Entre Ríos y Corrientes, cuando hablaba de las leyes

generales del sistema de unidad que « han adoptado las

provincias ».

No eran sino palabras, en efecto: pero' detrás de las

palabras vinieron los hechos : la rebelión armada de las

provincias del litoral y la resistencia armada del gobierno

de Buenos Aires.

Desde entonces el partido federal existe : no es una

doctrina, sino una fuerza política. Tiene jefes y pueblos.

La cuestión de Santa Fe quedará pendiente, porque el

gobierno general ha prevalecido, y porque son muy gra-

ves los peligros exteriores, pero el problema de su auto-

nomía provincial será el primer fuego en el incendio de

i8'io. El federalismo ha ganado el litoral, irá cundiendo

sorda y lentamente en el interior del país, y se apoderará

también del centro en que reside el gobierno de la Nación,

cuando triunfe en Buenos Aires el partido federal porteño

que presidirá Dorrego.

Garlos Rodríguez Larreta (n.).



REFLEMONES

LA PROFESIÓN DE AB()(;AD0

(VPFNTKS DE LEGISL\CI(')N COMPAli ADA)

(')

CONDICIONES DE EDAD, SEXO Y NACIONALIDAD PARA EJERCER

LA PROFESIÓN DE ABOGADO

1. En el día de hoy la abogacía no conslituye privi-

legio ni monopolio. La carrera del foro está abierta a toda

persona que reúne las condiciones reglamentarias. El es-

píritu liberal del mundo contemporáneo ha relegado al

olvido las incapacidades que en otrora reconocían como

origen la religión, la raza, la esclavitud. Algunas dificul-

tades subsisten, sin embargo, y obstruyen el libre ejer-

cicio de esta profesión. Encuentra aun algunas objecio-

nes el ejercicio de la abogacía por las mujeres, por los

extranjeros y por los menores de edad.

2. Para apreciar las condiciones de edad, de sexo y de

(i) Véase la primera parte en estos Anales, tomo IV, 2" serio, año if)i/i, página '126.
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nacionalidad, es preciso determinar a qué clase de dere-

chos pertenece el ejercicio de las funciones de abogado,

dando por aceptada la clasiíicación más generalizada quo

divide los derechos en civiles, públicos y políticos. ¿ Será

un derecho civil o privado, que pertenece a toda persona

individualmente considerada (derecho de familia, de pa-

trimonio o de obligaciones)? ¿ Será un derecho público,

que se basa en la naturaleza humana y se inspira en prin-

cipios de libertad e igualdad (libertad de conciencia y

de culto, derecho de ejercer libremente el comercio, de-

recho de trabajar) ? ^ Será un derecho político, que supo-

ne una participación más o menos directa en el ejercicio de

la soberanía (derecho de ser elector y elegido, capacidad

de ocupar cargos y funciones públicas) ?

Fácilmente se comprende el alcance jurídico de esta

distinción : el ejercicio de los derechos civiles no exige las

mismas condiciones que el ejercicio de los derechos polí-

ticos ; los extranjeros y los niños no gozan de los derechos

políticos ; por regla general, tampoco se acuerdan éstos al

sexo femenino. En el derecho privado, hay legislaciones

que no admiten la igualdad civil del nacional y del ex-

tranjero : no hay tampoco perfecta igualdad entre el

hombre y la mujer en materia civil. En cambio, los dere-

chos públicos propiamente dichos pertenecen a todo el

mundo, al hombre y la mujer, al niño y al adulto, al ciu-

dadano y al extranjero.

Los autores franceses que se ocuparon de estos pro-

blemas, desde Merlin, Dupin y Mollot hasta Aubry y Rau,

Garsonnet y otros más modernos, enseñan que el abo-
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gado ejerce un servicio público. La jurisprudencia de los

tribunales franceses aíirma, a su vez, que para ser abo-

gado no basta gozar de los derechos civiles.

La teoría que reconoce al al)ogado un carácter público

es aceptada asinriismo en l^élgica ; ella ha sido algunas

veces invocada por los tribunales de Italia. En Alemania

una de las condiciones para ser abogado es el goce de

los derechos políticos : se excluye a los que están inhabi-

litados para el desempeño de funciones púbHcas. El mis-

mo concepto se tiene en Austria-Hungría, en Bosnia y

Herzegovina, en los cantones suizos de Vppenzell, Gi-

nebra, Neuchatel y en Venezuela.

Según esta teoría, el abogado ejerce una especie de

oficio público. ¿Qué se entiende por oficio o servicio

público ? Si con esta expresión se quiere designar las fun-

ciones que responden al interés general y al orden público,

es indudable que la abogacía es un servicio público. Pero

esta noción lo mismo podría aplicarse a la medicina, a la

farmacia y demás profesiones liberales. No todo servi-

cio público es una participación en la soberanía. El alum-

brado público, la limpieza pública, el transporte pú-

blico, son evidentemente servicios que interesan al or-

den social. Sin embargo, los encargados de encender

los faroles del alumbrado, los barrenderos que cuidan de

la limpieza, los conductores de los tranvías, ¿participan

acaso de la soberanía ? No. Es porque no todo aquel que

contribuye al servicio público es un funcionario público.

Todo funcionario desempeña un oficio público, pero

la recíproca puede no ser cierta. Dos elementos compo-
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non la función púlílica : la manuspubblicum y el imperiam.

El abogado presta un servicio público, pero le falta el jas

imperii para poder ser asimilado a un funcionario que

participa directa o indirectamente en la soberanía, y esto

a pesar de contribuir a una función tan esencial del es-

tado, como la función de la justicia. Los partidarios de la

doctrina contraria invocan el hecho de que un abogado

puede ser llamado a ser conjuez. Es verdad; pero esta

circunstancia no es esencial, y bien puede concebirse un

sistema procesal que desconozca esta prerrogativa a los

abogados, o declare que para scír conjuez se exigirán cier-

tas condiciones especiales.

Edad

3. Para determinar si un menor de edad puede ejercer

la profesión de abogado hay que tener presente, no sólo

la clase de derecho a que pertenece este ministerio, sino

también las relaciones que guarda con la representación

judicial. Las legislaciones positivas no ofrecen unifor-

midad a este respecto. La edad para el ejercicio de los de-

rechos políticos puede ser distinta de la que se requiere

para el ejercicio de los derechos civiles. En la República

Argentina, por ejemplo, la capacidad civil se adquiere

a los 2 2 años, en tanto que la capacidad política es acor-

dada a los 1 8 (art. 7" de la ley del 8 de octubre de iSfií)).

De manera que si la abogacía fuese un derecho político

bastaría tener 18 años para ejercerla. En otros países, una

misma edad habilita para el ejercicio de ambas clases de
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derechos. Así, en Francia, la capacidad civil y la capa-

cidad política se adquieren a los n años (art. 388 del

cód. civil y art. 12 del decreto del '2 de febrero de i852).

Parecería que antes de esta edad no debería ser posible

ejercer la profesión de abogado, ya que los autores de

aquel país consideran la abogacía como oficio público. Sin

embargo, no sucede así, debido a la relación que debe es-

tablecerse entre la defensa y la representación judicial.

Francia es, como se sabe, uno de los pocos países que ad-

miten la incompatibilidad rigurosa entre la abogacía y la

procuración . El abogado francés no puede asumir mandato

porque las reglas profesionales le impiden encargarse de

gestiones que acarreen responsabilidad pecuniaria. ¥a\

consecuencia, la jurisprudencia francesa aplica al abogado

el precepto romano de quia advócalas in nullo se obligat; el

abogado no contrae responsabilidad patronímica, luego

no hay inconveniente en permitir el ejercicio de la profe-

sión a los menores de edad. Es la solución tradicional

;

ella fué admitida ya por las leyes romanas. La antigua le-

gislación española fijaba en i ^años la edad para ser aboga-

do. Los menores de edad pueden también abogar en Italia.

En el proyecto de la ley italiana de 187 /i sobre la aboga-

cía se daba a la abogacía el calificativo de ojicio público,

pero este concepto fué desestimado, y en los trabajos

preparatorios se consideró al abogado como jurisconsalio

privado. Al igual que en Francia, el legislador italiano

consideró que al abogado no se obliga civilmente por sus

defensas. Sólo se le exige ser mayor de edad cuando ejer-

ce la procuración

.
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En España y en Chile se permite en principio al menor

de edad ejercer la profesión, pero fijando una edad míni-

ma. Así, aun cuando por las leyes españolas uno es ma-

yor a los 20 años (Cód. civil, art. 33o), basta tener 21

para ser abogado. En Chile, donde subsiste la perfecta

aetas romana de los 2 5 años, un abogado puede ejercer a

los 2 1 . Hay también países en que no basta ser mayor de

edad para ser abogado. Esto sucede en Rusia donde no se

puede abogar sino a los 26 años, no obstante que la capa-

cidad civil se adquiere allí a los 2 1 . Requieren la mayoría

de edad las leyes de Brasil, Noruega, Venezuela, Uruguay.

En la República Argentina, parece que solamente la le-

gislación de la provincia de Catamarca se ocupa de la edad

del abogado, fijándola en 22 años, la que coincide con la

capacidad civil.

/|. La cuestión de la edad, dada la organización de la

enseñanza universitaria moderna, raras veces suscita difi-

cultades en la práctica, pues son contados los casos de

abogados menores de edad. El hecho es algo más frecuen-

te en las naciones en que una persona es mayor a los 23 o

2 5 años, o donde la aptitud científica del letrado se acre-

dita por exámenes profesionales, sin sujeción a programas

o planes de estudios largos y dificultosos.

En el procedimiento vigente en la capital federal argen-

tina el caso no se ha discutido, que sepamos. Si se presen-

tara, podrían aplicársele con algún fundamento las leyes

alfonsinas que, en esta materia, forman legislación sub-

sidiaria. En doctrina, no hay motivo para excluir de la

abogacía a los menores de edad : la función esencial del

ÁSiL. TAC. tlK nER. T. T (3* pifte) 3
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abogado es patrocinar al cliente poniendo a su servicio sus

conocimientos científicos y el arte de la defensa. Si un me-

nor de edad ha dado pruebas de poseer las cualidades ne-

cesarias, mediante los exámenes que ha rendido satisfac-

toriamente, debe serle permitido el ejercicio, tanto más

que su misión no le acarrea, ni puede acarrearle respon-

sabilidades que no sean del doininio penal; el peligro

que su inexperiencia pudiera ocasionar, será soportado

por los que cometen la imprudencia de recurrir a su mi-

nisterio conociendo que el defensor es menor de edad. La

solución debería ser distinta cuando el abogado asumiera

un mandato judicial : la procuración requiere la capacidad

civil de contratar y ella no debería ser ejercida por los me-

nores de edad. Sin embargo, esta solución no es la que

actualmente rige : el código civil argentino admite la vali-

dez de- los mandatos conferidos a los menores.

Sexo

5. La abogacía ha sido considerada hasta mediados del

siglo pasado como una profesión viril reservada exclusiva-

mente a los hombres. Hoy mismo, no obstante el avance de

las ideas femenistas, hay legislaciones que no reconocen a

la mujer el derecho de ser abogado. La fuerza de las tradi-

ciones jurídicas es tan grande que algunas instituciones

subsisten a pesar de no responder más al estado social

contemporáneo. La tradición es adversa ala mujer-aboga-

gado. En la antigua Grecia, la mujer estaba excluida del

foro al punto que se le prohibía defender sus propios
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asuntos. Se cita como excepción a esta regla, el caso de una

llamada Phryné que hizo una brillante defensa en el Areó-

pago. Fué un caso excepcional. La legislación romana

hasta Teodosio admitía a las mujeres en los tribunales.

La historia registra varias oradoras célebres, entre otras

Hortensia, hija del jurisconsulto Hortensio, y Amasia, hija

del cónsul Sulpicio. Después de Teodosio, se prohibió a

las mujeres abogar por otros. Dícese que el motivo inme-

diato de esa exclusión, fué la conducta desarreglada y es-

candolosa de una cierta Afrania, conocida también por

Galfurnia. Parece, sin embargo, que las causas eran de

índole general y de orden social. Según Ulpiano, la pudi-

cia femenina no se aviene al desempeño de una función

viril ; Secundo loco edictum proponitur in eos quipro alus ne

posiulent; in quo ediclo excipii praeior sexum... Sexum dum

faemines prohibet pro alio postulare. El raiio quidem prohi-

bendi ne contra pudiciiiam sexui congruentem alienis causis se

immisceaní ne virilibus officiisfamjantur mulleres.

Los antecedentes romanos inspiraron la legislación de

Alfonso el Sabio : «Ninguna muger cuanto quier que sea

sabidora— decía— no puede ser abogado en juyzio por

otri. E esto por dos razones. La primera, porque non es gui-

sada nin honesta cosa que la muger tome ojjicio de varón ,

estando publicamente ero.buelta con los omes, para razo-

nar por otri. La segunda, porque antiguamente lo defen-

dieron los Sabios por una muger que dezian Galfurnia

que era sabidora : porque era tan desvergonzada que eno-

jaua a los juezes con su bozes, que non podían con ella.

Onde ellos, catando la primera razón que diximosen esta
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ley, e otrosí veyendo que cuando las mugeres pierden la

vergüenga es fuerte cosa de oyrlas e de contender con ellas:

e tomando escarmiento del mal que sufrieron de lasbozes

de Galfurnia, defendieron que ninguna muger non pudie-

se razonar por otri ». (Ley III, tít. VI, part. 3".)

El derecho canónico reprodujo la antigua prohibición

romana. Ella pasó al derecho francés y se mantuvo en los

escritos de los autores y en la jurisprudencia de los tribu-

nales hasta la Revolución. Las leyes del período revolucio-

nario nada determinaron sobre la capacidad de la mujer

para ser abogado. Este silencio dio margen a una discu-

sión para saber si la antigua incapacidad subsistía en la le-

gislación francesa. Los tribunales se pronunciaron por la

afirmativa. Análoga solución, contraria ala mujer, dieron

los tribunales de Bélgica, de Italia e Inglaterra, en los

casos que les fueron sometidos. Algunas legislaciones re-

cientes dejan la cuestión en suspenso, con el visible pro-

pósito de aguardar a que se complete la evolución de este

importante problema social. Tal fué, probablemente, la

intención del legislador italiano al dictar la ley de 187/1, J

la de la comisión revisadora de las leyes procesales de Ru-

sia. La ley italiana no menciona los derechos de la mujer,

y su silencio ha sido interpretado por las cortes de justicia

de aquel país, en el sentido de la persistencia de la incapa-

cidad romana. El primer caso práctico se presentó en

1 883 ante la corte de apelación de Torino. La señorita

Lidio Poet laureada en jurisprudencia, se presentó al co-

legio de abogados de aquella jurisdicción solicitando su

inscripción como abogado. El colegio hizo lugar a lo soli-
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citado; pero el ministerio público apeló ante la corte. El

fallo de la corte, del 1 1 de agosto del mismo año, sentó ju-

risprudencia. La resolución del colegio fué revocada por

los siguientes considerandos : i" el ejercicio de la abogacía

no es comparable con ninguna otra profesión ; no basta

liaber cursado los estudios correspondientes y obtenido el

diploma ; el ejercicio de la defensa requiere varias otras

condiciones, dando lugar a ciertos deberes y derechos que

hacen de ella, más que una profesión, un ojicio público,

como bien la calificó el emperador Anastasio; así, mien-

tras es facultativo a los ciudadanos valerse o no de los de-

más profesionales, hay casos en que es obligatorio recurrir

al ministerio del abogado ; recíprocamente, nnientras que

el abogado no puede rehusar su asistencia al cliente, lo

que sucede cada vez que el magistrado impone la defensa

de ojicio, en los casos análogos a los en que el pretor roma-

no decía si non hahehunl advocatum ego dabo, los demás pro -

lesiónales no conocen esta obli<íación ; 'i" siendo la abojja-

cía un ojicio o una especie de ojicio público, no es argumen-

to suficiente para admitir a las mujeres, la circunstancia

de no existir disposición expresa que declare su incapaci-

dad. Al contrario, se precisaría un texto expreso para admi-

tirlas, o cuando menos, una disposición general que auto-

rice a las mujeres a ocupar puestos públicos; disposición

que es tanto más necesaria cuanto que la abogacía ejercida

por el sexo femenino, es algo fuera de las costumbres de la

vida privada italiana. A esto se agrega la circunstancia de

hal)erlo prohibido expresamente el derecho romano, que

forma todavía ley en todo aquello que no ha sido expresa-
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mente derogado ;
3" la razón que daba el pretor romano in-

vocando la pudicitia sexui, queda siempre en pie, no convi-

niendo a la mujer el estrépito de los asuntos públicos don-

de con frecuencia se discuten cosas que los hombres no

pueden discutir libremente en presencia del otro sexo:

fi" sería exponer la reputación de los magistrados a graves

peligros, sería provocar sospechas de parcialidad de sus

fallos, cada vez que la balanza de la justicia se inclinase a

favor de un litigante defendido por una mujer de notoria

hermosura, etc., ele.

Este fallo fué confirmado por la corte de Casación de

Turín con fecha i8 de abril de i88/i (i). Desde entonces

la jurisprudencia italiana se ha mantenido firme en el mis-

mo sentido. Un proyecto de ley destinado a habilitar las

mujeres para el ejercicio de la abogacía encontró pocos

adherentes.

0. La misma solución ha prevalecido en la jurispru-

dencia belga. El 3 de diciembre de i888 se presentó an-

te la corte de apelación de Bruselas, la señorita María

Popelin patrocinada por M" Guillery, solicitando se la

admita a prestar juramento de abogado. Habiéndose dado

vista al procurador general, éste dictaminó en sentido

desfavorable a la solicitante, invocando el derecho roma-

no y el decreto francés de i8io vigente en Bélgica. « Es

indudable, dijo, que el abogado no es un funcionario pú-

blico en el sentido administrativo déla expresión, porque

no recibe su investidura del gobierno : pero su profesión

(i) Giurispr. ilaUana, i88/i, II, y.
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implica cl ejercicio de una función pública. Además, las

costumbres y las conveniencias se oponen, como la ley, a

la admisión de las mujeres en el foro.
^ Qué sería de la

dignidad de esta profesión si la mujer abogado se viese en

la necesidad de interrumpir su defensa para dar a luz

a un joven ciudadano?» M' Guillery replicó que él co-

mo padre y abuelo, y como decano del colegio de abo-

gados, abrigaba en su corazón el respeto más profundo

por la mujer y la niña, al mismo tiempo que velaba por

la dignidad de la abogacía
; que lo que venía a solicitar

era que se proclamase la igualdad de la mujer en nombre

del cristianismo, el cual, surgiendo como una protesta

contra la corrupción y la infamia romana, restituyó sus

derechos a la mujer, a la madre, hermana, esposa, es de-

cir a los seres que más queremos y veneramos en el mun-

do desde el momento en que vemos la luz. Después de

mil ochocientos años de servidumbre y de desigualdad, se

arribó a un concepto más justo e igualitario, consideran-

do en la mujer, ya no al ser débil y vil sino a nuestra ma-

dre, a nuestra hermana, a un ser igual a nosotros. Pero su

brillante defensa de nada sirvió. La corte dictó su fallo

declarando que la ley belga, en armonía con las costum-

bres que relleja y de acuerdo con la tradición, excluía a la

mujer del ejercicio de la abogacía, por los siguientes fun-

damentos : r la naturaleza especial déla mujer, la debili-

dad de su organismo, la reserva inherente a su sexo, la

protección que precisa su misión especial en la humani-

dad, las exigencias y sujeciones de la maternidad, la edu-

cación que debe a sus hijos, la dirección del hogar y los
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quehaceres domésticos coníiados a su celo : todo esto la

coloca en condiciones poco conciliables con los deberes de

la abogacía, faltándole la comodidad, la fuerza y las apti-

tudes necesarias para la lucha y las fatigas del foro ;
ü" en

Roma, los incovenientes del ejercicio de la profesión por

las mujeres fueron tales que se dictaron disposiciones pro-

hibitivas expresas contra ellas ; el derecho consuetudina-

rio ha níantenido la prohibición romana :
3" el legislador

moderno del continente europeo, especialmente en P ran-

cia, inspirándose en los mismos motivos, ha hecho de la

abogacía un oficio viril reservado a los hombres, con ex-

clusión de la mujer (i). Las tentativas hechas posterior-

mente para admitir a las mujeres en el foro belga, fraca-

saron ante la resistencia del colegio de los abobados. En

1908, el diputado \andervelde presentó un proyecto de

ley autorizando a las mujeres el ejercicio de la aboga-

cía ; pero fué rechazado por la Cámara. (Glunet, 1908,

pág. 64 A.)

7. En Francia se precisó dictar una ley especial para

acabar con la tradición romana. Los antecedentes de esta

ley son inleresantes. El primer caso práctico se presentó

en 1897. La señorita Juana Ghauvin, doctora en derecho,

licenciada en letras y profesora de derecho usual en varios

colegios del estado, solicitó prestar juramento de aboga-

do en la corte de apelación de París. El asunto hizo mu-

cho ruido en su tiempo. M. Bertrand en su carácter de

procurador general déla República, después de hacer una

(i) Dalloz, Recaed périodique, II, página 33, 1889.
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I

reseña de la jurisprudencia de Italia y de Hélgica, aconse-

jó el rechazo de la petición. Si bien es cierto, dijo, que en

materia civil la capacidad forma la regla, no es aplicable

este principio en el derecho público al que pertenece la

abogacía. La razón principal de exclusión de la mujer, es

una razón de conveniencia social que viene del derecho

romano : en todos los tiempos se ha reconocido la necesi-

dad de mantener a la mujer en la esfera de la familia. . . La

corte dictó su fallo, rechazando la petición de M"" Chauvin,

considerando que al poder judicial, llamado a aplicar las

leyes vigentes, no correspondía invocar razones de conve-

niencia social : esto último es de la incumbencia del legis-

lador ; que la legislación vigente era contraria a la mujer,

sin que haya que apreciarlos motivos morales, físicos, so-

ciológicos u otros que, con o sin razón, se invocaban con-

tra la demanda de la señorita Chauvin, desde que la única

cuestión discutida era la de saber si en la legislación fran-

cesa se podía admitir o no a las mujeres en el foro : que

el legislador de la revolución, consecuente con la doctri-

na romana, ha considerado a la profesión de abogado como

oficio viril : que esta conclusión se desprende de la facul-

tad acordada al abogado para reemplazar a los jueces, lo

mismo que déla reglamentación a que está sujeto este mi-

nisterio, pues no basta poseer diploma universitario para

ejercerlo ; que la abogacía era un servicio público ; que

este estado de legislación sólo podía ser modificado por

una ley (i).

(i) D.vi.i.u/., Hecueil périodique, 1898, segunda parle, página i85, fallo del 3o du no-

vicinl)re de 18(17.
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El interés despertado por el asunto Ghauvin fué grande

y encontró inmediatamente eco en el parlamento, donde

un proyecto de ley fué presentado el 22 de marzo de 1898,

patrocinado por los diputados Bourgeois, Leveillé, Poin-

caré y Deschanel. El proyecto fué renovado en el período

legislativo de 1 899 por M. Viviani y convertido en ley con

fecha 10 de diciembre de 1900. La discusión fué larga y

ardiente. El texto aprobado está redactado en los siguien-

tes términos :

«A partir de la promulgación de la presente ley, las

mujeres munidas de diploma de licenciado en derecho,

serán admitidas a prestar el juramento prescripto por el

artículo 3i déla ley de 22 ventoso, año XII, a los que as-

piran a ser abogado, bajo las condiciones de aprendizaje

(siage), de disciplina y demás obhgaciones impuestas por

los textos vigentes. Los artículos 3o de la ley de ventoso

del año XII y 35, inciso 3", del decreto de i/j de diciembre

de 1 8 10, así como los artículos 8/|, 1 18 y /|84 del código

de procedimientos civiles, no son aplicables a las mujeres

que benefician de la presente ley. »

Estas excepciones se refieren al derecho de reemplazar

a los jueces y al ministerio público en caso de impedimen-

to, recusación o ausencia ; se desconoce también a las

mujeres-abogados el derecho de formar parte déla magis-

tratura o de emitir su voto en las sentencias judiciales en

caso de empate.

8. Las prácticas inglesas son contrarias a la mujer. En

1903, se presentó al Gray's Inn Miss Bertha Cave, docto-

ra en derecho, solicitando su inscripción. Su pedido fué
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rechazado, IVindándose en que el reglamento de los Inns

no admitía como abogados sino a los hombres.

Cave interpuso apelación ante un tribunal que se formó

en una de las salas de la Cámara de los Lores. Después

de una breve sesión, lord Chancellar declaró que no hay

en Inglaterra antecedente alguno que autorice la admisión

de las mujeres como abogados, y que el tribunal no podía

crear la ley. (Clunet, i9o/i,pág. 2^7).

)

9. Si en Bélgica, Francia, Italia e Inglaterra, las tradi-

ciones romanas se hicieron sentir vivamente, otros países

han resuelto este problema sin preocuparse del pasado.

En Rumania, en Suiza, en Egipto, en los Estados Unidos

de América, el silencio de los textos legislativos fué inter-

pretado en sentido favorable a la capacidad de la mujer.

El colegio de abogados de Rumania, por resolución dicta-

da en 1891 en el asunto de la señorita Bibesco, declaró :

que no existiendo texto expreso que prohiba a la mujer el

ejercicio de la abogacía, debía prevalecer el principio de

la libertad del trabajo : que el argumento déla posibilidad

para el abogado de ser conjuez, no era suíiciente para ex-

cluir ala mujer del foro, porque el hecho de ser abogado

no implica por sí solo el derecho de ser magistrado. La

misma solución liberal fué aceptada en el cantón de Ap-

penzell a partir del año 1895. El 10 de enero de 1909,

M° Nathalie Michel hizo su aparición como primera abo-

gada en el tribunal correccional mixto de Cairo, pues fué

designado de oíicio para defender un asunto criminal. En

cuanto a los Estados Unidos de América, más de 2 a esta-

dos acordaron a la mujer el derecho de abogar por otros.
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sin necesidad de dictar leves especiales. Parece que el es-

tado de lowa fué el iniciador de este movimiento favora-

ble a la mujer. Se ejemplo fué iniciado por Arigona,

Colorado, distrito de Golumbia, Gonnecticut, Idaho, In-

diana, Kansas, Kentucky, Maine, Maryland, Michigan,

Missouri, Nebraska, New-Hampshire, New-México, North

Carolina, Pcnsilvania, Utab, Virginia, Washington, y

Wyoming. En los demás estados de la Unión se juzgó,

necesario dictar leyes especiales. La mujer fué autorizada

a abogar en Illinois (ley de marzo 22 de 1872) ; en Califor-

nia (ley de 1877) ; en Minnesota (ley de 1877) ; en Ohio

(ley de mayo i5 de 1878); en Wisconsin (ley de 1878) ;

en Massachussetts (ley de abril 10 de 1882) ; en Oregon

(ley de noviembre 20 de i885): en New-York (ley de

mayo 29 de 1886): en Montana (ley de febrero i3de

1889) ; en Nevada (ley de enero 3i de 1898) ; en New-

Jersey (ley de marzo 20 de 1895). Existe, además, en los

Estados Unidos la ley federal de febrero i5 de 1879, se-

gún la cual la mujer que ha abogado durante tres años

ante una suprema corle de carácter local, queda habilita-

da para ejercer su profesión ante la suprema corte na-

cional (i).

La mujer puede ejercer la abogacía en los siguientes

países y colonias : India (ley de 1896) ; Nueva Zelandia

(ley de 1896); Finlandia (ley de 1895) ; Noruega (reso-

lución del colegio de abogados de Christiania de noviem-

bre 1 1 de 1895); Suecia (ley de diciembre 3 de 1897);

(i) V. Frakck, La femme avocal, página laS.
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Méjico, Japón, Canadá, Escocia y Rusia. En cuanto a

Uusia, el código de 1876 prohibía el ejercicio de laaboga-

cia a las mujeres. El proyecto de reformas reproducía la

antigua prohibición ; pero la comisión revisadora encon-

tró más apropiado no estatuir nada al respecto reservando

la solución de este punto para el futuro. De hecho, como

el abogado ruso es a la vez procurador, la mujer al igual

del hombre puede abogar tres veces al año en asuntos de

terceros ante los jueces de paz. Se permite además a la

esposa gestionar los derechos del esposo ausente o impe-

dido. En materia penal, el derecho de la defensa es iUmi-

tada. Sin embargo, recientemente se puso en duda el

derecho de la mujer para ser abogado en materia crimi-

nal. En noviembre de 190c), una llamada Fleischuetz, se

presentó ante un tribunal del crimen de San Petersburgo

para defender a un acusado. El procurador imperial se ne-

gó a admitirla, declarando que la mujer no posee ese de-

recho en Rusia ; el tribunal después de una declaración,

opinó que no había motivo para excluir a la mujer del

foro ; el procurador persistió y hubo que suspender la

vista del proceso.

Puede abogar la mujer en Baviera decreto del 3o de

diciembre de 1908. El 9 de marzo de 1909, una abogada

defendió por primera vez en Hamburgo.

La mujer no puede abogar en Austria, en llungria

y en Dinamarca, aunque en este último país se le per-

mite defender sus propios asuntos y los de su fami-

lia. En Holanda y en España, la cuestión se mantiene

al estado de teoría, pues no se han presentado casos



/i6 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

prácticos en que se ventile el derecho de la mu er (i),

I o. En la República Argentina, los pocos casos que se

han presentado han sido resueltos en forma favorable a la

mujer, pero no sin provocar alguna resistencia basada en

las antiguas prohibiciones romana-alfonsinas. En 1910

una señorita se presentó a la suprema corte de la pro-

vincia de Buenos Aires solicitando su inscripción como

abogada. Formulado el pedido por la interesada, después

que hubo sido inscripta ya, y sin objeciones, en la cáma-

ra de apelaciones de la capital federal, se dio vista al

procurador general, quien dictaminó con fecha 8 junio

del mismo año, que mientras no se dicte una ley especial

sobre la materia, no era posible accederá la inscripción so-

licitada. Sostenía el procurador general que la legislación

argentina era antifeminista, y que esta situación era con-

forme a las tradiciones romanas, y también a la ley o%

título G", partida 3'. Invocó también el antecedente de

Francia donde hubo necesidad de dictar una ley espe-

cial para habilitar a la mujer. Por otra parte, dijo, para

poder ejercer la abogacía, se requiere ser sui juris, y el

espíritu de la legislación argentina es de afectar a la mu-

jer con una verdadera capitis diminatio.

La opinión del procurador general fué apoyada por el

presidente de la suprema corte, quien comenzó por esta-

blecer que la facultad de aprender y enseñar es diversa a

la de ejercer profesiones liberales. La primera es una ga-

rantía constitucional, pero la segunda es un derecho que

(i) V. L. González Revili\, La jaslicia y el foro, igoG, páginas Itoi y siguientes.
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sólo lo concede la ley. Mientras las facultades expiden tí-

tulos, las legislaturas provinciales tienen la atribución de

reglamentar el ejercicio de esas profesiones. Y como la

legislatura no ha dictado ley alguna que permita un dere-

cho tan extraordinario como es el eiercicio de la abo-

gacía, por una mujer, esta facultad, que violenta las

buenas costumbres, y en ocasiones afectaría hasta el de-

coro de la mujer, si es soltera, y de su esposo, si fuere

casada, necesita que resulte de algún texto expreso de

la ley, texto que no existe. La única ley en vigor al res-

pecto es prohibitiva para la mujer. En cuanto a los mo-

tivos de orden social que pudieran invocarse, basta con

decir que los tribunales de justicia no están llamados a

resolverlos.

Estas ideas no han prevalecido. El fallo de la suprema

corte de La Plata, del i8 de junio de 1910, autorizó a la

señorita a prestar el juramento de abogado. Sus principa-

les considerandos son : que la constitución de la provin-

cia, al referirse a la expidición de títulos y grados univer-

sitarios, no distingue el sexo de la persona investida de

ellos ; que la obtención de un título es inseparable de su

uso o ejercicio : que las leyes reglamentarias no pueden

llegar hasta quitar toda eficacia al título o diploma obte-

nido ; que la capacidad es la regla, y ningún habitante

puede ser privado de hacer lo que la ley no prohibe ; que

toda ley prohibitiva, aunque existiera, sería inconstitu-

cional, y la misma ley de partidas citada se halla en este

caso, además de no responder más al estado actual de la

mujer intelectual : que la Francia no ha tenido inconve-
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niente en admitir a las mujeres en el foro, si bien dictó

para ello una ley especial ; que las leyes de fondo conte-

nidas en la legislación alfonsina, han caducado porque

afectan la capacidad de las personas : que con el proce-

dimiento escrito, los inconvenientes de la defensa en

público desaparecen casi : que para ejercer la abogacía

no es indispensable ser siii juris, puesto que las leyes

alfonsinas permitían su ejercicio a los menores de edad,

a los alieni juris; que la inscripción en la matrícula de

abogados, no implica quedar habilitado constitucional

y legalmente para el ejercicio de todas las funciones inhe-

rentes al abogado ; que no importa que la mujer no pue-

da ser conjuez : que se trata de un diploma de carácter

nacional obligatorio en la provincia, sin distinción de

sexo, etc. (i).

1 1. Los tribunales de la capital federal y de la provin-

cia de Buenos Aires se han adherido a la solución más h-

beral. Pero estas decisiones aisladas no ofrecen suficientes

garantías en el futuro, dada la variabilidad de la jurispru-

dencia en general. Sólo una ley especial puede asegurar a

la mujer el ejercicio de esta nobihsima profesión. Si jurí-

dicamente considerando, se trata de una cuestión áecapaci-

dad, socialmente es una cuestión de medio y de convenien-

cia. Cuando se dictó la ley de 1900 en Francia, el decano

del colegio de abogados de Paris pudo decir :
«hablando

francamente, esta nueva aplicación y victoria inesperada

del feminismo, no me parecen necesarias ni urgentes ».

d) Roüo..ro M(.nK>o (hijo), El derecho de la mujer, La Plata, 1910.
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Las doctrinas leminislas no se han arraigado aun en la so-

ciedad argentina ; pero no se trata de avances feministas

j)ropianiente dichos, sino de una facultad de ejercer una

profesión Hberal más. Es cuestión de educación el que la

mujer se mantenga más bien en la esfera del hogar : es

también cuestión de suerte. Como dijo con acierto el ilus-

tre decano de la facultad de derecho de Paris, M. Glas-

son, en materia social no hay que mirar hacia atrás sino

adelante. El legislador debe explorar el futuro, sin darle

mayor importancia al pasado. \a no estamos en el siglo

XVII o antes, cuando las mujeres no servían más que para

adorno de los salones o para satisfacción de las pasiones

de los grandes señores. En el siglo xx, las ideas son dis-

tintas. La evolución de los derechos de la mujer es cons-

tante y universal, aunque más o menos lenta según los

países. Los autores de la ley francesa de 1900 no hicieron

sino seguir el principio que permite a todo ser humano

trabajar según sus facultades, con lo que no han hecho

otra cosa que responderá una necesidad social, la que tie-

ne cada cual de ganarse el sustento honestamente. En va-

no, los adversarios de la ley se esforzaron en llevar el de-

i)ate a otro terreno.

El proyecto de ley de León Hourgeois y demás dipu-

tados que lo patrocinaron levantó protestas de todo gé-

nero en el parlamento. Unos lo consideraron como una

tentativa de colocar a la mujer al mismo nivel que el

hombre, lo que, decían, envolvía un grave peligro social,

pues constituía una etapa para el triunfo de las reivindi-

caciones feministas. Otros auguraban que con la sanción
A1I»L. rAC. DI DKR. T. T (3* paftc) 4
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del proyecto quedaría destruida la familia y suprimida la

propiedad privada, conduciendo al amor libre y al colec-

tivismo. Un diputado dijo que la ley importaba la igual-

dad de ambos sexos desde el triple punto de vista civil,

político y económico. Según él, la propiedad privada no

puede existir sin la lierencia : la herencia no existe sin

herederos ; no hay herederos en el régimen que predica

el amor libre, y sin persona a quien transmitir la fortuna

desaparece la propiedad privada. Si la mujer, en la doc-

trina feminista, es libre de pensar a su antojo, también

es libre de amar a su gusto. Con la unión libre la socie-

dad capitalista tiene que desaparecer, porque ella no so

concibe sin el matrimonio monógamo y forzado. El día

en que se vote esta ley el matrimonio habrá vivido

sus últimos días y se habrá votado la disgregación de la

sociedad. Tal fué la opinión deM. Massabuau. Han trans-

currido quince años desde que entró en vigencia la ley

sin que se haya manifestado síntoma alguno del peligro

anunciado. Se ha realizado, en cambio, la predicción de

M. Tillaye, quien al informar en el senado sobre el dic-

tamen de la comisión, manifestó la opinión de que la

mujer abogado sería una excepción, como lo es la mujer

médica. El tema discutido, dijo, no tiene nada que ver

con el feminismo, pues sólo se trata del gran principio

de la libertad del trabajo. Resolverlo en sentido favorable

a la mujer no es hacer concesiones a reivindicaciones de

otra índole, ni abrir al sexo femenino el acceso de las fun-

ciones públicas ; no se trata tampoco de acordarle el ejer-

cicio de los derechos políticos : es sencillamente resol-
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ver en sentido liberal una cuestión de capacidad intelec-

tual (i).

En el curso de los debates alguien invocó el argumento

clásico de que la abogacía es una profesión viril. En pre-

visión de esta objeción el dictamen dijo que, así como no

se prohibe a los hombres coser vestidos o medir cintas so

pretexto de que esas ocupaciones cuadran mejor al sexo

femenino, así el legislador moderno no puede dejar sub-

sistente una prohibición alegando que en otros tiempos

la abogacía constituía oficio viril. En el día de hoy no

hay más oficios de esa clase : la abogacía es tanto oficio

viril como la medicina, la farmacia o el profesorado (2).

Cabe perfectamente decir, con M. Glasson, que, por

lo general, la voz de la naturaleza basta para mantener

a la mujer en el desempeño de su verdadera misión de

esposa y de madre. Desde el punto de vista social no

sería deseable que las mujeres se dedicaran demasiado

a la abogacía : su asiento normal es la famiha. Desgra-

ciadamente, no todas las mujeres llegan a crearse afectos

de familia : el aumento de las solteras es una verdad que

se constata en todas partes. Es en estos casos y también

cuando la mujer se ve obhgada a desempeñar el papel del

hombre para reemplazar al jefe de famiha fallecido o im-

pedido, que aparece la injusticia de privar a la mujer de un

honesto y honorable medio de luchar por la existencia.

(1) Journal ofjkiel. iijoo. Senat, Doeamenls parlementaires . Anexo número ai(). i);i-

i;ina C/|i (sesión del 3i de junio de iQoo).

(a) Journal ofjkiel. Chambre des dépulés. Documents parlemenlaires . Año i8y8, volu-

men II, anexo 3i/í5, página i)3.'i.
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Los adversarios de la ley dijeron que el ejercicio de la

abogacía sería peligroso para el matrimonio, porque dis-

traería a la esposa de sus deberes quitándole el tiempo

que necesita el cuidado de sus hijos. Esta objeción, supo-

niéndola exacta respecto a la mujer casada, no es sufi-

ciente para excluir a las viudas y solteras. Pero no es

tampoco de peso contra las casadas. P]l ideal sería que la

esposa se ocupara exclusivamente de su hogar, pero esto

no depende del legislador ; la lucha por la vida se hace

cada día más intensa en las clases no acomodadas, y más

de una vez el trabajo de la mujer es necesario sin que por

esa circunstancia se amengüe el prestigio de la familia.

¿ No son acaso excelentes esposas y madres excelentes—
dijo en el senado M. Tillaye— aquellas mujeres valientes

que la lucha por la existencia llama diariamente fuera del

hogar, desde la directora de la más importante casa de

comercio hasta la más humilde empleada del correo, sin

excluir a la pobre obrera que regresa de noche a su casa,

después de una jornada de dura labor, llevándose en sus

brazos al niño que durante el día ha confiado al cuidado

de algún asilo maternal? Pues bien, la mujer abogado

estaría siempre más cerca de sus hijos y de su marido

que las que se dedican a varias otras profesiones, la de

médico, por ejemplo.

A esto replicó un senador que los que establecen un

paralelo entre la abogacía y las otras profesiones están en

un error : de todas las ocupaciones, la abogacía es la que

menos conviene a la mujer. Se concibe sin dificultad que

la mujer, que es el símbolo de la caridad y del afecto, se
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dedique a la tarea de curar enfermos o a la de ensenar

a los niños ; todas estas ocupaciones son privadas. En

cambio, es inconveniente que la mujer abandone su hogar

para exhibirse en público defendiendo pleitos.

Es el antiguo argumento romano, ni más ni menos que

en los tiempos actuales es insuficiente para decretar una

Incapacidad. Se tolera en la sociedad exhibiciones de

carácter mucho más grave que la de mostrarse ante un

tribunal: la abogacía es una de las profesiones más no-

bles, y su ejercicio es el más compatible con el pudor y

la honestidad.

Se dijo también, en contra del proyecto, que el ejer-

cicio de la abogacía es incompatible con el estado de ca-

sada, por la necesidad que tiene la esposa de la autoriza-

ción marital para los actos más nimios de la vida : que no

puede desempeñar las funciones de abogado quien tiene

la obligación de seguir a su marido dondequiera que éste

lije su residencia. El argumento parece serio. La autori-

zación marital ha sido objeto de estudio en la comisión.

En un principio se pensó dispensar a la mujer de este

requisito por tratarse de una ocupación que no acarrea

responsabilidades financieras. Ha prevalecido, sin em-

bargo, la opinión según la cual la autorización marital

es necesaria para ejercer la abogacía, ya que la venia

marital no responde tan sólo al propósito de asegurar el

patrimonio de los cónyuges, sino de conservar la uni-

dad moral del hogar. La autorización del marido es

necesaria, bastando una autorización general. En cuan-

to a la obliííación de seguir al marido nada se innova.
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pues la misma situación se presenta para la mujer co-

merciante.

Se esgrimió también el argumento de que la abogacía

implica el ejercicio de una función pública, tanto por la

reglamentación a que está sujeta esta profesión como por

las obligaciones que produce. A esto se objetó que la re-

glamentación no tiene por objeto excluir a la mujer, sino

velar porque el abogado reúna ciertas condiciones de mora-

lidad, capacidad y dignidad ; que aun dando por aceptada

la teoría que hace de la abogacía una especie de función

pública, no bastaría esta circunstancia para excluirá la

mujer. En estos últimos tiempos, el principio que exclu-

ye a las mujeres de la cosa pública, ha sufrido importan-

tes derogaciones. Lá mujer fué admitida en los estableci-

mientos de estado, como profesora, como empleada de

correos y telégrafos, como inspectora de trabajo. En

Francia, la ley de a 3 de enero de 1898 autorizó a la mu-

jer a tomar parte en las elecciones délos tribunales de co-

mercio. En otros países, la capacidad reconocida ala mu-

jer tiende a aumentar.

Se dijo también que el ejercicio de la abogacía por las

mujeres pone en peligro la dignidad de las autoridades

judiciales. A esto se replicó que no es un argumento de

derecho. Las sospechas de parcialidad son cosas que el

legislador no puede tomar en cuenta, porque no pude es-

tablecer una presunción de corruptela confra los magis-

trados. No es posible decretar la incapacidad de la mujer

por el temor de que algún juez se deje seducir por los en-

cantos de una defensora ; porque si así fuese, habría que
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prohibir que las mujeres puedan defender sus propias

causas. Gomo dijo M. Viviani en el parlamento francés,

«defendiendo su causa propia fuera de la audiencia, la

mujer podría resultar más peligrosa que haciendo la de-

fensa públicamente ante el tribunal ».

Quedaba un solo argumento en pie. El abogado du-

rante el ejercicio de su profesión, puede ser llamado a lo-

mar asiento de juez o de miembro del ministerio público.

Ahora bien, es evidente que la mujer no puede ser juez,

(T podrá ella ser abogado? Son dos situaciones distintas.

En el estado actual del derecho público, la mujer no pue-

de formar parte de la magistratura ; pero de allí no fluye

su incapacidad de ser abogado. Este punto fué \ivamente

discutido en Francia. Algunos no podían concebir aboga-

dos incompletos sometidos a una especie de capitis dimi-

nutio. Otros, en cambio, opinaban que la facultad de re-

emplazar a los jueces, no es un derecho sino una obliga-

ción déla cual se puede dispensar a ciertos abogados, a

los que son menores de edad y a las mujeres. Esta última

solución triunfó en la ley de 1900. La mujer fué autori-

zada para ejercer la abogacía, pero se le prohibió tomar

asiento de juez.

iií. El principio de la capacidad ha prevalecido en

Erancia. La práctica ha demostrado que lodos los temores

eran infundados. Hoy como antes, pocas mujeres visten

la toga profesional. La primera letrada que se acogió a

los beneficios de la nueva ley en el foro francés, fué M"

Petil, rusa de origen, cuyo nombre patronímico es Olga

Halachovsky. De 1900 a 1909 solamente diez mujeres
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ejercían en Francia. El número de las abogadas en los de-

más países, es también muy reducido. En 1910, había a

en Finlandia, 1 en Dinamarca, 2 en Suecia, i en Ruma-

nia, I en Hamburgo, 5o en Baviera; en Estados Unidos

'1 por mil ejercen esta profesión. El asiento natural de la

mujer sigue siendo la familia. No es deseable que las mu-

jeres salgan de esta esfera : pero a la mujer que quiere

ejercer la abogacía no se le puede oponer razón plausible

alguna. Abrir a las mujeres esta noble profesión, es con-

tribuir a la moralización de la sociedad y a la dignifica-

ción de la justicia.

Nacionalidad

1 3. ¿El vínculo de la nacionalidad es una condición

indispensable para el ejercicio de abogacía ? La cuestión

de la nacionalidad afecta de tal manera los intereses vita-

les de cada estado que todas las demás consideraciones

suelen posponerse a esta necesidad pública. Desde luego,

es evidente que allí donde la abogacía es considerada co-

mo un oficio público hay una tendencia de excluir a los

extranjeros de su ejercicio. No se excluye tan sólo a los

extranjeros con títulos otorgados por autoridades científi-

cas extranjeras, sino también a los poseedores de diplo-

mas otorgados por los establecimientos nacionales. Las

prácticas francesas son firmes en este sentido, y esta so-

lución es allí tradicional. Los motivos de la exclusión del

extranjero no se fundan en ningún texto expreso. Se in-

vocan las razones que fueron condensadas en una célebre
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resolución del colegio de abogados de Grenoble en iS.'jo,

(jue declaró : que el ejercicio de la abogacía Interesa el or-

den público ; que para ejercerla se requiere el goce de los

derechos políticos del ciudadano, que el abogado presta

juramento, como cualquier otro funcionarlo público, de

observar fielmente la constitución, lo que no puede exi-

girse de los extranjeros. Hace algunos años, el colegio de

abogados de París rechazó la admisión de un subdito oto-

mano, graduado en Francia, considerando que la cali-

dad de francés es la primera condición para ser abogado:

que ciertas atribuciones del letrado, tales como las con-

sultas que evacúa en los casos previstos por la ley y el

derecho de reemplazar a los funcionarlos judiciales, son

contrarios al extranjero; que la situación precaria de éste,

sometido como está a la acción discrecional del gobierno,

quien puede decretar en cualquier momento su expulsión

del territorio, es incompatible con la independencia nece-

saria al desempeño de la abogacía, etc. , etc.

El extranjero no puede abogar tampoco en Alemania.

La ley alemana del i" de octubre de 1879 pone sobre el

mismo pie la abogacía y la magistratura, en cuanto a las

condiciones de capacidad. La ley de 1877 sobre la organi-

zación judicial del imperio reconoce la validez de los estu-

dios universitarios hechos en el extranjero, para optar al

título de abogado, pero ella no autoriza a los extranjeros

a ejercer la profesión.

La nacionalidad es exigida también en Hungría (ley del

\ de diciembre de 187A); en Bosnia y Herzegovina (ley

de 1 883): en Honduras (art. ;u).") de la ley orgánica de los
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tribunales): en Rusia; en los cantones suizos de Appen-

zell, Ginebra, Neuchatel y en Venezuela.

En el foro italiano, los extranjeros graduados en el rei-

no oíos que han revalidado su título ante una universidad

italiana, pueden ejercer la abogacía. La ciudadanía se exi-

ge a los procuradores judiciales, pero no así a los aboga-

dos. El legislador de aquel país ha considerado que, sien-

do la ciencia universal, no debe exigirse al jurisconsulto el

vínculo político de la nacionaHdad. En ciertos casos, se

ha llegado hasta el punto de autorizar a abogados de ma-

trícula extranjera a defender causas con permiso especial

del tribunal y bajo el patrocinio de un colegio de abo-

gados.

Las leyes de la España moderna no exigen tampoco

que el abogado sea de nacionahdad española, cuando tie-

ne un título válido en la Península. La ley general de ins-

trucción pública de aquel país, autoriza algobierno a con-

ceder permisos para ejercer la profesión a los extranjeros

que acrediten la validez de sus títulos y haber ejercido la

abogacía por espacio de seis años. Estos casos son excep-

cionales, pues la regla general es que para ejercer la abo-

gacía en España se necesita haber cursado los estudios de

derecho en la Península, aunque también se admiten es-

tudios equivalentes hechos en el extranjero.

I [\. En la RepúbHca Argentina, el extranjero puede ser

abogado. Los diplomas otorgados por las universidades

nacionales, y pdr las cortes de justicia en algunasprovin-

cias, habilitan al ejercicio de la profesión sin distinguir

entre nacionales y extranjeros. En cuanto a los que han
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cursado sus estudios cu ol extranjero, no se acuerda el

mismo tratamiento al nacional que al extranjero, tomán-

dose en cuenta, además, la reciprocidad legislativa y di-

plomática. A los ciudadanos argentinos, graduados en el

extranjero, no se les exige la reciprocidad para la reválida

de sus títulos profesionales. 1^1 abogado de nacionalidad

extranjera, recibido en un país con el que hay reciproci-

dad, lo mismo que el ciudadano argentino que se gradúa

en el exterior, pueden ejercer la abogacía después de ren-

dir un examen abreviado de reválida. Se hace una situa-

ción aparte a los extranjeros, graduados en el extranjero.

Es privilegiada la situación de los extranjeros que pue-

den invocara su favor un tratado internacional. El tro-

tado más antiguo de esta naturaleza es el que liga a la Re-

pública Argentina con Uolivia, firmado en 9 de julio de

18G8: su artículo .")" autoriza a los ciudadanos de cada

parte contratante a ejercer las profesiones liberales en el

territorio de la otra, bastando para ello acreditar la exis-

tencia del diploma y la identidad del individuo. Puede ci-

tarse asimismo el tratado de Montevideo del \ de febrero

de i88(), ratiíicado por la Argentina, el Paraguay, el Pe-

rú y la República Oriental del Uruguay.

1 5. La igualdad entre el nacional y el extranjero, para

el ejercicio de la abogacía, responde al principio constitu-

cional queeslableee la igualdad civil de todos los habitan-

tes del suelo argentino. Esta solución se ajusta a la natu-

raleza intrínseca de la profesión de abogado, que no es

una función pública. El argumento basado en el juramen-

to, así como el que se funda en la situación precaria del
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extranjero, no son suficientes para una exclusión. El ju-

ramento tiende a perder su carácter político, como va

perdiendo su carácter religioso. En cuanto a la ley de re-

sidencia, es una medida represiva saludable. Este derecho

de expulsión no es tan arbitrario como parece, y es po-

sible que en un futuro próximo se le rodee de las mismas

garantías que las que hoy se reconocen a la extradición,

dando intervención al poder judicial. Sea de ello lo que

fuera, así como no se prohibe al ciudadano ejercer la abo-

gacía so pretexto de que alguna mala acción suya pueda

privarle de la libertad, así no es lógico declarar la incapa-

cidad del extranjero por el temor eventual de que caiga

bajo el imperio de la ley de expulsión.

Pero si no se puede invocar razón alguna de orden pri-

vado para excluir a los abogados de nacionalidad extran-

jera, militan, en cambio, poderosos motivos de orden

político para exigir el vínculo de la nacionalidad a los que

quieren ejercer esta profesión. Conviene a todo país fo-

mentar el espíritu de la nacionalidad. La naturalización de

los extranjeros es una necesidad vital para la Argentina.

Nada más natural que exigir la ciudadanía a los que, por

su profesión, están llamados a intervenir en la adminis-

tración de la justicia, a discutir las leyes, a reclamar re-

formas legislativas. Exigir que los abogados en ejercicio

sean ciudadanos, es contribuir a la depuración del am-

biente político por la incorporación de elementos imbuí-

dos de principios de justicia y cuya misión natural con-

siste en hacer triunfar el derecho contra la arbitrariedad.

En cuanto a las objeciones de índole constitucional que
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pudieran hacerse, la constitución debe interpretarse, en

osle punto como en otros, en el sentido más favorable íi

la seguridad del estado para quien el número excesivo de

oxlranjeros es un peligro.

Así como el artículo i(i de la constitución nacional,

que solo exige la idoneidad para ocupar cargos públicos,

no impide exigir la ciudadanía a todo empleado público,

así el artículo 20 debe interpretarse en el sentido de que

no se opone a que se exija la ciudadanía argentina al abo-

gado que quiere ejercer su profesión. Es natural que este

requisito no se exigirá para ser diplomado, con lo que se

introduciría la distinción ya existente en otros países en-

tre el título de abogado y el abogado en ejercicio.

II

PROTECCIÓN QUE NECESITA LA PROFESIÓN DE ABOGADO

Protección contra el ejercicio ilecfítimo de la abogacía

16. La profesión de abogado requiere una reglamenta-

ción que la proteja contra los que usurpan sus funciones.

En el artículo anterior, hemos visto las medidas que se

han adoptado en algunas legislaciones para establecer una

delimitación entre el ministerio déla defensa y el oHcio de

la procuración, lo mismo que las decisiones tomadas en

algunos países de procedimiento escrito para no admitir

defensas que vengan sin íirma de letrado. El requisito de

la íirma no es suficiente. Aparte de la defensa en juicio
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propiamente dicha, haj en la profesión de abogado una

serie de actos que implican el carácter de letrado. Es pre-

ciso facilitar al defensor un instrumento rápido y seguro

que le permita acreditar su carácter, cosa de que hoy ge-

neralmente carece. En los países de procedimiento oral,

las deficiencias quedan subsanadas, en parte, con el uso

de la toga o traje profesional.

A propósito del distintivo para el abogado, mucho ha-

bría que decir. Es cuestión de costumbres, evidentemente.

Para muchos espíritus bien intencionados, el traje profe-

sional aparece como anacrónico y antidemocrático. El

característico saco se les presenta como una encarnación

de la despreocupación republicana. Sin embargo, la toga

que los jueces y los abogados usan en algunos países no

es incompatible con el sentimiento republicano, y su uso

responde a algo más que a simples resabios del pasado.

Hay ciertas funciones sociales que exigen una indumenta-

taria especial. Así sucede con el sacerdote, con el soldado,

y con una cantidad de funciones que revisten solemnidad.

Un juez vestido de saco, pantalón de fantasía, y chamber-

go panamá, no puede inspirar la misma autoridad moral

que un magistrado envuelto en su toga severa. En cuanto

al abogado, sin llegar al extremo de usar una peluca em-

polvada al estilo inglés, es necesario que vista un traje dig-

no y serio cuando está en el ejercicio de sus funciones.

Bryce, por las impresiones que ha recogido en el foro de

Nueva York, afirma que el abogado yanqui goza de menos

prestigio que el abogado inglés, porque no usa distintivo

alguno. Esta circunstancia, dice Bryce, por trivial que pa-
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rezca a primera vista, amengua el sentimiento de los

privilegios y de la dignidad profesional, haciendo menos

ostensible la diferencia que hay entre el abogado como

individuo y el abogado como defensor. Parecería como si

este último se sintiera menos obligado a procurar el triun-

fo de la verdad de los hechos y a dar base sóhda a su ar-

gumentación ; parecería que sólo se considerara obligado

a presentar la causa que defiende bajo el sólo aspecto en

que se lo ha presentado su propio cliente (i). M. Gresson

escribe, a su vez que la toga no fué inventada para di-

vertir al público, sino para asegurar la igualdad entre los

colegas, haciendo desaparecer las diferencias en el ves-

tir que permite la fortuna. El traje profesional sirve para

dar a la abogacía el prestigio y la solemnidad que aumen-

tan su autoridad.

La falta de un traje profesional no se hace sentir en el

procedimiento escrito, en que los jueces y los abogados

no tienen sino muy raras ocasiones de actuar en audien-

cia púbhca, desde que los magistrados dictan sus senten-

cias en sus gabinetes reservados, quizás desde su domi-

cilio, y los abogados dirigen las causas desde sus estudios.

Sin embargo, habría ventajas en procurar al abogado al-

gún distintivo cuyo uso por personas no letradas fuera

prohibido bajo severa sanción.

Es necesario proteger al abogado, no sólo contra los

que se presentan enjuicio haciendo actos de abogacía, sino

también contra todo aquel que, no siendo abogado ma-

(i) Brvck, The Aiiu-riían eninmonwe(dlh, lomo IF, página íny.
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triculado, se anuncia al público como tal, o invoca este

carácter, sea para examinar expedientes sea para comuni-

carse con detenidos. El que apareciese en juicio firmando

como letrado, y no fuera tal, podría caer bajo la sanción

del artículo 2C)3 del código penal argentino que castiga

esta falsedad con arresto y multa hasta pesos ooo. Pero

esta disposición, lo mismo que la de la provincia de Bue-

nos Aires que impone multas al procurador reincidente

que presenta escritos sin firma de letrado son insuficientes.

Más completa es la ley que rige en Quebec (Canadá) desde

el año 1898. Según esta ley, sufre una multa de íü") a 70

francos o tres meses de arresto, el que sin ser portador de

diploma de abogado : a) ejerce la profesión de abogado ; b)

usurpa sus funciones ; c) realiza o pretende realizar actos

de abogado : d) se atribuye el título de tal ; e) se anuncia

como abogado : f) y engeneVal, cuando sus actos inducen

a la creencia de que está autorizado para desempeñar las

funciones de abogado. Es natural que la vigencia de una ley

de esta naturaleza requiere una definición previa exacta de

lo que constituye un acto de abogado, y la creación de un

medio fácil y portátil para acreditar la identidad del de-

fensor. Una especie de cédula profesional es tanto más

necesaria, cuanto que el abogado puede ser llamado a des-

empeñar su ministerio en una jurisdicción distinta a aque-

lla en que está matriculado. Sucede a veces que letrados

de la capital federal, al tomar intervención en asuntos ra-

dicados en las provincias, tropiezan con dificultades para

acreditar su carácter, y viceversa. Aun dentro de una

misma provincia, hay dificultades, cuando el abogado es
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llamado a aduar cu otro departamento judicial. ¡Son di-

laciones que casi siempre aprovechan a uno délos litigan-

tes en detrimento del otro. Sucede también que los abo-

ííados recién esrresados son mirados con desconfianza en

sus primeros pasos por los tribunales. Estos inconvenien-

tes pueden subsanarse fácilmente disponiendo que cada

juzgado tenga a mano una lista de todos los abogados en

ejercicio, renovable cada año para tenerla al día. En cuan-

to al letrado mismo, un distintivo profesional o una cé-

dula otorgada por el colegio de abogados, permitirían

acreditar en cualquier circunstancia su personería.

I 7 . I^a independencia es la condición esencial de la libre

deíensa. Es necesario proteger al abogado contra los ex-

cesos de las pasiones que se agitan alrededor de la causa

(jue defiende. Se le debe proteger contra los litigantes y

toda persona interesada en los debates, contra el abogado

contrario, y contra los mismos jueces.

Protección contra tos litigantes

1 8. La necesidad de proteger al abogado contra las in-

jurias o violencias de los litigantes y, a veces, contra las

exacciones de su propio cliente, se ha hecho sentir desde

nmy pronto, f^a antigua jurisprudencia francesa se ha

mostrado siempre muy seveía a este respecto, y ha repri-

mido los abusos de ojicio, considerando con razón que

lodo ataque contra un abogado en el ejercicio o con moti-

vo del ejercicio de sus funciones, se dirige indirectamente

contra la justicia. Se cita el caso de un parlamento francés

ARAL. TAC. DK DKR. T. T (3* parfc) 5
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que en 1780, a petición del ministerio público, prohibió

la circulación de un folleto de un litigante descontento,

que se titulaba Lettre de M. le chevalier. . . a M. Threilhard,

avocat de MM. de Créqui, por contener cargos c insultos

contra el defensor.

La necesidad de proteger al abogado contra las injurias

o violencias que pudiera suscitar su defensa, es incuestio-

nable ; pero es difícil determinar su sanción. En algunas

legislaciones existe un delito especial, conocido con el

nombre de ultraje (outrage, oltraggio), distinto al de las in-

jurias y calumnias propiamente dichas. Al mismo tiem-

po, se hace una agravante del delito de injuria si se dirige

contra ciertas personas. Se trata de saber si a los abogados

en el ejercicio de sus funciones se extiende esa sanción espe-

cial, o si no tienen otra acción para hacerse respetar que

la que posee cualquier particular. Por el artículo 2 2 4 del

código penal francés, modificado en i863, todo outrage a

un oíicial ministerial, a un agente de la fuerza pública y,

en general, a todo ciudadano encariñado de un servicio

público, en el desempeño o en ocasión del ejercicio de sus

funciones, es castigado con pena de arresto de seis días a

un mes y multa de 16 a '200 francos, o con una de estas

penas solamente, según el caso. Si se trata de vías de he-

cho contra las mismas personas, la pena es mayor. Este

delito especial de outrage que puede ser de palabra (ver-

bis), por gestos o amenazas (re) y por escrito (scrip-

tis), existe desde que su autor se propone atacar el honor

o la delicadeza de la persona. La jurisprudencia francesa

comprende en este delito, toda palabra, escrito o dibujo
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que, expresando un menosprecio hacia una persona por

sus actos o funciones, menoscabe su autoridad moral o

el carácter que reviste. No se requiere para la aplicacióni

de la ley, que la ofensa se haga en público : basta que se

dirija al ofendido con el ánimo de hacérselo conocer, por

ejemplo, mediante una carta dirigida a su domicilio. í^a

especialidad de esta clase de delitos consiste en que el reo

no puede librarse de la pena ofreciendo probar la exacti-

tud de la imputación. A su vez, la ley francesa sobre el

periodismo del líQde julio de 1881, castiga las difamacio-

nes y las injurias que se hacen por vía de la prensa, im-

poniendo penas más severas cuando ellas van dirigidas a

un ciudadano encargado de un servicio público o de un

mandato público, permanente o temporario, contra un ju-

rado o contra testigo a razón de sus funciones o declaracio-

nes. Por difamación, en el concepto deesa ley, se entiende

toda imputación de un hecho que envuelve atentado contra

el honor o la reputación, personal o profesional, déla

persona ofendida. Se entiende por injuria, a los efectos de

la misma ley, toda expresión ofensiva, lodo término de

menosprecio o invectivo, que no se concrete a la imputa-

ción de un hecho. Queda libre de pena el que prueba la

verdad del hecho imputado. Pero ninguna acción penal

por ultraje, difamación o injuria, es recibida contra los dis-

cursos pronunciados y escritos producidos ante los tribu-

nales. Los jueces pueden suprimir los discursos, tachar

los escritos y condenar a sus autores a pagar los daños y

perjuicios. Pueden asimismo amonestar a los culpables

y. si se frnfa de abogados u oficiales ministeriales, suspcn-
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derlos hasta por dos meses, y seis si reincidiesen en el

curso del mismo año. En cuanto a los hechos extraños a

la causa, ellos pueden dar lugar a una acción por separa-

do (art. 4 1 de la ley de 1881).

Según este sistema, ninguna acción penal hay contra

los discursos y escritos que se refieren a la causa que se

ventila, cualesquiera que sean las imputaciones que con-

tengan. Es una concesión especial que se hace en aras de

la libre defensa. Esta inmunidad existe a condición de que

i" el discurso y escrito se realice ante un tribunal, porque

si el insulto tuviese lugar fuera del tribunal, se aplicarían

las disposiciones que rigen los ultrajes, difamaciones e in-

jurias ;
2" que se trate de discursos o escritos judiciales,

y no de simples conversaciones dentro o fuera del tribu-

nal ;
3" que los discursos o escritos se refieran a la causa

que se ventila. Fuera de estas condiciones no hay inmuni-

dad. Por lo demás, es una inmunidad relativa, como se

ha visto, ya que el hecho cae bajo la acción disciplinaria

del tribunal y puede dar lugar a una acción civil por da-

ños y perjuicios.

En Italia, el código penal (art. 19/1) castiga con arresto

de un mes a dos años y multa de 3oo a 5ooo liras, al que

se hace culpable del delito de oltraggio, es decir al que con

palabras o actos ofende de cualquiera manera el honor,

la reputación o el decoro de un miembro del Parlamento

o de un oficialpúblico, en su presencia y en razón de sus fun-

ciones. Se aumenta la pena ( n el caso de que mediase vio-

lencia o amenaza. Y el artículo 207 especifica las personas

que se consideran oficiales públicos a los efectos de la ley :
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los que están revestidas de una función pública, remune-

rada o gratuita, al servicio del estado, provincias, comu-

nas o de cualquiera institución colocada por la le^ bajo Ja

tutela de las mismas. Quedan asimilados a oficiales pú-

blicos los escribanos y ugieres, los jurados, los peritos,

los intérpretes y los testigos, aun cuando no ejerciesen

más su cargo en el momento en que reciben la ofensa,

con tal que ésta se haga por razón del cargo. Por el artícu-

lo 098 se garantiza, como en Francia, la libertad de la

defensa, disponiendo que no se procederá criminalmente

por ofensas contenidas en escritos presentados o discursos

pronunciados por las partes o sus defensores, ante las au-

toridades judiciales, siempre que se refieran a la causa

que se ventila. Además de las correcciones disciplinarias,

los jueces pueden tachar el escrito injurioso, en todo o

en parte, y fijar una indemnización para el ofendido, si lo

pidiese. La inmunidad existe bajo las mismas condiciones

que en 1' rancia. La ley italiana considera también como

agravante el que la injuria se dirija contra una persona le-

gítimamente encargada de un servicio público, en su pre-

sencia y por razón del servicio (art. 396).

La inmunidad de la defensa judicial, existe en Alema-

nia, l^élgica, San Marino, Suiza y otros países.

El código penal argentino protege también la defensa en

juicio, disponiendo que las injurias proferidas por los liti-

gantes, apoderados o defensores, en los escritos, discursos

o informes y actuaciones, producidos ante los tribunales,

serán corregidos disciplinariamente, de acuerdo con las le-

yes de procedimientos, a menos que se les diera a la pubfi-



70 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

ciclad, en cuyo caso será responsable, como autor de la in-

juria, el que lo sea de la publicación. Cuando las injurias

fuesen recíprocas, el tribunal podra declarar, según las

circunstancias, exentas de pena a las partes o a alguna de

ellas (art. 2 i , inc. c, de la ley n'/jiSg, del 22 de agosto de

igoS). La ley habla de «injurias», no de «calumnias». En

cuanto a las injurias hechas fuera del tribunal o fuera de

los discursos o escritos producidos en el pleito, el código

penal considera como injurias graves las palabras, dichos

o acciones que importen falta de respeto a los padres y

demás ascendientes, a los sacerdotes, maestros, superio-

res y personas coM5/í/«íí/a;? en dignidad (art. 180, inc. 3").

^: Puede el abogado invocar estas garantías especiales ?

¿ Puede el defensor ser asimilado a un oficial público,

a un ciudadano encargado de un servicio público o a una

persona constituida en dignidad? La jurisprudencia fran-

cesa da a la expresión « persona encargada de un servicio

público» un sentido restrictivo, no incluyendo en esta

categoría sino a los que pertenecen a la administración

pública. Esta opinión no es compartida por los autores,

quienes ensenan que los beneficios de la ley deben exten-

derse a toda persona encargada de un servicio de interés

general o de utilidad pública. Los tribunales franceses

acuerdan estas garantías a los procuradores judiciales,

a los escribanos públicos, a los abogados de la corte de

Casación por ser a la vez procuradores y abogados, al sín-

dico de las quiebras, a los peritos, a los testigos, a los

guarda-barreras. Pero no las otorgan a los abogados que

no son de la corte de Casación, predominando el crite-
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rio de que el delito de ourage se castiga solamente como

tal cuando importa una falta hacia la autoridad pública.

En Italia la protección especial que la ley acuerda a los

oíiciales públicos y personas a ellos asimilados, no se ex-

tiende tanipoco a los abogados. La jurisprudencia ita-

liana se resiste a darles el carácter de personas encargadas

de un servicio público. En la época anterior al actual códi-

go penal había divergencia entre los fallos judiciales sobre

la interpretación que debía darse al artículo 289 del có-

digo sardo de 1859. Un fallo de la corte de Casación de

Ñapóles del 7 de abril de 188G declaró que el ejercicio de

la profesión de abogado constituía una función pública

( Giurisprudenza pénale, \, 1887, 225). En cambio, la corte

de Roma se pronunció negando al abogado este carácter

(ibídem, A, 1890, 174)- Según los antecedentes del actual

artículo 207 del código penal, el legislador italiano denegó

al abogado la protección especial de que se trata. El dic-

tamen de la segunda comisión parlamentaria de 1869 no

reconoció al defensor el carácter de oficial público, a fin

de no confundir la locación de servicios con el servicio

público. ¡Según la comisión, hay dos clases de oficiales

públicos : los que representan la autoridad pública y los

que desempeñan funciones a las que la ley otorga una

presunción de fe pública. El abogado no está compren-

dido en ninguna de esas categorías. Sólo el abogado

como miemijro del consejo de disciplina del colegio de

abogados es considerado en Italia como funcionario pú-

blico, porque tiene autoridad y jurisdicción disciplina-

ria en viitud de la ley de 187/1. Esta teoría fué comba-
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tida en la sesión del 5 de junio de 1888 por el diputado

Simeoni, quien pidió que se extendiese este beneficio

a todo abogado, pues no consideraba justo ni razonable

tratarlo peor que a un testigo. Esta moción fué rechazada.

En un fallo dictado el 10 de febrero de 1890 la corte de

Casación de Roma estableció que el libre ejercicio de la

profesión de abogado no es la manifestación del poder

soberano, por cuanto los letrados obran, no en el interés

de la sociedad, sino en virtud de un precario mandato de

particulares y en el exclusivo interés de sus mandantes;

no se puede, por lo tanto, afirmar que ellos desempeñan

un servicio público. Que tal fué la voluntad del legisla-

dor italiano, agrega el fallo, basta recordar que el parla-

mento no aceptóla idea del proyecto de ley de 187/i sobre

abogados, que declaraba la profesión de abogado como

ojicio público

.

Las razones que se invocan en Francia y en Italia para

no acordar al abogado la protección especial arriba indi-

cada, si bien concuerda con el propósito del legislador de

aquellos países, no responden a las necesidades prácticas

ni a la alta misión de la abogacía. Merlin, en su reper-

torio, fué el primero en protestar contra esta teoría, di-

ciendo que no es razonable acordar mayores garantías

a un oficial ministerial (como lo son en Francia el pro-

curador judicial o el notario) que al abogado. Es tam-

bién inadmisible tratar mejor a un testigo, un perito o un

intéprete que al letrado, como hace la ley italiana. Para

justificar la diferencia se dijo en el parlamento itabano

que los peritos, jurados, intérpretes y testigos, contri-
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huyen a la administración de la justicia, por la fe que a la

justicia le merecen sus informes o declaraciones. Pero

los abogados ¿ no son también preciosos auxiliares de la

justicia ? La influencia de la abogacía sobre la buena ad-

ministración de la justicia no se discute. Es tal la im-

portancia cjuc se atribuye a su intervención que existe la

tendencia de hacerla obligatoria. No es exacto que los

abogados obren en interés de sus clientes exclusivamente.

Defendiendo la causa del justo o del oprimido, ellos es-

clarecen la conciencia del magistrado y contribuyen al

triunfo del derecho. Sirviendo al individuo sirven indi-

rectamente a la sociedad. Esto es tanto más exacto cuanto

que el abogado tiene, generalmente, la obligación de

aceptar las defensas que se le otorgan de oficio. El abo-

gado presta un servicio de interés público que beneficia

a la sociedad.

Tampoco hay mayor presunción de fe en un testigo

o perito que en un abogado. En las legislaciones contem-

poráneas toda prueba sirve para ilustrar la conciencia del

juez. No hay más pruebas legales, las probanzas se juz-

gan según las reglas de la sana crítica. El testimonio de

les testigos y el dictamen de los peritos no obligan al juez.

Tampoco le obligan los alegatos de los abogados. Siendo

idéntica la condición de ambos en cuanto a los efectos

que produce sobre la fe pública, no hay razón para acor-

darles un tratamiento diferencial. Así lo han compren-

dido algunas legislaciones, entre otras, el código del can-

tón de Ticino, que al tratar de las injurias (tít. XII,

cap. I, art. 3^|8) dice: «las penas indicadas en los pre-
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cedentes artículos se aumentarán de un grado siclde-

lito se comete contra arbitros, testigos, peritos o aboga-

dos, en el desempeño de sus funciones o a razón de

éstas». El código de procedimientos civiles de Austria

pone sobre el mismo pie al abogado, al perito y al testigo.

pues dice : « Cuando un litigante ofende en sus escritos

ai contrario, o a su abogado, procurador, testigo o perito,

sin perjuicio de la acción penal a que hubiere lugar, el juez

aplicará ur^a pena disciplinaria : en la misma pena incu-

rrirá el letrado que hubiese firmado el escrito » (art. 86).

Durante la discusión de la ley italiana alguien objetó

que la independencia del defensor es inconciliable con la

función pública que envuelve la idea de sujeción. Sea,

pero no es lo mismo una función pública que un ser-

vicio público, y no se concibe cómo se puede proteger

más al portero de un edificio público o a un encendedor

del alumbrado público que a un defensor que es llamado

a defender la vida y el honor de los ciudadanos contra los

errores judiciales

!

Entre las personas constituidas en dignidad, que la ley

penal argentina protege de una manera especial contra

las injurias, deben figurar los abogados en el desempeño

desús funciones. La expresión constituidas en dignidad, to-

mada quizás del reglamento penal de los estados pontifi-

cales, deja al magistrado argentino una amplitud de apre-

ciación. Ninguna profesión es más digna que la del abo-

gado. El emperador Anastasio colocaba a los abogados

en el rango délos primeros dignatarios del estado. Cíaris-

simi primi, ordinis comitis dignitate, decía la ley romana.
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Ninguna está más expuesta alas injustas recriminaciones,

y pocas necesitan una protección más eficaz. Las violencias

contra el abogado pueden estar en razón directa del celo

con que defiende la causa. Cuanto más se empeña, tanto

mayores recelos despierta su actitud, muchas veces hasta

en el ánimo de su propio cHente. Por otra parte, hay un

interés social en que el abogado vele, antes que por los

caprichos de su cliente, por el interés de la justicia, y esta

es una circunstancia más para que la sociedad le preste

las garantías necesarias.

En conclusión, se puede decir que todo insulto, ame-

naza, gesto o expresión ofensiva, dirigida contra un abo-

gado en los escritos o discursos judiciales, si bien no da

lugar a una acción penal, debe ser reprimida inmediata-

mente, sin petición de parte, por el juez de la causa. Pa-

ra reprimir esta clase de infracciones, los jueces deben

hacer uso de sus facultades disciplinarias. Hemos vis-

to en el curso de estas páginas qué clase de penas se apli-

can en los tribunales de Francia y de Italia. En Es-

pana, es corregido disciplinariamente el procurador que

en la defensa de su chente se descompone contra el abo-

gado o viceversa (art. ^^'ó, inc. 3", ley de enjuicia-

miento). La misma disposición se aplica a la parte que se

defiende personalmente y ataca a la parte contraria, o a

su abogado. En el procedimiento de la capital federal de

la Argentina los jueces imponen correcciones disciplina-

rias a los litigantes que obstruyen el curso de la justicia

en daño de las partes, sin perjuicio de mandar testar o inu-

tilizar toda frase o escrito concebido en términos indeco-
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rosos u ofensivos (art. 52 y 50 del cód. de proc.). Nada

dispone la ley para el caso de que la víctima Fuera el abo-

gado. Es una deíiciencia legislativa.

En cuanto a las ofensas o injurias, inferidas al abo-

gado fuera de juicio, pero por ocasión de su oticio, ellas

deben constituir un delito especial, más grave que la

simple injuria.

Protección contra el abogado contrario

19. La independencia del abogado requiere que los

jueces lo protejan también contra los excesos del aboga-

do contrario. El tribunal debe intervenir a tiempo para

llamar al orden al abogado que se permite dirigir ataques

personales o contra el honor profesional del colega. Esta

acción disciplinaria se ejerce en algunos países indepen-

dientemente de las acciones penales de que el hecho es

susceptible, y sin perjuicio de la acción del colegio de

abogados que reprime toda infracción a los deberes de la

confraternidad. Los tribunales franceses reconocen al

abogado ofendido el derecho de promover un inciden le

que tenga por objeto suprimir las palabras o escritos ul-

trajantes. Esta jurisprudencia que existe desde un famoso

fallo de la corte de Rouen del 2 5 de marzo de 1807, fué

reconocida por el artículo 87 del decreto del i li de diciem-

bre de 1810 y reforzada por la ley sobre la prensa del 29

de julio de 1881. Según esta legislación los jueces, no

sólo pueden hacer advertencias al abogado culpable sino

suspenderlo en el ejercicio de sus funciones por un térmi-
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no que no exceda de dos meses, y por seis meses si fuera

rcincldentc en el año (arL /ji). A su vez, el colegio de

abogados impone a los infractores las penas disciplinarias

del caso. Según la legislación procesal española, el abo-

gado que en la defensa de su cliente se descompone con-

tra su colega de una manera grave e innecesaria para

aquella, sea en sus escritos o en sus informes orales, es

corregido disciplinariamente por el tribunal donde se si-

guen los autos que dieron lugar al incidente. Las penas,

además de las comunes, pueden consistir en privación

total o parcial de los honorarios correspondientes a los

escritos o actuaciones en que se ha cometido la falta : o

suspensión del ejercicio de la profesión que no exceda de

tres meses, pudiendo ser extendida hasta seis en caso de

reincidencia (art. /i/jg de la ley de enjuic. civ.).

La ley procesal que rige en la capital federal argentina,

reprime las faltas cometidas contra la dignidad o la auto-

ridad de los jueces; reprime también las faltas que obs-

truyen el curso de la justicia en daño de las partes. Nada

dice sobre los ataques que se dirigieran mutuamente ios

abogados que intervienen en el juicio. De hecho, las iro-

nías y las frases de menosprecio por el saber, talento y

conducta del defensor, son frecuentes, sin que se haga

sentir la intervención paternal de los magistrados. Se re-

liere el caso de un abogado que llamó la atención de un

juez sobre unas frases ofensivas vertidas a su respecto por

el abogado contrario en un escrito firmado por este últi-

mo. Al pedido de que se tachen las palabras injuriosas,

contestó el magistrado : « no siendo procedente, no ha
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lugar», sin dar más explicaciones, como si no luviere la

obligación ineludible de fundamentar sus decisiones. Esta

fórmula, tan cómoda y tan corriente en los tribunales, es

ilegal, y por si sólo bastaría en otras partes para justificar

un recurso de casación.

Protección contra los abusos y la impaciencia

de los magistrados ,

20. El abogado debe estar protegido contra los abusos

y la impaciencia de los jueces. Para determinar las rela-

ciones que deben existir entre los jueces y los abogados,

hay que partir del principio, con demasiada frecuencia

echado en olvido, de que la judicatura y la abogacía tie-

nen derecho a la misma consideración, pues constituyen

dos entidades perfectamente iguales. El respeto entre am-

bas instituciones debe ser recíproco.

Desgraciadamente, hay un prejuicio profundamente

arraigado que se debe en gran parte a la falta de solidari-

dad en el gremio de los abogados. Es un prejuicio que

considera al magistrado judicial como revestido de una

función superior a la ejercida por el abogado. Es tal el

orgullo de ciertos magistrados que llegan a tratar al defen-

sor como a un escolar, cuyas disertaciones, si no le pro-

vocan ironías, le molestan, especialmente cuando el abo-

sado defiende con demasiado calor la causa de su cliente.

Si se extiende demasiado, sus escritos no se leen, sus dis-

cursos no se escuchan. Para muchos, el mejor abogado es

el juez, y la defensa es una cosa que solamente se tolera
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[)or tradición, pero que bien podría suprimirse sin mayo-

res trastornos para la marcha normal de la justicia. De

donde resulta que los abogados mudos, descuidados one-

iriigentes, llegan a ser los más mimados, trozando en cam-

bio de desfavor los que todo investigan y escudriñan, los

que protestan, los que se entusiasman al calor del debate.

Nada es más falso, sin embargo, que el prejuicio que

coloca al aljogado en pie de inferioridad con respecto al

juez. Ni como profesional ni como órgano social ni co-

mo individuo hay superioridad del uno sobre el otro. Go-

mo profesional el juez y el abogado se valen, porque am-

bos han llenado las condiciones de competencia y de ho-

norabilidad requeridas por las leyes. Gomo institución,

la función de defender en juicio es tan importante como la

función de juzgar. Esto es visible sobre todo en materia

penal. Gomo bien dice un autor, «el que es llamado a

proteger al acusado contra los errores o excesos de los

jueces, el que disipa las falsas apariencias que con dema-

siada frecuencia cubren la verdad, el que confunde las

calumnias privadas, el que domina los odios y las violen-

cias motivadas por espíritu de partido, el que aniquila los

rencores o las inicuas pretensiones del poder, mantenien-

do el buen derecho para y contra todo el mundo, ¿aca-

so no ejerce dentro del estado una alta magistratura ?

(Pandecies belges, y"Avocat, n" 93o).

El mismo principio de igualdad debe inspirar las rela-

ciones del abogado con el ministerio público. La igualdad

entre la acusación y la defensa es uno de los principios

lúndamentalesdetoda organización social. Esto se admite
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sin diíicullad en los asuntos civiles. Pero en materia cri-

minal, hay quienes ensenan que debe reconocerse pre-

eminencia al ministerio público por la razón de que éste

es el defensor de la sociedad, en tanto que el abogado de-

fiende los intereses del individuo. Para algunos, el abo-

gado que se encarga de la defensa de un acusado, viene a

ser un detractor de la sociedad, un enemigo que pone todo

su talento en despistar la vindicta pública. Los que así

piensan no se dan cuenta de la misión social del defensor.

Sin duda la sociedad está interesada en que los crímenes

y delitos no queden impunes ; pero hay también un inte-

rés social de que no se condene a un inocente. El que in-

vestiga por todos los medios la culpabilidad del encausa-

do como el que trata de establecer su inocencia, sirve a

la sociedad. No hay razón alguna para reconocer mejor

título a la acusación que a la defensa.

En la balanza en que se pesa la libertad de cada ciuda-

dano con la seguridad de todos, no puede haber prepon-

derancia de uno sobre otro. El derecho de la defensa, es

siempre el mismo que se trate de la sociedad o del indivi-

duo. Es de esencia superior. En materia criminal, la igual-

dad es necesaria entre la acusación y la defensa, pues la

experiencia de todos los días, enseña el peligro que Thou-

ret llamó el endurecimiento profesional de los magistrados

del crimen. Las palabras pronunciadas por Thouret en la

asamblea constituyente de la revolución francesa, de có-

mo insensiblemente se va endureciendo el joven magis-

trado, conservan su actualidad fresca y real. El magis-

trado al entrar en la carrera siente las angustias de su
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conciencia y al principio pesa la más mínima acusación

antes de formularla. Pero observadlo, dice, diez anos

después, especialmente si ha conquistado la reputación

de lo que se llama ser un gran criminalista : se hace des-

cuidado y duro, se decide según sus primeras impresio-

nes, sin examinarlas dificultades de mayor gravedad, al

punto de que apenas llega a distinguir entre un procesado

y un culpable. Este abuso es el efecto casi ineludible déla

permanencia en las funciones del fuero criminal: se llega

bien pronto a hacer por vía de la rutina lo que no se ha-

ce por oíicio ; la rutina extingue el celo, y la costumbre

de ser severo conduce a algo peor que a la simple insen-

sibilidad (Le Berquier, op. di., pág. i y sig.).

El principio de la igualdad inspiraba ya al procedimien-

to incoherente de la edad media. En la época en que los

asuntos judiciales se resolvían por duelo, ambos conten-

dientes debían presentarse igualmente armados. Y cuan-

do un noble era llamado a luchar con un villano, si éste

se presentaba en camisa y bastón en mano, el noble que

venía con su caballo, espada y coraza, se despojaba deesas

prendas y se presentaba en camisa también y sin otra ar-

ma que un bastón.

En algunas legislaciones modernas la independencia

del abogado con respecto al tribunal se manifiesta en

una forma muy elocuente. El abogado habla de pie, pero

con la cabeza cubierta. Sólo se descubre cuando el tribu-

nal penetra al recinto, o cuando el defensor tiene que leer

algún documento o tomar conclusiones concretas, porque

en éste caso hace las veces de procurador. El abogado se

Aa4L. r»c, nK dkii. — t. t (3* parte) 6
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descubre también cuando el tribunal pronuncia la senten-

cia. El derecho de informar con la cabeza cubierta fué re-

conocido en Francia y en Bélgica por los decretos de 1 8 1 o

y 1812 (art. 35 y 12 respectivamente). En Bélgica, el de-

creto no se observa rigurosamente, pero el derecho sub-

siste. En cambio en Francia, es costumbre todavía enlas

audiencias solemnes, que el presidente se dirija a los abo-

gados con la clásica invitación de couvrez-vous. Habla

también cubierto el abogado en el Japón. Naturalmente,

el derecho de cubrirse delante el nmagistrado, no se ex-

tiende al caso en que el letrado se defiende a sí mismo.

Hablar cubierto al juez, es sin duda la manifestación

más elocuente de la independencia del foro. Este privile-

gio no puede existir en los países donde el letrado está a

la merced del juez, como sucede, por ejemplo en España

y en nuestro país. La ley orgánica española de 1870 dis-

pone que todos los concurrentes al tribunal deben estar

descubiertos, sin excepción (art. 660). En los juzgados

argentinos, el abogado habla sentado y descubierto. Se

descubre humildemente no sólo en presencia del magis-

trado, sino cada vez que penetra a una secretaría.

21 . Las leyes procesales acuerdan a los tribunales una

cierta superintendencia sobre la profesión de abogado.

Napoleón justificaba la necesidad de vigilancia de los jue-

ces, diciendo que con ello se garantizaba la libertad y la no-

bleza de la abogacía, al mismo tiempo que se ponía una

valla a la licencia y a la insubordinación (Preámbulo del

decreto de diciembre de 18 10). En virtud de su superinten-

dencia, los tribunales reprimen las extralimitaciones de los
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abogados aplicando penas disciplinarias que van desde el

simple apercibimiento hasta la suspensión. Las garantías

ofrecidas a los magistrados son minuciosamente detalla-

das. Los funcionarios judiciales cuentan con medios de

hacerse respetar por el foro, pero éste no goza de iguales

garantías para precaverse contra los excesos de los jue-

ces. Apenas si se le reconoce el derecho de apelar; pero

ningún recurso le queda contra las penas que le pueda

imponer el tribunal superior. Hay quien propone que las

penas disciplinarias sean inapelables. De donde resulta

que el foro está a la merced de la magistratura, lista

situación se agrava en los países donde los abogados no

constituyen corporación, siendo el esfuerzo aislado del

letrado agraviado completamente impotente para hacer

respetar los fueros de la defensa. Merece señalarse el artí-

culo 1 55, del reglamento del Perú, según el cual los tri-

bunales y jueces deben tratar a los abogados (( con todas

las consideraciones que merece tan ilustre profesión : y

serán responsables de cualquier pena que indebidamente

les impongan ».

!22. En todos los tiempos, el gremio de los abogados

ha tenido que luchar para conservar sus privilegios. Los

rozamientos con los jueces han sido frecuentes. Los abo-

gados han podido sostener la lucha, porque estaban uni-

dos entre sí. Napoleón no miraba con buenos ojos esa

entente áe[ foro; y decretó que toda coalición, por cual-

(juier motivo que sea, de parte de los abogados para ne-

garse a prestar su ministerio, sería castigada con la radia-

ción de la matrícula (art. 3/| del deci'elo de 1810). Los
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incidentes entre el foro y la magistratura fueron frecuen-

tes. Dalloz refiere que en el siglo xvi el presidente Thou

se expresó en una forma inconveniente con respecto al

célebre Dumoulin. Inmediatamente una diputación de le-

trados se apersonó al presidente para manifestarle su des-

agrado. Objurgasti homínem doctiorem ie et doctiorem quam

unquam cris, dijéronle. Al día siguiente, M. Thou pidió

en pleno tribunal a los abogados que olviden sus palabras

(v" Avocat, n" 229). En 1602, un gran conflicto estalló

entre el parlamento de París y el foro con motivo de ha-

ber esacorte restablecido la antigua disposición, según

la cual todo abogado debía firmar un recibo por los hono-

rarios que recibiese. Los abogados creyéronse atacados

en su dignidad y se declararon en huelga. El parlamento

amenazó con borrarlos de la matrícula. Entonces más de

000 abogados se concertaron para abandonarla profesión

antes que ceder. El parlamento se vio en la necesidad de

llamar a los abogados, pero estos no concurrieron al lla-

mado. El conflicto terminó con la intervención directa del

rey, y la antigua disposición que lastimaba la dignidad

profesional fué dejada sin efecto.

En París se ha hecho célebre como magistrado impa-

ciente e irrespetuoso M. Séguier, que por espacio de 35

años sembró la zozobra y el descontento en el foro. Sé-

guier ejerció las funciones de primer presidente de la cor-

te de apelaciones, desde 181 1 hasta 18/48. Interrumpía a

cada paso a los abogados con apostrofes como estos : (( el

señor abogado no conoce el expediente. . . el señor letrado

no habla claro... los abogados no están jamás en su lu-
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gar )). . . y otras atrocidades por el estilo. Un día dijo a un

abogado que la causa que estaba defendiendo, no era dig-

na de él. En su persecución a los abogados, Séguier era

inhumano. V un abogado que le pidió el aplazanniento de

la audiencia porque se le acababa de morir un niño, con-

lestó que esto no era una causa suficiente. El día— dijo—
que el primer presidente se casó, lo mismo que en el que

perdió a su mujer, no ha dejado por eso de asistir al tri-

bunal; cuando un sacerdote pierde no a su mujer, que no

tiene, sino a su padre, no por ello debe dejar de decir misa.

Es preciso que los asuntos domésticos no dificulten el ser-

vicio público. Naturalmente todos estos avances y aco-

metidas provocaban conflictos continuos con el colegio de

abogados. En i833, M. Parquin, presidente del colegio

(bátonnier), comentando uno de los tantos incidentes con

Séguier, recomendó la unión como el medio más eficaz

para luchar contra les malos jueces: «La unión es más

que imnca necesaria a los abogados. Por favorables que

sean para el foro las disposiciones de un gran número de

magistrados, a cuyas intenciones esclarecidas me com-

plazco en rendir público homenaje, debemos sin embargo

que temer mucho del mal humor de algunos espíritus que

nos son abiertamente hostiles, que miran con desagrado

nuestra independencia y harían todo lo posible para ami-

norarla )) . . . El discurso de M. Parquin fué considerado por

la corte como irreverente, y el conferenciante fué apercibi-

do. Pero el mayor conflicto con Séguier estalló en i84/|.

En la audiencia del 9 dejunio, no compareció ningún abo-

gado de la causa que debía ventilarse. A un pedido del
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jDrocurador para que se suspendiese la audiencia y se se-

ñalase nuevo día, Séguler contestó : ((No, su asunto es

malo. Los abogados se encargan de cualcjuier causa, acep-

tan los peores asuntos y bien saben porqué lo hacen, pues

no les falta talento. Por eso ya no designamos abogados

de oficio: ellos defienden todas las cosas; faltan a su con-

ciencia ; que se acuerden deljuramento que prestaron. . .»

Las palabras trascendieron en el público. El colegio de abo-

gados se reunió inmediatamente y resolvió dirigir una co-

municación de protesta a Séguier, en que le decía que las

palabras que tan cruelmente atacaban al gremio, debían

ser tachadas, que no leerá posible participar en la adminis-

tración de la justicia mientras subsistiesen aquéllas. ((Deja-

remos, pues, de concurrir a sus audiencias hasta aquel en-

tonces. Esta medida que nos sería imperiosamente dictada

para cuidar nuestro honor, nos la imponen los deberes do

nuestra profesión. Porque despojados de toda autoridad,

comprometeríamos los intereses de los justiciables presen-

tando en su nombre defensas desprovistas de dignidad » . .

.

Y consecuente con esta resolución, los abogados se nega-

ron a ir a la corte. Esta actitud fué calificada de exceso de

poder, y tachada de falta de respeto hacia el presidente de

la corte. Por iniciativa del ministerio público, los firman-

tes de la carta fueron procesados. El 8 de julio el asunto

se ventiló a puertas cerradas. El fiscal pidió que el colegio

se retractase de su dicho, a lo que se negó el hátonniev

M. Ghaix d'Est-Ange, diciendo : «Este sentimiento nació

espontánea y unánimemente entre nosotros, y él se expli-

ca por la solidaridad de honorabilidad que con tanto es-
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mero han conservado a través del tiempo, las tradiciones

siempre vivas. Solamente la mano que infirió el agravio

os capaz de repararlo, y es lo que hemos solicitado... Es-

tamos persuadidos de que hicimos lo que tuvimos dere-

cho de hacer, porque cumplimos con un deber hacia el

loro. . . Nos quejamos porque durante mucho tiempo su-

frimos, habiéndosenos atacado más de una vez en nuestra

<lignidad profesional, en nuestros intereses individuales

con palabras hirientes. Pero si en presencia de la afrenta

(jue esta vez atañe el honor de toda la corporación, hubié-

ramos permanecido fríos y silenciosos, entonces nos ha-

bríamos hecho cómplices de la degradación de nuestro

orden , y todos los hombres de corazón , tanto los magistra-

dos como los abogados, habrían podido y debido repro-

charnos el faltar a los deberes de nuestra profesión. » Y

encarándose con M. Séguier, dijo el bátoimier : a La ley nos

ha instituido para servir de intermediarios entre la judica-

tura y los litigantes. Ella ha colocado nuestro ministerio

bajo la autoridad y la sanción del juramento. Es la con-

ciencia más que nuestro talento, la que nos acredita cerca

de la magistratura ; es en la probidad del abogado, más

que la habilidad de su palabra, que la fortuna y el esta-

do de las familias confiados a nuestro cuidado, pueden

hallar un apoyo firme y saludable. Nuestra misión, seño-

res, debe permanecer a esta altura, pues ñola comprende-

ríamos y no la aceptaríamos rebajada o humillada. í^a

misma magistratura tiene interés en honrar a la persona

(jue participa con ella en la acción de la justicia, y que

pasó su vida conquistando por sus obras siempre cons-
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cíenles, el derecho a ser honorada. » Pero la corte no qui-

so confesar que el verdadero culpable era su presidente, y

caliíicó la carta del colegio de abuso de autoridad, decre-

tando además un apercibimiento a los firmantes. Los le-

trados, no obstante el fallo condenatorio, persistieron en

Ja actitud asumida desde el principio del conflicto, no con-

curriendo al tribunal. La defensa quedó a cargo de los

procuradores. Durante algún tiempo, Séguier íingió una

gran indiferencia haciéndose el magnánimo, y como si le

gustasen sobremanera las explicaciones concisas de los

procuradores. Pero bien pronto el presidente se sintió

desanimado; le faltaba algo más que el resultado de una

vieja costumbre ; siendo recto y justo en el fondo de su

alma, la ausencia de los abogados turbaba, en lo más ín-

timo de su conciencia, el sentimiento y la idea misma de

la justicia. Esta situación de tirantez entre la magistratu-

ra y el foro se iba prolongando demasiado. Se sentía la im-

periosa necesidad de un desagravio público en favor de los

abogados. Todas las simpatías estaban por ellos. El des-

agravio no se hizo esperar. El 4 de noviembre del mismo

año, durante la apertura solemne de los tribunales, el pro-

curador general M. ílébert, el mismo que inició la acción

por abuso de autoridad, en su discurso refirióse a los abo-

gados presentes, diciendo: « Abogados, ¿cómo no pensar

en vosotros al hablar de los intereses de la justicia y de la

verdad? Vuestro saber y talento contribuyen á que ellas

surjan con mayor evidencia en los debates de todos los

días. Sin vosotros, la familia judicial sería incompleta ; su

marcha sería menos fácil y su aparato menos brillante.
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^
Quién puede desear una separación imposible?

,:
Quién

puede dividir lo que las leyes han unido, quién romper

nuestras antiguas tradiciones y quitar albuen derecho uno

de sus medios de triunfo? Cedamos a otros sentimientos

en esta reunión en la que, seguros del respeto que profe-

sáis a la magistratura, ello se complace en testimoniarles

su estima y consideración. » Y cuando le tocó el turno a

Séguier, su embarazo se comprende fácilmente, cuando

dijo : « Esta corte mira siempre con satisfacción la asisten-

cia de los abogados al abrir sus sesiones anuales. Los

miembros del foro conocen la estimación que la corte pro-

fesa por su carácter y la confianza que ella tiene en su ta-

lento, l'^n cuanto al celo de los jueces, quedó evidenciado

hace mucho tiempo. La corte va a emprender sus tareas

habituales, y los abogados contribuirán con sus elementos

a la buena y rápida administración déla justicia soberana.

El concurso tan deseado de los jueces y abogados, no fal-

tará al servicio del rey y a la paz de los ciudadanos. » Con

estas explicaciones, se conjuró al conflicto y los abogados

volvieron a la corte, desistiendo del recurso de casación

que habían entablado poco antes. (Jules Fabre, Histnire

dii barrecm de París, 1896, pág. 3i6 y sig.)

•id. Los incidentes entre jueces y abogados, por falta

de respeto y de debida consideración al letrado, son bas-

tante frecuentes, y en los anales judiciales se registran

muchos casos de agresiones injustas. Todo abogado tiene

el deber de velar por la dignidad de su investidura, y no

tiene el derecho de dejar pasar sin protesta cualquier falta

de cortesía de parte del magistrado. Así, por ejemplo, es
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una falta de consideración hacia el letrado, el hecho que

se observa frecuentemente de jueces que se entretienen

conversando mientras habla el abogado. Los romanos re-

comendaban a los jueces no hacer movimiento alguno de

cabeza o de fisonomía susceptible de revelar su pensa-

miento. Id enim non est constantís et rede jüdicis cujas cini-

mi motum vultas detegit. Estar distraído o conversar cuan-

do habla el abogado, es hacer alarde de desprecio hacia la

defensa : y el letrado por dignidad debe dejar de hablar y

esperar a que le presten la atención que merece, explican-

do cortésniente el motivo de su actitud (i).

a/j. La independencia del abogado con respecto al juez

tiene su manifestación en el derecho que tiene de no ser

interrumpido cuando tiene la palabra.
(^
Es absoluto éste

derecho ?
¿
Qué extensión puede dar a sus alegatos o es-

critos ?

Platón miraba con recelo la elocuencia del Areópago y

recomendaba a los jueces que llamaran al orden al defen-

sor que abusase de las súplicas afeminadas. Filanghieri.

en el siglo xvm, profesaba las mismas ideas opinando que

la elocuencia era un delito, porque tendía a seducir al juez

con sus artificios. Esta escuela restrictiva no tuvo éxito y

ella fué combatida por los que enseñan que toda limita-

ción de la defensa es un atentado al derecho natural. Una

tercera escuela, ecléctica, admite que ninguna libertad es

absoluta.

(i) Es igualmente contrario a las conveniencias el que los jueces enlabien una con-

versacióa privada con alguna de las partes o con sus abogados. Algunas legislaciones

contienen prohibiciones expresas al respecto (vcnse art. i/i^i de la ley belga sobre orga-

nización judicial, de 18 de junio de i86f)j.
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Entre los hebreos, cuando se trataba de un crimen cas-

tigado con pena de muerte, la defensa podía renovarse

hasta cinco veces. Los griegos, con excepción de algunos

lilósolos, no concebían la justicia sin la defensa libre. En

Atenas se permitía a Jos acusados tener varios abogados,

que los jueces escuchaban religiosamente. Demóstenes

fulminaba en sus discursos a jueces, litigantes y testigos,

y su oratoria no conocía límites. En los primeros tiempos

de Roma el orador forense daba a sus discursos toda la ,

extensión que quería. Se le permitta descansar y reparar

las fuerzas comiendo o bebiendo algo, después de cuyo

descanso volvía al tema con nuevos bríos. Más tarde el

cónsul Pompeyo introdujo el procedimiento de la clepsi-

dra. Por este nuevo sistema al comenzar la audiencia, se

j)onía delante del orador la clepsidra, que le medía el

tiempo que debía emplear : de esta manera se ponía un

límite a los discursos. La clepsidra era un pequeño va-

so en forma de embudo de cuya parte inferior se íil-

traba el agua gota por gota. Generalmente, el agua em-

pleaba veinte minutos para desagotarse. Si el número de

clepsidras fijadas no bastaba para desarrollar el alegato,

el juez podía agregarle agua (daré aquam). Si no agrega-

ba el agua era señal de que el orador debía dar por termi-

nado su discurso. Si durante el tiempo fijado dejaba de

hablar por cualquier motivo, se tapaba con el dedo la

abertura (sustinere aquan) (i). Los emperadores Valenti-

niano y Valente recomendaron al prefecto Olibrio que

(i) ('iaEi.Li;T DiMKZKAU. Lc bartcau romain, i858, [úgÍDa 189.
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dejara a los abogados hablar todo el tiempo que qui-

sieren, siempre que no se valieran de este medio para

aumentar sus honorarios. Honoratis eo iisque liceat orare,

(juousque maluerint. videlicet ut non acl tarpe compendium

stipemqiie deformem haec arripiatur octassio, sed laudis per

eam augmenta quaerantar {Cód\go, lib. II, tít. VI, 5).

En nuestros días la libertad de hablar y de escribir en

juicio no es ilimitada.

El abogado español, por ejemplo, tiene que luchar con

una tradición que le es hostil, y es manejado por los tri-

bunales como un verdadero escolar. La legislación espa-

ñola ha ido restringiendo poco a poco el derecho de la de-

fensa dictando toda clase de medidas. Ya la ley XIII, títu-

lo VI de la partida III, autorizaba la suspensión de todo

abogado/rt¿)íaoíor a demás. Otra disposición de 1 38^ , (( con-

siderando que algunos abogados por malicia y por alargar

los pleitos y llevar mayores salarios de las partes, hacen

muchos escritos luengos en que no dicen nada de nue-

vo », decretó que no se recibiese más de dos escritos has-

ta la conclusión, debiendo aplicarse una multa de 600

maravedíes al letrado que repitiera o repilogara en sus

escritos cosas que ya constaban en autos. Una nueva or-

denanza de 1617 fijó en 20 el número máximo de fojas por

emplear por los abogados. La ley de i855 redujo auno

los informes permitidos a los letrados (antes eran dos).

El código de enjuiciamiento civil de 1880 ha venido a

mutilar aun más los escritos y alegatos de los defensores,

reglamentándolos prolijamente y baja sanciones discipli-

narias.



LA PUOFESIÓX DE ABOGADO 9^

En bVancia y en Bélgica, rige el artículo 3/1 del decreto

de .')0 de marzo de 1808, por el cual el juez puede hacer

cesar los alegatos e informes verbales de los abogados

cuando considera suficiente esclarecida la causa que se

ventila. Esta disposición dictada en una época en que el

foro estaba mal mirado, es un arma que los jueces mo-

dernos no esgrimen casi nunca por respeto a la libre de-

fensa.

En Colombia el informe oral ante la suprema corte no

puede durar más de dos horas.

En el procedimiento de la capital federal argentina, no

se fijan límites a la extensión de los escritos o informes

in voce. La ley recomienda que la demanda y la contesta-

ción expliquen los hechos claramente y que la cita del de-

recho se haga sucintamente evitando repeticiones inne-

cesarias. La única restricción a los informes in voce

consiste en que no es permitido a los abogados tomar la

palabra por segunda vez, sino con la venia del tribunal, y

sólo para hacer rectificaciones o restablecer los hechos que

hayan podido ser presentados con inexactitud (art. 71 y

a5/| del cód. de proc. civ. y com.). En el hecho, losabo-

gados dan a sus escritos la extensión que necesitan, y se

extienden en sus discursos todo el tiempo que quieren.

No faltan, sin embargo, casos en que el juez invite al le-

trado que sea breve. Por otra parte los abogados mismos

tratan de ser concisos porque saben muy bien que los

escritos muy largos no se leen.

Es imposible fijar la extensión que deben tener los dis-

cursos y escritos judiciales. Al abogado le toca ser discreto
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y prudente para no fatigar inútilmente la atención del

juez. El magistrado a su vez debe mostrarse armado de

paciencia y tolerar los arrebatos a que a veces se deja lle-

var el defensor. En principio, no se puede desconocer al

defensor el derecho que tiene para desarrollar el tema en

la forma que cree más útil y conveniente para el triunfo

de la causa que defiende. Imponerle restricciones, llamar-

lo al orden, es atacar el derecho de la defensa. La predi-

lección que ciertos magistrados profesan por los abogados

concisos y breves, se explica, dado el cúmulo de trabajo

que pesa sobre los jueces. Clunet reíiere un episodio que

ocurrió hace poco en Oíd bailey. En un proceso que se

ventiló ante esa Corte central, el jurado quiso demostrar

al abogado Elliot su agrado por la concisión y brevedad

con que hizo su alegato, y al día siguiente le envió un

ramo de flores con una hermosa cajita de bombones.

(Journal de droii iniernational privé, 1909, pág. 871).

25. Otra cuestión consiste en saber si el juez puede in-

terrumpir al abogado que está hablando. Para Carrara

toda coartada de la defensa es un delito contra el derecho

natural. Dupin enseña que la defensa debe ser absoluta-

mente libre ; se la puede refular si hay lugar, pero no debe

ser jaiTiás interrumpida, especialmente en materia crimi-

nal, a fin de que aparezca bien claro a los ojos de todos

que la sociedad no lucha con un hombre sólo, que ella no

hace uso déla fuerza para arruinarlo sino con el objeto de

defenderse a sí misma. (Plaidoyers, t. I, pág. 26.) La in-

dependencia del foro — decía el canciller Peyronnet a

Luis XVIII — es tan grato a la magistratura como a él
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mismo. Sin el privilegio que tienen los abogados de dis-

cutir libremente, las decisiones que losjueces diclan, sus

errores se perpetuarían y se multiplicarían, ellos no se re-

pararían jamás, o mejor dicho, un vano simulacro de jus-

ticia ocuparía el lugar de esa bienhechora autoridad, que

no cuenta con otro apoyo que la razón y la verdad. — Las

interrupciones intempestivas han sido motivo de serios ro-

zamientos entre los tribunales y el foro, en algunos países.

El colegio de abogados ha tenido que intervenir, y varios

magistrados fueron señalados como personas impacientes

provocando con su conducta una sorda hostilidad que se

ha manifestado en la menor oportunidad.

Las legislaciones positivas admiten que el abogado pue-

de ser interrumpido solamente en caso de notoria divaga-

ción. Por el artículo 332 de la ley de enjuiciamiento civil

de España, el presidente del tribunal debe «llamar a la

cuestión, al letrado que notoriamente se separe de ella en

su informe, o que pierda el tiempo con divagaciones im-

pertinentes e innecesarias, y si persistiere después de

advertido dos veces, podrá retirarle la palabra ». Sin em-

bargo, el reglamento provisional de i835 recomendaba

a los jueces y tribunales, a tratar a los abogados con el

decoro correspondiente, y a no ser que hablasen fuera de

orden o se excedieren en alguna otra manera, no debían

interrumpirlos ni desconcertarlos cuando informan en es-

trados, ni coartarles directa o indirectamente el libre des-

empeño de su cargo.

En Italia, el presidente de la corte de Assises abre las

sesiones con la siguiente advertencia : « Advierte al pro-
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cesado y a su defensor que deben observar el respeto de-

bido a la ley, y no divagar con discusiones inútiles. »

(Reglamento del i" de septiembre de 187/1, art. o3.) Nó-

tese que esta advertencia no se dirige al ministerio públi-

co, el que puede divagara su gusto. Consecuente con este

sistema, la corte de Casación de Roma resolvió que no se

violara el derecho de la defensa cuando el presidente pro-

hibe a uno de los abogados hablar sobre un tema que ya

fué suficientemente discutido por el abogado que habló

primero. (Fallo del 28 de enero de 1887.)

Este último fallo se inspira en las ideas del decreto fran-

cés de 1808, que acuerda al juez la facultad de suspender

la discusión cuando a su juicio la causa está suficiente-

mente esclarecida. Pero esta disposición no se aplica en

Francia en los asuntos criminales, donde las interrupcio-

nes son excesivamente raras. La jurisprudencia de la corte

de Casación de París ha declarado que los jueces pueden

interrumpir al abogado para pedirle que no entre en con-

sideraciones generales de derecho, y que se concrete a los

hechos constitutivos del Htigio (fallo del 2/1 de abril de

1828). Los jueces pueden decir al abogado : Avocat, allez

auxfaits, la cour connail le droit. Se ha resuelto también que

se puede interrumpir al letrado que pretende hacer la de-

fensa en versos, por no reunir las condiciones de grave-

dad, decencia y simplicidad que caracterizan a la adminis-

tración de la justicia. (Corte de Assises de París, i83/i.)

El principio no admite dudas. El abogado puede des-

arrollar la tesis que defiende en la forma que entiende ser

la mejor. La única limitación que se admite es cuando el
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defensor cae en manifiestas divagaciones. Sin ennbargo,

es peligroso dejar al arbitrio del juez la apreciación do

cuándo empiezan las divagaciones o digresiones. Al juez

le puede parecer digresión, lo que no es más que el des-

arrollo de consideraciones que el abogado cree conducen-

tes. Hay que tener presente que el juez no conoce, no

puede conocer, todos los detalles de los asuntos que se

ventilan en su juzgado. Por otra parle, se presume que el

abogado habla con conocimiento de causa y reúne todas

las condiciones necesarias para el buen desempeño de su

papel. Cuan mortificante no sería para los abogados que

han estudiado pacientemente su expediente si se vie-

sen interrumpidos bruscamente con exclamaciones de

(( no hable de ésto, ocúpese más vale de aquéllo, pase a otra

cosa, trate primero este otro punto, más despacio, os repetís,

esto no se refiere al asunto, etc. » Más conviene al juez, dice

un autor, escucharlo todo que ensayar de dirigir por sí

mismo una argumentación cuyos elementos ignora, ya

que los abogados sirven precisamente para hacerle cono-

cer el asunto. El tiempo que el juez gana en la audiencia

lo pierde en el acuerdo. La mayoría de los grandes magis-

trados han sido de una paciencia ejemplar. Nada invita

tanto, inconscientemente, a ser breve que un rostro impa-

sible, pero interrogante, de una persona atenta que tiene

«1 aire de deciros constantemente : os sigo con atención,

todo lo que digáis de inútil lo veré y no os hará honor en

ini espíritu. (E. Picará, Journal des tribunaux, 1882, 12 de

íibril, pág. 3io.)

Las interrupciones intempestivas e inmotivadas hieren
AII4L. riC. DE DER. T. T (3* parte) n
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la delicadeza del abogado y son un ataque a la libre de-

fensa. Manifiestan también una falta de consideración

hacia el foro, por lo que ningún letrado debe dejarlas

pasar en silencio y sin protesta. Debe hacer recordar al

tribunal en forma respetuosa que no habla por placer do

hablar y que se reserva el derecho de hablar en la forma

que entiende ser más apropiada. Si las interrupciones se

repiten debe anunciar que abandonará el recinto, y en

caso de necesidad, debe retirarse en una forma digna,

silenciosa y sin exceder jamás los límites del respeto que

debe a los jueces.

Los jueces respetuosos de los derechos del foro pueden

contar con la leal adhesión de éste en todos los trancen

difíciles de su carrera. La solidaridad de los abogados

con los buenos magistrados no ha sido nunca desmentida

por las circunstancias. Guando el cardenal Mazarino des-

terró injustamente al procurador general M. Omer Tolón,

los letrados hicieron solidaridad con él y tanto protes-

taron que Tolón fué repuesto en sus funciones. En 1720

el Regente resolvió súbitamente trasladar el parlamento

de París a Pontoise. Pero los abogados resolvieron no-

acompañar al parlamento. No obstante las intimaciones

y amenazas del procurador del rey, los letrados persis-

tieron en su abstención, como signo de protesta contra

el atentado de que se pretendía hacer víctima al parla-

mento, y éste fué dejado allí donde estaba antes. En lySr

estalló un conflito entre el arzobispo de París y el parla-

mento. El rey se declaró partidario del clero, y algunos

magistrados que se mantuvieron firmes fueron desterra-
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dos. Pero los abogados se abstuvieron durante siete me-

ses de prestar su ministerio. La misma conducta solidaria

observaron los letrados en 1753 cuando el parlamento

fué trasportado a Pontoise debido a las intrigas del clero,

motivada por la famosa Bula Unigenitis. A las amenazas

de excomulgación, el parlamento replicó confiscando los

bienes y decretándola prisión de varios sacerdotes. Guan-

do en 1770 el canciller Maupeau disolvió el parlamento

constituyendo un tribunal con miembros nuevos, los

abogados protestaron negándose á concurrir al nuevo

parlamento. El i5 de agosto de 1787 Luis XVI, conti-

nuando la lucha entre el gobierno y el parlamento, lo

trasladó a Troyes. Pero la leal adhesión del foro no fué

tampoco desmentida por esta vez : los abogados se ne-

garon a ejercer su profesión mientras no se restituyese

•il parlamento. Hoy mismo la solidaridad del foro con la

magistratura se manifiesta de mil maneras. Un justo as-

censo provoca inmediatamente las simpatías de los abo-

gados. Una postergación injusta o una renuncia con cau-

sas veladas, trae inmediatamente un movimiento de pro-

testa. En algunos países europeos es costumbre asistir en

corporación a las exequias de los magistrados judiciales.

El foro y la magistratura son dos instituciones indiso-

lubles, igualmente dignas.

Daniel Antoroletz.



LA JORNADA NORMAL DE TRARAJO

En la lucha por su defensa e indefinida elevación hu-

mana — que constituye, en síntesis, el moderno movi-

miento social— tienen como guía de sus aspiraciones un

punto de vista práctico : exigir y hacer todo aquello que

pueda darles, no sólo un mejoramiento actual en sus con-

diciones de vida y trabajo, sino también y sobre todo una

segura posibilidad de desarrollo individual y colectivo.

Este punto de vista práctico se pone bien de manifiesto

en el problema de la jornada de trabajo, en la lucha por

cuya reducción han obrado y obran no sólo consideracio-

nes de orden inmediato, sino altas preocupaciones del

mañana de la clase y de la raza. Y para que esa lucha sea

cada vez más consciente y reflexiva, es indispensable que

el proletariado conozca bien las relaciones que hay entre

su salud y el trabajo que realiza, su intensidad y el am-

biente y la forma en que tiene lugar, y entre esas condi-

ciones de existencia y labor, y el monto y costo de la pro-

ducción.

1° Desde luego, la jornada de trabajo está íntimamente
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vinculada al problema de la fatiga, a las condiciones y

formas en que ésta se produce e intensifica y a las conse-

cuencias mediatas e inmediatas que tiene sobre el orga-

nismo. Este aspecto higiénico de la cuestión ha sido en

los últimos tiempos estudiado profundamente. La síntesis

de esa copiosa bibliografía la tenemos en la nutrida e inte-

resantísima obra de un inteligente médico argentino, que

milita en el movimiento socialista y cuyos estudios e in-

vestigaciones están animados de una viva simpatía huma-

na y desprovistos de toda pedantería técnica, lo que los

hace agradables y asequibles a los que somos profanos en

medicina. Me refiero al libro de Augusto Bunge, Las con-

quistas de la higiene social, cuyo primer tomo está en gran

parte dedicado a la exposición de los efectos del trabajo

sobre el organismo.

Todo esfuerzo muscular determina, junio con el au-

mento de la actividad circulatoria y de la frecuencia y pro-

fundidad de la respiración, una combustión que alimenta

el trabajo del músculo, el cual puede compararse, cuando

está en acción, a una máquina que marcha o gira por im-

pulso del calor desarrollado en la caldera. Gomo resultado

de esas combustiones, queda en los músculos un residuo

o toxina, que pasa luego a la sangre para ser eliminado

por diversas vías. Esa toxina o veneno produce el pecu-

liar estado orgánico que acostumbramos designar con el

nombre de fatiga, estado que aparece con el trabajo inte-

lectual tanto como con el manual. Para que desaparezca

la fatiga, es necesario un reposo prolongado, durante el

cual las toxinas o venenos puedan eliminarse u oxidarse.
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y los músculos y el sistema nervioso recobrar, con ese

reposo y con la alimentación, su integridad y equilibrio.

La fatiga perjudicial al organismo es la excesiva, la

cual puede definirse prácticamente « como aquella que no

alcanzan a disipar completamente las horas de reposo y

sueño disponibles ». Cuando por la falta de reposo y sue-

ño suficientes y por la alimentación precaria los venenos

o desechos orgánicos no pueden eliminarse o destruirse

totalmente, y las pérdidas en los músculos y centros ner-

viosos recuperarse, se produce un estado de empobreci-

miento progresivo de los tejidos, de fatiga permanente o

debilitamiento general. Y un organismo que se halla en

esas condiciones es terreno propicio para la neurastenia y

la tuberculosis.

Ahora bien, jicómo determinar el grado de fatiga para

cada clase de trabajo ? A falta de una medida especifica

exacta y precisa, debemos servirnos de un criterio empi-

rico, teniendo en cuenta la intensidad, calidad y ritmo

del esfuerzo, el ambiente en que éste se realiza y la situa-

ción económica del obrero o su nivel de vida.

Un trabajo muscular muy intenso repercute, por ejem-

plo, en el aparato circulatorio, cuyas alteraciones son

frecuentes en los herreros, albañiles, estivadores y obre-

ros de los altos hornos. La forma de efectuar el trabajo

influye en la más pronta aparición de la fatiga; asi las

posturas violentas, para mantener y provocar las cuales

hay que hacer un intenso esfuerzo de determinados mús-

culos : agacharse continuamente; estar de pie, inmóvil;

manejar pedales con las piernas, como las costureras, lo
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cuíil perturba la evolución sexual y es causa frecuente de

abortos.

En la industria moderna, el trabajo es al mismo tiem-

po muscular e intelectual, y a menudo más intelectual

que muscular. La maquinaba alivianado el esfuerzo mus-

cular y hace, por eso, posible el trabajo de obreros más

ílébiles físicamente : las mujeres y los niños. Pero ha

aumentado el trabajo intelectual. La máquina tiene un

ritmo, es decir, un movimiento o una serie de movimien-

tos constantemente iguales, que se realizan siempre en el

mismo número y en determinado espacio de tiempo. El

obrero tiene que seguir ese ritmo, adaptando a él sus

músculos y sus centros nerviosos. Y aun cuando la tarea

sea poco pesada desde el punto de vista muscular o infe-

rior, exige atención constante y el trabajo puede hacerse,

por eso, intenso. En la industria, el ritmo tiende siempre

a acelerarse, y con él la tensión de la inteligencia, de la

vista, de la voluntad. Los ruidos y las trepidaciones, tan

frecuentes en los talleres o fábricas, sobreexcitan los ner-

vios acústicos y sacuden constantemente los centros ner-

viosos. Otras veces la tarea exige poco esfuerzo muscular

y poca tensión mental, y es mala precisamente por eso :

genera, por la pobreza de asociaciones de ideas, ese esta-

do de depresión moral y vacío intelectual que designamos

con el nombre de tedio.

La fatiga está también directamente vinculada al am-

biente o medio en que el trabajo se produce. Si éste tiene

lugar en un sitio en que la ventilación 'no es amplia y efi-

caz, y el aire está viciado con las emanaciones de gases y
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vapores, la fatiga sobreviene mucho más rápidamente y

larda más en desaparecer. Para apreciar la acción de este

factor, basta recordar que la eliminación y oxidación de

las toxinas las realizan muchos obreros, durante el reposo

o sueño, en piezas pobres de oxígeno, en las cuales duer-

men cinco, seis o más personas y en las que, a menudo,

se trabaja de día en las labores que explotan las grandes

tiendas y roperías.

Un régimen alimenticio insuñciente, el consumo de

alcohol — más intenso entre los trabajadores que viven

peor— y la vivienda estrecha y mal ventilada son otros

tantos elementos que concurren a hacer más fatigante un

trabajo.

Y está, por fin, la duración de la jornada, sobre la cual

se refleja la influencia de todos los factores enumerados.

Pero aun en las condiciones medias de trabajo hay para

medirla cierto límite marcado por la experiencia común,

más allá del cual la intensidad y eficacia del esfuerzo de-

caen visiblemente. Los obreros de todas partes, a pesar

de las diferencias de clima, lo han sentido con bastante

generalidad, casi instintivamente, y esa experiencia hace

que puedan establecerse, según Bunge, las siguientes

conclusiones prácticas :

(( Una jornada de más de lo horas sobrepasa segura-

mente el límite extremo al cual puede llegar la fuerza de

resistencia del hombre normal. Es posible y hasta proba-

ble que una jornada de 9 horas sea ya excesiva, a no ser

que se trate de tareas livianasy ejecutadas en un ambien-

te favorable. Hay un gran número de industrias que exi-
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gen un límite máximo de 8 horas y también menos. En

las mujeres conviene reducir esos límites en un diez por

ciento, y en los jóvenes, la jornada de 8 horas debe con-

siderarse siempre el término extremo. »

2" La cuestión tiene, además, un aspecto social. La

jornada normal y humana de trabajo se impone no sola-

mente por razones orgánicas que acabamos de resumir

en apretada síntesis, sino también por otras que en el mo-

derno movimiento obrero y socialista son cada vez más

imperiosas y decisivas. La jornada normal no sólo evita

el empobrecimiento orgánico de los trabajadores y de sus

descendientes, sino que permite el cultivo y desarrollo de

otras actividades superiores, morales e intelectuales, que

son indispensables si quieren aspirar a su elevación y

emancipación económica y social. La asociación y la cul-

tura son los signos distintos de esta gran obra colectiva

que sacude el mundo de hoy y lo transforma, preparando

una más alta conciencia humana. Para elevarse han me-

nester los hombres de trabajo que los ilumine una chis-

pa, al menos, de las nuevas verdades. Esa adquisición

tiene que ser consciente e intencionalmente querida, y

requiere, como es natural, el tiempo y los medios nece-

sarios.

3" El capitalismo, en los primeros períodos de su des-

arrollo, alargó todo loque pudo la jornada de trabajo.

Sus ganancias salían entonces de la explotación rutinaria

del elemento humano ; el progreso técnico-económico no

era espoleado como hoy por la resistencia obrera en sus

crecientes aspiraciones de elevación. El efecto de esas lar-
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gas jornadas era terrible y está expuesto en las copiosas

notas, tomadas de los documentos oficiales, que esmal-

tan el libro en que Marx esludió el origen y desarrollo del

capitalismo.

jí Qué es un día de trabajo ? se preguntaba Marx. ¿ Du-

rante cuánto tiempo puede el capital consumir la fuerza

de trabajo cuyo valor diario paga ? ^ Cuánto se puede pro-

longar la jornada más allá del tiempo de trabajo necesario

para la reproducción de la fuerza nriisma de trabajo ? A

estas preguntas responde el capital : el día de trabajo cuen-

ta 24 horas enteras, menos las pocas horas de descanso,

sm las cuales no puede la fuerza de trabajo absolutamente

servir más. Se comprende desde luego que el trabajador,

durante el día entero, no es más que fuerza de trabajo ;

que, por lo tanto, todo su tiempo disponible es, por natu-

raleza y de derecho, tiempo de trabajo destinado a la va-

lorización del capital. Tiempo para educarse, para el cul-

tivo de la intehgencia, para el desempeño de las funciones

sociales, para el trato de las gentes, para el libre juego de

las fuerzas físicas e intelectuales :
|
esas son tonterías aun

los domingos y en tierra de santurrones 1 (i).

Pronto la vergüenza de esa miserable situación y las

condiciones de inferioridad social a que reducía a los tra-

bajadores se apareció a éstos y a los hombres que tenían

por ellos alguna simpatía.

En i833-3/i se procede, sin resultado, una breve e in-

tensa agitación en favor de las ocho horas de trabajo, por

(i) Carlos Marx, El capital, traducción Justo, página 221.
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obra de Juan Fielden, gran manufacturero de algodón, y

Roberto Owen, el gran comunista (i). Owen dló confe-

rencias en todos los centros importantes del país y escri-

bió una especie de catecismo, a una de cuyas preguntas

sobre la razón de la jornada de ocho horas daba la siguien-

te respuesta : « Porque es la duración de trabajo más lar-

ga que la especie humana— teniendo en cuenta el vigor

medio y acordando a los débiles el derecho a la existencia

como a los fuertes— puede soportar, y la que le permiti-

ría ser sana, inteligente y feliz : porque los modernos des-

cubrimientos en química y mecánica suprimen la necesi-

dad de exigir un esfuerzo físico más largo ; porque ocho

horas de trabajo y una buena organización del trabajo

pueden crear una superabundancia de riquezas para todos

:

porque nadie tiene el derecho de exigir a sus semejantes

un trabajo más largo que el que es en general necesario a

la sociedad, con el único propósito de enriquecerse ha-

ciendo muchos pobres ; porque el verdadero interés de

cada uno es que todos los seres humanos se encuentren

bien, con inteligencia, contentos y ricos. »

En ese año de i833, con la ley inglesa de fábricas—
que no era una concesión graciosa como la de 1 802— em-

pieza para la industria moderna una jornada normal. Esa

ley no alcanzaba sino a las industrias del algodón, lana,

hilo y seda ; reducía a 12 horas la jornada diaria para los

jóvenes de i3 a 18 años únicamente y fijaba entre 5.3o

déla mañana y 8.3o de la noche el período dentro del cual

(i) Joiis Rae, La journée de Imit hewes, página aSg.
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debía realizarse el trabajo! Vigente esa ley, que era tan

restringida, el inspector de trabajo Leonardo Horner,

tantas veces citado por Marx, escribía en sus reports en

i8/ii que «en el interés de la moral pública, para criar

una población capaz y dar a la gran masa del pueblo un

razonable goce de la vida , debe insistirse para que en todas

las ramas de la industria se reserve una parte del día con

íines de descanso y entretenimiento» (i).

En i8/i8, el inspector Saunders escribía en su informe

que (( ningún paso ulterior por la reforma social podrá ha-

cerse con ninguna probabilidad de éxito si antes no se li-

mita la jornada de trabajo y se imponen estrictamente los

límites que se le hayan prescripto» (2). En el mismo año,

en Francia, el gobierno revolucionario triunfante estable-

ció— y es una de las notas más simpáticas de su corta

vida— la jornada de 10 horas en París y 11 en las pro-

vincias, afirmando en el decreto que (( un trabajo manual

demasiado prolongado no sólo arruina la salud de los tra-

bajadores, sino que también les impide cultivar su inteli-

gencia y rebaja la dignidad humana » (3).

Y fuera de Europa, en los países nuevos el mismo prin-

cipio se hacía camino. Los albañiles del Melbourne (Aus-

tralia) empezaron en los comienzos de i856, bajo la

dirección de James Slephens, una agitación en favor de la

jornada de ocho horas. « Los efectos enervantes de este

clima, decían, el alto grado de civihzación, el progreso de

(i y 2) Marx, páginas 233 y 255.

(3) Juan B. Justo, Teoría práctica de la historia, página 426.
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las arles y de la ciencia, y la necesidad de esparcimiento y

mejoramiento intelectual hacen necesaria una diminu-

ción de las horas de trabajo. » En abril del mismo ano, los

albañiles y otros obreros de Melbourne hicieron huelga y

obtuvieron la jornada de ocho horas (i).

En 1886 en la «libre» América, los trabajadores de

Nueva York afirmaban : « declaramos que el tiempo de

trabajo exigido bajo el presente sistema es demasiado lar-

go y no deja al trabajador tiempo ninguno para descan-

sar y educarse, deprimiéndolo hasta un grado de servi-

dumbre poco mejor que la esclavitud : y resolvemos, por

lo tanto, que ocho horas bastan para un día de trabajo y

tienen que ser legalmente reconocidas » (2). Idéntica de-

claración hacía en el mismo año el congreso general de

trabajadores reunido en Ballimore.

Todos estos antecedentes prueban la trascendencia que

desde mediados del siglo pasado se daba al acortamiento

de la jornada. Las consecuencias que de ella han deriva-

do han sido incalculables. Ha contribuido poderosamente

al mejoramiento físico, intelectual y moral de los trabaja-

dores, y por eso estos han reclamado y reclaman las jor-

nadas cortas o normales con tanta tenacidad.

La reducción de la jornada no ha perjudicado a la in-

dustria, de ningún modo. Nunca ha sido ésta tan próspera

como bajo el régimen de las jornadas cortas. Pero la obje-

ción de que éstas disminuyen y encarecen la producción.

(i) La (¡aesiione operaia. Biblioteca economista, volumen 5, página ()i3.

(a) Marx, página a54.
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suele repetirse todavía por los patrones que desconocen la

historia económica o por los que no saben o no quieren

salir de los métodos rutinarios para hacer, con una mejor

organización técnicoeconómica, más productivo el esfuer-

zos de los hombres en las mejores condiciones de trabajo.

Lo mismo que se dijo contra la reducción de la jornada a

diez horas en Inglaterra, se oye hoy contra la reducción a

ocho, que es en todas partes Ja aspiración actual del movi-

miento obrero moderno, porque, a excepción de los nue-

vos países anglosajones, sólo rige en algunas naciones, y

aun en éstas, solamente en algunas industrias. Es útil,

pues, estudiarlas relaciones entre la jornada de trabajo y

el monto y costo de la producción, exponiendo la serie de

hechos que prueban la bondad de las jornadas cortas.

[x" En la historia de la lucha por la jornada normal de

trabajo en Inglaterra hay un episodio interesante que tiene

vinculación con el aspecto del problema que pasamos a

estudiar. Me refiero a la agitación en favor de la jornada

de ocho horas promovida en 1 833-34 por el manufactu-

rero Juan Fieldeny el ilustre comunista Roberto Owen,

agitación que no fué secundada por la clase obrera y que

terminó al poco tiempo sin resultado práctico ninguno.

El iniciador del movimiento, Fielden, padecía de un error

económico que hoy nos hace sonreír, pero que era enton-

ces explicable por las doctrinas en boga. En el año i833,

la situación comercial e industrial de Inglaterra era pési-

ma, los salarios bajísimos y las ganancias délos empresa-

rios, reducidas. Fielden, preocupado de ese miserable

estado, había llegado a la conclusión de que si los obreros
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de todas las industrias pudieran entenderse para no traba-

jar sino ocho horas diarias, en lugar de doce, la produc-

ción disminuiría y los precios aumentarían necesariamen-

te en 2 5 por ciento, por lo menos, y con ellos las ganancias

de los industriales, quienes estarían así en condiciones de

pagar mejores salarios a sus obreros. Los obreros no com-

prendieron cómo iba a mejorarse su situación si todos los

precios aumentaran un 26 por ciento.

Sesenta años después de esa agitación las cosas habían

cambiado fundamentalmente. En 1 834 la industria ingle-

sa trabajaba 3oo millones de libras de algodón, empleaba

5oo.ooo obreros, que recibían salarios bajos. En 189/i se

fabricaban dos millones de libras de algodón, trabajaban

700.000 obreros, la jornada había disminuido mucho y

los salarios eran más elevados. Esos resultados eran la me-

jor refutación de la teoría de Fielden y probaban triunfal-

mente que la reducción de la jornada y el aumento de los

salarios eran correlativos con el aumento de la produc-

ción, la diminución de su costo y el aumento de la mano

de obra (i).

5° La industria textil es una de las que permiten seguir

con bastante precisión las relaciones que hay entre las

condiciones económicas y sociales de los obreros y el mon-

to de la producción. El progreso técnico ha sido en ella

incesante, él solo no bastaría para explicar el gran aumen-

to de la producción y el menor costo por unidad de pro-

ducto. En esa industria, al parque la técnica, ha tenido

(1) Joiis Rak, La joiirnée de huit heures, capítulo 7.
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que ir aumentando la fuerza orgánica de los obreros, sus

condiciones físicas, su capacidad intelectual. Ha aumen-

tado el número de husos ; pero ha aumentado también el

número de los que atiende cada obrero, lo que ha exigido

de parte de éstos una mayor tensión de la vista, de la vo-

luntad, de la inteligencia y una agilidad más grande.

Las (( reservas de la fuerza productiva personal » , de que

hablan algunos autores, se han puesto en el curso de la

evolución de esta industira bien de manifiesto. Schulze-

Gaevernitz, que ha escrito una preciosa monografía sobre

la industria del algodón, evidenciando objetivamente la

importancia que para el desarrollo de la potencia econó-

mica de un pueblo tiene el nivel de vida délas masas, sin-

tetiza con el ejemplo de un establecimiento de Hyde—
cuyo progreso ha podido seguir bien porque estaba desde

la invención del telar mecánico en manos de una misma

familia— la evolución producida a través de 76 anos (i).

Hé aquí las interesantísimas cifras, cuyo comentario se

hace de por sí solo :

Años
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Gomo se ve la diminución de la jornada semanal en

^5 '/, horas en el curso de 76 años ha ido acompañada de

un gran aumento de la producción y otro sensible de los

salarios.

G" El mismo hecho se constata en la industria norte-

americana, cuyo colosal desarrollo y cuya temible compe-

tencia a Inglaterra y Alemania todos conocemos. Es un

documento oficial, emanado de una fuente muy autoriza-

da, el Departamento del trabajo délos Estados Unidos,

quien lo añrma en un diagrama presentado a la Exposi-

ción panamericana de Búllalo y en otros publicados en su

boletín (i). Las relaciones entre la jornada de trabajo,

los salarios nominales y reales y el precio al por mayor

de 90 artículos que el diagrama muestra, reduciendo las

cifras a los « números índices », se reíieren a un período

de 69 años, y es la extensión del período lo que aumenta

su valor. Según ese cuadro gráfico, que no reproducimos

porque ocuparía mucho espacio, por cada 100 horas que

un hombre trabajaba en 1860, trabájanse lo/i o io5 en

i8/i/i, y 91 o 92 horas en 1891, movimiento descendente

que continúa porque la jornada de 9 horas ha probado

que es superior a la de 10. Mientras seiba produciendo

esta diminución gradual de la jornada de trabajo en ese

medio siglo de vida,
¿
qué línea seguían los salarios de los

trabajadores y los precios délos artículos.»^ ¿ ascendente o

descendente? Por cada 100 pesos de salario que un obre-

ro ganaba en 18G0, sólo percibía 87 u 88 en 18/40, para

(1; Juan H. JisTo, Teoría y prñclica de la historia, páginas a54-257: Kkuin H A. Si-

1.1GMAN, Principies of economie, capitulo aC.

xníL. ric. i>K DKR. — T. T (3* parte) g
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alcanzara i64 pesos en 1899. El cuadro no señala la mar-

cha del costo de producción, pero podemos basarnos, pa-

ra apreciarla, en la marcha de los precios al por mayor,

aun cuando sobre esos precios influyen muchas circuns-

tancias o factores variables : desde el estado atmosférico

para las cosechas hasta el monto de la producción de oro

en el mundo. La línea que marca en el diagrama los

precios al por mayor de 90 artículos sigue también una

marcha descendente en conjunto, durante ese largo perío-

do. Lo que costaba 100 pesos en 1860 valía 116 en í84o

y sólo 84 pesos en 1899. Otra vez vemos aquí marchar

paralelamente la reducción de la jornada, el aumento de

los salarios y la diminución de los precios al por mayor

o, lo que es lo mismo, del monto y costo de producción.

7" Pasando ahora a casos más particulares y concretos,

pueden mencionarse en apoyo de las jornadas cortas o

normales hechos muy significativos que tienen ya todo el

carácter de experimentos triunfalesy decisivos. Sereíieren

a la jornada de 8 horas, y en la imposibilidad de citar-

los todos bastará con mencionar los principales, por la

masa de hombres y productos a que se refieren y la im-

portancia del experimento.

El ejemplo más brillante que he podido conocer, dice

Bunge (i), de las ventajas fisiológicas, morales y econó-

micas de la reducción del horario de trabajo, es el de la

gran panadería mecánica y molino a vapor de Mendel, en

Viena, que ocupa más de 3oo obreros. La jornada de Ira-

(1) Augusto Bunge, Las conquistas de la higiene social, tomo I, página Sg.
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bajo fué reducida, por iniciativa del patrón, a 8 horas,

en tres tandas de obreros para las 2/1 horas, que alternan

el horario de tiempo en tiempo. En realidad, son menos,

por un descanso intercalado para comer, u Sin embargo,

agrega nuestro autor, el inteligente y enérgico propietario

me ha declarado que la producción no ha disminuido en

un ápice, y él la estima mayor de lo que sería con una

jornada de 10 horas. El medio de obtenerlo fué, no tanto

la aceleración del ritmo, como conseguir, por medio de

una mejor organización, ahorrar el tiempo perdido por

las frecuentes interrupciones de pocos segundos a varios

minutos, que no reconocen otras causas que las deficien-

cias de método o el cansancio de los obreros. La ventaja

obtenida por los trabajadores ha sido inapreciable. Basta-

ba ver su excelente aspecto y la frescura, la soltura de su

tren de labor, estimulada por el baño cotidiano, para

comprender que no se trataba de obreros sobrecargados en

que el trabajo es un penoso, doloroso castigo, sino de

hombres sanos que desempeñaban su tarea con el corazón

liviano, porque les procuraba la subsistencia sin exte-

nuarlos y dejándoles en la vida un margen amplio para

vivir )).

En la imtrida monografía del economista inglés John

Rae sobre la jornada de 8 horas, monografía cuyo in-

terés está en su carácter eminentemente objetivo, enumé-

ranse las experiencias hechas consciente e intencional

-

mente por los mismos patrones, hace ya 19 o 20 años,

las cuales hablan muy en favor de la inteligencia y del ca-

rácter de la burguesía inglesa contemporánea. Esas expe-
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riencias han sido hechas públicas por los mismos patro-

nes y defendidas por éstos en la prensa y ante comisiones

investigadoras, contra los ataques de otros industriales

menos capaces o más rutinarios.

El 20 de febrero de 1 898, en los grandes establecimien-

tos metalúrgicos de Mather y Platt, en Salford, que ocu-

paban 1200 obreros, la jornada se redujo de 53 a 48 ho-

ras semanales, trabajadas en la siguiente forma : 8 y^

horas durante cinco días y 4 '/^ horas el sábado. La jorna-

da se dividió en dos tiempos separados por el almuerzo,

suprimiéndose un descanso para el desayuno matinal que

los obreros hasta entonces no tomaban en su casa, antes

de salir, sino en el taller. Después de un año de ensayo,

el patrón Wllliam Mather, que era también miembro del

parlamento, declaraba que el producido, bajo el régimen

de la jornada corta, había sido más grande que el de los

últimos seis años. Los salarios habían permanecido igua-

les y se había hecho una economía seria en gas, electrici-

dad y combustible. No se había efectuado ningún cambio

en las máquinas ni en su ritmo, y Mather atribuía ese re-

sultado (( únicamente a la energía constante y alegre du-

rante toda la jornada de hombres y niños ». Y agregaba :

(( parece que hemos procedido conforme a una ley natu-

ral, en lugar de contrariarla, como pasa cuando los obre-

ros comienzan a trabajar sin tener ya la provisión exigida

por la naturaleza para el ejercicio délas facultades intelec-

tuales y de las fuerzas físicas » . Con eso se refería a la bon-

dad de la supresión del trabajo realizado antes del des-

ayuno. Otro resultado significativo fué la casi supresión de
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las ausencias deles obreros, que bajo el régimen de la

jornada de 53 horas semanales era de 2,46 por ciento, y

con la de fiS se redujo a o,l[6 por ciento (i).

En la usina de Johnson y G", en Slratford, redújose

en i8()() la jornada semanal de 5o a /|8 horas, sin dismi-

nuir los salarios, y el resultado fué el aumento de la pro-

ducción, sin aumentar el costo. En este caso también se

repartió mejor la jornada : en lugar de hacer trabajar a los

obreros de G a m. a 5 p. m., con dos descansos para el

desayuno y el almuerzo, se les hizo trabajar de 8 a. m. a

5 p. m., con un solo descanso para el almuerzo, dejándo-

les tiempo para que durmieran más y tomaran el desayu-

no antes de la labor. Con este régimen se suprimieron los

retardos, y los trabajadores, según los mismos patrones,

eran más «atentos e inteligentes » (2).

En enero de 1892, la fábrica de máquinas de William

Vllan y G", de Sunderland, cuyo jefe, W. Alian, era

miembro del parlamento, redujo la jornada semanal de

53 a /i8 horas, repartidas en la siguiente forma : 8 ^4 du-

rante cuatro días, 8 '/., horas durante el quinto día y 4 '/,

horas durante el sábado. W. Alian propuso a los obreros

{[ue consintieran en una reducción de 5 por ciento sobre

sus salarios, comprometiéndose a restablecerlos a los seis

meses y a devolver lo pagado de menos si la producción

no disminuía y el costo de producción no aumentaba. A

los seis meses, Mr. Alian restableció los antiguos salarios

(1) J. RAr, La journée de huit lieures, 3-5, prefacio, y tini))!)')! C K\v^>í.^. la

defensa de los trabajadores y la jornada de ocho horas, página io/|.

(3) Rak, página 5/|.
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y abonó la diferencia, porque podía constatarse ya el au-

mento déla producción. Hé aquí sus propias palabras:

«tan paradojal corno parezca, lo cierto es que yo obtengo

más trabajo real que antes ; estoy asombrado de ver cómo

el trabajo avanza, porque yo pensaba, como los otros in-

dustriales, que se produciría en la producción una dimi-

nución correspondiente». Y su jefe Ilarrison aíirmaba :

((bajo el régimen de las 9 horas, cada máquina pro-

ducía cierta cantidad de trabajo por día ; parece increíble,

pero está constatado que esa misma máquina trabajando

ocho horas da más producción. Su explicación es muy

simple : los obreros pierden menos tiempo y trabajan con

más energía». En este caso también fué notable la pun-

tualidad (i).

8" Estas experiencias y las muchas que se efectuaron

en seguida de conocerse, dieron gran impulso al movi-

miento en favor de la jornada semanal de /|8 horas con

medio día de descanso el sábado, la cual está ya bastante

difundida en Inglaterra. Ellas prueban que la diminución

de la jornada a un límite normal y humano no perjudica

en nada a la industria y la producción no disminuye, sino

que aumenta en virtud de tres causas : la mayor energía

del trabajo o empleo de las « reservas de la fuerza produc-

tiva personal», la más inteligente organización del mismo

y el mejoramiento técnico, cuyo desarrollo es impulsado

constantemente por las exigencias de la masa productora.

9" Para los obreros de la industria, la ley y la organi-

(i) Rae, páginas 55 y 5C.
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zación gremial, sobre todo, (jueden lijar el límite déla jor-

nada. Se trata de un trabajo visible y controlable, ejercido

por una masa que está organizada o puede organizarse.

Pero hay una multitud de tral^ajadores que está en condi-

ciones distintas. Para las mujeres que trabajan a domici-

lio, miserablemente explotadas, es imposible lijar un

límite legal de la jornada, y por la forma misma de traba-

jo, su organización gremial presenta grandes dificultades.

Los que hemos visto muy de cerca, en nuestro propio

hogar, la situación de las mujeres que trabajan para las

grandes tiendas y roperías, sabemos que ellas son la cate-

goría de obreros más explotados. La vida tiene para ellas

muy pocas alegrías ; les ha tocado en la presente organiza-

ción social el lote más pesado y doloroso. Trabajan de 12

a 1 5 horas diarias, con la aguja o la máquina, para ganar

un salario irrisorio. Y no es esa la única tarea que realizan.

jEn su triste situación, eso sería todavía ideal I A mienudo

son madres de familia y deben, por lo tanto, cocinar, lavar,

planchar, atender los niños, manejar con eficacia las tras-

cendentales finanzas del pobre y dar hijos a la patria, sin

abandonar la máquina o la aguja. . .
|
\ después tenemos la

petulancia de hablar de la inferioridad de la mujer!

Para estos obreros la diminución de la jornada tiene

que hacerse indirectamente. Con la fijación de un salario

mínimo suficiente, podrían tener una entrada normal tra-

bajando menos. Es así cómo la ley puede influir en la jor-

nada de las mujeres que trabajan a domicilio.

Antonio de Tomaso.



LA SECCIÓN

INVESTIGACIO^'ES Y PUÜLICACIOfíES HISTÓRICAS

DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS

Invitado por el doctor Juan Agustín García a colabo-

rar en los Anales de la Facultad de derecho y ciencias socia-

les, he pensado que no carecería de interés para sus lecto-

res una breve noticia sobre la nueva sección de historia,

por cuyo intermedio la Facultad de filosofía y letras de la

Universidad de Buenos Aires, trata de realizar, en deter-

minados y nuevos aspectos, la reconstrucción del pasado

argentino.

La sección de historia fué creada por ordenanza del con-

sejo directivo de la facultad, el 21 de junio de 1906, du-

rante el primer decanato del doctor Norberto Pinero. De

aquella primera época de su existencia, sólo se conserva la

constancia de algunas iniciativas plausibles. Su incorpora-

ción franca en el movimiento general de los estudios que

en dicha casa se cultivan, y que sus autoridades directi-

vas incesante y sucesivamente tratan de fomentar, data de
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1908, con la publicación del informe circunstanciado de

la primera exploración en archivos de provincia, que el

decano doctor José Nicolás Malienzo solicitara al erudito

y paciente investigador, P. Antonio Larrouy. El informe

había sido requerido para conocer, cabalmente— dando

principio a la busca metódica— la existencia y categorías

de la documentación inédita dispersa en las provincias ar-

gentinas sobre el período más moderno de nuestra evolu-

ción nacional.

Fundada con un propósito pedagógico y como un nuevo

estímulo para la enseñanza superior de la historia patria,

al vivir ha irradiado una acción muy eficaz en el sentido

del conocimiento de sus fuentes primeras, de los procedi-

mientos oportunos para su mejor uso e interpretación, de

la comprensión más amplia de los factores del proceso

iiistórico que debían analizarse, y de muchos otros bene-

ficios de la experiencia en el trato continuo de las sin-

gularidades, peripecias y dificultades, etc., de la tarea

editorial.

El decano doctor Matienzo determinó, como primeras

instrucciones al comisionado Larrouy, que deben ser

comprendidas como la dirección inicial de la tarea, lo si-

guiente : (( tomará en los archivos que allí existieran las

copias o extractos de los documentos relativos a la his-

toria argentina, entre la caída de la tiranía de Rosas y

el establecimiento de la capital de la república en Buenos

Aires». En sus instrucciones verbales — dice Larrouy

— me previno que me concretara a lo que pareciese de

interés para la historia general del país, entre las dos fe-
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chas indicadas, todo ello, naturalmente, sin ninguna preo-

cupación de partidismo a favor o en contra de nadie (i).

Tanto el informe que hemos citado, como el subsiguien-

te, ambos dedicados a catalogar e individualizar las prin-

cipales y más ricas o novedosas existencias de documen-

tos, sóbrela época recordada, guardados en los archivos

de Paraná, Santa Fe, Córdoba y Tucumán, fueron las

portadas— si se permite la expresión— por donde la Fa-

cultad de filosofía y letras ha penetrado incorporándose

a la meritísima tarea de la comprobación de las fuentes

originales y su divulgación, mediante el ejercicio atento

y sistematizado de los recursos de la crítica externa y aún

interna, con lo cual se desea garantizar la correcta apre-

ciación de los nuevos materiales.

Las interpretaciones de los hechos ya bosquejadas o

establecidas por todos aquellos historiadores argentinos

que han demostrado tendencias o aficiones en ejercitar

tales disciplinas se verán confirmadas, seguramente, con

nuestro aporte, no así las de aquellos otros, expresadas

al pasar, como consecuencia de la aplicación apresurada

o trémula de los procedimientos correctos.

Con la publicación de los primeros conjuntos de co-

pias, procedentes de los citados archivos de provincia,

y que el doctor Matienzo califica, en la advertencia del

tomo 1 de los Documentos relativos a la organización cons-

titucional de la República Argentina, se puede ver que, aun-

que circunscrita, la tentativa era diversa de las prece-

dí) P. A. Larrouy, Los archivos de Paraná y Sania Fe, on Facultad de filosofía y le-

tras, sección de historia, 3. Buenos Aires, 1908.
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denles, — en nuestro país, bien entendido— y (jue, de

didáctica o complementaria, la obra que iniciaba la fa-

cultad tendría que modificarse y definirse en técnica y

crítica, propiamente dicha. Esta evolución no podría ser

óbice para que la enseñanza de la casa en las cátedras es-

peciales, no lograra los beneficios que hoy con más in-

sistencia y riguroso método se propone recoger.

Ha podido notarse, desde los primeros momentos, una

marcada simpatía y solicitación, por parte de un público

ilustrado, deseoso de perfeccionar sus conocimientos de

historia americana, que concurre e inquiere noticias o

elementos para sus primeros ensayos, y de parte de los

profesores y alumnos de la universidad y colegios nacio-

nales de la Capital, el más decidido concurso.

Gracias a la actividad y hábil desempeño en las investi-

gaciones de algunos de nuestros archivos públicos, efec-

tuadas por los señores P. Antonio Larrouy y doctor

Emilio Ravignani, en 191 ;í aparece el tomo primero de

Documentos para la historia del virreinato del Río de la

Plata, y en ese mismo año el segundo y tercero, con

los cuales termina la primera serie de estas publicacio-

nes. Por aquel entonces, el doctor Matienzo explicaba (i)

en la advertencia del tomo I, de la citada serie especial

sobre el virreinato, el contenido de quince volúmenes,

(|ue parecían suficientes para comprender todos los mate-

riales.

Los títulos de los volúmenes hacían suponer un con-

(1) Facultad de iilosona v letras. Documentos relativos a la hisloria del virreinato del

Itio de la Plata, I, iii-iv. Buenos Aires, igo?.
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junto interesante y digno de ser completado con mayores

y bien seleccionados elementos.

En esta situación, el doctor Norberto Pinero, decano

por segunda vez de la Facultad, tuvo a bien solicitar nues-

tro concurso para organizar, deíinitivaraente, esta nueva

sección de estudios históricos.

El doctor Pinero deseoso de impulsar las nuevas inves-

.tigaciones en el sentido que las había iniciado el doctor

Matienzo, nos recomendó su prosecución en términos ge-

nerales, dejándonos en libertad de determinar las épocas

que debiéramos considerar y la estructura que convenía

dar a la obra, pero con la salvedad de que no repitiéra-

mos la historia militar.

La estructura de la obra ya repetidas veces calificada

como compilación relativa a nuestra historia civil, que

ambos decanos se proponían encarar, como parte del plan

de investigaciones generales sobre los tiempos prehistóri-

cos, protohistóricos y modernos de nuestro país, nos pa-

reció digna de ser estudiada y proyectada con elementos

positivos en sus aspectos fundamentales.

Para proseguir lo que debía ser considerado un ensayo

en términos generales, y mejorar sus condiciones, gra-

dualmente, comprendimos que la nueva serie requería ante

todo, una denominación general, exenta de posibles mo-

dificaciones, y que facilitara la articulación con las series

parciales, sus posibles ampliaciones, las citas bibliográfi-

cas, y hasta su catalogación. Otros detalles, de rigor para

toda tarea editorial de esta amplitud, han sido atendidos

para dar a la nueva compilación carácter y utilidad.
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Entre estos últimos, cabe mencionar las determinacio-

nes de los datos de procedencia, categoría y conservación

de los documentos, incorporación de índices analítico-^ de

materias y nombres de personas, parciales y generales:

los primeros agregados al fin de cada tomo y los segun-

dos que denominaremos índices concordados, que se

referirán a grupos de varios volúmenes que traten de ma-

terias afines, los que irán incluidos como adiciones, y

especialmente singularizados, de tal modo, que los asun-

tos se encontrarán, en estos índices seriales, perfecta-

mente agrupados por categorías. Es de presumir que los

estudiosos apreciarán debidamente estas tediosas pero

útiles reformas.

Mas, tratándose del plan de las futuras investigacio-

nes y publicaciones, que debimos de realizar con un

considerable stock de copias ya clasificadas en la época de

nuestra incorporación, y algunas en prensa sobre asun-

tos de valor desigual; sin determinaciones concretas de

catálogos, papeletas o lichas que pudieran justificar un

simple anteproyecto, para complementar, perfeccionar o

modificar el valor de esos conjuntos ya preparados, nos

pareció prematuro anunciar el plan por observar desde

el primer momento. La misma novedad de algunos ha-

llazgos y la confirmación de nuestras sospechas sobre

la existencia de enorme cantidad de material inédito,

nos indicaba que era prudente aplazar para el momento

O[)orluiio su enunciado y publicación sobre base efec-

tiva.

Traeré el recuerdo de aquellas reflexiones de don Vi-
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cente G. Quesada (i), que en circunstancias al parecer

análogas \ cuando trataba de organizar y publicar algu-

nos materiales históricos que había reunido sobre asun-

tos del período colonial, se proponía corresponder a las

exigencias de un plan orgánico para que fuera útil a los

que en aquel entonces cultivaban el género histórico. No

dejaba de reconocer, el doctor Quesada, que semejante

empresa, aun en el supuesto de estar bien concebida,

sólo era factible cuando se rodeaba de circunstancias fa-

vorables, y ante todo, si se podía contar con el acceso di-

recto a los fondos documentales, la preparación de catá-

logos y cierta competencia técnica en los archivistas.

Se debe a la excelente disposición del personal direc-

tivo y técnico de nuestros archivos y bibliotecas y a la

cooperación graciosa y gentil, que ello sea posible hoy

con menos dificultades. Todas nuestras instituciones de

carácter histórico— y el Museo Mitre con singular dili-

gencia y en su triple servicio de biblioteca, archivo y mo-

netario americano, — están abiertos para la libre y ge-

neral investigación.

Teniendo en cuenta, pues, esas facilidades y las pre-

visiones ya enunciadas, y después de salvar los impedi-

mentos inherentes a toda labor de esta naturaleza, pero

estimulados por el actual decano de la Facultad, doctor

Rodolfo Rivarola, hemos resuelto encarar el estudio del

período virreinal. El señor doctor Rivarola al autorizar

la pubhcación del primer volumen de la nueva serie ex-

(i) V. G. Quesada, Estudios históricos, nuestros propósitos, en fíevisla de Buenos Aires,

tomo 11, página 344- Buenos Aires, i863.
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presa : « que lo hace con la seguridad de que el trabajo

satisfará a los estudiosos y estimulará el anhelo de pe-

netrar en el pasado para explicar el presente.

(( Los poseedores de archivos y papeles antiguos que-

dan invitados a cooperar en obra de tanto interés. Con

tal ayuda y lo que resulte de investigaciones que se reali-

zarán fuera del país, es dable suponer que se enriquecerá

cada vez más este caudal parala preparación déla historia

argentina.

(( No terminaré las líneas que anteceden sin agregar que

con la nueva prueba de su labor la Facultad de filosofía

y letras da testimonio de que mantiene este concepto déla

función universitaria : la Universidad no debe ser sola-

mente instituto de enseñanza o difusión de la ciencia, sino

también órgano de elaboración de la ciencia misma » (i).

Expresadas las condiciones sobre el contenido esencial

de este cuerpo de documentos, había que tener en cuenta

esas reflexiones del doctor Rivarola. Como la facultad

esperaba de su museo de etnografía la reconstrucción del

pasado más remoto de nuestro país, también solicitaba

de la sección de historia un servicio equivalente en punto

a nuestros orígenes institucionales provenientes de un

período más inmediato, y como función correlativa la de-

terminación de nuevos principios de técnica, inducidos de

propia y continuada experiencia en la manipulación de

un material histórico y prehistórico genuino y local, del

cual, en uno y otro caso tendrían que surgir aquilatados,

(i) Facultad de Glosofia y letras, Documentos para la historia argentina, tonuí I, pa-

gina VI. Buenos Aires, igi3.
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lo bastante, para que puedan ser considerados como base

de doctrina en las futuras aplicaciones de nuestra escuela

de historia. La labor de esta misma índole en otros países

nos demostraba que debíamos proceder con ese doble cri-

terio.

Por esa senda el decano doctor Rivarola ha ido aun

más lejos, siempre con el propósito de procurar mayores

seguridades al aprendizaje técnico del futuro historiador

argentino.

Desea instituir enseñanzas especiales para archivistas

y bibliotecarios, partiendo de una primera forma mo-

desta y seguramente realizable, o sea, solicitando de las

cátedras permanentes de historia general, americana y

argentina— sus auxiliares— una enseñanza que trataría

siempre de circunscribirse al fenómeno americano o ar-

gentino, el cultivo de idiomas y literaturas estrechamente

vinculadas a las respectivas especialidades, y ñnalmente,

la aplicación práctica de los conocimientos paleográíicos,

diplomáticos y heurísticos a las funciones de archivista

y bibliotecario.

Las recomendaciones se extienden hasta hacer efecti-

vos, en dichas enseñanzas, todos aquellos conocimientos

de las técnicas especiales— las de las llamadas ciencias

auxiliares— de las cuales pueden derivarse los caracteres

de los distintos estados de cultura, el análisis de los ele-

mentos en que se fundan, los caracteres de la cronología,

las nomenclaturas, signos y leyendas ya adoptadas, y que

para el historiador americano son términos obligados de

comparación.
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Nuestra preocupación está circunscrita á reconstruíi-,

en sus aspectos generales y fundamentales, la historia

civil del virreinato, mediante una clasificación de materias

en títulos y subtítulos que la existencia de documentos

deberá insinuarnos por su propia riqueza y contenido, y

como cuestión consecuente, estrechamente vinculada a la

anterior, la de puro tecnicismo descriptivo y editorial.

Ya nos referiremos a todas aquellas previsiones que tra-

tan de los caracteres externos de los documentos y que

nos proponemos observar con la mayor meticulosidad.

Presentaremos, pues, al público estudioso los resul-

tados de nuestras investigaciones, diagnosis y clasifica-

ciones en las siguientes formas :

1° Memorias y documentos, inéditos o poco conoci-

dos, que sean imprescindibles para el conocimiento que

buscamos, clasificados por orden de factores principales,

subdivididosen categorías, y articulados, entre sí, por su

interdependencia y, como complemento, cronológicamen-

te; 2" descripciones geográficas e históricas de la época

que se estudia, en especial de autores extranjeros :
3' bi-

bliografía sobre los respectivos conjuntos y categorías,

incluida en las introducciones, y que se destinan a la in-

terpretación de los documentos y memorias ; /i" fichas de

los documentos publicados en colecciones argentinas y

extranjeras que se refieren a los asuntos contenidos en

el plan :
5" fichas de los documentos anotados que se en-

cuentran en los archivos de la Capital y La Plata, sobre

los asuntos del plan : G" fichas de los documentos anota-

dos que se encuentran en archivos de provincia, sobre
ASit. ric, DK DK*. — T. » ^3* parle) 9
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los asuntos del plan ;
7* fichas de los documentos anota-

dos que se encuentran en archivos extranjeros, sobre ios

asuntos del plan ; S" informes sobre las existencias de

memorias y documentos inéditos y publicados, en los ar-

chivos públicos y privados de provincias; 9" repertorio

bibliográfico general, o sea, clasificación de las fuentes de

la prehistoria, protohistoria e historia argentina.

Todos aquellos títulos o epígrafes que se refieren a los

documentos, memorias, o sus representaciones en diag-

nosis, han sido comprendidas en este proyecto para dar

cabida a la labor que venimos realizando con motivo de

nuestros propios estudios originales, y que tratándose

del virreinato, han estado dedicados, en estos últimos

tiempos, el doctor Emilio Ravignani y los señores Rómu-

lo D. Carbia y Diego Luis MoHnari. Los fondos docu-

mentales más frecuentados han sido : Archivo general de

la Nación, Museo Mitre, Biblioteca nacional. Archivo

de la Dirección general de correos y telégrafos. Archi-

vo de la Suprema corte de justicia de la provincia de

Buenos Aires, y Archivo de la Curia eclesiástica metro-

politana.

La tarea de busca, que en este año de 1916 ha sido

sumamente fructuosa, ha abierto nuevos horizontes, ha-

ciéndonos pensar en la necesidad de que ella se extienda

a los archivos europeos de la madre patria, explotados y

muchas veces descubiertos, con desigual diligencia y du-

doso beneficio.

Con respecto a la presentación del repertorio bibliográ-

fico de carácter general, sobre nuestros tiempos prehistó-
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ricos, protohistóricos y modernos, pondremos especial

recaudo en aplicarlas bases de toda clasificación cientííica,

establecidas, en la sesión respectiva, por el Manuel du

réperioire bibliorjraphique universel, editado por el Institut

iniernational de bibliographie de Bruselas, y algunos per-

l'eccionamientos recogidos de otras fuentes.

El material ya reunido comprende una parte aprecia-

ble de la bibliografía sobre fisiografía, población y tecno-

logía de la región del litoral argentino,— según la subdi-

visión de zonas físicas, de que fué autor el geógrafo y

cartógrafo, profesor Enrique A. S. Delachaux (i).

Gomo alusión incidental, en este caso oportuno, desea-

mos hacer presente que, tratándose del período virreinal,

consideraremos comprendidos en nuestra región litoral

todos aquellos territorios que por aquel entonces perte

necían a la mencionada unidad política ; y, como dicho

repertorio bibliográfico ha de aparecer por partes, es muy

posible que nos iniciemos con las fuentes de su prehis-

toria y protohistoria.

En una forma gradual, estamos aplicando desde el pri-

mer momento, una norma para la presentación délos ma-

teriales históricos, que permita una comprobación fácil

de los datos y rapidez en la consulta. Para uno y otro

objeto se han tenido en cuenta los modelos más acepta-

dos, con las ventajas que ofrecían aquellos que podían

imitarse mediante un gasto discreto.

Sobre lo que ofreceremos mayores garantías de seguri-

(i) E. A. S. Delaciial'x, Las regiones físicas de la República Argentina, en Revista del

Museo de La Plata, XV (a* serie, U), los-iSi, Buenos Aires, 1908.



i32 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

dad es en los datos de procedencia de las piezas que se

reproducirán desde el tomo VIII, y en todo lo relativo a

los caracteres externos de los documentos.

Tanto para las determinaciones que nuestros investiga-

dores realicen en los archivos del país como en los del

extranjero, se tendrán en cuenta las siguientes cuestiones

para la diagnosis :

Archivo, legajo, caja, número o pieza, fecha
;

/ arquetipo \

original \ borrador, | copia simple, impreso, manuscrito, letra,

copia, )

interlínea, sello; papel] „,. > formato, conservación.
f
tihgrana,

)

Puede constatarse desde el tomo IV de la nueva serie,

que tiene por título general Documentos para la historia

argentina, que las copias que se imprimen llevan al pie su

autentificación, emanadas de los directores de archivos :

y en muchos casos se ha procedido a confrontar una de

las pruebas de imprenta, con el original. En adelante se

ha de practicar exclusivamente este procedimiento, con

aquellas que no ofrezcan garantías de exactitud, desde el

punto de vista paleográíico, ya que de su contenido inal-

terado no puede sospecharse dada la circunstancia de ser

garantizada su reproducción textual.

Los índices analíticos de materias y nombres propios,

incorporados desde el tomo I de la nueva serie, ofrecen,

asimismo, algunas particularidades que siempre son y

continuarán siendo indicadas con títulos especiales y con

el correspondiente carácter tipográfico.
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En los índices de nombres de personas se singulariza-

rán las citas bibliográücas de las Cuentes segundas y

terceras, en versalita, ya que es un complemento de nues-

tras investigaciones la difusión de su conocimiento. Ire-

mos realizando, pues, la obra completa de la construc-

ción histórica del pasado argentino : el cuerpo de docu-

mentos, las representaciones de los mismos documentos

(íichas o papeletas), y la recjesia.

Guando ambas categorías de materiales hayan sido

publicados en su parte fundamental, de acuerdo con los

títulos y subtítulos consignados en el plan, a la termina-

ción de cada conjunto se incorporará, como addenda, un

índice analítico concordado, de materias y de autores. En

dicha oportunidad, y tratándose del índice de autores ci-

tados en las introducciones, se observará la clasificación

del aludido Concilium bibliographicam.

Deseamos llamar la atención sobre el plan que nos he-

mos propuesto realizar, sobre la base de materiales mu-

chos de ellos ya reunidos y valorizados.

Siempre que sea posible, ofreceremos apreciaciones de

conjunto sobre los factores principales que comprenden

nuestra historia virreinal. Se ha iniciado la aplicación

de dicho criterio con la publicación de la memoria de

Miguel Lastarria — sobre la situación política y econó-

mica de las colonias españolas del Río de la Plata, y del

sistema colonial español, — y se continuará con bien ele-

ííidas crónicas de autores británicos, sobre las otras divi-

siones de nuestro plan : territorio y población, comercio

exterior o de indias, economía y real hacienda, política.
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administración, cultura e iglesia, precediéndolas de un

examen general, que necesariamente lo tendremos que

buscar en esas descripciones de viajeros, o en memoriales

e informes de funcionarios del régimen hispánico en el

Río de la Plata.

Tendrán, pues, dichas piezas, un valor excepcional,

acrecido, por el hecho de su incorporación al conjunto de

antecedentes de carácter más individual. No serán esas

« memorias » un apéndice improvisado y adherido a la co-

lección de documentos. Ellas encierran o comprenden mu-

chas veces, las nociones que corren diluidas en tantos

papeles; significan su primera intrepretación, en el mo-

mento histórico que los hechos se han producido, y que

ahora se estampan en doble constancia, y son ante todo,

esos apuntes de cronistas y viajeros, el trasunto de la

época, de los hombres y de sus hechos, con un poco de

colorido, de pasión o de criterio imparcial. Documentos,

pues, pero de un carácter más elevado, y a los cuales de-

be aplicarse diferente procedimiento lógico para apreciar-

los en su carácter especial

La articulación estricta de su data cronológica dentro

de la serie a que se incorporen no importaría tanto, como

su valor de evocación del momento histórico determinado

o aludido.

Bien podremos considerarnos, con tales elementos,

mejor informados sobre las condiciones políticas, econó-

micas y sociales de las colonias españolas platenses, que

los mismos revolucionarios de 1810.

Gomo factor importante para los nuevos y documen-
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tados esclarecimientos, a que se suponen destinados di-

chos materiales, se ha incorporado en cada tomo una in-

troducción explicativa de los documentos.

Hemos tenido que pensar y prever sobre la composi-

ción y extensión de tales comentarios.

Serán, ante todo, un juicio del valor técnico del con-

junto, a la vista de las indicaciones expresas que la di-

rección de publicaciones ofrezca a los autores, queriéndo-

nos singularizar con la heurística, y los fundamentos de

la clasificación adoptada, sus relaciones con los diferentes

conjuntos comprendidos en el título general, y finalmen-

te, como complemento de estas reglas generales, la indi-

cación de las fuentes bibliográficas, en la forma más am-

plia que pueda adoptarse. Las introducciones servirán de

punto de partida, y darán margen a los estudios monográ-

ficos o formas de interpretación especial de los materiales

comprendidos en nuestros volúmenes. Será necesario,

pues, que en espacio discreto se reúnan todas esas apre-

ciaciones de carácter histórico y bibliográfico que han de

promover el nuevo estudio, facilitando el juicio definitivo.

Por otra parte, no necesitamos declarar que con es-

tas ampliaciones, perfeccionamientos, etc., pretendemos

amenguar el mérito singular de nuestros ilustres predece-

sores en esta tarea ; inspiradas están unas y otras en las mis-

mas necesidades del organismo que con determinado fin

ha sido creado, y cuyas funciones deben responder— co-

mo respondieron los primeros ensayos editoriales de ca-

rácter histórico — a las necesidades de la época.

Y pasando, finalmente, al plan y su estructura— loque
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ha de ser particularmente grato al doctor Juan Agustín

García, director de estos Anales
, y autor de sugerentes es-

tudios históricos sobre el coloniaje, que señala un perío-

do brevísimo pero significativo déla literatura nacional

— debo concretarme a lo que ya he expresado al respec-

to en la Advertencia del tomo V de los Documentos para

la historia argentina.

Se han atendido, primero, las cuestiones generales—
como las del factor económico, — perfectamente caracte-

rizadas, antes y durante la época del virreinato, y como

no ha estado en nuestra mente establecer valores de pre-

cedencia, en el sentido de atribuir más importancia a un

factor que a otro, no obstante ser previa la materia del te-

rritorio y su población— y esta última en cantidad, cali-

dad, distribución, gerarquías, etc., clasificamos y publi-

camos, primero, el conjunto relativo al comercio de In-

dias, como denominamos al comercio exterior de las co-

lonias españolas, en general, y con las del Río de la Plata

en particular. Se consignan todos aquellos testimonios

de distinta procedencia, valor intrínseco, carácter y signi-

ficación histórica, que nos explican las instituciones comer-

ciales a que se refieren nuestras investigaciones, y que a

su vez, nos han hecho conocer el proceso de otros varia-

dísimos fenómenos económicos y sociales que se descu-

bren y detallan.

Si bien es cierto que nuestra misión debe especializarse

en la comprobación de todo hecho que contribuya a la re-

constitución de las instituciones virreinales, de sus antece-

dentes, estructura y funcionamiento, trataremos, asimls-
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Mío, de asociar dicho conociinienlo al de la misma época

histórica en que se presentan y actúan.

En muchos casos la consideración global de los aconte-

cimientos ha de preceder al análisis de los hechos particu-

lares, y habrá margen para aquellos hechos característicos

de costumbres y de modalidades de época, que suponemos

dignas de ser elegidas como ejemplos.

Con lo dicho queda expresada nuestra intención, y

como otros paradigmas no ha de buscar el público estu-

dioso para tener la prueba de aplicación de estas normas

sino nuestra propia labor, trataremos de observarlas en

los diferentes temas del plan que hemos concebido con

nuestro colaboradores, para apreciar toda la importan-

cia institucional y social del virreinato del Río déla Plata.

El plan a que hemos hecho tantas alusiones, aunque

ya conocido por haber sido publicado en revistas y perió-

dicos, es útil que lo incluyamos en este artículo. Es el

siguiente :

TERRITORIO Y POBLACIÓN

Exploraciones geográQcas, fisiografía y cartografía del virrei-

nato.

Extensión y población de la ciudad y campaña de Buenos Aires

{ 1726-1809).

Extensión y población de las ciudades, villas, gobiernos milita-

res y corregimientos (padrones civiles y religiosos).

Población indífjena y negra de las ciudades, villas y haciendas del

virreinato, su vida y costumbres.

Lineas de fronteras.
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COMERCIO DE INDIAS

Antecedentes legales (17 13-1778).

Comercio /í6re (1778-1791).

Consulado, comercio de negros y de extranjeros (1791-1S09).

Memorias y representaciones comerciales (1771-1810).

Administración aduanera (i 778-1810).

Administración del consulado (i 785-1810).

ECONOMÍA Y REAL HACIENDA

Industrias y tecnología ( 1 7 7
6- 1 8 1 o)

.

Explotación minera.

Moneda y crédito.

Gremios.

Propiedad.

Abastos.

Vias y medios de comunicaciones.

POLÍTICA

Exterior

Cuestiones con Portugal.

Cuestiones con Inglaterra.

Cuestiones con Francia.

Interior

- Sublevación de Tupac-Amaru.

Otros movimientos subversivos.

Revoluciones de 1809 y 1810.

ADMIIVISTRAGIÓN

[
Antecedentes de su erección (1771-1776)-

Virreinato \ Fundación (1776- 1778).

Permanencia (i 778-1805).
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Organización de la justicia.

Audiencia.

Real hacienda.

Intendencias.

Cabildos.

Administración edilicia.

Organización de las instituciones militares.

Gobierno de los pueblos indígenas.

Consecuencias del extrañamiento de los jesuítas.

CULTURA

Instrucción pública.

Literatura y bibliografía.

Usos y costumbres.

Manifestaciones artísticas.

Folklore.

Iconografía.

Biografías.

Organización diocesana.

Parroquias.

Justicia eclesiástica.

Diezmos.

IGLESIA

Luis María Torres.

Agosto de Kjiü.



LAS INFLUENCIAS FILOSÓFICAS

EN LA EVOLUCIÓN NACIONAL

EL ROMAjNTICISMO

La íilosofía moderna, en la forma que le dio la menta-

lidad francesa en el siglo xvni, alcanza a informar el mo-

vimiento revolucionario de mayo, cuando en los países de

su origen ya tramontaba : la influencia que le cupo ejercer

entre nosotros, en realidad fué postuma.

Los grandes representantes de la enciclopedia y de las

tendencias afines, fallecieron en vísperas de la revolución

y su herencia recayó en espíritus de segundo orden, en

un grupo de talentos honorables, conocidos con el nom-

bre de ideólogos, suficientemente desprovistos de origi-

nalidad para convertir la doctrina revolucionaria en ense-

ñanza oficial, tan luego cuando un cambio de orientación

directriz se imponía con vigor inesperado.

En efecto, en los comienzos del nuevo siglo se inicia

una reacción, las ideas del siglo xvm, se desvanecen con

rapidez y como lo dice Taine al referirse a ellas : Vers

1810 la derniére ondulation s arrétait.
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Pero el mundo de habla española vivía rezagado en un

cuarto de siglo. Kn tanto que en las Cortes de Cádiz y en

nuestra asamblea del ano i3, se renovaban los días de la

Constituyente, el pensamiento filosófico europeo ya se en-

caminaba a otros rumbos en consonancia con el estado de

ánimo de pueblos, hartos de intelectualismo razonador y

fatigados de sus consecuencias revolucionarias, que habían

demolido hasta los fundamentos del edificio social y polí-

tico.

M"" de Stai'l vuelve a descubrir el sentimiento reli-

gioso como una exigencia humana que es preciso satisfa-

cer, así sea en abstracto, sin culto ni rito : Chateaubriand

revela a una generación descreída, las bellezas ignoradas

del cristianismo y el primer cónsul restablece al mismo

tiempo, la autoridad política y el culto católico.

Y la corriente contrarrevolucionaria, débil y tímida al

iniciarse, crece, avanzando adquiere fuerzas y por último

triunfa con la restauración legitimista en Francia con la

santa alianza en Europa, bien segura que los filósofos la

habían de sistematizar y los poetas cantar, en el desborde

renovado de la especulación metafísica y en la efervescen-

cia del sentimentalismo romántico.

Si la última generación del siglo xviii ante las corrup-

telas del viejo régimen había clamado por libertad, la pri-

mera del siglo XIX cansada de la anarquía e inestabilidad

revolucionaria, clama por la autoridad capaz de devolver,

el sosiego al mundo político y al espíritu atribulado.

Si aquélla había sujeto al análisis racional y disolvente

todos los dogmas y todas las afirmaciones, ésta experi-
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menta el ansia de la verdad absoluta, base de un orden

inconmovible, y desesperada ante la ineficacia de la razón,

intenta resolver por otros medios los problemas eternos,

que atormentan y espolean al hombre.

La reacción romántica es un fenómeno de carácter uni-

versal, no solamente porque abarca toda la extensión geo-

gráfica de la cultura del occidente, sino porque se mani-

fiesta en todos los órdenes de la actividad humana ; en la

literatura, en el arte, en la ciencia, en la filosofía, en la

política, hasta en la indumentaria. Sus primeros albores

destellan en el movimiento literario que de una manera

casi simultánea se inicia en los pueblos dirigentes de la

cultura moderna, con tres obras de larga y fecunda in-

fluencia sobre los contemporáneos y la posteridad inme-

diata : Los cantos de Ossian, la Nueva Heloisa y el Wer-

ther. En cincuenta años, a medida que se agota el imperio

de la filosofía empíricorracionalista, la nueva orientación

se apodera paulatinamente del dominio intelectual, en to-

da la amplitud de sus intereses y se impone como defini-

tiva en la primera mitad del siglo diez y nueve, también

en las formas del régimen político.

Solamente el liberalismo dogmático, en su incurable

superficialidad, puede presentarnos la santa alianza como

una confabulación de monarcas absolutistas o de hombres

de estado ineptos, sin darse cuenta, que no es sino una

exteriorización — y no la más grave— del movimiento

reaccionario general, que ha ligado los espíritus antes que

los pueblos.

Tan es así, que si bien la santa alianza no pudo realizar
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SU buen propósito de sofocar la rebelión de las colonias

hispanoamericanas, su espíritu y sus tendencias nos in-

vadieron. Podemos señalar casi la hora en que esta nueva

influencia se incorpora al ambiente de la colonia recién

emancipada, para oponerse a las doctrinas liberales y

aliarse con el viejo dogmatismo escolástico de cepa espa-

ñola.

Fué en la memorable sesión del Congreso de Tucumán

donde Belgrano, al regresar de su segundo viaje, anunció

que (( ha acaecido una mutación completa de ideas en la

llluropa, en lo relativo a la forma de gobierno». Veinte

años atrás, al retornar imbuido en las ideas de la enciclo-

pedia, nos había traído el credo de la libertad económica,

ahora su espíritu blando había cedido ante el naciente ro-

manticismo, hasta proponernos no solamente un gobier-

no monárquico, sino la restauración de la legítima dinas-

tía de los incas, como un remedo de las restauraciones

legitimistas del Congreso de Viena.

Causas análgas a las europeas por otra parte, determi-

nan también en este escenario más modesto, efectos se-

mejantes : la subversión general del orden público, la des-

organización y anarquía en todo el territorio, la sensa-

ción penosa de la inseguridad en lodos los ánimos, debían

a la vez favorecer cuanto tendía a restablecer el principio

de autoridad y sugerir la duda sobre la eficacia de las teo-

rías revolucionarias extremas. Recordemos asimismo,

que la filosofía del siglo xvni, aceptada más bien en sus

[)Ostulados que en sus principios propios, no había logra-

do desarraigar aun los sentimientos tradicionales.
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Cómo extrañar, pues, que aquel Congreso «revolucio-

nario por su origen y reaccionario en sus ideas» , expresión

de las fuerzas políticas que disolvieron la asamblea liberal

del año i3, escuchara con interés y simpatía el anuncio

de las nuevas teorías. A poco andar Castro Barros podía

alzar su voz, para pedir « que se tome alguna providencia

a efecto de precaver los males que se originan necesaria-

mente de dejar correr sin freno ciertas proposiciones avan-

zadas en materias religiosas, como el asegurar en papeles

públicos, que la tolerancia no sólo civil, sino religiosa es la

base de la prosperidad de los estados, como la venta y uso

público de las obras de Voltaire, Raynal y otros incrédu-

los, que atacan en ellos y ridiculizan nuestra santa reli-

gión, jurada solemnemente por la religión del estado ».

Sin embargo, el impulso retardado pero enérgico de los

principios liberales se mantiene a pesar del cambio de la

influencia directriz y pugna por prolongarse, cuando en

realidad ya pertenece al pasado. De ahí el carácter com-

plejo y a veces contradictorio de este período, en el cual

se desvanece la unidad de la vida colonial, para dar lugar

a una época de transición, solicitada por tendencias di-

vergentes e indecisas.

Apreciado en su conjunto el proceso que comprende la

segunda década de nuestra emancipación, es fácil ver co-

mo declinan los principios revolucionarios y liberales y

resurgen las tendencias autoritarias y dogmáticas. Por

cierto no sin lucha, pero tampoco, sin incurrir a menudo,

en consorcios híbridos los más extraños.

Así en el colegio déla Unión del sur, que vino a reem-
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plazar al extinguido colegio ¡San Carlos. Pueyrredón a

quien lioiu'a esta iniciativa, lo confió a la dirección del

doctor Achega, sacerdote de estrecho criterio dognnático

y al mismo tiempo, por primera vez en la historia de nues-

tra enseñanza, encomendó la cátedra de filosofía a un jo-

ven laico, que carecía de todo título universitario, a Gri-

sóstomo Latinur.

El I O de julio de 1818, fué inaugurado en presencia de

las altas autoridades del estado, el colegio con cuarenta y

siete alumnos : el rector pronunció el discurso del caso,

pomposo y solemne, recordó a Roma y Atenas, se ahstu-

vo de toda alusión a las ideas revolucionarias y con in-

tencionada prolijidad previene a los oyentes que la cons-

titución del nuevo colegio en el capítulo V, artículo 7".

dice : « La vida cristiana y virtuosa es la primera base en

que debe descansar todo establecimiento de educación

para la juventud : por tanto el rector debe cuidar que sus

alumnos cumplan con las obligaciones de cristianos y que

se encaminen a la virtud por los medios que suministra

nuestra santa religión. A este intento señalará los días y

tiestas principales en que los colegiales deben confesar y

comulgar en comunidad : cuidará igualmente de hacerles

cumplir con el precepto de la misa y dispondrá que en

algunos días del año se les haga algunas pláticas morales,

reprimiendo los vicios o abusos que se noten más fre-

cuentes ».

Y Lafinur dentro de este ambiente empieza a exponer

la filosofía sensualista de Condillac y de los últimos ideó-

logos ! Disponía del entusiasmo de sus veinte años, de la

AS»L. ruc. UK u«». — T. T ^3* p«rlc) lO
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ingenua confianza del autodidacta, de su palabra fácil y

persuasiva y del despejo nacional que habilita para todas

las empresas, sin prejuicios sobre la mayor o menor com-

petencia. Es cierto que el joven puntano había pasado por

las aulas de la Universidad de Córdoba, pero muv breve

tiempo se detuvo en

Esos sagrados claustros do el decoro

Un asilo buscara, aquellos sitios

Al silencio librados y al reposo,

De eterna arquitectura fabricados,

Colosal monumento y testimonio

De la activa virtud ele nuestros padres.

Resolvió pronto seguir « el polvo del carro de la dio-

sa sanguinaria » e ingresar al ejército del norte y en este

a la academia de matemáticas, fundada por Belgrano pa-

ra sus cadetes. A esta escuela castrense atribuía agradeci-

do su desarrollo intelectual y allí cobró intenso afecto al

hombre cuya memoria anima sus cantos mejor sentidos.

El 20 de septiembre de 18 19 tuvo lugar en acto públi-

co el examen de la primera parte del curso filosófico, « que

comprende la ciencia del hombre físico y moral y de sus

medios de sentir y conocer », con arreglo al programa re-

dactado por Lafinur. Fué un escándalo.

Imagínese el efecto de proposiciones como las siguien-

tes : la parte técnica del discurso, que hasta ahora se ha

llamado lógica, o más bien estudio de las fórmulas, no es

más que un arte de sacar consecuencias de principios des-

conocidos o no bien averiguados. Es inútil o viciosa la

fórmula del silogismo para investigar la verdad. Todas
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nuestras ideas fueron adquiridas por impresiones ya ex-

lernas de los objetos, ya internas de la acción y reacción

de los órganos interiores los unos sobre los otros, o de

los movimientos obrados en el seno mismo del sistema

nervioso o centro cerebral. No hay en el alma ideas, prin-

cipios innatos, ya teóricos ya prácticos. Las ideas de de-

recho y deberes no son correlativos y correspondientes

con sus semejantes. Los nervios son los órganos pecu-

liares de la sensibilidad.

El doctor Villegas interrumpió el acto para calificar de

materialistas las doctrinas del profesor y a éste casi le fal-

laron los pulmones, para refutar un cargo tan insidioso.

En el Americano el doctor Cosme Argerich, profesor

de filosofía, comenta la «desagradable escena» en un

sentido favorable para Lafinur, si bien le reprocha que

(( por no haberse explicado con toda claridad y extensión

en una materia nueva para nuestras escuelas, fuertemente

aferradas a sus antiguos sistemas, se daban por proposi-

ciones que inducían al materialismo, unas recibidas en el

día con el mayor aplomo por los sabios más religiosos ».

Con un buen dominio de la cuestión y su autoridad de

médico afirma, que no es posible negar la influencia recí-

proca de los procesos orgánicos y de los psíquicos, pero

se apresura a agregar «que la razón humana del mismo

modo que la mar tiene sus límites circunscritos, que

nunca podrá pasar». Ha perfeccionado sus ideas con la

lectura continua de Gabanis y de Destutt de Tracy y aho-

ra mismo estudia a Gall, autor que « merece ser proscrip-

to en todo país que respeta la religión » y concluye, « que
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la filosofía sólo puede tratar de aquellas cosas que en-

tran por los sentidos y jamás podrá demostrar a priori la

espiritualidad de las ideas, la existencia de los espíri-

tus y de consiguiente el alma racional. Pero si las luces

que nos comunica son tan limitadas j adonde acudir?»

«A la ciencia sagrada, a la palabra de Dios», se con-

testa y así se establece el acuerdo entre la religión y la

filosofía.

Lafinur replica en el número siguiente del mismo pe-

riódico, en un escrito respetuoso a la vez que firme, tal

vez lo mejor que de él conservamos. Con perfecta claridad

expone su posición, que es en el fondo la misma del doc-

tor Argerich, con alguna mayor insistencia sobre el valor

de los conocimientos filosóficos y menor convicción de la

trascendencia de las ciencias sagradas, a su juicio, tam-

bién complemento necesario de aquéllos. Protesta de las

notas de impiedad con que la ignorancia ha querido cali-

ficar sus opiniones y rechaza el cargo de falta de claridad

y extensión, « pues es público que hablé más de lo regular

para satisfacer un argumento ».

Sin duda el punto de partida de su doctrina es el sen-

sualismo de Condillac, no tanto en la forma rigurosa que

le dio el maestro, sino en la que le dieron los vulgariza-

dores como Mably, muy leído aun en aquella época o los

últimos ideólogos como Cabanis que desarrolló el lado fi-

siológico del sistema y Destutt de Tracy, qne analiza sus

consecuencias psicológicas e interpreta la sensación, la

memoria, el juicio, la atención y aún la voluntad como

manifestaciones de la sensibilidad. Lo importante era ex
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(luir toda sospecha de una idea ingénita o de una noción

apriorística.

Laíinur empero lleva este sistema, que acepta en sus

fundamentos, a conclusiones espiritualistas y no se da

cuenta que destruye la teoría de la tabla rasa al probar

(( que el alma es de naturaleza enérgica y activa, de consi-

guiente inmaterial ».

« Distinguimos, dice, en lodos los sentidos dos impre-

siones : una primitiva, que pertenece al órgano y otra

consecutiva que pertenece al sensorio, la cual puede va-

riar, mientras la primera subsiste la misma.

c( Ciertos olores hacen huir a algunas personas de un si-

lio y atraen otras, esto no es porque la afección de la pi-

tuitaria sea diferente, sino porque el alma une diversos

sentimientos a una impresión idéntica ». Con énfasis afir-

ma su concepción metafísica : « A qué examinar como lo

hacemos el mérito de nuestras virtudes, la libertad de

nuestras acciones y el fundamento de nuestras esperanzas

en Dios y de sus inefables atributos? ^ Podría tenerse por

sospechoso y porque induce desconfianzas en nuestro

país, un sistema que reposa sobre la base de que la mate-

ria no puede producir la inteligencia ? »

Además de este artículo poseemos de Laíinur, frag-

mentos del curso de filosofía publicados por Juan María

Gutiérrez, que confirman la impresión de esta polémica.

VA sistema sensuahsta de Lafinur se halla tan racionaliza-

do, que algunas veces se percibe la influencia directa de

Descartes y le vemos encaminarse al eclecticismo.

Olvida la base empírica de sus doctrinas y es «con ios
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socorros del raciocinio, que se propone, averiguarla fuen-

te de nuestras ideas, de nuestras afecciones y de nuestros

conocimientos ».

Luego aplica « la análisis » a las operaciones del espí-

ritu, reduce nuestros conocimientos a ideas simples, «que

precisamente se adquirieron y pertenecen a algún senti-

do». ((La propiedad de sentir es una propiedad pasiva

por la cual el ser sensitivo se siente él mismo y por la cual

él está asegurado de su existencia cuando está afectado de

sensaciones. Un hombre destituido de todo órgano y todo

sentido, sería precisado a estar en entredicho con la na-

turaleza. ))

Esto sin duda es Gondillac; las ideas, aún las más altas

y abstractas, son sensaciones transformadas : (( hasta aho-

ra hemos tenido falsísimas noticias sobre este punto y es

la lógica escolástica la que nos las ha sugerido. El juzgar

no es otra cosa que probar las sensaciones diferentes».

(( Pero el señor Gondillac, penetrando lo más que pudo

este asunto se remonta hasta el examen de los juicios y

parte a investigar su certidumbre de un principio que pa-

ra nosotros no es el más perfecto y exacto ; esto es de las

ideas comparadas. Nosotros entendemos que jamás po-

dríamos tener un juicio seguro observando el método pre-

dicho. »

Y caemos ep Descartes : (( es preciso arribar a un pri-

iTier hecho del cual estemos seguros y que sea la base de

la certidumbre y el fundamento de los demás. Si este he-

cho no se encuentra, si este primer juicio no aparece, la

ciencia no está elementada, ella no tiene base de dónde
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partir, ella no es más que mi arte de sacar consecuencias

<le un principio desconocido o no bien averiguado ».

Es el afán de la verdad absoluta; «este es el primer

juicio que podemos hacer con seguridad : nosotros esta-

mos seguros de que sentimos. Tuvo razón Descartes cuan-

do dijo : JO pienso, luego existo. Esta sublime concepción

ha colocado toda la ciencia humana sobre su verdadera

base primitiva y fundamental >>.

No obstante este giro metafísico dado a la ideología,

Laíinur continuó sospechoso para los creyentes. En vano

formuló para su segundo curso un programa ortodoxo,

que comprendía la demostración con razones íilosóíicas

de la divinidad de la religión cristiana y le agregó todavía

<( un discurso que pronuciará el profesor en impugnación

<\[ de Juan Jacobo Rousseau, que pretende que las cien-

cias han corrompido las costumbres y empeorado al hom-

bre». El mismo fray Castañeda, que en aquella época

empezaba su ruidosa carrera periodística y ya dirigía sus

suaves invectivas contra los « pseudósofos » en suDesper-

lador teojilantrópico , aprobó este programa, que tiene cier-

tos visos de palinodia. Fué asimismo el último ; otro jo-

ven— Avelino Díaz — reemplazó a Laíiimr en el colegio

de la Unión y éste llevó su actividad a las provincias de

Cuyo, donde aun le aguardaban nuevos sinsabores. No

sin motivo dirigía Juan Cruz Várela a su amigo, aque-

llas estrofas que aun hoy podemos repetir, con la inten-

ción cariñosa del autor se entiende :
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O Lafinur, ti'i pierdes :

Sensiblemente el tiempo

Revolviendo los libros

De autores mil diversos,

Y en i)os de inútil ciencia

Afanoso corriendo.

Porque, dimc querido,

(5 Qué te importa, en efecto

Que el hombre sólo piense

A fuer del sentimiento,

O que piense, movido

De principio diverso '•)

El interés religioso, arraigado y cultivado en la colonia

española, retoña vivaz a penas se soluciona el gran proble-

ma de la independencia y vuelve a ocupar en los ánimos

un sitio preferente. Gomo las controversias a que acaba-

mos de referirnos, lo prueba también un episodio, que no

se desarrolla sobre la línea de la evolución directriz y sólo

constituye un incidente llamado a fenecer sin consecuen-

cias. Es el caso de una tentativa heterodoxa con el objeto

de propagar un concepto anticatólico del cristianismo.

Protagonista de esta reforma religiosa fué un miembro de

familia patricia, don Francisco Ramos Mexía, tempera-

mento profundamente místico, visionario hasta el punto

de experimentar alucinaciones, lector asiduo de la Biblia y

de obras religiosas, hombre de rigurosa integridad moral.

Por el año 18 1 abandonó la ciudad, para establecerse en

el sur de la provincia, en los campos de Kaquelhuincul,

que había adquirido por una doble compra, primero del

fisco y luego de las tribus indígenas que lo poblaban. Al
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mismo paraje fué coniinado el padre Castañeda en ocasión

(le su primer destierro y allí se enteró con sorpresa de la

obra realizada por el « gran heresiarca » y de la difusión

adquirida por la « ley de Ramos».

Difícil es concretar con exactitud el credo de la nueva

religión. Los libros y papeles de su fundador se perdieron

en el cataclismo final, que fué el asalto e incendio de su es-

tancia, al cual sobrevivió poco tiempo.

Según Saldías fué una especie de panteísmo orientadlo

que es de todo punto falso. Con mucho más acierto leca-

liíica de Puritano, en el sentido protestante de la palabra,

el señor Ricci, que ha editado dos de sus escritos : la

carta al gobernador Marcos Balcarce y el Evangelio de que

responde ante la Nación el ciudadano Francisco Ramos

Mexía, ambos del año veinte.

Son bastante obscuros e incoherentes. Más claras pero

fragmentarias son las acotaciones marginales, que con

excepcional profusión dejó en un ejemplar de la obra del

ex jesuíta Lacunza La venida del Mesías y que es una inter-

pretación mística de textos sagrados.

A mi juicio el pensamiento fundamental de Ramos Me-

xía, es que la revolución política debe ser complementada

por ui.a revolución religiosa y que es en esta y no en una

supuesta soberanía del pueblo, donde hallará el remedio

la anarquía y el desquicio social. « La soberanía no es del

hombre, ni es del pueblo, sino que es de Dios. » a Aun la

misma promulgación de americanos y mucho más la de

ciudadanos, es lo tan vacía, cuanto lo es la patria misma.

si el pueblo no conoce la ley. » « Huesos áridos. Aiidili
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verbum Domine. Si no hay Iglesia, no habréis patria. Sino

hay patria perecerá toda carne. »

La rehgión de este profeta, que cuando habla de sí mis-

mo escribe Yo con mayúscula, no tiene templos ni ritos;

es un culto de conciencia que ante todo se manifiesta en

el cumplimiento escrupuloso de las normas éticas. La po-

lémica contra el culto externo es su obsesión, y de hecho

llegó hasta disponer de paramentos religiosos para usos

vulgares. « No hay más sacerdote verdadero que Jesucris-

to. Los demás son falsos: nadie los ha puesto. » « ,: Qué

tienen que ver los cristianos con el rey de Roma ? » « Los

hijos de la verdadera Iglesia no necesitan de ningún tem-

plo material. » « Pero no se ha descuidado en hacer ado-

rar como a Dios las parábolas del pan y del vino. »

En ocasiones, sin embargo, coincide con su adversario,

fray Castañeda : « pero que digan lo que quieran los ca-

balleros franceses y ginebrinos, no hay más que dos cami-

nos que seguir, uno de orden y otro de desorden : el uno

de edificar y el otro de arruinar».

El pensamiento de una Iglesia nacional que, no sola-

mente en esta tentativa abortada, asoma alguna vez, no

estaba destinado a realizarse. Reanudemos el interrum-

pido relato.

Por fin, después de largas vicisitudes, el 12 de agosto

de 1821 Rivadavia pudo inaugurarla Universidad de Bue-

nos Aires. El nuevo instituto debía emancipar la intelec-

tualidad argentina de las tradiciones coloniales y ser el in-

térprete del pensamiento europeo. Con la inclusión en su

plan de las ciencias exactas y naturales y de las lenguas vi-
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vas se quería apartai- a la juvenlud de los esludios pura-

mente teóricos y darle a ia enseñanza un sesgo más con-

corde con las necesidades de la incipiente vida nacional.

Esta tarea no podía encomendarse solamente a los pocos

elementos criollos disponibles : Rivadavia llamó a colabo-

rar en su gran empresa civilizadora un grupo de persona-

lidades extranjeras, que si bien no siempre colmaron las

esperanzas concebidas, contribuyeron sin embargo de la

manera más eficaz a divulgar un criterio científico más

amplio y libre. Así al lado de Avelino Díaz y de Manuel

Moreno aparecen los nombres de Senillosa, Bonpland,

Mossolli y muchos de menor volumen. La abeja arcjenii-

na es, entre otros, un testimonio apreciable de aquel des-

pertar a una nueva vida, que si fué efímera, no fué estéril.

La íntima c indisoluble conexión del pensamiento nacio-

nal con las manifestaciones más avanzadas del europeo,

data de esta época que abrió nuestro espíritu a todos los

impulsos progresivos. A la precaria obra política de Riva-

davia, sobrevive imperecedera esta acción intelectual, pese

a las inevitables regresiones con que, demasiado pronto,

hemos de tropezar.

La cátedra de filosofía en la nueva universidad fué con-

fiada al doctor Manuel Fernández Agüero, presbítero es-

pañol , que ya antes de la revolución había dictado la misma

materia en el colegio San Garlos. El prolongado ocio im-

puesto por la nilerrupción de la enseñanza habíalo em-

pleado en familiarizarse con la filosofía francesa, que con

mengua de sus viejas concepciones escolásticas, acabó por

abrazar con el fervor de los neófitos.
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El 182/1 publicó la primera parte de sus Principios de

ideología elemental, abstractiva y oratoria. El libro, que era

un resumen de las lecciones de clase, provocó el enojo

y la indignación del rector doctor Sáenz, que por su pro-

pia autoridad mandó clausurar el aula y suspenderen sus

funciones al profesor. El gobierno anuló inmediatamente

estas medidas y el doctor Agüero pudo continuar en su

cátedra hasta el año 1828, en quejuzgó oportuno retirarse.

En efecto, Fernández Agüero, curado de los filósofos

dogmatizantes, que por tanto tiempo habían imperado en

nuestros liceos, reniega de la jerga escolástica, que halle-

gado hasta atormentar su memoria, pues su fruto se re-

ducía a eternizar las disputas, sistematizar la mala fe en la

investigación de la verdad y esclavizar la razón bajo el im-

perio de una teología ¡ntoleíante, producto de siglos tene-

brosos.

Ni la religión misma, so cuyo pretexto ha gemido en los

calabozos, en los hierros y en las hogueras, debe escapar

al severo examen de la razón.

Pero el viejo docente a pesar de sus protestas, recae en

sus hábitos inveterados. Expone en un primer curso la

lógica formal con todas las sutilezas escolásticas y pole-

miza contra Destutt, que había desconocido la importan-

cia de este estudio previo para la ideología. Luego, en su

segundo curso, enseña los elementos de las teorías sensua-

listas de acuerdo con Destutt, pero si bien dice de la me-

tafísica que no es una ciencia abstracta sino abstracti-

va, no desaprovecha la ocasión de dilucidar cuestiones

ontológicas y sobre todo teológicas con un radicalismo
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sorprendente. Al hablar de la naturaleza del alma se

transparenta su credo materialista y en materia ética reco-

mienda a los jóvenes la lectura asidua de la « moral uni-

versal del barón de Holvach »

.

A Jesús, cuya divinidad ha sido decretada arbitraria-

mente por el concilio de Nicea, le llama solamente el

filósofo de Nazarety le equipara a Sócrates y Gonfucio.

El cristianismo se halla convertido en un culto más

parecido al de los gentiles, que al encomendado por el

divino maestro, ya sea mirado por su mera exterioridad,

ya por su brillo, lujo y ostentación femenil y teatral,

« El poder papal es contrario al espíritu del evangelio »

y desde la cátedra este heterodoxo apoya a su gobierno

regalista, pues «deducimos en último resultado que el

ejercicio del culto externo no es un deber religioso, sino

civil y político, hasta cierto punto. Toca, por lo tanto, a

la autoridad pública, al gobierno de cada país, modificar-

le, arreglarle, dirigirle al bien de los subditos )>.

Todas estas heregías pudieron imprimirse en el Buenos

Aires apenas emancipado de la tutela española. Al fin.

honra a la época, que este fraile escapara con vida.

La medida gubernativa que con más violencia pertur-

bó los ánimos fué el proyecto de reforma eclesiástica, que

con algunas atenuaciones sancionó la legislatura el 20 de

diciembre de i8'í i . Por esta ley se suprime el fuero per-

sonal del clero, se convierte el Seminario conciliar en un

colegio del estado, se organiza el cuerpo capitular o so-

nado del clero, se cierran las casas de los regulares Bet-

lemilas, las menores de las demás órdenes existentes y
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las que tengan menos de diez y seis religiosos, se prohibe

profesar antes de los 25 años, se desconoce la autoridad

de los provinciales, se declaran propiedad del estado los

bienes de las órdenes suprimidas y se encomienda al go-

bernador del obispado en sede vacante, que hasta tanto

las circunstancias políticas permitan tratar libremente

con la cabeza visible de la iglesia católica, use de sus fa-

cultades extraordmarias y provea lo conveniente a la con-

servación de la disciplina en los conventos.

Una intensa y prolongada agitación, que desde la po-

lémica periodística hubo de llegar hasta la resistencia y

represión armada, precedió y siguió a la sanción de estns

medidas con las cuales la autoridad civil se arroga el do-

minio directo sobre la Iglesia nacional, de acuerdo con

las doctrinas más extremas del regalismo español, arma

jurídica puesta al servicio de las ideas revolucionarias.

Con infatigable valentía sostiene Juan Cruz Várela en

la prensa la política de Rivadavia, y se esfuerza, no siem-

pre con éxito, por mantener el debate a cierta altura. Se

desempeña con talento y eficacia, pero en el fondo su po-

sición es débil, porque tiene que rehuir las cuestiones

doctrinarias y velar con reservas mentales su pensamien-

to íntimo. Consideraciones oportunistas le obligan a ca-

llar los verdaderos propósitos de la acción gubernativa, le

impiden referirse a la fuente genuina de sus principios y

colocar la controversia en el terreno filosófico.

Así ésta se achata y degenera o en una diatriba contra

frailes y monjes o en un alegato fastidioso con citas de

canonistas y legistas. Menos mal, cuando se apela a la au-
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loridad del viejo campeón del regalismo don Melchor de

Macanaz, pero los corifeos de la enciclopedia no se men-

ta n, por más que su espíritu acompañe sin cesar al perio-

dista.

De vez en cuando, asimismo, su pluma lo traiciona.

((Realizado el primer objeto de la revolución, la indepen-

dencia, exclama, es necesario realizar el otro, que es des-

truir la organización colonial y corrompida de la España,

substituyéndole otra acomodada no sólo a las necesidades

délos pueblos, sino también al espíritu preponderante en

el siglo de nuestras libertades», ((\emos felizmente sa-

cudida aquella indigna timidez que devoraba nuestros

pechos ; se escucha ya el clamor incesante de la filosofía :

es, pues, necesario hablar ante el pueblo de un modo con-

secuente. » No tarda empero en protestar contra las insi-

nuaciones de los adversarios, que le suponen enemigo de

la religión, cuando tan sólo combate los abusos de algu-

nos clérigos, precisamente con el objeto de conservar

aquella en su pureza. « Abisma, dice, ver el descaro con

que los hipócritas nos censuran de irreligiosos. » « Los

fanáticos tomando en boca la religión, se desatan como

energúmenos y nos tratan de heresiarcas y filósofos. » I']n

prosa y en verso devuelve luego los ataques, « de aquellos

(jue subsisten sin dinero y se propagan sin mujeres».

En realidad, a fray Cayetano Rodríguez le sobraba ra-

zón cuando escribía que «las corruptelas y abusos del

estado eclesiástico que les asustan, al mismo tiempo les

halagan, porque en ellos encuentran el pábulo al deseo, no

de mejoramiento, sino de destrucción». « Tal es el cía-
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mor, agrega, de los zelosos, jansenistas, la secta más en-

capotada y peligrosa, que ha infestado el campo de la

Iglesia. ))

La palabra mesurada de fray Cayetano, era más de te-

mer que las vociferaciones de otros y así se explica, que

la recoja el mismo Rivadavia, para contestarle con acri-

tud desde los escaños ministeriales de la sala de repre-

sentantes : (( Corre en el público un papel dado a luz por

un regular, que ha sido el primero en introducir la anar-

quía en el claustro, que no ha trepidado en ocurrir al go-

bierno para anular un capítulo provincial y que habiendo

obtenido el triunfo, ha pasado tranquilo doce años sin

acordarse del papa, ni de la excomunión. »

Animación dióle a la contienda el arrojo del padre

Castañeda, temperamento de polemista malicioso, dueño

de un estilo vivaz y personal, que aturde a los adversarios

con la facundia inagotable de sus panfletos y periódicos

agresivos, procaces sí, pero rebosantes de travesura y de

humorismo espontáneo. Si no era grande el caudal de

sus ideas, ajustadas al estrecho molde escolástico y care-

cía de la apostura solemne, que suple la deficiencia, dis-

ponía en cambio de una dialéctica acerada e hiriente y

en su propaganda unía al desinterés del bohemio el fer-

vor del apóstol. Su credo filosófico y político alguna vez

también lo expone en renglones nmados, inferiores por

cierto a la prosa tan rica de giros extraños y felices, con

que fustiga a (( los gobiernos arbitrarios, que no han lle-

gado a ser hebdomadarios ».
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,: Hasta cuándo provincias desunidas

Habéis de andar perdidas

Siguiendo a Juan Santiago, el ginebrino ?

Buscad mejor deslino

En esos documentos

Que se encuentran en ambos testamentos.

Y para huir de los males

Renunciad a los pactos sociales

Que no están, por lo visto,

En la ley de Moisés, ni Jesucristo.

El gobierno liberal impuso silencio al molesto fraile y

llevó adelante su obra. La necesidad de la reforma ecle-

siástica era tan evidente, el relajamiento de la disciplina

en el clero regular y seglar, los desórdenes en los con-

ventos que habían llegado hasta el crimen, la imponían

de un modo ineludible y la controversia sobre la compe-

tencia de la autoridad civil en ausencia de otra más legí-

tima, no podía apasionar los ánimos tanto más cuanto

estas medidas se encuadraban dentro de una serie de aná-

logas, destinada a reformar y encarrilar toda la adminis-

tración del estado. El provisor del obispado don Mariano

Medrano que en una representación a la sala formuló re-

paros contra la ley en trámite, fué destituido inmediata-

mente y reemplazado por el deán Zavaleta. No existía, por

otra parte, una fuerza política que hubiera podido asu-

mir la defensa de la causa católica : los clérigos y direc-

toriales que con el doctor Tagle por jefe y al grito de

(i Viva la religión, mueran los herejes ! » realizaron des-

pués de larga conspiración el movimiento armado del i()

de marzo de iS:i'S, fueron dominados fácilmente. Es in-

a:i4L. r*c. nc Dim. -^ t. t (3* pirto) li
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toresante recordar de paso, que el candidato a goberna-

dor de este motín clerical, se supone haber sido don Cor-

nelio Saavedra, hecho que arroja una luz retrospectiva

sobre las disidencias de la printiera Junta.

La reacción religiosa no podía triunfar sino a la som-

bra de alguno de los partidos militantes ; los restos des-

quiciados del partido directorial empero por su despres-

tigio -y el unitario por su orientación liberal no se presta-

ban a este objeto. En el horizonte asoma el único capaz

de hacerlo, y efectivamente alza contra la presidencia de

Rivadavia su bandera con el lema : Religión o muerte.o

Fingido o sincero este interés religioso, a los caudillos no

se les hubiera ocurrido invocarlo, sino hubiera respondi-

do, como los otros postulados del credo federal, al senti-

miento de las masas, tanto en el interior como en Buenos

Aires.

Aquí el problema urgente era proveer de titular a la

sede vacante desde la muerte del obispo en i8i3. Para

esto era necesario restablecer las relaciones con la santa

sede ; para ello a su vez era preciso resolver la cuestión

del patronato nacional.

El congreso en 1819, «en uso de la equipeya que im-

pera en el orden presente», había dictado las medidas ne-

cesarias para el régimen de la iglesia, hasta tanto se res-

tablecieran las comunicaciones con la silla apostólica, con

independencia de toda autoridad extraña; en el fondo no

hacía sino confirmar disposiciones que ya había tomado

la asamblea del ano i3.

Por su parte la Santa sede, inclinada a no herir los in-
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tereses de la metrópoli, absteníase cuidadosamente de lo-

tla relación con los gobiernos revolucionarios. No podía

|)rolongar sin embargo esta actitud, cuando ya de hecho

se desvanecía la esperanza de restablecer el dominio espa-

ñol. En 182/i envió en misión especial al vicario apostóli-

co monseñor Juan Muzzi y en su séquito a un joven sa-

cerdote, que debía ser conocido más tarde con el nombre

(le Pío ÍX. Venía ante todo con el propósito de informar-

se del estado de la iglesia en la América del Sur, pero al

mismo tiempo con poderes suficientes para adoptar las

providencias oportunas. Sin reanudar las relaciones ofi-

ciales con el gobierno, que ante todo exigía el reconoci-

miento de la independencia y del ejercicio del patronato

y no le permitió a monseñor Muzzi ni el desempeño de

sus funciones religiosas, este se preocupó de regularizar

la situación déla diócesis y nombró, en 5 de febrero de

1825, delegado apostólico precisamente al doctor Mariana

Medrano, el provisor destituido. Le concede todas las fa-

cultades de que goza el vicario capitular on sede vacante,

no obstante cualquier cosa en contrario, aunque al mis-

mo tiempo le exhorta « a que use muy cautelosamente y

con prudencia de esta facultad ».

Era un nombramiento clandestino, que no podía surtir

sino efectos reservados: oficialmente el doctor Zavaleta

continuaba al frente de la diócesis. Se conciben sin es-

fuerzos las perturbaciones ocasionadas por este cisma in-

sidioso.

Desde entonces se inicia, tras de telones, una campaña

activa con el objeto de restaurar la autoridad episcopal

b
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en la persona del doctor Mariano Medrano, que se com-

plica con la lucha política de la época, a la espera del mo-

mento propicio. Los documentos oficiales que la transpa-

rentan no son sino los incidentes ostencibles de este pro-

ceso oculto, cuya historia real requeriría un conocimiento

íntimo de la crónica de los estrados.

El régimen presidencial y la aventura unitaria habían

fracasado, cuando el gobierno del general Viamonte, a

pesar de su carácter provisorio, se dirigió, después de la

revolución de mayo, por primera vez al papa y después

de mencionar los males que ocasiona la falta de diocesa-

nos, de lamentar la interrupción de las comunicaciones y

de protestar de su sumisión católica a la autoridad de la

Santa sede, solicita la designación de un obispo, sino con

jurisdicción ordinaria, al menos con título de in partibus

injldeimm, pero autorizado competentemente para refor-

mar, reparar y revalidar lo que sea conveniente y no esté

en contradicción con las leyes vigentes de este país. Al

efecto propone en primer lugar al deán Zavaleta y en se-

gundo al doctor Medrano, a quien ya designa con el títu-

lo, antes desconocido, de delegado apostólico.

La contestación de la curia encontró en el gobierno al

general Rosas, en su primer período; es una cultísima m-

solencia diplomática. El papa expresa que condolido de la

situación de estos países, por iniciativa propia ha nom-

brado obispo al doctor Medrano con amplias facultades y

se felicita de haber prevenido por inspiración divina, los

deseos manifestados posteriormente por el señor goberna-

dor. En efecto, la bula de institución del obispo de Aulón,
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lílulo dicernido al prelado, ha sido adrede antidatada

con la fecha de 7 de octubre de 1829, porque la nota

del general Viamonte, expedida en Buenos Aires llevaba

la de 8 del mismo mes. Se comprende y aprecia la iro-

nía cor» que el íiscal de estado, al comentar el caso,

comprueba «que antes de la recomendación del gobier-

no, eran conocidos ya de su santidad, los méritos del

señor Medrano ».

Por otro breve, y siempre por autoridad propia de la

sede apostólica, el obispo de Aulón queda encargado co-

mo vicario del gobierno de la diócesis, y en i83o se pre-

sentó en solicitud del exequátur (í para poder dar princi-

pio a las altas funciones de mi cargo ».

A pesar de la oposición del íiscal doctor Agrelo, el go-

bierno provee de acuerdo, en un decreto redactado por el

doctor Tomás M. de Anchorena, ala sazón ministro de

gobierno, completamente ganado a la causa clerical. La

doctrina del patronato, mantenida hasta entonces por to-

dos los gobiernos que se habían sucedido desde el año

10, es desahuciada, pues considera «que esta provincia

no puede regirse actualmente por las antiguas leyes espa-

ñolas, sino por principios generales aplicados a circuns-

tancias particulares, ya por la diferente posición política

en que se halla esta diócesis, dividido como está su terri-

torio entre cinco gobiernos soberanos e independientes,

ya porque esta provincia no tiene los títulos especiales,

que favorecían a los reyes de España relativamente al

patronazgo que ejercían en las Américas, y ya porque

dicho patronazgo es inajenable, de modo que no puede
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salir ni en todo, ni en parte de la corona de España».

A pesar de esta capitulación lisa y llana, el debate ha-

bía de renovarse, con motivo de la promoción del doctor

Medrano a obispo titular de Buenos Aires y nuevo nom-

bramiento de obispo de Aulón en favor del doctor Escala-

da, sin previa presentación del gobierno y según el tenor

de las bulas, por la sola y exclusiva autoridad del papa.

Tocó la tramiitación de este asunto al segundo gobierno

del general Viamonte, que tenía por ministro al doctor

García, coautor de la reforma eclesiástica. El doctor

Agrelo pudo imaginar un momento que sus incisivas

vistas fiscales determinarían la denegación del exequátur,

pero aquel gobierno vacilante prefirió ocurrir al recurso

de todos los poderes débiles y descargar su responsabili-

dad sobre una junta de notables.

A esta circunstancia debemos una serie de veintiséis

dictámenes, firmados por los miembros más conspi-

cuos del foro y del clero porteño, en general, trabajos

de honesta medianía que repiten la trillada argumenta-

ción jurídica, sin aportar un pensamiento original, al-

gunos difusos y poco precisos. Si bien con reticencias

y salvedades, la mayoría, aun entre los clérigos, se in-

clina a la doctrina regahsta, que entiende como una ex-

presión del sentimiento patrio, pero ninguno exterio-

riza motivos antireligiosos y ninguno tampoco pretende

que se desconozca la investidura de monseñor Medrano.

Una posición propia ocupa en su dictamen, claro y

concluyente, el doctor Dalmacio Vélez Sarsfield, al enca-

rar el tema no tanto como un caso de derecho abstracto.
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sino como un problema político, que reclama una solu-

ción concreta. « Las creencias religiosas, dice, los modos

de dar culto a la divinidad, la salvación de las almas son

objetos muy extraños del gobierno civil. » « Este derecho

del patronato no es cosa determinada ni esencial en la

constitución de los gobiernos. » No obstante « la certeza

de un principio, no es la suficiente regla de conducta pa-

ra un gobierno ». Opina que se debe celebrar un concor-

dato y entretanto mantener con rigor el principio del pa-

tronato en defensa de los derechos públicos y por ser esta

la voluntad nacional, manifestada en los diversos congre-

sos generales. Aborda luego el caso especial del doctor

Medrano y aconseja recibirle como obispo titular, pues

sin duda ha de respetar el patronato y obligarse por ju-

ramento. Los alardes de la santa sede son «puramente

curiales». Todo este dictamen respira la libertad de espí-

ritu de un criterio superior, pero aislado en un ambiente

extraño.

La tesis opuesta es sostenida por una minoría, de la que

forma parte el doctor Felipe Arana con un extenso traba-

jo, muy mesurado ; niega la subsistencia del patronato,

como que no puede derivarse délos derechos déla metró-

polis ni es un corolario de la soberanía nacional, si bien

debemos aspirar a obtenerlo por negociaciones con la santa

sede. El doctor Tomás de Anchorena emite ideas aná-

logas y las apoya con sólidas razones, pero con apasiona-

miento : es el único que emplea el tono de la polémica

agresiva y devuelve anteriores ataques del que llama « fis-

cal desvergonzado y atrevido ».
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El gobierno con las reservas necesarias concedió el pase

a las bulas del titular y retuvo la del doctor Escalada, que

suplica déla resolución y así proporciona al doctor Agrelo

la oportunidad de evacuar un último informe. El irreduc-

tible jacobino esgrime una vez más su dialéctica con la

saña de quien presiente perdida su posición y abruma al

reverendo prelado con las citas latinas más irreverentes.

Fué en vano. El lode abril de i835 asciende al gobierno

con la suma del poder público el general Rosas y al día

siguiente destituye al fiscal ; un mes después otorga sin

reserva alguna el pase a la bula del obispo de Aulón. El

consorcio del absolutismo con la iglesia se volvía a cele-

brar : la contrarrevolución queda realizada y a poco andar,

como una sanción simbólica, sesenta y nueve años des-

pués de su expulsión, retornan al país los regulares je-

suítas.

Estos antecedentes sin embargo no impidieron al gene-

ral Rosas ejercer una superintendencia estrecha sobre las

autoridades eclesiásticas, no sólo de la provincia sino de

la República. Por decreto del año 87 establece la necesi-

dad del exequátur para todas las bulas, breves y rescriptos

pontificios y al obispo de Cuyo, doctor Quiroga Sarmien-

to, le prescribe para su instalación un juramento de ge-

nuino corte federal, todo es cierto, sin mencionar el patro-

nato, pero en uso de las atribuciones del encargado délas

relaciones exteriores. Ajeno probablemente el general

Rosas a la cuestión doctrinaria, procedió como mejor

convenía a sus intereses políticos primero y luego al pres-

tigio de la autoridad nacional.
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Una de las víctimas del nuevo régimen fué la universi-

dad rivadaviana.

A unes de i835 se circunscribe la educación de la ju-

ventud, que ha de ser moraly religiosa, a sólo los prepara-

tivos para los estudios de jurisprudencia y medicina. Con

este motivo se suprime, con las cátedras de francés y de

inglés, también la de física : los aparatos del gabinete con

otros muebles y utensilios se mandaron entregar más tar-

de en calidad de trastos a la compañía de Jesús, autoriza-

da para instalar una semiuniversidad. Por íin, después

del decreto de abril de i838, que suprime toda subven-

ción oficial y el sueldo de los profesores, las dos faculta-

des superiores a duras penas consiguieron arrastrar una

existencia lánguida ; el deparlamento de esludios prepa-

ratorios casi se disuelve y la enseñanza secundaria pasa a

los colegios religiosos o particulares.

En medio de esta desolación continúa el doctor Diego

Alcor ta imperturbable, dictando su curso de fdosofía,

como maestro, médico y hombre, rodeado de un respeto

que le hacía intangible a las acechanzas de la época aciaga.

El curso de filosofía del doctor Alcorta ha sido objeto de

un estudio magistral y no hay para qué intentarlo de nue-

vo con menor autoridad. Diremos lo más esencial.

Alcorta que había escuchado a Lalinur, era ante todo

discípulo directo de Gondillac ; lo completa con Gabanis,

cuya tendencia fisiológica debía atraerle como médico y

alienista. Se distingue de sus antecesores en la cátedra por

su concepto mucho más claro de las ideas que profesa y

por mayor consecuencia lógica, pues se abstiene de agre-
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garles desarrollos incoherentes. Su exposición concisa evi-

ta las divagaciones y la polémica y ningún prejuicio sec-

tario altera su ecuanimidad.

Sin reticencias afirma su posición : (( La palabra filoso-

fía no puede determinar otra cosa, que el estudio del e«/en-

dimiento humano y sus procederes. No se busquen, pues,

en nuestro curso las cuestiones de una alta filosofía.

(( La naturaleza y sus misterios, la esencia de las cosas

y las causas más ocultas son las cosas, que se propone al-

canzar una filosofía sublime y ambiciosa. Nosotros, poco

inquietos por lo que no alcanzamos, pero ansiosos por lo

que podemos comprender, proporcionaremos nuestras

investigaciones a la debilidad de nuestra razón : y mucho

habremos conseguido si preparamos bien la inteligencia a

los conocimientos especiales con ideas claras y metódicas.

y no la confundimos con palabras vacías y sin sentido. »

Lo dice y lo cumple. En la estructura del cuerpo huma-

no y sobre todo en los órganos de los sentidos señala las

condiciones fisiológicas de la actividad psíquica, sin discu-

tir ninguna cuestión ontológica. Las sensaciones son la

fuente única de nuestro conocimiento y para nada le preo-

cupan las consecuencias realistas o idealistas de este modo

de ver. Desarrolla las fases del proceso psicológico, ajeno

a todo propósito, que no sea la observación práctica de un

hecho natural.

Solamente al llegar al problema ético se levanta un

momento a otras esferas, pues le interesa salvar los valo-

res morales, aunque perezca el sistema : (( Hay mérito y

demérito en nuestras acciones. Este principio que nadie
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puede negar, cualesquiera que sean sus opiniones íilosó-

ticas, supone la conciencia déla libertad moral en el hom-

bre. Esta es. para nosotros, una verdad de sentimiento, de

la que estamos seguros por experiencia propia y que, como

un sentimiento simple, no puede ni necesita deíinirse. »

Parece que la estatua de Condillac hubiera dado un brinco.

Pero en seguida no más vuelve a sus cabales. Estudia

las influencias que determinan nuestras modalidades in-

dividuales y enumera la organización física, — con el am-

biente — la educación, el hábito y el ejemplo. Si la orto-

doxia de la escuela lo hubiese permitido, podía haber

mencionado también la personalidad propia, que con ener-

gía espontánea se impone al medio, no para recibir, sino

para ejercer una influencia. Por mucho que las corrientes

divergentes de la vida distanciaron a los alumnos de Alcor-

ta, el recuerdo de su amable y armónica personalidad, que

les había revelado un concepto más alto, más amplio do

la vida, persistió en todos con igual carino.

El vinculó con su enseñanza las tradiciones mejores del

siglo wiii con la evolución positiva que no había de alcan-

zar, pero hacia la cual encaminó una generación llama-

da a probarnos que la intelectualidad argentina nunca re-

tornaría a la estrechez colonial.

En el movimiento que estudiamos, tanto en el resurgir

de los sentimientos religiosos, como en la persistencia de

los principios (ilosólicos, sorprende no hallar hasta aquí

rastro alguno de las nuevas orientaciones que predominan

en el antiguo continente. Nuestros clericales aparentan

ignorar que en la Francia revolucionaria ha renacido de
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inodo imprevisto el catolicismo, servido por mentalidades

robustas, que ajenas a Ja escolástica, defienden con nue-

vas armas la vieja causa. Alcorta a su vez, no sospecha

que desde la Sorbona, como un pontífice laico, Cousin

vuelve por los fueros de la metafísica y del cspiritualismo

y en su latitudinario eclecticismo toma los argumentos

donde los halla, para revestirlos con su retórica persuasiva.

Qué, si ni los poetas de la Lira argentina han escuchado el

rumor de las nuevas melodías, que se desbordan en formas

extrañas, impropias ya para cantar «las obras hidráulicas

del excelentísimo gobierno ». Pero al fin, el joven Echeve-

rría, a quien todo le sea perdonado por intercesión de la

Caaüva. regresa a la patria con el anuncio del nuevo evan-

gelio, que si demora en llegar, en cambio fuertemente se

arraiga.

El romanticismo fué un estado de ánimo universal, que

se inicia a mediados del siglo xvm y se desvanece a media-

dos del siglo XIX, por cierto sin delimitaciones bruscas.

I^a manera más fácil de caracterizarle es quizás por con-

traste con la época que le precede y con la que le sigue.

Con respecto al siglo xvm constituye una reacción contra

el intelectualismo puro de la enciclopedia, una descalifica-

ción de la razón y del racionalismo, incapaces a pesar de

inauditos esfuerzos de solucionar los últimos problemas y

satisfacer las necesidades inextinguibles del alma humana

y de las corrientes que prevalecen, en la segunda mitad

del siglo XIX, se distingue por su desvío de los intereses

materiales y déla civilización utilitaria.

Posee asimismo rasgos propios. Abriga en primer lu-
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gar un sentimiento de intensidad mística, que determina

el retorno a las concepciones religiosas y dogmáticas y a

especulaciones metafísicas. Luego ese sentimiento se tra-

duce en el culto de la humanidad, de la nacionalidad, de

la patria, de la casta o de la comunidad política y reviste

las formas de una exaltación fanática. En la literatura se

maniliesla en un lirismo, según el caso sentido o senti-

mental, siempre emocionado, que tiende a hacer de los

impulsos afectivos una ley superior a todos los convencio-

nahsmos históricos o sociales. Casi enfermiza se vuelve

esta sensibilidad frente a los problemas de la vida y nadie

como el romántico ha padecido el dolor de la existencia y

el tedio de lo existente. De ahí surge a la vez el pesimismo

que reniega del presente y el amor a la utopía, que se com-

place en vagas añoranzas y reconstruye la edad clásica de

una supuesta democracia ateniense iluminada por el arte

y la sabiduría o con preferencia una edad media idealizada,

creyente y caballerezca, unida por la fe católica y la autori-

dad del pontífice. La idealización se aplica aun a hechos

recientes y circunda con su aureola la leyenda imperial o

la hecatombe de los girondinos, ola revolución de Mayo.

No siempre, empero, la utopía es retrospectiva ; algu-

na vez se ubica en el porvenir y entonces surgen las visio-

nes de una humanidad más perfecta, de una patria más

grande y más libre o de una organización social más justa.

El mismo sentimiento inspira la compasión con la suerte

de los desheredados, los miserables, los débiles, para

quienes el régimen legal no representa sino opresión v ex-

plotación ; se especializa con la suerte desdichada de la
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mujer y sueña con la reforma de instituciones seculares y

por fin, se abstrae en la contemplación del alma colectiva,

estudia las tradiciones populares, investiga los orígenes y

sospecha que la historia es un proceso continuo que liga

el pasado al presente y los muertos a los vivos.

Pero este cuadro en realidad resulta de líneas demasia-

do nítidas. Todas estas tendencias no son para el ro-

mántico ideas claras ni propósitos concretos ; hay que

imaginarlas difundidas en un ambiente incierto, con sen-

timientos y presentimientos indecisos, aveces incoheren-

tes, que se satisfacen con el arrebato inspirado, la de-

clamación retórica, la divagación doctrinaria, el gesto

patético. Ninguna época imaginó mayores proyectos y

empresas, ninguna realizó menos. Fué necesario que sur-

giera una generación menos soñadora, que templada en la

adversidad, en el ostracismo, en la brega diaria, afronta-

ra con criterio práctico y sobre todo con voluntad enérgica-

la tarea del momento, para llevarla a cabo no en los do-

minios fantásticos de la imaginación, sino dentro de las

realidades y posibilidades precarias y contingentes de la

acción viable.

Sin duda al calor del sentimiento romántico se incu-

baron ideas fecundas, que más tarde tendieron a ser un

hecho, pero también nació un semillero de frases, huecas

unas, anticipaciones prematuras otras, que trabaron toda

la acción del siglo xix y en parte aun pesan sobre nosotros,

como una taracongénita.

No hemos de desconocer, sin embargo, que el roman-

ticismo asumía caracteres de particular nobleza, en sus
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altos representantes que se imponían por el culto austero

de sus ideales y seducían por el desdén hidalgo de los in-

tereses pequeños y rastreros. Bastaría recordar los úl-

timos románticos, que aun hemos visto cruzar por nues-

tras calles : el poeta de larga cabellera y poblada barba,

envuelto en su amplio gabán y con desmesurado cala-

brés ; el procer provecto que aun cubría con el amado

chambergo las ralas guedejas intonsuradas : el periodis-

ta gentil, que en su porte parecía un caballero andante

y soñaba con una patria más grande, que la que fué su

cuna.

Pero en la gran mayoría, sobre todo en el período his-

tórico que estudiamos, el alarde de grandes sentimientos,

solamente oculta la impotencia y la ineptitud. El roman-

ticismo carece del sentido de la realidad ofuscado por

prejuicios subjetivos desconoce los hechos o no advicrle

la desproporción entre los medios y el íin.

Es así, como a despecho de ideales elevados y de sacri-

ficios cruentos se destaca luego su fase cómica : las actitu-

des proféticas, los conciliábulos tenebrosos, los juramen-

tos solemnes, la conspiración sigilosa, las exterioridades

llamativas, las divisas, los distintivos y lo peor, las hipér-

boles falaces, que envilecen el idioma y así sirven para una

proclama épica, como para una protesta de fino amor y

respeto, hasta que se pierde toda noción del valor de las

palabras. Y digamos que felizmente, porque eso nos exi-

me de tomar, no al pie de la letra, siquiera en serio, la ha-

bímba de acusaciones y denuestos que suelen prodigarse

los adversarios.
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Conviene señalar también la causa de la intolerancia

brutal que en todas partes caracteriza a la época. En un

medio mtelectual la divergencia de juicio se presenta como

un error, que sólo permite dudar de las entendederas del

contrario, pero cuando la divergencia radica en sentimien-

tos y afectos opuestos, entonces el contrario es un perver-

so, un sujeto moralmente despreciable, a quien no ampa-

ra ninguna consideración humana. La intransigencia es

una virtud romántica y armada de la autoridad política se

convierte en despotismo.

El romanticismo ha dejado su huella más profunda en

la poesía y en la música de la época, medios más adecua-

dos para expresar los estados de ánimo, que las artes

plásticas. Del dominio de las ciencias exactas y naturales

queda excluido forzosamente, pero sobre las ciencias his-

tóricas y morales ha ejercido poderosa Influencia, unas

veces para desviarlas del estudio prosaico de los hechos y

someterlas a preconceptos místicos, dogmáticos o doctri-

narios, otras para infiltrarles un intenso sentimiento reli-

gioso, humanitario, nacional o social. ¥A énfasis con

que en el Dogma socialista de Echeverría se exponen ideas

sobre la organización política y que es un remedo de Las

palabras de an creyente, es un caso típico, aunque extremo,

de esta manera de encarar asuntos de orden público. Ni

los representantes de las tendencias más avanzadas se

substraen a esta influencia, como ocurre, por ejemplo, en

en la obra de Mazzlni, tan impregnada de misticismo y en

general la de todos los militantes. Son ejemplos Lame-

nais, Globerti, Mickiewicz, Donoso Cortés, los sansimo-
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ulanos, ele. La asociación de Mayo se constituyó en so-

lemne tenida con el juramento de la joven Italia,

Inlelectualizar el sentimiento romántico es el propósito

de la filosofía de la época, que en toda la Europa occidental

perscnta un carácter de franca oposición a las ideas del

siglo XVIII. Gomo siempre la iniciativa parte de Inglate-

rra. Después de dos siglos de desarrollo lógico, la es-

cuela empírica termina en el despiadado escepticismo

de Hume, que demuestra la falacia de los conceptos más

fundamentales y de consiguiente la imposibilidad de lle-

gar al conocimiento de la verdad. Contra esta conclusión

desoladora se levanta la escuela escocesa que con criterio

socrático, afirma la existencia de verdades de sentido co-

mún, que no necesitan ser demostradas porque son evi-

dentes y constituyen las convicciones comunes a la especie

humana. Aunque así abre de nuevo una puerta a los con-

ceptos metafísicos, no hace mayor uso de ella y se dedica

con preferencia a las investigaciones psicológicas. No se

aparta, pues, mucho de la tradición filosófica inglesa y

fácilmente se eslabona luego con las tendencias del agnos-

ticismo moderno.

No así la filosofía alemana, que en su reacción contra

el criticismo kantiano se extravía en la especulación meta-

física más desesperada. A fines del siglo xviii, al analizarlas

conclusiones del empirismo y del racionalismo, Kant esta-

blece la imposibilidad de todo conocimiento trascendental

por ser incognoscible la esencia de las cosas. Pero la obra

del «gran demoledora no es puramente negativa como la

de Hume: no ignora la necesidad práctica de la metafísica,

A!i»L. rAc. oK DKK. — T. » ^3' parlc) IJ
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porque la experimenta en su propio espíritu y así deja a

sus sucesores elementos que utilizaron, no para continuar

su doctrina positiva, sino para destruirla. Su idealismo re-

lativo se convierte en idealismo absoluto, su rigorismo éti-

co en ley del universo, el proceso cósmico en un proceso

psíquico y la naturaleza íntima del noúmeno, queda reve-

lada ante los ojos atónitos de los contemporáneos.

En una serie de sistemas, no concordantes, desarrolla

el pensamiento alemán esta filosofía romántica, que des-

deña la experiencia, desconfía déla razón y pretende apo-

yar sus intuiciones estéticas o intelectuales en los senti-

mientos espontáneos del alma.

El único del grupo que intenta ser lógico, el único

también que ofrece una influencia que nos interesa, Hegel,

naturalmente construye para su uso una lógica romántica.

En efecto, niega nada menos que el axioma fundamental de

la lógica aristotélica, que establece la rigidez inconciliable

délos conceptos opuestos y afirma que los dos térmmos

de todo dilema coinciden en una síntesis superior, a favor

de un proceso dialéctico que por último salva hasta la an-

tinomia del ser y del no ser en la Idea suprema, que no es

sino el flujo perpetuo de la actividad creadora, el devenir

eterno, que se despeña al través de la conciencia humana

y forja al mundo fenomenal como la visión incorpórea del

arco iris sobre la catarata.

Vuelve a aparecer aquí como principio filosófico el fe-

cundo concepto de la evolución, no desconocido ni de los

antiguos, ni de los místicos, pero ignorado de la escolás-

tica y nuevo en la filosofía moderna, a pesar de que su
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aplicacióii práctica ya contaba con numerosos ejemplos.

La place lo había empicado para explicarla génesis de nues-

tro sistema solar; Lamark para exponer su teoría sobre el

desarrollo de las especies, pero precisamente la ciencia

francesa se negó a aceptar este criterio y dio la' razón a

Guvier, quien probablemente tenía a la vista los absurdos

de una titulada lilosofía natural, que hacía estragos en

Alemania y con lo cual no quería complicarse.

En cambio la doctrina de Ilegel vino a robustecer e in-

tensificar las aplicaciones del principio de la evolución,

que también en Alemania, pero con acierto, se habían he-

cho a las ciencias del espíritu.

Las investigaciones filológicas e históricas se emanci-

paron de la rutina secular. Los fenómenos políticos y so-

ciales se estudiaron entonces desde un punto de vista ge-

nético, se encuadraron dentro del desarrollo progresivo

de la humanidad y así surgió en las ciencias jurídicas la

escuela histórica, con la tendencia de quitar al derecho su

carácter abstracto y normativo y convertirlo en un expo-

nente de la autoevolución de fuerzas vivas, cuya acción

propia no es posible modificar arbitraria o artificial-

mente.

Fué Savigny sino el fundador, el representante más

ilustre de la escuela histórica y su conocido opúsculo sobre

la capacidad de legislar, llega a la conclusión que no de-

bemos interrumpir el desarrollo natural del derecho con

tentativas de codificarlo. La incorporación del concepto

de la evolución al caudal de ideas del siglo pasado ha sido

de importancia culminante y esta conquista perdurable
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del romanticismo le liga al desarrollo ulterior de la filoso-

fía positiva. ^

Por el vehículo de la literatura francesa estas teorías

llegan hasta nosotros junto con las influencias literarias

del romanticismo, y no tardaremos en comprobar su pre-

sencia.

En Francia la reacción contra el siglo de la enciclopedia

se bifurcó en un movimiento filosófico y otro religioso.

La filosofía es la expresión de los espíritus que no podían

refugiarse lisa y llanamente en el regazo de la fe y satisfa-

cían sus anhelos en la renovada especulación metafísica.

Algunos de los hombres del siglo xvm reflejan en sus

propias opiniones esta mutación, como Maine de Biran.

que empieza con la ideología y termina en plena metafísi-

ca, Royer-CoUard y Jouil'roy persisten en los estudios

psicológicos, no sin referirse a la escuela escocesa y apar-

tarse definitivamente de la tradición de Condillac. El jefe

del eclecticismo espiritualista es empero Gousin ; la escasa

importancia que conserva para la posteridad, no amengua

la enorme influencia que en su tiempo ejerció en Francia

y en los países sometidos a la influencia del pensamiento

francés, éntrelos cuales cuenta en adelante el nuestro.

Desprovista de originalidad, la filosofía de Cousin com-

bina a Descartes con Platón, a Leibniz con Hegel y arriba

no a conclusiones precisamente, sino a impresiones, in-

sinuaciones, sugestiones cuya vaguedad así comprende

como excluye el panteísmo o el deísmo. Es el estudio de

la historia de la filosofía su lado más fuerte y recoge y aso-

cia con afán erudito la multiplicidad délas opiniones aje-
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lias para suplir la ausencia délas propias. La estructura

clara del idioma les simula una precisión aparente a estas

divagaciones, que ribeteadas con preceptos morales, se-

ducen a los convencidos y se adaptan con su difluente

plasticidad de modo admirable a los menesteres de la en-

señanza oíicial. En i83/i se intentó publicar en Buenos

Aires una traducción del curso de filosofía de Cousin,

pero no pasó de las dos primeras lecciones.

De otra talla son los intérpretes que encuentran al ca-

tolicismo francés, al renacer con un vigor, que nadie hu-

biera sospechado en la época de Voltaire. El carácter ro-

mántico de este movimiento consiste en no ser un retorno

a la escolástica, ni a la sistematización filosófica ; es una

afirmación directa de la fe revelada, según el caso, con ma-

yor o menor sentimentalismo. Chateaubriand, el procur-

sor, en realidad no hace valer en favor del cristianismo

sino sus calidades estéticas. El conde De Maistre encuen-

tra en la autoridad de la iglesia el remedio a los males de

la época. Bonald, más reflexivo, intenta una explicación

racional de la transmisión de la verdad por la palabra, pero

no tarda en perderse en un trinitarismo místico, aplicable

a todos los órdenes de la actividad humana. Son estos los

representantes de la primera época de la restauración ca-

tólica, legitimista y absolutista, a quienes siguen luego

los voceros de una tendencia popular, que sueña en recon-

ciliar la libertad con la fe, la democracia con el catolicis-

mo. Es Lamenais que acaba por separarse de la iglesia y

Vlontalambert que acaba por someterse con melancóhca

resignación

.
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Estas corrientes parecieron un momento bastante po-

derosas para modificar la vetusta tradición escolástica de

la iglesia oficial, que por intermedio de ellas habría podi-

do ponerse en contacto con las aspiraciones del siglo.

Aun en España determinaron tentativas como la de Bal-

mes y la de Donoso Cortés, con el propósito de dotar a la

filosofía religiosa de fundamentos nuevos. En realidad, a

penas conmovieron la orientación secular que halla su ex-

presión inconmovible en el Aquinense y el episodio del

catolicismo romántico termina con el arrepentimiento del

papa, que por un instante fué revolucionario.

La influencia de estas innovaciones llegó a hacerse sentir

entre nosotros en una época posterior a la que ahora estu-

diamos. La reacción religiosa conservó aun por mucho

tiempo su carácter rutinario y es una verdadera excepción

el caso que refiere Avellaneda del padre Esquiú, que en el

colegio de Catamarca introdujo el texto de Balmes, no

sin grave escándalo y resistencia de sus superiores, que le

obligaron a traducirlo previamente al latín. Ello es una

prueba de la tenacidad con que se conservaban los textos

escolásticos.

En efecto, aunque el romanticismo revistiera un carác-

ter universal, los distintos medios étnicos y sociales,

se le asocian y lo complican antecedentes y circunstan-

cias locales, que le dan distinto matiz. Véase en España,

que ante el concepto de Europa pasaba por ser el país ro-

mántico por excelencia, porque aun sobrevivían allí, ajui-

cio de los extraños, condiciones prerrevolucionarias, que

la reacción en otra parte deseaba restaurar.
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( Qué vemos en realidad ? La falta de desarrollo de las

fuerzas económicas, la ausencia del espíritu de empresa,

el descuido de las riquezas naturales, la persistencia de

hábitos primitivos y de costumbres ingenuas. En lugar

de intereses preocupan al espíritu de la nación — y con

profundo apasionamiento — cuestiones doctrinarias y

dogmáticas, el ataque y la defensa de la religión. Ip con-

troversia sobre las formas de gobierno, el choque entre

una minoría ilustrada con ideas exóticas y una masa anal-

fabeta, sujeta a sus instintos atávicos. Y ello se exterioriza

en la lucha perpetua entre serviles y hberales, en ensayos

constitucionales malogrados, en imposiciones del absolu-

tismo, en revueltas con su represión sangrienta, en la eje-

cución de jefes y cabecillas, en la intervención del extran-

jero, en el antagonismo de las distintas regiones, en las

matanzas que provoca la efervescencia de la plebe, en la

impiedad con el vencido, por fin en la guerra civil y sin

cuartel que por siete años largos devasta al país, enconada

y cruel hasta el punto de arcabucear rehenes y mujeres.

Semejante desenfreno aun se agrava, porque en el afán

de justificarse ante la conciencia moral, se supone al ser-

vicio de altos ideales religiosos o políticos y ocupa con sus

declamaciones la tribuna, el pulpito y la prensa— cuando

no la lira — hasta que los españoles se dividen en dos gru-

pos : los buenos que son los compañeros de causa, los re-

probos que son los adversarios.

De estos rasgos que el proceso histórico, ineludible por

otra parte, presenta en la madre patria, algunos tal vez se

observan también durante la misma época en nuestro país,
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como que la orientación general de los espíritus coincide

con antecedentes comunes. No descenderemos alas regio-o

nes donde ya no se distingue si la melena es de corte ro-

mántico o genuinamen le nacional, si bien importa conven-

cerse que la riña entre unitarios y federales no es un debate

sobre la mayor o menor autonomía que el artículo 1 3o de

la constitución del año 2G reserva a las provincias. La her-

menéutica constitucional no tiene aplicación alguna al

caso. Estas cuestiones solamente se magnitican por el im-

pulso pasional y en este estado de ánimo, en esta epidemia

moral, de etiología no desconocida, se hállala clave de los

acontecimientos. La organización unitaria o federal eran

ambas utopías. Después de extinguirse la primera genera-

ción de los contendientes, después de crecer olra aleccio-

nada por la dura lucha, níuy paulatinamente cede la ofus-

cación romántica a la reflexión y al imperio de los intereses

reales y se verifica la síntesis en una evolución positiva.

Del conjunto de tendencias incoherentes, de intransi-

gencias tercas, de personajes fatuos o gárrulos, se destacan

dos hombres, los únicos que conservan el sentido de la

realidad, la visión clara de lo viable, rehacios a toda con-

taminación sentimental. El primero es el generalJosé Ma-

ría Paz, cuyas Memorias constituyen una obra clásica de

nuestra literatura, no superada por ninguno de los cronis-

tas posteriores. Como militar carecía de la aureola que

circunda los ídolos de la época, pero en los campos donde

le tocó actuar hizo obra de varón, lo mismo que en las

páginas destinadas a transmitirnos la impresión de los

tiempos que vivió. Su estilo llano desdeña los cascabeles
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retóricos, no incurro en digresiones ni lirismos, pero

con implacable precisión refiere los hechos, retraía los

hombres, descubre los móviles e insinúa el juicio pos-

tumo.

Jamás se demora en la superficie aparente : no se le

oculta la verdad ni teme decirla y su obra desborda repleta

de substancia en la líneas y entrelííieas. Es necesario por

cierto saberla leer ; todas las memorias son por fuerza ego-

céntricas y no puede esperarse de este carácter de rasgos

acentuados y severos una imparcialidad discreta, dispuesta

a perdonarlo todo, aunque todo lo comprenda. El dejo

amargo que « cuarenta años de luchas inútiles y de decep-

ciones indignas» imprimen en su espíritu superior, tras-

ciende a sus escritos y si el menosprecio suele atenuarse en

un giro irónico, también alguna veces degenera en sarcas-

mo. No podía abrigar ilusiones sobre las probabilidades de

éxito de la causa que servía, no podía consentir en la estre-

chez del criterio partidista y no desconocía las flaquezas de

sus amigos, ni la resistencia de sus adversarios. Es un aca-

so feliz que la historia de nuestro país pueda disponer de

este testigo íntegro e idóneo, que contempla las cosas no

por cierto con indiferencia, pero si como un extraño, libre

de las sugestiones del momento, como un hombre de épo-

cas pasadas o porvenir, de mentalidad distinta a la desús

contemporáneos. Con razón éstos no le entendieron y for-

jaron la leyenda del militar matemático, que sin viaraza

genial alguna, todo lo combina con frío cálculo y lo ejecuta

con orden, disciplina y método, virtudes admiradas pero

desconocidas para aquella generación. La leyenda es falsa :
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cl general Paz poesía sentimientos fuertes y arraigados,

pero no románticos. Sus altas dotes intelectuales, sus con-

diciones de mando se esterilizaron en aquel medio inade-

cuado y no alcanzó a ser sino el precursor de otros hom-

ares, que en la dura escuela del destierro aprendieron «a

igualar la vida con el pensamiento ».

No tuvo sino un adversario y fué la poderosa persona-

lidad, cuyos huesos según el vaticinio del poeta no descan-

sarán en la tierra que ostenta indeleble, la huella de su

planta.

Como el siglo de la enciclopedia esclarece al absolutis-

mo y da lugar a la aparición de un grupo de monarcas y

hombres de estado reformadores y progresistas — Carlos

III, Federico el Grande, Catalina de Rusia, José II, Pom-

bal, Turgot, etc. , — así es fácil observar como en la esfera

pob'tica se personifica la reacción intolerante del romanti-

cismo en una serie de personajes despóticos. Recordemos

que el general Rosas es el contemporáneo de Fernando VII ,

Francisco de Ñapóles, Nicolás de Rusia, Miguel de Portu-

gal, Metternich, Polignac y de tantos otros, y no se nos

ocultará que la tiranía en el Río de la Plata es un episodio

en el movimiento regresivo de la época, aquí como allá un

efecto de la contrarrevolución . La conciencia de este hecho

alguna vez dentro de los muros de Montevideo hermanó a

criollos y extranjeros en el mismo sentimiento y fué Eche-

verría, quien emplea por primera vez el término de con-

trarrevolución aprendido en Francia, para calificar al ré-

gimen imperante, como una apostasía de los principios

de Mayo.
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La diferencia consiste en que Rosas no era como sus

colegas europeos, a quienes el acaso había deparado el

papel que bastante mal desempeñaban, una medianía su-

balterna. Llegó por sus propios fueros, porque era el hom-

bre del destino. Como el general Paz, superior a su medio,

tenía el amor al orden, a la disciplina, hasta degenerar

en minucia oíicinesca o en estrecha pedantería, pero a di-

ferencia del general Paz ejercía sobre las multitudes una

fascinación profunda, porque le creían — y se equivoca-

ban — la expresión más perfecta de las calidades de la

raza. Esa fascinación persiste para todo aquel que se apro-

xima al más atrayente de los problemas de nuestra histo-

ria, y convierte a los más prevenidos. Y su obra también

persiste. Su régimen fué una reacción autoritaria, religio-

sa y nacionalista— antiliberal, antifilosófica, antieuropea

— pero aniquiló las fuerzas disolventes y restauró la auto-

ridad y la unidad nacional, aunque no en los amplios lí-

mites que sonara con el vínculo más fuerte que conoce la

historia.

Si carecía de ilustración libresca y no poseía formas li-

terarias, tenía sin embargo la intuición clara de las posibi

lidades políticas : la fraseología del día, que acepta y em-

plea como un instrumento, no le desvía desús propósitos

definidos.

En su mensaje de l\ de abril de iHüG dice Rivadavia :

(( Las Provincias Unidas no es posible que continúen ri-

giéndose bajo formas provisorias, nada inquieta tanto a las

provincias como la falta de un código, en que se marquen

los límites del poder y se registren las garantías de sus más



1 88 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

caros y apreclables derechos. Este es el constante y más

uniforme clamor de los pueblos y no hay una razón que

pueda autorizar a sus representantes para no satisfacer en

esta parte sus votos. » Solamente para rechazarla mencio-

na la hipótesis que « en otras circunstancias sería quizá

prudente marchar con paso más lento y sin dar luego la

constitución del estado, ocuparse solamente de organizarlo

y constituirlo progresivamente ».

Esta idea flotaba pues en el ambiente si bien nadie se

atrevía a recogerla, pues federales y unitarios creían ne-

cesario la organización definitiva.

Fué por el contrario la opinión que se asimiló Rosas.

En su conocida carta a Quiroga después de observar « que

una república federativa es lo más quimérico y desastroso

que pueda imaginarse toda vez que no se componga de

estados bien organizados en sí mismos » , después de recor-

dar que tres congresos han fracasado anteriormente, ter-

mina por decir que no debe violentarse el rumbo que lle-

van los pueblos, y promover y fomentar el espíritu de

paz y tranquilidad. (( Guando éste se haga visible por to-

das partes, entonces los cimientos empezarán por misio-

nes pacíficas y amistosas, por medio de las cuales sin bu-

llas, ni alborotos, se negocia amigablemente entre los go-

biernos, hoy esta base, mañana la otra, hasta colocar las

cosas en tal estado, que cuando se forme el congreso lo

encuentre hecho casi todo y no tenga más que marchar

llanamente por el camino que se le haya designado. Esto

es lento a la verdad, pero es preciso que así sea y es lo

único que creo posible entre nosotros, después de ha-
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berlo destruido todo y tener que formarnos del seno de

la nada. )>

También este es un programa. Es sensible, que el autor

lo redactara en su sencilla jerga criolla, sin algunas consi-

deraciones sobre las evoluciones históricas y sin una men-

ción de Savigny, que le hubiera venido de molde. Eru-

bescimus cum sine texta loquimar. Envejecemos al discurrir

sin citar!

El juicio más equilibrado sobre la tiranía, que quizás

llegue a ser el deíinitivo, lo escribió en Buenos Aires mis-

mo en 1887 un joven que fué de ios primeros en asimi-

larse las enseñanzas de la escuela histórica. La conoció al

través de Lerminier y de otros franceses, pero al leerle

llega hasta nosotros, a pesar de todos los intermediarios,

una ráfaga del pensamiento de Hegel.

El autor renuncia «a concebir el derecho como una

colección de leyes escritas, pues es en realidad un fenó-

meno vivo, que es menester estudiar en la economía or-

gánica del estado y su ciencia debe volverse experimental.

El arte, la íilosofía, la industria no son como el derecho

sino fases vivas de la sociedad, cuyo desarrollo se opera

en una íntima subordinación a las condiciones del tiempo

y del espacio. La filosofía es madre de toda emancipación,

de toda libertad, de todo progreso social. Es preciso, pues,

conquistar una íilosofía para llegar a una nacionalidad.

Pero tener una íilosofía, es tener una razón fuerte y li-

bre : ensanchar la razón nacional es crear la íilosofía na-

cional, y por lo tanto la emancipación nacional. Depure-

mos nuestro espíritu de todo color postizo, de todo traje
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prestado, de toda parodia, de todo servilismo. Goberné-

monos, pensemos, escribamos y procedamos en todo, no

a imitación de pueblo alguno de la tierra, sea cual fuere

su rango, smo exclusivamente como lo exige la combina-

ción de las leyes generales del espíritu humano, con las

individualidades de nuestra condición social. Nada es es-

table, smo lo que descansa sobre fundamentos verdaderos

y naturales. De modo que la forma de gobierno, es una

cosa normal, un resultado fatal de la respectiva situación

moral e intelectual de un pueblo ; y nada tiene de arbitra-

ria y discrecional ; pues no está en que un pueblo diga—
quiero ser república — sino que es menester que sea ca-

paz de serlo. Réstanos, pues, una grande mitad de nues-

tra emancipación, pero la mitad lenta, inmensa y costosa.

Debemos sembrar para nuestros nietos. La edad de oro

de la República Argentina no ha pasado : está adelante.

Alborea en el fondo de la confederación, estoes en la idea

de una soberanía nacional, que reúna las soberanías pro-

vinciales, sin absorberlas, en la unidad panteísta, que ha

sido rechazada por las ideas y las bayonetas.

Tal es, pues, nuestra misión presente : el estudio y el

desarrollo pacífico del espíritu americano, bajo la forma

más adecuada y propia. Nosotros hemos debido suponer

en la persona grande y poderosa que preside nuestros

destinos públicos, una fuerte intuición de estas verda-

des, a la vista de su profundo instinto antipático, contra

las teorías exóticas. Desnudo de las preocupaciones de

una ciencia estrecha que no cultivó, es advertido desde

luego por su razón espontánea, de no sé qué de impoten-
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te, ele Incapaz, de inconducente, que existía en los medios

de gobierno practicados precedentemente en nuestro país :

que estos medios importados y desnudos de toda origina-

lidad nacional, no podían tener aplicación en una socie-

dad, cuyas condiciones normales de existencia, diferían

totalmente de aquellas a que debían su origen exótico :

que por tanto un sistema propio nos era indispensable.

Podemos decir, que esta concepción no es otra cosa que

el sentimiento de la verdad profundamente histórica y fi-

losófica, que el derecho se desarrolla bajo el influjo del

tiempo y del espacio.

Hemos pedido, pues, a la filosofía una explicación del

vigor gigantesco del poder actual : la hemos podido en-

contrar en su carácter altamente representativo. La pleni-

tud de un poder popular, es un síntoma irrecusable de su

legituuidad. La reacción es una ley tan esencial al desen-

volvimiento del mundo moral, como del mundo físico.

La acción progresiva del siglo xvni se habría vuelto fu-

nesta, si no hubiese sido templada por la reacción mo-

deratriz del siglo xix. No llamemos, pues, retrógrado a

todo lo reaccionario que hoy vemos practicarse entre nos-

otros, sobre la impulsión necesariamente extremada de

nuestra revolución patriótica. Era ésta una vital exigencia

del siglo XIX, que la Francia y la Europa regeneradas ha-

bían satisfecho ya, y que en nuestro días vemos recién

llenarse entre nosotros. Porque hay en nuestros destinos

con los de la Europa, más solidaridad que la que pen-

samos.

Por lo demás, aquí no se (rata de calificar nuestra si-
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tuación actual. Es normal y basta : es porque es, y porque

no puede no ser. El señor Rosas, considerado filosófica-

mente, no es un déspota cjue duermo sobre bayonetas

mercenarias. Es un representante que descansa sobre la

buena fe, sobre el corazón del pueblo. Y por pueblo no

entendemos aquí, la clase pensadora, la clase propietaria

únicamente, sino también la universidad, la mayoria, Ja

multitud, la plebe. Nuestra situación, a nuestro ver, es

normal, dialéctica, lógica.

Nadie fijó la atención en esta tentativa de « terminar el

triste divorcio entre la civilización y la fuerza », nadie dis-

ponía de tiempo para reflexionar y meditar, nadie escucha-

ba sino la voz de sus enconos y de sus pasiones. Al mismo

autor de las líneas extractadas acusaron inmediatamente

de vendido ; estos eran los argumentos de rigor. En otra

oportunidad hemos de recordar aun al publicista que así

se estrena y en pleno romanticismo acierta con el camino

de abandonarlo.

Consecuente con su origen democrático la tiranía no

podía convivir, con quienes al abrazar ideales superiores

al instinto de la plebe o al interés de las clases gobernan-

tes, carecían de capacidad para realizarlos. Así sin duda

debió ser. El divorcio entre la tiranía y la intelectualidad

argentina fué su culpa más grave y su sanción moral.

Alejandro Korn.
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COMIUUUGIÓN ÜISTÓKICA AL ESTUDIO DE L\ CLESTIÓX

DEL PATRONATO \ \CIONAL

At iloctor Juan Aguslii> (iarda.

Superlluo me resulta, después de apuntado el epígrafe

de este trabajo, toda aclaración preliminar a su respecto.

En él— sea ésta la única indicación directiva para el lec-

tor— he reunido, aplicando la más rigurosa disciplina

moderna de los estudios históricos, todos los elementos

que se han menester para conocer, fundadamente, la base

sobre la que, en realidad, descansa nuestra debatida cues-

tión del patronato.

No me aferró a ninguna de las conclusiones a que lle-

go. Creo, sinceramente, que ellas son, siempre, el resul-

tado de los antecedentes reunidos, pero sólo las defiendo

contra aquellos que, sin aportar uno nuevo que las des-

oriente, quieren combatirlas desde los castillos del pre-

juicio.

Gomo el lector advertirá, hago arrancar mi estudio del

antecedente colonial, porque he creído que la expHcación

de la Revolución de mayo, desde el punto de vista religio

AlItL. »AC. DE IIKH. T. T (,(' pai'te) 1
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so, constituía una ineludible cuestión previa, en razón de

que es allí donde se encuentra la explicación de muchos

fenómenos que, tomados aisladamente, resultarían enig-

máticos. Por lo demás, sin conocer las modalidades del

clero de la época, el funcionamiento de la diócesis y todos

los otros asuntos que aquí se tratan, no podría llegarse a

dominar cabalmente, como es necesario, el ambiente den-

tro del cual se desarrolla la cuestión que constituye el cen-

tro especial de este trabajo. Pero adviértase que sólo me

concreto a los antecedentes y alaproto-cuestión, llamaré-

la así. Y tal hago porque allí es donde finca lo importante

de ella

.

Si he de apuntar mi conclusión, tengo que hacerlo di-

ciendo que, contra lo que se ha sostenido, el papado, al

plantearse el asunto del patronato después de la emanci-

pación, no reconoció que el acordado a los reyes es-

pañoles se prolongase en los gobiernos independientes.

Conclusiones accesorias, que integran en cierto modo la

general, son : la de que en la desorganización canónica que

se produjo a raíz del movimiento de mayo, colaboró el

modo de ser especial del clero de la época y la de que, de

hecho, existió en el país, por lo menos durante las tres pri-

meras décadas de vida independiente, una verdadera igle-

sia nacional.

Y termino declarando, para defenderme contra la obje-

ción de que me concreto demasiado a Buenos Aires en el

análisis de un fenómeno general del país, que tal hago por

ser evidente que fué allí donde se desarrollaron los he-

chos fundamentales que constituyen el asunto en estudio.
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El lado que dirin provincial de la cuestión, es accesorio y

sólo aporta corroboraciones secundarias a las generales

(|ue aquí aparecen. Tal es mi sincera opinión.

EL CLERO COLONL4L

Ei clero de jjrincipios del siglo xix. — Su proceso mental de la emancipación.

— Instrucción que recibía. — Los clérigos y la lectura de libros profanos. —
Ei claustro franciscano y el renacimiento intelectual de España. — La obra

del comisario de Indias fray Manuel María Truxillo. — Sus reformas en lo

relacionado con la instrucción de los conventuales de su orden. — Porqué

hubo clero revolucionario. — Su concepto de la independencia. — Iniluencia

de las doctrinas jesuíticas acerca del origen del poder. — Aspiraciones de

ciertos clérigos patriotas. — Lo que dice de ellos un informe secreto al go-

bierno español.

(1810)

Es para mí evidente, y voy a tratar de establecerlo do-

cumentalmente en este capítulo, que un núcleo del clero

del Río de la Plata, a principios del siglo xix, estaba ya

psíquicamente preparado para la emancipación. No for-

mulo una tesis ni he de hacer a su respecto el alegato pro-

batorio. Expongo, simplemente, el fruto de una investi-

gación que el lector juzgará, después, si resultó feliz.

Sabido es,— ello lo he precisado en una obra ante-

rior, — que los últimos obispos españoles del Río. de la

Plata, con la única excepción del doctor Azamor y Ramí-

rez, fueron resistidos por el clero colonial, genuinamente

representado por el cabildo diocesano. Tal resistencia pa-

rece sintomática de un estado moral que, al hacer crisis.
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perfiló al clérigo revolucionario. A la clerecía pensante

bonaerense le resultaba amargo constatar que sus diocesa-

nos eran traídos de fuera, y que el mérito y capacidad de

los de casa no eran apreciados con justicia (i). En cuanto

a los regulares, puede decirse que no estaban, tampoco,

ajenos a este estado mental que, cubierto a los ojos pro-

fanos por el voto de obediencia, solía, aveces, manifes-

tarse en el seno del claustro, no siempre silencioso y

apacible (2). No obstante lo precario de la instrucción

general, había dentro del núcleo representativo del clero

de la época, hombres de valía, orientados intelectualmen-

te hacia conceptos que llamaría preparativos del anhelo

de la independencia política. Dice el panegirista de fray

Cayetano Rodríguez, en su elogio fúnebre, que éste llegó

un día a exclamar en el aula : «
¡

que hayamos nacido en

un suelo en el que el genio oprimido pierde su vigor I . .

.

No sé qué presagios advierto de libertad, y es necesario

formar hombres » (3). Y no era, por cierto, fray Cayeta-

no el único. La invasión inglesa evidenció que el clero no

se hallaba incómodo bajo el poder británico, pues con ex-

cepción del superior betlemítico, todos los prelados reli-

(i) Para ser tenidos en cuenta, los clérigos del Río de la Plata se veían obligados a

solicitar personalmente la gracia de una prebenda. El que quiera pruebas de ello, las ha-

llará en el tomo de Asuntos eclesiásticos, hecho por la Facultad de filosofía y letras de

Buenos Aires, y que forma parte de la colección de Documentos relativos a los antece-

dentes de la independencia.

(2) Dice así una representación del cabildo bonaerense: « los capítulos de las órdenes

religiosas dan lugar a ruidosos alborotos, que hasta han llegado a finalizar en lucha ar-

mada». (Véase Garría : Historia eclesiástica del Río de la Plata, tomo II, página 178.

(3) Fray Pantaleón García, Elogio fúnebre de fray Cayetano Rodríguez. (Otero, Fray

Cayetano, cap. IL)
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giosos enviaron a Bcrresford una nota laudatoria que el

[U'ior dominicano, fray Ignacio Grela, remató, luego, abo-

gando en la cátedra sagrada por la solidiücación del triun-

fo inglés (1). Por su parte el obispo Lúe predicó, tam-

bién, loando al invasor y rindiéndole el homenaje de su

acatamiento (3). Y es de notar que la musa eclesiástica

permaneció muda, — descontando al P. Rivarola — el

día en que la derrola puso en fuga al invasor de Albión (o).

A propósito de la breve dominación británica en el Río

de la Plata, no está fuera de ocasión decir que influyó a

precipitar el suceso que estaba en gestación dentro del cle-

ro, desde que es innegable que los ingleses hablaron entre

nosotros, masque de nada, de nuestra posible indepen-

dencia (^1).

He aludido, líneas atrás, a una orientación intelectual

del clero que parece ser el origen y el punto de arranque

del procesó mental de su actitud revolucionaria, y debo

(1) Ni'Sez, Noticias hislúricas, segunda edición, página aC. Es de advertir que en las

i-apitulaciones de la toma de Buenos Aires se había establecido lo siguiente

:

« Art. 7°. — Se protegerá el absoluto, pleno y libre ejercicio de la santa religión cató-

lica, y se prestará el mejor respeto al ilustrísinio señor obispo, y a lodos sus venerandos

ministros. » (Ignacio Ni'.ñkz, JS'olicias hisloricas, 3' ed., pág. a.*?.)

(:i) Por esta actitud el calñldo de liiienos Aires acusó al obispo, ante el rey, de anli-

patriotismo. Consultado el virrey sobre la acusación, aunque la halló fundada en un he-

cho cierto, dijo al monarca que no debia extremarse la censura, pues la actitud del

prelado tenia su justificación en las circunstancias del momento. (Archivo de Indias,

1:2 ',--. -5.)

(3) Aludo al presbítero doctor don Pantaleón Rivarola, autor del Homance heroico. Es

de notar, empero, que publicó anónimamente su trabajo. Rivarola escribió otras compo-

siciones poéticas con motivo de las invasiones. Véanse : V. Alsi:ía, Compilación de docu-

mentos relativos a los sucesos del Rio de la Plata, y Jvw de la C. Puio, Antología de los

poetas argentinos, t. I, pág. 83.)

(4) Esto último menta licigrano en su Autobiografía. (Musco Mitre, Documentos

leí archivo de Belgrano, 1. I, pág. i85.)
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precisar detalles, con la advertencia de que no fué en los

colegios coloniales donde bebió sus ideas. Aquí, en Bue-

nos Aires, las aulas del colegio de San Carlos sólo estaban

abiertas para el estudio de la teología, la filosofía, la gra-

mática y la literatura, y el doctor Julián Segundo de

Agüero dice que el estudio del derecho no era conocido

en ninguna de las escuelas de esta parte de América (i).

El anhelo de instrucción, sin embargo, era vehemente, a

pesar de las trabas legales que la introducción de libros

tenía en las colonias. Pensadores españoles hubo que pre-

vieron el resultado que el abandono de la instrucción iba

a tener aquí, y que sostuvieron, ante la corona, que era

contraproducente mantener a los americanos del virreina-

to de Buenos Aires en la ignorancia, pues, siendo natu-

ralmente inteligentes, buscarían en forma clandestina lo

que por la ley se les negaba (a). \ tan ello fué así que una

de las razones justificativas de la revolución se hizo radicar

en que « toda educación pública era prohibida y se castiga-

ba a los que hubiesen leído obras filosóficas» (3). En este

particular se llegó— cédula del 19 de mayo de 1801 —

(i't Oración patriúlica, pronunciada el 25 de mayo de 1817 (Museo histórico nacional,

El clero argentino, t. I, pág. 188). El doctor GtriíBRKz, en sus Noticias históricas, pági-

na 433, edición de 1877, aclara este particular.

(2) Me refiero al consejero de la audiencia de La Plata don Victoriano de Villalva,

que en 1797 escribió unos Apuntes para una reforma de España, etc. Esta obra fué

editada en Buenos Aires, en 1822, por el doctor Castro Barros. El Museo Mitre posee

un ejemplar, registrado bajo el número 20-5-0.

(3) Tomo el dato del siguiente curioso opúsculo, que es documento de la época :

« Manifestación histórica y política de la Revolución de la América y más especialmente

dfí la parte que corresponde al Perú y Río de la Plata. Obra escrita en Lima, centro de

la opresión v del despotismo, en el año 181G e impresa en Buenos Aires, imprenta de

los Expósitos, en i8i8. » (Museo Mitre, 20-2-11.)
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hasta establecer la censura previa para las conclusiones que

liahían de defenderse en los seminarios, pues existía el te-

mor de que despuntaran, como ya había ocurrido en el

Paraguay en 1797, ideas contrarias a las leyes del reino (
i
).

Respecto a libros, puede sostenerse que, no obstante las

rigurosas prohibiciones, en el Río de la Plata se leían mu-

chos que eran de aquellos a quienes alcanzaba el veto le-

gal (.'í). La Historia del descubrimiento de América de Ro-

i)ertson, por ejemplo, prohibida en cédula del 2 3 de di-

ciembre de 1778, fué hallada en la biblioteca de don José

Antonio Roxas, de Mendoza, y conjuntamente con ella ()5

pliegos de su traducción castellana (3) ; y el iihro Discours

sur lesprincipesfundamentaiixd' une consiitution libre, anduvo

por Rueños Aires en manos de Miguel Rubín de Gelis, a

quien, por real cédula muy reservada de i5 de diciembre

de 1792, se mandó confiscarlos bienes (/i). En cuanto al

clero , las donaciones de libros hechas en 1 8 1 o a la bibliote-

ca que mandó crear la junta, revelan que no eran exclusi-

vamente libros piadosos los que en su seno se leían (5). Si

(i) Original de la cédula, en el Musco Milre.

(3) El índice expurgatorio de los libros que pasaban a Indias, forinaclo a iines del si-

,£;lo xviii por el doctor José Muría Lazo de la Vega — cu)o original manuscrito poseo la

hiblioloca de la Facultad de ülosofía y letras— origina más de una sorpresa. En ól apa-

recen consignados como probibidas obras acerca de las cuales actualmente loncmos un

concepto que, de ocupar nosotros un puesto en el, Sanio oficio, cuando más las conde-

naríamos a figurar en el LíuiIk).

(3) Facultad de filosoí'ia y letras, sección de bisloria, Mass, legajo Instrucción pública.

(i) ídem.

(5) He aquí algunas de esas donaciones:

Doctor Cliorroarín : lo mejor de su biblioteca en la que había varias obras importan-

tes de historia natural, el diccionario de física de Urisson, en lo lomos, una colección

de mapas hidrográficos, las memorias de la Keal Academia de la historia, el libro do
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en alguna parte, después de todo, esa orientación intelec-

tual a que he aludido estuvo más francamente de manifies-

to, fué en el claustro franciscano de Buenos Aires, donde

un espíritu de amplitud científica lo dominaba todo. Tal

fenómeno, sin embargo, no resultó autóctono y tiene su

explicación histórica en acontecimientos ajenos al Río de

la Plata. Como es esta la primera vez, que yo sepa al me-

nos, que tal aseveración se hace, el lector ha de permitir-

me una digresión necesaria al esclarecimiento que proyec-

to. Y voy a ella ( i).

Más o menos bien, todos conocen que el reinado en

España de Garlos III se caracterizó por un visible renaci-

miento intelectual, y que a ese movimiento no se substra-

jo ninguna actividad, tanto en el orden civil como en el

religioso. Pues bien : el comisario de Indias de la orden
o

franciscana, fray Manuel María Truxillo, hombre que, co-

mo se verá, se hallaba trabajado por la preocupación de

mejoramiento que imperaba entonces, no bien ascendió

al cargo, dirigió a todos sus subordinados americanos

Lai'Itai', Las costumbres de los salvajes americanos , el tratado de Sage sobre Elementos de

mineralogía, etc.; fray Julián Perdriel: Vellt, Historia de Francia: Thomin, Tratado de

óptica mecánica ; Bourru, Método para curarse a si mismo las enfermedades venéreas ; fray

(jayetano Rodríguez : Orictognosia de Widermann, en dos tomos ; doctor Alvarez, cura

de la catedral : Mandas sublerraneus de Kirhcr ; doctor Sola, cura de Monserrat : Teatro de

la legislación, etc. ; doctor Seguróla : Historia universal, en /|3 tomos ; fray Gil Ncgrcte,

dominico; Geografía real, etc. (Véanse: Trellf..s, Bevisla de la biblioteca, t. I, pág. /íqS

y siguientes y Gaceta, años 1810 y 181 1).

(i) Hago la salvedad de que en el número i (191/1) do la llevista de la Universidad

de Córdoba, el obispo fray Zenón Bustos ha dado noticia del libro de Truxillo, del cual

en seguida he de ocuparme. Guando tal publicación se hizo, sobre la base de un ejem-

plar existerite en Córdoba, yo conocía ya el que posee el Museo Mitre y que, por la nota

manuscrita que lleva en su portada interior, induce a creer que primitivamente perte-

neció a la biblioteca del convenio franciscano de )3uenos Aires.
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iina exhortación pastoral, incitándolos al cultivo de las le-

Irus y al acrecentamiento del desarrollo intelectual (i).

Para obtener ambas cosas el comisario preconizaba el es-

tudio del idioma nacional, de las lenguas vivas, del latín,

de las lenguas indígenas, de In. filosofía metódica, ele. A

este respecto decía : (( Estudiad la metafísica; pero inme-

diatamente habéis de emplearos en la física general la que

os manifestará... quanto sea necesario para concebir de

bulto una idea del mundo efectivo... » (a). Y completaba

el concepto diciendo : « El religioso necesita la lección de

los libros profanos, que muchas veces ilustran para la in-

teligencia de los sagrados )) (3). Gomo consecuencia de

este modo de ver el problema de la instrucción de los re-

ligiosos, Truxillo proclamaba la excelencia de la física, ex-

clamando : ((
i
qué cosa tan agradable saber las leyes inva-

riables de los fluidos, ya por parte de su naturaleza, ya por

parte de su gravitación : el balanceo y proporción con los

sólidos, la composición y utilidad de las máquinas hidráu-

licas... etc. )) V remataba, luego sus indicaciones aconse-

jando el estudio déla física, de la astronomía, de la anato-

mía, etc., etc., y ordenando la enseñanza obligatoria de

muchas de ellas.

Hombre instruido bien en el asunto, el padre Truxillo

sabía que la escasez de libros era grande en América (/l). y

(i) KnAV Mam'ki. MAnJA Tmxii,i.o, Exhortación pastoral, avisos importantes v reffla-

inenlos útiles... para la mejor obserininria de In disciplina rcniíhir. l-Ic. M;i(lriiL i-M'i (Mu-

sco Milrc, ia-2-0).

(•j) Idcm, página i'ii. . .

(3) Idcm, página i5.'>.

( 'i) El mismo lo dice : <( Sospechamos prudentemente que las provincias americanas
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para salvar esa dificultad dispuso que todos los conventos

de su orden entregaran al síndico 200 pesos cada trienio,

con el fin exclusivo de adquirir las obras que se necesita-

ban para la instrucción de los religiosos. Y aquí tiene el

lector la explicación de la especial orientación intelectual

del claustro franciscano de Buenos Aires, cuya biblioteca

era rica en libros profanos, cuyos frailes tenían conceptos

tan amplios, y en cuyas aulas se dictaba un curso de phisi-

ca (i). Claro está que con estos antecedentes a la vista no

resulta una incógrnita la gestación de la idea revoluciona-

ria en el clero. Por lo demás, los conceptos predominan-

tes en Europa después del estallido de la revolución fran-

cesa, fueron llegando paulatinamente a Buenos Aires con

aquellos jóvenes que, como Belgrano se encontraban en

España más o menos en esa época, y que regresaron al

país natal a fines del siglo xvín y principios del siguiente.

El mismo aludido lo dice en su autobiografía : « Como

en la época de 1789 me bailaba en España y la revolución

de Erancia hiciese también la variación de ideas y parti-

cularmente en los hombres de letras con cjuienes trataba,

se apoderaron de mí las ideas de libertad, igualdad, segu-

snfrirán una escasez general de libros, por cuyo defecto será gravisima la pobreza lite-

raria de sus conventos. » fPág. 28^1).

(i) En una época lo dictó fray Cayetano Rodrigucz, del cual se conservan en el archi-

vo franciscano unos apuntes titulados : Secunda Phicie Pars, sen Phisica Parlicularis, etc.

(Oteuo, Fray Cayetano, pág. 19). En la Universidad de Córdoba, otro fraile menor, fray

Elias del Carmen, dictó, aunque con anterioridad a esta época (en 1784), un curso de

física. Los apuntes de este curso pueden verse en el tomo II de la Biblioteca centenaria

editada por la Universidad nacional de La Plata (1911), página 170 y siguientes. Para

no ser tachado de fidaeia histórica, dejo constancia de que la phisica de los claustros de

entonces no era la misma física de nuestros gabinetes, sin que tal observación signifique

negar que la aludida enseñanza representaba un imporlanle adelanto.



LA REVOl-UCION DE MAYO V LA IGLESIA ao3

ridad, propiedad, y sólo veía tiranos en los que se opo-

nían a que el hombre, fuese donde fuese, no disfrutase de

unos derechos que Dios y la naturaleza le habían conce-

dido» (i).

Según salta a la vista, el clero no se improvisó revolu-

cionario, como lo han proclamado los que, sin mayor

bagaje de información, han hecho de la historia nacional

un tema declamatorio. El clérigo que en 1810 se puso

del lado de la Junta, gestó su actitud en un largo pro-

ceso mental, iniciado primariamente en la consideración

egoísta pero humana del achatamiento en que lo colo-

caba su diíicultoso ascenso, y robustecido luego por las

ideas, diré científicas, que, en el fuero de su conciencia,

justiíicaban la rebelión contra la metrópoli. Su concepto

de la independencia, por eso, expuesto en la cátedra sa-

grada horas después del estallido emancipador, fué claro

y defendido con ahinco. Veámoslo.

Domingo Victorio de Achega (ií), en el discurso que

pronunció en la catedral de Buenos Aires en 181 3 argüyó,

apelando a raciocinios filosóficos, que el nuevo gobierno

se había « fundado en toda razón y justicia y que él en

nada se oponía a los principios de la religión y de la sana

moral)). (3) Luego defendió la tesis de que, caducada la

autoridad real en la península, América tenía el derecho

(le constituir su gobierno, el cual, siendo por ello legítimo,

(i) Musco Milrc : Documenlos del archivo de Behjrnno, lomo I, página 17G.

(1) Estudió en Uiionos Aires \ liacia tres años que estaba ordenado saecrdote cuando

pronunció este discurso. V.ra. pues, un representante del clero joven de la época.

(.'?) Museo histórico nacional: El clero argentino, louío I, |KÍgina .'|tí.



20,', ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

debía ser obedecido y reverenciado. El deán Funes, por su

parte, en la oración patriótica que en el mismo templo dijo

en mayo de 1 8 1 /i , sostuvo que la « revolución que liberta-

ra al nuevo mundo del poder de la tiranía » debía concep-

tuarse t( el acontecimiento más digno déla memoria de los

hombres » (i). Ya propósito de esa tiranía habló así

:

(( Pero ¿qué importa que el jefe no sea ni opresor ni

tirano si los ciudadanos oprimen a sus conciudadanos?

El despotismo de cada particular, si se hallase sin freno,

no sería menos terrible que el despotismo del jefe. Por

todas partes el interés individual ataca al interés de todos,

todas las fortunas se dañan, todas las pasiones se chocan :

la justicia es la única que puede combatir y precaver esta

anarquía, ^i Por qué fatalidad, lo que es entre todos los

hombres el origen del bien, pudo venir a ser la fuente

del desorden ? Esajusticia santa, el apoyo y el garante de

la sociedad fué en tiempo de nuestros tiranos el principio

mismo de su destrucción. Lejos de velar las audiencias

sobre las costumbres y ser los oráculos de la verdad, no

hicieron más que multiplicar a nuestros ojos ejemplos de

venalidad y de justicia que constataban enormemente

con las lecciones de probidad que debían dar. Semejantes

sus ministros a esos desertores (por servirme de un pensa-

miento de un gran sabio) tanto más peligrosos cuanto más

instruidos en todos los lugares por donde puede sorpren-

derse una'plaza, se diría que ellas no habían estudiado

la ciencia de las leyes, sino para saber las sendas obli-

(i) Ídem, página 05.
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cuas y los caminos engañosos por donde un magistrado

puede hacerse dueño de todas las avenidas déla justicia. »

Finalmente, Iray Pantalcón García, franciscano, en

1 8 1 /| hablaba de este modo :

«Es necesario tranquilizar la piedad alucinada. La

autoridad emana de los pueblos sostenida por la Provi-

dencia que deja nuestras acciones a la voluntad libre. La

omnipotencia no toma interés en que el gobierno sea

monárquico, autocrático o democrático ; que la religión

ni sus ministros pueden condenar los esfuerzos que hace

una nación para ser independiente en el orden político,

dependiendo de Dios y sus vicarios en el orden religioso. »

Y agregaba : kí Hablemos más claro y demos otro argu-

mento no menos convincente y decisivo. Aun cuando

fueran incontrastables los derechos del Borbón, bastaría

la injusticia, la fuerza y el empeño con que se arrancó su

juramento para destruir su validez, desde que llegó a co-

nocerse que era opuesto a nuestros intereses y funesto

a nuestra tranquilidad. Tal es la naturaleza del juramento

prestado a los conquistadores o a los herederos de éstos

mientras tenían oprimidos los pueblos con la fuerza. De

otro modo no hubiera recobrado legítimamente su liber-

tad la España juramentada a los cartagineses, romanos,

godos, árabes.
^

« Demos más luz a la razón. La lidelidad no es un de-

recho abstracto que obliga materialmente en todo evento :

es la obligación de cumplir el contrato social que liga las

partes con el todo. Su obligación es recíproca : tan deber

es de la cabeza ser fiel a sus colonias como de éstas a ella.
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Debemos guardar respeto, obediencia al rey y a la me-

trópoli, pero éstos deben guardarnos nuestros derechos,

promover nuestra felicidad» (i).

La lectura de los trozos transcriptos evidencia el con-

cepto que el clérigo revolucionario de mayo tenía de la

emancipación , a la que si se plegó desde la primera hora

no fué ni por espíritu de veleidad ni por intuición de lo

que vendría, sino simplemente porque esa actitud era el

resultado lógico del proceso a que me he venido refi-

riendo y en el que colaboró, después de todo, la doctrina

jesuítica, bastante en boga entonces, acerca del origen

del poder. Según se sabe, el padre Suárez (15/18-161-),

en su obra : De legibus (lib. III, cap. IV) había soste-

nido que el poder temporal no emana inmediatamente

de Dios sino del pueblo, aunque Dios sea su fuente pri-

mera como creador de la naturaleza humana y que la

forma de gobierno y la elección de la persona de los go-

bernantes, es de exclusivo derecho humano y procede,

por ende, de la colectividad (2). Contemporáneamente al

padre Suárez, otro jesuíta, el padre Mariana (1587-162/1),

justificó la rebelión popular (3), cuando ella es la coro-

(i) Museo histórico nacional : El clero argentino, tomo 1, páginas 89 y siguientes. El

padre García era orador de renombre, al punto de que su fama de tal salvó los limites de

América y llegó a Europa, en forma que animó a fray Teodoro de Ocampo a dar a la estam-

pa sus sermones, publicando en 1810 en Madrid, por la imprenta de Collado, seis tomos

de los panegíricos pronunciados por el franciscano bonaerense. (Un ejemplar de dicha

obra puede consultarse en la biblioteca de la Facultad de filosofía y letras : 49-6-7).

(2) Stahl, en su obra Historia de la filosofía del derecho, libro III, sección V, capí-

tulo I, trata bien este punto, filiando, dentro de la escuela del derecho natural, a los

teólogos de la compañía.

(3) Del rey y de la institución real, libro 1, capítulos VI y Vil. (Colección de autores

españoles de Rivadeneyra, tomo XXXI).
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nación de un justo anhelo público. Tales ideas pululaban

en el ambiente intelectual de la colonia, y así se explica

que fray Pantaleón García— para citar un ejemplo do

entre muchos— dijera aquello que acabo de recordar:

(( La autoridad emana de los pueblos, sostenida por la

Providencia que deja nuestras acciones a la voluntad

libre. )) La doctrina del derecho natural tenía aquí segui-

dores acérrimos, quizá más que por nada por razones de

ambiente, desde que trabajados los espíritus por la con-

sideración de lo que reputaban injusticias, lógico era

buscar en la argucia íilosóíica un paliativo al torniquete

amargador de la conciencia. Y entre nadie cuajó mejor

la doctrina en cuestión que entre la clerecía pensante de

América, la cual no podía olvidar que el doctor Luis de

Betancurt y Figueroa, consultor del Santo Olicio, íiscal

de la Canaria, chantre de Quito y procurador general de

las Indias, había formulado argumentos para demostrar

que por derecho divino, natural, canónico y de Indias,

los hijos del nuevo mundo debían ser preferidos en los

oficios y beneficios de las diócesis (i). Claro está que

había excepciones entre aquellos de espíritu poco ape-

gados a las cosas de la tierra, pero la mayoría de los clé-

rigos, tanto regulares como seculares, que se embande-

raron en la revolución, vivieron, durante el período co-

lonial, anhelando prebendas. No apunto aquí cosa alguna

antojadiza. En el Archivo de Indias abundan las pruebas

(i) Derecho de las iglesius metropolilanas y catedrales de las Indias sobre (¡ae sus prelu-

cias sean proveídas en los capitulares de ellas y naturales de sus provincias. Madrid, \(i'.\-.

(Museo Mitre, ia-3-33).
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del acertó, algunas de las cuales figuran publicadas en un

lomo de documentos dado a luz por la Facultad de filo-

sofía y letras de Buenos Aires (i). En la sección manus-

critos de la Biblioteca nacional, también, existen docu-

mentos que permiten filiar las aspiraciones del deán Fu-

nes y de algún otro clérigo revolucionarlo (2), y en un

mforme anónimo y secreto que alrededor de 18 17 varios

emisarios hicieron al gobierno español, sobre los princi-

pales hombres de la revolución, hay, asimismo, expre-

siones de ciertos modos de interpretar sus actitudes.

Titúlase este documento : Relación circunstanciada de per-

sonas más o menos visibles que Jiguraban y tenían algunas

influencias respecto al estado revolucionario , con tendencia

a independizarse, que existían en Buenos Aires, y dice de al-

gunos clérigos lo siguiente (3) :

(( Anchoris : clérigo secular : atrabiliario, de ideas revo-

lucionarias : tiene imprenta y ha pubhcado algunos pape-

les que no han merecido concepto : goza de bastante influjo

por su carrera revolucionaria en la que ha desempeñado

empleos de consecuencia y por ser miembro de la extin-

guida logia de Alvear. » Al margen se lee : conjirmado.

(( Achega : clérigo : fué provisor. Es joven timorato de

luces regulares y genio dulce ; aborrece la anarquía, mira

con dolor lo que padece la moral pública : es capaz de

(i) Documentos relativos a los antecedentes de la independencia (Asuntos eclesiásticos).

(2) Hojéese, cuando menos, el Catálogo de manuscritos y se verá cuáles y cuántos eran

los trabajos que el deán Funes, entre otros, hacia para obtener prelacias y prebendas.

(3) Este curioso documento se halla en el Archivo de Indias, i2S-9.-f\. La sección

de historia de la Facultad de filosofía y letras posee un traslado fiel, del cual me he va-

lido.
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avenirse con las ideas españolas que respeta. » Al nnar-

gen : confirmado.

(( Agüero : cura de la Catedral : de suma prudencia, pro-

bidad y literatura; bien quisto entre los hombres de bien :

pero tachado de españolismo a causa de sus ideas nacio-

nales : es hombre en quien se puede depositar la conlian-

za más decidida : aborrece la insurrección aunque se le ve

aparecer jen público cuando sus funciones le llaman. »

Al margen : confirmado.

(i Ramírez : arcediano. Joven impaciente e insultante,

amigo de la independencia. Se le atribuye en gran parte

la muerte improvisa del último obispo de Buenos Aires. »

Al margen : casi confirmado. Malo para valerse de él.

(( Chorroarín : canónigo de Buenos Airesy bibhotecario

público : hombre honradísimo, de mucha literatura, de

grande influjo en la opinión pública por su carácter y por

ser maestro de los principales jóvenes de Buenos Aires

que han cursado colegios. En todo movimiento revolucio-

íiario tiene parte porque es llamado. Se le ha querido

hacer provisor y no ha admitido. Su conducta pública es

juiciosa y él es sin la menor duda español de corazón. El

ministro de España actual ha considerado a este individuo

más digno y más a propósito para ocupar la silla episcopal.

Es elección de grande... y el juicio que he formado es

sobre datos de la mayor consideración obtenidos de todos

los partidos. » Al margen : confirmado y útilísimo.

« Castañeda, Francisco : fraile franciscano muy estima-

do en Buenos Aires por su carácter benéfico y sus servi-

cios a la educación pública. »

ÁHkí. rkc. t>E i>ER. — T. T ^,'i* parle) il
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« Funes : doctor, deán de Córdoba ; de mucho crédito

por su literatura, tímido patriota por las circunstancias,

pero amigo de la pacificación y sociego público. Es lison-

jero y en sus composiciones, plagiario. » Al margen : con-

firmado.

(( Guerra, fray Celestino : ex provincial de predicado-

res, de antigua literatura y respetado en Buenos Aires.

Su patriotismo es forzado y su voluntad española. Ha pro-

curado en sus sermones poner un dique a la licencia pú-

blica, pero se ha visto insultado por los libertinos y con-

minado por el gobierno. » Al margen : Es moderado pero

no tanto como se pretende.

(( Greta : provincial actual de Santo Domingo. Patriota

turbulante, audaz, revolucionario e insultante en sus dis-

cursos contra los que disienten de sus opiniones. Deja con

facilidad su convento por abandonarse a convicciones po-

líticas y otros fines de revolución interna y externa. »

Soler, fray Hipólito : franciscano de genio caballero,

pero está complicado en la revolución. Es tímido. Alvea-

rista y se espanta de oír el nombre de España a quien obe-

decería si lo considerase posible, pues se halla disgustado

con la revolución. Fué secretario de la comisaría general

de regulares creada en virtud de la revolución. » Al mar-

gen : parece confirmado.

Zahaleta : canónigo, hombre justo, literato, goza del

mayor concepto en Buenos Aires y ha renunciado el pro-

visoriato que sirvió con prudencia. Es llamado a toda

asamblea pública ; no admite empleo alguno ; se le quiso

diputar al congreso y lo resistió ; conoce las miserias y
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desórdenes de la revolución y es sin duda alguna de sen-

timientos españoles. » Al margen : confirmado.

(.(.Muñoz, Bartolomé : clérigo secular, natural de Ma-

drid. Teniente vicario castrense, compositor del calenda-

rio de Buenos Aires. Publicó un papel semanal furioso

patriota y titulado el Desengaño; acérrimo detractor de Es-

paña ; soberbio y maldiciente. Presume de sabio en todas

materias pero su literatura es ramplona. Es compositor

de odas y otros rasgos poéticos en favor de la independen-

cia. )) Al margen : confirmado.

((Planchón : canónigo, hombre justo, de vida ascética,

amigo declarado de España por cuyo motivo no se remo-

vió del provisoriato. Está bien querido del público sensa-

to y de lo general del clero. » Al margen : confirmado

.

(( Rodríguez, fray Cayetano : ex provincial de francisca-

nos, famoso por su literatura : su carácter íluctuante y

contemporizador. »

(( Seguróla, Saturnino : clérigo que pasa por patriota mo-

derado ; es curioso de libros y máquinas : tiene caudal y ha

contraído el mérito de conservar la vacuna en Huenos Aires

y administrarla gratuitamente. » Al margen : benemérito.

Gomo se echará de ver, no ha sido transcripto lo que

antecede más que con el propósito de ilustrar, en razón de

(jue el documento del cual se toman las referencias es,

desde el punto de la crítica interna de que hablan los me-

lodólogos, un documento parcial y consciente. Después

de todo, y haciendo abstracción de casos concretos que

afectan la biografía de los protagonistas, si alguna men-

gua queda como precipitado del análisis hecho, ello no
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ha de ser, sin duda, para la verdad. Las condiciones en

que la clerecía tuvo que vivir en el Río de la Plata, echó

la semilla de la emancipación en su seno, y las ideas de una

mejor instrucción que la común del medio, la hizo germi-

nar a maravilla. Y es ésta la conclusión a que he llegado

en mi pesquisa del asunto. El lector ha de ver en seguida,

cómo actúa en los hechos sucesivos de la crónica, ese cle-

ro que se sintió rebelde mucho antes del pronunciamien-

to de mayo.

II

LA REVOLUCIÓN

Caducidad del poder espaüol en el Piala. — Intervención del clero en la desti-

tución del virrey y constitución del gobierno propio. — Actitud contraria del

obispo Lúe y Riega. — Instalación de la Primera Junta. — El obispo le pres-

ta acatamiento. — Solicitud para clecluar una visita pastoral. — Negativa de

la Junta. — Relaciones tirantes entre el diocesano y su cabildo. — Crisis

de la animosidad. — El obispo es obligado a substraerse a toda concurrencia

a la catedral. — Primeras consecuencias de la revolución en el orden reli-

gioso. — Relajación y pérdida de la disciplina monástica. — El gobierno

constituido en arbitro supremo. — Intensificación de las regalías. — Desór-

denes sangrientos en un convento. — Intervención del gobierno en la desig-

nación de provinciales. — El clero desafecto a la revolución. — Medidas en

su contra. — Prohíbese a muchos el ministerio del confesonario. — Expul-

sión de sacerdotes españoles. — La obra del clero patriota. — Su ayuda al

nuevo gobierno. — El pulpito, por mandato oficial, convertido en tribuna

revolucionaria. — La independencia y la Iglesia. — Substitución de rituales.

— La irreligión caracteriza la primera época del movimiento de mayo. —
Asomo de la heterodoxia. — Don Francisco Ramos Mejía predica un nuevo

evangelio.

(1810-1820)

No cuadra a la índole del trabajo que realizo una deta-

llada narración de los acontecimientos que constituyen la
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|)rimera página de la historia de la emancipación argenti-

na, pues debiendo circunscribirse a uno de los factores

(jue intervinieron en el suceso, toda superfluidad, en lu-

gar de boniíicarlo, pondría trabas a su cabal desarrollo.

Fuera de ello, la circunstancia de no ser necesario para la

mejor noticia de lo que aquí se expone la reconstrucción

de todos los episodios vinculados ala cesación del gobier-

no español en el Río de la Plata y a la consiguiente cons-

titución del gobierno propio, me exime de la tarea de

abundar en detalles de la historia civil. Dando por sen-

tado que el lector conoce lo que a todo ello se refiere, en-

tro de lleno a mi particular tarea.

Como es sabido, la creación de la Primera Junta fué el

corolario de una trabajosa gestión que tomó carácter en

el cabildo abierto del 22 de mayo de 1810. Pues bien : a

ese cabildo prestraron su concurso, además del diocesa-

no, veintiséis sacerdotes de ambos cleros, que, con reduci-

da discrepancia, se pusieron de lado de los que opinaban

que debía cesar el virrey en su mandato y pasar el gobier-

no a manos del cabildo (i). El diocesano, doctor Lúe y

(i) Estas discrepancias son las de íray Ramón Álvarez, provincial de San Francisco,

el cual formuló su voló diciendo que, a su juicio, dchia continuar el virrey, «pero en

caso (le que, a pluralidad de votos, resulte haber cesado en su autoridad, es de sentir que (el

gobierno) recaiga en el excelentísimo Ayuntamiento ; la de fray Petlro Cortinas, guardián

de la Observancia : la de fray Pedro Santibúñez, guardián de la Recolección : la de fray

Vicente de San Nicolás, prefecto bellemitico ; la del doctor Nicolás Calvo, cura de la

(joncepción, que opinaba (|ue debia esperarse a conocer lo que pensaiían los pueblos del

interior ; y la del doctor Rernardo de la Colina. (Actas del Cabildo.)

I^os sacerdotes concurrentes al cabildo abierto fueron los siguientes ;

Doctor Juan Nopomuceno de Sola, cura de Montserrat; fray Ignacio Grela, de la or-

den de predicadores ; fray Pedro Santibáíícz, guardián de la Recolección : fray Pedro

Cortinas, guardián del convento de la Observancia ; |)adre prefecto del convento belle-

mitico, fray José \ Ícenle de San Nicolás; doctor Julián Segundo de Agüero, cura rcc-
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Riega, en cambio, fué el sostenedor de la tesis contraria.

A su juicio, aun caducada la Suprema junta central, no se

justificaba la deposición del virrey y la constitución de un

nuevo gobierno, pues habiendo España conquistado, po-

blado y civilizado la América, correspondía el mando, an-

tes que a las poblaciones de aquí, a cualquier ciudad pe-

ninsular, libre de franceses.

Los acontecimientos que sucedieron a esta célebre te-

nida, son conocidos. Conviene, sin embargo, dejar cons-

tancia de que la solicitud popular presentada al cabildo en

la mañana del día 25 de mayo, pidiendo la constitución

de una junta y el envío de expediciones militares al inte-

rior, costeadas con los haberes de varios funcionarios co-

loniales, va subscripta por diez y siete sacerdotes (i), y

que en el primer gobierno patrio, constituido ese mismo

tor del sagrario de la Catedral ; doctor Nicolás Calvo, cura rector de la parroquia de la

Concepción ; doctor Domingo Bclgrano, canónigo de la Catedral : doctor Melchor Fer-

nández, dignidad de chantre de la misma; doctor Florencio Ramírez, dignidad de maes-

trescuela de la misma ;• doctor Antonio Sáenz, secretario del cabildo eclesiástico ; fray

Manuel Torres, provincial de la merced; fray Juan Aparicio, comendador de la misma

orden; doctor Luis José Chorroarin, rector del real colegio de San Carlos: fray Ramón

Alvarez, provincial de San Francisco; doctor Pascual Silva Braga; fray Manuel Alvari-

ño, prior de Santo Domingo; doctor Domingo A'iola ; doctor Bernardo de la Colina,

presbítero ; doctor Dámaso Fonseca, cura rector de la Concepción ; doctor Pantaleón

Rivarola, presbítero; doctor Manuel Alberti, cura rector de San Nicolás; doctor José

León Planchón, presbítero ; doctor Juan León Ferragut, capellán del regimiento de

dragones ; doctor Vicente Montes Carballo, presbítero y doctor Ramón Vieytes, presbí-

tero. (Véase ; Piaggio, Injlaencia del clero en la independencia arijentina, pág. C y 7).

(1) He aquí sus nombres :

Fray Manuel Antonio Ascorra, merccdario ; fray Hilario Torra, provincial de la Mer-

ced ; fray Nicolás Herrera, presentado; fray Roque Alvarez ; fray José Miguel Arias;

fray Manuel Saturnino Banegas, lector de Nona ; fray José Troli ; fray Juan Buenaven-

tura Rodríguez de la Torre; fray Juan Manuel Aparicio, comendador; fray Esteban

Porccl del Peralta, vicario del convento ; fray Santiago Meno, capellán castrense ; fray

(iregorio Maldonado; fray Manuel Aguilar; fray Pedro Pacheco; fray Isidro Viera;

fray Isidro Mena y fray Pedro Chaves. (ídem, pág. 28.)
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día, eniró a formar parte, como vocal de la junta, el doc-

lor Manuel Alberti, cura de la parroquia de San Nico-

lás(i).

Y ahora bien : el nuevo gobierno estaba constituido.

(. Cuál fué su actitud con respecto a la Iglesia ? Gomo pri-

mera manifestación, en este particular, aparece la comu-

nicación hecha al obispo, doctor Lúe y Riega, dándole

cuenta de la instalación de la Junta y solicitando su acata-

miento. A esta nota contestó el prelado con otra en la que

decía : « Obedeceré a V. E. , le cumplimentaré y felicitaré

en cuanto me corresponde, prestándome a sus disposicio-

nes, como autoridad superior del virreinato, hasta la con-

gregación de junta general en la forma que lo previene el

bando publicado en esta capital el día de ayer ; con lo que

conceptúo tener cumplidos mis deberes, en obsequio de

los respectos de V. E. Por lo mismo, y no habiéndoseme

exigido hasta ahora, de autoridad alguna (a excepción de

la soberanía) otro homenaje más que el indicado, consul-

tando con ello el decoro del sagrado ministerio que ejerzo,

y en conformidad por lo dispuesto por las leyes divinas y

humanas espero que V. E. se dé por satisfecho con ésta

mi sincera manifestación de obediencia a la autoridad

constituida del virreinato y me exima de concurrir esta

tarde y la de mañana a la Sala capitular a los efectos que

(i) Mis inloriuaciones, en lodo lo narrado hasta aquí, proceden délas Acias rapitulii-

res : de la caria que el aa de junio de 1810 dirigió Cisneros a España, narrando los

sucesos de Buenos Aires (Arcliivo de Indias. iaa-G-30)y déla copiosísima correspon-

dencia de dou José María Zalazar, comandanle general del apostadero do Montevideo,

que durante los años i8io y 181 1 informó al };ol)ierno peninsular, casi diariamente, de

ludo lo que por aquí ocurría. (Esta documentación la posee en copia la sección de liis-

loria de la Facultad de lilosofia y letras).
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me hace presente en su oficio de este día, dándome por

legítimamente excusado. » El documento es de fecha 2(>

de mayo de 1810 (i).

La forma exterior había sido llevada y oficialmente acep-

tado el acatamiento, pero, como se va a ver, la Junta re-

celaba de la absoluta sujeción del doctor Lúe al nuevo ré-

gimen. Hechos producidos en seguida, así lo parecen evi-

denciar.

Fué el caso que el i5 de junio de 18 10 el obispo solici-

tó de la junta los pasaportes necesarios para realizar una

visita pastoral a la diócesis que, según él, tenía proyecta-

da mucho antes de los sucesos de mayo, al punto de ha-

ber enviado, el día 8 de ese mes, una circular a todos los

curas de la jurisdicción de Montevideo, anunciándoles la

canónica excursión (2). Contra lo que el obispo esperaba,

la junta contestó a su oficio el día 28 de junio, manifes-

tándole que aunque se habría complacido en facilitar la li-

cencia y auxilios necesarios para la visita pastoral, opina-

ba que consideraciones preferentes indicaban la necesidad

de que el diocesano no abandonara su sede. A este respec-

to decía la nota déla Junta : « Las circunstancias delicadas

del día presentan un teatro espinoso en que los respectos

del prelado proveerán muchas veces al nuevo gobierno de

recursos seguros para calmarlas agitaciones... » Salta a

la vista del que ha seguido los hilos de los sucesos revolu-

(i) Original en el Archivo general de la Nación. Este documento figura en la publi-

cación : Archivo general déla República Argentina, tomo V, páginas 70 y 71.

(2) Original en el Archivo general de la Nación, secretarias de gobierno, 1810, y Ca-

RnANzA, Archivo general de la República Argentina, Y, página 78.
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cíoiiarios, que la maiiircstación de la Junta fué una simple

excusa para retener al obispo en la capital, donde se le po-

día vigilar suíicientemen te. Ni el pueblo ni el nuevo go-

bierno creían en su sincero acatamiento, y más de uno

sospechaba que el doctor Lúe aprovechase la visita pasto-

ral para sembrar la semilla del levantamiento contra la

Junta. Y de ello, después de todo, resultaba la lógica con-

secuencia de la actitud que él asumiera en el ya mentado

cabildo abierto del 22 de mayo. Esa actitud fué traída a

colación siempre que alguien se propuso ocasionar moles-

tias al prelado, siendo precisamente su cabildo el que

más ahinco demostró en este último, aún antes de la ins-

talación de la Junta, pues, como se recordará, combatiólo

desde la primera hora de su gobierno (
i
). El conflicto, que

fué el estado ordinario de las relaciones entre Lúe y los

miembros del cabildo, acrecentóse con los sucesos de ma-

yo, e hizo finalmente crisis un mes después. Las notas

cambiadas entre ambos contendientes y entre ellos y el

nuevo gobierno, revelan un estado de cosas grave, y de

ellas se desprende que el obispo había perdido toda auto-

ridad sobre su cabildo. Previendo una situación difícil, el

prelado envió a la Junta, el 1 2 de junio, un oficio en el que

manifestaba que, enterado de la actitud que a su respecto

habían asumido tres miembros del cabildo que se propo-

nían querellarlo ante el gobierno, solicitaba una audiencia

(i) Véase Carhiv, ¡lisloria eclcsüslica del fíio de la Plata, tomo II, página 22Ü. Los

111)108 de documentos originales : Cabildo eclesiástico {t. I) y Documentos varios (t. II)

del Archivo de la secretaria de la Curia de Buenos Aires, conservan muchos testimonios

de esta animosidad.
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verbal para hacer los descargos que eran de justicia (i).

La Junta, cuatro días después, hizo saber al doctor Lúe

que le complacería así que /o tuviere por conveniente (y).

Pero cuando menos lo debía esperar (3), el obispo recibió

un oficio de la Junta en el que le decía que : habiendo tras-

cendido al público las continuadas desavenencias con su cabil-

do con positivo escándalo de losfieles, y debiendo cortar el go-

bierno la ocasión de unas disensiones en que (el prelado) se

explicaba con voces descompasadas dentro del mismo templo en

el acto de celebrarse lasfunciones más serias de nuestro sagra-

do culto , había vesueiio , por providencia precautiva, que

se abtuviera de toda asistencia a su iglesia, hasta tanto

se tomase una resolución definitiva que cortase radical-

mente las diferencias existentes entre el prelado y su cabil-

do (/i). El día 28 inmediato, el obispo i-espondió que obe-

decería la inesperada providencia precautiva, pero que lo

haría declarando que descargaba su conciencia de los per-

juicios que ella podía originar a su cometido episcopal, y

que esperaba tranquilo, sin la menor turbación, zozobra, ni

recelo, la anunciada medida gubernativa (5).

La separación del obispo de las ceremonias públicas de

la Catedral, tuvo varias incidencias. Ajuicio déla Junta—
nota de agosto i" de 18 10 — la providencia antes akidi-

(i) CAnRA>zv, Archivo, tomo V, página S!i.

(2) Ídem, página 85.

(3) Esta providencia fué tomada sin escuchar al prelado. El lo dice asi en nota de

agosto 3 de i8io. (ídem, página 92 j.

(/i) ídem, página 8J.

(5) ídem, página 91.
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(la fué tomada sin pensar que ella entorpecería las funcio-

nes espirituales del prelado, o pondría ennbargo a la admi-

nistración de los santos sacramentos, pues el objeto que

se perseguía era impedir concurrencias en consorcio. Tal de-

claración fué hecha para que el doctor Lúe no entendiese

efjuivocadaniente aquella orden, cuyos motivos cesarían por

la pronta solución de las competencias pendientes (i). El

obispo hizo el descargo que correspondía, diciendo que

no había entendido equivocadamente la resolución de la

,1 unta , la mejor prueba de todo lo cual era que privadamente

seguía administrando los sacramentos, y que si no hacía lo

propio con las funciones públicas de altar y pulpito, era

debido a que para ello necesitaba el concurso del cabil-

do (2). En el oficio que en esta ocasión pasó el prelado a

la Junta, quejábase, también, de que siguiese rebajado en

los respetos que merecía y de que tal se hubiera hecho sin

escuchársele como a su juicio correspondía.

Esa situación a la que el prelado alude, sin embargo, pro-

longóse. El G de marzo de 181 1, en vista de que la semana

santa próxima parecía indicar la conveniencia de su concu-

rrencia a la Catedral, solicitó la autorización del gobierno,

y como ella le fuera denegada, en nota del 20 del mismo

mes, propuso que se celebraran ios oficios mayores de la

Pasión en la iglesia déla Recoleta, pero en este último pe-

dido recayó la misma resolución que en el anterior (3).

Según se desprende de las comunicaciones originales que

(i) Carran/a, Archivo, tomo \, página <ji.

(3) ídem, página qí.

(i) Archivo general de la Nación, Culto, ieg. 1811.
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han pasado por mis manos en la requisa histórica, el obis-

po se hallaba, no sólo privado de su autoridad, sino des-

amparado de la protección oficial (i).

No fué, con todo, tan difícil y tan amarga la situación

del obispo mientras el conflicto en que vivía se redujo a

sus relaciones con el cabildo. Pero ocurrió que un día al-

guien hizo llegar a la Junta una supuesta carta suya diri-

gida al provisor de Santiago de Chile, y en la que él apa-

recía produciéndose en forma descomedida acerca del

nuevo gobierno. Enterado de la novedad, elevó el doctor

Lúe una nota a la Junta, protestando contra la autentici-

dad de la misiva y remitiendo otra para que, por inter-

medio del gobierno, le fuera enviada al referido provisor.

En ella el obispo pedía al funcionario eclesiástico chileno

que le devolviese todas las cartas que hubiera recibido de

él, después del 26 de mayo de 1810, para justificarse y

probar que la que fuera entregada a la Junta era fragua-

da (2). Naturalmente, dado el concepto que acerca de su

adhesión al viejo régimen se tenía en Buenos Aires, el

apócrifo en cuestión tuvo que molestarle. Y sumado este

incidente a los que ya se conocen, fácil es formarse una

idea de la situación en que vivió el doctor Lúe, luego de

producida la revolución, y hasta su muerte. Fué él quien

más de cerca sufrió las consecuencias naturales del cam-

bio, precisamente porque por lo espiritual de su misión

se vio obligado a continuar en el desempeño de su cargo

(i) Archivo general do la Nación, Callo, legajo i8ii, ñola del obispo Lúe, fechada en

ISncnos Aires el 2 de enero de iSii, donde tal cosa consta.

(2} Carranza, Archivo, \, páginas loO a 108.
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entre gente que le era adversa y hostil. La revolución, por

oso, en loque llamaré el orden episcopal, tuvo como con-

secuencia, según se ha visto, inhabilitar al diocesano para

ol cabal desempeño de su apostólico cometido. Y si esto

ocurrió en el orden episcopal, veamos lo que aconteció

en el de ambos cleros.

Sabe ya el lector, pues a ilustrarlo en el particular fué

consagrado el anterior capítulo, que había dentro del cle-

ro del Río de la Plata espíritus dispuestos para la eman-

cipación, por descontentos con las prácticas seguidas en

lo relativo a los ascensos, y que habían hallado una justi-

llcación íilosófica a la rebelión en las doctrinas jesuíticas

acerca del origen del poder, para cuya aceptación los

preparara cierta instrucción un poco más amplia que

la común de la colonia. Pues bien : ese clero, que no era,

sin embargo, la totalidad del que aquí había, como luego

lo hemos de ver, se plegó de inmediato a la revolución,

resultando en seguida la junta provisoria y más tarde los

gobiernos que le sucedieron, el receptáculo de todos los

desahogos necesarios a las reyertas intestinas. Basta ho-

jear la documentación que encierran los legajos caratula-

dos Caito del Archivo general de la Nación, para tener

una idea de ello. Y no fué, precisamente, el clero secular

el quemas sobresalió en esto. Lo fué el regular, entre cu-

yos miembros los desacuerdos llegaron hasta asumir ca-

rácter de actos delictuosos. Rotos por la revolución los

lazos que unían a los conventuales de aquí con las autori-

dades de la Península, los descontentos creyeron llegada

la hora de la venganza— toléreseme la frase en obsequio
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a lo que tiene de precisa— y las quejas contra lo que lla-

maban injusticias de los superiores llovieron al gobierno.

De hecho quedó quebrada toda disciplina monástica, y

escudados en el carácter de patriotas, que invocaban para

el caso, los religiosos hallaron amparo contra sus supe-

riores en la Junta, que desde el primer día ejerció sobre

los monasterios un regalismo más hondo y más rígido, si

cabe, que aquel que extremaron los reyes de la casa bor-

bónica. El padre Castañeda es un espécimen a este res-

pecto, pero no un caso único, pues tuvo numerosos imita-

dores (i), y hé aquí los casos concretos.

El mismo día que se constituyó la primera junta guber-

nativa, celebróse en el convenio franciscano de Buenos

Aires un capítulo provincial que tuvo la virlud de provo-

car las protestas de cuatro conventuales, entre los que

íiguraban el predicador general, un ex 2;uardián, un cura

jubilado y un maestro de gramática. La protesta fué ele-

vada a la Junta, por escrito, el ^5 de junio inmediato, y

comenzaba con la manifestación de que la dirigían al nue-

vo gobierno por conceptuar que poseía legítimamente la

(i) Me permito invitar a los que, naturalmente, harán anotaciones marginales de pro-

testa a cuanto acabo de decir, a que estudien los documentos que el Archivo general de

la Nación conserva en los legajos de Callo, de 1810 a 1820, por lo menos. No hago

aquí alegato ni peco contra los cánones de la moderna metodologia de la historia. Sim-

plemente expongo los resultados de una investigación, que si son novedosos y afectan

la integridad de ciertas fábulas patrióticas, culpa será de los que aceptaron los datos de

la tradición, sin hurgar primero los acervos del archivo. Por lo demás, la figura del

padre Castañeda, desde el punto de vista de su carácter rejigioso, no ha sido estudiada,

y, cuando lo sea, quien se apechugue la empresa tendrá que llegar a la conclusión a que

yo he llegado : el padre Castañeda fué un religioso rebelde que no obedeció más que a

los dictados de su extraño criterio, y que vivió en pugna contra todo lo que fuera auto-

ridad monástica. En los legajos del Archivo general de la Nación, ya citados; hay ua

centenar de pruebas de ésto.
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autoridad en representación de su sei'ior natural. \ la justlíi-

caban diciendo que estaban en el abismo del más esquivo

abatimiento y depresión.. . subyugados bajo un poder arbitra-

rio que Cfiltaba a las le^^es más sagradas. El pedido se con-

cretaba a solicitar el nombramiento de americanos para

ciertos cargos de la proviiícia, y se abrochaba con la de-

claración de que había en el claustro superiores que rece-

laban de los que en el cabildo abierto del día 22 de mayo

volaron por la deposición del virrey (i). La junta dio trá-

mite a la solicitud, pero el 20 de agosto pasó un oficio a|

guardián de la Observancia, haciéndole presente que de-

l)ía poner de manifiesto a su comunidad que el gobierno

censuraba y desaprobaba la conducta de los religiosos que

se levantaban contra las autoridades monásticas (2). Esta

actitud gubernativa, empero la inquietud de los conven-

tuales, hizo crisis. Lo que pasaba en el claustro franciscano

nos lo revela una nota del provincial fi.'ay Cayetano Ro-

dríguez, en la que dice al gobierno que ciertos religiosos

traspasando las leyes de la caridad, de la moderación y del res-

peto, y abusando enormemente del sagrado nombre de patrio-

tas. . . se han propuesto desplegar sus desarregladas pasiones y

y atropellar a sus hermanos bajo el pretexto de humillarlos

por ser europeos. Agrega que en los actos conventuales,

en el templo y en todas partes, les hieren con expresiones

indecorosas e insultantes, y que todo ello lo ejecutan con

el convencimiento de que siempre tendrían a la .íunta gu-

(1) CAnRAxzA, Archivo, V, página 339 v siguientes.

(•j) /dem, página a'|(>-
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bernativa de su parte (i). La información no parece haber

exagerado la verdad, pues no bien fray Cayetano marchó-

se al interior, en misión de su cargo, los padres fray Ra-

món Castillo, fray Manuel Nazar , fray Antón Campana,

fray Pedro Quintana y fray Antonio Zagala, se presentaron

a la Junta acusando al provincial ausente de que los quería

desterrar por el sólo delito de ser patriotas. La presenta-

ción fué hecha el i6 de agosto de i8i i , y ese mismo día

la Junta ordenó que se suspendiese toda disposición dada

por el provincial en el sentido de deportar a los padres

aludidos, debiendo de inmediato informar el definitorio a

este respecto. El día 17 los miembros de ese cuerpo mo-

nástico hicieron saber al gobierno que no podían evacuar

el informe sino en carácter de conjueces, pues su presi-

dente no se hallaba en la ciudad. Aceptado ello por la Jun-

ta, el día 21 se expidieron dando la razón a los firmantes

de la protesta y acusando al provincial, fray Cayetano,

de ser poco afecto a los hijos del país (2). Y cuando todo

parecía estar apaciguado, prodújose la crisis a que antes

aludí, en forma de un colosal escándalo nocturno. En él

hubo tiros, palos, tentativas de incendio y un herido gra-

ve: el hermano portero fray Antonio Palavecino, a quien

los revoltosos molieron a palos. Tal resultó el escándalo,

que tuvo que intervenir la comandancia de armas para

restablecer el orden (3). Y éste fué el epílogo de uno de

(i) Archivo general de la Nación, Culto, legajo 1811, nota del 2 de julio.

(2) ídem, legajo 1811.

(3) Proceden estos datos de la presentación que el 7 de octubre de 1811 hizo al gobierno el

guardián seráfico, fray Mariano Chambo. ídem, leg. 181 1.)
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los tantos desacuerdos entre los conventuales, a raíz del

pronunciamiento de mayo, y que los culpables quisieron

siempre escudaren el patriotismo. La intervención que,

dados los hechos, tuvo que tomar el gobierno en la vida

íntima de los conventos, lo llevó, podría decirse que sub-

conscientemente primero y en plena conciencia más tar-

de, a tener ingerencia en los capítulos para que fueran

elegidos provinciales patriotas, y hasta a reformar la vida

monástica. Luego hemos de ver cómo se preparó y se fué

precisando lo que había de concretarse en la reforma

de 1 82 y. El por qué de la intervención del gobierno en

los capítulos de las órdenes monásticas, lo establece la

nota oficial del 7 de noviembre de 18 16, pasada al provi-

sor del obispado, doctor Zavaleta, y en la que el supremo

director le dice que ello responde a que los prelados regu-

lares ¿njlayen en las opiniones de los pueblos, así por su carác-

ter como porque en muchos momentos de grave interés para la

patria son convocados entre las corporaciones del estado a in-

tervenir en los negocios públicos (i). Este concepto se tuvo

desde el primer día de la revolución, no sólo para lo que

hacía a los provinciales, sino para todo lo que, en el fuero

religioso, representase autoridad. \ esto alcanzó bástalas

monjas. Para atestiguarlo está el caso de la abadesa délas

capuchinas de Buenos Aires que en noviembre de 1810

fué depuesta por orden de la junta, a causa de estar sindi-

cada de mantener correspondencia con los enemigos (2).

(i) Archivo general de la Nación, Obispado, legajo 181G.

(a) Garbanza, Archivo, tomo V, páginas lao, lag y i33.

La ingerencia rcgalista a que aludo, produjo en nuiclios casos lu total relajación de

AMtL. r*c. DE Dsa. — T. » ^3* partc) ló
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La forma en que comenzó el nuevo gobierno a ejercitar

las regalías, autorizó a muchos clérigos a hacer aquí lo

que antes gestionaban en España, no siempre con éxito.

Y los pedidos de prebendas siguieron a la declaración de

fidelidad a la Junta. El doctor Carranza en su colección de

documentos de 1810, ha publicado algunas piezas que así

lo evidencian, y en los legajos de Culto del archivo general

de la Nación, se conservan otras que hacen lo propio. Tal

resultó, a la postre, una de las consecuencias del espíritu

con el que muchos clérigos se plegaron a la revolución

.

Contra lo que parece desprenderse de la literatura his-

tórica dedicada a la acción del clero en la independencia,

hay que establecer que ni fueron revolucionarios todos los

sacerdotes que al concretarse el pronunciamiento habían

en el Río de la Plata, ni su acción de propaganda patrió-

tica respondió en toda hora a propios entusiasmos. Una y

otra cosa van a conocerse en seguida, según lo que reve-

lan los archivos.

He dicho, en primer término, que el movimiento de

mayo no tuvo la virtud de aunar en su favor a todo el

clero, y debo añadir que ello respondió no sólo a modos

personales de interpretar los hechos, sino, también, a

cuestiones de conciencia. El arzobispo de La Plata, don

la disciplina claustral. Entre otros hechos que asi parecen evidenciarlo, está el de fray

Francisco Carballo, quien, anulado el capítulo que lo eligió provincial, se exclaustró moíu

propino y vivió sin prestar obediencia a los superiores monacales. A su muerte, ocurrida

en diciembre de 1821, el provincial de su orden, fray Hipólito Soler, ordenó que en

ninguno de los conventos franciscanos se celebrasen oficios en su sufragio, pues concep-

tuaba que había desertado de la orden. El gobierno, sin embargo, después de oír al pro-

visor del obispado, mandó revocar la disposición del provincial. (Archivo general de la

Nación, Culto, leg. 1820,)
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Uenito María de Moxo y Francoli había expedido, el 22

(le febrero de 18 10, una pastoral acerca del obedecimien-

lo y íideh'dad que se debe a la autoridad legítima, y ese

documento reimpreso en Buenos Aires en la imprenta de

los jNiños expósitos, y circulado a mediados de esc año,

provocó interpretaciones encontradas (i). Para unos la

autoridad legítima a que la pastoral aludía era la del virrey

,

cuya designación había emanado del legítimo soberano,

y para otros lo era la Junta, por las razones que ya el lec-

tor conoce. Y así como hubo quien halló en esto nuevos

argumentos en favor de la i'evolución, hubo, también,

(|uien los encontró para contradecirla. La Junta se dio

cuenta, muy en seguida, de que le era indispensable te-

ner al clero de su parte, dada la influencia que él ejercía

sobre la población, y para lograrlo tomó sus medidas. En

los legajos caratulados Secretarías de gobierno , del Archivo

general de la Nación, abundan los documentos que no só-

lo revelan la existencia de esas medidas, sino que noti-

cian, también, de que la resistencia de una parte del clero

hacia al nuevo régimen era seria. El padre Justo Arbole-

ya, franciscano, es un spécimenen este particular. Según

informes de fray José Casimiro Ibarrola, « desde los prin-

cipios de nuestra revolución política hacía público alarde

(le ser contrario, no sólo al sistema de la Patria, sino al

actual gobierno de la Provincia... » Y el mismo infor-

mante agregaba que el aludido padre, en un sermón pre-

dicado en Montevideo, había dicho :

(i) Este impreso, no citado por '¿iany ni Gutiérrez, se halla en el Museo Mitre, bajo

lu designación : ao-5-ioa. Primitivamente perteneció al sofíor Alejandro Rosa.
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«Me avergüenzo de ser porteño, y si supiera porque

vena me corría esta maldita sangre, desde luego me la pi-

caría, para no llevar en mí ésta ponzoña )) (i).

Las medidas contra los clérigos que no aceptaban el

nuevo estado de cosas, usadas desde el primer día del go-

bierno propio, recrudecieron hacia fines de i8i5 y du-

rante todo el año 1816, especialmente. En esa última fe-

cha, el gobierno solicitó del previsor del obispado la sus-

pensión de los eclesiásticos americanos enemigos de la li-

bertad o indiferentes (2), y en cumplimiento de este pedido,

la curia de Buenos Aires, después de consultar la medida

con veinte consejeros, procedió a retirar la licencias para

confesar a 17 sacerdotes y antionestó a 5 por parecerle

sospechosos e indiferentes al sagrado sistema de nuestra liber-

tad civil... (3). Los 17 suspendidos eran los siguientes :

Doctor Juan León Ferragut, doctor Domingo Viola,

doctor Bernardo de la Colina, Eugenio Conde, Mariano

Gainza, Pantaleón Rivarola, Mariano Somellera, Manuel

Pereda, Manuel López, Manuel Antonio Fuentes, José

Reyna, Ignacio Acosta, Julián Gainza, Feliciano Martí-

nez, Mateo Blanco, Feliciano Rodríguez y José Saturnino

Urizar {^).

(i) Informe del 6 de agosto de 1814. (Archivo general de la Nación, Obispado, Ca-

bildo eclesiástico y Conventos, 181C.) En noviembre de 181 6 fray Pedro Nolasco Iturri

informó que el padre Arboleya estaba « curado de su antipatriotismo ». (ídem.)

(2) Nota del 9 de enero de 181 G. (ídem, 1816).

(3) Nota del provisor Achega, fechado el 19 de enero de 1816. (ídem, 1817.)

(4) El provisor, en nota del 25 de enero de 181G, pidió al gobierno la nómina de los

sacerdotes que hubieran hecho donativos, para levantar la suspensión a aquellos sospe-

chosos que tal cosa hicieren.
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A esta suspensión de clérigos seculares siguieron otras

de regulares, en tal proporción que en el mes de marzo de

1816, sólo en el convento de la Recoleta había la sacer-

dotes privados del ministerio de la confesión. El guardián

de esa casa religiosa, dada la falla de confesores, solicitó

del gobierno el levantamiento de la pena para algunos,

pero a su pedido se le respondió que era imposible acce-

der en razón de que la medida se había tomado bajo el te-

mor de que los referidos sacerdotes, abasando del confe-

sionario, extraviasen las conciencias (i). Dos años más tar-

de de estos sucesos, en 9 de marzo de 18 18, el entonces

provisor Fonseca solicitó se levantara la suspensión que

pesaba sobre lO clérigos, y a ello contestó el gobierno, el

1 1 de abril, que no tenía inconveniente en que tal cosa se

hiciere, con la condición deque los aludidos sacerdotes

protestaran ante la autoridad eclesiástica de su adhesión

a la causa de la libertad, y de que dicha protesta se publi-

cara, previamente, en la Gaceta, avisándose de quienes

se resistiesen a ello (2). Posteriormente, y con el propó-

sito de evitar ocasiones de nuevos temores, el director su-

premo, por decreto del 18 de mayo de 1818, resolvió que

todos los eclesiásticos, regulares y seculares, españoles

europeos que no hubiesen obtenido carta de ciudadanía,

abandonasen el territorio del país y se trasladaran a Euro-

pa dentro del término de dos meses. A este decreto prestó

inmediato acatamiento el provisor del obispado, que sólo

(1) iSoLi y providencia del 17 de iiiaivu de iSilí. (Archivo i;cneral de la Nación

Obispado, etc., iSifi.)

(3) Archivo general de la Nación, gobierno. Cabildo eclesiátlico, ele. Legajo 1818.
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se redujo a preguntar si el decreto alcanzaba también a

los enfermos o muy ancianos, recibiendo, en oficio del 3

de junio, la contestación de que la orden era general y sin

excepción alguna. En consecuencia de ella, se intimó la

salida del paisa 17 clérigos y 82 religiosos. Los únicas

excepciones las constituyeron 5 seculares y 3 regulares,

a quienes el gobierno acordó la gracia en vista de su esta-

do de salud u otras razones (i). Y esto puso fin a las me-

didas contra los clérigos contrarios a la revolución. Debe

advertirse, sin embargo délo dicho hasta aquí, que en

muchos casos, especialmente después del año i3, se mez-

cló en las medidas contra los clérigos aludidos, un factor

extraño : la política. Y a muchos se persiguió, de ello

abundan pruebas, no precisamente por antipatriotas, si-

no, más bien, por ser contrarios a las personas de los go-

bernantes o a la dirección de sus gobiernos.

Con bastante caudal de información documental im-

presa, ha sido expuesta ya la obra del clero patriota y su

influencia en la independencia del país (2), pero ello, a

pesar, corresponde dedicar aquí algunas líneas, pues que

representa el contrapeso de lo que se acaba de decir.

Fuera de toda duda, el cabildo eclesiástico de Buenos

Aires — comienzo así por la cabeza— estuvo a toda hora

del lado del nuevo régimen y se caracterizó por la vehe-

mencia del apoyo que prestó a la obra revolucionaria (3).

(i) La documentación que hace al particular se halla en el Archivo general de ki

Nación, legajo : (joblerno, Cabildo eclesiástico, etc., 1818.

(2) Monseñor Agustín Piaggio, Injluencia del clero en la iiidependeiicin argenlina.

(3) En octuln-e de 1820, el cabildo eclesiástico de Buenos Aires recibió una nota de
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VI cabildo acompañó un núcleo de sacerdotes que, desde

(íl primer día de la emancipación, se declaró por ella. La

Gaceta abunda en testimonios, no sólo de la adhesión de

los clérigos aludidos, sino, también, de su cooperación

pecuniaria al sostenimiento de los ejércitos libertadores.

Hojéese el periódico en cuestión, en lo que va de 1810 a

1821, y se constatará cómo entendían ellos el sostén que

debían a la revolución. Hubo casos como el del padre Zam-

brana, dominico, que no teniendo otra cosa que dar a la

patria, donó un negrito esclavo (i); como el del doctor

Mariano Medrano que puso a disposición del gobierno

todas sus rentas del curato de la Piedad (2); como el del

presbítero Romero y Reyes que ofreció su persona (3), y

como él tantos otros que dieron dádivas, según el poder

de sus recursos. Por lo demás, el clero que aceptó el nue-

vo estado de cosas, contribuyó en toda forma a su sosteni-

miento y solidificación, desde la instalación de la primera

junta hasta tiempos posteriores al Congreso de Tucumán,

en el que culminó, — ello es sabido — el gesto de un sa-

cerdote : el padre fray Justo Santa María de Oro (4). Y

la legación española en ilío, solicitando su apojo a fin de que el país gozara las ventajas

del sistema constitucional que regía a la monarquía. La nota estaba fechada el i8 de julio.

No bien llegó c' documento a su poder, el Cabildo lo remitió al gobierno, con la más ca-

tegórica declaración de adhesión a la independencia del país. (El original del documen-

to se halla en el Archivo general de la Nación, culto, leg. 1820.)

(i) Gaceta, julio 5 de 1810.

(j) Cabran/a, Archivo, tomo II, página i5i.

(3) ídem, página 278.

(6) Me refiero, según se sospechará, a un episodio bastante popularizado por la cróni-

ca, vale decir, a la actitud que dicho religioso asumiera en la sesión del i5 de julio do

iStf), cuando al formular el diputado Malavia la moción do que, con toda preferencia

so entrase a tratar lo relativo al rógimen de gobierno que tendría el país, tomó la pala-
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si en el cabildo abierto del 22 de mayo estuvo numerosa-

mente representado el clero, su presencia fué efectiva en

las asambleas que lo siguieron, desde 18 12 hasta el Con-

greso de Tucumán (i). Así fué cómo colaboró en la tarea

de formar al país.

Dije, páginas atrás, que la propaganda patriótica efec-

tuada por el clero desde el pulpito no respondió siempre

a propios entusiasmos, y voy a exponer, ahora, lo que a

ello respecta y se desprende de la documentación que co-

nozco.

No bien producida la revolución, y luego de aparecer

la Gaceta, la Junta pasó al obispo un oficio indicándole que

impartiera las órdenes necesarias para que los días festi-

vos después de misa, los curas convocaran a los feligreses

y les dieran lectura del aludido periódico, órgano oficial

de gobierno. La razón de esta medida la exponía la misma

Junta en su oficio, en el que le decía al obispo :

«Y. S, I. sabe muy bien ser de rigurosa justicia que

bra el padre Oro para decir que antes do resolverse a ello era necesario consultar la vo-

luntad de los pueblos, y que en caso de procederse, sin ese requisito, a adoptar el sis-

tema monárquico constitucional, al que le parecía ver inclinados a algunos diputados,

se le permitiera retirarse del Congreso.

Debo dejar constancia, en benelicio de la verdad histórica y aunque de ello puedan

deducirse amenguamientos en la gloria de alguien, que el padre Oro no parece haber

obedecido a « ideales democráticos » como se ha sostenido siempre, sino, más bien, a los

dictados de una escrupulosidad de conciencia para con sus mandantes populares. Porque,

en realidad, él solo hizo cuestión de procedimiento. No se opuso a que se adoptase for-

ma determinada de gobierno, sino a que ello se llevase a cabo sin un previo plesbicito.

Y la prueba parece hallarse en lo que declarara el a o de julio, cuando el Congreso le inti-

mó que concurriera a las sesiones . pidió la constancia escrita de que era obligado a ello,

a fin de exhibirla, como justificativo, a los que le confiaran el cargo de representarlos.

(Véanse los extractos de las sesiones del Congreso de Tucumán, en Frías, Trabajos legis-

lativos (le las primeras asambleas, tomo I, pág. iCo y iGi.)

(i) Este particular puede verse en el libro de monseñor Piaggio ya citado.
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lodo ciudadano después de instruido de los dogmas de la

religión que profesa, debe también estarlo del origen y

forma del gobierno que se ha constituido y a quien a de

prestar obediencia : y como los sólidos fundamentos en

íjue se apoya la instalación de esta junta, tal vez son des-

conocidos en muchas partes de la campaña de esta juris-

dicción, por la falta de educación de sus moradores y la

miseria en que viven, espero que V. S. I. propendiendo

con su pastoral ministerio, se sirva expedir circulares a los

curas de la diócesis, para que en los días festivos después

de misa, convoquen la feligresía y les lean la Gaceta de

Buenos Aires » (i).

Esta medida no fué la única tomada por el gobierno en

el sentido indicado, pues las órdenes respecto al particular

resultaron frecuentísimas (2). Entreoirás muchas, están

las tomadas en mayo 1 8 1 2 para que en todos los sermones

se tocase y aclarase un punto del nuevo sistema implanta-

do por la revolución, y cuya forma, a pedido del gobierno,

proyectó el provisor Zavaleta (3). Es de advertir que en

esa misma época, y por decreto del 21 de mayo 181 a, en

la colecta de la misa se rogaba pro pia et sánela nostrae li-

hertaiis causa (^), obligándose así a todos los sacerdotes a

aceptar el estado de cosas que fuera la más inmediata

consecuencia de la emancipación. Por lo que he podido

(i) Carhanza, Archivo, lomo \, página iiH.

(a) Dctliucü cslo do la documentación que st; conserva en el Archivo general do la Na-

ión, secciones: secretarias de gobierno, obispado, calta, etc., año» i8ioa i8ao.

(3) Archivo general do la Nación, Obispado, 181O carpeta : Cabildo eclesiástico. Mayo.

(!i) Itlcui.
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constatar, llego a la conclusión de que, con más o menos

regularidad, las órdenes aludidas se cumplieron, no obs-

tante lo cual cada vez que se notó frialdad en ello, el gobier-

no llamó la atención del provisor. En enero de i8i5, sobre

todo, las medidas se reiteraron y se insistió en que el

clero debía explicar desde el pulpito el sistema de nuestra

libertad. \ estas indicaciones fueron repetidas, todavía,

un aíio más tarde, con el agregado de que era indispensa-

ble exhortar al pueblo a la defensa de su independencia

contra los enemigos de la patria (i). Como se echará de

ver, conociendo estos antecedentes, la explicación de cier-

tas particularidades de la historia nacional resulta mucho

menos dificultosa.

Y entro a un asunto capital. Con la proclamación de la

independencia llevada acabo en 1816, la vinculación de

la Iglesia argentina con la española quedó detinitivamen-

te rota. Ya en 181 3 la soberana asamblea, por ley del iG

de junio, había declarado desatados esos vínculos, pero

todo se concretó, por entonces, al orden legal y a lo que

hacía al patronato. En el orden interno las cosas siguieron

sin modificación, hasta que el provisor Achega, el 10 de

octubre de 181 6, modificó la liturgia de acuerdo con el

nuevo estado del país. Por esa modificación se agregó,

después de la conmemoración de San Pedro y San Pa-

blo, en los sufragios, a Santa Rosa de Lima, proclamada

patrona de la independencia por el Congreso, y se dispuso

cjue la parte correspondiente de la colecta se rezase así

:

(i) Archivo general de la Nación, Callo, legajos i8i5 y 181O, ñolas del 18 do enero de

1 81 5 y del 9 de enero de 181 (i.
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(( et fámulos iuos Papam nostrum Pkim, Impera nostri po-

iestaies, Populo síbi commiso, et exercitu suo ah omni adver-

sitaie cusiodi, pacem et salufem nostris concede temporibus et

(ib ecclesia iua », etc. Además de esta novedad, el provisor

ordenó, que siempre que se rezasen las letanías se dijese :

« Ut imperii nostri independentiam , perficere digneris : te ro-

(¡amus audi nos » (i). Al tomar estas disposiciones, Ache-

ga declaró que, en su oportunidad, solicitaría de Roma la

aprobación necesaria. Por su parte el gobierno, al apro-

barlas, dejó constancia de que se hacía necesario provi-

denciar para que de los libros de rezo desaparecieran

todas las oraciones en favor de los monarcas (2). Poste-

riormente, el 9 de agosto de 18 17, el provisor proyectó el

cambio del rezo, substituyendo al acordado por privilegio

especial a las colonias españolas, con el de rito univer-

sal (3). La iglesia así. Independizóse, conjuntamente con

el poder civil, del tronco español. En el capítulo inmedia-

to han de precisarse otros detalles que a esto respectan,

en el orden de lo que fueron preparativos de la reforma,

y en el capítulo Vil lo que esto afectó a las relaciones con

\d Santa Sede.

Resumiendo ahora todo lo expuesto hasta aquí, puede

formularse la conclusión de que el clero estuvo dividido

en dos bandos opuestos durante la revolución, y que ésta

j)rodujo serios trastornos a la Iglesia con el relajamiento

de la disciplina monástica, la rotura de las vinculaciones

(i) Archivo general df la Nación, Obispado, K-frajo iSill.

(a) Oficio <lcl I ,'i
(le (K'liibrc de iSiíi. (Ideiii.)

(3) Archivo fícncral ilc la Nación, Culto, 1817.
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con Roma y todos los otros hechos vinculados a estos que

acaban de quedar expuestos. Respecto a la propaganda

patriótica en los pulpitos, el lector está ya capacitado para

íiliar su origen

.

En fuerza de la lógica, y no obstante lo dicho, todavía

queda por determinar lo que naturalmente fué el corola-

rio de ese estado de cosas. Quiero referirme a la debiHta-

ción del espíritu religioso y a la introducción furtiva déla

heterodoxia. En un manifiesto a la junta de observación,

datado el 26 de septiembre de 181 6, el gobernador del

obispado, doctor Domingo Yictorio Achega, hizo la sín-

tesis de las consecuencias que en el orden espiritual había

tenido la revolución, y después de establecer que ella se

estaba caracterizando por un marcado desprecio délas co-

sas sagradas, dijo a los representantes del poder :

(( Os glorias de sugir (?) a el pezón de nuestra dulce

Madre, la Iglesia Católica, siendo sus solapados tiranos.

Dignaos poner en lugar debido la valentía de mi expre-

sión : ze las domas mae comedit me. Nadie os ofende me-

nos, como el que llorando a vuestros pies se olvida de sí

mismo para clamaros por vuestros hijos y por vosotros

mismos. )) Y luego agregó : «Conducida en los principios

nuestra revolución por genios, no sé si demasiado brillan-

tes o superficiales para montarla sobre bases sólidas, em-

peñados neciamente en formar un remedo de Europa, de

que solo tenían una copia sacada de vertientes turbios

chocando con nuestras costumbres y convencimientos, nos

expusimos al borde del precipicio, de donde aun forceja-

mos por salvar. » Y terminó sintetizando la obra realizada.
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con estas palabras : « Entre dolores y náuseas de muerte

visteis revolcarse a vuestra patria por el desenfreno : por

el centro de la irreligión fué bautizado nuestro pueblo :

como que de él partían las líneas del oprobio. . . » (
i
).

Paulatinamente, hemos de ir viendo si las manifesta-

ciones del doctor Achega eran o no la expresión de la ver-

dad. Por de pronto, debe apuntarse que en una de las se-

siones del Congreso deTucumán,— la del lo de octubre

de 181O— el diputado Castro Barros hizo moción, que

fué apoyada, para que el poder público pusiera una valla

al avance de la irreligiosidad. Al fundar su moción, el

aludido diputado mostróse quejoso déla despreocupación

con que se miraba el problema espiritual, declaróse parti-

dario de la restricción de la libertad religiosa y censuró

que se tolerase el « uso público » de las obras de Yoltai-

re y de Raynal (2).

De por sí, este detalle es revelador del mismo estado

de cosas a que alude el vicario Achega en su documento.

La traba legal, aunque burlada a veces según se ha dicho

ya en el capítulo I, impidió, durante el régimen colonial

que los escritos orientados hacia la corriente de la enciclo-

pedia llegaran fácilmente a manos de cualquiera. Adviér-

tase que no intento decir que esa producción se descono-

ciese en absoluto, pues tal cosa es inexacta. Rousseau,

(i) Este maniiicsto fué publicado en un folleto do i5 páginas por la imprenta de la

Independencia (Buenos Aires, 1816). El Museo Mitre posee un ejemplar, registrado ba-

jo el número i8-5-3. El original del documento se halla en el Archivo general de lu

Nación, Obispado, leg. 181G. En el capitulo V de esto traliajo, he de ocuparme de las

causas que motivaron la producción del uianiiiesto.

(a) Cf. Frías, Trabajos legislativos, tomo I, página lyS.
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Voltaire, etc., eran aquí conocidos, pero por un núcleo

reducido de hombres estudiosos (i). Producida la revolu-

ción, empero, desapareció toda traba, y al amparo déla

franquicia fueron numerosos los libros, calificados de

ateos, que entraron al país. Tal circunstancia aclara cierto

peculiar rumbo en las ideas de algunos hombres de en-

tonces, y explica el por qué de la moción del diputado

Castro.

Contra lo que parece lógico creer, no fué, sin embargo,

el ateísmo el primer punto resueltamente extremo a que

se llegó, en materia religiosa, durante la primera década

del nuevo país. Y tal digo, porque la heterodoxia, que

es el extremo aludido, vino a nosotros, puede afirmarse,

por el camino místico. Una simple referencia del suce-

so, capacitará al lector para juzgar de la exactitud del

aserto.

Acabo de aludir a la heterodoxia y debo señalar a don

Francisco Ramos Mejía como a su introductor en el país.

El fué nuestro proto-heresiarca. « Dueño de una gran ex-

tensión de campo — dice el doctor Saldías (a) — Ramos

Mejía, en prosecución de algún plan de antiguo concebido

en las meditaciones a que vivía entregado, y más que to-

do para prevenirse contra todo riesgo, se puso en contacto

con algunos caciques pampas, tehuelchesy ranqueles ; les

declaró que ellos eran los verdaderos dueños de la tierra,

(i) Así lo ha evidenciado el doctor Alejandro Korn en su trabajo : Las influencias

filosóficas en nuestra evolución nacional. (Anales de la Facultad de derecho, t. IV, iQili,

pág. 3o5).

(2) Vida y escritos del P. Castañeda, página 200.
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y que él deseaba comprárselas, sin perjuicio de asociarlos

a sus trabajos. Una vez que hubo celebrado estos arreglos,

se propuso convertir a los indios a los principios de una

religión nueva que ideó en medio de las lecturas con que

entretenía su soledad ».

ji Y qué religión era esa ? En 1820 Ramos Mejía publicó

un folleto titulado : Evangelio de queresponde ante la nación

el ciudadano Francisco Ramos Mejía, y que está fechado

en el uño del diluvio universal de á777. Este folleto, que ha

sido estudiado por el señor Clemente Ricci, heterodoxo

como Ramos (1), si algo revela es a un espíritu místico

que marcha un poco al margen de la vida psíquica nor-

mal. El señor Ricci dice, refiriéndose al folleto aludido,

que ningún vínculo sujeta a su autor : ni el idioma, ni la

ilación sintáctica del discurso, ni la lógica ordinaria de nues-

tros recursos argumentativos (2). Así es, en efecto. Ramos

os nebuloso, y con los reducidos elementos documentales

que han aparecido hasta hoy, resulta difícil sintetizar lo

que él tenía por su doctrina (3). Es de notar, sin embar-

(i) En la penumbra de la historia, Buenos Aires, igiS,

(2) Ricci, loe. cil. ])á¡^in;i ii.

(3) Al pie Je su Evangelio de 1820, Ramos pone esta « compcndiación » :

« Es tanla la inagnecia de nuestro globo con los del universo, cuanto la de éste con

la sabiduría ; ella con la patria ; como la patria con el hondire. Pero no con uno si, v

con otro hombre no, sino con todos en virtud del derecho original de igualdad.

« Asi es que para la inteligencia de la petición quinta del padre nuestro ^o no he pen-

sado en mt-jorar las expresiones del Apóstol Matlh (c. 6. v. 11.), cuyo sagrado lenguaje

is uno mismo en la Escritura destle el v. 19 c. 3. del gen., in sudare vallas tui vesceris

Pane, que es la ley original : sino que siendo mi ánimo destruir la más aturdida [)rc-

«cupación, me ha parecido lo más oportuno traducir el pan nuestro sobre sasbtancial dá-

nosle hoy, en esta otra dánosle hoy la síibiduria ; pues ese mismo adjetivo sobre substan-

1 ial es una agregación del evangelista para preservativo de la materialización del pan

verdadero, pues del sabio es todo. Dixil que Deus ecce dedi vobis universis quae moven-
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go, el hecho de que todas las proclamas o manifiestos de

Ramos están inspirados en lo que era el ideal del momen-

to : la libertad, y fincan en una constante consideración

de los textos bíblicos, hecha con el concepto y la convic-

ción de un encargo divino a cumphr en la tierra. «El

Omnipoten te— dice Ramos— me ha mandado a vosotros

,

(qui sedet ad dexteran Patris) para que congregando a los

principales de América, os prevenga, y anuncie lo siguien-

te. (Apocal., c. /|, V, 2.) Ecce sedes, ei supra eam sedent.

(Luc, c. 19, V. 35.) Yo soy el mismo orden, objeto propio

y especial de tus padres : el orden para con Abraham : el

orden para con Isaac : el orden para con Jacob : cuya me-

lur in Ierra, el irK/uibus esl anima vivens ul liabeanl ad vescendum. El factum es ita, vidíl que

Deus cunda rju.v faceral, el eranl valde bona. (Gen. i. v. v. úlliinos.) Por sentado: qtu-

siendo tod.i la creación perfecta, y muy cabal en sus rayas, o límites
; y que les dio a

los animales lodo lo conveniente : a las bestias el pasto espiritual para su vida ; a los

boinbres todo con el pan nuestro sobresubstancial, o la sabiduría. Pero con tantos y tan

grandes trabajos, cuantos son los que indican ei sudor de la frente de cada individuo ;

porque por el propio derecho de igualdad nadie debe comer del trabajo ajeno, sino [)or

misericordia en caso de necesidades irremediables del mismo necesitado.

(( Tulit ergo Dominas Deas hominem, el posuit eum in Paradisso voluplalis, ul operarelur el

custododirel illum. (Gen. c. 2. v. i5.) En primer lugar Dios dispuso que Adán conservase el

Paraiso entre sus generaciones : y que su conservación fuese obra de la libertad por me-

dio de un trabajo, para que la conservación en cuanto debió eslar de su parle fuese una

propiedad suya. En segundo lugar siendo constante que in universis in quibus esl anima

vivens habenl ad vescendum, como está dicho, por tanto, después que la Virgen María lle-

nó el déficit de nuestros padres, y el rey natural por la suya cuanto había que esperar,

debemos contar en virtud de la constitución del Creador con un nuevo Paraíso, y tui

nuevo Adán, pues de lo contrario caeríamos en el error muy craso de no haber sido

completo, y perfecto, cuanto estuvo criado en sus mismos fundamentos : y cuando por el

contrario el espíritu de Dios nos asegura. Ecce Adán quasi unas ex nobis faclus esl sciens

bonum el malam. (Gen. 3. 22.)

Conlestor enim omni audienli verba prophelix libri hujiis, si quis aposueril ad hxc... El

si quisdimin ueril, auferet Deus parlem ejus de libro vilx : el de Civilate sánela... Dicil qui

leslimonium perhibel islorum . . . Grada Domini eum ómnibus vobis Amen. (Apócale, elv. v.

últimos.)

« Fecha ut supra en el año del diluvio universal de /I777. — Francisco liamos Mexia ».
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moría debe seros eterna entre vuestras generaciones.

Convidándolos y visitando a todos, me manifiesto ahora

a vosotros, ala presencia de vuestra esclavitud, y de la

tiranía de vuestro gobierno y administración, para daros

la salud de la patria en vuestra tierra buena y espaciosa,

la tierra de la leche y de la miel, y la de vuestros propios

enemigos los... a quienes arrojaré de ella por medio de

asombros tan notables, que ni se han visto jamás en el glo-

bo. )) (Exod., cap. 3.)

Las consecuencias que las prédicas de Ramos tuvieron,

las sintetizó el padre Castañeda, en su época, diciendo:

(( Don Francisco Ramos Mexía se ha erigido en here-

siarca, blasfemo, y no contento con haber quemado las

imágenes, con haber regalado una alba a su capataz Mo-

lina para enaguas de su mujer, el cíngulo para atarse el

chiripá, ha erigido seis cátedras de teología en la campa-

ña del sur a vista y presencia de los comandantes y del

gobierno actual que estuvo allí varias veces de ida y vuelta

con toda la plana mayor en su expedición a los indios.

Don José de la Peña Zarueta, comandante de la Guardia

de Raquel, habiendo estado cinco días de convite en lo de

don Francisco Ramos, volvió tan convertido que institu-

yó la religión nueva de Ramos en la Guardia y en la estan-

cia de la Patria, la cual ley de Ramos se observó en am-

bos distritos todo el tiempo que estuvo de comandante,

sin haber una sola alma que le replicase, sino fué el capa-

taz de la estancia, el tucumano Manuel Gramajo, el cual

le dijo que él quería condenarse en su religión. » Casta-

ñeda termina lamentándose de que el gobierno no haya
ARtL. rAC, DK ncn. — t. t (3* parte) l6
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durante siete años, tomado providencia alguna con el fal-

so dogmatizante y dice que a causa de ésto en las pulperías

y fandangos del mismo Raquel se dice muchas veces : Viva la

LEY DE Ramos (i).

En síntesis última, y después de todo cuanto se acaba de

saber en la visión analítica de este capítulo, puede dejarse

establecido que la emancipación trajo consigo, en lo que

atañe a la Iglesia, fenómenos genuinamente revoluciona-

rlos. Tales resultaron, a la postre, los que acaban de tener

consignación.

III

EL OBISPO LÚE Y RIEGA

Episcopado poco feliz. — Situación en que tuvo que vivir el doctor Lúe. —
Efectos de la revolución. — Traslado del seminario. — Muerte repentina del

obispo. — Vigodet informa a España sobre este hecho e insinúa la sospecha

de que el prelado ha sido sacrificado por la causa. — Los expolios del doc-

tor Lúe. — Fijación de su figura.

(1810-1812^

Desde la iniciación de su gobierno episcopal en i8o3,

el doctor Lúe y Riega fué poco feliz. Por un azar de la

suerte tocóle desempeñarse en un período difícil de la his-

toria civil de esta parte de América, y, como naturalmen-

te tenía que ocurrir, vióse envuelto en los sucesos qué

durante él se produjeron. Ya en i8o/h su primera visita

episcopal, llevada a cabo ese año, provocó protestas con-

(i) Oteko, El padre Caslañeda ; Ricci, Un puritano anjenlino, páginas 9 y 10.
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tra él y hasla originó un pedido de remoóión, formulado

por el procurador síndico de Montevideo (i). Este fun-

cionario fundaba el pedido, fechado el 7 de febrero de

1809, en que la presencia del obispo no podía ser de utili-

dad ninguna ni temporal ni espiritual, a causa de que en su

diócesis era generalmente mal visto y no había esperanza de

que sus subditos pudieran acordarse jamás con un prelado con

(juien estaban constantemente ofendidos (2). Si se suman es-

tas declaraciones a la conocida actitud del cabildo ecle-

siástico y si a todo ello se agrega el resultado lógico de los

sucesos de mayo de 1810, se puede tener una idea apro-

ximada de la situación en que tuvo que vivir el último

obispo español de Buenos Aires, durante los pocos años de

su gobierno. Inhibido para todo acto libre de su misión,

después de los acontecimientos revolucionarios, desde que

la vigilancia de la junta era rigurosa; combatido tenaz-

mente por su cabildo y por parte de sus diocesanos, bajo

el temor siempre vivo de que la sospecha de su adhesión

al viejo régimen provocara reacciones peligrosas, el doc-

tor Lúe vio pasar sus días adicionados de acíbar (3). De

las varias gestiones, no todas felices, que inició ante el

nuevo gobierno, la de dotar al seminario de un local más

adecuado lo fué con éxito. En nota del 22 de febrero de

(i) Facultad de tilosofia y letras (Buenos Aires) : Documentos relativos « los antecedentes

de la Independencia, tomo de Asuntos eclesiásticos, página aag.

(3) Facultad de Rlosofía y letras, obra citada, página aSo.

(3) El P. Rafael Pérez, S. J., en su obra: La Compañía de Jesús en Sud América,

aunque por lo general poco documentado, acierta en lo que respecta a este particular.

La objeción, pues, que Monseñor Piaggio le hace en la página laS de su libro : Influencia

del clero en la independencia argentina, es infundada.
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i8i I, manifestó a este respecto que el seminario funcio-

naba en una pequeña casa, propiedad de los herederos de

dona María Mercedes Saraza, que alquilaba por la suma

de 96 pesos, a causa de que el edificio propio del estable-

cimiento estaba ocupado, de tiempo atrás, por el regi-

miento número 3 : y solicitó que le habilitaran los altos

del cabildo. En realidad, en el local que ocupaba el semi-

nario no podían admitirse nuevos aspirantes al sacerdo-

cio, pues el total de colegiales, a la sazón, tan sólo de 20.

bastaba para llenarlo todo. Después de varios trámites,

el gobierno, por resolución del 1 1 de marzo de 181 1,

accediendo al pedido, acordó que se buscase una casa más

cómoda (i). Y así se hizo.

Fuera de esto y del trámite ordinario de su curia, el obis-

po Lúe poco pudo hacer. Su proyecto de realizar una vi-

sita a la diócesis, formulado a la Junta, fué, como se re-

cordará, rechazado por ésta, que fundóla negativa en que

la presencia del prelado era de absoluta necesidad en la

capital. Y así pasaron los días hasta que en la noche del

21 al 22 de marzo de 18 12 el doctor Lúe falleció repen-

tinamente. En la declaración de don Miguel de Azcuénaga,

que abre el expediente de Inventario de los bienes del obispo,

se dice que éste fué encontrado muerto en sa propia cama;

y en la partida de defunción asentada en el libro corres-

pondiente del archivo parroquial, se establece que no reci-

bió sacramento alguno por haber sido repentina su muerte (2).

(i) Archivo general de la Nación. Culto, legajo 1811.

(2) Archivo parroquial do Nuestra Señora de la Merced, libro II de Muertos, folio

218.
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La circunstancia de este imprevisto deceso del prelado,

en horas en que muchos le tenían por enemigo de la cau-

sa patriótica, dio margen a que se dijera que había muer-

to envenenado. La especie trascendió pronto los límites

de la ciudad y fué llevada hasta la Península en cartas es-

critas por don Gaspar de Vigodet, « capitán general de las

Provincias del Río de la Plata » y fechadas en Montevi-

deo el 6 y el 20 de abril de 181 2 (i). Con toda fran-

queza debo confesar que, no obstante mis particulares

empeños, no he hallado demostraciones que hagan por

lo menos verosímil la sospecha que concreta \ igodet en

sus cartas.

Dos días después del fallecimiento, el cuerpo del doc-

tor Lúe fué sepultado en el panteón de la catedral, según

se declara en su partida de defunción, y en seguida pro-

cedióse a efectuar el inventario de sus bienes, tarea ésta

que duró ocho días. Del inventario resultó que el obispo

al morir tenía en efectivo 16.639 P^sos y 6 ^
4 reales : en

alhajas por valor de 5i2/i pesos fuertes ; en pontificales

O901 pesos y en otros enseres un total que llegaba a unos

55oo pesos, según tasación (2). Como se echa de ver, el

doctor Lúe poseía alguna fortuna. En 1807 prestó al

erario 27.728 pesos, de los cuales 7000 donó luego a

(( beneficio de la causa pública ». Hasta un año antes de

1) Archivo de Indias, 132-0-37.

En ol infornu' socrrlo al f;()bicrnn español de que va me ocupé en el i-apilulo I, se sin-

dica al clérigo Haniírcz como causante princi|>al de este ruUcciniienlo.

(3) Archivo general de la Nación. Inventario de los bienes del obispo Lúe v ¡liega, ex-

pedientes administrativos n" 1007.
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morir, no se le había aun reembolsado el préstamo (i).

Ninguna figura del período ahora en estudio obh'ga

tanto como la del doctor Lúe a que se haga beneficio de

inventario acerca de lo que a su respecto hace correr la

tradición, hilo de agua no siempre cristalina, en fuerza

misma de que, como los ríos fecundadores de que habla

el poeta, suele arrastrar Jas escorias del llano. Tal cir-

cunstancia justificará lo que sigue, que no ha de ser un

alegato destinado a dar pie al panegírico, sino una mani-

festación de la ecuanimidad que, después de todo, es el

padrón sobre el que deben cortarse los reíalos históricos.

El documento fundamental de censura contra el doc-

tor Lúe lo constituye, el ya aludido informe del procu-

rador síndico de Montevideo. Como se podrá constatar

leyéndolo, los cargos que el funcionario aludido hace al

prelado, radican fundamentalmente en anomalías de ca-

rácter. Pues bien, ellas fueron, según se desprende de

la documentación que conozco, las que. antes que nada,

amargaron la vida del obispo. En las reyertas con su ca-

bildo, de las que han quedado testimonios tanto en el

archivo de ese cuerpo como en el de la secretaría de la

curia (2), sobresale la intemperancia que, a juzgar por

los testimonios que el tiempo conserva, fué a veces la

principal característica del doctor Lúe, y la que en mu-

chas ocasiones lo puso en trances apurados. Recuérdese,

sino, aquella exclamación que, según los testigos presen-

(i) Nota del obispo al gobierno, fechada el i/i de enero de i8n. (Archivo general

de la Nación. Culto, 181 1).

(2) Libro I de Cabildo eclesidslico y libro )I de Asuntos varios.
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cíales, hizo en el cabildo abierto del 22 de mayo, a raíz

de las manifestaciones de Paso y CastelH, y que tan mal

efecto produjo entre los convocados : « A mí no me han

llamado a este lugar para sostener disputas, sino para

que diga y manifieste libremente mi opinión... » (i).

He apuntado estos detalles porque no encuentro en

lodo lo que queda documentado de la obra del doctor

I^ue, nada que autorice a pensar en transgresiones a la

moral o al espíritu evangélico, fuera de las anotadas, y

que no parecen ser sino pecados contra la caridad. Por

otra parle, en ningún documento se pone en duda la

rectitud de su conducta privada, y respecto a su espíritu

piadoso, he hallado demostraciones de que, cuando me-

nos, lo manifestaba. En 181 1 , por ejemplo, en el período

más arduo de su aislamiento, fuese a hacer un retiro es-

piritual a la Recoleta (2). De otras manifestaciones más

signiíicativas de piedad también hay constancia escrita.

Y si no le faltó espíritu religioso, tampoco careció de con-

diciones para gobernar con provecho la diócesis, con ex-

cepción hecba, está claro, de su conocida intemperancia.

De este particular han quedado diversos testimonios en

los archivos eclesiásticos. El doctor Lúe por eso debe

ser tenido— tal es el concepto que se desprende de la

consideración sincrética de su obra— por un prelado que

no carecía de dotes para el gobierno, pero a quien perdió

la falta de dominio absoluto sobre su yo, naturalmente

(i) Swvkdrv, Memorias, revista Hisloria, lomo I, [);'igin;i ái).

(a) Kl asi lo i'omunií-ó a la Junta vn oticio del iC de mavo. (Archivo {icni-ral do la

Nación. Callo, iSii.
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áspero e intransigente y comparable, sin extremar la

figura, al pedernal de un yesquero de antaño (i).

IV

EL ESPÍRITU REGALISTA Y LA ASAMBLEA DEL AÑO I 3

Efectos del regalismo. — Carácter de las reformas eclesiásticas. — Los clérigos

las apoyan. — El patronato. — Consulla de la Primera Junta acerca de su

uso. — Dictamen de los doctores Funes y Aguirre. — Opinan que el patro-

nato reside en la soberanía de la Nación y no en la persona de los monarcas.

— Determinaciones legales sobre el patronato desde 1810 hasta 182G. — Las

reformas de la asamblea del año i3. — Independencia eclesiástica de las Pro-

vincias Unidas del Río de la Plata. — Primer paso hacia la reforma de los

regulares. — Campaña periodística de 18 19 y 1820. — El regalismo y ol li-

beralismo. — El padre Castañeda. — Lo que verdaderamente fue.

(1813-1821)

Sin necesidad de una mayor determinación y con sólo

los elementos que suministra lo expuesto hasta aquí, se

puede tener advertido que el movimiento emancipador se

caracterizó por una marcada tendencia hacia el regalismo

borbónico, hecho éste que permite ñliar todas las medidas

que en el orden religioso tomó el nuevo régimen, desde

(i) En el informe del virrey de Buenos Aires, agregado al expediente promovido ante

la autoridad peninsular por el Cabildo y regimiento de Buenos Aires que acusaba al obispo

de antipatriotismo por haber predicado en 180G a favor de los ingleses y de ser un es-

píritu turbulento, existe una declaración que reza así :

« El virrey, por último, dice que en honor de la verdad dcve manifestar a Vuestra

Alteza que el Reverendo Obispo i su Cabildo se hallan en una continua desavenencia,

siendo el origen de todo el escrupuloso procedimiento del Prelado, para ostentar su Dig-

nidad sin la menor dispensa resultando maior fatiga a los prebendados, agregándose a

esto la inflexibilidad característica de aquel , de tal suerte que han sido insuficientes cuantos

medios de prudencia ha tomado el virrey para conciliar sus ánimos. » (Archivo de In-

dias, 12 4-2-5).



LA IIKVOLUCIÓ.N BE MAYO Y LA 1GLESL\ a/ig

SU primera hora. S¡ bien se considera cuanto a ello se re-

liere, llégase, necesariannente, a la conclusión de que las

disposiciones legales a que aludo, fueron dicladas en ar-

monía con el concepto del regalismo entonces en boga, y

no con propósitos de hostilidad a la Iglesia. Algo que así

parece evidenciarlo, entre otros muchos hechos que lo co-

rroboran, es la circunstancia deque fueron clérigos, ac-

tuantes en su ministerio sacerdotal, los que, o iniciaron

o prestaron el mayor apoyo a la empresa. Tal se ha de ver

en la páginas que siguen. Por espíritu regalista — la acla-

ración se impone — entiendo aquí aquella orientación de

ideas que tenían los hombres del círculo gubernativo, a

partir de 1810, y cuyo rumbo parecía ser el mismo de los

que inspiraron las reformas eclesiásticas españolas de me-

diados del siglo XVIII, con la diferencia de que aquellos

lueron hasta Roma en busca del remedio (i), y estos, cor-

tadas las comunicaciones con la Santa sede y conceptuan-

do que en el nuevo estado residía la plenitud del patrona-

to acordado a los monarcas peninsulares, lo hicieron lodo

|)or ante sí. No se está, por eso, absolutamente en lo cier-

to cuando se atribuye al liberalismo filosófico la obra que

comienza en la asamblea del año i o, culmina en la refor-

ma del año 22 y se deja sentir, todavía, en el Memorial

ajustado de una década más tarde. El análisis circunstan-

ciado de los hechos, aclarará esto muchísimo mejor.

He aludido al uso del patronato como a una de las cau-

sas generales que explican ciertas contingencias de la his-

(1) Mo rctiiTO a los que provot-aron la Inila Aposlolici ministerii <lc Iniurniio \lll, da-

tada en mayo de 1733.
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toria nacional, y voy a precisar lo que a ello se refiere.

No bien constituida la junta provisoria, en 1810, sus

miembros, avocados a la solución de varios asuntos ad-

ministrativos vinculados con la Iglesia, se hallaron de

pronto frente a una duda serla, ^r El patronato era pri-

vativo de los monarcas españoles o afectaba a la soberanía

de la Nación ? En el primer caso, al constituirse el gobier-

no propio, la regalía había cesado: en el segundo, conti-

nuaba, por natural consecuencia de su carácter, en el

nuevo gobierno. Gomo la Junta debía hacer varios nom-

bramientos eclesiásticos, entre otros el de magistral del

cabildo, y, al mismo tiempo, deseaba ajustarse a derecho,

consultó el caso con los doctores Gregorio Funes y Juan

Luis de Aguirre y Texada. Los consultados evacuaron

pronto la consulta en la que, en síntesis, llegaron ambos

a la conclusión que el patronato no era regalía afecta a la

persona de los reyes, sino a la soberanía, de donde des-

prendíase que residía en el nuevo gobierno. Y así como

ambos estuvieron contestes en este particular, lo estuvie-

ron, también, en que era prudente que la junta no usase

del patronato, pues nada aconsejaba tal actitud (i). Este

dictannen, a pesar, la Junta, como ya se ha dicho, usó de

la regalía en toda la extensión que lo creyó oportuno, y

los gobiernos siguientes hicieron lo propio. A lin de re-

glar los procedimientos para el trámite de los asuntos

afectados por el patronato, y con el propósito de sentar un

(i) Ambos dicláiiiencs pucclon verso en la Gacela del a y del /i de octubre de 1810.

Los originales se conservan en el archivo do la Nación, y el del doctor Funes figura,

también, en la página 2/40 y siguientes del tomo V del Archivo do Carranza.
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principio legal sobre el que su uso descansase, se dejó

constancia de ello en los estatutos, reglamentos y consti-

tuciones que se fueron dictando para el país. Así, por

ejemplo, el artículo 9" del reglamento de la Junta esta-

blece que; : Los asuntos de patronato se dirigirán a ta Junta en

los mismos términos que a los señores virreyes; en el estatuto

dado al Supremo poder ejecutivo por la asamblea del ano

1 3, se determina que será de su incumbencia presentar a

los obispos y prebendas de todas las iglesias del estado (
i ) : y

en la constitución de 181 9, artículo 86, se llega a deter-

minar que el director supremo nombra a los obispos a

propuesta del Senado (2).

Las regalías, sin embargo, cuanto se acaba de apuntar,

se ejercieron, en el período que ahora se analiza, preten-

diendo salvar el principio del dogma y el acatamiento ala

Iglesia. Ello, empero, el espíritu de tolerancia comenzó a

campear desde la primera hora. Así, por ejemplo, en el

proyecto oficial sobre cateo y explotación de minas pre-

sentado a la asamblea en su sesión del 1° de mayo de 181 3,

se estableció que: ningún extranjero emprendedor de

trabajo de minas o dueño de ingenio, ni sus criados, do-

mésticos o dependientes serían incomodados por materia

de religión, siempre que respetasen el orden público:

upudiendo adorar a Dios dentro de sus casas privadamente

según sus costumbres y) (3). Hasta 181 5 los estatutos y cons-

(i) \'case : El redactor de la asamblea, núiiRTo 2. pá^'ina 5. di' la inlirión racsiinilar

luH-lia jMjr la Junta de historia y niiniisniática. Buenos Aires, ii)i3

(a) fíegistro oficial, edición 1879, tomo I, página So").

(3) El redactor de la asamblea, número 7, pái^ina jS.
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tituciones no hablaron de religión, pero el dictado ese

año, en su artículo i", del capítulo 11, determinó que:

La religión católica apostólica romana era la religión del esta-

do, agregando en su artículo 2", que: (( Todo hombre de-

bería respetar el caíto público y la religión santa del estado y

que la infracción a este artículo sería mirada como una

violación de las leyesfundamentales del país. » El estatuto del

año 17 copió estos mismos artículos, la constitución del

19 modificó el primero en esta forma: c( La religión cató-

lica apostólica romana es la religión del estado. El go-

bierno le debe la más eficaz y poderosa protección : y los

habitantes del territorio todo respeto, cualquiera que sean

sus opiniones privadas », y la constitución de 1826 la per-

petuó con una pequeña variante en el encabezamiento. La

libertad de culto no figuró, entonces, como determina-

ción constitucional, a pesar de lo cual, por el artículo 12

del tratado celebrado con su majestad británica en 1825,

se acordó para los ingleses. Esa libertad, era sostenida, a

la sazón, como conveniente al estado, por un núcleo de

jurisconsultos entre los que sobresalía el doctor Ensebio

Agüero, catedrático de cánones en la Universidad de

Buenos Aires, y que en su libro : Instituciones de derecho

público eclesiástico, editado en 1828, así lo dejó sentado (
i
).

Ilustrado el criterio del lector con los antecedentes

apuntados para conocer la orientación a que obedecieron

(i) Di! esta obra haj un hermoso ejemplar en el Musco Milre (i()-2-'i/i}- El doctor

Agüero era un sacerdote cordobés de bastante prestigio intelectual. Su autobiografía

[)iiede verse en la página 716 de los Anales de la Universidad de Buenos Aires, año 1877,

donde apareció la segunda edición de las Noticias históricas de Gutiérrez.
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las reformas eclesiásticas sancionadas por la asamblea del

año 1 3, pasemos a ocuparnos de ellas.

No cabe la menor duda de que el primer y más serio

paso dado por la asamblea, en lo relativo a la Iglesia, fué

el decreto del 4 de junio de i8i3, por el que declaró que

el estado de las provincias del Río de la Plata, era in-

dependiente de toda autoridad eclesiástica que existiera

fuera de su territorio, constituida por nombramiento o

presentación real (i). Contra lo que se ha dicho en publi-

caciones históricas de bagaje ligero, por este decreto sólo

se contaron relaciones con las autoridades eclesiásticas

españolas, pero en manera alguna con la sede romana.

La letra del decreto es bien explícita a este respecto. Pos-

teriormente, por acuerdo del i6 de junio, se aclaró esto

al determinarse que las comunidades religiosas quedaban

libres de obediencia a los superiores peninsulares, que el

nuncio en Madrid no ejercería jurisdicción sobre las pro-

vincias del Río de la Plata, y que mientras durase la inco-

municación con la silla apostólica que, dados los sucesos

naturalmente tenía que producirse, los obispos reasumi-

rían y usarían de las primitivas facultades ordinarias (2).

Para salvar las dificultades que la incomunicación de los

religiosos con sus superiores generales acarrearía, la asam-

blea, por decreto del 28 de junio, creó una comisaría

general de regulares que reemplazó a las autoridades

españolas, y para solucionar las que derivaban de la

(3) El redactor de la asamblea, número lo. página 38.

(i) ídem, núnu'fo ii.
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incomunicación aludida, en lo referente al clero castrense

y a los asuntos de la cruzada, creó un vicario general para

el primero y un comisario general para la segunda (i).

Aparte de estas medidas, la asamblea dictó otras de ín-

dole eclesiástica. Entre ellas figuran la del 27 de febrero

por la que se ordenó que los niños de casta fueran bauti-

zados gratis; la del 10 de junio que prohibió la sepultura

en las iglesias; la del 8 de marzo que acordó a los jesuítas

la facultad de testar ; la del t\ de agosto que prohibió el

bautismo con agua fría (2); la del 3o de junio que refun-

dió el seminario y el colegio de San Carlos; la del i3 de

julio que laicizó los hospitales (3); la del 22 de octubre

que reglamentó la distribución de diezmos ; la del mismo

día que mandó llevar a efecto la erección de la parroquia

de San Telmo (/|) ; la del 2 /i de marzo que declaró extin-

guido el tribunal de la inquisición; y la del 12 de abril

por la que se derogó la prohibición que tenían los provi-

sores de dispensaren sede vacante los intersticios (5). En-

tre las medidas aludidas figura también la tomada el 19

(i) El redactor de la asamblea, número 12.

(2) Esta disposición fué reiterada luego el 28 de octubre de 181G. Ella obedecía a in-

dicaciones del Protomedicato, a juicio del cual había serios peligros para la vida de los

niños en el uso de agua fría en la ceremonia de su bautismo. El informe del aludido

cuerpo puede verse extractado en El redactor de la asamblea, número i/i.

(3) En 21 de diciembre de 181C, habiendo locado los males que resultan a la buena

asistencia de los hospitales el hecho de estar en manos de seglares, se volvieron a las de

regulares. (Archivo general de la Nación, Libro del Tribunal de Cuentas, 1816.)

(/i) Esta parroquia'fué erigida por auto del 3i de mayo de 1806. (Notaría eclesiástica,

Icg. 1G8, n° 80, foj. 45.) El i5 de diciembre de i8i3 la parroquia comenzó a funcionar.

(5) La prohibición fué impuesta por real cédula del 29 de diciembre de 1792 y su

derogación -proyectada por el doctor Valentín Gómez. (El redactor de la asamblea, n° 7,

pág, 25.)



LA REVOLUCIÓN DE MAYO Y LA IGLESIA aó»

de mayo de i8i3, por la cual se prohibió que los regu-

lares, de ambos sexos, profesaran antes de cumplir los 3o

anos. Tal resolución dio origen a un debate originado a

causa de que el diputado Valle sostuvo que, de acuerdo

con el concilio de Trento, este asunto no era del resorle

de la asamblea. Contra tal parecer se levantó el diputado

por Jujuy, presbítero Pedro Pablo Vidal, quien sostuvo

que la medida estaba inspirada en la ley evangélica y era

aconsejada por una urgente consideración política, a la

que no podía escapar, que no era el número de conventua-

les lo conveniente, sino el espíritu que reinase entre

ellos (i). En esta discusión, como en la habida antes de

sancionarse la supresión déla inquisición y la rotura ecle-

siástica con España, quienes más combatieron por las alu-

didas reformas fueron los eclesiásticos Valentín Gómez,

Pedro Pablo \idal, y algún otro. El último de los nom-

brados fué el autor del proyecto sancionado el [\ de junio

de i8i3, del cual ya he hablado, y que independizó ecle-

siásticamente a los regulares del Río de la Plata (2). Por

eso dije, al comenzar este capítulo, que muchas délas re-

formas canónicas del año i3 fueron obra de clérisfos ac-

tuantes en su ministerio sacerdotal.

A pesar de lo que naturalmente parecería lógico, dado

que las reformas anotadas afectaban profundamente la or-

ganización canónica de la iglesia, no hubo movimiento se-

rio contra ellas. El espíritu francamente liberal no había

II) ¿7 redactor de la asamblea, núinoro «j, página 34.

(a) ídem, niiiiu-ro lo. |>úgin:i 38.
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entonces despertado, y no extremada la censura— que fué

insignificante y sin mayor trascendencia— los choques

no tuvieron lugar. Pero las ideas cjue habían sido patri-

monio de la Francia revolucionaria, fueron llegando al

país y comenzaron a exponerse en la prensa diaria, a fines

de 1819, en El Americano, del cual eran redactores Pedro

Feliciano de Gavia y Juan Grisóstomo Lafinur. El padre

fray Francisco de Paula Gastafíeda salió al paso de los alu-

didos escritores y se inició, entonces, una época céle?bre

en el periodismo porteño, que llegó a ofrecer ejemplos de

desvergüenza jamás vistos ni aun en los centros de la más

mediana civilización (i).

Se ha exagerado un poco el alcance y los efectos de la

campana periodística aludida cuando se ha querido hallar

en ella el germen y el punto de arranque de la reforma de

lósanos 21 y aa. Y esto digo, porque si bien es cierto

que ella reveló la existencia, en el acervo intelectual délos

hombres de la época, de ideas avanzadas en el campo re-

ligioso, y de un espíritu contrario a la vida conventual,

nada autoriza a pensar que preparara la obra rivadavia-

na (2). El carácter de ambas así lo evidencia (3). La pri-

(i) Doy como ejemplo Lobera del año 20, que estampó en sus columnas desvergüenzas

de todo orden, y varios de los periódicos del padre Castañeda, cuyo léxico no era, por

cierto, de guante blanco.

(2) Lafinur, colaborador de Cavia, es un caso que evidencia esto. En los apuntes que

se conservan de su curso de filosofía, dictado en Buenos Aires durante los años i8if) y

1820, aparece como familiarizado con la lectura de autores franceses sindicados de im-

piedad : Voltaire, Rousseau, etc. Sin embargo, Lafinur, en 1820, pronunció un discur.so

impugnando a Rousseau en lo relativo a aquella doctrina suya según la cual las ciencias

habían corrompido las costumbres y empeorado al hombre. (Vide, Anales de la Universi-

dad de Buenos Aires, año 1877, pág. 78.)

(3) No es argumento contra este aserto el hecho de que en el dictamen de la comisión
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mera fué la consecuencia de un concepto que llamaré filo-

sófico, moldeado en las ideas enciclopedistas, y el segundo

la de un modo de interpretar y entender las regalías del

Patronato. En la campaña periodística iniciada el año 19,

si algo se destaca más al vivo es la arremetida contra cier-

tos principios de la moral católica, en tanto que en la re-

forma del año 22 campea el espíritu del más riguroso re-

galismo. Si de ello se quiere tener una idea exacta, léanse :

El Imparcial, periódico de Cavia que fué el que disparó

mayores tiros y los debates habidos en la Janla de repre-

sentantes de la provincia, durante los meses de octubre a

diciembre de 1822, en horas en que se discutió la refor-

ma eclesiástica proyectada por el gobierno de Rodrí-

guez (i).

La crónica fácil y dos trabajos monográficos de des-

igual mérito — entre lo más moderno (2) — han popula-

rizado la figura periodística del padre Castañeda, que fué

quien, en la época de que ahora se trata, desempeñó el

papel de leader del partido contrario a las ideas propaga-

que estudió el proyecto de roforma eclesiástica, como luego ha de verse, se aludiera a la

campaña periodística. Y tal digo porque, como del mismo texto del documento se des-

prende, la alusión es a las polémicas vinculadas con la vida monástica en uno de sus as-

pectos. (Véase Diario de sesiones de la H. Junta de reprcsenlanles de Buenos Aires, i8aa,

t. I, sesión del 9 de octubre.)

(1) El Imparcial (i8ao-i8ai) comenzó a salir el 19 do diciembre de 1 Sao y cesó, por

mandato oficial, el 1° de marzo de iSai. Su colección consta de 11 números con 199

página.H y se halla en el Museo Mitre (ai-Zi-g.) Los debates aludidos pueden verse en el

Diario de sesiones de la Junta, año iSaa, lomo II (Museo Mitre, ay-a-i.)

(a) Me refiero a Vida y escritos del padre Castañeda del doctor Adolfo Saldias (Buenos

Aires, 1907), trabajo en el que abunda la información perioílistica y útil p;ira servir de

base a esludios más si>rios ; y a El Padre Castañeda de Pacifico Otero (Buenos Aires, 1907),

flojo en la forma y en el fondo, y que nada adelanta en el terreno de las investigaciones

luminosas. .<

J

i.ii«i.. rác, DI DF.n. — T. T (3* parte) in
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das por Cavia y sus adlátores. El padre Castañeda, cuya

tormentosa vida conventual está llena de rebeldías poco

evangélicas, no ha sido, sin embargo, profundamente es-

tudiado. Para mí, y tallo deduzco de los numerosos pa-

peles suyos que he tenido en mis manos, fué un espíritu

que echó desprecio olímpico sobre todo lo que no se aco-

modara a su modo especial de ver y de sentir, así se trata-

se de su regla monástica o así se tratase de los cánones que

la decencia tiene señalados a los hombres. Tal peculiari-

dad psíquica explica acabadamente sus continuas presen-

taciones al gobierno, quejándose de los superiores, a

quienes, por lo regular, desobedecía para realizar lo que

a su juicio era de mayor provecho ; y así se explican, tam-

bién, sus transgresiones a la pulcritud del lenguaje, que

él sacrificaba a sabiendas, pero con el concepto de que,

para lograr lo que se persigue en una polémica, es nece-

sario decir las cosas claras y huir de las perí frases (i).

Castañeda combatió con tesón y sin descanso por los fue-

ros de la Iglesia que las nuevas ideas atacaban y que el re-

galismo rivadaviano hería luego en el pecho, y se jugó

con su actitud la suerte de su tranquilidad. Conviene de-

jar establecido que su destierro a Kaquel (hoy Maipú) fué

motivado, no por sus ideas religiosas sino por lo que la

Junta de representantes reputó sus demasías.

Tal es el cuadro que presenta la historia déla Iglesia de

las Provincias Unidas, en la primera década de su gobier-

no propio.

(i) Los desmanes en el lenguaje fueron típicos en Castañeda. Su pluma no conoció

limites en el desborde, al punto de que algunos de sus periódicos, trasuntan a arrabal.
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EL LARGO ITNTERREGNO EPISCOPAL

La vacante del doctor Luc. — El vicario capitular. — Designación del doctor

Diego Estanislao Zavaleta. — Restricción del mandato. — El gobierno orde-

na una nueva elección por conceptuar esta anticanónica. — Reelección del

doctor Zavaleta. — El cabildo eclesiástico pide, sin éxito, apelación ante la

próxima asamblea. — Labor del doctor Zavaleta. — La comisaría de regu-

lares. — El doctor José Valentín Gómez sucede a Zavaleta. — Breve vicaria-

to. — Gómez renuncia y es elegido el racionero José León Planchón. — El

fiscal eclesiástico pide la nulidad de la elección. — Pleito con el cabildo. —
El gobierno manda substituir a Planchón. — Este dimite motu proprio. — De-

signación del doctor Chorroarín que se niega a aceptar el cargo. — El cabil-

do eiigo, entonces, al doctor Agüero que es rechazado por el gobierno. —
Nueva elección. — El doctor Achega, vicario capitular. — Su labor apostó-

lica. — Un libro que provoca protestas. — Actitud del vicario. — El obispo

de Salla ejerce su ministerio en Buenos Aires. — Achega, expirado el tér-

mino de su mandato, es sucedido por el doctor Fonseca que gobierna has-

ta 1 82 1. — Nuevo y breve vicariato de Gómez. — Designación del doctor

Mariano Medrano. — Destituido por la Junta de representantes, Medrano

entrega la silla al doctor Mariano Zavaleta. — Carácter de la obra de éste. —
Don José León Bencgas sucesor de Zavaleta. — Pedido de nulidad contra esta

elección. — El fiscal de estado dictamina estableciendo que no es del resorte

del gobierno entender en este asunto. — Benegas reelegido hasta i83o. —
Erección de nuevas parroquias. — El doctor Terreros sucede a Benegas. —
Fin de la sede vacante.

(i8ia-i83o)

Muerto el obispo Lúe como está dicho, el 22 de marzo

de 1 8 1 2 , la Iglesia bonaerense quedó sin pastor. De acuer-

do con la disposición canónica del concilio de Trento, el

cabildo eclesiástico se reunió, dentro de los ocho días des-

pués del deceso del prelado, — el 27 de marzo — y pro-

cedió a elegir vicario capitular, al cual hicieron el agrega-

do de provisor, resultando agraciado, por uniformidad, el
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doctor Diego Estanislao Zavaleta. La designación, por re-

solución del Cabildo, fué de carácter temporario, estable-

ciéndose que el vicario capitular sólo duraría un año en el

desempeño de su cargo. Comunicada la elección al gobier-

no el mismo día que se llevó a cabo, fué inmediatamente

vetada por conceptuarse que era anticanónico poner res-

tricciones a un cargo semejante. Ante esta actitud, el Ca-

bildo, vuelto a reunir— todo el mismo día 27— hizo pre-

sente al gobierno que le había participado la elección por

simple acto de cortesía y no para recabar su aprobación,

pues era de derecho y estaba establecida por reales cédu-

las de últimos del siglo anterior, como facultad privativa

de los cabildos, la provisión de los vicarios capitulares.

Esto, empero, el gobisrno insistió el dia 28, pasando al

Cabildo una nota cortés pero enérgica, en la que reiteraba

su veto. El Cabildo entonces, reunido a las 1 1 déla noche

del día 28 de marzo, reeligió a Zavaleta, sin término fijo

de mandato, y así lo comunicó al gobierno en oficio, en el

que, al par de protestar acatamiento, pedía apelación del

veto para ante la próxima asamblea. El Cabildo argüía en

su defensa, que la restricción del tiempo en el mandato del

vicario obedecía al deseo de evitar la perpetuidad en el man-

do que está muy cerca del despotismo, y que entonces no pa-

recía difícil, desde que todo autorizaba a pensar que la

vacante sería larga. El día 29 el gobierno aprobó la elec-

ción, pero no hizo lugar a la apelación interpuesta, por

considerarla «inoportuna e innecesaria» (i).

(i) Archivo general de la Nación. Caito, legajo i8i5.

Todo lo relacionado con la elección del vicario capitular en las sedes vacantes, está le-



LA REVOLUCIÓN DE MAYO Y LA IGLESIA "
2G1

El vicariato del doctor ZavaJeta, iniciado en seguida,

duró hasta enero de i8i5, en que renunció a él, reempla-

zándolo el doctor don José Valentín Gómez (i^. Distin-

guióse ese período de la larga vacante por las reformas

eclesiásticas que sancionó la asamblea del año i3, que el

lector ya conoce, y que tuvieron necesariamente que pro-

ducir innovaciones en la marcha canónica de la curia. La

creación de la comisaría general de regulares, entre otras

de las reformas aludidas, tuvo consecuencias desastro-

sas, originando desquicios en la vida conventual, en ra-

zón de que no pocos la sindicaban de irrita hasta que

el 12 de octubre de 1816, el Congreso la declaró supri-

mida (2). Tal circunstancia obligó a Zavaleta a desplegar

actividad, y a su sucesor, el doctor Gómez, a hacer lo

propio. El período durante el cual gobernó este último,

especialmente, caracterizóse por diversas medidas de or-

den. Pero el doctor Gómez duró poco, pues en abril de

1 81 5 presentó su renuncia, siendo elegido para reempla-

zarlo, el día 26 de ese mes, el racionero José León Plan-

chón, a quien el Cabildo fijó en dos años el tiempo del

mandato. La elección de Planchón fué tachada de nula,

piulado en la sesión 3.'i, capitulo XVI del concilio de Trcnto, pero sin expresión clara de

que el vicario elegido lo deba ser mientras dure la vacante. Esto, a pesar, en las deela-

niciones que siguen a ese capitulo, se establece que una vez designado el vicario, el cabildo

no puetle revocar el nombramiento a su antojo. (Véase Colección de cánones y de todos

los concilios de la Iglesia de España y de América |>or Juan Tejada y Ramiro, f. IV, pág.

3G6, 3G7 y 368, odie. 1809.)

(i) Datos biogrútícos de este sacerdote se bailarán en los Apuntes escritos por José

(iregorio Gómez, (lievista de Rueños Aires, f. IV, pág. g'i.)

(a) Destic i8i3 a i8ití fueron comisarios de regulares: fray Casimiro Ibarrola, que

falleció en el cargo, y fray Julián Perdriel. (Expediente sobre los bienes quedados por

muerte del comisario general de regulares. Arcliivo general de la Nación. Culto, 1817.)
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un mes después de efectuada, por el fiscal eclesiástico don

Antonio Sáenz, quien se presentó al gobierno expresando

que no obstante tratarse de un sacerdote virtuoso, el nuevo

vicario era de pública ineptitud, de pocos talentos y de ninguna

ciencia. La presentación del fiscal originó un pleito entre él

y el cabildo eclesiástico que sostenía la idoneidad de Plan-

chón, recordando, para evidenciarlo, que el obispo Aza-

mor lo había tenido cerca suyo, cosa que posiblemente

debía ignorar el doctor Sáenz, que era un joven de ayer (
i
).

No obstante la defensa del cabildo, el gobierno, por

decreto del 28 de noviembre de t8i5, desaprobó la elec-

ción y mandó que se hiciese una nueva. El cabildo ecle-

siástico entonces, en oficio del 2 de diciembre, volvió

por sus fueros y se resistió a acatar la orden. El conflicto

de poderes iba a producirse, y Planchón, para evitarlo,

motu proprio presentó su renuncia el día 4- Siete días des-

pués, era designado para sucederle el doctor Luis José

Ghorroarín, sacerdote de buenos prestigios. El agraciado

declinó la designación ante el cabildo, pero como éste no

quiso escucharle, presentóse al gobierno manifestando

que, a pesar de su buena voluntad, se veía obligado a re-

nunciar en razón de que ya estaba anciano, de que no en-

tendiendo de asuntos judiciales tendría que manejarse por

el criterio de su asesor, y de que sus últimas energías las

había gastado en la organización de la biblioteca pública.

En vista de estas declaraciones, que el gobierno trasladó

al cabildo, este cuerpo eclesiástico, fundándose en la doc-

(i) Archivo general de la Nación. Callo, i8i5.
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trina del canonista Berardi, según su declaración, propu-

so que se nombrara un substituto del vicario elegido, con

cargo de reemplazarlo en la administración de la jurisdic-

ción cuando aquél no pudiese desempeñarse cabalmente.

Gomo la propuesta no fué aceptada, el i5 de diciembre

de i8i5, por unanimidad, el cabildo designó sucesor de

Planchón al doctor Julián Segundo de Agüero, pero ese

mismo día el gobierno vetó la elección por conceptuar

que el. electo tenía en contra suya toda la opinión del pú-

blico (i), y hubo que hacer una nueva elección, en

la que resultó agraciado el doctor Domingo Victorio de

Achega, aceptado en seguida por el gobierno, que lo

conceptuaba con todas las condiciones necesarias para

el cargo y la muy particular de su relevante y notorio pa-

triotismo (y).

Fuera de toda duda, el vicariato de Achega se distin-

guió por una intensa labor de orden y de celo apostólico.

\a tuve ocasión de ocuparme del manifiesto que en 181G

dirigió a la Junta de observación (3), invitándola a poner

obstáculos al avance de irreligión de la indecencia y debo

ahora agregar el detalle que permite conocer las razones

de esa actitud.

Los documentos que conozco me indican, claramente,

que ella tuvo su origen en la noticia que el vicario recibie-

ra de la llegada al país de un libro titulado : Observaciones

(i) Archivo general de la Nación. Culto, i8i5. El rechazo obedecía a punios de vista

polílicos.

(3) Nota oficial del i5 de diciembre de i8i5. (Ibídcm.)

(.^) N'éasc el capitulo II.
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sobre el inconveniente del celibato de los clérigos (i), y que

había venido consignado a doña Melchora Sarratea. El

doctor Achega solicitó el secuestro de dicho libro, y el

gobierno, el 22 de julio de 181 6, ordenó que se negase

su despacho en la aduana, hasta que, examinado por la

autoridad eclesiástica, ésta diese su dictamen. Así se hizo,

y el 6 de septiembre Achega informó al gobierno sobre el

contenido del libro, declarando que lo reputaba pernicio-

so. Cinco días más tarde, el gobierno pasó el dictamen a

la Junta de observación, y fué entonces cuando Achega

dirigió a ella el memorial de que míe ocupé en el capítulo

II (2). La Junta de observación aconsejó que se aplicaran

al libro las disposiciones del artículo 8" de la ley de im-

prenta, es decir aquéllas en que se estableció que cuando

un libro impreso fuera del país afectaba la moral, debía,

para poder circular, recibir la aprobación del ordinario,

unida a la de cuatro miembros de la junta protectora de

la libertad de imprenta. El gobierno aceptó la indicación,

y el libro fué sometido, con mal éxito, ala censura. Ache-

ga, obtuvo así lo que perseguía.

Además de las medidas de orden a que ya he aludido,

durante el vicariato de Achega produjéronse otras relacio-

nadas con el ministerio episcopal, no ejercido en Buenos

Aires por nadie desde la muerte del obispo Lúe en 181 2.

Fué el caso que en julio de 1 8
1 7 , el diocesano de Salta, don

(i) El libro fué impreso en Londres, en i8i5 y constado 2^4 páginas. El Museo Mi-

tre posee un ejemplar (2o-3-3o).

(3) El original se halla, conjuntamente con los documentos en que me informó para

hacer esta exposición, en el legajo Obispado, etc., 1816, del Archivo general de la Nación.
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Nicolás Videla del Pino, solicitó y obtuvo del gobierno la

facultad de ejercer su ministerio en la capital, confirman-

do, ordenando y desempeñando otras funciones privati-

vas de un obispo (i). Tal circunstancia alivió muchos de

los males originados por la ya entonces larga vacante.

Expirado el período de dos años para que fué elegido

Achega el 2 2 de diciembre de 1817, el cabildo designó

su sucesor, por igual tiempo, al cura de la Concepción

doctor Juan Dámaso Fonseca (2), que reelegido el 3i de

diciembre de 1819, gobernóla diócesis hasta el mes de

agosto de 1821, en que renunció. Su gobierno redújose

a la administración ordinaria de la sede (3).

En carácter de interino sucedió a Fonseca el deán Zava-

leta, desde el 1 1 de agosto de 1821 en que se aceptóla

renuncia de aquél, hasta el 16 del mismo mes en que el

Cabildo eligió provisor al doctor José Valentín Gómez.

Como en el período anterior, el vicariato de Gómez fué

(1) El pedido lo formuló el prelado el i° de julio de 1817, con la declaración de que

aunque ya había jurado la independencia, estaba dispuesto a repetir su adhesión al régi-

men, y le fué acordado con la indicación de que soicnmizara con su presencia las cere-

monias religiosas del 9 de julio inmediato. (Archivo general de la Nación. Callo, 1817).

El obis|x> del Pino, cuando vino a Buenos Aires, acababa de dejar su prisión de Santia-

go del Estero, adonde se le confinó por sospechársele contrario a la emancipación, cargo

que él desvaneció luego. Era americano y murió en 1819. (Documentos sobre este pre-

lado pueden hallarse en el Archivo de la Nación, legajo 181 2-18 14 : obispo de Salla;

Correspondencia: legajo Guerra, Gobierno, Peliciún del obispo de Salla, 1818; y Secretaria

de gobierno, 18 19).

(a) Archivo general de la Nación. Culto, 1817.

(3) Archivo general de lu Nación. Culto, legajos 1817, 1819 y 1830. La única medida

extraordinaria, de la que haya quedado constancia escrita, la constituye la del 39 de

marzo de i8ao por la que dispuso que las iglesias se cerraran al toque de oración, para

evitar desacatos e irreverencias en los templos : <¡ae pudieran ori'jinarse por la presente

crisis en que nos hallamos, dice el respectivo auto.
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corto, pues presentó su renuncia antes del año de la elec-

ción : el 3 de junio de 1822. Ese mismo día fué designa-

do, para reemplazarlo, el doctor Mariano Medrano, íigura

culminante del clero de la época, y a quien tocó actuar en

sucesos que el lector conocerá en el capítulo inmediato (
i
).

Destituido Medrano a consecuencia de esos mismos suce-

sos, el 17 de octubre de 1822 ocupó el vicariado el doc-

tor Mariano Zavaleta, que en ese momento desempeñaba

funciones civiles, como las de procurador general y las de

defensor de pobres y menores (2).

La labor realizada por Zavaleta, déla cual se han de

conocer luego detalles precisos, estuvo orientada en el

sentido de apoyar resueltamente la reforma eclesiástica

proyectada y ejecutada por el gobierno. Y fué, también,

durante su vicariato que un nuncio del papa, monseñor

Muzzi, estuvo poco menos que secuestrado en Buenos

Aires (3).

Como Zavaleta fuera elegido para un período de dos

años, el 2 5 de octubre de 182 A reunióse el entonces se-

nado del clero con el propósito de designar al sucesor.

Pero ocurrió que en la votación empataron Zavaleta y don

Saturnino Seguróla, y se resolvió reiterar la votación el

día 26. Ello, empero, los miembros del senado sesio-

(i) Archivo general de la Nación. Culto, 1822.

(2) ídem.

(3) El 28 de octubre de 1824 Zavaleta pasó al gobierno una nota en la que al

anunciar su retiro de vicariato, decía :

«Yo no ignoré que mi tránsito iba a .ser muy penoso, interesada la reforma del cle-

ro, y teniendo que luchar con liabiludes y toda clase de preocupaciones. » (ídem. Cul-

to, 1823.)
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naron privadamente el mismo día 2 5 por la tarde para

aunar opiniones respecto al candidato, y el día 2G la ma-

yoría sufragó por don José León Benegas. El canónigo

Andrés Florencio Ramírez dijo de nulidad contra ésla

elección, fundándose en que Benegas no tenía los títulos

que pedían los cánones, y la protesta fué elevada al go-

bierno. El fiscal de éste, a quien pasó el asunto, en 3o de

noviembre, dictaminó que no era incumbencia guberna-

tiva entender en el asunto, y en conformidad con ese dic-

tamen se expedió un decreto, el día 4 de diciembre, apro-

bando la elección (i). Dos años más tarde, vencido el

período señalado al mandato, el 5 de noviembre de 182G.

Benegas fué reelecto, provocando este hecho una nueva

protesta de Ramírez, que corrió la misma suerte de la

anterior (2).

El vicariato del presbítero Benegas resultó uno de los

más fecundos de la sede vacante, en materia de orga-

nización administrativa de la diócesis, pues fué duran-

te él que se dividieron y erigieron nuevos curatos en

la campana. Entre esas erecciones figuran las siguien-

tes :

Santa Rosa deChascomús (21 de enero de i825): San

Pablo Apóstol, en el Salto (3 de junio): Jesús Amoroso

o Santos Lugares (10 de junio): La Divina Pastora en la

Guardia del Monte (10 de agosto): Ángeles Tutelares en la

Guardia de Lujan (3i de octubre) y viceparroquia de San

(i) TckIos los untcccdontcs se liallarún en el A reliivo general de la Nación. Culto. ida4.

(a) ídem. Culto. í8a(i.
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Esteban, en Fortín de Areco (i4 de marzo de 1827) (i).

Además de estas erecciones que eran reclamadas por

los vecindarios, el ifi áe agosto de 1826, deseando Be-

negas cuidar de la mejor labor apostólica del territorio

de Misiones, nombró vicario, con amplia delegación en

dicho punto, al presbítero Francisco Núñez (2).

En enero de i83o, después de cinco años de labor,

Benegas renunció, siendo elegido en su reemplazo, el i/|

de ese mes, el doctor don José María Terreros, que vi-

no a ser el último provisor en sede vacante, pues el 29

de marzo de 18 3o se desligó de ella, en la forma que se

sabrá en el capítulo IX, entregando la diócesis al vicario

apostólico doctor Medrano. Terreros, durante su breve

gobierno, el 3 de febrero de i83o, erigió en la capital la

parroquia de San Miguel (3), y dividió la de la catedral,

creando— marzo de i83o— las de la Merced y Santo

Domingo (4).

El largo interregno episcopal, en cuyo tiempo tantos

acontecimientos afectaron a la Iglesia, vio sucederse en

el gobierno de la sede sacerdotes de diverso mérito y de

diversa fortaleza de espíritu. Respecto de ellos algo eslá

de manifiesto en los capítulos anteriores, y lo que falta—
quizá lo más trascendental— va en seguida a conocerse.

Cualquiera que hubiera sido la labor realizada por los

(i) Los documentos de los que saco estos datos se hallan en el Archivo general de la

Nación. Culto, 1825.

(2) ídem. Culto, 182O.

(3) Archivo notaría eclesiástica, legajo 168, expediente 38, foja i5.

(4) Archivo general de la Nación. Culto, 1829 : «Expediento .sobre división del curato

de la Catedral n.
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vicarios capitulares, i8 años de vacante en las circuns-

tancias conocidas de incomunicación con Roma, tuvieron

que originar graves males a la diócesis, agravados mu-

chos de ellos por la situación anticanónica que crearon

las medidas tomadas en horas en las que la urgencia y el

afán del mejoramiento creían justificar cualquier mengua

de la ley eclesiástica. Por eso el interregno déla silla epis-

copal de Buenos Aires, que duró de 1812 a i83o, fué de

verdadera orfandad para la Iglesia (i). Por otra parte, el

lector habrá advertido cómo se perfila en este período la

intromisión del gobierno en las cosas más privativas de

la Iglesia, y cómo las circunstancias contribuyen a que

esa intromisión vaya tomando apariencia legal. Fuera de

toda duda, es en este largo interregno donde el excesivo

regallsmo que inspiró la reforma del 22, tuvo su más ca-

bal robustecimiento. El estado, desde entonces, quedó

como consagrado juez supremo y irrecusable hasta en

cosas no tocadas por el ultrapatronato borbónico. Ya he-

mos de ver cuáles fueron las consecuencias.

(i) Por el prestigio de lui l)Ufii nonihre de investigador, repudio ciKinta inexactitud

acumulé en la Iniroducción (pág. txv y siguientes) de mi libro Monseñor León Federim

Aneiros, editado en igoá, y obra exelusiva de una precocidad indisciplinada. Tenia >o

apenas 1 8 años cuando escribí ese trabajo, y como poco sabia de mótoílos, me reduje a

beber la información en fuentes escritas por historiadores nada escrupulosos. De ahí los

yerros que hoy salvo con este capitulo, que es, fuera de duda, la revelación de un asun-

to totalmente desconocido.
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VI

LA REFORMA ECLESIÁSTICA

El relajamiento de la vida monástica. — La reforma eclesiástica de 1822 y su

verdadero carácter. — Ella no fué sino la obra de un concepto extremo del

regalismo. — Primeras medidas reformadoras tomadas por el gobierno de

Rodríguez. — Inventario de los bienes de los regulares y de la iglesia cate-

dral. — Paso inicial hacia la reforma definida. — Los conventos independiza-

dos de los provinciales. — El decreto del 1° de julio. — Protesta que provo-

ca. — Supresión de la Recoleta. — Observaciones del provisor Medrano acerca

del decreto del día 1°. — Notas cambiadas entre él y Rivadavia. — Apelación

ante la Sala de representantes. — Resolución de ésta mandando suspender

la ejecución del decreto. — Proyecto de reforma eclesiástica presentado por

el gobierno. — Medrano niega a la Sala la facultad de legislar en estos asun-

tos, privativamente. — Condenación de su actitud. — La Sala le destituye.

— Discusión «leí proyecto de reforma. — La comisión de legislación rechaza

el presentado por el gobierno y formula uno propio. — Su estudio. — San-

ción de la ley.

(1821-1822)

La revolución de Mayo, según se ha podido saber por

lo expuesto hasta aquí, produjo trastornos serios en el

orden eclesiástico general, y muy especialmente en lo re-

lacionado con la vida monástica. Desligados los regulares

del Río de la Plata de sus superiores generales peninsula-

res y sometidos los conventos, en todo, a la aquiescencia

gubernativa, muy luego vieron relajada su disciplina,

anarquizada la vida común, banderizado el claustro y sub-

vertidos el orden y la armonía del estado regular. La polí-

tica lugareña, que a veces se escurrió por las rendijas que

las circunstancias abrieron en el espíritu monacal, aportó
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al desorden su contingente de pasiones indomables, y los

conventos del Río de la Plata pronto no tuvieron de tales

más que el nombre. El desquicio, empero, sólo afectó

profundamente al voto de obediencia, siendo impercepti-

bles, en el acervo documental que la época ha dejado, las

transgresiones públicas a los otros votos sobre los que se

cimenta la vida religiosa. Sin embargo, nadie dudó de

que ese estado de cosas requería una enmienda, y fué ella

intentada durante el gobierno de don Martín Rodríguez y

bajo el ministerio de don Bernardino Rivadavia. En se-

guida el lector va a conocer al detalle todo el proceso de

esa obra que los argentinos llamamos por antonomasia

la reforma, pero debe saber primero que se ha exagerado

un poco— según lo he dicho ya— cuando se ha querido

atribuir a maquinaciones sectarias ya propósitos masóni-

cos, todas las medidas tomadas para transformar el am-

biente eclesiástico del país, en la época aludida. Y tal digo

porque ni Rivadavia ni los clérigos que coadjuvaron a su

obra eran masones, ni fué la reforma, aun en sus térmi-

nos más avanzados, otra cosa que la consecuencia de un

regalismo rotundo, desplegado sin miramientos, con un

propósito bien definido y una orientación bien clara. Pu-

do haber error, y lo hubo, en el criterio de interpretarlas

regalías y en la forma de aplicarlas, pero en ningún caso

fué la reforma una campana volteriana contra la Iglesia (
i
).

(i) Tal íc desprende do la docuniuntación que me ha sido accesible. Por lo demáii,

hay un detalle en su labor gubernativa que, ciertamente, no lo pinta como un reforma-

do de corle ateo. Me refiero a la nota del 10 de mayo de i8a3, en la que Rivadavia pi-

dió al provisor que formulase una plegaria para que los niños la rezaran al entrar y a\ s;dir

do las escuelas públicas, osi como un catecismo para uso de las mismas. El 7 de ju-
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Rivadavia, por lo demás, mostróse siempre respetuoso del

dogma, llegando hasta disponer, a solicitud del provisor

del obispado, que don Francisco Ramos, de quien ya me

he ocupado al hablar de la aparición de la heterodoxia entre

nosotros, se abstuviese de promover prácticas contrarias a

lareligión (i). Es de notar, asimismo, que el producto

de las confiscaciones de los bienes de la Iglesia fué apli-

cado en beneficio de ella misma, no viniendo a resultar la

medida otra cosa que la constitución de una administra-

ción laica de los bienes eclesiásticos. Encarezco al lector

que advierta que no estoy juzgando la actitud de ningu-

no de los dos bandos en que se divide la opinión respec-

to a la obra rivadaviana, pues soy un simple expositor

de hechos, como lo quiere el canon moderno de los

esludios históricos, que repudia por igual las censuras

y los aplausos en el campo del anáhsis cientííico del

pasado. Lo que aquí expongo es, simplemente, la sín-

lio, Zavaleta Je remitió varios esbozos de oración, proyectados por Medrano, José Joa-

quín Ruiz, cura de Monserrat, y por él, siendo aceptado el suyo. Ella dccia asi

:

Para la mañana : « Deas a qno sánela desideria, recia consilia, el jasta sunl opera, da

servis luis illam, quam mandas daré non potest, pacen : uí el corda noslra mandalis tais dedi-

ta, el hosliam, subíala formidine, témpora sint laa proleclione tranquilla.

Para la noche : (( Ure igne sancli spirilus renes noslros, el cor noslrum. Domine : al libi

casto corpore serviamus, el mundo corde placeamus ». (Archivo general de la Nación.

Callo, 1823.)

Previendo una posible objeción, dejo desde ya sentado que no atribuyo a la actitud

de Rivadavia, en este particular, otro valor que aquel que realmente tiene, pues creo — con

los que pueden formular el cargo sospechado — que el Voltaire de Ferney, que oía misa

y comulgaba, no es un caso exótico. Pero así y todo, no se puede eludir la consideración

de que en 1828, Rivadavia había ya definido su posición frente a los intereses del clero,

y no tenia por qué fingir.

(i) Providencia del 11 de diciembre de 1821. (Archivo general de la Nación. Callo,

1820.) Como se recordará, en el capitulo II he tenido ya ocasión de ocuparme del señor

Ramos Mcjia y de sus ideas.
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tesis de una revelación documental. Y vamos a la reforma.

Gomo es sabido, el gobierno de Rodríguez acometió la

empresa de reorganizar el país, desquiciado después de

diez años de guerra por la independencia. La reforma em-

prendida con tal propósito fué general y tuvo que alcan-

zar, naturalmente, al orden eclesiástico. En nota del 4 de

agosto de 1821, dirigida al cabildo, Rivadavia anuncia el

pensamiento oficial de promover esa reforma, y solicita

indicaciones acerca de loque a juicio de ese cuerpo ecle-

siástico debía ser modificado. Al mismo tiempo le pide

un informe cabal de todos los bienes, enseres, rédito, va-

lor del capital, etc., pertenecientes a la iglesia catedral (i).

Una nota en igual sentido fué pasada a los síndicos de los

conventos. Y pocos meses después, el 17 de noviembre

de ese mismo año, el gobierno disponía que todas las ca-

sas religiosas le pasasen un informe sobre los anteceden-

tes que tuviesen de su fundación, sobre sus propiedades,

número de religiosos, etc. Las contestaciones a este man-

dato fuéronse sucediendo desde enero de 1822 hasta me-

diados de ese mismo año. He tenido en mis manos los in-

formes enviados por los superiores conventuales y el deán

,

en cumplimiento del decreto de referencia, y de ellos en-

tresaco los siguientes datos que permiten apreciar el ver-

dadero estado de las casas religiosas, y de la Iglesia en ge-

neral, al producirse la reforma (2).

( 1) Arcliivo goncrul de la Nación. Culto, 1820. El cabildo contestó el día ai de agosto

(nanift'st.imlo que complaceria al gobierno, siempre que se le diera el tiempo necesario

para meditar sobre el particular.

(2) Se hallan, originales, en el Archivo general Nación. Culto, 1833.

ÁII4L. rAc. DB oui. — T. T (3' parte) i8
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Catedral: Tenía 19 capellanías que montaban un ca-

pital de 20.o5o pesos con un rédito de 1002, y que obli-

gaban a rezar misas, celebrar fiestas, etc. En propiedades

la iglesia tenía /10.89o pesos (i); en censos sobre fincas,

2760: en billetes de amortización, ']biíi; en créditos,

9866; en ornamentos, 3/i.io/i; y en dinero efectivo,

2992. El total general era de 98.066 pesos que produ-

cían una renta anual de 4686 y ^
^ reales (2).

Recoletos : Con convento en el actual cementerio de la

Recoleta, autorizado por cédula del 28 de junio de 1716,

con la obligación de que se buscase dinero para su obra

y su manutención sin cargar gravamen al erario, y lle-

vado a efecto por donación de 20.000 pesos hecha por el

comerciante Juan de Narbona, según escritura extendida

el 7 de mayo de 17 17. Tenía 19 religiosos, ninguna cape-

llanía ni finca, y desde 181 6 había recibido, por diversos

conceptos píos, 1/1.286 pesos que habíanse invertido en

el sostén de la casa (3).

Convenio de San Pedro : Fundado en 1760 en terrenos

(i) Las casas y terrenos eran los siguientes :

Una casa con su cochera a espaldas de la iglesia, al norte ; otra al costado del templo;

una esquina con dos cuartos, situada al concluir la cuadra de la iglesia, para el norte :

una casa nueva al llegar a la esquina anterior, y en la misma acera; una esquina con

trastienda y tres cuartos en la Plaza Chica ; una casa pequeña en el barrio de Monscrrat

;

una chacra a una legua de la ciudad con 3íjo varas de frente y una legua de fondo, donde

había un horno ; un sitio de tierra entre la iglesia y la casa de don Miguel de Azcué-

naga, donde se hallaba el antiguo palacio de los obispos ; y, finalmente, otro sitio de ocho

varas de frente al este por 17 y medio de fondo, cuadra y media de la iglesia de San

Miguel, al norte.

(2) Informe del deán Zavaleta de fecha 3o de julio de 1822. (Archivo general de la

Nación. Culto, 1823.)

(3) Informe de fray Domingo IJuslos, de fecha 8 de febrero de 1822. (ídem.)
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del Estado. No tenía propiedades y sus rentas durante

el año 1 82 1 habían sido de 211 5 pesos, de los cuales se

gastaron i566. El número de religiosos era de nueve (i).

Dominicos: Con convento en Buenos Aires, fundado,

según el informe, antes de iSgi. Tenía 69 capellanías

que representaban un capital de 66.2/io pesos, con obli-

gación de decir io/|0 misas, 208 cantadas y 8 fiestas. La

capellanía más antigua se remontaba al año 1 63 1 . En pro-

piedades, adquiridas paulatinamente desde el año 1628,

el convento tenía un capital que le producía 6/i8o pesos

anuales de interés. Por concepto de censos, limosnas,

sacristía, etc., la comunidad había tenido desde 181 7 una

entrada de 52.786 pesos 3 % reales y una salida que ex-

cedía a la anterior en 2 reales y '

;-,. El número de con-

ventuales era de 60 sacerdotes y 9 legos, que tenían a su

servicio 18 esclavos hombres, 4 esclavas mujeres y un

criado libre (2).

Mercedarios : Con convento en Buenos Aires de fun-

dación remota. Poseía siete casas en la esquina de su

iglesia ; dos almacenes ocupados por la guardia del muelle

y la comandancia del puerto ; dos casitas y una esquina

que pertenecieron a José Ruíz Arellano ; dos casas más,

dos cuartos de cuadra del empedrado; una quinta y obraje

de ladrillo en los corrales de Miserere, que tenía dos cua-

dras de frente y una de fondo, comprada para fabricar los

materiales necesarios en la terminación de la iglesia : un

(i) Informe de fray Juan Noble Carrillo, del iG de abril de i8aa. (ídem.)

(a) Informes de fray Miguel Carranza, fechados el día i3 de enero y los días ao, a5,

af» y 38 de marzo de iSaa. (ídem.)
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terreno y quinta de igB varas de frente, junto a la ante-

rior ; un terreno en Morón de 5oo varas de frente por

legua y media de fondo : una chacra en Las Conchas de

1600 varas; otra en el mismo lugar de 2000 ; una estan-

zuela en La Magdalena de 1 5oo varas de frente y legua

y media de fondo, y un cuarto de sitio de /iy varas por

70. Las capellanías eran 67 con un capital de 48.529 pe-

sos y /lY^ reales; el número de conventuales 87 y los

sirvientes 7, más 1 4 esclavos, /i de ellos religiosos. Las

entradas en 1821 habían sido : por limosnas, 160 pesos;

por alquileres, 6956. Los gastos en igual período suma-

ban: del culto, 1 778 pesos, y de la comunidad, ^^36 (i).

Beilemitas : Con convento en la antigua Residencia de

los jesuítas, en Buenos Aires. Poseían una estancia en

Arrecifes, llamada Fuentezuelas , de 26.000 varas de frente

por diez leguas de circunferencia, con comodidades y un

puerto llamado Animas; una quinta en el Hueco de los

Sauces, ocupada por Amado Bonpland, que hacía cinco

años que se negaba a pagar alquiler y abandonar la casa ;

una esquina de altos y bajos en proximidad a la iglesia de

Montserrat y una casa en la Plaza Chica. Desde 181 7 los

betlemitas habían tenido una entrada por alquileres, ex-

plotación de la estancia, etc., de 126.666 pesos y una

salida de 126.8/ii (2).

Además de las casas religiosas que acaban de ser men-

cionadas, en Buenos Aires funcionaban : el Hospital de

(1) Informe de fray Dionisio Taybo, del 17 de enero de 1822. (ídem.)

(2) Informe de fray Pedro del Carmen, del 1° do enero de 1823. (ídem.)
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mujeres de San Miguel, de 62 camas y cuatro salas, que

se sostenía con rentas de sus fincas, pero que abundaba

en deudas ; y el Colegio de niñas huérfanas, fundado en

1755, cuyo principal sostén fué antes una estancia en

el puerto de Las Vacas (Banda Oriental), pero que a la

sazón había sido destruida por las guerras civiles, te-

niendo que sostenerse con el arriendo de una chacra en

Flores, con el alquiler de varias pequeñas y con el pro-

ducto de la venta de pastelería y dulces caseros (i). De

los conventos de monjas, el de Capuchinas no tenía bie-

nes y el de Catalinas se hallaba con sus rentas desqui-

ciadas (2).

Como luego ha de comprobarse, la medida tomada

por el gobierno al recabar los informes que acaban de co-

nocerse, tendía a buscar elementos de juicio para preparar

la reforma. Y estos no habían sido reunidos aun, cuando

el 28 de noviembre de 1821 se dio el primer paso hacia

ella, prohibiendo, por decreto de esa fecha, el ingreso a

la provincia de todo eclesiástico que previamente no hu-

biese obtenido el placel del gobierno (3). Dado el primer

paso, pronto siguió la ingerencia del ministerio en la rea-

lización de un capítulo mercedario (4) y, en seguida, la

(i) Véase Registro estadístico de 1833, página Ci.

(a) Esto último se desprende del decreto del 33 de marzo de 1833, por el que el go-

bierno resolvió intervenir y conminar policialniente a los deudores de las monjas. (Véase

Puado y Rojas, Leyes y decretos, tomo II, página 3G8.)

(3) Prado t Rojas, obra citada, II, 303. Este decreto fué revm-ado por otro del 6 do

(K-tubre de i8a5. (ídem, III, pág. gS.)

(4) Decreto del 1° do diciembre de 1831. El 10 de diciembre de i8ai, fray Jorge Apa-

ricio, en nota al ministro Rivadavia, le informa acerca del resultado do la reunión efec-

tuada de acuerdo con los términos del decreto, y le dice: «ya me lisonjeo de la compla-
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resolución tomada por decreto del i3 de diciembre de

1 82 1, estableciendo que las casas de esa orden, situadas

dentro del territorio de la provincia, quedaban, desde esa

fecha, en entera independencia de todo prelado o autori-

dad provincial y bajo la sola dirección de los superiores

de cada casa, y que éstos, en lo espiritual, dependerían

del ordinario, estando, en lo demás, bajo la protección

del gobierno (i). Este decreto, por otro del 8 de febrero

de 1822, se hizo luego extensivo a los franciscanos (2),

y más tarde, por disposición del 1" de julio de ese mismo

año, a todas las casas de regulares. En este último decrelo

la reforma quedó planteada, pues por él se disponía que las

pensiones y los goces serían distribuidos con igual propor-

ción éntrelos individuos de cada conventualidad (art. 2");

que todo regular que no quisiese pertenecer al convenio

en que se hallare, debía ocurrir al gobierno, quien le acor-

daría el correspondiente permiso para salir de él (art. 3")

;

que todo regular que no habitase constantemente en la casa

de su respectiva conventualidad, quedaba separado de ella

y bajo la exclusiva autoridad del ordinario (art. 5°); y

que los bienes de los regulares, que oficialmente serían

cencía conq" V. S. recivirá el unánime y juicioso parecer déla maior y mas sana parle

del capítulo, fundado en la equidad, la justicia y la conciencia : en efecto Sor ; no puedo

encarecer lo suficiente á V. S. con respeto ala seria meditación, y prolija discucion, q°

cada uno, y todos los individuos, q° esta Sala Capitular, han hecho desde el momento,

q* tubieron el honor de saver, que V. S. anombre del Superior Gov°. tomaba una parle

p' n" p£iz y sosiego claustral, q" siempre es el lundam'" del buen exemplo p'el Pueblo)).

(Archivo general de la Nación. Callo, 1820.)

(i) El decreto establece que esta medida se toma a fin de cimentar la paz de la que

en dichos conventos se carecía. (Prado y Rojas, cit., t. II, pág. 21/i.)

(2) ídem, tomo II, página 2,'|8.
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inveiilarlados, eran inenajcnables desde esa fecha (art. 6"

y 7") (i). Por ui» decreto del mismo día, 1" de julio, ex-

propiáronse los bienes del Santuario de Lujan y destinóse

el convento de la Recoleta a cementerio público, debien-

do pasar los religiosos que lo habitaban al convento de

San Francisco o al del Rincón de San Pedro. Este decre-

to fué fundado en que: el convento no tenía ni capellanías

ni rentas: en que era propiedad del pueblo, según se des-

prendía de la cédula del 28 de junio de 17 iG: en que el

fin para que se creó ya no existía, y en que los religiosos

que lo ocupaban pertenecían a otras comunidades y sólo

estaban allí para perpetuar la posesión (3).

Los decretos de que acabo de hacer mención, como ló-

gicamente tenía que ocurrir, motivaron protestas de los

regulares (3) y del provisor del obispado en sede vacante,

que lo era entonces el doctor Mariano Medrano. Este ecle-

siástico, en nota del 3 de julio, acusó recibo de la comu-

nicación en que se le daba noticia de dichos decretos, ob-

servando que aunque se estaban tirando las órdenes para

su cumplimiento, debía hacer, y haría en breve, algunas

consideraciones a su respecto. Tres días después, el pro-

visor volvió a dirigirse por nota al gobierno, haciéndole

saber que cuando se preparaba a concretar las considera-

ciones aludidas, vio publicados en el registro oíicial los

(i) Prauo y Rojas. Leyes y decretos, tomo II, páginas Saá _v '.iiCi.

(a) Ídem, tomo II, página Siy.

(H) El guardián de San Francisco, fray Juan Antonio Acevetlo, quiso dar cumpli-

miento a este decreto, pero el convento so le sublevó, encabezado por fray Cayetano Ro-

dríguez. (Nota de Acevedo a Rivadavia. julio i5de i8j3. Archivo general de la Nación.

Culto. 1 8a a.)
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decretos en cuestión y supo que estaban siendo ejecuta-

dos, y que ante tal emergencia no le quedaba otro recurso

que acudir ante la Junta de representantes, cosa que haría

y de lo que avisaba al gobierno para los efectos consi-

guientes. El mismo día de su data, la nota fué contesta-

da por otra que lleva lalirma del ministro Rivadavia, y en

la que éste dice que existe una manifiesta contradicción en-

tre las comunicaciones deMedrano, pues mientras que en

la del día 3 hace saber de que se están tirando las órdenes, en

la del día 6 habla de recurrir en apelación ante la represen-

tación de la provincia. Y, agrega la nota, que debe enten-

der el provisor que: « el gobierno es independiente y por

lo tanto no hay una autoridad a quien apelar de sus medi-

das, y que cuando acuerda éstas tiene siempre presentes

las leyes cuya observancia no sólo se esfuerza a dar ejem-

plo, sino a trabajar con una constancia prudente pero in-

quebrantable, en que este país tan digno de mejor suerte,

obtenga cuanto antes las leyes ilustradas a que le ha dado

derecho su independencia y las de que se halla en necesi-

dad para adquirir el honor y la prosperidad que le corres-

ponde ». Y la nota termina así : « Se ruega y se encarga al

provisor que se ajuste a estos principios y que sin perjui-

cio de la apelación, dé cumplimiento a lo que se le ha

mandado » (i).

No bien recibió esta nota, Medrano la contestó mani-

festando que era de su mayor interés calmar la indignación

con que, según parecía, el ministro había recibido su an-

(i) Archivo general de la Nación. Culto, 1822.
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terior oüclo, para lo cual explicaba que las consideracio-

nes que anunció se referían al cumplimiento del decreto

del 1" de julio, cuya ejecución anticipada por parte del

gobierno, las hacía inútiles, razón por la que recurría ante

la junta, no en apelación sino como ante una autoridad

competente para paralizar la medida adoptada, y siempre

que las dificultades que se le presentaran fueran insupe-

rables. Sin mayor trámite, Rivadavia mandó archivar esta

nota, a la que calificó de insubordinada, determinando

que ella se tendría en cuenta cuando llegara el caso de

hacer lo que correspondía con esie provisor (i).

Tal como lo anunció, así lo ejecutó Medrano, y su re-

clamación, fechada el 8 de julio, fué hecha conocer a la

sala de representantes en la sesión que este cuerpo celebró

el día I o. De acuerdo con una práctica reglamentaria, de

ella sólo se leyó un extracto hecho por secretaría, en el

que constaba que el señor Medrano pedía la nulidad de

los decretos del Poder ejecutivo del i3 de mayo y del i"

de jubo, fundándose en la incompetencia del poder civil

para legislar en estos asuntos sin anuencia de la autoridad

eclesiástica, a quien privativamente correspondía. A mo-

ción del diputado Valentín Gómez, que fundó el pedido

en el carácter del firmante de la nota y en la trascenden-

cia del asunto que afectaba, la presentación fué leída inte-

gra y pasada luego a comisión ('?.). Conjuntamente con el

provisor y solicitando lo mismo, se presentaron a la jun-

(i) Archivo general do la Nai-ión. Culto, 182a.

(2; Diario de sesiones de la honorable Junta de representantes, lííaa, scsiiui del 10 de

julio.
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talos religiosos dominicos, mercedarios, recoletos (i),

etc. , corriendo todas las presentaciones la suerte de la del

provisor. La comisión de peticiones, que estudió todos

esos documentos, expidióse en la sesión del 2/1 de julio,

aconsejando la suspensión de los decretos motivo de la

protesta, hasta la sanción del proyecto de reforma ecle-

siástica que estaba en estudio, exceptuando lo que hacia

a la subordinación al ordinario de las comunidades fran-

ciscana y raercedaria. Asimismo la comisión aconsejaba

que se dejase en pie, lo relativo a los decretos de toma de

hábitos y de profesiones religiosas y los artículos 10, 11

y 12 del tirado con fecha 1" de julio. El miembro infor-

mante de la comisión, que lo fué el doctor Valentín Gó-

mez, determinó que los fundamentos que se habían teni-

do para dictaminar en la forma enunciada eran dos :

1

"

que estaba pendiente la ley de reforma ;
2" que el Poder

ejecutivo había invadido la jurisdicción del legislativo.

Luego abundó en consideraciones, todas tendientes a de-

mostrar la necesidad de convertir en ley el dictamen de la

comisión. Al doctor Gómez contestó el ministro Rivada-

via, que se hallaba presente en el debate, arguyendo, en

contra del dictamen, que no procedía la apelación inter-

puesta y que aseguraba que ya había suspendido la ejecu-

ción de los decretos apelados, no obstante pensar que

ellos respondían auna necesidad urgente, que muy pron-

(i) Estas i-epresentaciones circularon impresas en liojas suellas. La Facultad de filoso-

fía y letras posee una colección de ellas, que forma parte de los papeles y libros que

pertenecieron a don Juan María Gutiérrez. (Se hallan en la Biblioteca, registradas bajo

el número '|G-G-/|.)
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lo iba a constatar la sala. Gomo Rivadavia dijera que los

regulares habían recurrido a la junta porque existían en

su seno muchos clérigos, el diputado Agüero, que lo era,

le salió al paso calificando la declaración de atroz calumnia.

El debate fué largo y movido, llegándose a la conclusión

de que la junta pasaría una comunicación al gobierno, sig-

nificándole «que debía suspenderse todo loque afectara a la

reforma del clero, hasta que se sanciónasela ley déla ma-

teria. Y así se hizo (i).

Posteriormente a estos sucesos, y no bien el Poder eje-

cutivo presentó su minuta de ley sobre reforma eclesiás-

tica, el doctor Medrano volvió a presentarse a la junta.

El documento en que tal hacía, aunque fué incluido entre

los entrados en la sesión del 9 de octubre de 1823, no se

trató hasta la del día 1 1, provocando, como se verá, un

ruidoso debate.

Sostenía el doctor Medrano, en su presentación, que

el proyecto de ley aludido afectaba los derechos de la

Iglesia, agregando que era dirigido a extinguir las institu-

ciones más santas y piadosas, que debían su origen al po-

der independiente de la Iglesia, y su conservación a dila-

tado siglos, a la humanidad, a la política y a la razón, y

protestando contra todo lo que en orden a reforma ecle-

siástica se hiciese sin la intervención de la autoridad na-

tural en la materia.

Rivadavia estaba presente en la sesión, y pidió que la

presentación se leyese in extenso. Así se hizo, iniciándose

(1) Diario (/<• sesiones ile la liononihle .liinln ¡le refiresenlunles. ;\ú,t 182a, sesión del a'i



284 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

luego un debate que abrió el mismo Rivadavia con la de-

claración de que así como se había sentido satisfecho cuan-

do se dio cuenta de que por el espíritu que había en la sa-

la de reforma se iba a sancionar con una amplitud que no

había alcanzado en Francia ni en España, se sentía ahora

acongojado por la presentación del provisor, «que de-

mostraba tener su cerebro en continua contradicción » y

en su boca un lenguaje egipcio. El ataque que Rivadavia

llevó al provisor fué violento y tuvo por corolario el pedi-

do de su destitución. Exceptuando al señor Díaz Vélez,

que sostuvo que, a su juicio, el provisor no había tenido

los propósitos de desacato que se le atribuían al negar a

la sala el derecho de legislar en cuestiones canónicas, to-

dos los que hablaron lo hicieron contra Medrano. Quien,

precisamente, más enérgico se mostró, fué un eclesiástico

y ex provisor : don Valentín Gómez, que sostuvo la opi-

nión de que aunque la auloridad eclesiáslica era por su natu-

raleza independiente, no lo era en la aplicación de las leyes y

no lo era en el ejercicio, debiendo conceptuarse un desacato

Y un atentado el querer separar a la autoridad civil del

conocimiento en lo relativo a la reforma. Y terminó apo-

yando la destitución del provisor, que la sala acordó, ofi-

ciando al efecto al gobierno, a quien, también, dió trasla-

do de la presentación de Medrano (i).

No bien hubo Rivadavia recibido la comunicación del

caso la hizo conocer del cabildo eclesiástico, el cual res-

pondió el ili de octubre manifestando que había desti-

(i) Toda la información que antecede es tomada del Diario de sesiones, citado, acuerdo

del II de octubre de 1822.
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tuído a Medrano, reasumiendo en sí la jurisdicción ecle-

siástica, hasta la elección de un nuevo vicario (i).

Ya he aludido al proyecto de ley sobre reforma del cle-

ro. Pues bien : él comenzó a ser tratado en la sesión del 9

de octubre de 1822, precediendo al debate la lectura de

un largo dictamen de la comisión de legislación, que a

propuesta del ministro Rivadavia se publicó íntegro en el

Diario de sesiones. Conviene extractar este documento,

que representa la opinión déla mayoría, porque allí se

encuentran expresadas las razones a que obedecía la refor-

ma. Dice el dictamen que la representación de la provin-

cia se halla convencida de que la transformación y mejo-

ramiento general que se está persiguiendo en la serie de

leyes sancionadas de poco tiempo atrás, debe abarcar a

todo el cuerpo del estado, y que no existe clase alguna, por

privilegiada que se suponga, a quien nopueda y deba alcanzar

aquella disposición general (2). La razón de la reforma la

encuentra la comisión en el hecho de que el movimiento

revolucionario había arruinado el edijicio social, y en que

los jefes de las pequeñas fracciones en que el país bahía

vivido separado, alguna vez habían tenido que capitular

con los vicios, sancionar el desorden y autorizar la inmora-

lidad.

Sentada la conveniencia de la reforma, el dictamen en-

(i) Archivo general ile la Nación. Callo, 1823. Meiirano fué enjuiciado por el gobioi-

no, pero sobreseida su causa por deerelo del aO de noviembre, en virtud de la destitu-

ción, (ídem.)

(a) Diarto de sesiones de la honorable Junta de representantes, año i8i3, tomo I. lúti-

na 879. (Museo Mitre, 27-2-1.)
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tra a analizar el proyecto de ley presentado por el ejecu-

tivo, y declara que, aunque la reforma eclesiástica se im-

pone y debe llevarse a efecto, el camino a seguir no es

el marcado por el proyecto en estudio. Y se pregunta :

¿obrará en aquel sentido— alude a la conveniencia de la

medida— sancionando la minuta de ley, en los términos que

la ha presentado el gobierno ? La comisión afirma franca-

mente que no [i). Y para probarlo entra a disertar sobre

el particular.

El proyecto del gobierno constaba de 3o artículos y sus

términos eran esencialmente categóricos, pues por el ar-

tículo i" disponía que todos los individuos del clero se-

rían regidos por unas mismas autoridades, y por el 20

suprimía todas las casas regulares, con excepción de los

conventos de monjas en los que, en adelante, nadie po-

dría profesar (2). La comisión no aceptó estas determi-

naciones, substituyéndolas por un proyecto de 2 5 artícu-

los, en el que establecía que las comunidades religiosas

serían gobernadas por sus prelados, subordmados tempo-

rariamente al diocesano; que ellas serían reformadas en

el sentido de hacerlas cumplir con sus institutos; que el

diocesano propondría al gobierno y éste a la representa-

ción de la provincia, las medidas necesarias para lograr el

cumplimiento de la disciplina ; que mientras durase la

(i) Diario de sesiones, citado, tomo 1, página 38o.

(2) El dictamen de la comisión se levanta contra estos artículos y establece que lo ha-

ce sabiendo que tiene que colocarse frente a dos bandos opuestos, representados por el

pro y el contra de algunos de nuestros periodistas ; y pensando que aunque puede ordenar

la supresión, sin menoscabo de la Iglesia, no debe hacerlo por razón de conveniencia.

(Diario de sesiones citado, tomo I, página 386.)
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¡ncomunicación con la Santa Sede, el gobernador del obis-

pado entendería en las secularizaciones; que nadie profe-

saría sin autorización del diocesano y sin haber cumplido

a 5 años, etc., etc.

Sin duda alguna lo que principalmente ocupó la aten-

ción de la comisión fué lo relativo a la supresión de las

casas regulares. Acerca de este particular, el dictamen

abunda en consideraciones tendientes a demostrar que esa

supresión, aunque pudiese ser legal porque en la sala re-

sidía el poder necesario para efectuarla, era, a la sazón,

inconveniente desde que lo que se perseguía no era la des-

trucción de la vida monástica sino el cabal ajuste al espíritu

de sus institutos. El dictamen fué aprobado y se pasó a la

discusión del proyecto de ley (i), cuya duración resultó

larga, pues con cortas intermitencias, efectuóse en todas

las reuniones habidas de octubre a diciembre de 1822. Du-

rante el debate, los eclesiásticos Agüero, Gómez y /avále-

la, se mostraron resuellos partidarios de la reforma que,

como la comisión de legislación, la reputaban necesaria.

Y por fin, el 21 de diciembre el proyecto quedó converti-

do en ley. Sus determinaciones fueron las siguientes :

i" El fuero personal del clero, queda abolido ;

2" Desde el 1° de enero de 1828, quedan abolidos igual-

mente los diezmos. El estado llenará las atenciones que

ellos cubrían ;

3° El seminario se llamará Colegio nacional de estu-

dios eclesiásticos y será dotado por el estado :

(i) La comisión de legislación estaba compuesta por los señores: Castox, Zavaleta,

Somellcra, Gallardo v Diaz. El dictamen parece st-r obra de Zavaleta.
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k^ El senado del clero (cabildo eclesiástico), estará for-

mado por cinco dignidades de presbíteros, cuatro canó-

nigos ; de éstos dos diáconos y dos subdiáconos ;

5" El deán tendrá una pensión de 2000 pesos anuales :

las dignidades 1600 y los canónigos 1200 :

6" Los canónigos cuyas prebendas sean suprimidas, dis-

frutarán de una pensión de 800 pesos anuales, y los ra-

cioneros, en igual caso, de 5oo ;

7' El erario cubrirá los gastos del culto de la catedral

;

8" Quedarán sin alteración las primicias y derechos pa-

rroquiales ;

9" El gobierno, de acuerdo con el ordinario, arreglará

la jurisdicción parroquial y aumentará el número de pa-

rroquias, en la ciudad y en la campana, hasta donde sea

necesario :

10* El gobierno costeará los gastos del gobernador del

obispado en sede vacante, y le asignará una anualidad de

2000 pesos ;

11'' Suprímense las casas de betlemitas y las menores

de las demás órdenes ;

1 2" La provincia no reconocerá la autoridad délos pro-

vinciales de regulares, debiendo el prelado diocesano pro-

veer lo conveniente a la disciplina monástica ;

1
3^

(( Entre tanto que las circunstancias políticas permi-

tan que se pueda tratar libremente con la cabeza visible de

la Iglesia católica, el gobierno incitará al prelado diocesano

para que, usando de facultades extraordinarias, proceda

en las solicitudes de los regulares para su secularización»

(art. 18 de la ley) ;
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i/l" El gobierno, de acuerdo con el prelado, puede pro-

porcionar la ccjngrua suficiente a los religiosos que no la

tengan y pretendan su secularización, tomándolos de los

bienes de las comunidades suprimidas y de los sobrantes

que tuvieren las existentes. Esta disposición será extensi-

va a las monjas :

1
5" Nadie profesará sin licencia del ordinario y éste no

la acordará sino a los mayores de 2 5 años :

1 G" Las casas religiosas no tendrán más de 3o religio-

sos ni menos de i G ;

17" No tomará el hábito ni profesará nadie en comuni-

dades que tengan más de 3o religiosos :

18" Toda casa que tenga menos de iG conventuales,

(|ueda suprimida :

19" Las casas de Catalinas sólo podrán tener un máxi-

mun de 3o religiosas (
i ) y en las de Capuchinas no se hará

novedad

:

•>Af Todas las propiedades muebles en inmuebles de

las casas suprimidas, son propiedad detestado: su valor

será reducido a billetes de fondos públicos, su renta se de-

terminará a la mantención de las comunidades a que per-

tenecen, siendo lodo administrado por los prelados reli-

giosos, de acuerdo con un reglamento que obligará a

rendiciones anuales de cuentas ;

3 i" Las capellanías de regulares podrán ser redimidas

011 billetes del fondo púbHco del G por ciento a la par, y de

ellas cuidará el prelado ordinario :

(1) Por lev <lol\') (lo noviciiihic ili- 1827 cslo nunu-ro fuó elevado a .'io.

H4L. fAC. DI nE». T. T (3* plrle) IQ
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22" Los betlemitas suprimidos gozarán de 2 5o pesos

anuales los que tengan menos de /| 5 años y de 3oo los ma-

yores :

2 3" Las pensiones acordadas a los religiosos, sólo las

percibirán los que residan dentro de la provincia (i).

La ley constaba de 33 artículos. En seguida liemos de

ver cuáles fueron sus efectos.

Vil

CONSECUENCIAS DE LA REFORMA

La reforma bien recibida por el clero \ el pueblo. — Hechos que lo atesti-

guan. — La condenación del nuncio Muzi y la defensa del deán Funes. —
El provisor Zavaleta aprueba y reglamenta la ley del 3i de diciembre. —
Medidas tomadas para su cumplimiento. — La secularización de regula-

res. — Casi el 90 por ciento de los religiosos de la provincia abandonan el

hábito. — Supresión de los conventos déla Merced y Santo Domingo. — El

culto y la reforma. — Los estudios eclesiásticos. — Concepto sincrético acer-

ca de las consecuencias de la reforma.

(1822- i823)

^ Cómo fué recibida la ley de reforma eclesiástica ? Los

documentos que conozco, y que son numerosos, me au-

torizan a establecer que bien, tanto en el núcleo católico

del país como en el seno del clero, especialmente en el

conventual, que lo evidenció con el crecido número de se-

cularizaciones, de que luego me ocuparé y que alcanzaron

casi al 90 por ciento del total de religiosos. Además, hay

(i) Prado y Roja», ub. cil., tomo II, páginas 358 a 3(jo.
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en el Archivo general de la Nación, veintiséis notas or¡-

irinales de los párrocos déla ciudad y campaña — y entre

rilas una de Medrano — de las que esto mismo parece

desprenderse (i). La mayor parle de los curas muéstren-

se en ellas categóricos en su aplauso a la ley, y casi todos

declaran que sus feligreses piensan como ellos. En reali-

dad, sólo fué en la campana periodística que hicieron con-

tra la reforma los franciscanos fray Cayetano Rodríguez

y fray Francisco de Paula Castañeda, donde se acusó de

sectaria la obra de Rivadavia. Ei, en nota de 3 de marzo

de 18*23, sostiene que la ley que acababa de sancionarse

(!ra reclamada por la civilización y prosperidad del país, y

aun mayormente por la dignidad del culto, las luces y la

moral que el clero necesitaba y por la santidad de la reli-

gión del estado (a). En la pastoral a los fieles chilenos

datada en Santiago el 6 de marzo de 18 a 4, el delegado

papal monseñor Muzi, a su vez, declara, refiriéndose a la

misma reforma, que ella había sido efectuada como si se

conceptuase la constitución divina de la Iglesia una pura

obra de los hombres, al punto de atribuir a los obispos

facultades privativas del romano pontífice (3), y censura

(i) So hallan i-n el liyajo Cullo, iSaS, y son «leí inos de marzo de ese año. La inten-

tona <le la noche del ly de marzo 1828 no puede, a mi juicio, tomarse como una de-

1111 (sl ración en contra de lo que ac^lxi de decir, pues el hecho de que en ella figuraran

los ílérigos Argerich y Arraga, y de que estallase a los gritos de : / Viva la Religión '.

no Iwisla (jara testimoniarlo. Por lo demás, aún habiendo sido una reacción, debió ser dé-

liil cuando fué soCtH-ada casi minutos después do producida. (Véase Zisxy. Historia de los

'lf)benxadores.) En el Archivo de la Nación lia^- documentos relacionados con esta inten-

l'ri.i. V en el Musco Mitre varias hojas volantes editadas con motivo de ella.

I !) Archivo general de la Nación. Culto, i82.'5.

{'i) En hoja impresa, esta pastoral so halla en la sección ile manuscritos de la Biblii»-

l<<;i nacional de Buenos Aires, pieza número ü/ioi. Monseñor Muzi había sido nombra-
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cuanto en tal sentido había ejecutado el gobierno de Bue-

nos Aires. Estas objeciones del delegado fueron comba-

tidas por el deán Funes en unas reflexiones cuyo original

borrador he tenido en mis manos (i), haciendo radicar

toda la argumentación en el concepto de que el poder de

los papas no era, a la sazón, un poder sin orillas ni tan ili-

mitado como el que adquirieron en los siglos de tinieblas. .

.

El deán se declaró abiertamente por la reforma que, a su

juicio, había beneficiado al culto, al espíritu religioso déla

población y al prestigio déla Iglesia, comprometido por el

desorden anterior de los claustros regulares. Según se echa

de ver aquí, la opinión mostrábase en general favorable a

la trascendental medida, aunque hubiese quien, por lo ba-

jo, la sindicase de anticanónica, como en realidad lo era.

Y ahora bien : sancionada la reforma, el provisor Ma-

riano Zavaleía, llevado al cargo en las circunstancias que

son conocidas, manifestóse resuelto partidario de ella, ti-

rando, el día 4 de enero de 1 828, un decreto por el que

la aprobó y reglamentó. Es de notar que al hacer lo pri-

mero, basándose en supuestas disposiciones canónicas,

el provisor tergiversó el espíritu y la letra de un canon del

concilio de Trento, que hasta citó equivocadamente en

su auto. Y tal digo, porque la indicación que hace de la

do, [)ov bula del 28 de julio de 1828, delegado apostólico en Chile, a solieilud del deán

de Santiago, José Ignacio Gienfuegos.

Hablando de los reformadores j de la aceptación que ellos tenían, dice ol prelado ;

« Estos novadores seducen a las almas de los incautos, procurando arruinar lodo lo

divino y sagrado, desde lo sumo hasta lo mínimo. »

(i) Se halla en la Biblioteca nacional, manuscritos, número C/|0i, y como afíregado a

la pastoral de monseñor Muzi.
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sesión XXIV de dicho Concilio es inexacta. El capítulo de

Regularibiis el Monialibiis no se halla en la sesión XXIV si-

no en la siguiente, y el capítulo XXII a que se alude para

justiíicar la reforma no autoriza al poder civil a legislar,

como lo acabaha de hacer la Sala de representantes, sino

t[ue exhorta a que el brazo seglar preste su auxilio e inter-

ponga su poder, siempre que fuere requerido por la auto-

ridad eclesiástica j!)ara /« ejecución de la reforma contenida

en dicha sesión (i). En su decreto, así cimentado, Zava-

leta dejó establecido que cada uno de los tres conventos

mayores— San Francisco, la Merced y Santo Domin-

go,— guardaran su instituto, debiendo volver al claustro

todos los regulares que a la sazón residieran fuera de él,

lo mismo que los que ocuparon los conventos menores

suprimidos. Además, dispuso que los religiosos que qui-

sieran mudar de claustro, fuera y dentro del país, podían

hacer libremente sus gestiones, pues tal arbitrio debía re-

putarse preferible a la medida de sus secularizaciones, cuan-

do no hubiera causas particulares. Y en tal sentido el pro-

visor exhortó a los rehgiosos que preíirieran mudar de

conventos antes que renunciar a su estado monástico.

En materia de disciplina interior de los claustros, el auto

determinó que se suprimieran las excepciones del servicio

de la Iglesia que gozaban los graduados ; que ningún reli-

I
1 ) Me valgo para hacer estas indicicioncs ile In Colección de Cánones de Tejada y Ra-

miro, tomo IV, página .'i^y. La parle del auto aprol)atorio de la reforma se funda en

que las rclajaeiones <lel instituto conventual, daban mérito y autoridad para proceder a

su reforma de acuerdo con la sesión XXIV (sie) del concilio de Trente, capitulo Regu-

laribus et Monialthus, por intcrcsjir asi al esplendor y utilidad d<3 la Iglesia. (Véase Registro

oficial de Buenos Aires, n° COa.)
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gloso saliera a la calle sin licencia del prelado local y sin

vestir capa y capilla y llevar un acompañante ; y que los

regulares no anduvieran de noche ni pernoctaran fuera

de su convento, debiendo recogerse a la oración, amenos

que el auxilio espiritual lo exigiera, en cuyo caso deberían

llevar consigo una licencia escrita.

El auto que todo lo apuntado determinaba, fué aproba-

do por el gobierno el 7 de enero de iS'.i3, mandado in-

sertar en el Boletín oíicial, y puesto en práctica en segui-

da (i). Ello sin embargo, la disciplina regular a cuya

normalización se dirigía, no quedó enmendada tan pron-

to como se esperaba, pues tenía que luchar con males

envejecidos (2). En vista de ello, el 10 de enero el gobier-

no decretó que no se acordara destino fuera del claustro a

regular alguno, y que los que entonces lo tenían debían

restituirse a sus conventos o secularizarse, antes del tér-

mino de un mes (3). Por su parte el provisor, el 20 de

febrero, enterado de que en el convento de Santo Domin-

go las cosas seguían como antes, al punto de no observar-

se orden alguno en la distribución ordinaria del día, ex-

tendió un auto fijando y reglamentando el quehacer

conventual (/|). Y dos días más tarde, hizo lo propio con

el convento de San Francisco (5). En cuanto a las monjas.

(i) Prado y Rojas, Colección de leyes y decretos, lomo IL páginas 071 y 372.

(2) Son palabras de Zavaleta en d aillo del 27 do lobrero, ampliatorio dol anlcrior.

(Archivo general do la Nación. Callo, 1823.)

(3) Archivo general de la Nación. Decretos, 1822-1825.

(/() Archivo general de la Nación. Culto, 1828.

(5) Archivo general de la Nación. Culto, 1820.
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por decreto del 'í'j. de febrero, el provisor reglamentó su

vida claustral y dejó establecido que la que quisiera salir

del convento, podía solicitarlo del prelado, tratando de no

liablar del particular con nadie en el claustro ( i ).

Un asunto que preocupó al provisor fué el de la inter-

pretación que correspondía dar al artículo 17 de la ley de

reforma, relativo a la elección de los prelados locales. Co-

mo Zavaleta no supiese qué hacer a este respecto, consul-

tó al gobierno acerca de quién debía efectuar esa elección

— el provisor o los conventuales, — y el gobierno le con-

testó dictando una providencia por la que se establecía

que siendo los prelados en cuestión los encargados de ve-

lar por el cumplimiento déla disciplina eclesiástica, era

contra todas las reglas de la prudencia el dejar ala elección

de los religiosos la designación de quién había de regirles,

resultando de ello que tocaba al diocesano hacer el nom-

bramiento {'.i). Zavaleta, entonces, procedió a efectuar

la elección, extendiendo el día 9 de enero el auto respec-

tivo.

\1 comenzar este capítulo, aludí a las secularizaciones,

señalándolas como una evldenciación de que la reforma

había sido bien recibida, y posteriormente apunté que el

provisor, en el auto reglamentario de ella, había exhorta-

do a los religiosos a nmdar de convento antes que a secu-

larizarse : iníiriéndose que tal hizo por conceptuar que la

desarmonía reinante en los claustros podría serla causa

( I ) Arcliivo i{cneral de la Nación. Cullo, iSaS.

(q) Rosoliuióii (lol 7 (le enero (K- iSj.L (Arcliivo giMieial de la Nación. Cullo. i8a3.)
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principal de las secularizaciones que la ley acababa de auto-

rizar. Pues bien : antes de un mes de sancionada y puesta

en ejecución la reforma, las exclaustraciones se habían

producido, siendo la primera aprobada por la autoridad

eclesiástica, la del ex provincial dominico fray José Igna-

cio Grela, que le fué acordada por auto del 18 de enero

de 1823, y después de consultarse al cabildo eclesiásti-

co (i). Al padre Grela siguieron otros muchos, al punto

de que el 29 de enero de 1820, es decir pocos días des-

pués de cumplirse el primer mes de sancionada la refor-

ma, los secularizados alcanzaban a 23, número cjue fué

progresivamente en aumento hasta llegar, a mediados de

mayo del mismo año, a sumar casi el 90 por ciento de los

conventuales déla provincia, pues sobre 116 religiosos

sacerdotes que en ella seencontraban enenerode 1823, 89

habían abandonado el hábito el i3 de mayo de ese año, y

sólo 1 5 habían salido de la provincia, con destino a otros

conventos (2). La inferencia que ante este hecho se hace,

corrobora lo dicho anteriormente : el claustro torturaba a

(i) En dicho auto el provisor estableció que la secularización que otorgaba era sólo

(le hábito, pues el secularizado quedaba con la obligación de traer interiormente un dis-

tintivo o signo del traje regular que dejaba y a guardar los votos que profesó, en cuanto

fueran compatibles con su nuevo estado. En el mismo documento se estableció que tal

cusa se hacía por hallarse en incomunicación con Roma, y después de haber exhortada

al recurrente a mudar de casa conventual. (Archivo general de la Nación. Culto, 1828.)

(2) Proceden mis informes del legajo Culto, 1828, del Archivo general de la Nación.

donde se conservan los originales de todas las comunicaciones del provisor, vinculadas

con este asunto. Según ellas, el 22 de enero (nota de ese día) se habían secularizado ya

20 dominicos, 7 franciscanos, t5 mercedarios y 8 bctlemitas. De los 89 secularizados

hasta el i3 de mayo, 87 obtuvieron capellanías perpetuas con un lotal de i5A.ooo pesos ;

1 3 capellanías simples ; 29 estaban adscriptos a capillas y parroquias y 10 sumaban los en-

fermos y ancianos. Entre los secularizados había, desde guardianes actuantes — tal el ca-

so del padre Juan Esteban Soto — hasta simples y humildes religiosos.
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muchos, a quienes el estado anormal de las cosas había

metido la rebeldía en la entraña. La secularización vino

así a acomodar, perfectamente, sus aspiraciones de cabal

independencia, con la aparente legalidad de una renuncia.

Las proporciones que adquirió la secularización pro-

chijeron, de acuerdo con lo determinado por la ley de

reforma, la supresión de los conventos de La Merced y

Santo Domingo que quedaron sin el número reglamen-

tario de religiosos y que fueron clausurados por autos

del 1 5 de febrero y del f\ de abril de iS'2'ó, respectiva-

mente (1). Y esto producido, sólo quedó subsistente el

convento de íSan Francisco, que fué el que perpetuó la

tradición monástica en esta parte del país.

Aparte de lo que la reforma afectó en el orden mo-

nacal, produjo otros efectos, tales como el mejoramiento

del culto en la campaña, a cuyas parroquias fueron remi-

tidos los ornamentos de los conventos suprimidos: el

aumento del clero secular en los curatos y la construc-

ción de templos donde se requerían. Respecto de lo pri-

mero hay numerosos testimonios en el legajo Culto,

1820, del Archivo general de la Nación : acerca de lo se-

gundo hay referencias allí mismo y en los libros de la

secretaría de la curia; y lo último lo tesliíican varios de-

cretos oficiales de la época (:>). Por otra parte, la admi-

(i) Airliivo giMioral <lo la Nafión. Culto, i8a3. Adornas do los dos inciu'iona<lo'4, fueron

Kupriniidos por la roforma los coiiventos de bolloinitas (Residencia) de la Recoleta, de

Halvanera (hospicio convertido en cenienlerit) de Miserere), del Rincón de San Pedro,

hecho luego ca$;i de enseñanza, y de San Ramón de las Conchas, hospicio nicrccdario

que fué eregichi en vice|Kirroqu¡a de Morón [Mir decreto del ai de febrero de i8a3.

{'.} I'or deciclo di'l 10 de noviembre de i8'ji, antes do sancionada la reforma, s»-
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nlstración laica de los bienes eclesiásticos, establecida por

el decreto del 17 de enero de 1823, que puso bajo las

órdenes del ministro de hacienda todo lo que no fuera

del inmediato servicio del culto, templo de la catedral

j senado del clero, no afectó la propiedad privada del

único convento subsistente, el cual siguió administrando

sus bienes de acuerdo con los términos de la ley de re-

forma. En cuanto a las capellanías el gobierno, por de-

creto del i/| de abril de 18*23, las declaró bajo su patro-

nato, disponiendo, empero, que su distribución fuera

hecha por el prelado diocesano (
i
).

Con el propósito de que el clero secular se hallase ca-

pacitado para el cabal desempeño de su misión, el go-

bierno el 5 de abril de 1828 dictó un decreto disponiendo

que el provisor obligase a los miembros del cuerpo ecle-

siástico a asistir a una conferencia semanal que debería

versar sobre moral, rúbricas, oratoria sagrada práctica,

historia y disciplina eclesiástica y derecho canónico pú-

blico (2). El provisor así lo hizo, por auto del 19 de abril,

en el que fijó la duración de las conferencias en tres cuar-

tos de hora.

acordó, «como ugTadwiinicnto a la Divina Providciuia, por la» gracias hechas al país «,

concluir el templo catedral. Para ello anualmente se separarían délos fondos de lu iglesia

lo necesario para el culto, destinándose el resto, más el valor de las ventas de las pro-

piedades, a la ejecuciót\ de la obra que el estado llevaría a término, supliendo lo cpic

faltase. «Prado y Rojas, Colección de leyes y decretos, II, i84). Posteriormente, por de-

creto del 7 de enero de 1828, se mandó al ingeniero de la provincia que formula.se un

proyecto de templo para la campaña y se destinaron 10.000 pesos para la construcción

del primero, que debía levantarse en el Pilar. (Ídem, II, Sfifi.)

(i) Archivo general de la iNación. Culto, iS.^S.

(2) Prapo y Rojas, Leyes, ele. lomo II, página J()5.
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í^os estudios eclesiásticos, a los que estas conferencias

propendían, habían sido descuidados. En abril de ¡S'A'a

el provisor Gómez reclamó de ello, solicitando que el se-

minario, incluido entonces en la Universidad, tuviese el

desarrollo necesario, pues que el curso de cuatro anos de

filosofía que se dictaba allí en castellano, no facilitaba

en manera alguna el cultivo de las ciencias sagradas (i).

Teniendo esto presente, por decreto del 2 de enero de 182.)

el gobierno acordó costear el estudio, vestuario, etc. ; de

dos jóvenes de cada uno de los territorios que estaban

bajo el gobierno independiente, con el fin de que se dedi-

caran a la carrera eclesiástica (3). El seminario refundido

por la asamblea del año 1 3 con el Colegio de San Garlos,

bajo el nombre de Golegio de la Unión, pasó luego a for-

mar parte de la Universidad, creada el 12 de agosto de

1821, Y más tarde por decreto del 28 de septiembre de

1829, a integrar el Golegio de la provincia de Buenos

Aires. La independencia, como se echará de ver, la perdió

en su primera anexión del año i3, no efectuada al pare-

cer hasta 18 18, según se desprende de un documento

publicado por Gutiérrez en sus Noticias históricas (3). Tal

fué la suerte del establecimiento que, andando el tiempo,

había de restaurar monseñor Escalada.

(1) Nota del n) (le al)ril <lc i8j2. (Archivo general déla Nación. CuUo, i8a3.) Tan

descuidado estíib;! ol parliciilar, que de i8ia a i8aa liabiendu fallciido .5o eclesiásticos

secidares. sólo se lialiian ordenado i5 o iG. (Véase Informe Je la comisión encanjaiii

del esludin de la ley de reforma, en el tomo I, pájr. ^^88 del Diario de sesiones de la Jiint <

de representantes, i8aa.)

(í) Archivo general de lu Nación, hcerelos, t8'

(;>) Página '|3'i, edición ile 1877.
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Desde un punto de vista sincrético, las consecuencias

déla reforma— abstracción hecha de su anticanonismo—
fueron sentidas benéficamente por el culto (i), aunque

la situación creada a los secularizados en el orden espiri-

tual, tuvo que acongojar a los que, si aceptaban la nece-

sidad de que se hiciera efectivo el canon respectivo del

concilio de Trento para llevar a los religiosos al cumpli-

miento de su deber, pensaban que no había razón sufi-

ciente para precipitar ilegalmente los acontecimientos,

sin esperar a que la libre comunicación con Roma lega-

lizara las medidas. Pero, como ya he dicho, la autoridad

eclesiástica y el clero tenido entonces por representa-

tivo, acataron y aplaudieron— con las excepciones cono-

cidas— la ley del 21 de diciembre de 1822 y todas sus

ya enunciadas consecuencias.

Yin

LA INCOMUNICACIÓN CON ROMA Y LA CREACIÓN

DEL VICARIATO APOSTÓLICO

Causas de la incomunicación con la Santa Sede. — Opinión del padre Perdriel

en 1816. — El uso de la epiqueja en materia eclesiástica. — Manifestación del

gobierno acerca de que está aguardando la oportunidad de acercarse al Papa,

sin mengua de la dignidad del país. — Propuesta del padre Suárez para di-

rigirse a los superiores romanos de la Orden de predicadores. — La comuni-

cación privada con el Papa. — Varias letras apostólicas obtienen el pase. —

(i) Por decreto del provisor de 26 de febrero de 1828, se reprobó la práctica en boga

de tcatralizar las ceremonias del Viernes Santo con escenas como las de ruidos siniestros,

agonía de las imágenes, etc., etc.; y por otro del 10 de marzo del mismo año se man-

dó desnudar de sus hábitos a las llamadas beatas, que constituían una especie de clase

especial de devotas amaneradas. (Arcliivo general de la Nación. Callo, i82.'5.)



LA HKVOIXCIÓN DE MWÜ Y LA IGLESIA 3oi

Declaraciones oficiales contrarias a la comunicación pública. — El gobierno

se niega a reconocer oficialmente la elección de León XH. — El caso del pa

ilre Pacheco propuesto por el rey de España, según el, para el obispado de

Salta. — La independencia de América y la Santa Sede. — Testimonios que

demuestran la actitud favorable de Roma. — Monseñor Muzi. — Nombra-

miento de ini delegado apostólico en Buenos Aires. — El gobernador Via-

monle inicia la comunicación oficial con Roma, escribiendo directamente al

Pontífice. — ContestaciíJn de éste. — El doctor Medrano es preconizado obispo

de Anión y vicario apostólico de Buenos Aires. — Dificultades que tiene que

vencer. — Pase de las bulas. — El cabildo eclesiástico se niega a entregarle la

diócesis. — Actitud resuella del gobierno. — Diversas incidencias. — Mon-

señor Medrano, apoyado oficialmente, entra a desempeñar su mandato.

(1810- i83i)

Por natural consecuencia del estado de cosas que creó

la emancipación política del país, la comunicación con la

Santa Sede quedó pronto rota después de 18 10. Resta-

blecer esas relaciones mientras durase la beligerancia cono

España, era difícil, y así lo entendieron los gobiernos y

claramente lo expuso en i8i() el padre fray Julián Per-

driel, dando las razones que había paradlo. «... Ocurrien-

do (el gobierno) al santo padre, dijo, por cualesquiera

gracias, dispensas a facultades, no podrá menos que exi-

gir su Santidad el concurso de la corte española, y de to-

dos modos tratará de excusar comprometimientos con el

rey Fernando, teniendo en menos el poder de nuestro es-

tado naciente. . . y aunque no fuese sino por este inconve-

niente, no ocurrirán nuestros gobiernos a su Santidad,

hasta que reconocida generalmente la independencia po-

lítica de nuestras provincias, no sea peligroso al beatísimo

padre el mezclarse en nuestras diferencias» (i). Esta

(1) Nota del 28 de febrero de 181G. (Archivo general de la Nación. Obispailn, iSid.

carpeta: «Convento de Santo Domingo ».)
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era, en realidad, la causa que obligaba al uso de la epi-

queya en materia eclesiástica, sancionada por ley del 25

de septiembre de 1819 e impuesta anteriormente, en mu-

chas casos, por la necesidad (1). Presente siempre la ra-

zón fundamental del alejamiento con Roma, no se des-

cuidó en absoluto, sin embargo, la forma de llegar a un

avenimiento prudente. Ya durante las sesiones del con-

greso de Tucumán, el 10 de agosto de 181 6, el diputado

Pacheco hizo moción para que se enviase un comisionado

a Roma a íin de arreglar (( todos los objetos relativos al bien

espiritual del estado » (2), y en los congresos del 17 y

del 19, sesiones de 29 de mayo y 'ib de septiembre, se

volvió a hablar del particular. Ello dio pie al priorprovln-

cial de los dominicos, fray Mariano Suárez, para que en

oficio del 3 de diciembre de ese año solicitara autoriza-

ción a íin de entenderse con la corte papal, arguyendo que

si las relaciones de los religiosos del Río de la Plata con

sus superiores peninsulares estaban rotas por las leyes del

año 10, no parecía que debieran estarlo con las roma-

nas (3). El gobierno respondió al prior un mes después.

(i) El uso (le la epiqucva, o interpretación prudente de la ley, fué reconocido por el

decreto indicado a los efectos de solucionar algunos asuntos urgentes de orden ecle-

siástico.

(2) Fbías, Trabajos leijislaüvos de las primeras asambleas argentinas, lomo I, página 17/1.

Es de advertir que en la A'ota de materias por tratar en el Congreso, presentada y leída

i'n la sesión pública del 9 de julio de 1816, hay uno que se reüero directamente a este

particular. Es el número 3 que dice así : a [neitativa al Poder ejecutivo para el envío

de diputados a las cortes que se crean conveniente a tratiir sobre el reconocimiento de

aquella [la independencia] como también a la de Roma para el arreglo de materias ecle-

siásticas y de religión». (Ibidem, pág. i54 y i53.)

(3) Según se desprende de su oficio, el prior creía llegada la oportunidad de reanudar

I-elaciones con Roma, aprovechando la misión ante las cortes europeas confiada al doctor
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(jue aunque le sería agradable acceder ai pedido, se permi-

lía pensar que nada podría hacerse en el sentido indicado,

desde que todo inclinaba a creer que Roma no quería

prescindir del trono español, cuyo derecho sobre Améri-

ca aún reconocía. Y agregaba la nota :

«El gobierno supremo, de acuerdo con la autoridad

soberana, estará muy a la mira de la primera coyuntura

que se ofrezca de entrar en relaciones con el Santo Padre

y demás autoridades residentes en Roma, sin exponera

grandes riesgos los intereses políticos y religiosos del es-

lado... )) (i).

Contra lo que parece desprenderse de lo expuesto, de-

be advertirse que la incomunicación con Roma no fué,

después de 1819 sobre todo, tan rigurosa que no permi-

tiera algunas excepciones. Así, por ejemplo, en 1820 los

franciscanos : fray Francisco l'erreyra de la Cruz y fray

Francisco Alvarez, obtuvieron del Papa su secularización,

presentando al gobierno, el 20 de noviembre de ese año,

los documentos del caso para que les otorgara cipase. El

gobierno enviólos papeles al íiscal, éste opinó que se con-

sultase a la Junta de representantes y la Junta fué de pa-

recer que podía acordarse lo que se solicitaba con la

anuencia de la Cámara de justicia. Y ésta, el 9 de enero

de 1821, proveyó de conformidad (2). Posteriormente a

Viiliiidn (ioiiuz cii 181S. (Acerca de i'sta misión, véase Gacela, 21 ele octubre 181S :

Lói'Kz. ¡üsloria argentina, 1. Vil, |)ág. 873 y sig. ; Gervixus, Hisloire Ju siecle; C. A.

ViLi.ANLKVA, tíolivar y el general San Martin, y Mitrk, Historia de Betgrano, capitulo

XVWII )

(I) Archivo gcnfi-ul ilo lu Níicíód. Culto, 1820.

(3; Archivo "cucral tío la .Nación. (Julio, 1830.



3o4 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

este hecho, varios documentos papales, después de igual

tramitación, lograron el pase, y entre ellos un decreto

romano ratificando al provisor del obispado, y a su soli-

citud, las facultades necesarias para otorgar dispensas de

impedimentos matrimoniales dirimentes, que según de-

recho son del fuero episcopal. En vista de ello, en oficio

del 26 de septiembre de 182 1 , ei entonces provisor, don

Valentín Gómez, preguntó al gobierno si se estaba en el

caso de haber cesado la incomunicación de hecho con el

Papa, a lo que se le contestó, en nota del 1" de octubre,

que la situación excepcional para el obispado continuaba,

pues el espíritu de lo resuelto por el Congreso del ano 19

al acordar el uso de la epiqueya, no era el de que ella ce-

sara por la simple comunicación, sino por el restableci-

miento de las relaciones a base de un concordato (1). No

obstante esta actitud gubernativa, la comunicación priva-

da siguió manteniéndose, como parece testificarlo una

carta de don Mariano Lozano al doctor Medrano, fechada

el 7 de octubre de 1828, y en la que le dice que no acier-

ta a ponderar cuánto puede con él la sola consideración

de que Su Santidad, haciendo la debida distinción de lo espi-

ritual y político, socorra [al país] en aquéllo, sin entremeterse

en esto último (2). Pero por las mismas razones apuntadas,

así como el gobierno aceptó la comunicación, llamaré pri-

vada y particular, se negó a aceptar la pública. De esto

hubo varios casos. Uno de ellos fué el relacionado con el

(i) Archivo general de la Nación. Culto, 1820.

(2) La carta se halla en la Biblioteca nacional, manuscrito 792f)-
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reconocimiento deiPapa León XII, de cuya elección reci-

bió noticia el senado del clero (i) en iSa/i, resolviendo

nombrarlo en el canon de la misa, cosa que, comunicada

al gobierno, provocó la declaración del 27 de enero de

ese ano, por la que se dejó establecido que no teniendo el

estado anuncio oficial de la elección, debido a la inco-

municación conocida, no debía hacerse novedad algu-

na (2). Posteriormente a este hecho, prodújose otro

que testimonia lo dicho antes, y que consistió en el ar-

chivo de una circular impresa sobre el jubileo que la

curia romana pasó al obispo de Buenos Aires y de la

cual el provisor dio traslado al gobierno, el i" de marzo

de 1827(3).

Además de estos hechos y de la misma índole de ellos,

lufc^ el producido algunos años antes con fray Pedro Pa-

checo, franciscano, que llegó a Buenos Aires en 1821 de-

clarando que el Papa y el rey de España le habían nom-

brado obispo de Salta, para suceder al doctor Videla del

Pino, y que tenía en su poderlos documentos del caso.

Pero ocurrió que requerido a que los presentase, fu-

góse del país con el propósito de consagrarse en Río. El

deán Funes, a quien se consultó sobre la legalidad de la

elección, fué de opinión que las bulas no debían ser re-

cibidas porque el rey de España carecía de poder para

(i) Asi so Ilain:i1)a el (-:il)¡IJ(> C(:lújiásti(-(i p )r dispDiición del docrclo del 17 de cnoro

de i8a3.

(2) Archivo general de la Nación. (Julio, 1824.

(3) La circular se liuila en el Archivo ¡general de la Nación, Culto, 1827, y su sobre-

escrito reza asi : ///"*, ac R" D'" Episcopo J: Itm.ios Aires. Busn^i Aire». Soalh Aaifrica .

ARtL. rAC. DI ura. — T. T (3* parte) ao
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proponer obispos destinados a la diócesis del país (i).

Fundándose en lo que M. de Prat dice en su obra :

Concordato de la América con Roma, edición de París, 1827,

página 3/18(2), acerca de que en la Gaceta de Madrid se

publicó una encíclica de León XII, fechada en septiembre

de 1826, y por la cual se condenaba la emancipación ame-

ricana, muchos escritores han proclamado lo propio (3).

Tal versión, sin embargo, necesita una aclaración. La en-

cíclica en cuestión, que es, en realidad, del 3o de agosto

de 1825, no va dirigida contra los revolucionarios ameri-

canos— pues a ellos para nada les menciona— sino que

está dictada por el deseo de poner fin a los odios y desa-

catos de que era víctima el rey de España Fernando \I1,

después de la liberación del cautiverio y a consecuen-

cia de su ineptitud para el gobierno (li). Por lo demás,

León XII, Papa que subscribe ese documento, estuvo siem-

pre resuelto a aceptar el estado de cosas creado en Amé-

rica, al punto de soportar el disgusto de España (5), cuya

(1) Documentos relacionados con este asunto se hallarán en la Biblioteca nacional,

manuscritos 7954, 38i4 y /|3G.

(2) Conozco esa edición por el ejemplar que de ella jjosee el Museo Mitre (12-1-Í4.)

(3) En América hubo conden.iciones pero fueron de orden episcopal. Tal, entre otras,

la concretada por el obispo de Concepción, don Diego Antonio Navarro Martin de Villo-

dres, en su pastoral de i8ii. (Véase este documento en Colección de historiadores y do-

cumentos relativos a la independeecia de Chile, t. XVII, pág. i85.)

(4) Es demasiado sabido que Fernando Vil, vuelto al trono que abdicara a los pies

de Napoleón, enajenóse pronto las simpatías de sus subditos con el decreto del 4 de ma-

^o de i8i4 que firmó en Valencia, y por el que, ajuicio de los hombres de la época,

arrebató al pueblo las libertades que había jurado respetar. La encíclica está dirigida con-

tra los carlistas, que lormaban el bando católico contrario a Fernando y partidario de

que el rey abdicara el trono en su hermano Carlos.

(5) No está demás recordar, porque esto sirve para explicar esta actitud y la del car-

denal Consalvi, a la que en seguida he de referirme, que las relaciones entre Roma y la
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corte se negó a recibir al nuncio Tiberi. En el consisterio

del 21 de mayo de 1827, el pontífice declaró que había

procedido a remediarlos males espirituales de las iglesias

de América porque gemían agobiadas bajo una funesta ca-

dena de males espirituales, y con el propósito deque lavadas

pronto de toda mancha volvieran a florecer dichosamente.

Y cuando España le recriminó esa actitud, le respondió

que su deber sólo se lo imponía Dios y que no se le podía

tachar de precipitado, pues había aguardado cuanto la

prudencia le aconsejó, pero en vano, que el gobierno pe-

ninsular le propusiera la forma de poner término a los

males espirituales que afligían a sus antiguos dominios (
i
).

corona española, después de la restauración, no fueron siempre muy cordiales, pues

hasta estuvieron seriamente interrumpidas. El hecho tiene antecedentes cuya exposición

sintética es ésta :

Las cortes de Cádiz, aunque declararon apoyar la religión tradicional do España, die-

ron pasos que en Roma fueron calificados de irreligiosos. Tal, entre otras cosas, la su-

presión del tribunal de la Inquisición. La Regencia hizo suyas las actitudes de las Cortes

en este particular, y ello produjo el primer rompimiento con la Santa Sede. La ru£i-

tura, sin embargo, quedó olvidada pronto, pues, vuelto al trono, Fernando se apresuró

a derogar loda la obra Je las Cortes. Pero ocurrió que fué luego el propio Fernando

quien las volvió a romper, expulsando de España en 1828 (22 de enero) al Nuncio Apos-

li'ilico por transmitir impresiones desfavorables a la supresión de las órdenes religiosas,

decretada el i" de octubre del año anterior. A su vez el Papa, negóse a recibir un eni-

kijador español — el eclesiástico Joaquín Lorenzo Villanueva — porque sus ideas eran

de tinte heterodoxo. Y en ese estado de <( tira y ailoja » estaban Roma y Madrid al pro-

ducirse los sucesos que narro. (Noticias documentadas de todo esto se hallarán en : Je-

RÓsiMO BECkKR, fíelaciones diplomáticas entre España y la Santa Sede durante el siglo X¡X,

cap. 111 a V ; en Pedro Urql'inaosía, España bajo el poder arbitrario de la Congregación

Apostólica [3* edición, Madrid, i835] ; y en Joaquín Lohehzo Viilanueva, Mi despedi-

da de la Curia Romana (Murcia, 1828). Esta última obra, como so habrá advertido, es

una memoria del embajador español, antes citado, y a quien el Papa no quizo admitir on

su presencia. [La biblioteca de la Facultad de filosofía y letras, posee un ejemplar dol

libro de Villanueva.
j

(i) Todo esto está relatado por Artaud de Montor en Historia de la vida y del pon-

tificado de Pió VII ; Historia de los Soberanos Pontífices. Este autor, embajador francés

en Roma, precisamente en esa época, fué testigo presencial de muchos de los hechos que

narra. Por eso lo he preferido a otros.
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Conviene establecer, porque ello permite precisar bien el

asunto, que la actitud de León XII en la cuestión ameri-

cana, fué el corolario de la política seguida por el secreta-

rio de estado de Pío VII, su antecesor, cardenal Gonsalvl.

En la conferencia que éste celebró con León XII, a fines

de 1828, con el fin de enterarlo de la orientación que los

negocios del pontificado habían tenido durante su secre-

tariado, el cardenal fué explícito con el Papa, a quien

dijo:

(( He de hablar de la cuestión relativa a la protección que

debemos a los católicos de la América meridional. El año

pasado usé de contemplación con las cortes españolas a fin

de introducir en la política con ellas, caso que pudiesen

conservar el poder por algún tiempo, el derecho y la facul-

tad de nombrar obispos para las iglesias vacantes en aque-

llas remotas tierras. La legitimidad española no ejercía

poder alguno sobre aquellas provincias que pueden consi-

derarse otros tantos reinos. Di a esa legitimidad más de

quince años para que volviera a mostrarse soberana ; pero

ingrata e impotente, la España europea parecía armarse

'con nuestro silencio para castigar con más fuerza a los su-

blevados. Nosotros necesitábamos la conservación del ca-

tolicismo en toda su pureza. Si la España del continente

hubiese permitido Instituir obispos en Colombia, en Mé-

xico, y en todas las partes donde lo solicitaban, hubiese

yo dado treinta años a la legitimidad para restablecerse ;

pero podía llegar un tiempo en que España, sin haber re-

cobrado su autoridad, nos dijese: «me veo precisada a

renunciar a mi soberanía ; salvad vosotros el dogma como
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podáis» ; y entonces sería muy tarde para Roma... Por

eso he conservado vínculos de dependencia y afecto entre

Roma y todos aquellos que tan violentamente y con tan

seguras esperanzas de buen resultado, negaban toda su-

misión a las juntas o a Fernando VIL Dirigí con impa-

ciencia la vista hasta sobre el Paraguay. Conviene seguir

la misma dirección, pero con una prudencia que nunca se

desmienta. El gabinete de Madrid es, Santísimo padre,

vuestro amigo personal. Vos sabréis conciliar la tierna

gratitud con el deber de Pontífice » (i).

Estas declaraciones, como se echará de ver, parecen

evidenciar el espíritu con que la cancillería romana se avo-

có la consideración del asunto déla independencia ameri-

cana. Con sal vi, que fué el alma de ella durante el pontifi-

cado de Pío VII, se expresa claramente, y ya he dicho que

la actitud de León XII fué el corolario de la política de su

antecesor. Un documento que se suma al anterior es la

carta que Pío VII dirigió al franciscano fray Pedro Luis

Pacheco, que dice así (i) :

«A nuestro amado hijo, varón religioso, Pedro Luis

Pacheco, de la orden menor observantes de San Francis-

co en Florencia. Amado hijo : Salud y apostóhca ben-

(i) Abtai'd uk MoxTon, Historia de los Soberanos pontijices, tomo VIH, página i55

ícdic. de 189O). Itespei-lo a sus fuentes de información sobre este asunto, dice el autor :

« De los principales puntos de esta conversación me confió, primero, algunos el du-

(jue de Lava] que lo supo por el mismo cardenal Consalvi, y otros, más tarde, la du-

(|uesa Devonsliire ; por último vine a saber otros por las respuestas v comunicaciones que

León \1I se dignó liacerme a mi mismo. »

(a) El padre Pacheco cru bonaerense y se hallaba en Europa haciendo gestiones por

el reconocimiento de nuestra independencia. (Véase ¡ievista eclesiástica de Arzobispado de

Huenos Aires, njoo, n' i.)
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dición. Hemos recibido tu carta fecha en Florencia el día

l\ de junio, en Ja que estando ya muy próximo a entraren

el mar para volver a la América, encarecidamente nos en-

cargas que nos dignemos proveer de oportunos remedios

a las enfermedades de aquellas regiones, que estando acá

nos has manifestado de palabra y por escrito. Y aunque

nuestra voluntad está dispuestísima al alivio de las espiri-

tuales calamidades de aquellos fieles que ciertamente son

gravísimas, esta nueva prueba de tu amor hacia ellos nos

ha sido muy agradable.

« Pues deseamos que estés persuadido de que aquella

porción del rebaño del Señor, que nos ha sido encomenda-

da, nos es tan amable como todas las demás, sin exceptuar

ni aun a esas ovejas de Cristo que acá tenemos presentes,

porque ninguna distancia de lugares puede entibiar la cari-

dad con que por un deber de nuestro apostólico oficio y por

la vigilancia y solicitud que nos está mandada sobre todas

las Iglesias, abrazamos amistosísimamente a toda la uni-

versalidad de los fieles ; pero que como graves causas per-

tenecientes al bien de la misma Iglesia no nos han permiti-

do proveer prontamente de auxilios a aquella diócesis ; con

todo hemos trabajado y trabajamos con el mayor empeño

en buscar algún medio para socorrerlas, según las circuns-

tancias de los lugares y de los tiempos, y confiamos en Ja

bondad de Dios, que muy luego podremos auxiliarlas.

(( Mientras tanto, te hemos conferido por el tribunal de

nuestra penitenciaría muchas facultades que podrás dele-

gar a otros, con las cuales a lo menos se podrá ocurnr a

las grandes urgencias de aquellos fieles.
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(( Concsle motivo, recomendamos encarecidamente en

el Señor tu caridad hacia aquellos Heles y lu celo de la re-

ligión que te excitaron a emprender tan largo y peligroso

viaje para representar a esta Silla Apostólica ios daños y

peligros de aquella cristiana plebe e implorar su autori-

dad. Lo que has practicado con tanto ardor que parecías

estar enteram^enle olvidado de tí mismo y no tener otro

deseo que el bien de aquellas almas y la gloria de Dios.

Este Dios, que es justo remunerador del mérito, te dará

la merced que creemos has merecido con tantos trabajos

y cuidados. Entretanto, Nos, dando os especial testimo-

nio o prueba de nuestra propensísima voluntad, os damos

amorosos nuestra apostólica bendición.

<( Dado en Roma, en Sania María la Mayor, el día 22 de junio de 1822,

V 23 de iiucslro pontificado.

ii Pío Papa F//(i). ))

En la situación de relaciones oficiales con Roma que

ha sido ya expuesta, prodújose el nombramiento de mon-

s»!ñor Muzi para nuncio apostólico en Chile. Este pre-

lado, llegado que hubo al Plata (2) procedió a segregar a

Montevideo y su jurisdicción del báculo de Buenos Aires,

nombrando luego, como se verá, un vicario apostólico en

esta ciudad. Monseñor Muzi, a quien acompañaba como

auditor el presbítero Mastai Ferrelti, que luego ascendió

(i) Archivo (Ifl lonvcnto de San Francisco de liucnos Aires,

(a) Nombnuiíi en juniti íle i8a3, llegó al Piala a lines tle esc año.
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al trono pontificio con el nombre de Pío IX, no se halló

feliz en Buenos Aires. Su secretario, Juan ¡Sallusty, en

sus nnemoriasde viaje, dice que aunque el nuncio fué aga-

sajado por el elemento católico, y recibió visitas como las

del general San Martín, que fué dos veces a verlo, sufrió

graves contrariedades, al punto de caer enfermo, a causa

de la actitud asumida por el provisor Zavaleta, que le pasó

dos notas prohibiéndole el ejercicio de su ministerio y aún

la administración de la confirmación en privado (i). Por

su parte un viajero inglés que se hallaba en Buenos Aires

cuando llegó el nuncio, dice que éste arribó en el mes de

enero de 1824, en un barco sardo que llevaba adicionada

a la propia la bandera papal ; y agrega que la recepción

oficial fué fría, que el prelado se alojó en el Faunch's Ho-

tel donde recibió numerosas visitas, especialmente muje-

res, con quienes departió cariñosamente, otorgando ben-

diciones. Monseñor Muzi era, según este viajero, un hom-

bre de aspecto venerable y de muy cultas maneras (2).

(i) Giuseppe Sallusty, S loria delle Missioni Aposloliclie dello Slalo del Chile colla des-

crizione del viaggio al Nnovo Mondo, fallo daW aulore. Roma, 1827, /; volúmenes. (Museo

Mitre, I0-5-I.)

(2) A five years' residence in Buenos Ayres during Ihe years 1820 lo Í825... hy an

Englishman. London, 1825, pág. 102. (Museo Mitre, 19-3-7.)

El original inglés dice así :

« Tn Januarj, ÍS2U, an archhishop, named don Juan Muzi, arrived from fíomewith a large

suite, in a sardinian brig, which Noisíed the papal flag in addition lo her won, and Jired a

sálale. Some lime ago, such and evenl would have pul Ihe whole town in conmolion ; as it

was, few allended to se him land, and hts reception by Ihe governmenl was any thing bul

cordial : he shortly afler departed for Chili. During his abode, he lodged al Faunch's Hoiel,

and there gavehis benediclions lo Ihe crowds that visiled him, who where moslly femóles, al-

Iracied, I íhought, more from curiosily Ihan from any olher molive. The manifesl of Ihe arcli-

hishop's effecls raised a smile : — Ihere were beads, crosses, and every Irijling appendage of

the church. The archhishop himself, from his venerable aspecl and mild manners, engaged

the esteem of alt ; bul Ihe Papal power is on Ihe warre here now, tuhatever il mighl have
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No obstante su corta permanencia entre nosotros, Mon-

señor Muz¡, pudo darse cuenta del estado en que se en-

contraba la diócesis, vacante desde la muerte del último

obispo español en i8i !í, y deseoso de satisfacer las nece-

sidades que se sentían, desde Montevideo, el 5 de febrero

de 1 81? 5, de regreso de Chile, nombró delegado apostóli-

co en Buenos Aires a don Mariano Medrano y Cabrera,

acordándole todas las facultades conferidas al vicario ca-

pitular. Esta designación tenía carácter provisional, hasta

tanto la Santa Sede resolviera lo que debía ser defirntivo.

Por esta circunstancia. Monseñor Muzi recomendó a Me-

drano que usase cautelosamente y con prudencia de sus fa-

cultades apostólicas, las cuales sólo se dirigían a socorrer

los gravísimos males de que todos se lamentaban ( 1
). Pro-

ducido ya este hecho, el 8 de octubre de 1829, el gober-

nador Viamonte, por intermedio de su ministro don To-

más Guido, se dirigió epistolarmente al Papa, haciéndole

una circunstanciada relación de Jo ocurrido en el país,

que, a su juicio, si había estado alejado de la Sede apos-

tólica, lo debía a los continuados trastornos políticos. El

señor Viamonte pedía, en este documento, que el Papa

designase un obispo para la Nación «sí no con jurisdicción

en toda la antigua diócesis de esta ciudad y capital de Buenos

Aires, al menos con el título de ain partibas infidelium y)

,

pero autorizado competentemente para reformar, repasar y

been other times. The calholic chareh, however, under the eare of a liberal prieslhood, and

íborn of ils supersiition, wtll insure the résped of all countries.»

(i) Procedo esta inrormación, y la extensa que sigue, de los expedientes números iG36

a 1 638 de la sección Justicia del archivo general de la Nación. En |>artc ho anticipado

osla narración en La Prensa del 37 de noviembre de 191a.
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revalidar lo que sea conveniente, y no esté en contradicción con

las leyes que rigen en el país » . Para llenar este puesto Via-

nionte proponía al deán don Diego Estanislao Zavaleta y

al delegado apostólico Medrano, que estaba entonces,

encargado de convenir con la Santa Sede la forma en que

ella podría dirigirse al gobierno argentino (
i
).

La comunicación que acabo de extractar fué contestada

por el Papa Pío VIII, el \'S de marzo de i83o, en forma

cordial. El Pontítice declara que conoce el estado en que

se halla la antigua diócesis de Buenos Aires, y se felicita

de haber coincidido con el gobernador Viamonte, al pun-

to de que un día antes de subscribir éste su nota, la Santa

Sede había expedido una bula designando a Medrano

obispo de Aulón, in partibus infidelium, bajo el arzobispa-

do de Atenas, en la Albania superior. En efecto, la bula

había sido expedida el 7 de octubre de 1829. Más tarde,

en letra de fecha 10 de marzo de i83o, el Papa manifies-

ta a Medrano que enterado de las comunicaciones que le

ha hecho, de fechas 7 de septiembre de 1828 y 19 de ju-

lio de 1829, y otra sin fecha, acerca del estado de la dió-

cesis, ha resuelto ponerlo a su frente, ampliándole las fa-

cultades que le otorgara el nuncio Muzi.

De acuerdo con el texto desús bulas, Medrano, luego

de recibirlas, partió para Río de Janeiro, donde fué con-

sagrado obispo, el 3o de septiembre de i83o, por el dele-

(i) El 2 de enero de i83o, la Cámara de representantes ofició al gobierno encare-

ciéndole que para «proveer a las gravísimas necesidades que afligían a la Iglesia en esta

y demás provincias de la república, y satisfaciendo al deseo y clamor generíil de los pue-

blos, cuanto antes se solicitase el remedio de la Santa Sede...» (Anchobesa. Refutación

al ((Memorial Ajustado », i83/|.)
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gado apostólico monseñor Pedro Ostoni. Pocos días des-

pués, el 29 de septiembre, Medrano envió sus bulas al

gobierno de Buenos Aires, y un mes más tarde ellas se

hallaban en manos del Hscal Agrelo, el cual opinó que el

nuevo obispo debía exhibir las instrucciones reservadas

que tenía de la Santa Sede. A esta manifestación, el inte-

resado respondió en nota del 28 de noviembre, declaran-

do que no le era posible complacer al pedido del fiscal sin

defraudar derechos inalienables de la Iglesia, y que creía

que fuese suficiente garantía sobre la innocuidad de las

instrucciones en cuestión, desde el punto de vista políli-

co, la declaración formal de que ellas sólo se referían a

asuntos espirituales. En mérito a estas manifestaciones el

Poder ejecutivo solicitó del fiscal que dictaminase respec-

to de las bulas en sí, con prescindencia de lo relacionado

con las instrucciones privadas dadas al obispo. Agrelo así

lo hizo, presentando, el 1 1 de diciembre de i83o, un ex-

tenso dictamen en el que llegó a la conclusión de que de-

bía exigirse al obispo un juramento ante escribano, por el

que se comprometiera a guardar, cumplir y a hacer cum-

plir las leyes, estatutos, usos, costumbres y regalías del

estado. Gomo consecuencia de este dictamen, el Ai de

enero de i83i, apareció un decreto firmado por el gober-

nador Balcarce y su ministro Tomás Manuel Anchorena,

en que después de historiarse los antecedentes de la cues-

tión, se establecía que las relaciones entre la Santa Sede y

el gobierno argentino debían regirse por acuerdos nue-

vos, pues el patronato de Indias, que según la ley I, títu-

lo 6, libro I, era innegable, había terminado con eldomi-
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nio español. Respecto al obispo, ei decreto establece que,

previo juramento, se le dé posesión del cargo. El 7 de

febrero, Medrano prestó juramento y quiso entrar a ejer-

cer sus funciones pero le salió al paso el senado del clero,

que, en nota del 2 5 de febrero de 1801, se negó a recono-

cerlo como obispo, por entender que su ministerio era

solamente espiritual y sin relación alguna con el gobierno

y jurisdicción ordinaria de la diócesis.

En vista de esto, el gobernador dictó un decreto, el 28

de marzo, por el que se mandaba que Medrano fuese te-

nido y respetado por legítimo obispo, con todos los hono-

res y prerrogativas acordadas a los diocesanos. Esto, em-

pero, el senado del clero observó que la congregación de

ritos, el 22 de agosto de 1723, había dado la pauta para

determinar lo que correspondía en los casos como el de

Medrano ; y el gobierno contestó a esa manifestación que

no tenía el propósito de contrariar las disposiciones alu-

didas, sino que, simplemente, quería que quedase senta-

do que Medrano debía ser considerado como legítimo

obispo.

A raíz de esta manifestación gubernativa, el senado del

clero nombró una comisión compuesta por el deán Zava-

leta y el canónigo Miguel García, para que acordara con

iMedrano el ceremonial con que sería recibido en su igle-

sia, así como todo lo que se refería a las prerrogativas

pontificales. La comisión llevaba encargo de sujetarse ab-

solutamente a las disposiciones de la congregación de

ritos, y tener franca condescendencia con el prelado, pero

sin transgredir el derecho. Así y todo no pudieron avenir-



LA REVOLUCIÓN DE MAYO Y LA IGLESIA 817

se. El obispo declaró que se recibiría del vicariato apostó-

lico, reservándose todo lo relativo al pontifical, y al ejerci-

cio de sus (unciones episcopales, hasta conocerla opinión

del Papa o la de su nuncio en Río. Esta manifestación

provocó otra del senado del clero, el cual dejó constancia

que aceptaba la determinación papal, pero que se resistía

a consultar al nuncio, por serle repugnante pedir con-

sejo a un delegado pontificio acreditado ante una corlo

extranjera. Evidenciada así la imposibilidad de llegar a un

acuerdo, sobre todo después de la declaración del senado

de que Medrano no podía usar palio, báculo ni dosel, el

interesado se presentó al gobierno solicitando amparo y

pidiendo que se hiciese cumplir el decreto del 2 3 de mar-

zo de i83i , por el que, se ordenaba que el obispo entrara

en forma pública a ejercer sus funciones. La solicitud fué

oída, según se desprende del texto del decreto del 3 de

agosto de i83i en el que, no obstante se dispone que

Medrano se atenga a la ley 4» título i5, libro 3, déla Reco-

pilación de Indias, que veda el uso del palio a los obis-

pos (i).

Resumiendo ahora todo lo dicho, conviene establecer

claramente los hechos siguientes : Medrano fué nombrado

por monseñor Muzi el 5 de febrero de 182;") delegado

apostólico en Buenos Aires, con todas y cada una de las

(j) Con motivo de las diricultadcs que hubo entro Medrano y el cabildo, don Pedro de

Angelis publicó un folleto titulado: Declaración de un pimío de lilurgia eclesiástica. Pocos

días dospucs, apareció otro ñrmado por Unos eclesiásticos, editado en la imprenta del Ks-

tado (i 83 1 1 y titulado Contestación al escrito impreso por el señor don Pedro de Angelis con

el titulo de..., etc. [Museo Mitre. ao-5-'i5.j El último róllelo defendia la actitud del ca-

bildo.
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facultades de que está dotado y goza el vicario capitular, pero

como se le exhortó a que usase con prudencia y cautela

d(3 ellas y se le determinó que la designación era provi-

sional y hasta tanto la Santa Sede resolviera el asunto en

forma definitiva, él se redujo al campo espiritual, conti-

nuando al frente de la diócesis los provisores que el ca-

bildo eclesiástico elegía y el gobierno confirmaba. Por

otra parte, Medrano no ignoraba que estando interrum-

pidas las relaciones con Roma hubiera sido inútil toda

gestión para que oficialmente se le reconociera en su

cargo, pues tal reconocimiento repugnaba al criterio con

que la autoridad civil encaraba, como se ha visto, el asunto

de la incomiunicación. Y ahora bien : aunque Medrano no

ejerció de inmediato la autoridad diocesana, escribió al

Papa tres cartas, una fechada el 7 de septiembre de 1828,

otra el 19 de julio de 1829 y otra sin data, informándole

acerca del estado en que se hallaba la diócesis, y en vista

de esas comunicaciones, por letra del 10 de marzo de 18 3o,

el pontífice resolvió ponerlo a su frente, ampliándole y

confirmándole las facultades otorgadas por el nuncio

Muzi. En tal oportunidad el Papa le declaró que tal hacía

por pensar que ya hubiesen llegado a sus manos las bulas

que lo instituían obispo de Aulón, Y fué recién después

de recibir esta letra, cuando Medrano gestionó la entrega

del obispado a la que tenía derecho, no sólo por el man-

dato papal, sino también por los términos del decreto

del 3 1 de enero de i83i, en que el gobierno acordó re-

conocer sus bulas. No obstante esto y el acatamiento

que al vicario apostóhco prestó en nota del 5 de febre-
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lo (i), el provisor que se hallaba entonces al frente déla

diócesis, doctor Terreros, Medrano no pudo hacerse cargo

(le ella hasta que, obligado por los términos del decreto del

ü3 de marzo, el provisor, en oficio del día 29 de ese mes,

se declaró desligado de su puesto. Esto a pesar, como ya

está apuntado, Medrano no tomó oficial y públicamente

posesión de la sede, hasta el mes de agosto de i83i , aun-

que de hecho lo desempeñó desde el día posterior al de-

creto. Y un año después, como vamos a verlo, era pre-

conizado obispo diocesano de Buenos Aires.

IX

EL « MEMORIAL AJUSTADO ))

Provisión de la vacante bonaerense. — Actitud papal contraria a las regalías. —
Medrano toma posesión de la diócesis en carácter de obispo. — Salvedades

que el gobierno hace al texto de la bula papal. — Designación del doctor

Escalada para el obispado de Aulón, sin previa presentación del gobierno. —
El agraciado solicita el « pase » de sus bulas y le es denegado, reteniéndo-

selas. — Apelación ante la Sala de representantes. — Esta dispone la entrega

de las bulas. — Decreto de Rozas acordándola. — Consecuencias de la desig-

nación de Escalada. — El fiscal Agrelo propone la publicación de los antece-

dentes en que se apoyan las regalías. — Aparición del « Memorial ajus-

tado ». — Proposiciones del gobierno acerca de su contenido. — Una junta

de juristas las contesta. — El doctor Anchorena refuta al doctor Agrelo. —
La mayoría de la Junta sostiene la no solución de continuidad del Patro-

nato. — Triunfo de los regalislas. — Valor legal del « Memorial ajustado ».

(i833-i835)

Según se tendrá advertido, la Santa Sede no proveyó

la silla bonaerense, vacante desde marzo de 181 3, sino

(1) Archivo general de la Nación. Citlto, i83o.
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gradualmente, comenzando por la delegación apostólica

y pasando luego al vicariato para llegar, finalmente, a la

designación del diocesano. Ella fué acordada en el consis-

torio secreto del 2 de julio de 1882 y dada a conocer por

bula de ese mismo día, recayendo la gracia en el vicario

Medrano.

Fué ésta, pues, la primera provisión de la vacante bo-

naerense hecha durante el nuevo régimen y en circuns-

tancias en que no se había precisado aún lo tocante al

patronato. Es de advertir que al hacer la designación de

Medrano, según se desprende del texto de la bula, el papa

obró mota proprio , y sin obedecer a indicación alguna del

gobierno de Buenos Aires. Tal lo expresan varias cláu-

sulas del documento y tal lo entendió el gobernador Via-

monte. Ello a pesar, cuando las bulas llegaron aquí y

fueron presentadas al gobierno para obtener el exequátur,

Yiamonte no se opuso úpase, acordándolo por decreto

del 2/i de marzo de i83/h con la salvedad de que lo hacía

voluntariamente, aunque en virtud del incuestionable dere-

cho de Patronato, podían ellas ser retenidas por faltar los

requisitos de la presentación : Consecuente el gobierno

con su concepto regalista, en el decreto de referencia dejó

sentada la salvedad de que, aunque se acordara el pase

por haber sido el señor Medrano presentado al papa por

el gobierno en 1829 para ocupar la vicaría apostólica y

ser ahora necesaria la presencia de un obispo al frente de

la diócesis, no debía deducirse que aceptaba las cláusulas

de la bula en que el pontífice se reservaba la provisión,

desconocía el Patronato, obligaba a los obispos a pres-
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tarle jurameiilo de íldelidad incondicional y declaraba de

exclusivo resorte suyo la fijación y modificación de los

límites de la diócesis de Buenos Aires.

En consecuencia del aludido decreto del 2/1 de marzo,

el obispo electo hízose cargo de la sede el día inmediato,

prestando, antes y en manos del ministro de relaciones

exteriores, general Guido, juramento de fidelidad a lii

nación (1 )• ,

Conjuntamente con la designación de Medrano para el

obispado, igualmente moiiiproprio y por la bula de i83í?,

el pontífice preconizó obispo titular de Aulón, al doctor

Mariano José de Escalada, llenando de esta manera, la va-

cante que en dicha diócesis (inpartibiis ¿njideliiim), dejaba

el nuevo diocesano bonaerense. La inesperada promoción

de Escalada produjo en la esfera oficial de l^ucnos Aires

desagradable efecto, acrecentado, luego, por la actitud

que asumiera elagraciado. Este, el 22 de agosto de i8.'>,').

antes de que Medrano ocupara la silla, habíase presentado

al gobierno exhibiendo sus bulas, al sólo objeto de ente-

rarlo de ellas, pero pasados que le fueron los documen-

tos, en vista expedida el f\ de septiembre inmediato, el

fiscal opinó que el doctor Escalada debía declarar si reco-

nocía y juraba su adhesión a la independencia del país : si

reconocía en el gobierno el ejercicio del patronato : si sa-

bía que estaba prohibido pedir gracia de nombramiento a

Roma ; si le constaba que se hallaba obligado a presentar

(1) Toda lu (lociiiiientaciúii de donde extraigo eMos datox fué publicada en el iiiinioro

»l»'l Diario de la tarde corrospondiontc ;d dia •!() do marzo de iS^'4. (Biblioteca de la

Facultad de tilosona _v letras.)

*<i4L. TAC. ur. niíK. — T. T \'¿' partc) to*
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todos los despachos que recibiera del Papa, y finaliiienle,

si tenía presente que nada podía prometer contra los inte-

reses de la Nación. Adherido el gobierno a la vista fiscal.

y comunicada ella a Escalada, éste contestó, el i8 de no-

viembre, que si bien estaba dispuesto a dar explicaciones

no lo estaba a jurar, tanto más cuanto que el señor Medra

-

no, su antecesor en el obispado delAulón, se redujo, sim-

plemente, a presentar sus bulas que se le despacharon sin

objeción alguna. Estas manifestaciones fueron enviadas

al íiscal, quien se expidió indicando la necesidad de rete-

ner las bulas de Escalada y hacer saber a su Santidad que

no debía introducir reformas en el patronato y menos de-

signar obispos sin la anuencia del gobierno del país, A esta

vista respondió, a su turno Escalada, en abril de i(S3/|,

declarando que él no había sido designado auxiliar de Bue-

nos Aires, sino simplemente obispo de Aulón, diócesis

de la Albania, cuyo territorio no pertenecía al gobierno de

Buenos Aires, resultando de ahí que no tenía éste porqué

protestar de falta de presentación para la provisión de un

obispado extranjero. Tal declaración, sin embargo, las

bulas fueron retenidas ( i). En vista de ello, el 7 de julio de

i83/t, Escalada apeló a la Sala de representantes, recla-

mando de la medida gubernativa y solicitando la entrega

de sus bulas. Después de largo estudio, por resolución del

20 de abril de i835, la Sala amparó a Escalada, determi-

nando que las bulas en cuestión, retenidas sin concepto de

derecho, volvieran al Poder ejecutivo para que éste, previo

(i) Todos los docuiuentüs, cuya síntesis es el reluto que anlecede, se hallan en el

Apéailice al Memorial ajaslado de Agrelo.
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los trámites del pase, las entregara al interesado. Y así se

hizo, acordándose el pase por decreto del 2 3 de abril de

1 (S35, que lleva la íirma de don Juan Manuel de Rosas (
i
).

El asunto de las bulas del doctor Escalada, que acaba

de conocerse, unido al de la designación motu proprio de

Medrano, provocaron una crisis en el espíritu regalista,

representado entonces, concretamente, por el liscal de es-

tado, don Pedro José de Agrelo, cujo modo de encarai-

la cuestión púsose de manifiesto en í-us vistas. Este señor,

en oficio del \ de diciembre de i833, dirigido al ministro

de gobierno don Manuel José García, significóla conve-

niencia y la necesidad que a su juicio había de publicar

un memorial en el que se consignasen ^«r« dentro y fuera

de la República, los hechos y principios que se quieren desco-

nocer e invadir, haciéndonos renunciar a las primeras y más

preciosas regalías de nuestra soberanía e independencia, con

riesgo, también, muy inminente y muy probable de perderlos

por entero, después de la sangre y sacrificios con que las he-

mos conquistado. Y agregó que ello se imponía porque los

agentes de la corte de Roma, se andaban adelantando a

sorprender la opinión pública con documentos dislocados . To-

mando en cuenta el oficio del fiscal Agrelo, en acuerdo

general de ministros celebrado el 20 de diciembre de

i833, se resolvió la pubhcación de un memorial que ver-

saría acerca de las instancias obradas sobre la nominación de

Vicario Apostólico y obispos en esta Iglesia por el solo Sumo

(i) Archivo general de la Nación. Culto, año i833, carpeta Rula del doelor Escalada.

La tramitación dd pase se ventiló durante los ;nli¡eirio>; de Untrarce v A^ianionfe, siendo.

luego, otorgado por Rosas.
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Pontífice, abarcando, también, el breve por el que el Papa

«lelegaba en el vicario apostólico el conocimiento de la

causa de nulidad de votos instaurada por el ex betlemita

don Mariano Martínez. En este acuerdo se resolvió, tam-

bién, que una vez efectuada la publicación, se nombraría

una junta de canonistas para que dictaminase acerca de

ciertas proposiciones que se formularían respecto al con-

tenido deles documentos insertos en ella. Yellibrooíicial

apareció a mediados de i83/i, con el título de ¥emon«/

ajustado, impreso en la Imprenta Argentina (i). l^^n la

introducción que abre el volumen, el doctor Vgrelo es-

cribió : ((Es una desgracia ciertamente, que a los veinti-

cuatro años de la revolución, y después de fundada y re-

conocida nuestra soberanía, haya podido tropezar todavía

el gobierno en el ejercicio de sus atribuciones más esen-

ciales, dentro de la República misma, con la ignorancia

de unos principios, en que se creía a todos conformes ».

La tesis sostenida por el doctor Agrelo en la aludida intro-

ducción, es la de que, al reasumir los pueblos de Améri-

ca su absoluta soberanía, reasumieron el patronato natu-

ral adquirido por la fundación, dotación y manutención

que ellos hicieron y hacían de sus iglesias.

De acuerdo con lo resuello al ordenarse la publicación

del Memorial, por decreto de 21 de diciembre del mismo

año 33, se designó la Junta de teólogos, canonistas y ju-

ristas que debía estudiar ciertas proposiciones que el go-

bierno formularía acerca del contenido de la publicación.

(i) Para la consulta lie utilizado ol ejemplar que [>i)sec la biblioteca national, regis-

trado bajo la designación : 29, Balcarce.
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Por el referido decreto se designaron .'Jg personas para

integrar ia junla, eclesiásticos y seglares, y por otro del 1

5

de enero de i83/| se establecieron las proposiciones, que

resultaron ify. Suhstancialmente ellas se reducían a for-

mular ia pregunta de si el Patronato residía en el gobier-

no, lanío de IJuenos Aires como de los otros estados que

integraban la República (i ), y si, por lo lanío, en el ejer-

cicio de las regalías le correspondía la nominación de

obispos, la división de las diócesis, y el derecho de exigir

(jue los obispos prestaran un juramento civil al estado,

puesto que el que prestaban al Papa era simplemente es-

piritual. Además, las proposiciones abarcaban otras cues-

tiones de Patronato, como el ejercicio de la justicia civil

en maleria eclesiástica, la retención de bulas, ele, para

llegar, linalmenle. a requerir déla junta la declaración de

si se debía o no considerar cesada la incomunicación con

Koma sin ajustar previamente un concordato {'i).

La junta, que debió reunirse en la catedral el •i\ de

febrero, fué eximida de ello por un decreto del m del

mismo mes, en el que se estableció que los informes de

los convocados fueran suministrados por escrito. \ asi

se hizo, apareciendo más tarde el Apéndice al Memor'ud

ajusiado, donde üguran las respuestas de los miembros

(le la junta. El libro tiene .'V'17 páginas, y hay respuestas.

(i) lisio sobro la I>íim' do lii le^'iliiii¡<l.'itl do la iibsoliila solx'rania doiilro do! lerrilorio

di- su ¡iii'i<ulu'o¡<)n.

{ <) Kaitaiido al más olciiioiilal |ii'¡ni'¡|i¡o do oxaoliiid, so lian iiisortado oslas |)ro|Kisi-

oionos otmuí declnraciones oii la i-o«-o|>ilaoión olioial de Anlecedenli'x y resoluciones sobre

Cutio. (l)iieno>( Aires, i8i)i|.) (^)iiodo ooiislanoia do osUi falla do |ii-ol>ida<l del rot-<i[iilador

qiio, al lorjiivorsar la vordad, induce for/osamonle on error.
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como la del doctor Anchorena, que son de por sí un

opúsculo (i), y, precisamente, fué el doctor Anchorena

el contendor de Agrelo, cuyo Memorial fustiga, porque en

él se había omitido la publicación de documentos, como

los vinculados con la consagración del doctor Medrano en

Río, adonde fué utilizando cuantiosos auxilios que recibió

para ello del gobierno, cosa que, a su juicio, demostraba,

por parte del estado, el deseo de que tal consagración se

llevase a efecto. Además, Anchorena atacó a Agrelo por el

léxico empleado en su introducción, en la que en su sen-

tir habían sido tergiversados los hechos, faltándose a la

lealtad y a la franqueza. En su largo dictamen, Anchorena

analiza el Memorial en todas sus partes, para llegar a la

conclusión de que Agrelo ignora lo que es el Patronato,

pues confunde el nombramiento de un cura con la propo-

sición de un obispo, y de que (las regalías) habían cesado

con la independencia no pudiendo el país reclamar a la

sazón otra cosa que el derecho do protección a la Iglesia.

Ya he dicho que el punto capital y la esencia de las pro-

posiciones radicaba en la pregunta de si el Patronato con-

tinuaba o no después de la emancipación. Pues bien : la

mayoria de la Junta estuvo por lo primero, apoyando el

criterio de Asrclo: siendo contrarios a ello : Anchorena,

fray Buenaventura Hidalgo, que creyó necesaria una de-

(i) Con el título de Impugnación del Memorial Ajustado, el doctor Tomás Manuel de

Anchorena, profesor de derecho, publicó dicha respuesta por separado. (Ün ejemplar,

en la Biblioteca nacional, n" 3io2i.)

Casi todos los informes fueron publicados, también, en el Diario de la Tarde, periódi-

co de la época, a partir del número 898, corres[)ond¡ente al lunes 3 de mayo de i83'|.

(La biblioteca de la Facultad de filosofía \ letras, |)osee la colección de este periódico.)
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claración papal al respecto y don Felipe Arana, a juicio

del cual el Patronato era privativo de la persona de los

monarcas. Por su parle don Dalmacio Vélez, opinó que

lo que se impoin'a era llegar a un concordato con la Sania

Sede.

El regalismo, como se echará de ver, logró así un triun-

fo cuyos resullados fueron palmarios aún durante el esta-

do de descomposición social y política que siguió inme-

diatamente a la publicación del Apéndice. El decrclo del

•i'j de lebrero de 1837, por el que se declararon sin fuerza

ni valor alguno los documentos pontificios entrados al país

después de 1810 sin el pase oficial, pone en evidencia el

robustecimiento del regalismo, cuya piedra angular, para

el punto de vista oticial de los anteceden les legales y con-

suetudinarios es, desde entonces y hasta ahora, precisa-

mente el Memorial ajustado. Y ya es indiscutible que el

espíritu que informa al célebre libro del doctor Agrclo se

perpetúa en la legislación argentina y aún en las gestio-

nes diplomáticas entabladas por éste ante el gobierno pa-

pal (i). Tal ocurre porque se ha querido creer que los an-

tecedentes publicados en él y los dictámenes que íiguran

en el Apcndice, forman un cuerpo de doctrina y han sen-

tado jurisprudencia. La exactitud del aserto, para, la crí-

(\) Asi resnlla d(- algunos datos reunidos |)or el doctor Vicente O. Quesada en su li-

l)ro : Derecho de t'alronalo (Anales de la Academia de filosofía v letras, t. 1.)

Debo sinceraniento declarar, sin eiul)argo de esta cita, que el libro del doctor Hueva-

da, fuera de lo que en él lia puesto el autor de recuerdos di|>loiuJlicos personales, v a

loa cuales únicamente me acalio de referir, carece en absoluto de valor informativo. Trá-

tase de una obra llena de galimalias v de uso |)eligroso para los que, en materia liist(>-

rica, tralNijan cientilicaiuenle. Los capítulos 1 y II, del libro, sobre todo, son un espt'ci-

inen de esta dolorosa verdad.
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tica histórica, no parece visible, pues que el hecho de que

haya opiniones favorables alano solución de continuidad

del Patronato después de la independencia, no es sufi-

ciente base de derecho. Controvertido el punto, no sólo

en el campo de la simple doctrina sino en el de la reali-

dad de los hechos, desde que, como se ha visto, el go-

bierno argentino aceptó actitudes de Roma contrarias a

las regalías, no resulta el Memorial un apoyo legal auste-

ro, cual lo sería un concordato. Pero como quiera que

sea— el hecho histórico es éste— el Memorial ha queda-

do consagrado ya, unilateralmente, comio la base de la

perpetuación de las regalías originarias de los reyes ca-

tólicos, robustecida ahora, para el modo de ver oficial

,

por el statii quo con Roma que le ha seguido y en el que

actualmente vivimos.

RóMULO D. Carbia.

Buenos Aires, julio de. H)!.").
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Y LA JUSTICIA FEDERAL

Enlre las muchas modiücaciones que so proyectan para

la reforma de la ley de quiebras, ninguna se refiere a los

Iribunales que deberán entender en esta materia.

Actualmente es la justicia provincial la que tiene su co-

nocimiento, por mandato expreso de dos leyes, que se

dictaron en los anos de i8G3 y 1878. Estas leyes son

absolutamente inconstitucionales, siendo menester enton-

ces, modificar la jurisdicción vigente, para entregar a la

justicia federal, lo que le corresponde por declaración de

la carta fundamental: fuera de que ya es clamor, la pro-

testa contra la justicia tan mala que administran los tri-

bunales de las provincias, salvo muy pocas y bonrosas

excepciones (i).

Y urge esta reforma, porque dado el carácter inmigra-

(1) No nic refiero a la jii!<l¡c¡n orilinarin <lo \:\ r.-ipilal fetlenil, que |M>r la forma tic

norobramicnlo do sus inagisirados v la localidad on que residen, ha mererido en cicrU

oportunidad, ser objeto de un provecto de nacionalización. Pero en cuanto a las provin-

ciales, bástenos citar por vía de ejemplo, que en estos momentos, toda la justicia de Men-

doza »e halla p<>ndienle de un juicio [lolítico: la de Santiago del Estero sigue el mismo

camino; y que en Buenos Aires, el Pinler ejecutivo ctKula la indep^'ndcncia del potler ju-

«licial haciendo los nonibraiuienlos de secretarios v demás [lersonal de los juzgados letrados.

AXIL. rAC. DB on. — T. V (3* parle) ji
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torio de nuestro país, tanto en personas como en capita-

les, una buena justicia, importaría la realidad de los dere-

chos y garantías que la constitución ofrece a cuantos

quieran habitar el suelo argentino, y sería el estimulante

de una más provechosa inmigración.

Interésanos ahora, conocer nuestros antecedentes le-

gislativos en esta cuestión de la justicia y las quiebras, que

aun cuando no son abundantes, ofrecen la oportunidad

de apreciar la poca atención con que los poderes públicos

tratan esta clase de problemas.

1

En el año de 1862 se adoptó como ley nacional, el Có-

digo de comercio que se hallaba vigente en la provincia

de Buenos Aires, y cuya última parte legislaba sóbrela

materia de quiebras.

El artículo 3" de la ley de adopción « autorizaba a los

poderes de las provincias para dictarlas medidas que con-

vinieren a fin de que todas las disposiciones del código

fueran ejecutables, ya que por la composición de sus res-

pectivos tribunales o juzgados mercantiles, podrían no

serlo. )) Los jueces de provincia iban, pues, a conocer en

todas las materias del código, inclusive quiebras y derecho

marítimo, por no haberse establecido en ese entonces los

tribunales de justicia federal, ordenados por la constitu-

ción en el artículo 9/i

.

Pero en el mes de octubre del mismo año, se sanciona
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1

la ley número ay (i), que organizó el Poder judicial déla

Nación, tratando en su capítulo i", artículo 7 del 2" y 20

y '21 del capítulo .')", de la competencia de la Suprema cor-

te y de los juzgados de sección.

Era el caso entonces, de que los tribunales provinciales

dejaran de actuar en los asuntos que por razón de la ma-

teria y de las personas, correspondían a la justicia federal,

ya que así lo dispom'an los artículos 100 y loi de la cons-

titución y la nueva ley, que no hacía sino repetirlas dispo-

siciones de la carta fundamental. Sin embargo, no sucedió

tal cosa : los tribunales de provincia siguieron entendiendo

en ellos, como también en los concursos de acreedores,

con el beneplácito de las autoridades nacionales, que acep-

taban tal anomalía por razones de estrecho localismo.

\ para coníirmar los hechos, y estar de acuerdo con el

espíritu de los dirigentes de la época, la Suprema Corte

formuló seis proyectos sobre justicia nacional, so pretexto

de aclarar las disposiciones de la ley del año de 18O2.

El primero de esos proyectos torció la prescripción

constitucional, y fué la base de la interpretación erró-

nea que se dio a algunas de las materias indicadas en el

artículo 100. Se le llama la ley /|8, ley que confirió a los

tribunales de provincia competencia en los concursos uni-

versales de acreedores, por medio de su artículo i ;>, inci-

so 1
", concebido en estos términos : «En lodos los juicios

(1) Esta Ic^ cslaixi cali-ndu en la quu se dictó el <> de septiembre de i858, durante i»

presidencia del general Urquiza, con la diferencia que la ley de la confederación fué más

completa, puesto que creaba también las cámaras de distrito que corrcs[K)nden a las que

actualmente se llaman de circuito.
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universales de acreedores y participación de herencia, co-

nocerá el juez competente de provincia, cualquiera que

fuese la nacionalidad o vecindad de los directamente inte-

resados en ellos, y aunque se deduzcan allí acciones fis-

cales de la Nación. »

El artículo pasó sin observación, pero, discutiendo algu-

nas dudas expuestas respecto a otras disposiciones del

proyecto, el doctor Benjamín Gorostiaga sentó la siguien-

te doctrina (i) : (( El Congreso puede perfectamente, de-

cir cuáles sean los asuntos de la competencia federal que

decidirán los tribunales de provincia. En estos casos habrá

jurisdicción apelada porque está en las facultades prescrip-

tas por la constitución, prefijar las excepciones de esa re-

gla general. Puede, por ejemplo, el Congreso determinar

que los asuntos que no pasen de tal cantidad, aun cuando

por su naturaleza sean déla competencia de los tribunales

federales, que queden bajo la jurisdicción déla provincia.

Esta es una disposición que existe en la ley orgánica de los

Estados Unidos». En esta forma, el doctor Gorostiaga

manifestó su opinión favorable al proyecto que tan in-

constitucional mente despojaba de jurisdicción a los tribu-

nales federales. El doctor Quintana desconoció el derecho

que se le confería al Congreso para someter a la juris-

dicción provincial asuntos que por la constitución, co-

rrespondían a la jurisdicción nacional.

Tal vez las palabras del doctor Gorostiaga fueron fun-

damento suficiente para no entrar a discutir la constitu-

(i) Sesión del 5 de agosto de i8G3 de la Cámara de diputados.
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cionalidad del arlículo sobre los concursos de acreedores:

lo que hace necesario analizar esa opinión de la que me

ocuparé más adelante, y que, como se verá, tuvo mucho

éxito y partidarios en la legislación de esta materia.

No obstante las disposiciones terminantes de la ley, la

Suprema corte de justicia nacional hizo distinciones suti-

les entre el juicio de quiebra ya declarada y el del pedido de

declaración por un acreedor, para resolver que : «el juez

de comercio era incompetente para conocer en el juicio

que un argentino intentara contra un extranjero para ha-

cerle declararen quiebra, si este reclama la jurisdicción

nacional para juzgar sobre la deuda que demanda el ac-

tor» (i).

¿ Creyó acaso la corte demasiado fuerte despojar a

los extranjeros del derecho que la constitución les acuer-

da, y por eso declaró de jurisdicción concurrente el pe-

dido de quiebra que en semejantes circunstancias hicie-

ra un acreedor ?

Lo cierto es que, para no dejar lugar a dudas ni a inter-

pretaciones judiciales como la que acabo de transcribir, se

sancionó en el año de 1878, la ley número 927, adicional

a la de jurisdicción federal, proyectada por los diputados

Cáceres, Gallo y del Icáreo {•>.).

Categórica y exclusivamente dispuso en su artículo se-

gundo que el conocimiento del juicio universal de acree-

dores, corresponde a los jueces respectivos de aquella

(I) Fallos do la Sii|ircinu corle «lo jiislicia oucional, lomo \, página ^[)~.

(a) Sesiones ilc la Cámara ilo diptilados, ilias ii do julio, i' _v ('» de agosto dol año

de 1877.
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[)rovincia en la que el fallido tuviera su principal cslable-

clmiento al tiempo de la declaración de quiebra.

Los fundamentos del diputado Cáceres no se reíirieron

especialmente a este asunto : adujo la necesidad de unili-

car el juicio de quiebra, y en consecuencia, que un solo

tribunal en el país, entendiera en ellos : declaró que la

jurisdicción que la constitución confiere a los tribunales

federales es simplemente facultativa para que de allí tome

lo que crea conveniente, interpretación que está de acuer-

do con la teoría norteamericana que en la ley de 1879

dio a las cortes de circuito jurisdicción en los pleitos que

excedieran de 5oo dólares, aun cuando las personas fue-

ran de distinta vecindad o extranjeros; agregó que la cons-

tución argentina había copiado literalmente de la de los

Estados Unidos, las disposiciones sobre el Poderjudicial,

y que por lo tanto debía darse a sus prescripciones la in-

terpretación anterior, que también la enseñaba Kent, y

que Gorostiaga había sostenido en la discusión de la ley

de 186:^.

El diputado Pedro Uriburu expresó sus dudas sobre la

constitucionalidad del proyecto, manifestando que la ju-

risdicción conferida a los tribunales federales en los casos

de los artículos 100 y 10 1 no era meramente facultativa,

sino declarativa, pues la constitución determina a todo

poder las facultades que tiene y las funciones que debe

llenar, por lo que entendía que todos los asuntos que

versaran sobre puntos regidos por la constitución tienen

necesariamente que ser sometidos a la jurisdicción federal,

encontrándose en este caso el juicio de bancarrota.
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Y sin embargo, el diputado Uriburu, con laii acertada

teoría, ((abdicó de su propio juicio para seguir la opi-

nión del doctor Gorostiaga )) y votaren favor del proyecto.

Los diputados Martín Ruíz Moreno, Garlos Salasy Luis

Lagos García, no estuvieron de acuerdo con los artículos

primero y segundo, que mermaban la importancia de la

justicia federal, con disposiciones inconstitucionales.

El señor Ruíz Moreno encontraba claros los artículos

de la constitución y negó al Gongreso la facultad que so

atribuía para quitar a los tribunales federales el conoci-

miento de los asuntos en que intervinieran extranjeros.

El doctor Salas concordó en opiniones con el diputado

anterior, demostrando con los mismos comentaristas cita-

dos por el diputado Gáceres, que el Gongreso no podía

despojar al Poder judicial de parte alguna, excepto en tri-

bunales inferiores dispuestos y establecidos por él.

El doctor Lagos García recordó el antecedente norte-

americano sobre la jurisdicción federal en materia de

bancarrotas, observando la inconveniencia del artículo

segundo que se proyectaba, por el que catorce tribunales

superiores de provincia iban a dar resoluciones definiti-

vas en los diversos asuntos de la quiebra, impidiendo

la jurisprudencia sobre los puntos dudosos, y la imposibi-

lidad de saber cual es el derecho de las partes y cual sería

la resolución íinal en cada caso : no sucede esto en los

Estados Unidos, por ser única la jurisdicción que entien-

de en los concursos de acreedores, es decir, la que deriva

de la justicia federal.

El doctor .\mancio Alcorta reconoció también que en
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Norte América la unidad de las quiebras se producía por-

que la ley había conferido jurisdicción a los tribunales

federales, indicando cuál de sus jueces debía conocer en

la materia, pero aceptó que el Congreso tuviera derecho

para conceder jurisdicción a cualquier autoridad y en cual-

quier forma.

En la Cámara de senadores (i), el señor Luis Cortés,

miembro de la comisión de legislación, aconsejó la apro-

bación del proyecto, haciendo suya la opinión del doctor

Gorostiaga que sintetizó en las siguientes palabras : « El

Congreso no está obligado a conferir a los tribunales fede-

rales toda la jurisdicción de que habla la constitución,

sino que antes bien, puede limitarla, confiriéndole sola-

mente una parte de ella ». Expuso losargumentosy ante-

cedentes aducidos en la otra cámara por los partidarios

del proyecto, a los que agregó algunas razones de peque-

ña economía, en favor de los litigantes que debían reco-

rrer grandes distancias para ocurrir a los juzgados de pri-

mera instancia. La doctrina sustentada por el doctor Go-

rostiaga fué la que impuso el proyecto a la cámara, pues el

senador Cortés manifestó que sólo en razón de ella, (da

ley del año I(S(j3 había podido conferir a los tribunales

provinciales jurisdicción en los concursos de acreedores,

pues estando reservado al Congreso dictar la ley so-

bre bancarrota, y correspondiendo según la constitu-

ción a la justicia federal el conocimiento de los asuntos

regidos por las leyes nacionales, se tendría que si los

(i) Sesióa del i5 de junio de 1878.
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términos de la constitución se hubiesen interpretado en

diverso sentido que el expuesto, serían los jueces federa-

les, quienes necesariamente debieran conocer en los jui-

cios de concurso ».

Con algunas enmiendas de detalle se sancionó la ley,

que subsiste en la actualidad, y por cuya virtud, los tri-

bunales de provincia entienden exclusivamente en los jui-

cios de concursos de acreedores, sin que ya nadie les

discuta tal derecho. Estaría demás agregar, que la Suprema

corte de justicia nacional, uniforme y reiteradamente,

fuera del caso ya citado, ha sentado jurisprudencia in-

conmovible sobre la materia, de acuerdo con las prescrip-

ciones respectivas de las leyes de i863 y 1878.

II

Expuestos éstos antecedentes, voy a sostener que las

leyes del 63 y 78 son inconstitucionales, porque el Con-

greso no tenía, ni tiene facultad para entregar a los tribu-

nales de provincia, el conocimiento de asuntos que por

razón de la materia y por razón de las personas, compelen

exclusivamente a la justicia nacional, en mérito a lo pros-

cripto por el artículo 100 de la constitución de nuestro

país.

Los autores argentinos de derecho constitucional han

descuidado completamente el estudio de los problemas

que encierra la administración de justicia : no es tema que

les interese. Solamente el doctor José Nicolás Matien-
knkL. r*c. or nit«. — t. » '3* parle) jj
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zo (
I
), ha señalado estos cercenamientos indebidos al Poder

judicial de la Nación, indicando que con otros asuntos, la

materia de quiebras corresponde a la jurisdicción federal

;

ha puesto de relieve todos los inconvenientes de la justicia

provincial y finalmente, ha propuesto el medio de corre-

gir el error que sancionaron tan inconsultamente los le-

gisladores de aquellos años, y que consistiría en derogar

las leyes del 63 y 78.

Fuera de esta opinión, la cuestión no se ha debatido ;

sin embargo, los hechos consumados se han respetado y

hasta defendido ; por otra parte, el tiempo, la costumbre

y la jurisprudencia han hecho olvidar tanto error, para

darles más estabilidad que a las leyes mejor informadas.

Es claro que de esta manera, los defensores deben soste-

ner que la constitución es la equivocada, que las cláusu-

las constitucionales no han sido adopción inteligente déla

constitución de los Estados Unidos, que el espíritu de la

nuestra ha sido encerrar la legislación de bancarrotas den-

tro del Código de comercio, y que la reserva del artículo

67 , inciso 11°, abarca también a la materia de quiebras ; to

do esto, sin contar la doctrina del doctor Benjamín Go-

rostiaga.

Ante un cúmulo tal de argumentos, es indispensable de-

mostrar que la ley de bancarrotas es una ley general para

toda la Nación, habiendo sido la mente de los constitu-

yentes independizarla del Código de comercio y de la re-

serva del artículo 67, inciso 1 1"
: que ha habido razones

(1) Gobierno represenUüivo federal, página 317 y siguientes ; Awpliaciún de la juslida

federal.
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para que la justicia federal conociera de ella, y que el

Congreso no podía entregarla exclusivamente a los tribu-

nales de provincia.

Para el doctor Montes de Oca (i), no se explica

satisfactoriamente que la constitución confiera al Con-

greso la atribución especial de dictar la ley de banca-

rrotas, cuando ya le había conferido la más extensa y

comprensiva, de dictar el Código de comercio ; cree que

se ha incurrido en un pleonasmo, y que esta cláusula no

tiene objeto en la constitución argentina, no así en la de

los Estados Unidos, donde la atribución délos poderes

centrales en cuanto a la bancarrota, importa una restric-

ción bien concedida a la libertad de los estados para dictar

sus códigos.

En estas opiniones, el autor citado, confunde a mi mo-

do de ver, los conceptos códicjo y legislación. El concepto

de legislación es siempre más amplio que el de código.

Comprende no solamente a este, sino también a todo

cuanto se disponga sobre la misma rama del derecho. No

es necesario que para que se llame código a un conjunto

de disposiciones sistemáticamente ordenadas, deba ese

cuerpo de legislación abarcar siempre el mismo número

de determinadas materias : Suiza, por ejemplo, liene un

código exclusivamente sobre «obligaciones». De modo

pues, que aun cuando las bancarrotas no estuviesen legis-

ladas en nuestro Código de comercio, éste no dejaría por

olio, de revestir tal carácter. Si bien es cierto queloscons-

(i) Majiikl a. Momtes de Oca, Derecho constitucional, página i!»"] del tomo IL
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tituyentes emplearon ese término, no limitaron su alcan-

ce, y en todo caso excluyeron las quiebras, por el solo he-

cho de disponer especialmente sobre ellas.

Si debiéramos aceptar la opinión del doctor Montes de

Oca, la ley de quiebras no podría pertenecer a la justicia

federal, por razón de la materia, pero siempre, quedaría

entre los asuntos que pueden corresponderle, por razón

de las personas.

Pero no es así el espíritu de la constitución ; es legis-

lar especialmente sobre la bancarrota, y poco importa que

luego el Congreso la incluyera en el código, que fué copia

del francés, origen de todos los sancionados en los países

latinos. Esta inclusión no cambia en nada el aspecto del

asunto, puesto que también otras materias fueron ence-

rradas en el mismo código, y sin embargo conservan la

jurisdicción que la carta fundamental les ha señalado : es

el caso del derecho marítimo.

Obsérvese que Alberdi encareció la necesidad de confe-

rir al Congreso nacional poder para legislar en materia ci-

vil, comercial y penal, sin incurrir en el error de decir

códigos. Con la palabra legislar, abarcaba todo cuanto

puede disponerse sobre derecho, y el Congreso podía más

tarde, por comiodidad, designar con el término código a

toda la legislación, sin que esto implicara hacerle perder

el carácter de ley especial a la de quiebras, por habérsele

sometido materialmente a ese título.

En la actualidad, la última parte de nuestro Código de

comercio legisla sobre bancarrotas ; sin embargo, todos la

conocen como la ley de quiebras o la ley /ii56, independi-
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1

zándola así del cuerpo de legislación en que se le ha co-

locado, y dándole por consiguiente numeración propia a

sus artículos. Pareciera que la práctica ha venido a salvar

el error, atribuyéndole la verdadera importancia que la

constitución concede a la materia.

En otros países ha sucedido lo mismo ; Francia, Itaha,

Bélgica, España, Grecia, Dinamarca, Suecia, Holanda,

Uruguay y Brasil, disponían en sus códigos de comercio

sobre la materia que estudiamos, pero las frecuentes re-

formas, por leyes especiales, han acabado por constituir

de la bancarrota, una legislación independiente.

En Inglaterra y Estados Unidos la ley de quiebras es

I amblen especial, porque la codificación no es el sistema,

pero en cambio en Alemania, Austria Hungría, Suiza,

Rusia, Noruega y Perú, donde existen los códigos, la

bancarrota ha sido legislada enteramente por separado.

Este estado de la legislación moderna hace honor a la

constitución argentina que, ya en el año de i853 al indi-

car como facultad especial del Congreso la de dictarla ley

de bancarrotas para toda la Nación (art. fi'j, inc. 1 1"), se

había adelantado al progreso de la legislación universal.

Las palabras de Alberdi tuvieron su influencia en esa

ocasión : a Si el poder de legislar sobre bancarrotas (inhe-

j-ente a la legislación comercial y penal), no estuviese ex-

clusivamente en manos del gobierno general, cada legis-

latura de provincia entendería y castigaría, o no, el fraude

a su modo. Una provincia indulgente y laxa en su legisla-

ción de quiebras sería refugio inviolable de los deudores

dolosos pertenecientes a otra. En los tratados de las na-
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clones extranjeras, la república no podría estipular ga-

rantías de reciprocidad para guardarse de los efectos de

las bancarrotas, ni prevenir las represalias que un estado

extranjero tuviese que poner en ejercicio contra la indul-

gencia hostil de una provincia de la confederación a su

respecto. Un comerciante declarado fraudulento en una

provincia, con sólo trasladarse a otra, quedaría rehabili-

tado » (i).

Al decir solamente de las bancarrotas, y no délas otras

materias de la legislación comercial o civil, Alberdi tuvo

razón. Las leyes sobre quiebras tienen una importancia

suma ; con sus disposicioiíes modifican, alteran, supri-

men, suspenden, todos los principios sancionados en los

códigos civil y comercial sobre los derechos de las obliga-

ciones y los modos de extinción de las mismas. Es una

ley de excepción, que llegado el caso, cambia todo un régi-

men normal de las cosas, para someterlo a una legislación

que reposa en principios de más humanidad y de más

equidad.

Y agregúese a esto, que el carácter progresivo y univer-

sal del derecho comercial, sobre todo de las quiebras, si

las tomamos en este concepto, impide la codificación de

tantas materias, que casia diario se modifican, dejando

en atraso a los códigos, por la movilidad constante de la

vida del comercio.

La codiíicación, como conjunto de disposiciones que

responden a un plan único y deliberado y sancionado en

(i) J. B. Alhiírdi, Obras completas. Elementos de derecho público provincial argentino,

tomo 5, página 1 1

.
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un solo acto, tiene el inconveniente, entonces, de opo-

nerse a la adopción inmediata de los principios nuevos de

la legislación, adopción, que solo se obtiene con el siste-

ma de las leyes especiales, que pueden recopilarse y revi-

sarse periódicamente, como ha hecho Bélgica, con su có-

digo de comercio revisado, y Estados Unidos con los

códigos penal federal y de justicia federal.

La legislación por separado, de las bancarrotas, ha te-

nido, pues, su razón de ser. Los mismos fundamentos que

los norteamericanos tuvieron para prestar tanta atención

a esta materia pueden aceptarse para sostener nuestra

cláusula constitucional.

Story (i), después de analizar los principios generales

a que obedece toda ley de quiebras, considera que la

razón particular que ha dado al Congreso poder para

dictar una ley para toda la nación, es la importancia

de preservar la armonía, promoviendo justicia y asegu-

rando la igualdad de derechos y alivios a los ciudadanos

de todos los estados. Las diversas legislaciones de éstos,

cambiarían las condiciones de las personas, porque las

preferencias, privilegios y penas nada serían en otra parte.

Existe tambiíMi el peligro de los políticos que consul-

tando sus propios intereses y buscando popularidad,

juzgarían las leyes con uii estrecho sistema de prefe-

rencias locales, en vez de comprender en sus disposi-

ciones a los acreedores de otros estados, para darles una

perfecta participación en la fortuna del fallido. En cuanto

(i) fitory on ihf Cnttsliiuiton, tomo II, S 1107 y siguientes. 4' edición, 1873.
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a la territorialidad de las leyes estaduales, agrega Story,

que no la tienen más que dentro de sus propios límites,

lo que favorecería a los fallidos, no así a los rehabilitados,

quienes en unas partes tendrían tal carácter y otras no.

Deben también agregarse las razones poderosas desde el

punto de vista del comercio y del crédito, que podrían

'perjudicarse con las legislaciones diversas, y a veces tan

inconsultas, de los diferentes estados. El mismo autor

asegura que, uno de los perjuicios que más pesan sobre

las situaciones comerciales, manufactureras e intereses

agrícolas, en la época en que escribía, era la falta de una

ley nacional de quiebras.

Más o menos en el mismo sentido se expresan Kent,

Marshall, Pomeroy, Black, Willoughby y Hughes.

Había, pues, motivos de sobra para que la constitu-

ción confiriera al Congreso nacional poder especial para

dictar leyes generales sobre bancarrota, independientes del

Código de comercio, y no ha habido equivocación de los

constituyentes argentinos al establecer una cláusula igual

a la de la Constitución de los Estados Unidos. La adopción

se ha hecho inteligentemente, estimando que las razones

que tuvieron los norteamericanos para no entregar a los

estados la legislación de quiebras, ni su apHcación por la

tribunales locales, existían también en nuestro país, ya

que en todas partes del mundo, una buena ley sobre

bancarrota, debe obedecer siempre a los mismos princi-

pios, y tener la importancia capitalísima que en los Esta-

dos Unidos se le ha atribuido.

Tenemos entonces que, la ley de quiebras es una ley
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nacional con todos los privilegios de las leyes de esta ca-

tegoría que no están sometidas a reserva alguna. Debe-

mos ahora considerarla por razón de la materia o sea co-

mo ley nacional, para establecer a qué clase de justicia

corresponde entender en estas leyes: pero no debemos

olvidar que el carácter, la nacionalidad y la distuila ve-

cindad de las partes que intervienen en el juicio de con-

cursos de acreedores, hacen que tengamos en cuenta las

personas, que también dan origen a distinta jurisdicción.

Nuestro sistema federativo de gobierno ha tenido nece-

sidad de crear una nueva justicia : la federal o nacional,

justicia de la constitución y de las leyes y tratados san-

cionados bajo su autoridad ; esencial para la paz y armo-

nía de la nación, que previene también, las posibles coli-

siones entre las provincias, y coopera en la obra ordenada

y progresiva del gobierno, con la última interpretación

de las leyes del país.

Alberdi (i), explicando la necesidad de establecer la

justicia federal, escribió las siguientes palabras: «La

constitución, las leyes y los decretos del gobierno na-

cional, los tratados de la república con las naciones ex-

tranjeras son leyes supremas o nacionales, cuya interpre-

tación y aplicación exige una autoridad judicial de ca-

rácter y potestad nacionales o supremas también como

esos estatutos. La aplicación de leyes que representen el

interés de toda una nación no podrá encomendarse, sin

grandes peligros de injusticia y parcialidad, a tribunales

(i) Ai.iiKnDi, Derecho público provincial arrjenlino, tomo \, |>iigÍDa ji. (M)ra:t coiu-

plcl.is.
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y juzgados de provincia, sin responsabilidad ante el go-

bierno nacional, que no los ha nombrado ni puede remo-

ver, y sin responsabilidad ante la república, cuya sobera-

nía judicial no ejercen. »

(( Para que las leyes nacionales sean interpretadas im-

parcialmenle, se necesitan jueces del mismo carácter, de-

legados de toda la Nación, no de una provincia, nom-

brados y costeados por toda la República, y responsables

según sus leyes, ante sus autoridades. De aquí, la nece-

sidad de una jurisdicción o competencia nacional, fuera

de la jurisdicción y competencia de provincia. »

Esto en materia de leyes orgánicas o nacionales y tra-

tados, pero ia constitución también indica que la justicia

federal entiende en todas las causas en que la nación sea

parte, délas causas entre los vecinos de diferentes provin-

cias o de un argentino contra un extranjero.

La experiencia ha demostrado la poca coníianza que ins-

piran los tribunales locales a los extranjeros, o a los ve-

cinos de otras provincias. A los vecinos de distinta loca-

lidad se les ha tratado como extranjeros o enemigos, aún

cuando la constitución trate de garantir a los habitantes

de cada provincia todos los privilegios c inmunidades de

ciudadanos en la república entera.

Los extranjeros han sufrido las mismas consecuencias

con el agravante de que en esta forma se ha comphcado

a la nación en cuestiones internacionales, como ha suce-

dido ya varias veces.

Como los derechos y garantías dependen totalmente

del espíritu de los tribunales y de su capacidad para hacer
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electivas las declaraciones constitucionales, no es, pues,

posible dejar en manos de justicia de tan poca confianza la

verdadera interpretación de aquéllas.

Lo misino ha sucedido en los Estados Unidos, y así lo

enseña Gurtis (i) al explicar la inclusión de la jurisdic-

ción ralione personx en el poder judicial de la nación,

por cuanto sus casos pueden afectarla paz y la armonía

nacional. Y líamilton en El Federalista {i), que bien clara-

mente ha dicho : « La paz del todo no debe ser dejada a la

disposición de una par/e. La Unión será indudablemente

responsable hacia las potencias extranjeras de la conducta

de sus miembros. \ la responsabilidad de un dailo debe

siempre ir acompañado de la facultad de prevenirlo.

Gomo la denegación de justicia o su violación por las sen-

tencias judiciales, como por cualquier otro medio, es

clasificado con razón entre las justas causas de guerra, se

sigue que los jueces federales deben conocer de todas las

causas en que los ciudadanos de otros países estén inte-

resados. ))

Las referencias anteriores son suficientes para justificar

la necesidad de que el Poder judicial de la Nación entien-

de en dos clases de casos : por razón de la materia, —
Gonstilución, leyes, tratados, almirantazgo y derecho ma-

rílimo, en los que el objeto del juicio da la jurisdicción,

sin tener en cuenta el carácter de las partes : y por razón de

las personas, — nación, provincias, ciudadanos de distinla

(1) Ct'RTia, Historia de la constitución norteamericana, edición argentina, i86f), pá(;¡n.'i.s

157 y 379, traducción de Canlilo.

(a) Número 80, edición de J" líamilton, 18Ü6.
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vecindad, extranjeros, donde el carácter de las partes da

la jurisdicción sin referencia al objeto de la causa.

Pues bien, la constitución argentina ha establecido en

el artículo lOO que « corresponde a la Suprema corte y a

los tribunales inferiores de la Nación el conocimiento y

decisión de todas las causas, que versen sobre puntos re-

gidos por la constitución, leyes nacionales, con la reserva

hecha en inciso 1 1 del artículo C7 y por los tratados con

las naciones extranjeras: de las causas concernientes a

embajadores, ministros públicos y cónsules extranjeros:

de las causas de almirantazgo y jurisdicción marítima ; de

los asuntos en que la Nación sea parte; de las causas que

se susciten entre dos o más provincias; entre una provin-

cia y los vecinos de otra; vecinos de diferentes provincias,

y entre una provincia o sus vecinos, contra un estado o

ciudadano extranjero. »

De modo pues, que siendo laley de quiebras una ley na-

cional pura y simple, de acuerdo con el artículo anterior,

corresponde su conocimiento a los tribunales de la Nación

.

III

Pero como ya hemos visto en la discusión de las leyes

del 63 y 78, el Congreso aceptó sin limitaciones de espe-

cie alguna, que tenía facultades para entregar a los tribu-

nales de provincia, y en la medida que creyera convenien-

te, el conocimiento de los asuntos indicados por la Cons-

titución nacional. Debemos entonces, examinar ahora, la
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teoría riel doctor Gorostiaga, que nos obliga a tratar va-

rios problemas de la justicia nacional, que han sido ya re-

sueltos por Hamilton, Story, Kent, Washington y Mars-

hall(i).

¿ Hasta donde alcanza la jurisdicción federal? ¿Es exclu-

siva o concurrente ? ^ Puede el Congreso conferir exclusi-

vamente a los tribunales de provincia alguna parte del

Poder judicial de la Nación ? Hé aquí los asuntos a tratai*.

La constitución ha dispuesto en forma imperativa y no

facultativa. Si no se la entendiera así. todo el armazón

constitucional, derechos, declaraciones y garantías, esta-

rían sujetos al arbitrio del Congreso, que con su legisla-

ción podría cambiar todos los principios y conceptos de la

carta fundamental.

El Congreso tiene entonces, obHo^ación de investir a la

Suprema corte de justicia y a tribunales inferiores de la

Nación, de toda la jurisdicción conferida por los artículos

100 y loi de la Constitución nacional. Y está categórica-

mente obligado a crear esos tribunales inferiores de que

habla el artículo 9/1, porque encargar a los tribunales de

provincia de los asuntos federales, sería desnaturalizar el

propósito constitucional, con todos los graves inconve-

nientes que ya hemos indicado (9).

Si sucediere que los tribunales locales, incidentalmente

conozcan de casos emanados de la constitución y leyes

(1) ll.'iiiiilton en el Federalista; Storv on Ihe Consttlution, S iCi.Sy y siguientes. Kenl's

Commentaries, Uiiuo i", Lecturc XVIII ; Washington Chief jaslice ea el caso Houston v.

Moore, citado por Storv ; Jolin Marshall, Complete conslilulional decisions, anotadas por

J. Dillon, ed. igo3.

(2^ Alberdi, op. cil. Hamilton id.
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nacionales, el Poder judicial de la Nación, debe extender-

se a ellos, y tener entonces, no jurisdicción originaria,

pero si de apelación (i).

Hamilton va más adelante todavía ; enseña también que

la Suprema corte de justicia debe conocer por apelación

en los casos de jurisdicción concurrente con los tribunales

de los estados, lo que resulta de la Constitución misma

que, al conferir jurisdicción de apelación a la corte supre-

ma, no ha limitado su acción a los tribunales federales in-

feriores ; sólo considera el objeto de apelación, y no los

tribunales de que hade hacerse. De otro modo, no podría

admitirse la jurisdicción concurrente con la justicia local,

y ésta debería ser excluida del conocimiento de las mate-

rias de interés nacional.

El objeto es que el Poder judicial de la Nación se extien-

da a todas las materias federales, ya sea en forma de ju-

risdicción originaria, o de jurisdicción apelada.

Completamente vinculado a este problema ésta es de si

la jurisdicción federal es exclusiva o concurrente con la de

los tribunales locales.

Hamilton se ha manifestado partidario de la jurisdic-

ción concurrente, porque los tribunales de los estados

pueden retener la jurisdicción que tenían, a no ser que se

les hubiera privado de ella por alguno de los siguientes

medios : i" una atribución exclusiva dada en términos

lijos a la Unión :
2" una atribución especial concedida a la

Unión y el ejercicio de igual atribución, prohibida a los

(1) Story, caso Martin v. Hunter, op, cit.
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estados, y 3" concedida a la Unión una atribución con la

cual sería incompatible una igual dada a los estados.

Pero según el mismo autor, esta teoría de la jurisdic-

ción concurrente sólo es aplicable a los casos en que los

tribunales locales han tenido conocimiento anterior a la

adopción de la constitución, lo que no es evidente con

relación a aquellos que pueden provenir de ésta y ser pe-

culiares a ella (i).

Hay además, casos derivados de la constitución, leyes

nacionales, tratados, almirantazgo, derecho marítimo, y

los que se refieren a los embajadores, ministros extranje-

ros, y cónsules, que por razones de su propia naturaleza,

tocan la paz, seguridady soberanía de la Nación ; en estos,

se justifica bien una jurisdicción exclusiva de los tribuna-

les federales (2).

Story no acepta que los tribunales de los estados pue-

dan poseer ordinariamente una jurisdicción directa en los

casos especificados en el párrafo anterior, desde que la

jurisdicción de esos tribunales no existía antes déla adop-

ción de la constitución, y no pudo conferirse tampoco,

después de sancionada ésta ; son casos que afectan los de-

rechos del país y pueden comprometer la soberanía na-

cional : de ahí que los tribunales federales ordenados y

establecidos por la constitución, deban ser investidos de

todo el poder judicial, sin que la jurisdicción originaria o

apelada pueda ser restringida.

(1) Hamilton, en el Federalista, número 8a.

(3) Stor^', caso Martin v. ilunler.
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Y para que no haya dudas a este respecto, agregaré la

opinión de Marshall, expuesta en el caso Cohens v. el

estado de Virginia : (( El poder judicial se extiende origi-

nariamente a todos los casos emanados déla Constitución

y leyes délos Estados Unidos, cualesquiera que fueren las

partes» (i).

En los demás casos, los tribunales federales conocerán

de acuerdo con las excepciones que el Congreso pue-

de establecer. Teniendo en cuenta estas interpretaciones,

se dictó en los Estados Unidos, la ley judicial del año

1789 que adoptó las dos distinciones. En la primera

clase de casos, la jurisdicción no se ha limitado : en la

segunda, se la hace depender materialmente del valor

que se discute en juicio.

De modo, pues, que el Congreso está obligado a dar al

poder judicial de la Nación toda la jurisdicción que la

constitución declara que se extenderá « a todos los casos »

,

— constitución, leyes nacionales, tratados, almirantazgo,

derecho marítimo, embajadores, ministros extranjeros y

cónsules :
— no puede y en los que ser limitada en forma

alguna.

Hemos visto que hay casos que justifican la jurisdicción

exclusiva de los tribunales federales, y otros que pueden

también ser excluidos de la jurisdicción concurrente por

facultad que tiene para ello, el Congreso de la Nación;

en este concepto se dictó la ley judiciaria de 1789 (2).

(i) John Marsiiam,, op. cit.

(2) Storj, sección 1751.
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La conclusión es que la jurisdicción concurrente depen-

de de la voluntad del Congreso, y puede ser revocada cuan-

do lo crea bien, en todos los casos en los cuaies el sujeto

materia puede conslitucionalmente ser conocido por los

tribunales federales: y sin una disposición en contrario,

los tribunales locales retendrán la jurisdicción concurren-

te en lodos los casos en que han tenido jurisdicción origi-

naria sobre In misma materia ( t^

ERRATA NOTABLE

La linca 30 de la página 353 debe ser reemplazada por la sigiiicnlc :

cónsules; — y en los que no puede ser limitado en forma

Story en el caso Martin v. Hunter y con el juez Washing-

ton en el caso Houston v. Moore, ha resuelto que el «Con-

greso no puede investir parte alguna del poder judicial de

(i) Kcst, tomo I, página /|oo.

(i) Op. cit., lomo I, ji i7ri'|.

»iikt. T\c. i>r. DEM. — T. T ('.i' partej
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la Nación, sino en los tribunales ordenados y establecidos

por él» (i).

A las mismas conclusiones llegó Marshall en el caso Go-

hens V. el Estado de Virginia, donde hizo un estudio muy

completo de la supremacía de los derechos federales (a).

Ahora bien, ^: podía el congreso aceptar la teoría del doc-

tor Gorostiaga para sancionar las leyes del 63 y 78 en la

parte que trata de los concursos de acreedores ?

Indudablemente, no.

Kl doctor Gorostiaga estuvo en lo cierto en parte, cuan-

do sostuvo la facultad del Congreso para limitar la com-

petencia federal: poro es que en esta forma, sólo pudo

referirse a los casos raiione personae, y nunca a los ra-

tione materíae, que como hemos visto, todos deben nece-

sariamente caer dentro del conocimiento de la justicia fe-

deral ; de modo, pues, que al enunciar su doctrma en tér-

minos generales que abarcaran toda la jurisdicción nacio-

nal de que habla la constitución, equivocó los conceptos

y las interpretaciones de la ley norteamericana de 1789 y

de los comentaristas citados, toda vez que declaran bien

categóricamente, que a todos los casos emanados de la

Constitución, leyes nacionales, tratados, almirantazgo,

derecho marítimo, embajadores, ministros extranjeros y

cónsules, debe extenderse sin restricción alguna el poder

judicial de la Nación

.

Por otra parte, si la doctrina del doctor Gorostiaga pu-

do aplicarse únicamente para sancionar un artículo igual

(i) Story, op. cit.

(2) Marshall, op. cil., página 357.
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ni de la ley de los Estados Unidos, limitando desde los

r)00 pesos la jurisdicción federal en que interviniesen ex-

tranjeros, no debió su autor prestar asentimiento para

aplicarla al juicio de concurso de acreedores.

Además, indicó el mismo diputado, que en los casos de

limitación de jurisdicción, habría recurso de apelación

ante los tribunales federales, palabras que cayeron com-

pletamente en el vacío, desde que no se confirió a la ju-

risdicción nacional apelación en los juicios de quiebra.

Lo extraño es que el doctor (¡orostiaga, más tarde

miembro y presidente de la Suprema corte de justicia na-

cional, no reclilicara el error en que había caído en el año

de 1 803, permitiendo que el diputado Lriburu, abdicara

(le un buen juicio y el senador Cortés incurriese en el

mismo error, agravándolo con el absolutismo que impri-

mió a la tan decantada teoría, cuando a no ser por ésta,

habría comprendido bien el espíritu de la constitución en

todas las cláusulas concordantes de esta materia.

(i \ que impidió en el año de 1877 a los autores del pro-

yecto de ley, unificar, ya que éste era el único objetivo,

los juicios de quiebras en los tribunales federales, en vez

<le hacerlo en los de provincia, conociendo el antecedente

norteamericano que recordaran los diputados I^agos(¡ar-

cía y Alcorla? Debemos creer que el respeto a los hechos

ya consumados en el año de i8(i,'].

Apliqúense ahora los principios de Hamilton a las cláu-

sulas constitucionales del inciso 1
1" del artículo 67, com-

plementado con el artículo 108, que confiere exclusiva-

mente al Congreso nacional la atribución de dictar la ley
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(Je bancarrota y, obtendremos la evidencia de que los tri-

bunales federales son los únicos que pueden conocer en

una materia, que en forma expresa se ha excluido de los

poderes locales, y se ha delegado al gobierno de la Nación.

Con todos los comentaristas citados, y siendo nuestro

artículo igualmente categórico al tercero de la Consti-

tución de los Estados Unidos, debemos concluir que el

Congreso no pudo nuríca entregar a la justicia ordinaria

lo que correspondia a la justicia nacional.

Y obsérvese que en nuestra carta fundamental el inciso

I i" del artículo 67, da una norma de conducta para saber

cuándo los casos son de jurisdicción federal o local, y que

se ha resuelto en forma definitiva, que la jurisdicción por

razón de la materia es improrrogable. Hiisquese un caso

de sujeto materia federal, sobre que puedan entender los

tribunales locales y no se le encontrará: patentes, marcas

de fábrica, ciudadanía, falsificación de moneda, etc., etc.,

no pueden caer nunca bajo la jurisdicción de los tribuna-

les de provincia.

Y aun poniéndonos en el caso más favorable para los

legisladores del 63 y 78, si la materia de quiebras fuese

una parte integrante del Código de comercio, y los cons-

tituyentes se hubieran equivocado al disponer sobre la

cláusula especial para las bancarrotas, por la misma re-

serva del inciso i i"del artículo 67, la jurisdicción tendría

que ser federal, cuando interviniesen personas de distinta

vecindad y extranjeros, que es la cosa más natural en los

concursos de acreedores.

Por último, si la constitución argentina ha copiado
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litcralineiüe de la constílución norteamericana el artículo

loo, razón de más, para que en igualdad de circunstan-

cias, se acepten las mismas conclusiones.

La ley de los Estados Unidos sobre bancarrotas ha con-

ferido siempre jurisdición originaria a los tribunales fe-

derales: la de 1800 en su sección a" : la de iS/'ii en la 6"

y if?; la de 18O7 en la 1'. 1
1"

y \f)\ y la vigente de 189S

en las secciones i" y 2". La ley inglesa de i883 también

lia conferido estos asuntos a una jurisdicción especial de

acuerdo con sus disposiciones de las secciones 92, 9^, 9^,

96, 99, 100 y loa.

Por demás inconstitucionales y erróneas las leyes estu-

diadas, el gobierno de la Nación debe, velando por sus

fueros y atribuciones propias, reivindicar para su poder

judicial la jurisdicción exclusiva en materia de bancarro-

ta. Por otra parte, el principal inconveniente do la actual

ley de quiebras, consiste en el sistema del voluntarismo,

o sea, la omnipotencia de los acreedores en la dirección

de la quiebra ; para remediarlo se impone la oíicializa-

ción del juicio de concurso de acreedores, es decir, el

derecho de intervención del juez en todos los actos de

los acreedores para coníirmar, desaprobar o reemplazarlos.

Pero si la justicia de provincia es tan mala, la pasividad ma-

liciosa o la parcialidad de los jueces empeoraría la situa-

ción de las partes. Los autores de la reforma de la ley de

quiebras que a sabiendas de este hecho, entreguen a los tri-

bunales de provincia tantas facultades, se harían cómplices

del despojo a que estarían sometidos acreedores y fallidos.

Los acreedores no residentes en la localidad del tribu-
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nal, se encontrarían en condiciones desventajosas para

luchar con las influencias que la intimidad y trato da a

los vecinos o residentes. Los tribunales provinciales de

apelación se hallarían en el mismo caso.

No ofrece hi justicia federal estos inconvenientes: los

errores o abusos de los jueces de sección se corrigen o cas-

tigan en las cámaras de circuito que generahiicnte fun-

cionan en otras provincias, y en cambio, brinda el enor-

me beneíicio de la verdadera unificación de interpretacio-

nes judiciales.

En la actualidad, nada se opone va a la ampliación de

la justicia federal, a Los hechos, con su elocuencia abru-

madora han desautorizado las apreciaciones que los auto-

res de la revisión constitucional de i8()0 manifestaron

contra la justicia federal. Ll espíritu provincialista, que

entonces dominaba en el partido gobernante de Ikíenos

Aires y que inspiró las enmiendas puestas a la cons-

titución de 1 853, profesaba la teoría de que las auto-

ridades locales eran los defensores natos de los dere-

chos civiles y políticos. De ahí las minuciosas restric-

ciones y trabas con que aquellos propusieron limitar

las facultades de los poderes nacionales, a quienes, sin

embargo, vuelven hoy los ojos desde todas las provin-

cias cuantos intereses legítimos buscan amparo fuerte y

justo )) (i).

Agustín Nicolás Matiexzo.

Julio de 1910.

(i) ,)osí: NicorAs M,v riiíNzo. [jt ampliación de la justicia federal.



DOCUMENTOS

HISTOHÍA ECONÓMICA DKl. PLATA

Los documentos inéditos que van a continuación, so

relieren al tema que hemos desarrollado, acerca de Un pre-

cursor del comercio libre en el Plata. La íigura de Izquierdo

se levanta del fondo de estos manuscritos con perliles

inconfundibles. Ha dejado numerosas piezas, y todas ellas

guardan entre sí una admirable unidad de pensamiento.

Son todos, luminosos dictámenes producidos en su ca-

rácter de administrador de la aduana de Buenos Aires.

Nos limitamos a publicar, sólo tres : la primera pieza

os la notable exposición que hace Izquierdo al virrey,

planteando la gravedad de la situación creada por la gue-

rra. El lector sabrá estimar la liberahdad que inspira a

este dictamen. El segundo os el relativo a la compra y es-

pañolización de embarcaciones extranjeras. En este docu-

mento hace interpretaciones amplias del texto déla ley,

indagando su espíritu y finalidad. El último es un infor-

me, rico en doctrina y antecedentes, en el que sostiene.
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fundado en la equidad y no puramente en el derecho es-

crito, la imperiosa necesidad de permitir el desembarco

de frutos extranjeros.

Ricardo Levene.

Esposicion que hace Dn. Ángel Izquierdo do la l\eal yVduaiia

de Buenos Aires en 20 de Julio de 1798, dirijida al S' Virrev

D" Antonio Olaguer Feliú en 18 de Noviembre de 1797 que en

atención á la guerra con Inglaterra puedan los negociantes Es-

pañoles enviar sus cargamentos para América en Buques neu-

trales para conseguir el objeto que su Magestad se propone >

conforme al espiritu de la Real resolución es necesario ensan-

char la referida resolución permitiendo como medio extraor-

dinario y durante la guerra, el libre comercio de modo quo

los negociantes estrangeros puedan traficar con America por las

razones que espone.

Copia simple de la cédula 18 de Noviembre de 1797, copiada

de una colección que existe en poder del Dr. Lorenzo Jones.

De la esposicion de Izquierdo ha tomado una copia el Dr.

Dn. Vicente G. Quesada. — Agosto 6 de 1872.

Exmo. S"'"= Quando el S*"^ Rey D" Alonzo el Sabio, (en la

ley primera, titulo 28, partida dos,) llamó á la Grra. estraña-

miento de Paz, e movimiento de las cosas quedas, é destrud-

miento de las compuestas, habia penetrado su eficacia para mal

terrible de los Estados, ahun conociendo, que tenia por objeto

un bien importante qual es la Paz. Si algunos politicos sostie-

nen que la grra. puede ser útil en ciertas circunstancias favo-

rables por la cituac" del Pueblo, que la Excrcita, y por la pocis"

de los Intereses ventajosos, ó que de todos modos deve empre-

henderse, por la necesidad de su principio en el derecho de las

gentes, nadie puede dudar, que la presente grra. de nra. nac"

con la Británica prepara mayores perjuicios, q'' los q" hasta el

dia ha ocasionado en el fondo gral de la nac". La distancia, q'"
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media ontio los dos pueblos Enemigos, la cituac" local de la

jjfian Bretaña circundada de agua, la Extenc" de su com", en (|'

lia hecho consistir, el nervio mas actiho del crecimiento de su

Marina, facilitan las Hostilidades, q'^ sin estas proporciones, no

esperia la España con tanto detrimento de su Riqueza, iniposi-

hilitada quasi de atender á diferentes puntos en q^ se fijan los

objetos del gov" politico. = Por una precisa coneccion, y de-

pendencia q" hay entre la Peninsula Española, y sus colonias

de America, se conumica á todas el electo funesto de la pre-

sente grra siendo las principales partes que organizan, verifi-

can, ) robustecen el cuerpo nticional. El com", la industria, y

la agricultura se detienen : Los Basallos se aniquilan; el Erario

decae en los Ingresos, y crece en los Gastos extrahordinarios,

•os arbitrios, y subsidios se alejan mas á proporción, que decrece

el fondo de los contribuyentes; y asi parece, q'- es inevitable,

si no la ruina al menos la Languidez, y atrazo del Estado. \o

no ])retendo llevar al cabo posible un Presagio politico de los

males de la nac"; porq'" ni es asunto correspond'' á el Limite de

mis conocimientos, ni se ajusta á la propiedad de mi Ministerio,

líl Amor á la Patria el deseo por el mejor desempeño de la con-

lianza, que debo á el Rey en su servicio, y los sentimientos, que

nías inmediatamente he tocado de los negociantes y resto del

Pueblo mehan movido á presentar á V. E. alg' reílecciones de

lo q'' influye la presente grra. en la decadencia del com" nacio-

nal, con transcendencia íi el Herario, y proponer mi pensa-

miento adaptable alas intenciones del Rey en tan estrechas cir-

cunstancias, para q' se ataj(! en quanto alcanza el arbitrio, el

j)rogreso de los padecimientos, y menoscavos del com". = con-

tamos ya en el presente año, el tercero de la grra. de nra. nac"

con Inglaterra declarada poco después de la Paz ajustada con

la trancia. En tan brebe tiempo hemos sufrido considerables

perdidas de parte de nro. comercio, porque las Ilostilitlades

maritimas del Británico abentajan á las de otro qualquiera Ene-

migo, siendo esta la causa, que principalmente constituye la

diferencia lan sensible en el com" Español, durante la grra. de

ASAL. r\c. nn deb. — t. t (3' parte) l3
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(jS con Francia, respecto de la aclual, y de la de 1779 con In-

glaterra la fuerza que ha tomado la q'' mantenemos ha detenido

la Extracción de frutos, y producción^ de America, y haciendo

carecer de los efectos de Europa, corto el giro, y comunicac"

reciproca del com" con perjuicio notorio de los fondos delanac"

y del Erario. Para evitar en lo posible esta interrupción, y sus

funestas consequencias, se dirigieron al Rey desde la, publicac"

de la grra, instancias repetidas por varios negociantes de Es-

paña, solicitando permiso para hacer el com° en Buques Neu-

trales desde Puerto nacional, ó Extrangero, de q" instruido S. M.

y considerando, que la detenc" de los frutos, y producciones de

nras. Colonias, y la escasez ó falta en ellas de los géneros de

Europa algunos de absoluta necesidad causan no solo muy gra-

ves si no irreparables perjuicios condescendia en q" se usase de

este Remedio, extrahordinario, á q" obligaban las actuales cir-

cunstancias, permitiendo las expediciones en Buques naciona-

les, ó extrangeros de efectos no prohibidos desde los Puertos

de la Potencias neutrales, ó desde los de España con retorno

precise á estos, seg" se ejecutó enla grra. del año de 1779.,

bajo la calidad de pagar los efectos conducidos desde Puertos

Extrang' los mismos dros. q" adeudarla á su introducción á Es-

paña, extracción, e introducción en America, si setragesen de

los nacionales. = Asi se expresa S. M. en R' orden de 18. de

Noviembre del año próximo pasado, en cuia virtud se ha verifi-

cado una u otra expedición de interesados Españoles al auxilio

de la Bandera Neutral. Bien de manifiesto está la atenc" del

Rey á probeher de remedio extrahordinario, para q*" se evite

en lo posible la interrupc" del com con la America, y sus fu-

nestas conseq* en el firme conocimiento de q'' la detenc" de los

frutos, y producciones de nras colonias, y la Escasez, ó falta

en ellas délos géneros de Europa, algunos de absoluta necesi-

dad; causan no solo muy graves, si no irreparables perjuicios.

Ni quedó contento el Sabio, y Político govierno con esta dispo-

cis" por q" seguidamente resolbió no obstantes las actuales ur-

gencias del Erario, q" las Expediciones desde Puertos nacionales
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pafruoii solo la mitad de los dros. de salida de España, y entrada

en America, que por reglamento, y ordenes corresponden á los

géneros, que conduzcan seg" su clase, y calidad : cuya ventaja

concedida á las expediciones de Puertos Nacionales respecto de

las q*' se forman desde los Extrangeros no ha tenido otro csti-

nmlo, que ei favor dispensable al com" conforme ala circular

de 1 8. de Novre. de 97, seg" se ex[)l¡ca la orden de 18. de En"

de este año = consequentes han sido otras gracias q'' alcanzaron

de S. M. diferentes particulares de España, y America; p' Kea-

les ordenes déla clase primera del Apéndice de documentos para

poder conducir de unos á otros Puertos délas colonias de Ame-

lica, y á los de la Peninsula en Embarcaciones neutrales sin

ocepcion de nac" alguna los cargam'"' de frutos, q*" les combi-

iiiera, encargando por una de dichas ordenes, para hacernos

entender mas sus soberanas intenciones á tan importante logro,

el q"" se laciliten por el Goviorno del mando de V. E. todo el

auxilio necesario y la protección, y medios, q" pida el intere-

sado en la gracia D" Fran*'" Ignacio Ugarte para conseguirlo.

Mas á pesar de que los altos fines del Rey no han dejado que

desear los arbitrios extraordinarios, que pide la ocurrencia, y

necesidad de sus pueblos, ahun mas remotos, para traherles

las manufacturas, y géneros de Europa, de q'" carecen, y dar

salida á los frutos, y producciones de America, la rigorosa Ca-

lamidad de la grra, y las fuerzas poderosas del Enemigo re-

cargadas á un incensante bloqueo de los Puertos de España, y

a el corrso que infesta los Mares inmediatos, ha podido com-

primir el animo de los negociantes, ympidiendoles absolutamente

Iraher, y llebar, como se experimenta. Pues ahunq*" han llegado

alg' Embarcaciones en Ejecuc" déla circular de 18 de Nbre de

()7, son en tan corlo número que por lo mismo conoceremos,

<{' las dilicultades subsisten : uniéndose á demás, que ni su por-

te ni el peligro les há permitido cargamento capaz de socorrer

•MI la menor parte las necesidades de America dejando retornos

[í*^ llebar áfalta de Buques sobre no poderse combenir los de

;ica (MI lau evidente riesgo. = Si el rigor de la (¡rra. opi-iiur. si
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]a interrupción del com° subsiste, y si no alcanza á evitar esta.

y sus funestas Consequencias la Circular de i8 de Nobiembre

de 97. siendo preciso quelas expediciones se mueban por Eu-

ropa, c Que arbitrio podra alcanzar a dar salida á los frutos y

producciones detenidas en nras. colonias, y á probeerlas de los

Géneros de Europa alg** de absoluta necesidad, que escasean, ó

faltan ? Si la interrupción del Com" de America la detención

de los frutos y producciones de ella, y la escasez ó falta en la

mismo de los Efectos de Europa causan no solo muy graves, si

no irreparables perjuicios i qual podrá ser suficiente arbitrio,

á q" obliguen las actuales circunstancias, para adoptarle en r<'-

curso extraliordin" contra tantos males, imminentes ? Aqui tie-

ne V. E. el asunto de mis meditaciones, y no pocas veces habrá

sido entre los mayores cuidados de V. E., viéndose á la Caveza

de el Gov" á la frente de tantas Provincias cuya suerte, y feli-

cidad há enconmendado S. M. preferentem'"^ á Y. E. y en la

necesidad de proveer de remedio á las ocurrencias del Erario.

= Estoy ya en el caso de decir mi pensamiento, reducido subs-

cialm'" á q'' combiene abrir, y ensanchar el Com" de America

})ara q' pueda hacerse p' medio de Buques neutrales, concu-

rrentes extrayendo los frutos, y producciones de estas Colonias,

])ara los restantes nacionales, ó para los Puertos líxtrang' á

donde elija el negociante, y retornando precisamente á las de

America los rendimientos de la Expedición empleados en efectos

l*]uropeos no vedados, pero de falta, ó escasez bajo de ciertas

restricciones, y explicaciones, q" hagan útil este único tempc-

i"ameiito conciliado con su objeto sin excluir por el mismo res-

pecto los Buques neutrales concurrentes, con cargamentos de

efectos de licito trato ahunq'' no sean de la pertenencia nacio-

nal, spre. que reciban en Cambio las producciones, y frutos

de estas colonias pagando en qualquiera caso los dros. estable-

cidos para cada uno en particular. = No hay otro recurso en

las actual' circunstanc. La abundancia de nras. Colonias ensus

producciones, la necesidad, y el derecho á probeerse de lo que

falta ó escasea, el interés del Erario y la intención del l\ey
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cjcíulíui. Las proporciones se vrindan, la autoridad asiste; no

liMv obstáculo de parte del sistema politico, q*" se oponga, en las

\entajas son positibas. Veamoslo. ^= La abundancia de frutos,

y producciones de nras. Colonias considerada en el dia por el

crecimiento á impulsos del Com" libre, y p' la detenc" consi-

i^uientc á la grra. desde q" se anuncia, el año de (jü. llega a!

grado mas sublime de reconiendac" por el exceso, á q" asciende.

Siendo Lima uno de los Puertos de mas extracción p' la acti-

\idad de su com", y lecundidad de sus provincias es también

de las mas dilatada naveg", de diíicil ó quasi imposible recurso,

á la salida de sus frutos, producciones, y caudales, y p' lo tanto

sufre á caso mas q" las Colonias de esta parle del continente, v

d'íl seno Mejicano, los Perjuicios irreparables de la detención,

(' interrupción del Comercio. Los Puertos de este Rio mejor

constituidos en proporc" ai desahogo, y como deparados para

socorrer á el otro Virreynato, piden q' miremos como en unión

I oda la parte meridional. En el Apéndice, que incluye los Do-

cumentos de y lustrac", y apoyo de este papel doy á V. E. un

estado por mayor de las Especies Comerciables, y de ordinaria

exportac" de los dos Virreynatos, q*^^ se hallan detenidas, bien

q'' distinguidas por los departamentos, y dados los valores de

todas con correspondencia íi los adeudos por R' dros. á su Ex-

Iracción. Sus computos no pueden tener una completa fijesa:

I

tero si la seguridad de q" son tirados por lo menos, y que su

aumento en el caso de un giro actibo puede llebarse sin temor

de exceder de lo creible hasta un num" indefinido. ])or q'" los

lerrenoh son capaces de abrazar la producción inqjonderable en

una Época en q" iluminado el govierno de la nac" ha dado dife-

lentes Leyes politicas, y de mejor economía, q' las antiguas

|)ara fomento del com", industria, y agricultura. = Por los es-

lados públicos de la Balanza aimal de Lima se regula la extrac-

ción de á /( 1/2 á 5, millón" de p' en moneda, de Goo, á 700 mil

I»'
en frutos de solo Quatro clases las mas señaladas en abun-

dancia baluadas por los aforos moderados de Aduana, q- sin

(Inda equiblen á un >() |) "n menos de su verdadero \'alor: v
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con este concepto se computan á dos millones trescientos troynla

mil p'' estancados en los tres años q*" la grra. ha estorbado la

salida de los frutos sin calcular las demás especies, que ahunq'

por si solas no hacen mucho bulto producen spre. bastante au-

mento en el globo total. Enq'" á Buen^ Ayr' me he lijado en (i.

millones ochenta, y cinco mil quinientos p^ detenidos por la

falta de extracción de sus frutos, y producciones, comparando

esta existencia por las sacas ordinarias, y anuales de tiempo do

Paz de q" nadie se halla ignorante corriendo en manos del Pu-

blico los Estados grales de cada año; y V. E. conoce mejor por

las noticias le trasladan las oficinas, q' el calculo no es exagerado.

Muchos le reputaran p*" bajo en mas déla mitad, de lo q' devia

contarse detenido, y con razón. = En unas materias tan susepti-

bles de variedad de opiniones por la duda de hecho es preciso

buscarlos datos en la obserbancia de lo pasado, y en buelta de

un cotejo, comparable con las causas productibas, deducir, el

computo presente. Retrocedamos ahun quinquenio próximo an-

terior al año de 97 : recorramos progresivamente por cada uno

de los 5. años desde el de 92. hasta el 96. inclusíbe, veamos la

salida del dinero, frutos, y producciones de este Reyno compa-

rémosla con 97. y hallaremos el resultado del crecido caudal

(j" se halla detenido, por el q'^ há devido salir. En el año de no-

venta y dos extrageron 62. EmbarcaC de MonteV y Buenos

Ayr^ para España, y otras partes el valor de 4 millones, qui-

nientos once mil, quinientos noventa, y quatro p' quatro Rea-

les : En el de noventa, y tres cinquenta, y nuebe Embarcaciones

tres millones, setecientos quarenta y quatro ciento doce pesos

cinco rre. En 94 = sesenta, y dos Embarcación* cinco millón'

setecientos quince mil nueve p'' tres y medio rr\ En 96. cin-

quenta, y una embarcación cinco millones ciento treynla y qua-

tro mil setecientos setenta y un p*" tres rr^; y en 96. setenta y

siete Embarcac^ cinco millones quatrocientos setenta mil seis-

ciento setenta y cinco p' seis rr\ Aquitenemos, q" la Extracción

de este Reyno excedió en el primer año á k 1/0 millón^ de p\ En

el seg''" á 3 1/0. y en los 3 restantes á 5 \'o, uno con otro, q" pasan
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(le '.ik^h2 millones en el lodo tlel quinquenio. = Tales dalos son

irrefragables, y notorios por q" se han publicado con la maior

autenticidad deduciéndose de las oficinas de la Aduana por los

rgros. Guias, l^olizas, y asientos de las contribuciones eíectibas.

Ni me abanzo á lo q*" se ha podido extraher clandestinamente.

Por solos estos presupuestos corresponde graduar prudentemen-

te la salida de los próximos años por cerca de 5 millones, en

cada uno, sin perjuicio del aumento del refiro. La salida de el

de 97 = ascendió á quinientos treynta y quatro mil setenta y

(x;ho p" !\ rr' q' es decir que para evaqüar las producciones, I ru-

los, y din" de este Reyno se restan cerca de [\ 1/2 millones del

año anterior, y p' este respecto en el Estanco, y detenc" conti-

nuada, desde q' empezó íi sentirse la grra. á fines de 9G. hasta

el dia, debian estimarse en quasi otro tanto los 6 millones ochen-

la y cinco mil quinientos p" que demuestra el Estado del Apén-

dice = Todas estas producciones, y frutos de las colonias no

tienen consumo aquí, sino en Europa, y otras partes, á donde

las conduce el negociante, recobrando los gastos, costos, y uti-

lidad q" le ofrece el movimiento. Su interrupción no puede me-

nos, q'' conducirle á una perdida inevitable, en el discurso de

alg" mas tiempo, a pesar de los fondos con que se considere

alg"" para el respecto : por q'' en la mayor parte son tales frutos

expuestos á la corrupción, y aniquilac" y ahun quando el es-

fuerzo, y la constante diligencia dilate, algo mas la perdida, al

fin debe suceder, q'' mas combenga abandonar los frutos, q*"

consei'barlos á tanto dispendio, q'' no admite resarcimiento. En

verdad q" qualquiera economista no se sorprenderá, quando oyga

que la conservac" de los frutos detenidos tanto jí' almacenage,

y Uej)osito, como preserbac" de corrupción, y deterioro importa

á los negociantes interesados :í mil p" diarios, q" montan á

730.000 p" anuales y si liemos de estender el calculo á los pro-

pietarios de Naves, q" hacen la Exportac" y conduc" por diverso

interés, q'" el comerciante, hallaremos, q* la detenc" de Buq" en

los Puertos les consume en gastos de subsistencia, y reparos Sao

mil p" en un año al respecto de 8 mil p" p' cada uno de los /jo.
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q" están por Navegar. = Acrecidos estos gastos alos primeros

\alores, apenas podran hallar el reintegro, y por acaso repor-

tar utilidad del movimiento, si se facilita salida de frutos, y

producciones en tiempo en q" las Plazas del Expendio hagan

consumo, ó q" se proporcione en nros. Puertos de yVmerica hi

concurrencia de exportadores pero de lo contrario crecerii el

num" de frutos, y sus valores unidos álos Gastos aumentados

darán considerable perdida en el mismo instante en q'" desigualo

la concurrencia de la Venta con la Escasez del consumo, q'"

será restablecida la Paz q'" la misma abundancia abate el valor

de las Especies, y hace irremediable la perdida. Para prevenir

este quebranto gral del com" de America, en q'' tiene tanta parto

el Español enbuelto su giro en el de las colonias, para escusarla

decadencia del fondo común, y para recobrar el movimiento

interrumpido, insta por momentos el grande acopio de frutos,

y producciones detenidas en America, supuesto, que á el medio

único de promoverle se une la necesidad, y derecho, q'' está

tiene para proveerse de lo q'' le falta ó escacea. == La America

prohibida de tener fabricas falta de utencilios p' la Labranza,

y beneficio de prim** materias, carece de las prales Ropas p"

vestir sus habitantes sin aperos para poner navegables sus Em-

barcac% y sin otros muchos efectos q'^ la precisan á subsistir

con Europa, necesita socorrerse de todo. Su consumo es exor-

bitante, y no se proporciona á lo q'' expende de sus propios

frutos, y producciones. Ahunq' no todo es absolutam*'' nece-

sario rebajado lo superfino, deja un vacio á la necesidad, q' por

ella debe adoptarse el arbitrio de su remedio. El Virreynato de

Lima p' computo de su consumo anual de efectos Europeos

absorbe de 5 á tí millones, y el de esta capital de 3 á A. en cadíi

un año : üe cuya regla firmada en el dato publico déla obserbac"

debemos graduar la necesidad actual, supuesta la falta de pro-

bicion á no mas q'' dos años, por i/j millones de p% ocho para

Lima, y 6. para Buen^ Ayr^ = Impelidos los conductos ordina-

rios de donde se comunican estos socorros, y no bastando o!

recurso extrahordinario délas Expediciones de España confor-
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me á la circular de 18. de Noviembre de 97, como lo ha mos-

trado la Experiencia, solo resta el de la franqucsa opuesta como

único también Extraordin" en las actuales circunstancias. Si los

Españoles auxiliados de los Buques neutrales con facultad de

dirigir sus expediciones á los Puertos de America desde los Ex-

trang' ó nacionales para surtirnos de los efectos necesarios de

Europa, y retornar las producciones, y frutos de las colonias

se han movido tampoco, q" ni la franqueza, minorac" á mitad

de los derechos Reales, con q" los incita la orden de 18. de En"

ultimo, ni el ínteres déla mayor utilidad, q'' pudieran adquirir,

ni el probecho de los retornos tan estimables en su Expendio

allá, les há resulto contra el riesgo, es preciso concluir, q" no

es practicable ampliam*'' q'* baste á socorrer á la America, y

evaquar sus frutos en efecto : ora sea p'^ q'' seg" las recientes

noticias de Europa subsiste el ardor de la grra., continua el

Bloqueo sobre los Puertos de España, y se refreqüenta el curso

cerca de sus costas, hora sea porque las Perdidas délos Comer-

ciantes de España repetidas, y quantiosas, y el Repartim^" de sus

fondos en America dificulta las Empresas; hora sea por q*" los

perjuicios déla Guerra hantrascendido alas Fabricas, manufac-

turas, industria. Agricultura, y Navegación, oportodos estos nio-

tibos reunidos, lo cierto és, que las Expedición' hechas hasta

hoy no aventajan para el fin que importa la provission necesaria

y la extracción de frutos. Para mejor comprobar la fuerza de

esta congetura llévese la atención á el Estado de Entrada, salida,

y balance del giro nacional del año próximo pasado de 97, que

por la oficina se remitió a manos de V. E. paradarse al Publico

en la Guia de Virreynato : Allí se verá, que toda la Entrada de

efectos Europeos se reduxó a diez y siete mil setecientos no-

venta y tres pesos en cinco Embarca'; Dolorosa situación! lün

el medio año corrido del presente de noventa y ocho han arrivado

tres Fragat" quatro Polacras, dos Bergantines, dos Faluchos, y
una Goleta, en todos doce Buques, y el valor de su carga recu-

lada endos cientos mil pesos = Con tan tenues auxilios no se

puedo habastecer el Reyno, de lo más necesario, que siempre

iiiAi. »Ac. Oís Día, — T. T (3* parte) s(
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ha recivido de Europa, y ahora hace tan notable falta. Volva-

mos : la observación al Quinquenio en que encontramos la sa-

lida de nuestro Reyno, y hallaremos, que el año de 92, entraron

dos millones novecientos noventa y tres mil doscientos sesenta

y siete pesos : En el de noventa y tres dos millón^ trescientos

noventa y nuebe trescientos dose : En el de noventa y quatro

dos millones ochocientos setenta y tres mil ciento sesenta y tres :

l']n el de noventa y cinco, un millón novecientos sesenta y ocho-

mil novecientos ochenta y nuebe, y en el denoventa y seis dos

millones ochocientos cinquenta y tres mil novecientos quarenta

y cinco. El total resultivo délos ingresos de este Quinquenio

suma Trece millones ochenta y ocho mil seiscientos ochenta y
seis pesos, que corresponden amas de dos millones, y medio

proporcionados á el Consumo annual de estas Prov^ y no siendo

lo entrado en el año de noventa y siete sino 17.798 pesos de

España 11 4.800 de la Habana, y colonias Extrangeras; y en

el presente de 98 hasta el dia 200.000 pesos importados en

Embarcaciones Nacionales, y Neutrales, queda en falta la Ca-

pital, y sus Prov= (independiente del Virreynato de Lyma) de

Efectos Europeos por mas de 4 ^U millones de pesos, para pro-

veerse délo necesario. = Nuestra necesidad asi como exige ser

socorrida por todos los recursos posibles, obligando á ellos el

derecho de humanidad, serecomienda mas, y mas por el q'^ tiene

la America á Disfrutar de todos los auxilios, en que pueda en-

contrar el Comercio de España su alivio, su ínteres, su socorro,

y su recompensa. Los Habitantes de uno, y otro continente son

vasallos deun mismo Soberano : Este los mira como hijos de

una misma adopción : como Individuos de una familia deigua-

les en las obligaz^ Si los vasallos Españoles no pueden mejorar

la Constitución de su Comercio, sitienen ostaculos invencibles

en la influencia de la presente Guerra para acudir auras nece-

sidades, y evaquar los frutos, y producciones de America. ^ De-

verá por esso perecer el Colono y dexar perder sus frutos, las

producciones desu industria, el efecto desús cultivos, y el sudor

detantos años, condenándose ala miseria ? Si el Español sufre
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los inconvenientes, que le presenta la Guerra para el Comercio

i¿ No sera bien que el Americano busque la fortuna por donde

no le ocurren tantos impedimentos, y quese divida la suerte a

fin de que no se arruine el Comercio de uno y otro Emisferio ?

La necesidad, y el derecho de estas colonias piden que para

salvar sus frutos, y producciones detenidas, y prevenirse déla

falta de efectos Europeos, se tranqueé el recurso propuesto á

que también ejecuta el interés del Erario. = Un estimulo tan

propio, y peculiar de mi cargo, untitulo bastante autorizada

para representar proponiendo, y un respecto estrecha las fun-

ciones del empleo, es cuasi el postrero motibo de recomenda-

ción aque ante puse los de la publica importancia, bien cierto

do qu(; nada era mas fácil deducir q" el provecho Hinerente, y
conocido del Erario, de los progresos, y ventajas del com°, ala

manera que no restaba duda en resolver el Problema de el Es-

tado languio del tesoro Real enflaquecido el comercio, cuia

suerte enbuelbe la del Erario. Interrumpido el giro, cortada a

conmnicacion, minorada la circulación interior, y atajada la ex-

tencion del comercio externo ^ Que incrementos puede esperar

el Erario desús rentas ? c Lo es natural, quedecresca el ingreso

hasta el extremo de decadencia aproporcion, que disminuye el

comercio, y para su movimiento ? Para mi juicio son estas con-

sequencias mui necesarias de aquellas premisas, y me afiímo

en que nadie se escusara en combenir. El Rey no puede despedir

las importantes obligaz' del trono para la defensa, quietud, y
felicidad de sus Pueblos sin los socorros que estos contribuyen :

los socorros precisa mas, quanto urgen también las necesida-

des, que son la justa medida; Y las necesidades crecen apro-

porcion, que los casos extraordinarios aumentan las obligaz'.

En el tiempo presente ocurre una Guerra : por solo este molibo

necesita el Estado algo mas délo ordinario. Pero c Aq^° no sube

la necesidad, si semeditan las particulares circunstancias de esta

Guerra ? Guerra con la Nación Británica ; Guerra subsiguiente

ala Paz, que acababa de ajustarse y solidarse con la Francia;

Guerra tan interesante á el orden de Nra. Nación, tan justa-
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mente meditada, y emprehendida, y tan ventajosa para los de-

rechos de España, si se corresponde el efecto; y Guerra en fin,

quese sostiene afuerza de Justicia, y de Tesoros contra un ene-

migo poderoso. = Aora mas que nunca debemos interesarnos

en que sino se aumentan, alo menos no disminuyan las entradas

del Erario, porq'' no hay tesoro repuesto para ocurrir aseme-

jante urgencia extraña, ni el caso supuesto de hallarse abatido

el comercio y cerrados los conductos por donde se comunica

la riqueza á el estado Nacional, queda el arbitrio de nuevas im-

posiciones extraordinarias ó de los empréstitos que sufriria gus-

tosamente la fidelidad déla Nación, siprosperase ; No obstante

de q" tal recursos son poco recomendables para nuestro Govier-

no por los graves inconbenientes, q" ofrecen. En la parte de

estos Dominios, que S. M. ha confiado dignam'" al cuidado de

V. E., no solo nose puede prometer aum*°, pero ni tampoco la

conservación de las Rentas del Rey en el pie de ingreso regular,

y ordinario, sino sepromueve el comercio exterior aque osla

vinculada la mejor porción de las atribuciones, y déla que nece-

sariam*'' depende de la mas viva y accelerada circulación inte-

rior. Sin uno, y otro giro faltando las materias del Comercio,

su importación, exportación, y reciproca conducion interna, ce-

san los contratos, y no se causan los adeudos por los Reales

derechos asus respectivos ramos. = La experiencia me hace ver

en los últimos rendimientos de esta Aduana los sencibles efec-

tos de la decadencia é inacción del Comercio : una oficina que

desde su Establecimiento con el libre Comercio, y contratación

de España alas Indias aumentado después de la Guerra de mil

setecientos y nueve, se puso bajo el pie deproducir annualmente

medio millón de pesos de los productos del comercio hasta el

año de 96.; solo dio en 97.873.774 pesos, incluiendo las deudas

del mismo año, y del anterior en mas de 200.000 pesos, que se

hicieron efectivos porla urgente necesidad del Erario; y en el

medio año corrido de presente apenas ha llegado a 72 mil /j9 pe-

sos liquidos, cantidad tan exigua queno corresponde ni ala quin-

ta parte de un año regular de los de Comercio abierto. Si se
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separa el ingreso respectivo alos diez y siete mil setecientos no-

\enta y tres pesos, que valió la Entrada de España alos catorce

mil déla Habana, á los cien mil ochocientos de Colonias Extran-

jeras, y alos quinientos Treynta y quatro mil setenta y ocho pe-

sos quatro R' de salida en 97, para España, Habana, Negros, y

Colonias Extrangeras, lo restante, que es lo mas, sedevio al tra-

fico terrestre, y al crecimiento causal desús valores : Esto mismo

constituye quasi toda la recadacion del corriente año, deviendose

muy poco a la extracción, é introducción por el Comercio Ex-

terior. Pero al paso que acave deponer la Guerra punto al com"

exterior de estos Reynos, llegara también a decaer la circulación

interior por varios motibos politices muy obios, y especialmente

j)or que la falta del Com" de afuera desnivela el de dentro entodo

lo que aquel promueve, sostiene, y ayuda á este; porque sin el

Comercio exterior no puede hacerse un repartimiento, y cspar-

cim*° proporcionado de las riquezas entre los Americanos, por

las clases empleadas en el giro, el caudal se estanca la abun-

dancia del numerario abate los valores, ocasiona las perdidas,

y al fin viene á retraher de continuar á aquellos, q" se ocupan

en la Agricultura industria, y Com° : Ultimam'" por q'' á ecep-

cion de las producciones q" hacen el abasto, y cuyo consumo

tiene cierta taza en la cantidad necesaria las demás toman su

fomento, y valor del comercio exterior, como q° es el q" las

extrahe para donde hacen falta. Desde luego pues q" decaiga

la circulac" interior como es de temer si sigue en su interrupc"

el com° exterior, ni esc socorro ahunq" contingente, hallará el

Herario en las contribuciones délos derechos del giro interno.

= La Metrópoli esto es, la Península, adonde haprincipiado la

interrupción del com° siente ya esta funesta consequencia en

el Herario : Alli es el teatro de la grra. sostenida p"^ fuerzas de

Tierra, y mar ahunq*" mas de las de esta clase, q*" os lambien la

mas costosa. El Tesoro nacional no está sobrante ha sido preciso

recurrir álos Caudales de America, con la qual deve dividirse

la carga : V. E. sabe lo q" costo aprontar los 3 millón' de p' q"

de estas Provincias se condujeron p"^ En" de este año de orden



374 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

de S. M : en las fragatas de grra, y q" fiado en este subsidio se

dispusieron á correr el riesgo; es preciso contar con q'' si sub-

siste la grra se repetirá el mismo recurso. Faltando los Ingresos

del Erario en España, no teniéndolos el de el Virreynato del

mando de V. E. ni de donde surtir c Como se fomentaran las

fuerzas de la Metrópoli para proseguir la grra, y como podrán

defender estas Provincias de un acometimiento del enemigo:

estando apercibidos, y no deviendo contar con los socorros \

auxilios de la Metrópoli á tanta distancia, y en la divis" de pun-

tos de atenc" del govierno ? Yo dejo á la notoria poli tica d<>

V. E. la mejora de estas reflecciones, para recobrar el ilo de

mi discurso fundamental la execuc" del Interés Erario. = Vol-

bamos á la vista al Estado num° i" del Apéndice, y hallarem' q'

p'' los mas bajos cálculos en q" se ha conceptuado la cantidad, y

valor de frutos detenidos en este Reino, comprehendido el Vi-

rreynato de Lima, se ajusta igualm'" el monto de rr' derechos,

q'" adeudan en su extracción las especies conforme á las reglas

establecidas. A los frutos y jjroducciones señaladas de Lima

en cantidad de 2 millón' trescientos, y treynta mil p* q" se fijan

detenidos, corresponde contribuir 668.821 p^ 3 rr^ y 4 marav';

y a los designados de Buen' Ayr' en cantidad de 6.85.oo5oo. p"

toca contribuir 2655.990 p** los q" se harian efectivos á beneficio

de las R' Hacienda al primer movimiento, q" se diese á la ex-

trac" délos frutos y producciones enumeradas. De este Ingreso,

de el correspondiente á los retornos ó importac" de efectos

Europeos para socorro de la necesidad actual, y habitual de las

Provincias meridionales de America durante la grra, y del sub-

sesibo que deve dar el Com° en su progreso, rejiro, y circule"

(q" no es fácil calcular) se priba desde luego el Erario. La per-

dida se duplica en razón imbersa de las urgencias, de que he

dado algún recuerdo, y de los daños, irreparables de la R' Ha-

cienda,
(i
Podria susanar la perdida efectiba, y pronta el reem-

bolso p' punto de los dros á la salida de tanto caudal, después,

q'' se ajuste la Paz ? Si no fuese de recelar tan fundadamente el

suseso positibo (] Acaso seria menos de temer el perjuicio del
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Erario, siempre le parecería en mucha parte, y de contado era

ingente. Pero yo conjetero q'' no hay motibo para abenturar ol

interés próximo, y morahnente seguro de R' Hacienda por la

reparac" posible, remota, contingente, inadequada. La perdida

de frutos, y producciones inconserbables, si no es acosta dt'

nuebo capital, ó su abandono por el crecimiento de los gastos

hasta el punto de hacerse irrecompensables en la venta unido

al nuebo costo, riesgo de la Extracción diferida al tiempo inde-

fínído de la Paz : La decadencia de los primeros individuos, q'

sufran materiales al com" inducida p"^ el motibo gral. de in-

acción : las Introducciones de la misma forma, y el monopolio

á que es propenso el negociante, quando no encuentra un medio

entre los extremos precisos de su ruina inevitable, i del recurso

al contrabando, y arbitrios ilicitos, y otros motibos subsequen-

tes á penas dan lugar á creer, que quedase á tiempo de Paz.

mas q'^ ahun caudal en numerario, y frutos, q*" ó no hubiese

corrido el riesgo de los fraudes, y tratos de malicia, ó se hu-

biese reecho en tales circulaciones. No encuentra la razón poli-

tica un medio de economía para subsistir el Estanco de frutos,

y producciones del Pays p"^ tanto como dura la grra, sin perjuicio

notorio del com" transcendente á todos los demás intereses (('

se enlazan con el suyo; y mas el Erario para q" es irreparable.

En tales circunstancias vemos constituido el jiro de estos reynos

por la grra. presente q' obligan á un arbitrio, como el pro-

puesto, la abundancia de ellos en frutos, y producciones de ex-

tracción, la necesidad de los efectos de Europa, y dro, q*^ les

asiste para probeerse de los mismos de que carece, y el ínteres

directo del Erario. ^ Y qual será la intenc" del Rey acerca del

objeto en esta constituc" ? Examínelo V. E. sobre las ideas,

que me ocurren. = La voluntad del Rey decidida, en favor d«>

los intereses comunes de la nac" para prosperar la Agricultura

industria, y comercio, parece que nada deja que explorar afin

de combenir en un Recurso, que es el único medio de precaver

las funestas consequencias, y los perjuicios graves, é irrepara-

bles, q'' causa la interrupción del comercio de America, y de



376 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

entonar aquel orden armonioso de felices progresos, en que se

propuso S. M. franquear la libre contratación de Indias. Un

objeto tan importante, y extensivo ala reunión de Interese de los

dos Emisferios del Imperio Español pedia las máximas políticas,

que se han dejado conocer en el Govierno directivo del Comer-

cio de America temperadas alas circunstancias del derecho de

cada uno de aquellos, hasta que sazonase, y madurase el fruto

de los paternales desvelos del Monarca, é hiciese palpable la

copiosa cosecha de riquezas, y proporcionada repartición de

ellas entre sus hijos vasallos del Imperio : Es claro, que S. M.

desconoce aquellas absurdas distinciones, que otros Goviernos

guardan entre los Intereses desu residencia en Europa, y los

de aquellos Pueblos distantes, y separados del continente : Para

España no hay mas que una unión moral, y Política de todos sus

Pueblos sin excluir los de America; y sobre este fundamento

eterno de publico, y único beneficio de toda la Nación se erige

el monumento de perpetua felicidad, y grato reconocimiento de

los Americanos Españoles á el supremo Govierno. Essos cuer-

pos Legislativos de America; Esos Decretos soberanos, que de-

cidieron las Justicia de nuestras colonias contra la pretendida

Exclusiva del monopolio; Esas libertades, que oportunamente

se han ido franqueando al comercio de Indias, sin reservaciones,

ni restricciones de frutos, y producciones hasta habrir el com"

con las Colonias Extrangeras c No son testimonios los mas au-

ténticos de la intención del Rey para q" se extienda el comercio

se extraigan los sobrantes de America, y cambie por efectos desu

necesario consumo ? Puede concevirse bien el eldeseo eficaz de

su Magestad. délos progresos de estos Dominios, sin que se con-

biniese igualmente en los medios adecuados á el efecto ?
(i
Que-

rrá acaso, que quando los Comerciantes Españoles no pueden

realviar las Gracias que pide sé les dispense la extrañeza del

caso, pierdan los Americanos los derechos de Socorrerse por si

mismos, y de prebenir las funestas resultas de la Guerra ? =
Si estos miram*°' seresolvio S. M. a las repetidas Instancias de

varios Comerciantes especialmente de Cádiz á conceder el per-
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miso deque se hiciese el Comercio en Buques Neutrales desde

Puertos nacionales, ó Extranjeros a los de America; sino se

propuso el Monarca por único objeto evitar en lo posible la in-

terrupción del comercio con la America, y sus funestas conse-

quencias, en cuio extremo estaba de parte de España el mira-

miento, sitambien considero que la detención de los frutos, y

producciones de nuestras Colonias, y la exazés ó falta en ellas

de los Géneros de Europa, algunos de absoluta necesidad, cau-

san sobre graves, irreparables perjuicios, en que se manifiesta

el miramiento de parte de America : Si la condescendencia del

Rey termina en el uso de un recurso extraordinario ejecutado

de las actuales circunstancias, y finalmente sip" ello nos pone

el Exemplo délo q" se practico en la Guerra del año 1779. c Que

detiene á persuadir, quela voluntad del Rey está dispuesta, y

aun ejecutada por el propuesto arbitrio ? = Es verdad que la

circular de diez y ocho de Noviembre de 97, en su expresión

literal parece determina lagracia al primer movimiento activo

délas expediciones Europeas ala America; pero la fuerza délos

motibos, y consideraciones unidas en el espiritu déla disposi-

ción me dejan lugar acréér que ó no excluio ei Comercio directo

de America en la extencion del Recurso extraordinario, aque

obligaban las actuales circunstancias, ó que la exclusiva fué

en la Real intención limitada al prospero suceso de las Em-

])resas de Europa, según se deduce délos antecedentes explicados,

y lo inducen las observaciones del Sistema Político de nuestro

comercio, la pres'" constitución extraordinaria délos Intereses

comunes, y el exemplar. = Observado el sistema posterior de

Comercio entre España, y sus colonias encontrará qualquitM-a,

quese mueve sobre el exe de una entera libertad reciproca, y

que enquanto nose atraviesa el interés común de igual recipro-

cidad, tampoco se excluie la contratación de America con el

exlrangero. Esto lo dicta la justicia, y lo pide la importante

razón política; porq" aunquando la ilustración del siglo no Im-

bicse dado á conocer, que las Colonias Españolas solo son depen-

dientes del Govierno, y que el Comercio 110 lleva el interés pri-
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vatibo del Europeo; sino el que deve resultar Aentajosamente

aloda la Nación, bastaria, que de el q" exercitase la America no

se hiciese perjuicio altrato Español. ¿ Que progresos puede cal-

cular el comercio de España con lo que no importa, ni exporta

en America ? c Acaso las materias, frutos, y producciones do

este fecundo suelo en toda su extencion hacen la gruesa Con-

tratación del Comercio Español en Europa ? (j Porventura lapar-

tida délo que no puede exportar aquel le dexa algún provecho ?

O por el contrario c no es cierto, quelas ventajas q*" saq'^ el colono

de lo que pospone el Español, transciende y se comunica por mil

modos indirectos en beneficio de este ? Estas verdades son de

mucho bulto; y el principio deque sederivan es tan acreditado,

que por el solo se dirije el Govierno, para disponer con destrza,

y sabia economia los medios, y rumbos por donde se haga el

comercio de America con las colonias extrangeras. En esse prin-

cipio so funda el trato de permisión ala costa de África por

Negros, y a las colonias extrañas para cambiar nuestros frutos

y producciones, queno son retorno para España por otros frutos,

y determinados Articulos, que no interesan en el comercio di-

recto déla Peninsula con estos Reynos, Caracas, Habana, Buenos

Ayres, y otros manantiales de la riqueza se hallan en posecion

detan estimables factores del soberano : Los individuos, y casos

particulares aquienes ha sido dispensado el beneficio depromo-

ver la circulación antes de la generalidad, ó después con alguna

distinción, y las Reales ordenes de este objeto, que van a lavista

de V. E. en el apéndice, serán la prueba integra, deque la obser-

vación sobre el sistema político de nuestro comerlo induce auno

de los dos Extremos de mi proposición acerca déla Exclusiva

del comercio de America delagracia de 18 de Noviembre de 97,

Qual sea la presente constitución extraordinaria délos Intereses

comunes, que forma igual inducción, diré. = Observo una in-

mensidad de riquezas detenidas en los Dominios de America con

ocasión de la Guerra, que su salida correspondía á España <ín

el orden regular que nras necesidades de efectos Europeos no

permiten demora : quela provisión de efectos, y extracción dolos
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frutos, y producciones de America no depende del arbitrio déla

correspondencia Española q" no ha sido suficiente el Recurso per-

mitido de hacer Expediciones Buques Nacionales digo Neutra-

les desde los Puertos Extranjeros de Europa, como dispuso

S. M. en la circular de 18 de Noviembre de 97, ni menos desdr

los Puertos de España, aun con el sacrificio demitad dederechos

revajados en la de diez y ocho de Enero de este año, finalmente,

que en las lunestas conseqüencias de esta interrupción del co-

mercio, y en los graves é irreparables perjuicio causados por la

detención délos frutos y producciones denuestras colonias, y la

escazéz otalta en ellas délos géneros. Europeos, algunos de ab-

soluta necesidad, serepresenta la ruina del Comercio, la miseria

déla Nación, y la pobreza del sagrado Tesoro, c Puede darsc^

constitución mas deplorable ? No por cierto. Ypregunlo : c Po-

dra compadecerse con la sana intención del Rey tan funesto mai

entendiendo, que quiso excluir el comercio directo de America

enla extensión del recurso extraordinario, aun en el caso deno-

poderle abrazar el de Europa para socorro en las actuales nece-

sidades, y prevención délos males imminentes ? No se Yo, Exmo
Señor, evadir el lance : Lo que no dudo és que, ó se hade con-

cluir, q'" el Rey quizo selraxesen asus colonias los males irre-

parables delaperdida deí'rutos, y producción' detenid% y los que

resultan á el Estado, ó queno excluyo ala America del Recurso

extraordinario de hacer el Comercio directo por medio délos

extrangeros neutrales, al menos enquanto el uso posible del re-

medio de parte déla Península no evita la interrupción. El pri-

mero miembro és contra la manifiesta intención del Rey, es des-

tituido de motibo alguno depolitico miram'°, y se puede reputar

por una ofensa atrozissima, quese haria ala Piedad, y Justicia

del Soberano. El seg**" miembro, pues, de aquel discurso final

hade abrazarse, como que a el induce lapresente constitución

extraordinaria délos intereses comunes, Pero con mayor motibo

avista del ejemplar. = Alamanera, que en el Cuerpo humano
los accidentes inopinados, ni prevenidos designios de alguna

clase complicados deun modo extraño, y ejecutivos, no permiten
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tratarse porlas reglas ordinarias, sino que alas vezes prefiere

eljuicio deun diestro Medico cierto sistema particular acomo-

dable al carácter extravagante del caso, no se detiene, le practica,

experimenta buen suceso, y desp** hallar la oportunidad de igual

acierto, asi también en el cuerpo político se presentan ocurren-

cias tan extrahordin% q"" no están prevenidas en el método ordi-

nario, regular, y común, de modo q" para evitar las íunestas

resultas, q^ amenaza el caso obliga á tomarse cierta resuloc"

proporcionada á las circunstancias, q'' ahunq" opuesta al cistema

común, produce el efecto de la salud, ó corta el progreso del

mal, y sirbe en la misma á la precencia de igual acontecimiento.

Yo encuentro q" desde luego en el caso singular circunstanciado,

y raro, q" sea presentado, en el Cuerpo político de nra. nac" el

remedio está de parte del Exemplo de igual ocurrencia, en q""

amenazaban los mismos males q" hoy experimenta el com°. Es

muy resiente la grra. de 1779- entre España, e Inglaterra :

sabemos, que ahunq" no fueren tan seguidas las comprehen-

siones, q'' la pres'" ni padecía tanto el Com" es constante q"

se devio al recurso extrahordinario de hacerle por medio de los

Extrangeros neutrales, cuyo exemplar acomoda su Magestad,

para el uso de la circular de 18 de INovre. de 97. Por eso, y con

el fin de q" V. E. quede bien asegurado de un hecho irequentado

(de mas de q'' há sido testigo ocular de lo q'' pasó en esta parte

de America) he recogido las Reales ordenes de aquel tiempo

para unirlas en un Cuerpo con la demás del Apéndice á la se-

gunda clase. Alli verá V. E. q" no solo vinieron Embarcaciones

extrangeras con efectos de Europa si también que lo hicieron en

lastre á el único fin de evaquar frutos, y producciones de este

suelo conduciéndolos á Puertos Extrang^ á cuya similitud reco-

nocerá que hay alg' permisos particulares concedidos á Comer-

ciantes nacionales en la presente grra; y por fin encontrará,

que S. M. aprobó la conducta del govierno de estas Provincias en

el Exmo. Señor, d" Juan Josef de Vertiz predecesor de Y. E. y

del S""" Intendente gral d" Manuel Ign° Fernandez quando le die-

ron cuenta de haber atrahido á el paiz el valor de los carga-
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menlos extrangeros, que conducían las Zumacas Portuguesas

de Freytas, y Acosta según el oficio, que se pasó á esta oficina

á 12 de En° de 8i referente al Real orden de 8 de Junio del año

anterior en q'' S. M. reprehendió alos Ministros q" se opusieron

á el politico arbitrio del Gov° de estas Provincias. Ya no deve

dudarse, que el Exemplar induce también á creer, que la intenc"

del Rey no se excluyese á la America del uso directo de la gracia

extrahordinaria para el com" de sus frutos con el Extrangero

no habiendo proporción de hacerlo por el medio ordinario ni por

conducto de España. = Hasta aqui hemos visto la Execuc" de la

abundancia de America, de la necesidad de ella y derecho para

probeerse de lo q" le falta, ó escasea, del ínteres del Erario, y

de la intenc" del Rey, por el recurso extrahordin" que he pro-

puesto á V. E. como único medio en las actuales circunstanC.

No puede V. E. detenerse si á estos motivos se une de una parte

la proporción de esta Provincia, y la Autoridad superior (j"

asiste, y de otra no se conocen ostaculos algunos, antes bien se

ofrecen ventaj' positibas á las Provincias del mando de V. E, y á

las demás, que piden iguales consideraciones de su beneficio.

Estos puntos quedan asomados en el discurso de los 4 prales

de q" he tratado por la precisa dependencia q'' tienen unas, y

otras ideas entre si, pero sin embargo por lo que puede importar

la claridad, y distinc" de ellos para la resoluc", q^ me prometo

do V. E, los examinaré, y obserbaré en el mismo método, y

orden de la Dispocis" abundante del terreno, de q" se han repe-

tido noticias muy circunstanciadas con relac" á todos los ramos

posibles de fomento en la Agricultura, Industria, y movimiento

señaladamente en mi ynforme de i4 de Octubre, del año pró-

ximo pasado con el motibo del Real orden de lo. de Abril de

96, que tiene por reduc" la baja, y minorac" gral. de derechos

de Almofarifazgo, y Alcavala, á los efectos, y frutos comercia-

bles de America; Solo considero la propocis" del Pays, por lo

q" mira á la mayor facilidad de dar salida á los frutos, y produc-

ciones detenidas, y de hacerla probic" de los géneros necesarios

de Europa. Los Puertos de este Rio de la Plata están dispuestos
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á llamar la concurrencia de las Naves extrangeras, vecinas, y
distantes en las quales pueda hacerse con menor riesgo el com";

y desde ellos dirigirse las Expedición^ libremente á los destinos

varios de nros. colonos, ú otros Puertos, donde mejor combenga,

recordando á el fondo de la nac" los efectos, frutos, y caudales

del cambio, sin tantos incombenientes, como presenta el Peli-

gro de la grra. en Europa. Estos Puertos son como la garganta,

y Canal, por donde han de salir, y entrar los Ramos del Com"

no solo délas Provincias próximas, sino de las inter%, y del

Virreynato de Lima, q'' necesita del mismo arbitrio, y no puede

abrazar iguales refugios por si hallándose tan atrás mano, y

expuesta su naveg" á los riesgos de la distancia respecto de

qualesquiera destino en q'' se fije. Todo esto es bien sensible á

la vista; y teniendo el Exemplar de q" á la proporc" de los

Puertos del Rio de la Plata se devio la concurrencia numerosa

de Embarcaciones extrangeras, y en mayor número de las co-

lonias del Brasil, que ejecutaron el com" en la grra. del 79. con

ventaja de nra. parte, y Veneplacito del Rey, es mas q'' probable,

q^ suceda ahora mejor, q" entonces, por los progresos q^ des-

pués há hecho la naveg", y Marina de America, con tal q*" con-

curra la Autoridad, q^ asiste á V. E. == ¿ Habria duda, en q''

V. E. tiene autoridad para abrir el Com° de America por este

Reyno con los Extrang' Amigos ? En el orden común de la

cosas, la autoridad de V. E., y su govierno deve expedirse p*"

las reglas del supremo imperio de donde se deriba, y de q*" de-

pende : Sabemos, q" la primera autoridad tiene potestad para

vedar ó permitir todo aquello, que daña ó embone en el cuerpo

de q'' es la caveza sin q"" sele ponga ni contrabenga ; y asi es cons-

tante q" prohibido por el Rey el com° extrang" con las colonias

de España, no puede V. E. abrirle las Puertas. Pero no se pre-

senta el caso por el orden común, no se extienden á la ocurrencia

extrahordinaria las reglas ordinarias ; ni se comprehende la pro-

hibición de un com" que lejos de ser dañosa es de habono á el

cuerpo nación' para q" debamos medir la Autoridad de V. E. en

el dia por la Escripta regla del orden gral. Las actuales circuns-
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lancias en el concepto del Rey, y su estraccion, obligan á un

Hecurso extrahordinario i y cual es ? El de que los Buques ex-

tiang" hagan el com° de America desde los Puertos nacionales

ó Neutrales de Europa. Esto mismo que resiste el sistema gral

(le govierno para lo común, lo permitió, la Autorizó S. M. en la

grra. del año de 79., acuyo modo quiso, q*" hajiora también se

practicase. Aqui tiene V. E. bien de manifiesto, que para la pres'''

ocurrenc" no embaraza la reg" gral. á que en lo ordinario devc

acomodarse la superior autoridad q** ha depocitado el Rey en

manos de V. E. = Mas de esto que S. M. para asegurar el acierto

del Govierno de sus Pueblos tubo á bien trasladar, en V. E. toda

la autoridad y plenipotencia, que pedirian las circunstancias de

los casos, á que no alcalzasen las instrucciones, y reglas comu-

nes, facultándola en la libre administo-ac" de los Poderes Reales

por la mensura de la necesidad, é importancia del remedio, y p'

el nivel de la Publica utilidad, q'^ es la suprema ley, en q'' se re-

funden todas las reglas del govierno como el Soberano lo baria,

si tubiese el caso pres'", asegurándole por la féé de su palabra

Real, q" lo aprobará. Si le dio Reglas para temperar la autori-

dad, no le sugetó el Exercicio de esta p"^ aquellas, á los casos

evtiaños, y solo en semejantes quedó excluido el abuso del po-

der para q" no se combirtiese en mayor daño, la Friaca contra

el Veneno. Aqui pues de la asistencia de la ómnimoda autorid''

de V. E. para una reslucion en la ocurrencia mas extraña, en

que cumple la boluntad del Rey, sin arbitrio á consultarle de

nuebo sin exponer el suceso en la tardanza. = Esto practicó en

semejantes circunstancias el Exmo. Señor D" Juan Josef de

Vertiz siendo Virrey de estas Provincias de acuerdo por la in-

tendencia de la grra. de 89. I lo aprobó S. M. Igual arbitrio,

q' el q'" propongo acaba de tomar el Govierno de la Havana en

el año próximo pasado por providencia de 17 de Marzo á soli-

citud del muy Ilustre ayuntamiento, de la Junta de Aricultura,

y Com" del Real Consulado, dando permiso, para q'^ por ter-

mino de tres meses los colonos de las Provincias del Norte, y
demás Extrangeros, de Potencias Amigas, puedan introducir en
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aquel Puerto toda clase de víveres, varios géneros, de consumo,

y Bestuaria de Europa, ciertos utencilios bajo las declaraciones

del cartel impreso, y publicado en dicha ciudad de q'^ es Copia

el Documento numero 5. de la primera clase del Apéndice :

Con advertencia, q" en la Gazeta de Lima numero i4,. q" corre

en manos del Publico se confirma substancialmente esta noticia

del Articulo de la Havana con fecha i5. de Enero del presente

año circunstanciada con la Extracción de 120 mil cajas de azúcar

á precios de 1 5, 17, 1 9 y 28 rr* arroba, que por regulac" del peso de

cada caja se deduce el valor de 4 Vs- millones de p^ en esa pro-

ducción, habiéndose asegurado el Expendio de la próxima Safra,

y surtido de la Isla de lo q'' la hacia falta en beneficio del Erario

por los derechos de este com", concluyendo la Gazeta con afir-

mar, que á la fecha continuaba el permiso, para q" los Ameri-

canos Ingleses introdugesen víveres, y Ropas, contrayendo el

Equibalente en frutos de la Isla. De este exemplar de que no

cave duda racional, y menos la hay de q" para el no precedió

especial prevención del Rey, puesto que se le consultaba la de-

terminac", ya tomada, y puesta en ejecuc", habremos de inferir,

q" en iguales circunstancias puede V. E. resolberse á otro tanto

siendo mas elebada su representac" y de mayor realce su auto-

ridad en el Govierno. Ni detendrán á V, E. algún' obstáculos,

por q'' no los hay. = Todos los obstáculos pueden reducirse á

la Prohivicion de la Ley en el sistema político de nra. nación,

del com" de Extrangeros, con America, por el perjuicio, q" pue-

de causar á el nacional de España, por el peligro de la infección

de Costumbres, y por la ocas" del Contrabando. No es menester

mucha luz para conocer la incoherencia de la Prohibición en

este caso; qualquiera confesará de buena féé, q"" esa Prohibición

del Extrangero al comercio de Indias, pudo ser combeniente en

lo antiguo, q" ha variado mucho en el tercer siglo de la Domi-

nac" Española en estos Reynos, considerándose, para esta nove-

dad el interés común de la nación, y las ventajas respectibamente

de las clases del Estado, de q" tenemos demasiada prueba en los

Documentos de la clase segunda, y quarto del Apéndice, y en



IIISTOIIIA KCONüMICA DKL PLATA 38r>

repetidos hechos ejecutados por S. M. íi íuvor de la ineficacia

del sistema antiguo, demás de esto, que si también debemos con-

fesar, q" la prohibición ahunq'^ con cierto temperamento por lo

que mira al beneficio de el com" de España, no puede dudarse

q" ha de entenderse sin detrimento del com" de America, quando

no se corresponde con aquel; y es puntualmente el caso de el

dia, p"^ que ahora no puede hacerse directam'" desde España á

la America, ni á la imbersa, y es consequenle, q'' permitido que

hubiese alg" perjuicio del com" Español era menor sin compa-

rac", q" el q' resultaria á la America de no hacer esta el com" ni

con la Metrópoli ni con el Extrangero. Después veremos, que

lexos de haber perjuicio de alguno, es notable y reciproco el

Beneficio : como mi propocis" supone la imposibilidad de he-

cho en la concurrencia del trato Español, con el del Extrangero

en America, para hacer el com", no proveo en q'' pueda este ul-

timo traherle perjuicio, á aquel, no concurriendo entre ambos,

ni pudiéndole pribar en la contraria hipoteci del com° en lo q'

alcance á resolberse contra el riesgo, por q" entonces la nece-

sidad deja lugar á el socorro, copioso, que por una, y otro so

atrahiga, y por q' siempre corresponderá, que el Prudente su-

[)erior arbitrio mida las Proviciones que debamos esperar del

Extrangero seg" la regla de la necesidad, y de lo que á su cuenta

concurra el nacional. Últimamente si el explicado arbitrio es

subsidiario, y p*^ el nos prometemos adquirir en la mayor parte

de lo necesario unos Articulos, q" no. son de la Industria nacio-

nal, en nada se irroga perjuicio á el Com" interesante de la

Metrópoli. = El peligro de la Infección de Costumbres, y la

ocas" del contrabando son de menos tropiezo en el com" opuesto,

pues aquel es muy remoto, y esta depende del abuso del arbitrio,

y no de su naturaleza. Por eso no se ha detenido S. M. para con-

ceder el permiso de com" de Negros el de colonias extrang», y el

q" se ha dignado facilitar en la pasada grra. de 79. y la presente

])or medio de los extrang' no dudando, q*" el abuso podría en-

contrar modo de hacer el contrabando, y encargando sin em-

bargo el celo de lo q" tienen ese cuidado para que no se prac-

^^^. > - 1>F, UEH. t. » (3* parto) jj
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tique. Pero si aquellos incombenientes son grales, e incidentes

en qualquiera caso, habriamos de cerrar la puerta á todo genero

de com", por q*" ahun no se evitarían, ni Haciéndolo por medio

de los Españoles, yo por q"" estos se exercitan en un trato abierto

con los Extrang' sin ese Peligro, é ya por q*' ni de ellos deja de

recelarse el abuso en el Comercio clandestino, como lo acreditan

las Prevenciones dictadas p' el Govierno en todos tiempos, para

evitar el fraude del com". — Sea qual fuese el principio, que

induce á acometer el Contrabando, lo cierto es q' este vicio se

ha generalisado demasiado en el comercio de todas las naciones

sin q'' hayan sido suficientes á extirparlo, ni las precauciones

de los Goviernos, ni la multiplicac" de Espias, y guardas, ni el

celo, y austeridad de los Magistrados, ni el rigor de las Penas,

No hay un Código de Leyes económicas, en que no ocupe el

primer lugar alg" reglamento político, lleno de Sanciones con-

tra el abuso del Com", y en persecución de fraudes : Con lodo

nadie ha creido, q" por eso deva proscribirse el com" : El mejor

arbitrio, á q" alcanzo la Política es disminuir las Prohibiciones,

abrir el com" facilitar la concurrencia, y proporcionar el q"

quede menos resto á favor del Empleo del contravandista, pues

á proporción, q' tiene menor, y mas incierta la ganancia del

fraude, deacae su animo de emprehenderlo á tanto riesgo, y

sin aliciente de un inmenso lucro. ¡Quantas pruebas podria dar

de esta verdad! Bastará q" V. E. obserbe, q" desde q'^^ se abrió el

com" de America empezó la decadencia del contrabando, y se

fueron antiquando todas aquellas Leyes severas, que pedia el

abuso, y extencion de los fraudes, dejándonos, para memoria,

y exemplo de su ineficacia los buenos efectos de la franqueza

del com"; y sobre todo bastará, q'' V. E. advierta, que el Rey

adelantó esa Libertad á la America ahun para comerciar ciertos

artículos por los Extrangeros, como se hizo en Caracas desde el

año de A5, en la Havana desde el de 75. y en Buenos Ayr' desde el

91, con Pleno conocimiento de que sin embargo, podia hacerse

contrabando, cuya Tolerancia prefirió S. M. á las ventajas, q*"

devian resultar de esa Libertad, y asi lo tiene avisado á V. E.
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en R' orden de lo. de Julio de 96. que esta bajo el num" 57.

de la clase tercera del Aj)endice. Declárese, pues, que ni la in-

leccion de costumbres, ni laocas" del contrabando constituyen

¡ncombeniente á el com" que se propone, para estos Reynos por

rnedio de los Extrangeros : Antes bien se ofrecen ventajas posi-

libas y de reciproco beneficio, á uno, y otro continente. = Quasi

no era neces" detenerme en designar las ventajas conseqüentes

dv?I Proyecto, lleg"^" el caso de sv ejecuc", porque de los motibos,

y reílecciones, que anteceden, há sido fácil deducirlos en el or-

den con q'- se han presentado. Yo no inculco en aquellas verda-

<les Theoricas, de q*" toda la felicidad, y riqueza de los Pueblos,

el pie de fuerzas, y consistencia respetable de los Estados, el

incremento de la Poblac" depende de la agricultura, industria,

naveg", y com"; y de que quanta sea la mejora de estos objetos,

asi corresponderá, el progreso de la felicidad, de la riqueza,

de las fuerzas, del respeto, y de la poblac" del Reyno; por q'

supuesto, que á obtener estos fines, en la practica se dirigen las

miras del Govierno Supremo, de q'" V. E. están distinguido, imi-

tador, apenas se le dejen percivir en alguna manera, ó resultar

del recurso j)ropuesto, quando desde luego le pondrá en ejecuc".

Vsi podrá verse destruido el movim'" de este com" : Asi podrá

volber á unirse el circulo interrumpido de la navegación, y asi

([uedaran evitadas en quanto hasido posible las funestas conse-

qüencias, y atajados los perjuicios no solo graves, sino irrepa-

rables, que amenaza a estos Reynos, y los de España la presente

(írra. Podremos no obstante esta conseguir, quese frusten las

intenci' de Enemigo con el designio particular de deslucir, y

enfiaquecer nuestro comercio, debilitar nuestra Agricultura,

arruinar la industria nacional, empobrecer el Erario, extinguir

la navegación, y esparcir en todo el Reyno la miseria, y desolac".

=^ Porque o Quien nove, que en el primero impulso, quese dé

a esta grande maquina se agitaran, y commoveran por su orden

lodos los muelles, y resortes, de quese compone; que depo-

niendo la inercia, y recobrando cada parte el Vigor, y elastici-

dad, de queseva privando en la inacción, se hará capaz, del tra-



.H88 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

vajo útil, y que al fin dexará perfecta y acavadas las obras dc^

la mano Política, que las govierna en beneficio del Estado ?

(i
No veremos desterrada la necesidad de efectos Europeos, cuya

provisión deja de hacer el Español, por que no puede, y que

substituida en su lugar la moderada abundancia de ellos, de

manufacturas, y artículos de nra. subsistencia civil, traslada-

remos una parte á nuestros comprovincianos para su socorro ?

(i
Noveremos, que el Pobre, el Rico, el Artista, el Labrador, el

Traficante, el Militar, los Hospitales, las casas de comunidad,

y todas las clases del Pueblo encuentran un asylo asu indepen-

dencia, sin el contraste de la dura suerte, que hoy les hace pro-

var el exceso de sus fuerzas, y les rinde á el clamor ? Si Señor

= Veremos También de contado extraher una crecida porción

de frutos, y producciones de Nras. Prov* Meridionales, que

quales alas manos del Extrangero, quales alas de colonias Es-

])añolas rinden asu salida, y retorno un valor excesivo, y quesu

multiplicación arribara a numero incalculable. Veremos, que

después de extinguir el motibo de tantas perdidas parciales de

pequeños caudales consistentes en frutos detenidos, que en otro

sistema formaría una falencia general, se consigue hacer posi-

tiva real, y segura la riqueza mas expuesta. Veremos pasar mu-

chos caudales estancados al Español porla mano, y crédito del

Extrangero amigo desde estos confines contra la Esperanza ac-

tual. Veremos venir anuestras Provincias mucha porción délos

giros, que en algunas Colonias, como la Habana, hacen los Ex-

trangeros, directamente comprovision de viberes, de que nos-

otros abundamos aqui, y podemos expender con preferencia.

Veremos, finalmente, y en resulta de todo, q" se incorpora á

nuestra Marina mercante una multitud de Naves adquiridas del

Extrangero por el trato, y comercio que multiplicando el nu-

mero de las q" tenemos, y que dando habilitadas todas de lo

preciso para navegar, mejoraran indefectiflemente el comercio

sucesivo : que el giro interior se abrebiara : Que tomaran in-

crem*^" las Producciones en cantidad, calidad, y numero : Que

mudará de valor ventajosamente el suelo productivo. La Po-
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blacion se adelantara : se reformara el Erario para subvenir

a los inmensos gastos de la Guerra, y compensar los Empeños

insoportables en q' ya se halla : se desterrará el Ocio, el Vicio,

y en esp' el contrabando, que no puede menos, que hacerse en

la actual constitución, y entonces no será compatible con la

Concurrencia; y se hará el Continente Meridional de la depen-

dencia de V. E., y Prov' Convecinas, el Teatro de las felicidades,

aun entre las calamidades de la Guerra, como ya lo es la Isla

de Cuba, Payses Españoles de Barlomento, y otros. Aqui re-

duzco las principales ventajas, que deben seguirse con precisión

desde luego quese adopte el recurso extraordinario propuesto;

V. E. sabrá deducir otras muchas mas, y dará atodas el valor, y

mérito, q" senierezcan = Si, como me prometo, V. E. encuentra

que en el discurso de este Papel dictado de mi zelo, amor a la

Patria, y obligazion* devidas al soberano con el auxilio demi

razón sobre la maior de los Documentos de su Apéndice, hepo-

dido llenar el objeto de la proposición : si encuentra que la

necesidad de estos Reynos, el derecho de ellos por si y en unión

con el de lilspaña, la abundancia de frutos, y producciones dete-

nidas, el interés del Erario, y la intención del Rey ejecutan aquc

en las actuales, y raras circunstancias de la Guerra se tome el

Recurso Extraordinario, que dejo propuesto : si por ultimo en-

cuentra que están desu parte las proporciones, y la asistencia

de la autoridad superior de V. E. en el Govierno de estas Pro-

vincias tan eficazmente recomendadas por su Magestad, y q"

lejos de ocurrir obstáculos, ni inconvenientes de ningún orden,

se presentan las utilidades, y ventajas positivas a los Intereses

unidas del Rey, de estas Provincias, y de la Nación entera si todo

ello lo encuentra digo, también me prometo, q'' tendrá digna

acogida en el Político, y bien mirado corazón de V. E. Para la

resolución, q" V. E. arbitrase y consultando la mayor seguridail

en materia tan grave me ha parecido proponer asi mismo ciertos

articules, aque concivo pudiera reglarse la Providencia, bien

([ue con sugecion á el dictamen del Real Acuerdo, ode alguna

Junt.í extraordinaria compuesta de diferentes Magistrados, en
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q" V. E. afianze mas su determinación, son las siguientes =
Primero : Quela permisión sea gral para todos los comer-

ciantes Nacionales, en quanto apoder hacer sus Expediciones

desdo loK Puertos habilitados de esta Provincia en Buques pro-

pios ó Extrangeros neutrales = Segundo, Que se hade fixar un

lermino competente como elde seis meses, con la calidad depor

ahora, sin perjuicio de lo q*" S. M. determine en contrario, y

conreserya en V. E. De ampliar dicho termino, si la necesidad,

y utilidad publica lo exigiese para el uso del permiso = Ter-

cero : Que en su virtud, y hallándose en el termino, podran los

Nacionales dirigir su Embarcaciones cargadas de frutos, y pro-

ducciones, queles conviniere de unos á otros Puertos denuestras

propias colonias, y de retorno, conducir frutos de las mismas

vaxo del derecho de costumbre, y que dispone el Real orden de

I o de Abril de 96, pudiendo también retornar en cambio los

efectos de manufactura, de útiles de Agricultura, Ingenios, y

Marina de la clase nacional, ó extrangera de permitido trato,

que puedan negociar en los Puertos, aque se dirigen, pagando

por estos el dro. simple, como q" una vez quese hubiesen intro-

ducido, habrian cubierto el de Extrangeria, y Europa en el

circulo = Quarto : Que podran los mismos Nacionales comprar,

ó fletar embarcación" de Potencia neutral para cargar de los

frutos y producciones, y retornar en el mismo modo vajo desu

respectivo Pabellón = Quinto : Que enquanto a la exportación,

é Importación, no hade haver excepción de frutos produccio-

nes, ni otros efectos, ciño comercio en cantidad, calidad, nume-

ro, y clase no se halle prohivido por las reglas grales, que go-

viernan en tiempo de Paz = Sexto. Quese admitirán las. Em-

barcaciones Neutrales, quese presenten á estos Puertos con car-

gamento de efectos, útiles de Agricultura, Ingenios, y Marina,

y toda manufactura de permitido comercio, yá venga de cuenta

declarada, y propiedad de alg" Nacional, ya de la pertenencia

del neutral, que concurra á proveernos con la condición de sa-

tisfacer el Derecho del circulo en conformidad de la orden de

18 de Nob'^'' de 97, y de retornar el Exlrangero el valor produ-
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cido de su expendio, en frutos del Pays, y no en monada, ni

metal enpasta. = Séptimo : Que podran los Buques despachados

de aqui con cargamentos depropiedad nacional, y expendidos en

Puerto Extrangero (siendo preciso) girar sus productos en le-

tras a la Peninsuia, haciéndolo constar, y quedando responsa-

bles alas resultas; y quando asi no convenga sean obligados a

letornar a nuestro Pais, ó a otro Puerto Nacional los efectos

permitidos = Octavo : Que toda expedición deverá comprobar

por medio de justificaciones y certificaciones de Ministros auto-

rizados de los Puertos adonde regresen los valores de Plazas

ó aquellos, por que hubiesen efectuado las ventas, para que con

supresencia, y la de la razón de derechos, que hubiese contri-

l)uido se coteje con el valor del retorno, que deberá venir com-

provado p" el precio de Plaza, ó convencional en igual forma,

y se vea si huvo simulación ú ocultación en uno, ú otro Puerto.

= Nono Que en toda otra conformidad de lo q*" se resuelva, y

|)ermita lamenor contravención alas restantes disposiciones ge-

nerales, y prohiviciones comunes con qualq" pretexto, ú motibo

quese quiera cohonestar sera tenido por fraude, se incurrirá

rn comiso y entoda la sanción de la Ley, o las penas arbitrarias

según los casos ocurrentes = Décimo : Que resuelto el permiso,

y tomadas las demás disposiciones que V. E. estimase convenir

se encargue la inserción de las prevenciones corresp'" en los

jiermiso particulares, y en las Polisas y Rejistros, quese corran

l»orlas respectivas Aduanas para los efectos que haiga lugar asii

devido tpo = Estos son, Señor Exmo, los articulos, que pueden

ser de Explicación, y mortificación a la intelig", y mas conlor-

ine ejecución del propuesto remedio, V. E. es af-bitro en resolver,

como lo considerase mejor, tanto acerca de ellos, como en la

perteneciente á el Pral, é importante objeto de q"" en diferentes

rxpedicciones he informado con expreso mandato de V. E.; y

ahora lo hago sin contracción aparticular Instancia. En todo

cuanto se servirá V. E. intimarme su superior determinación

para su observ" en lo q*" me alcanse, y dar Cuenta oportunamente

.1 S. M por la via respectiva, no obstante que dirijo igual Hepro-
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seiitacion por la misma para lo que pueda combenir = Dios

guarde á V. E. muchos años Real Aduana de Buen^ Ay^ veynte de

Julio de mil setecientos noventa y ocho Exmo. Señor = Ángel

Izquierdo = Exmo Señor Virrey Don Antonio Olaguer Feliii.

Exmo Señor.

Puntualmente quando V. Ex" ha mandado pasarme la Instan-

cia de D" Manuel de Aguirre Vezino y de este Comercio para

que agregada al Expediente obrado sobre la compra y españoli-

sacion de la Zumaca Portuguesa nombrada S" Fran''" de Paula,

Informe lo que se me ofrezca y parezca, asi en quanto á los

derechos que afianzó á el tiempo de la purificazion del Contrato,

como en lo respectivo á el permiso que solicita para despachar

éste Buque á las Islas y Costas del África en busca de Negros,

me hallaba yá dando principio á la formación del Estado que

ha de manifestar el jiro y progresos que ha tenido el comercio

libre de Negros en los seis años de su concesión : La exactitud

con que debe ajustarse sus observaciones y notas que han de

esclarezer y puntualizar todas sus partes para deducir un resul-

tado real y evidente, exijen algún mas tiempo de el que me deja

libre mis ocupaciones y de la prontitud de la avilitacion que ha

de dar Aguirre á su referida Embarcazion; y por lo mismo sin

detenerme á ebaquar aquellos Datos, cuya agregación seria mui

oportuna á este Expediente, por el primero que se inicia, des-

pués de espirado el termino que franqueó S. M. en su Real

Cédula de 24 de Noviembre de 1791, reserbandolos á su conclu-

sión diré á V. Ex" mi dictamen zeñido á los dos puntos que

comprehende la Superior Providencia de V. Ex"* fecha quatro

del mes corriente.

El Articulo quarto de la Real Orden de 24 de Enero de 1793,

y la superanbundancia de su ratificazion en la de 20 de Marzo

de 1797 harán la dezision mas autorizada é incontextable en el

primer punto : Son éstas sus palabras; En la primera, Que los

Buques de construcción Extranjera para el preciso efecto del
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Comercio de África sean exentos de pagar el derecho de Ex-

Iranjeria y qualquiera otro : \ en la segunda : Que lodos los

tiuques que se compren del Extranjero para emplearse en dicho

Comercio deben ser libres absolutamente de derechos, bien se

haga la compra en el Pais del vendedor, ó bien en el del com-

prador . Aqui tiene V. Ex'' con la mas sencilla y precisa claridad

la Gracia y sus condiciones, y de que resulta en su observancia

la indudable regla de que, Qualesquiera que compre y hubiere

comprado Embarcación Extranjera, y q*^ al tiempo de la puri-

ficazion del Contrato y su Españolisacion ha manifestado á Y.

Ex", és con ei objeto de destinarla al Comercio de los JNegros

al Atrica; gozará de la livertad de el derecho de Extranjería y
Alcabala; pero entendiéndose con la calidad y sujeción de cum-

plir la condición que propuso, y por la que el Rey le consiente

y dispensa aquella equidad, por que si en lugar de lo prometido

su Nave la dirije á otros Puertos, en el mismo acto no habla con

él la Gracia, y contrajo la deuda de Alcabala que se le debe

exijir irremisiblemente sin que le sirba, ni se lo admita por

escusa el que, lo que no verificó en el un viaje lo hará en el

otro, por que la intención del Rey, está en la ejecución del pri-

mer movimiento; Será también dispensado á los compradores

el derecho de Extracción del dinero que remitieren para pagar

el Buque que compraron, si á ello se hubieren obligado. Justi-

ficándolo, como del propio modo de concurrir las circunstancias

de haber echo el jiro al África; pues no siendo asi, ha de pagar

á demás de la Alcabala del Contrato el seis por ciento por el

derecho de salida, lo que és consiguiente á mi Informe de veinte

y uno de Junio de mil setecientos nobenta y seis, en que asi lo

expuse; y cuya opinión se sirvió S. M. aprobar en su citada

H^ orden de 20 de Marzo de 97. Aunque la compra de los Bu-

([ues se señala para el comercio de los Negros al África, no por

ésto están precisados á ocuparlos inviolablemente á aquel jiro;

pues se debe entender tienen la livertad de destinarlos á oíros

Puertos, como útil y ventajoso su aumento, que solo puede lener

efecto, adquiriéndolo de Potencias extrañas, no alcanzando á
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proveer los Astilleros de la Nación según la posible extensión

á que pueden llegar nuestros comercios, asi de las manufac-

turas y producciones de la Peninsula, como de la inmensidaíl

de frutos naturales de las Americas que incesantemente, y para

su lin, manifiesta el Rey en repetidas Reales Ordenes á esfuerzos

de las mas singulares franquicias, y aun á costa de sacrificios,

á cuyo concepto se unen la Pragmática Sansion de i3 de Abril

de 1790, y la Real orden de '28 de Diciembre de 1796.

El Comercio de los Negros aunque por la Real Cédula de a 4

de Noviembre de 1791 tubo solo el termino de seis años que

cumplió el ultimo de Diciembre del pasado de nobenta y siete,

no por esto se puede entender suspendido ni prohibido, por que

])ara traerlos de la Costa del África los Nacionales, estíi clara

y terminante la Real Orden de 2 4 de Enero de 1793, que en nada

se ligó con aquella y no tiene plazo definido, ni fué la intención

del Rey darlo Ínterin los objetos tan interesantes de su permi-

sión subsistiesen. Por esto, quando S. M. con los motivos de

distintas inteligencias que aqui se dieron en las concesiones á

Negros en q" fue perjudicado D" Tomas Antonio Romero, de-

clara en Real orden de 26 de Marzo de 1797 puede traerlos del

\ Trica sin impedimento alguno, aun quando se haya concluido

el termino de los seis años expresados en la Real Cédula de 91,

y demás Ordenes expedidas sobre el asunto, como calidad pre-

ventiva y no exclusiba, embeviendo la Gracia otros veneficios á

fabor del Interesado : También está consentida la introducción

de los Negros á los Nacionales en Real Orden de í\ de jMarzo de

1795 con los frutos sobrantes que no sean retorno para España,

y pueden extraer á Colonias Extranjeras á permutación de los

mismos Negros, frutos Naturales, ó dinero; lo qual se ratificó

en otra Real orden de 10 de Julio de 1796. Por tales Reales dis-

posiciones, y con Consideración á ellas, me parece que dene-

gada toda concurrencia de aquel comercio á los Extranjeros, y

bolviendo las Leyes en su fuerza que lo prohiben, subsiste el

Permiso para los Nacionales en los dos casos explicados de po-

der ir con sus Naves éi las Costas del África, extrayendo frutos
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\ dinero á el preciso efecto de retornar Negros, disfrutando do

las franquicias concedidas en la Real Orden de fi de Enero de

1 793, en cuya clase está la solicitud de Aguirre, y del propio

modo los tfuo yendo á las Colonias Extranjeras, con arreglo á

la Real Orden de 4 de JMarzo de 1790, les convenga en cambio

(le sus frutos que haigan extrahido, el retornarlos; Sobre todo

lo que, el mas distinguido Talento de V. Ex" y su Superior Justi-

ficación, resolverá lo que tenga por conveniente al mejor ser-

\icio del Rey. Rueños Ayres, y Febrero 27 de 1798.

Exmo Señor,

Ángel Izquierdo (i).

Exmo. S'"^

Con esta misma fecha y en Expediente de igual naturaleza que

sigue D" Manuel de Agnirre sobre la arribada déla Zumaca Por-

tuguesa la Minerva expuse á V. E. lo que me parecía combeniente

y de justa equidad en el caso y circunstancias, en cuyo dictamen

niepropuse abrazar los demás recursos de su clase que V. E.

liabia tenido á bien pasarme á informe según en ellodigo, y en

su conformidad lo reproduzco.

« La delcrminacion tomada por el S'" Governador de Monte-

ce video con la Zumaca Portuguesa la Minerba consignada á D.

(( Manuel de Aguirre con cargamento de su propiedad y déla

'< que apela ante la superioridad de V. E, aunque sobstenida

(( por el conceplo déla R' orden de /( de Marzo de 1795 para el

<( comercio á Colonias Extrangeras, y según el de nuestras Le-

' yes de Indias, los motibos de su arribada, las circunstancias

< actuales, ylos exemplares en sus casos disponen la equidad y

u conducen á la suprema autoridad de V. E. por miramientos de

« política y combeniencia a su varicion; y estos tres [)unk)s, {\nv

( 1) Aicliivo rcnciiildela N.ieión E\|>ciliciili- 11.">3. Legajo 83. //<«ci<;n</<i. (\ " H" liieJmn }
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uo es la primera vez los ha entendido el Rey, y querido preic-

ribles á sus Leyes, ó á lo menos consentido en su moderación,

yaque la dignación de V. E. me manda informarlo que mepa-

resca ios explicaré para decidir mi opinión á todos los dife-

rentes recuisof de su naturaleza, cuyos expedientes se ha ser-

vido V. E. ordenar, corran con la propia substanciación.

« Los dos actos de visita, pasados á ambas embarcaciones

confrontan de tal modo en quanto a la división délos intereses,

que aun quando se quiera llebar la malicia á una prevención

estudiada, deja descuvierta la prueba de intención fraudu-

lenta ó de inobservancia á las Leyes, por que si el Buque de

propiedad nacional tubo cavimiento suficiente y sobrado para

el que repartió en las otras dos naves fletadas, es consiguiente

y devida la presumpcion de que su dicho conforma con el

echo; esto es, quelas causas que intervinieron le precisaron

á aquel arvitrio, y á sufrir e imponerse un nuebo gravamen

para no dejar expuestos sus fondos en ocasión llena de recelos,

remitido en el continjente no uso del transbordo que meditó

al ultimo recurso de presentar sus efectos en la embarcación

neutral : En tales principios de cinseridad que no demuestra

mas el presente expediente, estaba de parte dei suceso la in-

dulgencia, sin repugnancia á la Ley, por que si en los casos

comunes de una inculpable arribada ó perdida sobre Puertos

y Costas extrangeras (i) no se impiden los medios para auxi-

liar y atraer las Nabes, ó los efectos salvados; Si en los res-

cates de apresamientos (2) ha havido permisos para retornar

en Buque del apresador en defecto de no poderlo hazer el apre-

sado; Si álos de nación extraña (3) domisiliados en la propia

se les consiente conducir sus vienes en efectos ó dinero en

Barcos del uno ú otro dominio; con quanta mas razón de

(1) Véanse los Autos dola arrihada del Maric del año de (j.H.

(3) Sin los repetidos casos de su clase lo dico la Real oi-den de 5 de Mayo de 82. en

el rescate déla Fragafci la Carlota.

(3) .Son muchos los pcruiisos atjue se ha prestado este (íovicino y con parlicularidad

consla en U' ordi'n di> 10, de Novicnihre de r)5. al'avor de D. Manual Cayelano Pacheco.
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u equidad deviaii ser admitidas las expecies del cargamento de

« la Zuniacá Minerba y estimada por los derechos de su natura-

ce Ic/a á beneficio del Erario, del publico en la urgencia de su

<( provisión, y del vasallo al reparo de su perdida, y modo indis-

ce pensable de evitarla : Las ocurrencias extraordinarias cam-

'( bian las consideraciones politicas, y se acomodan con virtud

« en unos casos y tiempos, lo que en otros seria error : Asi es,

<( que el Señor Virrey del Janeyro abrigó en sus Puertos (i)

(( nuestras embarcaciones dio venta á sus frutos, y con obse-

<( quio jeneroso les franqueó en su retorno su Pabellón para

>( evitarles el riesgo del enemigo; y con los propios miramientos

« las Potencias unidas é indiferentes protejen sus comercios re-

ce ciprocamente (2) haciendo una suspensión de la Ley, que nada

ce pierde de su fuerza y recerba sus efectos.

e( Pero aun no contando con estos motibos de excepción, en

<e cuyo nivel deven ser mirados los intereses nacionales que so

u presentan, para no despedirlos, embarazándose en inteligen-

ee cias inaplicables, y que solo fueron remitidas al orden regular

ce (i jNo merecen la primera atención las circunstancias actuales

<e para la variación de los remedios ? y quien negará estas fa-

ce cultades á la alta dignidad de V. E. que no debe impedirse en

ce la execucion de sus providencias en el mismo modo que el

ce Rey lo hiziera si se hallara presente ? Puede la emfermedad po-

ce litica que padece el Reyno llegar á mas extremo ? La Guerra

ce sobslenida con un ardor nada comparable á las que se regis-

cc tran en la historia de los anteriores siglos e aque tristes conse-

ee quencias no nos ha conducido ? Estancada la circulación mer-

ee cante, detenida la Agricultura, y la industria, y perdida aque-

ee lia dulce felicidad que produce la abundancia y ocupación, es

<e inevitable el transtorno, la ruina y la miseria. Si Señor Exmo.
c( todo se resiente de esta calamidad general, la Causa publica,

ce el Estado, y la Nación entera no puede resistir ni reponerse

(i> .S' lu.tniliisl.t «11 tiii ev(je(liiiile del año tic (|(i déla tiiiliaiiarion nomhraila .V' N"

'/<; Monserrale con cargamento de D" Josef de Maria.

(1) Es notorio en la actualidad v la Guerra del año de ((-.
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« del mal quele causa la inacción. La Peninsula nada recibe ni

« saca, sin los atrasos antecedentes que ha sufrido, los subse-

<( cuentes de quasi dos años cercada con un bloqueo permanente

« sube a un numero espantoso. Supóngase sin exajeracion ochen-

ce ta millones de pesos movibles annuales éntrelo que dá, y que

« toma, que de ellos sea la quinta parte correspondiente al erario,

« y saldrá iCo millones suspendidos y treinta y dos perdidos á

« beneficio de la corona. Las fabricas abandonadas, cerrado el

«auxilio álos gastos del Estado. Ah! ^y quien puede ponderar

« bastantemente el conjunto y gravedad de estos cuidados ? Las

« Americas, cortada la introducción délas manufacturas y teji-

« dos déla Europa de que absolutamente careze, y les es prohi-

« vido fabricar por un buen Orden de equilibrio : amontonadas

« sus ricas y abundantes producciones, las mas corruptibles, ó

(( inmediatamente expuestas á combertirse enpolbo, que ambos

<( ramos no rebajan de 6o millones, la sexta parte á favor déla

(( 1\' Hazienda ; su comercio cerrado, el grande numero de na-

(( ves estancado en los Puertos, consumiéndose en gastos, faltos

« de los utencilios mas necesarios á su conserbacion y dispuestos

«por momentos aperecer; los Labradores multiplicadas sus co-

« sechas, malogradas y sin remedio a sus urgencias, los tran-

ce cantes sin exercicio, los negociadores sin lucro, consumiendo

(( sus principales ; arruinándose sus enseres, violentos, tristes en

«no poder salvar lo propio y ajeno; los grandes jiueblos, su

« ornato, sus gentes destituidas, y privadas á los recursos de

<c abastecerse deios efectos de primera necesidad, embarazados

« de poder adquirir loque les falta, ni dar lo que les sobra :

« Las Rentas Reales sin producto, y en el inmediato peligro deno

« alcanzar álos gastos mas precisos : Yque ? en tan monstruosos

« abrazos enlazados al cuerpo en general délos fondos nacio-

« nales y los Reales haveres se han de dificultar los medios de

« minorarlos ? Se graduará por delito apartarse déla Ley en que

« no abló el Legislador para los casos imprevistos, quando el

« derecho degentes, la propia naturaleza clama y no puede sobs-

(( tenerla ? No son impenetrables las costas déla Peninsula ? No
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« están las de las Ainericas mas limpias y menos arriesgadas ?

u pues si aquella está enla imposivilidad, y esta puede vencerla

t< mas provablemente cabe en principios déla mejor politica y

u sentimientos de la racionalidad el elejir perderlo todo, y no

a salbar la parte dispuesta á socorrer á ambas ? Es verdad quela

«piedad del Rey (i) previniendo los únicos arvitrios en favor

H de estos perjuicios se sirvió conceder pudiesen traerse a estos

« Puertos desde las Potencias neutrales, y en sus Naves y Pa-

« bellon desde los de españa con calidad de retorno con Frutos

«déla Indias todos los efectos de licito comercio; y aun para

« mas facilitar estos recíprocos socorros, amplió la gracia (2)

(( de dispensar á sus expediciones la mitad délos derechos ; pero

« aquellas compasibas intenciones no han podido surtir los efec-

« tos que se esperaban : apenas han llegado quatro á seis em-

« barcaciones de las mas menores venciendo riesgos, que mía

(c de ellas no compone la carga de todas, sucediendo lomismo

« alregreso en la precisión de hacer sus viajes veleras y cxpe-

« ditas para escapar del enemigo : Adelantar estas empresas es

« una esperanza remota, y que toca casi en lo imposible ; nues-

« tros frutos existentes solo de esta capital y sus contornos ex-

« ceden en el corambre á mas de dos millones : y en Carnes,

« Sebo, Arinas, Lanas, y otros muchos artículos, á un numero

« incalculable, sin los que recrecen diariamente. La detención

<( de su movimiento no sufre espera, ni tampoco el surtir á la

« excaces délos renglones que sobre ser de primera necesidad,

« no los ay dentro del Reyno; no es verificable la extracción

« completa, por que no habría Buques que alcanzasen, ni tam-

« poco en el todo es combeniento, mas á lo menos deve hacerse

« en una parte prudente, reteniendo otra á la accidental ocu-

« rrencia de los Buques nacionales : Asi quedarla redimida la

o aflicción délos Pueblos, y al mismo tiempo de dar desahogo.

« ademas délos intereses del publico aprovechados, no serian

(i) U mili-ii «Ir li^ (Ir Novifiiibrc de ((y,

(a) R' urden de i8 de Enero de »)8.
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<( menores los que resultarían a la R' Hazienda en los derechos

« del circulo, que en salida y en entrada se exijiesen, quizá in-

(( senciblemente tan aumentados que pudiesen llenar ó ayudar

« en mucha parte los desembolsos y empeño del Monarca en

« cituacion la mas extrecha : Fundado en estas consideraciones

« afirmo mi concepto en que no son aplicables las penas déla

« Ley por la naturaleza délos echos y la circunstancias actuales

<( con que se han intentado tratar la Zumaca la Minerba y de-

<( mas embarcaciones de su clase originándoles los graves per-

(( juicios q*' han sufrido, y que en términos de la mas precisa y

« justa equidad sera muy acertado se digne V. E. declarar y
<( mandar seles consienta descargar, pagando por) os efectos que

« fueren déla propiedad de sus colonias según está reglado p'

« ese superior Govierno, y porlos que no lo son, el derecho del

«circulo; quedando asimismo en libertad, bien sea los Gapi-

« tañes de ellas por su cuenta ó los mismos fletadores nacionales

« para poder cargar y extraer en sus Buques los frutos natu-

« rales, sin excepción de alguno, los que les combinieren, bajo

« déla propia calidad del derecho del circulo, y que para cortar

« todas las dudas que á cada momento se subcitan contrarias alos

(( distintos miramientos políticos que deben tenerse en la ac-

« tualidad en protección del comercio, se resuelba p"^ V. E. con

«aquella meditación propia de su distinguido talento un siste-

« ma fijo adaptable á socorror estos Pueblos délo que carecen,

« evitarla próxima perdida del gran valor de sus frutos, y

« proveer la R' Hacienda en imitación délos exemplares si-

« guientes —
« En la Guerra del año de 1779, interrumpida la Comunica-

« cion entre la Península y America y por consiguiente deteni-

« dos los frutos y Caudales en perjuicio del interés publico y

« del Rey se digno S. M. en repetidas Reales ordenes declarar

<( y permitir se usase de los Buques y Pabellón neutral ; y efec-

« tivamente fueron muchos los caudales que se trasladaron en

« moneda y frutos no solo de estos Puertos á aquellos sino tam-

« bien directamente alos extrangeros, y délos de estos álos núes-
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« tros (i). Por el año de 1780 Siendo Virrey de estas Provincias

« el Exmo. Señor D" Juan Josef de Vertiz y Intendente el Señor

<( D" Manuel Ignacio Fernandez teniendo á la vista la excaces de

« tejidos déla Europa y el estanque en que se hallaban los frutos

<( déla producción de estas Provincias substanciado expediente

<( sin embargo de alguna oposición que hubo entre los Ministros

« informantes, se acordaron y resolvieron admitir á estos Puer-

<( tos varias embarcaciones extrangeras que se presentaron á ellos

(( con cargamentos de Negros, tabaco, y otros efectos : consin-

« tiendoles asimismo extraer los frutos de su elección, lo que

(( fué aprovado por S. M. en el de 81, y reprendidos los Minis-

<( tros resistentes (2). En el año pasado de 97. los señores Go-

(( vernador, e Intendente déla Isla de la Habana observando la

(( carestia de algunos renglones de primera necesidad, y el riesgo

« en que se hallaban los acopios de sus granos cosechas de Azu-

« car, de acuerdo con aquel Ayuntamiento, la Junta de Govierno

« y Agricultura de Comercio del Real consulado, y otras Juntas

« extraordinarias se franquearon y dieron licencia (3) para que

« pudiese entrar á sus Puertos qualquiera délas embarcaciones

« de las Provincias del norte y Colonias extrangeras amigas,

« extrajesen frutos, ó internasen ciertos artículos que se regla-

« ron por combenientes, con la calidad de permutación á pro-

« duc"''" naturales ; y por las noticias publicas que se tienen de

<( aquella Isla por la via de Panamá hasta 3i de Diziembre del

<( mismo año, se save subsistía el permiso y que bajo estas equi-

<c tatibas y obligadas resoluciones por las circunstancias del

« tiempo lograron el fin de evaquar mas de ciento veinte mil

<( cajas de Azúcar y surtir délos efectos queles faltaban que-

<( dando aprovechados con su valor los negociantes y cosecheros

(i) IUmIcs (inlciifs, aúi> do 8i. jj de F»'l)reii>. afni dr 6¡. t de Marzo, 10 v 37 de

Mayo, 4 y ^S do Jimio, la y ag de Julio, 9. i3. i5. iC y a3 de Agosto, ij. le. i-i.

iG. 3.'» y a8 de Septiembre y i) de Oetubre.

(a) (Constará en la Secretaria del Sii|K'rior Govierno el exiN*dieDle y la R' aprovacion

• oiiio también otra en el ano de 81 reprensión á los Ministros q* se opusieron.

('.^) Ks incert" cojiia del atilo impreso que corre publicado (Mir lo* dlii.« *;.•.". ••^

A:<tL. rAc. lili iiKii (3* parle)
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y Con la contribución de otros la R' Hacienda deque también

con la misma notoriedad se dá noticia tubo la aprovacion de

S. M. y permiso para que se continuase asi durante la Guerra :

No pueden darse Señor Exmo. exemplares mas adequados á

la elección del sistema que propongo a V. E., la urgencia de

resolverse a ello y los beneficios que han de resultar nadie los

conoce con mas perfección y clara luz q*" V. E. y yo por el

interés de que no me creo separado al bien general, y que me
toca la obligación en los que ceden áfavor de la Real Hazienda

con particularidad délos que lapiedad del Rey me ha confiado,

que noto extremamente minorados, como también pormi oficio,

la Continuación de oir los lamentos délos negociadores, em-

bueltos en los sentimientos de los atrasos que padecen, por

falta de movimiento, me he dilatado en el presente Informe

manifestando á V. E. lo que he creido por mas Combenicnle

al mejor servicio del Rey; Sin detenerme en las preocupacio-

nes de imaginaciones melancólicas que en los temores del abu-

so ó mésela clandestina se embarazan; pues siendo un daño

este tan general en todas las naciones que tegido entre la Co-

dicia del negociante, y la corriípcion de la confianza ay mucha

dificultad de reglas infalibles; como la mayor parte aprecia

el camino déla seguridad y buen nombre, está prevenido con

el celo y la corrección q" la justificación de V. E. sabrá tomar

oportunamente, pues quando se logran los objetos, no puede

prescindirse de algún sacrificio. Y si para mayor instrucción

es del agrado de V. E. podria mandar informe el Tribunal de

Cuentas, y que fecho corra la Vista al Señor Fiscal; dándose

cuenta de todo con la ultima providencia á S. M afin de en-

tender su soberana voluntad; ó determinando en el modo y

forma q*" V. E. lo tenga por mas acertado. — Buenos Ayres y

Julio 2 de 1798. — Exmo Señor, Ángel Izquierdo ^y (i).

(i) Expediente n" 22/11. Hacienda. Legajo IV, 80 del Archivo general de la Nación.

(V° B" Biedma.j



LA DELINCUENCIA INFANTIL

Condiciones cuantitativas y cualitativas del delito precoz en Buenos Aires

Nuestro régimen legal al respecto. El nuevo doreclio penal infantil (i)

Para la apreciación cuantitativa de Ja delincuencia

infantil en Buenos Aires tropiézase con un obstáculo fun-

damental : la benignidad, por no decir la deficiencia, de

la represión, h^norme número de delitos de menores que-

da impune ; se trata a veces de familias más o menos

pudientes que indemnizan á la víctima, con lo que el

delito queda disfrazado bajo la apariencia de una falta fa-

miliar : otras, es el ratero vulgar en estado perpetuo de

delincuencia «latente», que por demasiado conocido —
aunque parezca paradoja — escapa a la acción policial

:

otras, en fin, es el menor delincuente que a fuerza de as-

tucia permanece ignorado, hábilmente dirigido por los

mayores que lo explotan. El ex jefe de policía, general

Delleplane, ha podido decir que casi no hay delito en que

a la acción de los adultos no esté agregada la de algún

menor.

(i) Capítulos du la tesis üoLre üelincuencia injuntil. lauriMil.i úlliiiianii'iilo. por la Fat-iil-

tad con el premio Florencio Várela.
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Aun con estas deíiciencias, podemos observar que,

numéricamente, la delincuencia precoz alcanza entre nos-

otros proporciones considerables, que conviene estudiar

con el auxilio de la estadística comparada. En el año

191 •<, según las estadísticas que publica la Revuc péniten-

tiaire (i), fueron cometidos en París por individuos de

ambos sexos, menores de 18 años, igSa delitos (2). Si

comparamos esta cifra con la de 98/1 que corresponde a

nuestra capital y tenemos en cuenta que la población total

de París es de 2.750,000 habitantes y la de Buenos Aires

i.5oo.ooo, constataremos que las proporciones del mal

son entre nosotros quizá mayores que en la capital france-

sa, donde una serie de circunstancias especiales — que

aquí no existen — concurren, por lo demás, a su mayor

intensidad.

A nadie se oculta, efectivamente, que la miseria de la

clase baja es mayor en París que en Buenos Aires, como

son también mayores las tentaciones del vicio y las solici-

taciones de la calle. La desorganización familiar, el adul-

terio y el divorcio que es su mezquino corolario legal, son

hechos allí indudablemente más comunes que entre nos-

otros, concurrentes todos al abandono del niño, que es la

mejor condición de su delincuencia. Si en las actuales

mejores condiciones generales no conseguimos reducir

nuestra delincuencia precoz con relación a la extranjera.

(i) Véase año kjiS, página 812.

(2) Exclusión hecha de las detenciones por vagancia, cujo número es grande y que he

restado de las estadísticas francesas a fin de hacerlas más susceptibles de comparación con

las nuestras.
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hay que preguntarse a qué proporciones llegará cuando

ol aumento de nuestro industrialismo y la intensificación

de nuestra vida urbana haga favorable el campo hoy con-

trario o por lo menos indiferente al desarrollo del mal.

lisas circunstancias tienen que llegar : la (( aptitud crimi-

nal» de Buenos Aires es hoy mayor que hace cincuenta

años y mayor que la de hoy será, sin duda, la que pre-

sentará en medio siglo más, acaso con tres millones de

habitantes. Y sabemos que en el mismo desarrollo de las

ciudades va implicado el triste fenómeno de la desorgani-

zación familiar, como mejor condición de la delincuencia

precoz.

La comparación que acabamos de realizar entre las dos

nombradas ciudades, podría parecer negativa de todas

esas causas de delincuencia precoz que hemos examinado

en nuestro capítulo 1. En efecto ; ¿ cómo es — se dirá —
que en una y otra ciudad el fenómeno alcanza proporcio-

nes relativamente iguales, siendo así que en una de ellas

existen los factores que decimos propios del mismo y que

la otra está libre de ellos ? ¿ No quiere esto decir que el fe-

nómeno existe independientemente de ellos o que, por

lo menos, no le une a estos ninguna estrecha relación

causal ?

No ; aquellas condiciones son ciertas y nmy directo

vinculo guardan desgraciadamente con la lacra de la de-

lincuencia infantil que es su resultado. Lo que ocurre es

que, como eficaz contrapeso de ellas, cuenta el país que

tomamos para comparación — como muchos otros euro-

peos — con un bien organizado sistema legal y peniten-
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ciario de prevención. Nosotros, en cambio, nos hallamos

desarmados en ese sentido : a un mínimo de germen en el

amibiente nos corresponde, por desprevenidos, un máxi-

mo de virulencia en el mal. La previsión social en París,

en Berlín, en Nueva York, ha logrado invertir la relación :

a un máximo de germen corresponde un mínimo de en-

fermedad. No nos extrañemos, pues, de que las propor-

ciones numéricas sean las mismas en París y en Buenos

Aires. Por lo demás— y en esa igualdad de cantidades—
el mal es en realidad más grave allá, donde la cifra corres-

ponde a un mínimo artificial obtenido por la acción más

atenta de las instituciones, que aquí, donde constituye un

máximo natural, intacto todavía por parte de las autori-

dades y de más o menos fácil reducción (i).

El problema de la delincuencia precoz reside, pues,

simplemente, para nosotros, en la realización de la legis-

lación y de las instituciones que nos faltan. Es la gran di-

ferencia que nos separa y nos mejora con relación a las

grandes urbes del viejo mundo. En ellas, los factores del

mal se han afirmado y complicado en forma lal que el

mejor de los regímenes preventivos resulta impotente a

veces, según lo hace pensar algíín inesperado aumento de

la estadística. Esos mismos factores van naciendo entre

nosotros, pero su acción es por ahora incipiente. Esta-

mos, pues, en mejores condiciones que nadie para salvar-

nos del mal. La delincuencia precoz ha parecido hasta

(i) Rcliero esta conclusión a cualquier oira gran ciudad europea o americana; las

condiciones del delito infantil y de su represión son semejantes en todas ellas y sólo cilo

las de París por vía de cíjemplo y en la necesidad de liacer una comparación.
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ahora a los gobiernos modesta enfermedad de remedio

casero ; hoy, que las cifras diagnostican mayores grave-

dades, nos es dado apelar al recurso aun intacto de la más

científica y completa farmacología.

Desde un punto de vista puramente cuantitativo, las

estadísticas de Buenos Aires no revelan en los últimos i5

años un aumento sensible de la delincuencia de menores

de íO años. De ^ifx delitos, que es el término medio

anual para el período 1900 a 190 5, sólo se ha pasado a

5o8 en 191 í ya ^9/1 en 191 3. La proporción por mil, de

delincuentes de esa edad, sobre la población calculada en

cada año, no ofrece tampoco mayores variantes : de 1906

a 1910 era o,Sf\^ ; en 191 1 , o, 35o : en 191 2, o, 356 y en

1913, o,33i

.

No podemos decir lo mismo, en cambio, de los delin-

cuentes de 16 a 20 años (exclusive). Cuanto más nos

aproximemos a la delincuencia ordinaria, constataremos

mayores aumentos. Los números son las razones más

convincentes: poco costará, en presencia de estas cifras,

convenir en que el verdadero peligro de nuestra delin-

cuencia precoz está en la de las mayores edades.

Hemos dicho que la delincuencia propiamente « infan-

til )) permanece estacionaria, sin presentar la peligrosa

evolución que adquiere el fenómeno en los períodos supe-

riores de la edad juvenil. En efecto : el término medio

anual durante el período 1900 a 1905, de la delincuencia

de jóvenes de 16, 17, icS y 19 años, ha sido de 880 casos.

Para el quinquenio siguiente, es ya de 1099. En 1911 la

cifra alcanza a i3<)(iya ¡39/1 en 1912. En (in, en 191

3
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este aumento se confirma con la cantidad de ló'ji casos.

En la proporción por mil habitantes se observa la misma

progresión: de 0,967 como término medio de 1905 a

igioseUegaa i,o58en 191 3.

Las verdaderas inclinaciones criminales sólo se revelan

después de los quince años. Es entonces que, afirmada la

personalidad del sujeto, sus actividades so dirigen a un

orden también « personal » . Antes de esa edad, el delito es

sólo manifestación informe de una pura deficiencia de me-

dio que se traduce en formas variables por completo inde-

pendientes délos elementos propios y personales del suje-

to. En la estadística de Huenos Aires (191 o) el número de

delitos contra las personas, cometido por los más peque-

ños delincuentes de 7 a 1 .') años, es mayor que el de delitos

contra la propiedad. Esto, que parece ilógico dada la di-

versidad del esfuerzo personal por desplegaren una y otra

clase de hechos, se explica fácilmente si se tiene en cuen-

ta la naturaleza del delito infantil. En el orden regular de

la delincuencia ordinaria, las condiciones personales del

sujeto priman sobre la acción del ambiente, en lo que po-

dríamos llamar la (( elección » de su criminalidad. De ahí

que en las edades superiores de la delincuencia precoz —
que naás se aproximan a la delincuencia ordinaria — el

delito armonice con las condiciones individuales de su

agente en grado mayor que durante las edades inferiores.

Hasta los i3 o i4 años, en efecto, el niño sólo piensa,

siente y quiere por lo que su ambiente piensa, siente y

quiere. Carece de personalidad y su delito no es la mani-

festación de ninguna especial inclinación individual y
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[Hopia, sino el mero acatamiento do un débil a la incon-

trastable solicitación del medio. No es, pues, extraño, que

durante este período la delincuencia no guarde ningún

orden regular y que, contra toda lógica previsión, lleguen

a ser más los delitos contra las personas que los realiza-

dos contra la propiedad. Si sólo mediaran los elementos

personales o éstos primaran sobre los exteriores, es evi-

dente que la actividad criminal de los más pequeños ha-

])ría de dirigirse al mero y fácil delito contra la propiedad.

Consideremos ligeramente las condiciones de ambiente

de nuestra delincuencia precoz. En general sus sujetos

pertenecen a familias numerosas. Sobre ''17 O observacio-

nes realizadas entre los menores detenidos en el depar-

lamento de esta Capital y penados de Marcos Paz, halla-

mos 253 que pertenecían a familias con más de cuatro

hijos. Además, el pequeño recluido es frecuentemente

el menor de lodos sus hermanos. Mientras los mayores

trabajan, a la par de sus padres, el benjamín déla casa

vive una vida propia y libre, sin mayor íiscalización en

sus ocupaciones y compañías, ni en su asistencia escolar.

No es extraño, pues, que en tales condiciones la familia

no constituya para él ningún freno.

Interesóme un día en el departamento de menores en-

causados y abandonados anexo al cuerpo guardia de cár-

celes, de esta capital, una pobre mujer anciana que, ante

los empleados de la alcaidía, lloraba por el menor de sus

diez hijos, detenido en ese depósito, según referencias

(|ue tenía de la policía. En medio de sus desesperadas ex-

plicaciones, la mujer inquiría con extrañeza las razones
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de lo que se figuraba enorme abuso policial. Ella sabía

que su hijo no era un delincuente, que no hacía mal a

nadie y que no tenía por qué hallarse entre rejas. Era la

verdad. Pero la madre aquella ignoraba que el hijo ex-

piaba en esos momentos el descuido de ella misma. El

muchacho se hallaba ahí por vago, y está demás decir

que la policía no se hace cargo de ningún menor sino

cuando su abandono, por prolongado, resulta cierto. Es

curioso que en estas condiciones a la madre en cuestión

le disgustara la detención de su hijo. No podía esperar

aféelo ni dedicación de quien, como él, sabía prescindir

en l'orma tan completa de las más simples obligaciones

familiares. Con todo, prefería entregarlo de nuevo a la

calle antes que admitir la ingerencia oficial entre ella y su

hijo. Es el mezquino prejuicio de la gente pobre y el

hecho— que se repite constantemente— constituye toda

una razón para fundar una sabia restricción legal al ejer-

cicio de la patria potestad.

En razón de ese mismo abandono moral, que es por lo

pronto la condición inmediata de todo delito precoz, es

natural que, una vez encarcelado, el menor no reciba

mayores atenciones de los padres. Esto en cuanto al me-

nor que delinque por las causas especiales que venimos

estudiando como propias del fenómeno en su carácter

endémico. Se trata muy a menudo de reincidentes y a los

padres acaba por no extrañar aquellas periódicas tempo-

radas carcelarias del hijo. Fueron generalmente casos es-

peciales y de excepción aquellos donde observé una aten-

ción constante y cariñosa de parte de ellos : no se trataba
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entonces del niño pervertido por el medio, sino del caso

morboso y extraordinario más interesante para la psiquia-

tría que para la sociología.

Como constatación de esta desatención familiar que yo

observara en los establecimientos de detención, seguí a

través de los libros la concurrencia de visitas en el indi-

cado departamento de menores. Obtuve el dalo sobre

•2 1 o menores : 87 no recibieron en toda su estadía la vi-

sita de ningún pariente; 83 fueron visitados por uno de

los padres solamente y solo en 43 do los casos se registró

la visita del padre y de la madre. Es que por las circuns-

tancias mismas de sus delitos muchos de esos menores

no conocen a sus padres o no quieren dar razones sobre

ellos, si es que en realidad no los han perdido y se hallan

abandonados por obra ajena a su voluntad.

Otra modalidad que conviene apuntar aquí como cir-

cunstancia de familia y como especial característica nues-

tra es la de las « casas de vecindad » (inquilinatos). Ellas

ofrecen por el mayor contacto de las personas y la pro-

miscuidad consiguiente el mejor campo para la preco-

cidad en la mala vida. En el patio común del conventillo,

mientras las viejas de la casa se dicen sus chismes, lavan

su ropa o cuidan sus ollas, los niños inician bajo la direc-

ción del más fuerte una vida insolente y « patotera » que

corrompe y atrae. Nada digamos de las equívocas pro-

miscuidades dentro del común dormitorio familiar. Yo

diría que en el comienzo de la mayor parte de nuestras

prostitutas precoces hay una incestuosa.

No puede discutirse la inlluencia que estas condiciones
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de vida tienen en el desarrollo moral del menor. Bastaría,

por lo demás, recordar las siguientes cifras, que recojo

de la estadística de delincuencia oreneral de Buenos Aires,

correspondiente al año 191 /i :

o

^1 limero de autores

,,, , , ,. Número que eu su infancia
Clase de denlos

i j •

de delitos vivieron en casas

de vecindad.

Contra las personas 2021 q3o

Contra la propiedad 2/121 85()

Contra la seguridad interna y orden

público 458 225

No quiero dejar de señalar dentro de las condiciones

familiares de nuestra delincuencia precoz la temprana

emancipación de los sujetos y la total independencia

de vida tan frecuente entre los menores. Es común en

Europa el caso de individuos de 20 y 2 1 años sometidos

incondicionalmente a la autoridad paterna. Aquí es la ex-

cepción. En cuanto el hijo adquiere un mínimo de inde-

pendencia económica, sin romper con su familia, toma

sus rumbos propios y se desentiende de ella ostentosa-

mente. Si se le exige un aporte cualquiera, el mérito de

su auxilio constituirá la mejor razón de sus libertades. En

esa forma la vida deshonesta se le hace posible y la caída

fácil. Sóbrelos /|/|42 sujetos de la delincuencia general de

Buenos Aires de 191/1, contra las personas y la propie-

dad, 2o/|0 habíanse emancipado antes de la edad legal.

La acción del hogar se complementa deniro de las con-

diciones normales con la de la escuela. Sin embargo, las

exigencias crecientes de la vida en los centros populosos

desvía con frecuencia Jas actividades infantiles hacia de-
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terminadas aplicaciones impropias de la edad, por no

decir desmoralizadoras del todo. Los padres, por otra

parte, prefieren obtener de sus hijos un rendimiento ni-

mediato, antes que consagrarlos a un aprendizaje o es-

tudio, no obstante ser mayor la perspectiva de la ga-

nancia ulterior. Un oíicio fácil— de diarero, mensajero,

peón, etc. — consulta perfectamente estas aspiraciones

y logra de inmediato el alivio pecuniario de la familia,

aunque sea a costa de la inferiorización del sujeto. El

taller puede cumplir en parte la obra de metodización y

vigilancia de la escuela, pero pocos padres tienen la pre-

visión de sacrificar sus hijos al salario mezquino del apren-

diz, cuando tan sencillo les resulta afectarlos al mayor

rendimiento do cualquier fácil oíicio callejero. La explo-

tación es, por lo demás, innoblemente superfina en mu-

chos casos : según Ingenieros, un sólo diarero porcada 70

es indispensable al sostenimiento de su familia.

liuenos Aires tiene en su vasto y característico gremio

de diareros el contingente más indicado de la delincuen-

cia precoz. Es ya asunto viejo y tratado y nadie dejado

creer que el oficio aquél es el camino más seguro de la

perversión infantil. En la Camarade diputados se ha pre-

sentado— y archivado— un proyecto que reglamenta la

jH'ofesión. A nada práctico se ha llegado, sin embargo.

Se ha idealizado una realidad que es— digámoslo con

franqueza— torpemente inmoral y degradada. El diarero

es para muchos el ((canillita» de alma generosa, vivo,

perspicaz y noble, aunque se sepa con hartura que son

condiciones propias y generales de aquel oíicio la mayor
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de las suciedades, el robo, la mentira, la insolencia y la

pederastia.

Es necesario extremar para este caso la previsión so-

cial. Con toda su poetizada condición, el «canillita» de

Buenos Aires no merece mayores atenciones de la bene-

íicencia pública o privada. Por otra parte, mejor que ali-

viar mezquinamente los resultados, será extirpar radical-

mente la causa, que es la profesión en sí. No es de mi

materia este asunto de protección infantil y por eso lo

dejo de lado, concretándome al aporte que la delicuencia

precoz debe al nombrado gremio.

En las estadísticas que obtuve de los libros de la Colo-

nia de Marcos Paz, los diareros ocupan la más alta pro-

porción entre las profesiones conocidas y declaradas de

los menores condenados. He podido también constatar

que entre los encausados que han pasado por el departa-

mento anexo al guardia de cárceles, menores de 17 anos,

la proporción de los diareros se eleva a 2G por ciento.

En 1918 los diareros cometieron 20a delitos, en Bue-

nos Aires; estoes, el 6,5 por ciento de la delincuencia

total de menores. La proporción es elevada si se tiene en

cuenta que en ese rubro de « Delincuencia total de meno-

res )) van comprendidos— en la estadística de donde ob-

tengo dicho porcentaje— sujetos hasta de 'H años. La

concurrencia de diareros, cuya profesión se recluta entre

los 7 y 16 años generalmente, viene, pues, a quedar re-

ducida en la proporción obtenida sobre el total de la de-

lincuencia de menores, donde priman, según se sabe, los

delincuentes de iG a 21 años.
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La iudicada proporción del 6,5 por ciento en la delin-

cuencia total de menores es igual a la de los carreros y

apenas superada por la de los peones, debiéndose señalar

la circunstancia de que la cifra referente a la delincuencia

de diareros corresponde casi exclusivamente al hecho pro-

piamente infantil, mientras que en las otras dos nombra-

das profesiones la proporción dada comprende en su ma-

yoría individuos de 17 a 31 anos. Resulla, pues, que el

porcentaje de los diareros es mucho más grave que los

otros dos apuntados y de mayor significación desde el

punto de vista verdaderamente infantil de la delincuencia.

Según datos de la Policía el indicado 6,5 por ciento equi-

vale al 1 5 por ciento de la delincuencia de menores de 16

años, entre los cuales la proporción de los diareros es la

mayor de todas las profesiones.

Estas cifras no pueden extrañar a nadie mayormente.

Para el desborde criminal de la actividad infantil, nada

más propio que la vida incontrolada de la calle. Sabemos

ya que se cumple así un hecho natural y hasta c( normal »

dentro de las condiciones psicológicas de la infancia. El

diarero está casi por instinto en pugna constante con el

orden social. Esto se constata aun más que en la cifra de

los delitos, en la de las contravenciones, de realización

más sencilla y fácil. En 191.3, los diareros menores de 16

años alcanzan al 17,08 por ciento de las contravenciones

cometidas por sujetos de esa edad. Es la proporción más

elevada entre todas las profesiones. De esa cantidad, el

32 por ciento de los casos era de ebriedad y el 55 por cien-

to de portación de armas.
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Más grande peligro que la ausencia de toda vigilancia

moral, es para ellos el contagio fácil de los peores y la

coacción hacia las mayores perversiones. El oHcio es sólo

un abandono disimulado y una vagancia consentida. En

las estadísticas que presento de delincuencia por profesio-

nes se nota que de las cifras de todas ellas ninguna se

aproxima más a la del renglón délos desocupados que las

correspondientes a los diareros.

En otra ocasión (i), tuvimos oportunidad de señalar

en su verdadera relatividad la eficacia de la acción escolar

cerca de la moralidad del sujeto, sobre todo reducida co-

mo suele estarlo a la materia puramente científica o lite-

raria. Recordamos entonces una acertada observación de

(jarófalo, según la cual no puede existir mayor relación

entre la gramática y la moralidad. Las estadísticas corro-

boran el aserto, porque no revelan dentro del mundo de-

lincuente ningún extraordinario desarrollo del analfabe-

tismo.

Sobre 366 menores encausados que hasta mayo último

habían pasado por el departamento anexo al guardia de

cárceles, el 21 por ciento era analfabeto. Esta proporción

es de 2/1 por ciento entre las 656 menores que en el de-

cenio 1905-19 1 5 han sido detenidas en el Asilo correccio-

nal de mujeres. Contando también los analfabetos no ab-

solutos, en la Colonia de menores de Marcos Paz obtuve la

proporción del 29 por ciento sobre los penados que desde

la fundación del establecimiento tuvieron entrada en él.

(i) En el capitulo I de la tesis.
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Si se tiene presente que en Buenos Aires es analfabeto

el 24 por ciento de la población escolar, no resulta exage-

rado ni siquiera anormal el 26 por ciento de iletrados en-

tre los delincuentes menores de 1 5 años. El 2 3 por ciento

que corresponde a los de i5 a 18 años sale de lo estricta-

mente regular, porque la proporción del analfabetismo

ordinario de esa edad es menor al 2/1 por ciento indicado

sólo para la llamada población escolar, pero, con todo,

no implica tampoco un fenómeno lo suficientemente ex-

traordinario como para establecer relaciones de causali-

dad con la delincuencia de los mismos sujetos. Ambas

circunstancias— delito y analfabetismo— son efectos de

causas comunes, deliciencias de un mismo origen si se

quiere, pero no por ello dependientes una de la otra.

El mero conocimiento de la lectura y escritura no pue-

de en verdad modificar por propia virtud la conducta del

sujeto. Otra cosa es ya la metodización intelectual, pro-

longada en la escuela durante algunos años. La moral no

se aprende, pero se comprende, entonces. El campo de las

actividades cerebrales se amplía y el pensamiento— con

mayores alcances— se siente atraído hacia aplicaciones

sanas y útiles. Así se explica que, mientras la proporción

del analfabetismo puro no varíe mayormente entre los ni-

ños honestos y los delincuentes, sean contadísimos entre

estos últimos los que han superado la cultura rudimenta-

ria de las primeras letras. Sobre /|i penados existentes en

Marcos Paz en mayo de 191 4. 8 eran analfabetos, 27 po-

seían instrucción escolar elemental incompleta, 3 habían

llegado a 2" grado y 3 a 3".

i.9kL. »AO. UK DU. T. T (3* p«rte) JJ
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Por lo que hace a la participación que corresponde a

cada sexo, la delincuencia especial que venimos estudian-

do aparece como un hecho casi exclusivamente masculi-

no. En 1 91 3, la proporción de las mujeres en la delin-

cuencia precoz de Buenos Aires fué de 3, 67 por ciento en

los delitos contra las personas y /i, 53 por ciento en los

delitos contra la propiedad. Los contadísimos casos pro-

ducidos no dan pie en verdad a mayores observaciones.

La proporción de mujeres en la delincuencia precoz es

menor aun que en la delincuencia general. Se explica el

hecho porque en medio de todos los descuidos y a pesar

de todos los desafectos, hay siempre un mínimo de aten-

ción para la niña de corta edad. El agente principal de los

contagios, teatro a la vez de las iniciaciones criminales —
la calle— no es terreno fácilmente accesible a las meno-

res. La tranquilidad del hogar y la compañía de los ma-

yores tienen para la idiosincrasia tímida y sometida de

una niña mayores atractivos que la calle. Por iguales ra-

zones, no precisa ni busca compañías que pudieran per-

judicarla en sus costumbres. Las oportunidades que tiene

para delinquir son, pues, menores que las del varón. Así

se explica la relación de /i a 100 en que se hallan los dos

sexos frente al delito infantil. Y si por las condiciones del

hogar ha sido deficiente en la niña la formación de su ser

moral, ya harán crisis más tarde aquellos gérmenes reco-

gidos desde la infancia, porque acabará en prostituta la

que no tuvo oportunidad de delinquir en la edad prime-

ra. Entre nosotros, en razón de una superior moralidad

social, la niña se mantiene relativamente incontaminada
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dentro de la serie de condiciones que determinan la de-

lincuencia precoz. En tanto, en París el delito femenino

en 1 91 2 alcanzó al 12 por ciento de la delincuencia total

de menores, la respectiva proporción en Buenos Aires fué

sólo de f\ por ciento.

El delito que prima éntrelas menores es naturalmente

el de hurto. Sobre 197 delincuentes menores de 18 anos

que han pasado desde 1906 hasta igiSpor el Asilo de

corrección de mujeres de esta capital, 187 ( 6 A "„) se ha-

llaban inculpados de hurto. La cifra corresponde sólo a

las inculpaciones. Los sobreseimientos abundan como

ocurre en general en la delincuencia de menores, debido

quizá no tanto a errores policiales o judiciales, como a la

forzosa benignidad con que los jueces, dentro del actual

régimen penal, se ven obligados a solucionar las causas

criminales infantiles. Délas 197 detenidas de la referen-

cia, solo 4 1 sufrieron condena.

Hice notar ya cómo por el natural apego al hogar y a los

padres, la niña tiene menos oportunidades de delinquir,

que el varón. Es así que, cuando por exigencias de su tra-

bajo es arrancada al hogar desaparece para ella esto que

llamaríamos la dificultad natural de su delincuencia. En

1 28 de los 197 casos observados, la autora servía como

mucama fuera del hogar. Y aquí nos hallamos en presen-

cia de una modalidad nuestra que quiero señalar : la de las

« sirvientitas )), arrancadas a las manos codiciosas de los

padres para servir en familias modestas por estipendios

miserables. Es el caso de los varones, dedicados a cual-

quier explotación fácil e inmediatamente remunerativa.
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aunque sea con total descuido de su educación y de

su porvenir. Los mismos padres que lanzan a estos a

la venta de diarios, colocan de mucamas a sus hijas

de i'2 o 1 3 años, por lo o i5 pesos mensuales, al am-

paro de la ley civil, que al autorizar este lamentable

renunciamiento de deberes, no ha mirado sino la ven-

taja del padre, sin fijarle mayores limitaciones ni condi-

ciones.

Fácil es imaginar la descuidada formación moral dees-

tas niñas, en la vida pequeña de las cocinas. Son las ceni-

cientas de una vida real y mezquina, expuestas a las peo-

res caídas, sin el cariño de los príncipes azules ni los

ensueños románticos que idealizaran en el cuento a la pe-

queña fregona maltratada por los patrones. En presencia

de las cifras anotadas, resulta tarea inútil probar con más

razones los peligros de esta profesión así realizada. El 65

por ciento de las menores acusadas en el último decenio,

servía como mucama al tiempo de su acusación. ¿Para

qué decir más ?

Hemos hablado sólo de « acusaciones » y es de recordar

aquí la frecuencia ya señalada de los sobreseimientos y ab-

soluciones. Solo /|i de las 197 detenidas fueron condena-

das. La cifra revela una abusiva intolerancia de parte de

los patrones que tan poco vacilan en echar sobre la menor

la vergüenza de una acusación. Es la historia délas 128

sirvientas, menores de 18 años, que han pasado como en-

causadas por el asilo de corrección de mujeres, en los úl-

timos diez años. Es evidente que la triste peregrinación

de la acusada a través de la policía, los tribunales y la car-
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cel mancilla todas sus delicadezas y la prepara quizá para

la desvergüenza de sus días futuros.

Veamos ahora las proporciones de la reincidencia, co-

mo condición la más calificativa de cuantas caben ser se-

ñaladas en la delincuencia infantil. Sobre este punto no

es posible hacer observaciones de un valor absoluto. Go-

mo no existe ningún registro general de reincidencias,

los datos que se poseen son de una exactitud relativa.

En los prontuarios de cada detenido — que hemos exa-

minado en los respectivos establecimientos, — la poli-

cía anota los antecedentes que ella conoce, pero que,

huelga decirlo, no son siempre completos. El encau-

sado, por lo demás, oculta cuidadosamente su foja de

servicios y cuanto más amplia es ella, más ducho es él

en disimularla a través de la más infantil de las inocen-

cias.

Sobre -JÓ'! prontuarios de penados que tuve oportuni-

dad de examinar en la Colonia de menores de Marcos Paz,

hallé 1 83 (/|/j
°
\) de reincidentes, así distribuidos :

Pró:;eg08 sul'ridos Número de peuados

2 'ti

3. ag

i. iS

Más de /i 1

5

En el departamento de encausados de esta Capital exa-

miné 30() prontuarios de menores, con el siguiente resul-

tado :
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Entradas en la Policía Número de detenidos

» 37

2 49

3 30

^- 7

Más de 4 10

Lo que da un total de 1 28 reincídentes, o sea el 33 por

ciento de los detenidos.

Es de recordar aquí que en los reformatorios ingle-

ses— para no citar sino el dato más a mano— las reinci-

dencias alcanzan ordinariamente sólo el 3 y 4 por ciento,

en tanto nuestros establecimientos acusan según acaba deo

verse el [\[x y el 33 por ciento. Este porcentaje parece ha-

ber aumentado súbitamente, porque en 1903, sobre 630

menores delincuentes entrados al asilo de reformas de

menores varones los reincidentes constituían el i5 por

ciento. No solo en cantidad, sino también en calidad, au-

menta, pues, entre nosotros la delincuencia precoz.

En presencia délos antecedentes de las reincidencias,

fácil es advertir la culpa grave que nuestro régimen penal

tiene en el asunto. Tal como están las cosas, la mejor con-

dición para hacer de un niño un delincuente profesio-

nal — reincidente, en consecuencia— es admitir cerca de

él la acción de la policía. Están ahí los casos prácticos pa-

ra decirnos la influencia funesta de aquellos mal adminis-

trados calabozos. La autoridad cumple con una conti'a-

producente diligencia los designios de una ley imprevisora

y atrasada. Y es así que un mismo niño tiene con cortos

intervalos de libertad, una serie de entradas en la policía.
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las Últimas siempre consecuencias de las primeras y mu-

cho más graves que ellas. A los i o anos, se expone un niño

por cuatro y cinco veces seguidas al peligro y la corrupción

dolos calabozos. Lo que menos resulta de tamañocelo poli-

cial es un pederasta. Y conste, por lo demás, que este ce-

lo apenas si encubre el más reprochable fondo de indife-

rencia gubernativa : ese niño, sobre el que se dejan caer

una tras otra las rigideces peligrosas de la ley, debió ser

sometido desde su primera caída a la tutela oficial y favo-

recido con el más amplio amparo y vijilancia, en bien de

su salvación. Y es menor el mal, cuando, ya condenado,

se le envía por un tiempo más o menos prolongado a la

Colonia de Marcos Paz, donde un tratamiento apropiado

y metódico puede hacer mucho por su regeneración. Pero

éstas son según vimos las excepciones. Los jueces sobre-

seen en gran cantidad de casos— quizá movidos por una

simpatía no siempre oportuna— y el menor queda así de-

biendo a la protección judicial el favor de su breve pasaje

por los antros peores de corrupción.

A continuación de este capítulo, indico en mi tesis una

serie de casos prácticos que muestran a nuestras institu-

ciones favoreciendo la formación profesional del menor

delincuente. El paso inicial en la carrera del delito infan-

til no es la primera falta cometida, sino la primera deten-

ción sufrida. Dado el régimen judicial y penitenciario de

la delincuencia precoz entre nosotros, resulta preferible

la libertad del sujeto y la paralización de todos los proce-

dimientos. Porque cada nueva entrada del menor es la

condición segura do una repetición próxima y más grave,
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antes que el correclivo siquiera débil y parcial de su ac-

tual depravación.

Se trata a veces de niños de lo y 1 1 afios, condenados

a arrestos de pocos meses. ¿Cómo concebir la eficacia de

estos ((tratamientos» tan breves? La reeducación moral

es obra de anos, aunque es bueno no olvidar que la per-

versión se realiza sólo en días: de ahí que a una primera

causa sobreseída después de uno o dos meses de deten-

ción preventiva — que son también de contaminación

moral— siga luego una condena a mérito de hechos ya

indudablemente delictuosos.

Otras veces, es la detención prodigada con intervalos

de semanas, durante toda la niñez del sujeto, para quien

la prisión no conserva ya el menor efecto intimidalivo.

Así, tan metódica y periódicamente administrada, llega a

ser para él parte ordinaria y esperada de su vida. En esta

forma llegan a mirarla sin temores y hasta con cariño.

Más de un pequeño detenido me ha confesado su absolu-

ta conformidad con su estado, por la tranquihdad de que

gozan, como detenidos, y el abrigo y alimento que así se

aseguran. Lástima es que por las pobrezas de nuestra ad-

ministración penitenciaria no sea posible aprovechar esta

conformidad para la reforma substancial del individuo.

Por otra parte, los hechos no llegan siempre hasta la jus-

ticia y las entradas y salidas del menor se producen así

dentro de una pura jurisdicción policial, sin mayores ga-

rantías para él.

En ocasiones, un mismo sujeto, por efecto de nuestro

mecanismo judicial, se halla seguidamente bajo la acción
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do varios magistrados, fiemos de ver más tarde cómo la

primera condición del procedimiento judicial para la in-

fancia debe ser la unidad del juicio. No se concibe que las

funciones casi paternales confiadas a los jueces especiales

sean compartidas por varios a la vez, aunque fuere para

respeto de las diversas competencias a que los hechos ori-

ginados correspondan. Sucede a veces aquí que, luego de

cumplida una pena, el menor es inmediatamente enjui-

ciado por una nueva falta. Hay que suponer que la medi-

da resuelta por el primero de los jueces que interviniere,

está fundada, siendo condenatoria, en la necesidad de

corregir o reformar al menor, lista es, por lo menos, la

intención que debe atribuirse siempre a la acción judicial.

Y bien, ,'cómo se entiende, entonces, que sobre el trata-

miento primero— una vez cumplida— venga a agregarse

la pena del juez de la segunda causa? Semejantes acumu-

laciones son ilógicas y traducen este pésimo criterio: solo

se corrige del menor el hecho producido y no la deficien-

cia general que ese hecho revele. Resulta así que después

de veinte delitos, el niño habrá sufrido veinte condenas

que no llegarán a sumar la más mezquina reforma de fon-

do. Es evidente, pues, la necesidad de unificar la pena,

unificando el juez.

En la nueva política penal es ya principio consagrado

que el delito infantil no pertenece al campo del derecho

ordinario y se admite por eso la existencia de un « Dere-

cho penal de la infancia ». En la época en que fué redacta-

do nuestro Código penal, nadie pudo inspirarse, sin em-
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bíirgo, en esta tendencia, que es contemporánea, y la

lePorma de 1908 no varió, por otra parte, en nada el

régimen penal infantil. Las disposiciones de aquel código

han sido mantenidas, pues, íntegras en la originalidad de

sus manuscritos, con la grave deficiencia que ahora im-

porta legislar el delito infantil dentro de un cuerpo de le-

yes penales ordinarias. Viene así a estar reglada por los

mismos principios fundamentales— con meras variacio-

nes de grado— la conducta del niño de diez años que co-

mete su primer hurto— quizá el único— y la del ladrón

u homicida adulto profesional.

Cometido el error de tamaña generalización, que aféela

la esencia misma de la ley, estaño ha cuidado mayor-

mente de disminuirlo en las aplicaciones reahzadas. La

reglamentación del error es peor que el error en sí.

Nuestra ley, de acuerdo con modelos franceses de hace

un siglo, funda su régimen sobre una minuciosa división

de edades, traba la más molesta a la acción racional del

juez. En el artículo 81, inciso 2", exime de pena a los me-

nores de diez años. En el inciso 3" beneficia con igual

exención a los mayores de diez y menores de quince, a no

ser que hayan obrado con discernimiento. Y en el artícu-

lo 83, inciso 2", indica como circunstancia atenuante la

de ser menor de 18 años. Son, pues, tres períodos distin-

tos en la minoridad— menos de diez, diez a quince, quin-

ce a diez y ocho— cada uno con una situación especial

(Vente a la ley.

Nada con menos utilidad ni mayores inconvenientes

que los términos de edad así señalados. Por su causa, la
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aplicación de la ley se vuelve fría, inconsciente, cruel. V

los quince años y un mes, el menor contará con la misma

capacidad intelectual de dos meses atrás, y, sin embargo,

la ley no admitirá la discusión de su responsabilidad. No

existe, por otra parte, un índice invariable de desarrollo

mental y es inconcebible que se pretenda lijarlo precisa-

mente en este período que corre entre la última infancia y

la primera juventud, dentro del cual la evolución intelec-

tual es siempre desordenada y desigual.

Se dirá que todos los términos ofrecen en derecho el

mismo inconveniente y dan lugar a injusticias semejantes.

El argumento será cierto, menos en lo que hace a la delin-

cuencia infantil, cuyo tratamiento legal y penitenciario

no ha ínenester de esta inconveniente modalidad que cri-

ticamos. El nuevo derecho penal déla infancia, prescinde

según veremos de toda inútil contemplación de edades y

mira, antes que esta condición individual, accidental e

insignificante, la necesidad de reforma que el hecho co-

metido haya revelado,

Al fijar el primero de sus términos, la ley incurre en

un cómodo laconismo : « Están exentos de pena... 2" los

menores de diez años». Muy lógica la exención, pero con

ello no se pone ningún remedio a las cosas. Hay una falta

de moral, una deficiencia de educación que subsanar: la

ley no acuerda al juez ningún recurso para llenar esta ne-

cesidad. Es que en realidad, los códigos penales se han

hecho para castigar y absolver y queda extraña a su mate-

ria la protección directa de los individuos libres. Razón

esta que enseña una vez más la inoportunidad de todas las
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disposiciones del nuestro sobre menores, y la necesidad

de crear para éstos un cuerpo legal especial donde se ar-

monicen las exigencias de la corrección y del amparo.

Lo que hemos dicho del menor de diez años, lo repeti-

mos en cuanto al menor de quince, en los casos en que

según la misma ley quedare exento de pena, no obstante

estar probada su culpabilidad. ¿Qué se hace con el? ^Y

qué precaución se toma, en los casos de condena, cuando

ya cumplida el niño vuelve a hacer uso de su libertad ? Se-

gún la ley penal, el juez no tiene otro deber que abrirle

ciegamente las puestas de la prisión, sin reparar en su

conducta, en sus vicios, en sus condiciones familiares. Es

costumbre, no obstante, que los jueces den intervención

a los defensores de menores cuando el abandono es evi-

dente. Pero como por la ley no existe mayor coordina-

ción entre las funciones de ambos, aquella práctica no

parece ser de muy severa realización.

Nuestra ley habla según dijimos de (( discernimiento »,

como condición de la condena en los niños de lo a i5

años. La exigencia habrá constituido indudablemente para

el redactor un recurso cómodo, simpliíicativo de muchas

situaciones de difícil solución, pero lo cierto es que en la

práctica resulta de una intolerable ambigüedad. Yo llego

a creer que esto del discernimiento no corresponde en

realidad a ninguna especial y clara situación psicológica,

sino más bien a una confusa combinación de elementos

intelectuales, una cómoda abstracción ((imaginada» por

los codificadores de antaño para descargo de mayores

minuciosidades. Decir al juez : (( Castigue usted cuando
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encuentre discernimiento)), es no decirle nada o decirle

mucho. Nada, según vimos, desde el punto de vista cien-

tífico ; y mucho, en cuanto a las facultades que con ello se

acuerdan al tribunal. Porque, ya que la condición es una

irrealidad, muy dueño queda el juez de forjarla a su cri-

terio para mejor solución de cada caso particular. Condi-

ción y medida de la acción judicial frente a la infancia

delincuente, la exigencia del discernimiento debiera apa-

recer, pues, con la ductiHdad de la regla Lesbia, amol-

dándose a los cuerpos— cualquiera fueran sus formas—
para medirlos.

No es este, por cierto, el criterio que ha dominado en

la aplicación del famoso principio y los jueces y médicos

forenses se han entregado repetidas veces a la tarea impo-

sible de investigar el discernimiento de los sujetos, aun-

que comenzara por desconocerse lo que por discernimiento

había de ser entendido. Se pretende encerrar el concepto

dentro de términos exactos e invariables y aplicarlo luego

a los casos con la seguridad de una fórmula matemática.

El doctor Rivarola (i) señala la imprecisión de los infor-

mes médico-legales producidos sobre el particular y có-

mo en unos y otros varían las condiciones exigidas o, con

las mismas condiciones, diíicren las conclusiones. La in-

vestigación se reahza por medio de preguntas y Rivarola

hace notar que así sólo se comprueba en los niños un co-

nocimiento puramente « verbal )) empleado por asociación

de palabras y no de ideas. « La inteligencia de los primc-

(i) Derecho penal argentino, página 4o8, lyio.
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rósanos, dice, no adquiere más que nociones objetivas.

Al lado de estas, que se íijan con suficiente claridad en Ja

mente, retienen los niños una cantidad de palabras y fra-

ses que aplican, en ocasiones, adecuadamente, pero cuyo

sentido están muy lejos de conocer. » Y cita varios casos

en que ese conocimiento verbal habría originado una falsa

afirmación de discernimiento. Por mi parte, he podido

constatarla exactitud déla observación. Un acusado de

doce años, me manisfestó en cierta ocasión su extrañeza

por la demora en aparecería sentencia, dado que «la cau-

sa estaba en plenario desde hacía tiempo ». Es un caso de

puro conocimiento « local » y verbal, porque no es posi-

ble creer que en esa edad se pueda discernir claramente

sobre el complicado procedimiento judicial. El conoci-

miento parcial poseído no excluía la posibilidad de una

ignorancia completa. Recuerdo haber oído a un niño de

seis años recriminar a la madre por sus desafectos, en tér-

minos de puro conocimiento verbal u objetivo, por aso-

ciación de palabras y no de ideas y, en consecuencia, con

falta completa de lo que un médico legista hubiera dicho

discernimiento : la abstracción del concepto estaba, en ver-

dad, muy por encima de edades aun superiores a la suya.

De un elemento en tal forma impreciso, no puede ha-

cerse ninguna condición legal. En el curso de una discu-

sión en las cámiaras francesas, el senador Berenger citó el

caso frecuente de menores condenados en su primer deli-

to y absueltos en los ulteriores por « falta de discerni-

miento )).

Pero aun respondiendo a un concepto claro y cierto, la
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exigencia del discernimiento no dejaría de ser inconvenien-

te, porque sería siempre inútil. Vimos en el capítulo I que

el delito infantil no tiene « valoren sí », sino como mani-

festación de deíiciencias morales por corregir o inconve-

niencias de medio porevitar. Un menor sin discernimiento

puede hallarse ciertamente en tales condiciones y necesi-

tará entonces de los recursos que al efecto señalan las leyes

inspiradas en estas nuevas tendencias. Las sanciones de

corrección y castigo son formas no más de la función

de protección en que está fundado el nuevo derecho pe-

nal de la infancia. \ con razón los autores declaran

improcedente la calificación de «penal» porque ella co-

rresponde solo a un aspecto, a un caso, de la nueva rama.

Pero nuestro actual régimen legal sólo atiende al delito

infantil por lo que es y no por lo que muestra. Se con-

vierte así en hecho individual un hecho social. Condenado

o absuelto el individuo, la ley ha terminado su función ;

no le importan las consecuencias sociales a que esa liber-

tad mal administrada puede dar lugar.

No sólo se excluye, entre nosotros, del asunto del juicio

lo que debiera ser su principal motivo— la salvación del

menor— sino que, entre los contadísimos recursos de

que les es dado disponer, los jueces no hacen una elección

apropiada, dada la forma en que dictan en general sus

sentencias. Después de dos y tres meses de detención,—
y lo que es más grave, después de varias detenciones—
los menores encausados frecuentemente no conocen a su

juez. Les he hecho en diversas ocasiones preguntas minu-

ciosas, comprobando así que generalmente, en los casos
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vulgares de hurto, ios encausados se entienden solamente

con el respectivo secretario. No ha de ser muy prolija,

por lo visto, si es que realiza, la información ordenada

por el artículo 261 del Código de procedimientos para el

caso de acusados mayores de 10 y menores de 18. Y son

precisamente esos pequeños y recalcitrantes rateros vul-

gares que nuestros magistrados consideran indignos de

llevar ante su mesa, los casos más delicados y de más di-

fícil reeducación

.

Peor aun, si cabe, es el procedimiento de las contra-

venciones. Gomo la jurisdicción es meramente policial, el

menor es internado por la respectiva autoridad en tanto

su «causa» se resuelve, si es que puede llamarse así al

montón de papeles y firmas acomuladas con absoluta

prescindencia del interesado. Como los lugares de deten-

ción son muy estrechos, las alcaidías han optado por el

recurso de dar por su propia cuenta salida a los contra-

ventores, periódicamente, después de un tiempo pruden-

cial de encierro, sin esperar el diligenciamiento de cada

causa : las resoluciones llegan así una vez que el sujeto ha

recobrado su libertad. Esto no es ciertamente un trata-

miento reeducativo (i).

(1) Muchas de las legislaciones cantonales suizas hacen intervenir a las autoridades es-

colares en la represión de contravenciones infantiles. « El asunto, dice M. Ljon-Caen,

les es directamente enviado por la autoridad policial ; la autoridad escolar se erige en

juez, constata el hecho, analiza el carácter del reo y pronuncia finalmente sea la inter-

nación o guarda del menor — si fuera moralmente abandonado, pervertido o tuviera ne-

cesidad de un tratamiento especial — sea su castigo de orden disciplinario o escolar ».

(Revue pénitenliaire, 1911, pág. 2!t2). Es esta la innovación más feliz de cuantas me ha

sido dado conocer en la investigación de mi asunto. Creo que seria perfectamente reali-

zable entre nosotros, para reforma de un régimen torpe y atrasado, que se resuelve se-

gún se ha visto en una mayor perversión de los pequeños contraventores.
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El delito ¡nranlü, lo repito, no puede ser juzgado con

prescindencia de los antecedentes familiares, morales y

de educación del sujeto, como que no es una pena pura y

simple sino una medida de reeducación la que debe surgir

del juicio respectivo. Por eso, el criterio mezquino de

nuestra ley se resuelve en verdaderas injusticias. Veamos,

uno tras otro, dos casos de homicidio precoz— anotados

ya en el curso de este trabajo — y consideremos las con-

denas aplicadas

:

I. E... 1 5 años, «sus condiciones hereditarias, físicas

y morales, — decía en mi Capítulo I, — son de la más

envidiable normalidad. Lo he tratado en el departamen-

to de encausados, antes de su condena y en la Colonia de

Marcos Paz, después que ella fué pronunciada. En ambos

establecimientos su conducta ha sido ejemplar. Traba-

jando en una colchonería, se suscitó una discusión con

un companero de tareas, niño como él. De una irritabili-

dad extremadamente ííícil, eran habituales en él los accesos

coléricos. En aquella ocasión, tenía por razones de suoíi-

cio un punzón entre las manos. La cólera lo dominó y al

abalanzarse sobre su víctima — sin intención, por cierto,

de matarla — hubo de pegarle con lo que a mano le

vino : la más punzante y pchgrosa de las herramientas.

Y mató )). (jondena : diez años de presidio.

n. Salvador López (a) Salva o Chuequito. A los i \

años, se hace sospechoso en un caso de hurto y pasa ocho

días detenido ; a los quince años sufre una nueva deten-

ción, también por hurto. A los diez y siete, comete un ho-

micidio. Los antecedentes de familia son pésimos y dan

AUL. rAC. oK MEK. — T. » '3" parte) j3
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la idea de la más completa desmoralización. El penado

tiene dos hermanos encarcelados, por delitos diversos.

Por lo que hace a él, se hallaba entregado a la vagancia

— fugado, naturalmente, de su hogar— y con probada

afición a la bebida y al juego. El cuadro del vicio no podía

ser más completo. Condena : diez años de presidio.

Hé aquí, pues, un «remedio» administrado en una

misma dosis en dos casos no sólo diferentes sino opues-

tos. Aquí se trata de una depravación que culmina ; en el

primero de los ejemplos traídos no hay, a lo sumo, más

que la retardada evolución nerviosa de un sujeto bueno.

Supongamos que una apropiada organización penitencia-

ría evite el contagio moral sobre este último en el único

pabellón que al efecto existe en Marcos Paz : el régimen

educativo o correccional será el mismo y no sabemos a

qué resultados podrá arribar en cada una de estas dos apli-

caciones tan diversas. Porque mientras el vago y vicioso

necesita de una total renovación moral, el otro menor de

buenos antecedentes tiene principios excelentes que fuera

inútil y peligroso corregir. Para los dos, sin embargo,

^ presidio por diez años ! El vicioso lo necesita, en verdad,

por lo menos dentro délas apropiadas condiciones en que

esta clase de penas es cumplida en la Colonia de Marcos

Paz. Pero, para el caso del otro menor, el término es

exagerado y cruel. Yo lo visto triste y acongojado al poco

tiempo de su detención ; meses después, ya condenado,

me dio en Marcos Paz la idea de una feliz conformidad

con su estado.
¡
Tenía diez años de reclusión por delante !

Poco a poco, por la fuerza de la costumbre, prescin-
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dirá de sus alectos y recuerdos familiares y terminada la

condena habrá desaparecido para él la fuerza, el aliento,

el contralor moral déla familia. Arrancándolo del seno de

(•lia, la justicia anulaba, por lo demás, el recurso más se-

guro para la corrección del menor. Ninguna acción más

intensa y penetrante que la de la propia familia, cuando

se halla tirme y moralmente organizada, liemos de ver

más adelante cómo las legislaciones extranjeras aprove-

chan en tales casos su ayuda, sin olvidar que el juez natu-

ral del niño es el padre. En el ejemplo traído no puede

creerse que sea más eficaz la acción del presidio que la de

dos buenos padres, cerca de un niño moralmente sano e

íntegro, calificado de delincuente por un hecho transito-

rio y casual, sin raíz ninguna en su constitución moral.

La legislación procesal sigue naturalmente las huellas

déla penal y para nada se preocupa de aliviar mediante

un procedimiento especial la situación del niño sometido

ajuicio. La información prevista por el artículo íGi tiene

la ineficacia de una mera formalidad : (( Guando el proce-

sado fuera mayor de diez años y menor de diez y ocho o

mayor de setenta, el juez instructor deberá comprobar

por medio de información el criterio del procesado y es-

pecialmente su aptitud o discernimiento para delinquir.

En esta información serán oídas las personas que puedan

deponer con acierto por sus circunstancias personales y por

las relaciones que hayan tenido con el procesado, antes y

después de haberse ejecutado el hecho. El juez deberá

además hacer practicar por los médicos de los tribunales

un reconocimiento sobre el grado de desarrollo de las fa-
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cultades intelectuales del procesado y sobre el estado de

su instrucción por los peritos que correspondan. » Y nada

más. De poco servirá, en verdad, tan concienzudo cono-

cimiento del sujeto, si ninguna ley determina las medidas

por tomar según los diversos resultados a que la informa-

ción pueda arribar.

Salvo esta inútil diferencia, las mismas formas se cum-

plirán en el enjuiciamiento del peor y más rebelde de los

criminales y en el del adolescente que a los quince años

comete su primer hurto. Tan inconveniente resultaba el

régimen, dentro sobretodo de nuestras condiciones pe-

nitenciarias, que en 191.3 la Cámara de apelaciones en lo

criminal debió dictar una acordada restringiendo en lo

posible la prisión preventiva en los casos de menores.

El nuevo Código de procedimientos penales de la pro-

vincia de Buenos Aires, que este año ha entrado en vigor,

prohibe en su artículo 176 la detención preventiva del

acusado menor de quince años que no fuere reincidente,

cualquiera que sea el delito que se le impute, a El menor,

agrega, deberá ser depositado en poder de sus padres,

tutor o guardador que se designe por el sumariante ha-

ciéndole saber la obligación que tiene de presentarlo al

juez cada vez que éste lo ordene.»

Por lo que hace a nuestra capital, la medida apenas si

lograría atenuar la crueldad ciega de las leyes de fondo.

Poco, en efecto, importa que se evite en los casos de in-

tervención judicial la detención preventiva, porque es fre-

cuente aquí que el menor pase por las comisarías o el

departamento con completa prescindencia de su juez.
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Unas veces por vagancia, otras por abandono, contraven-

ciones o delitos insignificantes en sí, el niño cae en esta

jurisdicción policial adonde no liega con la debida dili-

gencia la acción judicial. El día que sea creado el tribunal

especial, todos los hechos de la infancia caerán bajo su

imperio ; desde los más graves hasta los de menos signi-

ficación, porque es el interés del menor — y no la impor-

tancia de su falta — lo que habrá de determinar su inter-

vención (i).

En la mayor parte de los casos, el delito infantil, más

(i) No i)|jstanlc oslar excluidos de esle ailiculo los capítulos relorcnlcs a nuoslra

organización penitenciaria para la infuncia, considero de interés seíialar aquí su más

curiosa modaJidad. El establecimiento que existe de educación correccional de menores

varones es — según se sabe — la Colonia de Marcos Paz. Hice alii una visita prolija, de

varios días, en el mes de mayo último. Para decepción mía — que .será sin duda la del

lector — supe a poco de Hogar que allí lo que menos hay son delincuentes ; la Colonia

es más un Asilo de menores abandonados, [wrque de establecimiento correccional sólo

tiene una vieja caballeriza donde sufren sus condenas 3o únicos penados menores. ¿ Ks.

acaso, que no evisle mayor número para llevar ahí i" Las estadísticas que hemos recogido

en este trabajo nos [>ruel>aa lo contrario (98.'» delitos de menores anotamos [lara i()i3).

Pero sucede que entre los sobreseimientos más o menos regalados y las detenciones pro-

longadas que coni|)urgan la pena, c.\isle un número grande de delicuerites y viciosos que

no llega a Marcos Paz. El dia que s»' dé a la acción judicial su verdadero signilicado no

•e |>ondrán tantos reparos en lu condena del sujeto, porque es ciertamente más fácil apli-

car una mcdidr. puramente educativa-corrcecional, que iuq)oner una pena. De esa ma-

nera es como habrá de hallarse el contingente propio de las colonias correccionales.

Entretanto, la de Marcos Paz está casi por entero afectada, como digo, a un servicio de

asilo, dispen.sado sobre moldes iguales a sujetos «le las más diversas condiciones morales,

solo por el hecho común de su abandono. Vemos, por ejemplo, que en los diez años de

existencia de la colonia, sólo se registra la entrada de un penado de diez a doce años de

inlad. ¿ Ac;is<i ha sido el único que en diez años ha aparecido como mereciendo la co-

rrección en un establecimiento especial.-' Las estadísticas de Buenos Aires nos dicen que

en un sólo año .se producen i Vj delitos por niños de c.sa edad. Pero, como dentro del

régimen vigente la acción de los tribunales en lo criminal, no puede traducirse más que

en penas, se explica que a una gran parte de los más pequeños delincuentes se hava

negado una sanción do tan grave calificación. Entretanto, está fuera do duda que la

mayor parte de los niños que aparecen en las est.idísticas policiales, habrá necesitado de

la condena — no (lenal, sino e<lucativa — de su juez.
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que manifestación de una naturaleza especialmente per-

vertida, lo es sólo de un estado natural del niño que se

evita con el recurso de la educación, todo sin salir del cam-

po de lo normal (i). Este es, en líneas generales, el fun-

damento del derecho penal de la infancia, formación jurí-

dica cuyos principios aparecen hoy claros y firmes en

medio de las confusas teorizaciones de las escuelas del de-

recho penal en general.

Las reformas y creaciones hechas alrededor del delito

infantil son tantas y tan radicales que bastan para consti-

tuir todo un derecho penal especial, diferenciado y dis-

tanciado del derecho penal ordinario merced a la mayor

participación acordada en su formación a los elementos

científicos, con total abandono de los principios y prácti-

cas pasadas. No quiere esto decir que la nueva rama haya

llegado al máximo de eficacia y perfeccionamiento : se tra-

ta de un horizonte totalmente nuevo abierto a la visión de

los legisladores, penalistas y pedagogos y es justo que en

mucha parte estos obren porvia de previos ensayos, antes

de dar con las formas últimas. Pero si las instituciones es-

tán todavía sujetas a modificaciones, los principios sobre

que reposan son ya definitivos y sin discusión aceptados

por las legislaciones.

Observa con razón Dorado (:í), que «es este un dere-

( i) En un capítulo preliminar, lie considerado en mi tesis la amoralidad y la misma

delincuencia como estado natural y normal de la edad infantil. A este desarrollo teórico

se refiere la observación de este párrafo, que aparece así desprovisto de mayor base cien-

títica, dado que por razones materiales de espacio no nos es posible incluir aqui las con-

sideraciones que la fundamentan.

(2) Nuevos derroteros pcndles, i>ágÍD!\ ii5, if(o5.
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cho penal que no merece llevar tal nonnbre, porque no es

punitivo». Las medidas que crea no son retributivas ni

expiatorias de ningún mal y tampoco tienen propósitos

intimidativos para el sujeto. No hay allí más objeto quela

salvación del pequeño delincuente, ni más recurso que la

educación. V veces, éste, por especial necesidad de las

circunstancias se vuelve en cierta manera enérgica y apa-

rece como corrección, pero en tal caso no se olvida que lo

que en verdad se busca es educar y que solo por mejor

educar se corrige.

Fácil es llegar a estas conclusiones, si recordamos con

Saleilles (i), que « sólo cabe responsabilidad con respecto

a sí mismo si se crea al lado de nuestro yo real el yo ideal

que debemos ser». Es el estado* que yo he llamado de

a vacío moral ». No podríamos hallar menos palabras pa-

ra mejor cxpHcación y Fundamento de esta tendencia pu-

ramente educadora en que se inspira el derecho penal de

la infancia. Por carecer de su respectivo « yo ideal » como

objeto íinal de sus actos, el niño no tiene mayor motivo

para ajuslar éstos a determinadas formas. Es un estado,

por lo demás, general a toda su actividad, que hace crisis

en el acto delictuoso que se le imputa. Producido este, to-

da medida que pasara por sobre ese vacío moral, resulta-

rá ineticaz. Parausarla expresión de Saleilles, hay que

crear al lado del yo real del niño, el yo ideal « que debe

ser», formar su moral individual, estoes, educarlo. Es,

pues, así que el delito infantil sólo interesa como llamado

(i) Individualización de la pena, página ao3.
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de una falla que debe atenderse por el recurso único de la

educación, entendido en una forma amplia. Las diversas

instituciones del nuevo derecho penal de la infancia no

son sino formas de una misma tarea educadora : la liber-

tad bajo palabra y vijilada, el patronato industrial y fami-

liar, los establecimientos de internación.

Construido sobre estas bases y con tal objeto, lógico es

que la nueva rama jurídica— cuya calificación de «pe-

nal», lo repetimos, es impropia— comprenda y ampare

no sólo a los menores ya delincuentes sino también a

aquellos otros que por deíicencias de medio o descamina-

da educación están en vías de serlo. De responsabilidad y

de discernimiento nadie puede, pues, hablar. « Dalo mis-

mo— dice Dorado— que los crímenes de los niños les

sean o no les sean imputables ; lo mismo da que hayan

obrado con discernimiento que sin él, pues en uno y otro

caso la necesidad de la protección y de la transformación

del sujeto es clara. La cuestión del discernimiento, que es

la cuestión de la imputación penal con respecto a los me-

nores, queda relegada al olvido, por carecer de importan-

cia desde el instante en que se toma como base y norma

de conducta el canon sentado más arriba » (t). Por lo de-

más, ya vimos cómo no es posible hablar de responsa-

bilidad mientras la educación no consigue hacer cono-

cer al yo real de cada uno, el respectivo ideal de mejora

moral.

Principios tan amplios y generosos de asistencia infan-

(i) Obra citada, página 117.
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til, derivan a la vez de un especial concepto del deber

alribuído al estado. « l']l niño nace parásito, ha dicho

Tarde. Si no vive a expensas de sus padres, que le

abandonan, debe vivir a expensas de la sociedad » (i). V

nosotros agregaríamos que la sociedad hará mejoren dar-

le de buen grado lo que él— en caso contrario— ha de

tomar por medios delictuosos.

El caso más sencillo y obhgado de tutela olicial es na-

turalmente el del menor delincuente y detenido : así lo

declara ya la ley francesa de i85o sobre protección de me-

nores, esa ley que segíin li. Joly ['i) ha sido el modelo de

toda la legislación universal de la materia, aun la más ade-

lantada. (( Con respecto a los niños privados de su hber-

lad, —^se dijo al fundarla, — el estado substituye por vir-

tud de la ley a los padres de familia. Para ellos importa

una verdadera tutela, mejor que un poder simple ejecutor

dtí decisiones judiciales. A su cargo se halla no solamente

la guarda de esos niños, sino la tarea de devolverlos a la

sociedad, educándolos, reformándolos y preparándolos

para un porvenir honesto » (S).

Sin embargo, por sobre esta tutela ejercida sólo en los

casos muy particulares de delincuencia y encarcelamien-

to, se ha llegado hoy a atribuir al estado uiui facultad ge-

neral de vijilancia sobre la infancia, juzgándose que por

el simple hecho de ser niño y carecer por ello de mayores

( i) l-'ilosofia penal, tomo 1. i>áginn 388.

(a) L'enfance coupablc, piij^ina -i3i, Paris. i<|i't.

(3) H. RoBKnT, La Ugislation frani,-aise relaltve <« l'enfance. fíevue des Tribunaiu- poitr

cnj'itnts, púpna ó, número i, París.
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recursos de defensa, el sujeto depende del estado a la vez

que de su familia, cuya acción cerca de él debe estar fisca-

lizada por aquel supremo poder. Es un mínimo de aten-

ción, de contralor j de celo educativo que se impone a la

familia y cuyo cumplimiento vijila el estado.

Consecuencia de esta nueva tendencia, es la modifica-

ción del régimen déla patria potestad. La acción oficial

en las legislaciones más adelantadas llega ahora sin trabas

ni vacilaciones al contralor de esta facultad que tan ilegíti-

mos respetos solía antes merecer. Hay que asegurar el

cumplimiento de ese mínimo de cuidados y cuando el pa-

dre aparece incompetente para dispensarlos, se le priva

de una potestad que estorba la obra educadora del niño,

porque ella, como dice Dorado, « no le fué acordada para

su propio beneficio y como un derecho, sino para benefi-

cio del hijo mismo y de los demás y como un verdadero

deber ». Dentro de este concepto y ya que la medida pri-

vativa de la potestad puede resolverse a veces en cómodo

descargo y beneficio para los culpables, se ha pensado en

hacer rigurosa la responsabilidad penal de ios padres o

guardadores en su caso, haciendo de la infracción del niño

una presunción de falta que ellos sólo podrían destruir

mediante prueba contraria. En este sentido se expresó en

general la encuesta realizada en Francia en 1910 sobrees-

tás materias (i). En aquella ocasión se recordaron con

entusiasmo los principios de Laurent (en sus Principes de

droit civil, XXX, n" 553). según el cual « el padre que no

(1) Véase Revue pcnilenliaire. página i'ii, París, kjio.
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cumple SU deber de educación y vigilancia, comete una

falta personal susceptible de motivar no solamente una

condena de daños y perjuicios, sino la aplicación de una

pena personal». Es en verdad una garantía eficaz para

asegurar la atención siquiera sea Iría e interesada, del pa-

dre hacia el hijo, y ha sido ya llevada a la práctica por

más de una legislación (i).

La pérdida déla patria potestad no es, sin embargo, en

lodos los casos, recurso indicado como primera medida

en mira de la reforma del menor. Sabemos sobradamente

que ninguna enseñanza como la familiar penetra tan hon-

da y fácilmente en el espíritu del niño. Las legislaciones

deben, pues, extremar los medios antes de privarse de un

cooperador tan precioso como puede serlo la familia. c( El

dehto, el vicio, la indisciplina— dice el juez Albanel. de

tanta experiencia en estos asuntos— pueden tener causas

muy numerosas y diversas y muchas veces se trata no de

falta de honorabilidad en la familia, sino de cierta debili-

dad que es necesario sólo auxiliar, reforzando su autori-

dad con una intervención extraña » (2). Inspirado en es-

(

\

) l""n las diversas lfi;islacionfs <lo los Estados Unidos, se prevé v\ <'as<) <!»' qui- <•! padrr

lia_\a ciinlribuido con su negligencia a la pervorsión del menor, traducida en actos de-

iictunsf)s y 80 imponen penas que varían desde la multa de looo dólares, doce meses de

arresto o ambas, en algunas partes, hasta la multa intima de 5(> dólares en otras. En

Colorado y Kentucky se inicia el respectivo proceso contra el pudre por petición de

ciialcpiier liabilantc bien reput.ulo. Kn oíros EsLidos se pone previamente a pruel)a al

padre deseuidado. a fin de cjuc acredite sus aptitudes para el ejercicio de la patria po-

testad y evito al menor las condiciones que le hicieran delincuente. Si no lo haco asi, el

juicio so lleva adelanto y termina con la imposición de la pena que corresponda. (Con-

íu'ilteso sobro el particular : Juvenile Cnurt Laws in ihc l'niled Slales. fíossell Safje h'ouii-

• lilion. New York, i()io.)

( 2) Exposición hecha en el \'l Congreso internacional de antropología criminal. Tu-

rin, igoG, página loij.
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las ideas, Albanel ha organizado en Francia el a Patronato

familiar )). 8e trata simplemente de dirigir y aconsejar a

los padres en el ejercicio de sns facultades cerca de los

hijos, dirigiendo así, también, directamente, la educa-

ción de ellos. M. Albanel al dar cuenta en el congreso de

Turín de esta fundación, manifestaba su creencia de que

los mismos padres solicitarían esta ayuda altruista a

objeto de mejorar al niño rebelde a la educación ordi-

naria.

Una de las últimas leyes dictadas sobre pérdida de la

patria potestad — la belga, de 191a— está fundada en

propósitos semejantes : (( Si los padres faltan a su deber

de educación física o moral, el estado debe suplir su des-

falleciente autoridad, no esforzándose en atribuirse en su

lugar un deber de educación para cuyo desempeño no es

el más apto, sino contribuyendo a que por los mismos pa-

dres sea logrado el tratamiento familiar de que el niño ne-

cesita, antes que nada. » La ley belga parte del principio

de que el tratamiento familiar es siempre preferible a ia

internación en escuelas o asilos de beneficencia. No obs-

tante la pérdida de la patria potestad resuelta contra los

padres del niño, se trata de mantener a éste sometido

a la vida familiar. « Es necesario — decía el ministro

de justicia — evitar cualquier equívoco con respecto a

nuestras intenciones : nosotros entendemos respetar y

consagrar la institución familiar. Y sólo en razón de la

necesidad que existe de salvar eficazmente los intere-

ses del niño, es que juzgamos preciso en casos excep-

cionales aportar a la institución familiar organizada por
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ol Código civil los temperamentos previstos por esta

ley» (i).

Este nuevo derecho mira, pues, en general a toda la in-

fancia moralmente necesitada, sea o no delincuente, ya

que, por otra parte, el delito no es sino la crisis de un es-

tado que puede muy bien existn- sin manifestarse en for-

ma tan violenta. El órgano ejecutor de esta tutela es el

juez de menores. La creación es. por el momento, imper-

fecta en algunas legislaciones, ya que, como dijimos al

principio, si bien es cierto que los fundamentos del nue-

vo derecho están ya definitivamente concluidos, las insti-

tuciones respectivas se hallan todavía sujetas a modifica-

ciones en el sentido de una perfección que no es posible

alcanzar desde el primer momento. Por eso, las funciones

del juez no traducen siempre, por ahora, el amplio con-

cepto tutelar necesario. «Existen dos maneras— se ha

dicho— de concebir el juez de niños. De un primer pun-

to de vista, se puede restringir su intervención a la repre-

sión de infracciones penales caracterizadas y acordarle el

derecho, según la edad del menor, de pronunciar ciertas

penas u ordenar ciertas medidas de corrección o de edu-

cación, l^^n este caso es sólo un juez y un juez exclusiva-

mente represivo. Desde otro punto de vista, pueden ser

colocadas bajo la omnipotente vigilancia del juez, todos

los niños abandonados, indisciplinados, o delincuentes,

concentrando en manos de aquél todos los derechos, obli-

gaciones y atribuciones concernientes a la infancia. Es

(i) Revue pénitenciaire, [ú^mix f\2ti, ii,)i.'i.
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entonces el magistrado de los niños, su tutor, su pro-

tector» (i).

Esta última es la torma ideal de la institución, genera-

lizada así a delincuentes y abandonados en vista de necesi-

dades que según vimos les son comunes. Es el criterio con

que ha sido creado el juez de niños americano y el que

inspira la Children ad inglesa. Por lo que hace a la nueva

ley francesa, no obstante corresponder más bien a la pri-

mera de las dos nombradas concepciones del juez infantil,

ha sido interpretada por algunos tribunales en el sentido

de que dentro de la jurisdicción especial caen también los

casos correccionales en que los menores aparezcan como

víctimas (lí).

Para alcanzar sus objetos y conseguir la necesaria indi

-

viduahzación de sus sanciones, las leyes del nuevo derecho

penal de la infancia han debido prescindir de los términos

lijos y de las normas generales o inflexibles, organizando

sobre moldes completamente nuevos la respectiva admi-

mstración de justicia : los jueces y demás funcionarios de-

jan de ser los enemigos del acusado, empeñados en la

comprobación de su culpabilidad y aparecen desprovistos

de toda aparatosidad, simples protectores llenos de inten-

ciones amistosas y hasta paternales para el niño que deben

juzgar. Es así que en los tribunales infantiles están gene-

ralmente excluidas las defensas particulares : el niño está

bajo el amparo más que bajo el juicio del magistrado.

(,) P. DE CASM.L^^cA, lUvüe pénitenciaire, página 3.'i8, i<ji3.

(2) Keoue des Iribanaux pouv enfanU, Paris, número 3, página 17O.
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El desempeño de las runciones tutelares creadas por el

derecho especial de la infancia requiere ciertas condicio-

nes de penetración, de energía, de bondad y de compe-

tencia pedagógica. No se trata ya — como en la justicia

ordinaria — de juzgar hechos que constan más o menos

claros en las actuaciones de un sumario : el juez de niños

debe llegar a un conocimiento pleno del estado moral del

sujeto, para individualizar seguidamente la medida do

educación que es su función dictar. Para ayudarlo en esta

tarea, aparte del concurso que prestan las asociaciones de

benelicencla privada, — especialmente previsto por las

leyes, — se crea siempre un cuerpo de delegados del tri-

bunal, conocidos con el nombre que recibieran en el país

de su primera aparición (probation officers).

Al estudiar en especial las legislaciones de la materia

nos será dado examinar el vasto cometido del delegado.

Es, por lo pronto, agente principal en la información que

el juez realiza en cada caso con cuanto recurso pueda ser-

lo útil, para establecer claramente la situación moral del

niño.

En general, todos los procedimientos admitidos por

las legislaciones especiales de la infancia, parten de la di-

ligencia previa de esta información. « En el procedimien-

to concerniente a los menores — dijo en Italia el ministro

Orlando al organizar esta especlalización judicial (i) —
es necesario que el magistrado instructor no se limite a

establecer la materialidad del hecho delictuoso, sino que

(i) Circular dirigida a los tribunales del reino, en 4i de los cuales, por consecuencia

de ella, se llevó a cal>o la cspecinlización del procedimiento en lo concerniente a niños.
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proceda a lodas Jas investigaciones que puedan hacer co-

nocer la situación familiar del joven inculpado, el génejo

y condiciones de su existencia, los lugares y camaradas

que frecuenta, la manera de ser y el carácter de aquellos

que ejerzan sobre él la autoridad paterna o tutelar, lo me-

dios eventualmente propios a apartarlo de la mala vida :

en una palabra : que busque todas las indicaciones que

puedan proveer a un criterio exacto de las causas directas

o indirectas, reciente o antiguas, que lo hayan llevado a

violar la ley. »

En la determinación de la medida de carácter pura-

mente familiar o educativo o correctivo que sigue a esta

investigación, el magistrado — generalmente aconsejado

por técnicos de la materia— procede con criterio de pe-

dagogo y de médico, más que de juez. La ley no Is puede

imponerla aplicación de ningún remedio dado, sino de-

jarle en libertad de buscar entre una amplia serie de recur-

sos permitidos por ella, el más apto para cada caso. Es así

que, por lo pronto, se le evitan las incómodas intransi-

gencias de ios términos. « Es evidente— dice Saleilles (
i

)

hablando de la pena en general— que no se puede armo-

nizar la regeneración moral con la certeza de una libera-

ción a día fijo. Si la pena es, ante todo, una medida de

reforma, un tratamiento moral, es imposible fijar su du-

ración de antemano ; no se puede prever el tiempo que

exija rehacer una educación y es tan absurdo limitar su

duración a tantos meses o a tantos años como absurdo

i) Obra citada, pái>ina 348.
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sería que el médico, al declararse una enfermedad grave,

preveyese su duración a plazo fijo. »

El juez, sin embargo, sólo da el paso primero en el tra-

tamiento individualizado del sujeto, cuya realización ne-

cesita un contacto con el menor, de todos los momentos.

Es lo que Saleilles llama la « mdividualización adminis-

trativa )), por oposición a la individualización legal y judi-

cial. Los efectos del tratamiento han de seguirse día por

día, con una dedicación de detalle, imposible para el juez.

Por oso, a él le incumbe solamente la determinación del

ingreso al establecimiento respectivo o la colocación en

liberlad vigilada con las condiciones que crea del caso

señalar en presencia délos antecedentes conocidos. Pero,

ya dentro de estos límites generales, es tarea de los direc-

tores de establecimientos o delegados especiales, en su

caso, la combinación y la variación de los recursos, nece-

sarias para amoldar el régimen a las deficiencias que pre-

tende curar, dándolo por terminado en su oportunidad.

Por eso, la sentencia indeterminada es institución in-

dispensable al derecho penal infantil, con la característica

en algunas legislaciones de que — en los casos de inter-

nación — no es el juez sino la autoridad administrativa

la que decide sobre la liberación y salida del menor. La

posibdidad de esta liberación sin término fijo, sólo condi-

cionada por la buena conducta del sujeto, es natural que

estimule por otra parte sus propios esfuerzos en tal sen-

tido.

Tarea en cierto modo paternal y por esencia individual,

la función iudicial cerca del menor no admite la colegiali-

*!»»i. TAC. DK nitii. — T. T \3' parte) ag
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dad. El juez es siempre uno, aunque esté rodeado de

auxiliares numerosos. Gomo la condición mejor para el

éxito de su misión es la confianza que logre merecer del

menor, se evita todo aparato, procediéndose en forma

sencilla y familiar. « He observado siempre— dice el juez

Stubbs — que cuando tomaba asiento en estrados, detrás

de un pupitre como los ordinarios, mis palabras produ-

cían escaso efecto en el muchacho sentado en el banqui-

llo, pero que si me hallaba lo bastante próximo a él para

ponerle una mano en la cabeza o en el hombro, en la ma-

yoría de los casos conquistaba su con lianza. »

Por razón de esta necesidad y en el temor además de

que la publicidad pudiera en el menor tentar la vanidad

de su estado, la audiencia es generalmente privada, con

absoluta exclusión del público. Se evita también la pre-

sencia de otros acusados y se prohibe la publicidad por la

prensa, de los hechos de la audiencia. Con todo esto, se

se consigue evitar al niño una inútil conciencia de su

falta. Tarde señala la tendencia fatal que empuja a reinci-

dir en el crimen, como si el primero cometido llevara en

sí la obligación de los que le siguen. El recuerdo de un

hecho es naturalmente tanto más enérgico cuanto más

grave es su objeto : a repetirlo tiende instintivamente toda

la actividad intelectual del sujeto. Las faltas primeras de

un niño— insignificantes por lo general— no deben ser,

pues, magnificadas con los procedimientos judiciales or-

dinarios. De esa suerte, se le evitará la conciencia de

ellas, que han de aparecérseles como hechos sin impor-

tancia, olvidados sin mayores preocupaciones. La fun-
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ción del juez no es mostrarle el horror de sus delitos —
que al niño podrían saberle a méritos — sino señalarle un

tratamiento que tienda a la adquisición del criterio moral

suficiente para que él, por sí mismo, acabe apartándose

de esa clase de hechos. Al niño por vez primera delin-

cuente podríamos aphcarla observación de Tarde, según

el cual (( basta una composición poética para hacer de un

escribiente de notaría un versificador a perpetuidad ».

Allí donde existe una autoridad disciplinar, sea en la

familia en beneficio del padre o en las administraciones

en beneficio de los superiores gerárgicos— dice Salei-

Ues (i)— la primera ley de la buena disciplina es casi

siempre— a menos de casos gravísimos— el perdón déla

primera falta. Y la sociedad, agrega, ha de ser la única

que no perdone nunca ! En el nuevo derecho penal infan-

til se salva la inconveniente severidad reprochada por el

sabio profesor de París y diríamos que más que la prime-

ra falta, están perdonadas todas las que el niño cometa,

al menos por lo que hace al concepto penal de la sanción

que ellas merecen.

A este fin concurre la institución de la libertad vigila-

da, que es como si dijéramos la base del procedimiento

judicial especial. Como el objeto déla leyes salvar al me-

nor, cuida de no quitarle— cuando aparezca en condicio-

nes para ello— la posibilidad de una salvación por sus

propios recursos, aunque bajo la vigilancia de una perso-

na delegada a tal efecto por el juez (probaiion officer). Es,

(i) Obra cilada, página a63.
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pues, una libertad condicional acordada no como de or-

dinario, después de pronunciada la pena, sino por prime-

ra diligencia en el procedimiento y antes, en consecuen-

cia, de la condena. De esta suerte, se reducen a un mínimo

indispensable las internaciones en establecimientos espe-

ciales, ya que dentro de una libertad discretamente goza-

da es también posible la corrección y educación del suje-

to, fines últimos de toda ley concerniente a la infancia.

Durante los diez años que han seguido al establecimiento

de la Corte juvenil en Chicago, ésta ha acordado la liber-

tad vigilada (on parole) a 7809 menores sobre un total de

1 4. 1 83 comparecientes (i). Quiere, pues, decir, que este

recurso es susceptible de substituir a la pena en más del

5o por ciento de los casos. Ahora, por lo que hace a la

eficacia del sistemia, baste decir que en los Estados Uni-

dos, de cada cien menores procedentes de diversas prisio-

nes, puestos en prueba bajo la libertad vigilada, se refor-

man 83, para quienes, en consecuencia, la libertad se

vuelve sin solución de continuidad absoluta y definitiva.

De 1906 a 191 1 fueron recibidos en libertad vigilada (on

parole) procedentes del Reformatorio de Elmira, 3670

mienores delincuentes. De ellos, 2lifili o sea el 68,5 por

ciento quedó luego en libertad definitiva y sólo en 11 26

de los casos no satisfizo la prueba, precediéndose por lo

tanto a la internación del menor (2).

El probation ofjicer o delegado según en adelante le 11a-

(i) Véase H. Nacii\t, Les jeunes délinqaanls, página sS^. Paris, igiS.

(2) Datos de F. Cadalso, Las instituciones penitenciarias en los Estados Lnidos, página

201. Madrid, 1918,
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maremos, lienc runciones dentro del tribunal especial y

fuera de él. Ante el tribunal, está encargado de la infor-

mación a que ya hemos aludido sobre las necesidades mo-

rales del menor, sobre sus antecedentes familiares y todo

otro dato que pueda llevar a un mejor conocimiento de

aquél. Fuera del tribunal, es un preceptor o guía moral

del niño, a quien sigue a través de su trabajo, de su es-

cuela, y de su misma familia. Su acción y vigilancia lle-

ga hasta la interioridad del hogar, en forma más que na-

da de consejo. Los padres son, por lo demás, los más

interesados en facilitar su buen desempeño, porque saben

que del éxito de éste depende no sólo la libertad del me-

nor sino el descargo de las obligaciones que directamente

se les señala por la ley en los casos de reiterada desaten-

ción para sus hijos. La libertad condicional— se ha di-

cho— no sólo acuerda al niño una ocasión para reflexio-

nar antes de continuar su vida delictuosa , sino que provoca

también la atención antes descuidada de los padres : les

hace comprender que si no toman suficiente cuidado por

sus niños, hay otros que asumen por ellos esta vigilancia.

Al señalar la eficacia de la acción familiar respecto a la

educación del niño, nos hemos lamentado de la frecuen-

cia con que se malogra un recurso en tal forma insupera-

ble. La libertad vigilada, permite justamente aportar a la

obra de reforma el concurso del hogar, convenientemen-

te dirigido por el consejo del respectivo delegado.

La organización del cuerpo de delegados es tarea deli-

cada y difícil en el nuevo procedimiento judicial infcHitil.

¡Sabemos ya que las funciones exigen especiales condicio-
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nes de bondad, de paciencia, de penetración psicológica

y de carácter. En algunas partes de los Estados Unidos,

se toma examen de la aptitud para el cargo, exigiéndose

conocimientos de moral, de psicología, de fisiología y de

derecho. Se ha pensado a veces en la conveniencia de

atribuir la delegación a los funcionarios policiales. La so-

lución es cómoda, pero quebranta todos los propósitos

de la institución. No son los duros recursos semlmilitares

de la policía los que convienen al delegado del tribunal.

No es tampoco el espionaje que ella emplea ordinaria-

mente como medio de información, el sistema con que

debe vigilarse al niño (i).

En Europa, la elección de un buen delegado es tarea

relativamente fácil, dada la abundancia de sociedades de

patronato y el interés que merece en general la causa del

niño. Es así que en algunos países la función es gratuita

y aceptada con agrado por las personas. Con esta gratuí-

dad— aparte la consiguiente economía— se logra evitar

que los nombramientos se hagan en vista de inconvenien-

tes preferencias, sin mirar el valor de los candidatos y se

asegura el ejercicio dedicado y constante déla delegación,

sin los abandonos y rutinas naturales a toda función re-

tribuida. En contra, se ha alegado que conviene fijar una

retribución siquiera sea pequeña, que obligue la atención

del delegado, una vez pasados los entusiasmos del primer

(i) Para el caso de que fueran implantados entre nosotros los principios del nuevo

derecho penal infantil, propongo en mi tesis la utilización de nuestro bien organizado

personal escolar, en las aludidas funciones de delegación cerca del niño. El maestro sería

un elemento de información, de amparo y de consejo especialmente eficaz.
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momento. Esta es Ií» forma, por lo demás, de hallar con

oportunidad el candidato necesario. En algunos de los

estados americanos, el sistema es mixto, porque se ha

creado un cargo déjele, rentado, bajo cuya dependencia

funcionan los delegados, de servicios gratuitos. De esta

manera se consigue la dedicación íntegra del primero,

que, a su vez, contraloreará los empeños que sus desinte-

resados inferiores pongan en sus obligaciones (i).

Frecuentemente, la ley que organiza la tutela de los

menores y el procedimiento judicial especial para sus de-

litos, crea los establecimientos necesarios para la práctica

de sus disposiciones, reglamentando a veces hasta en el

detalle su funcionamiento.

En lodos ellos, se procede por vía de autoeducación

haciendo al sujeto— dentro de ciertos límites— dueño

de su conducta y, en consecuencia, de su porvenir. Es,

por lo demás, el régimen que cuadra cuando se pretende

educar y no castigar. Se suprime la inútil militarización

del viejo sistema, porque ella no consigue más que des-

cargar al individuo de la conciencia de sus deberes, sin

ninguna enseñanza tampoco para el buen ejercicio de sus

derechos. La vida del asilo, tal como se la ha practi-

cado hasta ahora, es en verdad demasiado fácil para el

niño, a quien una rutina militar y mecánica evita todo

tropiezo y todo problema. Se ha dicho con razón que

los niños deben tener más ocasiones de golpearse, de

(i) a case Juvenile Courl Lau/s in Ihe I!. S. Topical abslract of laws governing ihe trinl

and disposilion of juvenile offenders, página iji. New York. 19111.
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ensuciarse, hasta de insubordinarse, porque son estos

los episodios que constituyen las piedras de su autoedu-

cación.

Ernesto Nelson, estudiando los reformatorios norte-

americanos hacía notar que en materia de beneficencia

hay un espíritu viejo y un espíritu nuevo. (( El primero—
decía— se goza en el espectáculo de los asilos bien reple-

tos, de sus talleres llenos de actividad, de sus chacras cul-

tivadas, de sus batallones que evolucionan precisa y mar-

cialmente. Pero de estos asilos procede, sin embargo, un

porcentaje considerable de jóvenes de tendencias indeíi-

nidas, versátiles, débiles de carácter, taimados a veces,

deficientes en su moral, cuando no dehncuentes. Para el

espíritu nuevo el centro de todo el problema es el niño

individual, a quien es preciso entregar a la corriente so-

cial en números discretos, como lo hace el hogar, dando

la mayor oportunidad para que de las falanges de niños

dependientes del estado, salga también el legislador, el

poeta, el inventor, el millonario. »

A estos resultados se llega limitando la población in-

fantil de los establecimientos y dando al tratamiento un

carácter famihar e íntimo, imposible de alcanzar en las

grandes aglomeraciones, donde el individuo desaparece

dentro de un anónimo conglomerado. Según M. Joly, es

muy raro encontrar en los buenos establecimientos pobla-

ciones mayores de 200 personas. En la Gran Bretaña el

término medio es de cien menores por establecimiento.

En Suiza, Holanda, etc., se trata de reducir el número

abajo aun de la última cifra indicada. En los Estados Uni-
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dos está reconocido y practicado como el más eflcaz el sis-

tema de los pabellones separados (coüages system), inspi-

rado en idénticos principios. En Suiza se practica con

éxito el régimen de reformatorio ñimiliar. El estableci-

miento se divide en tal caso en pequeñas secciones inde-

pendientes, cada una a cargo de un jefe, con capacidad

para lo o i5 niños, cjue hacen vida de estudio y de traba-

jo, generalmente agrícola, sin mayores rigideces de disci-

plina, educándose a la vez en las nobles enseñanzas de la

solidaridad. Toda la teoría del nuevo derecho penal infan-

til viene, pues, a reaüzarse por estos sistemas, dentro de

una fórmula que es su mejor resumen: «educar en fa-

milia ))

.

En todos los establecimientos que responden a la nue-

va tendencia es, además, práctica invariable la del patro-

nato del liberado. El sujeto, una vez cumplido su período

de internación, queda bajo el amparo de la casa, que no

importa por cierto el régimen de la libertad vigilada o

condicional, medida esta de carácter judicial, que expre-

samente debe establecerse en la sentencia. Los patronatos

de liberados son generalmente instituciones de orden pri-

vado, que se encargan sobre todo de dar trabajo a los su-

jetos, combinando su acción con la del establecimiento.

Para evitar los peligros de la holganza eñ los desorienta-

dos primeros momentos de libertad— dado que no fuera

hallada una colocación inmediata— cuentan con estable-

cimientos agrícolas y talleres para refugio de liberados sin

trabajo.

Debo recordar aquí— como contraste y ejemplo del
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viejo régimen tantas veces criticado— que en ia cárcel de

menores de La Plata, al pequeño liberado se le franquean

sin más precauciones las puertas, abandonándosele casi

en pleno campo, a dos leguas de la ciudad, librado a sus

propios recursos. En tales circunstancias, la reincidencia

tiene que ser el primer pensamiento del sujeto, después

de un encierro meramente disciplinario, como es el régi-

men del establecimiento aludido, incapaz de llevar a la

moralidad del niño la más insigniíicante mejora.

Roberto Gaché.



EL RECURSO EXTRAORDINARIO

ANTE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (i;

CONSIDERACIONES GENERALES

En presencia de las disposiciones legales que quedan

citadas, y de las reglas generales del derecho y especiales

para la justicia federal que las complementan, la proce-

dencia o improcedencia del recurso extraordinario no

ofrece grandes dificultades en los casos concretos ocu-

rrentes, si bien reclama un examen atento de sus circuns-

tancias a objeto de apreciar si concurren en él los requi-

sitos exigidos por la ley para su admisibilidad, bajo el

principio de que, faltando alguno de sus requisitos esen-

ciales, el recurso es improcedente.

Por no tenerse en cuenta suficientemente el carácter

extraordinario de este recurso, y la necesidad de prescin-

dí) Capítulo de la tesis para optar al grado de doctor en jurisprudencia del doclor

Enrique García Mérou (hijo).
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dir de generalidades al entablarlo, es frecuente que él se

deduzca en multitud de casos en que su improcedencia

resultaría del examen atento de la ley y de la copiosa ju-

risprudencia de la corte suprema. En la colección de fa-

llos de este tribunal, sobre todo en los últimos tiempos,

abundan las causas en que los recursos extraordinarios

son rechazados de plano por improcedentes, lo que pare-

ce revelar una tendencia a deducirlos a todo evento, como

temperamento dilatorio, o como último consuelo de la

parte defraudada en sus esperanzas por el rechazo de sus

pretensiones en el tribunal que decide la causa. Pero es

justo también reconocer que, sometidos esos casos a una

severa crítica, hay muchos de ellos en los cuales, ante las

reglas de sana interpretación, parece evidente que el re-

curso debiera haberse concedido.

La gran cantidad de casos en que la corte declara mal

concedidos o mal denegados los recursos por los superiores

tribunales locales, al par que demuestra que no están

éstos suficientemente penetrados de su espíritu y al-

cance dentro de la jurisprudencia del alto tribunal, con-

tribuyen, por su parte, a robustecer el convencimiento

general de que se trata de un resorte misterioso dentro

del mecanismo judicial, cuyos profundos arcanos están

fuera del alcance de la preparación forense vulgar, lo que

hace que en cada caso ocurrente la procedencia o impro-

cedencia del recurso dependa para el que lo deduce, de

causas insospechadas, cuya revelación le produce siempre

sorpresa y a menudo irritación.

Interesa, pues, sobremanera, fijar con la mayor clari-
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dad, cuáles son las condiciones y requisitos legales de

fondo y de forma que hacen admisible el recurso extraor-

dinario, disipando los errores en que se incurre frecuen-

temente respecto de su procedencia, con el prejuicio de

que basta discutir una cuestión constitucional para que

sea admisible, o el prejuicio, no menos peligroso para el

cumplimiento délos fines propios del Poder judicial déla

Nación, de mutilar el contralor de la suprema corte en

cuestiones de carácter federal incuestionablemente com-

prendidas en su jurisdicción apelada, cuando ellas depen-

den de puntos de hecho esenciales para la apreciación del

derecho.

II

CONSTITÜCIONALIDAD DEL RECURSO

Entre nosotros no ha sido nunca discutida la constitu-

cionalidad del recurso extraordinario. Las dudas de índo-

le doctrinaria que en los Estados Unidos subsistían al

respecto, se disiparon por completo con las dos grandes

sentencias a que he hecho referencia anteriormente, re-

dactadas la una por Story y la otra por Marshall, en las

causas Martín v. Hunter y Gohens v. Virginin. que cons-

tituyen ios leading cases sobre el particular. Confirmadas

estas sentencias en casos posteriores, entre los que mere-

cen citarse los de Ableman v. Booth, 21 Hovvard 5o6, y

Williams V. Hrully, 102 U. S. 2/18, quedó bien estable-

cida la jurisprudencia inconmovible de la suprema corte
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al respecto, y el desconocimiento de su jurisdicción en

tales casos, sólo subsistió como aspiración entre los ele-

mentos déla tendencia separatista que culminó en la gue-

rra de secesión y hoy ha desaparecido casi por completo.

Y sobre este punto cabe aíirmar que la energía con que

la suprema corte de los Estados Unidos defendió su auto-

ridad desconocida por los estados particulares, fué sin

duda alguna uno de los apoyos más firmes con que contó

el gobierno federal para su labor de unificación y vincula-

ción entre los estados, en su larga y constante lucha con

los mezquinos intereses del localismo.

No existiendo entre nosotros esa tendencia separatista

con caracteres tan marcados, pues el régimen adoptado

consultaba las aspiraciones de los federales más exalta-

dos, que nunca desconocieron la necesidad de la unión

nacional, no se ha producido, repito, un solo caso de des-

conocimiento de la suprema facultad de la corte, de revi-

sar las decisiones locales en cuanto pudieran afectar un

derecho de carácter federal, aunque es dable suponer que

si el caso se hubiese presentado, nuestro alto tribunal hu-

biera sabido defender su autoridad con la misma firmeza

que su admirable modelo, siguiendo en este punto, como

lo ha seguido en otros, sus luminosas huellas.
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III

CONDICIONES GENERALES DEL RECURSO

Sólo procede el recurso extraordinario cuando ante los

tribunales locales, federales o militares se ha discutido

una cuestión de carácter federal de las enumeradas en los

tres incisos del artículo i/i déla ley de jurisdicción y com-

petencia de i^ de septiembre de i863; y cuando no ha-

biendo recurso dentro del orden local contra la resolución

detinitiva dictada, ésta desconoce el derecho, garantía,

privilegio o exención invocado.

Las condiciones generales de procedencia del recurso

pueden, pues, resumirse así : i" caso judicial ;
2° senten-

cia definitiva ;
3° resolución contraria al derecho de ca-

rácter federal invocado. Dentro de estas tres condiciones

esenciales, hay que examinar diversos puntos de capital

importancia, a saber : i" personas que pueden interpo-

nerlo :
ü" forma y oportunidad de plantear la cuestión

federal ;
3" tribunales cuyas decisiones pueden darle ori-

gen :
\' causas en que procede ;

5° leyes cuya interpreta-

ción puede motivarlo, y 6" puntos sobre los cuales puede

pronunciarse la sentencia que se dicte con motivo de su

interposición. Esto, en cuanto a las condiciones intrínse-

cas del caso, siendo de observar que no son de escasa im-

portancia las que se refieren a la forma y plazo de su

interposición, o sea, a las condiciones extrínsecas, que

analizaré en capítulo aparte.
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IV

CASO CONTENCIOSO

Es una délas reglas fundamentales de nuestro derecho,

que las decisiones de la justicia sólo pueden obtenerse con

relación a un caso, es decir, a una contienda entre partes

legítimas cuya solución se ha librado a los jueces.

Si esta regla es absoluta respecto de todos los tribuna-

les de cualquier naturaleza, su estricta aplicación es más

imperiosa aún en una instancia extraordinaria como la

que me ocupa, dado el poder soberano de que dispone en

ella la suprema corte, para resolver como intérprete final,

sin recurso de ninguna especie ante otra autoridad cual-

quiera, sobre la validez o nulidad de las leyes nacionales

o provinciales, y sobre la aplicación que debe darse a la

ley fundamental. Si esta facultad eminente pudiera ejer-

citarse en abstracto, con relación a cuestiones de carácter

teórico, o por resoluciones de carácter general y obliga-

torio aún para los que no hubiesen intervenido en el jui-

cio en que recae la decisión, la suprema corte de justicia

dispondría de una autoridad absorbente sobre el gobier-

no del país, y, rolo el equilibrio de poderes, base de nues-

tro régimen político, podría colocarse en tal situación que

los poderes ejecutivo y legislativo le quedaran supedi-

tados.

Pero limitadas como se hallan sus facultades a la reso-

lución de las contiendas entre partes, tal peligro desapa-
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rece, y queda entonces en el carácter de protectora de los

intereses y derechos individuales contra los desmanes de

las autoridades, y contra los desconocimientos de que

puedan ser objeto por parte de otros tribunales, que por

no estar colocados en la situación de independencia en

que ella se encuentra, puedan dejarse influenciar en sus

resoluciones por sus vinculaciones locales, o por conside-

raciones particulares, hasta frustrar los altos fines de la

Constitución nacional.

El artículo ti" de la ley número 27 sobre organización

de los tribunales nacionales, dispone al respecto : « La

justicia nacional nunca procede de oficio y sólo ejerce ju-

risdicción en los casos contenciosos en que es requerida a

instancia de parte. »

Interpretando las disposiciones análogas contenidas en

las leyes norteamericanas, la suprema corte de los Esta-

dos Unidos ha dicho : <( Cualquier procedimiento ante

un tribunal de justicia, por el cual una persona demanda

la reparación o el remedio que la ley le acuerda, es un jui-

cio. )) (Weston V. Charleston, 2 Peters, 449-) « Un caso

ocurre a los efectos constitucionales, siempre que una

cuestión sobre la constitución, las leyes o tratados de los

Estados Unidos ha asumido una forma tal, que el Poder

judicial es capaz de resolverla. Sólo puede considerarse

como tal, cuando el asunto es sometido a la justicia por

una parte que alega sus derechos en la forma prescri pía por

la ley, lo que significa que debe haber un procedimiento

judicial. )) (í)sborn v. Hankofthe United States, 9 Whea-

ton, 73, 819 y 821.)

»i«»t. r»c. iiK DK*. — T. T i3* parte) 3o
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Un caso, ha dicho Marshaü, es una controversia entre

partes que ha tomado una forma para la decisión judicial

(Marshall's speech, 9 Wheaton 819) ; es un pleito o de-

manda en derecho o equidad instituido con arreglo a un

curso regular de procedimientos judiciales ; y cuando en-

vuelve una cuestión regida por la Constitución, tratados o

leyes de los Estados Unidos, está dentro del Poderjudicial

conferido a la unión. Consiste en el derecho de una parte,

lo mismo que en el de la otra. (Paschal, Constitución ano-

tada, §§ 199 y 201 ; Curtis, Comentarios, §§7, 10 y 11 ;

Story, Comentarios, $$ 1 647-1 656.)

Tan elocuente y no menos preciso, dice Vedia al res-

pecto : (( El Poder judicial no se extiende a todas las viola-

ciones posibles de la constitución, sino a las que le son

sometidas, en la forma de un caso, por una de las partes.

Si así no sucede no hay caso y no hay por lo tanto jurisdic-

ción acordada. De ahí nace la limitación relativa a los

efectos del fallo judicial y al alcance de la jurisdicción.

Instituido para resolver un caso, el Poder judicial no pue-

de extenderse más allá. La jurisdicción que surge de un

proceso, no puede comprender a los que no son parte en

él ; no puede afectar a la sociedad ni a los demás poderes

públicos, ni obrar sobre los que ninguna acción han lleva-

do a los estrados del tribunal. Así limitada, no es menos

preciosa y grande la misión tutelar de la justicia. El pun-

to capital que ha quedado fuera de cuestión : el de que el

fallo es soberano en el caso en que recae, y obligatorio pa-

ra las partes, cualesquiera que sean ; ese punto es precisa-

mente el nudo de la cuestión. Todos los que están en el
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mismo caso tienen expedito el camino de la justicia y de

la reparación. Y fuera de esos límites, el Poder judicial

podría llegar a ser el instrumento de un despotismo inso-

portable.

(( La interpretación judicial de la corte suprema es la

definitiva, pero debe darse bajo la forma de un caso, y só-

lo en aquellas cuestiones susceptibles de asumir esa forma. Un

caso es un proceso, y un proceso no puede entablarse sino

cuando se halla en juego, directamente, una relación pri-

vada. La consecuencia que debe deducir la ciencia política

de ese criterio, dice Burgess, es que la decisión del tribu-

nal no afecta en realidad sino al caso determinado. »

(Agustín de Vedia, Constitución argentina, §§ 54 1 y 5^2.)

Expresándose en el mismo sentido, se ha escrito en una

causa pendiente de la resolución de la suprema corte :

c( Gomo poder conservador de las garantías constitucio-

nales, la corte suprema interpone su autoridad para man-

tener la supremacía de la constitución y de las leyes nacio-

nales, tan sólo con respecto al caso subjudice y en cuanto

atañe a los derechos vuhierados del litigante. Esta altísi-

ma función social no es la de un censor, sino la de unjuez

:

ella no invade la esfera de acción de los otros poderes, ni

afecta a su independencia respectiva, porque la ley o acto

que se declaran inconstitucionales o repugnantes a las le-

yes de la Nación, no quedan revisados ni derogados por el

Poder judicial, el cual no hace otra cosa que declarar su

¡naplicabilidad apersona determinada, cuando aquéllos vi-

nieran a privar de privilegios, exenciones o derechos que la

constitución o las leyes nacionales aseguran a esapersona.
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(( Nadie puede promover un juicio de inconstitucionali-

dad por vía de acción o de recurso extraordinario, sin es-

tar directamente amparado por las garantías de la Consti-

tución o de las leyes nacionales que invoca. De otra

manera, toda ley podría ser tachada de inconstitucionali-

dad por cualquiera habitante del país, aunque no lo afec-

tara directamente, y el Poder judicial estaría dictando

declaraciones generales y abstractas sobre la validez o

invalidez de las leyes, en ejercicio de una verdadera revi-

sión de los actos legislativos contraria al principio de la

división de poderes. Tanto los tribunales de los Estados

Unidos como los nuestros, han repudiado siempre seme-

jante invasión de atribuciones legislativas por parte del

Poder judicial, manteniendo la sana doctrina que circuns-

cribe las funciones de éste a los casos propiamente tales,

en que el fallo recae sobre los derechos que pretenden los

litigantes. »

No obstante la evidencia de estos principios que consti-

tuyen la base de nuestro sistema judicial, ellos son fre-

cuentemente desconocidos en su apHcación acasos ocu-

rrentes, V no es raro encontrar en las colecciones de fallos

causas en que los litigantes los olvidan, dando lugar a re-

soluciones encaminadas a dejarlos nuevamente consagra-

dos.

Así, la suprema corte ha resuelto que «la facultad de

declarar la inconstitucionalidad de una ley, sólo puede

ser ejercitada cuando un caso propiamente tal o contro-

versia entre partes que aíirman o contradicen, respectiva-

mente, derechos en la prescripción legal discutida, son
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llevados a su decisión. En consecuencia no corresponde a

la justicia nacional conocer de una demanda tendiente a

que se declare en general o en abstracto la inconstitucio-

nalidad de una ley» (en el caso, la ley social n" 7039.)

(Fallos, t. ii5, pág. i63.) En el mismo sentido, los fa-

llos de los tomos 12, página 872; 2/1, página 2/18; 90,

página 290 ; 107, página 179 y otros muchos, Muskart

V. Lnited States, 28 de enero de 191 1 : Miller, Onthe

constiiütion ,
página 3i5, citados por la suprema corte.

c( Es caso, pleito o cuestión a los efectos de un recurso ex-

traordinario, todo asunto judicial seguido entre partes,

originado por cuestiones constitucionales, de leyes o tra-

tados, que haya motivado una sentencia definitiva. (Fa-

llos, t. 110, pág. 391.) ((No corresponde ala suprema

corte intervenir en un conflicto entre autoridades nacio-

nales y locales, cuando nada hay en litigio que constituya

una causa (un caso) en el sentido técnico de la palabra.

(Fallos, t. 73, pág. 122.) ((El hecho de no haber prestado

la policía su cooperación para impedir actos conceptuados

contrarios al texto y espíritu de la ley nacional número

2786, no da lugar al recurso extraordinario, por no haber

habido juicio, ni sentencia, ni recurso denegado. » (Fa-

llos, t. I iG, pág. 22.)

CUESTIÓN FEDERAL

Respecto del recurso extraordinario hay que añadir a

las consideraciones que anteceden sobre el caso litigioso
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en general, que no basta para su procedencia que él se in-

terponga en un caso, sino que es preciso que se trate de

un caso federal, es decir de un caso que esté comprendido

dentro de las disposiciones del artículo 1 4 antes transcrip-

to, de la ley de jurisdicción y competencia de los tribuna-

les nacionales. Se trata, en efecto, de una jurisdicción de

excepción que sólo se ejercita cuando el asunto interesa al

orden nacional, y no de una apelación que se conceda en

todas las causas, lo que importaría dar a la corte suprema

un poder general de revisión de las sentencias de los tri-

bunales locales, que no le corresponde cuando el asunto

sólo interesa por la materia o las personas al orden local,

o cuando la resolución es favorable al interés nacional

comprometido en la causa.

El artículo i[\ tantas veces citado, es terminante sobre

el particular : « Una vez radicado un juicio ante los tribu-

nales de provincia— dice— será sentenciado y fenecido

en la jurisdicción provincial, y sólo podrá apelarse a la

suprema corte, etc., en los casos siguientes. » El artícu-

lo 6" de la ley [\ol\b extendió el poder apelado de la corte

en tales casos, a las sentencias de las cámaras federales de

apelación que antes no existían, repitiendo las disposicio-

nes que lo habían ya hecho extensivo a las de los tribu-

nales superiores de la capital, y tribunales superiores mi-

litares.

No me detendré a analizar cuáles son los diversos casos

en que un juicio queda radicado ante las jurisdicciones

locales, pues no entra ese punto dentro de los estrechos

límites de este trabajo. Sólo diré, en general, que «juicio
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radicado ante los tribunales de provincia» es aquél en

que éstos intervienen por jurisdicción propia, o en que la

parte que pudo invocar el privilegio del fuero federal,

hizo la renuncia expresa o tácita del mismo, de acuerdo

con las reglas establecidas por la ley y la jurisprudencia,

para que se considere operada la prórroga do jurisdic-

ción.

De conformidad con las reglas que anteceden, la su-

prema corte ha decidido lo siguiente : « El juicio radicado

ante los tribunales de provincia debe seguirse y fenecerse

en ella, cualquiera que sea la calidad personal de las par-

tes. Sólo queda a salvo el recurso para la suprema corte

en los casos expresados en el artículo ili de la ley sobre

jurisdicción de 1 4 de septiembre de i863. » (Fallos, t. lo,

pág. 171: 18, pág. 28: 19, pág. 187; 20 pág. 2,34.)

(( No procede el recurso de los fallos de los tribunales supe-

riores de provincia en los que no se contiene ninguno de

los desconocimientos comprendidos en el artículo i/| de la

ley de competencia de los tribunales federales. » (Fallos,

t. 20, pág. 96: 3i, pág. 198; 3i, pág. /|o/i; 89, pág. 52:

71, pág. 15; 75, pág. 404 ; 91, pág. 199; 9/hpág. 3i6.)

« La suprema corte no puede reparar los agraS'ios inferi-

dos por autoridades provinciales, sino por medio de los

recursos autorizados por el artículo i4 de la ley de sep-

tiembre 1 4 de 1868. )) (Fallos, t. i, pág. 28.) «La vali-

dez de los autos de las justicias provinciales no puede ser

revisada por los tribunales nacionales, sino en los casos

del artículo i4 de la ley nacional sobre jurisdicción. »

(Fallos, t. 5, pág. 59.) (( Las sentencias de los tribunales •
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provinciales en causas de su competencia, sólo pueden

motivar recurso a la suprema corte en los casos del artícu-

lo 1 4 de la ley sobre competencia de los tribunales nacio-

nales. )) (í^allos, t. I, página 38; i3, pág. ii5,: i5, pág.

17/i; 16, pág. [xki; 72, pág. 78; 76, pág. 67; 91, pág.

228; 96, pág. 33 y /io8; 97, pág, 176; 100, pág. 2o3

y 261.) <( Contra las resoluciones de las cámaras federales

de apelación en los casos en que conocen en última ins-

tancia, sólo se conceden los recursos autorizados por los

artículos 4" y G" de la ley número /io55. » (Fallos, t. 9/1,

pág. 38i); y finalmente: « El recurso extraordinario que

autoriza el artículo 1 4 de la ley número /i8, destinado a

garantir la supremacía de la Constitución nacional, leyes

nacionales y tratados consagrada por el artículo 3i de la

constitución, sólo procede contra sentencias definitivas en

causas donde se ha discutido una «cuestión federal», y

la decisión final ha sido contraria al derecho, privilegio o

exención fundados en la constitución, leyes o tratados. »

(Fallos, t. 10 1, pág. 160.)

La corte suprema de los Estados Unidos ha resuello

también, en infinidad de fallos, que este recurso constitu-

ye el único medio de traer una causa de la suprema corte

de un estado, a conocimiento de la Corte suprema nacio-

nol (Verden v. Coleman, 22 Howard 192).
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VI

PRONUNCIAMIENTO INOFICIOSO

Pero no basta para la procedencia del recurso, que se

haya planteado una « cuestión federal » y que la decisión

sea contraria al derecho invocado por el que la planteó.

Se requiere además, que la decisión que la corte pueda

dar a tal cuestión, revocando, modificando o confirmando

el fallo que se le ha traído en revisión, tenga nifluencia

sobre el resultado del pleito, o lo que es lo mismo, que la

resolución que recaiga sóbrela «cuestión federal» plan-

teada y resuelta, modifique los efectos de la sentencia res-

pecto del recurrente.

Esta condición indispensable para la procedencia del

recurso, no está expresamente consignada en ningún tex-

to legal, pero es necesaria consecuencia del principio

anteriormente expuesto, de que los tribunales no pueden

hacer declaraciones abstractas, pues no otra cosa impor-

taría una resolución puramente teórica sobre la constitu-

cionalidad o inconstitucionalidad, sobre la validez o imli-

dad de leyes o autoridades, cuando quien las obtuviera en

su favor no sacara de ellas beneficio alguno.

Pero esto es solamente cuando la sentencia apelada no

envolviera cuestiones de índole federal en sus demás fun-

damentos, pues en tal caso no sólo sería procedente el re-

curso, sino que creo que deberían revisarse por la supre-

ma corte todas sus conclusiones, ante el peligro de que
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por una interpretación o aplicación errada de actos o leyes

que por sí solas no darían lugar al recurso, pudieran los

tribunales locales privar a algún litigante de un derecho o

privilegio otorgado por la constitución o leyes nacionales.

Sobre esta última cuestión volveré más adelante, para de-

dicarle la atención que merece, en presencia del criterio

sumamente restringido que le aplica nuestra Suprema

corte nacional.

Volviendo al caso que se ha dado en llamar de « reso-

lución inoficiosa )) , ninguna definición puede darse más

completa y concisa a la vez, que la de la suprema corte

americana : « Aunque la cuestión federal hubiese sido

erróneamente decidida contra el recurrente, si el tribunal

de estado hubiere resuelto alguna cuestión no federal su-

ficientemente sólida para fundar la sentencia, ésta debo

serconfirmada» (Murdock v. Memphis, 20 Wallace, 636).

Nuestra suprema corte ha tenido también ocasión de

aplicar estos principios en immerosas causas. En la que

se registra en el tomo 78, página 287 de sus fallos, se in-

invocaba ante la cámara comercial de la capital, la autori-

dad de una sentencia de la suprema corte que declaraba

hi subsistencia de un contrato, para reclamar una crecida

suma como indemnización por su falta de cumplimiento,

y la cámara resolvió limitar la indemnización a la canti-

dad de /[0. 000 pesos que se había entregado como seña,

basándose en las disposiciones del Código civil. Llevado el

caso a la suprema corte por el recurso extraordinario, sos-

teniendo el recurrente que la cámara comercial había inter-

pretado erróneamente el fallo anterior de la corte, este
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tribunal declaró la improcedencia del recurso, fundado en

que aun cuando éste procedería por haberse resuelto con-

tra la interpretación dada por el recurrente a un acto ju-

risdiccional ejercido por un tribunal de la Nación, no

había ventaja en que el tribunal se pronunciara al respec-

to, desde que no tenía facultad para modificar el monto

de la indemnización, cuya determinación era de la exclu-

siva competencia local y que se había fijado teniendo en

cuenta disposiciones del Código civil, cuya aplicación e in-

terpretación no puede dar origen al recurso.

Además, ha resuelto : « No corresponde el recurso a la

suprema corte contra las sentencias de los tribunales or-

dinarios, si la disposición del Poder ejecutivo nacional

que se invoca para justificarlo, no puede servir para mo-

dificar la sentencia. » (Fallos, t, 79, pág. 2I12). «No co-

rresponde el recurso ante la suprema corte, de los tribu-

nale ordinarios, si éstos han resuello interpretando y

aplicando las leyes comunes y si el acto del Poder ejecuti-

vo nacional que se invoca para justificarlo, no es apto pa-

ra modificar la sentencia. » (Fallos, t. 79, pág. 280.) « Si

bien el recurso interpuesto sería procedente en virtud del

inciso 3" del artículo i/j de la ley de jurisdicción, no pue-

de la suprema corte admitirlo, porque cualquiera que fue-

se la resolución correspondiente con arreglo a la cuestión

constitucional, no le sería dado modificar la sentencia apela-

da, fundada como está en disposiciones de derecho co-

mún. )) (Fallos, t. 97, pág. 211.) «No basta para la pro-

cedencia del recurso extraordinario autorizado por el

artículo \f\ de la ley /|8 y 6" de la ley 4o55, que se haya
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planteado alguna cuestión prevista en los mismos, si ella

no ha sido resuelta en la sentencia definitiva, por ser in-

necesaria a losfines de la decisión legal del litigio. » (Fallos,

t. lo-^, pág. 2()3.) (( La aplicación de los códigos comunes

no da lugar al recurso extraordinario creado por el artícu-

lo ili de la ley 48, aún cuando la sentencia recurrida trai-

ga también a juicio una ley del Congreso, siempre que la

base principal de dicha sentencia sea el derecho común. »

(Fallos, t. loli, pág. 298.) (( Si la sentencia condenatoria

no se basa, como se pretende, en la disposición legal que

se tacha de inconstitucional, no procede el recurso extra-

ordinario. )) Se trataba de un acto de allanamiento, tacha-

do de inconstitucional. La corte resolvió que no procedía

el recurso, por estar basada la sentencia en probanzas in-

dependientes de las que resultaban del acto impugnado y

que por sí solas bastaban para fundar la condenación.

(Fallos, t. 108, pág. 2i3.) (( No procede el recurso extra-

ordinario en un caso en que, no obstante haberse trata-

do de lo dispuesto en la ley orgánica de la armada, y en

la ley nacional número 8948, la resolución apelada se fun-

da en la interpretación y aplicación del artículo /lO/^/i del

Código civil. )) (Fallos, 1. ri/i, pág. 11 3.) «Es improce-

dente el recurso extraordinario, cuando si bien la senten-

cia apelada es contraria a los derechos fundados en la

Constitución y leyes especiales del Congreso, decide al

mismo tiempo cuestiones comprendidas en la litis-contes-

tación, ajenas a aquél, y que la corte suprema no puede

rever, por tratarse de puntos de hecho y aplicación del

derecho común. En tal caso, carece de objeto práctico la
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apeitura del recurso, toda vez que en esta partees irrevo-

cable la sentencia apelada. » (Fallos, t. ii5, pág. /io6.)

(( No procede el recurso extraordinario fundado en la opo-

sición de una ley local y el código civil, si la sentencia re-

currida declara, interpretando y aplicando el último, que

el recurrente no está comprendido en la disposición en

que se apoyal^a. » (Fallos, t. 1 18, pág. 121.) « Sería in-

oficiosa la resolución de una cuestión federal planteada

en un recurso extraordinario, si la sentencia recurrida se

funda en la autoridad que reviste otra ejecutoriada, auto-

ridad no desconocida y que basta por sí sola para senten-

ciarla. )) (F'allos, t. 120, pág. 228.) «No procede el re-

curso extraordinario contra una resolución que, si bien

declara constitucional una ordenanza que el recurrente im-

pugna como contraria a la Constitución nacional, es favo-

rable al derecho gestionado por éste, porque en tal caso

la constitucionalidad o inconstitucionalidad de esa orde-

nanza sería una declaración teórica que los tribunales no

pueden hacer. » (Fallos, t. ii5, pág. 263.) «No procede

el recurso autorizado por el artículo 1 4 de la ley de juris-

dicción y competencia de los tribunales nacionales, si se

ha declarado por los tribunales de provincia, que el de-

mandado no es el autor de la detención de viaje que se

ataca de inconstitucional y que motiva la demanda. La

constitucionalidad o inconstitucionalidad deesa detención

queda reducida en el caso, a una cuestión teórica que no

corresponde a los jueces resolver. » (Fallos, t. 9^, pág.

44/i-) « No es delinitiva a los fines del recurso extraordi-

nario la sentencia de un superior tribunal de provincia
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que se limita a resolver que determinadas disposiciones

de una ley provincial no son contrarias a la Constitución

nacional, y sin resolver el fondo del asunto, dispone que

los autos pasen a la sala de lo criminal para que ésta

lo falle, pues bien podría este tribunal resolver el asunto

por otras razones en favor del recurrente, haciendo inofi-

cioso el pronunciamiento de la suprema corte. » (Fallos,

t. 119, pág. 2/Í9.)

La regla general es, pues, que debe declararse impro-

cedente el recurso, cuando por la naturaleza de los funda-

mentos en que se apoye la sentencia recurrida, la solución

final que se dé a la cuestión federal, no pueda modificar

su parte dispositiva; pero habiendo un interés cualquiera

por ínfimo que sea, en que se solucione la cuestión fede-

ral, debe admitirse el recurso. Así lo resolvió la suprema

corte en la causa del tomo 1 10, página 89 1 , en que decla-

ró que (( la circunstancia de que haya pasado la fecha se-

ñalada para la realización de un meeting conmemorativo,

no es óbice para la consideración de un recurso interpues-

to con motivo de una resolución que cambió el itinerario

de tal meeting, si se ha declarado por los solicitantes que

lo realizarían conforme les fuera concedido el permiso ».

VII

SENTENCIA DEFINITIVA

El recurso extraordinario no se concede sino contra las

sentencias dejiniíivas de los tribunales a que se refieren las
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leyes número /|8 y número /|o55. La razón de esta limi-

tación, es que, estando obligados todos los jueces y auto-

ridades de la república a cumplir en primer término la

constitución, las leyes nacionales y los tratados, se presu-

me que, mientras exista un recurso o instancia en las ju-

risdicciones locales o tribunales nacionales inferiores, el

privilegio o exención fundado en garantías de orden fede-

ral puede encontrar amparo en esas jurisdicciones, sin

necesidad de llevar el caso a la revisión de la corte suprema.

La suprema corte ha declarado a este respecto : « La

objeción de inconstitucionalidad de leyes provinciales no

basta para privar a los tribunales de provincia de la juris-

dicción que les compete para conocer en causas regidas

por dichas leyes. Dichos tribunales son también ejecutores de

la Constitución nacional y pueden y deben interpretarla y ex-

plicarla. Sólo queda a salvo el recurso establecido por el

artículo 1 4, inciso 2", de la ley de i4 de septiembre de

i863, para corregir interpretaciones erróneas, yy (Fallos,

t. 10, pág. i3/j.) En la causa del tomo i5, página 3 16,

dijo el procurador general : « Si la ley impugnada es in-

justa, y repugnante a las leyes nacionales, el que sea con-

denado por ella puede usar del recurso que autoriza el

artículo 1 4 de la ley sobre competencia, pero no puede

desconocerla jurisdicción de los jueces de provincia. » La

suprema corte, haciendo suyo ese dictamen, resolvió :

(( El vicio de inconstitucionalidad que se oponga a una

ley de provincia en la que se funda una demanda, no au-

toriza al opositor a desconocer la jurisdicción de losjueces

de provincia, si les corresponde sobre la demanda por ra-
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zón de la materia y de las personas, y sólo puede dar lu-

gar al recurso que sanciona el artículo i/| de la ley de i^

de septiembre de i863, en caso de que se aplique aquella

ley. ))

De estos fundamentos se sigue que el carácter de dejl-

nitiva de una sentencia, se determina no por las clasifica-

ciones o denominaciones que las leyes de procedimientos

dan a los « fallos », «autos», «resoluciones » o « senten-

cias», sino por la circunstancia de que el fallo o resolu-

ción de que se trate no sea susceptible de ninguna recla-

mación o recurso ulterior dentro déla jurisdicción en que

ha sido dictado. Se comprende fácilmente que, bajo esta

regla de criterio, que surge de la mente y fundamento de

la ley, poco importa la calificación o naturaleza de la sen-

tencia o auto, para considerar su carácter de definitiva :

basta que sea de última instancia en la jurisdicción en que

se ha pronunciado, y que, aun cuando no decida en toda

su extensión los derechos litigiosos, sea concluyente y

final con respecto a las cuestiones comprendidas en el jui-

cio particular en que la cuestión federal se ha planteado,

como puede suceder en juicios sumarios que dejan lugar

a acciones ulteriores, y cuando se trata de autos que, sin

ser definitivos en rigor de derecho, tienen fuerza de tales

porque causan gravamen irreparable en algunos casos.

Entiendo, por lo tanto, que el concepto de sentencia o

fallo definitivo a los efectos del recurso extraordinario,

comprende no sólo las sentencias finales de última instan-

cia dictadas enjuicio ordinario, sino todos los fallos o re-

soluciones que resuelven inapelablemente y con carácter
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llnal dentro de la jurisdicción local, en contra del derecho

federal alegado, siempre que causen gravamen irrepara-

ble en cuanto a las garantías de orden nacional invocadas

en el juicio. De otra manera, el recurso extraordinario

sería ineticaz en muchísimos casos para hacer efectivas

esas garantías.

La suprema corte de los Estados unidos ha declarado

que se entiende por dejinitiva la se^itencia o auto que pone

término al litigio por el mérito de la causa, de tal manera

que, siendo confirmada por la suprema corte, el tribunal

aqao nada tenga quehacer sino ejecutarla sentencia antes

dictada (Wiling v. United States Bank. i,'3 Peters, 6, y

muchos otros). « La palabra dejiniiiva se refiere a todas

las sentencias y autos que deciden la causa particular en Uii-

fjio, y no ánicameníe a agüellas que contienen decisión final

sobre el derecho, de modo de que nunca pueda ser otra vez ale-

(¡ado. Así, los fallos en acciones de adquirir posesión

(ejectment) y los autos que rechazan un bilí « sin perjui-

cio » (procedimiento de equidad) no deciden finalmente

el derecho, pero son definitivos a los efectos del recur-

so. » (Weston V. Charlestown, ',\ Peters, /|64.)

í^a Suprema corte nacional ha tenido ocasión de resol-

ver sobre estos mismos puntos en numerosos fallos, lle-

gando no sin vacilaciones, a la adopción de una norma

uniforme sobre lo que debe entenderse por sentencia defi-

nitiva. En lugar de adoptar el sistema amplio déla senten-

cia que antecede, nuestro alto tribunal parece haber ex-

tremado el criterio de lo irreparable como medida de lo

definitivo, no admitiendo el recurso en aquellos casos en

AB4L, rAC. UK DKR. T. » (3' pírtc) 3|
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que aun cuando la sentencia deba cumplirse, quede abier-

ta la vía de una nueva acción al agraviado para anular sus

efectos.

El principio de que sólo puede apelarse ante la corle

suprema de las sentencias definitivas, ha quedado consa-

grado en Jos siguientes fallos : (( No siendo definitiva la re-

solución que la municipalidad ha dictado... porque puede

entablarse de ella el recurso que establece el artículo 3o

déla ley orgánica de dicha corporación, no está el presen-

te caso comprendido dentro del artículo i/j de la ley nú-

mero /i8. )) (Fallos, t. lo, pág. ii5.) «El artículo i/j, in-

ciso 2", de la ley de jurisdicción y competencia de los

tribunales nacionales, concede recurso ante la suprema

corte de las sentencias definitivas dictadas por los tribuna-

les locales en juicios radicados ante ellos, y no de autos que

no son definitivos, ni dictados en juicios no radicados. »

(Fallos, t. 17, pág. i4i-) «No siendo la resolución recu-

rrida sentencia definitiva, según lo requiere el artículo ifi

de la ley de septiembre i/i de i863, se resuelve no hacer

lugar al recurso. » (Fallos, 1. 47, pág. 07 y 78; 5i,

pág. 379 ; 68, pág. 329 ; 81, pág. ii5 ; 100, pág. 272 :

104, pág. 273; loO, pág. 11: 95, 292.) « Uno de los

requisitos exigidos por el artículo 6" de la ley /|o55 para

hacer procedente el recurso que él autoriza, es que la sen-

tencia recurrida tenga el carácter de definitiva. » (Fallos,

t. 96, pág. 352.) «La apelación délas resoluciones délas

cámaras federales a la suprema corte, procede solamente

de las sentencias definitivas, es decir, de las que ponen fin

al pleito. )) (Fallos, t. 96, pág. 79.) «El recurso previsto
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por el aiiículo i/| de la ley de i \ de septiembre de i86.'>

sobre jurisdicción de los tribunales nacionales, no proce-

de mientras no exista pronunciamiento délos tribunales

locales sobre la cuestión que pueda motivarlo. » (Fallos,

t. 47,pág. 27/1.)

Resolviendo sobre lo que debe entenderse por senten-

cia detinitiva, ha declarado :

(( La resolución de los tribunales locales que, en juicio

ejecutivo de un argentino contra un extranjero, aplaza

para después de la citación de remate la consideración de

la excepción de incompetencia deducida por el último

invocando el fuero federal, no da lugar al recurso del ar-

ticulo 1 i de la ley de i.\ de septiembre de i8G.'). » (Fallos,

t. f[0, pág. M\\.) « No es recurrible para ante la suprema

corte, el auto de los tribunales ordinarios que no se pro-

nuncia sobre la legalidad de la excepción sobre compe-

tencia de la justicia federal, sino simplemente sobre la

oportunidad en que debe hacerse valer, » (Fallos, t. 6/|,

pág, 3oo.) ((No es sentencia definitiva a los efectos del

recurso extraordinario la que deja a salvo el derecho invo-

cado por el recurrente para que lo haga valer en la esta-

ción oportuna del juicio. » (Fallos, t. i i'i, pág. \b.)

(( No corresponde el recurso a la suprema corte contra

el auto de los tribunales ordinarios que se limite a desco-

nocer la personería de un apoderado, sin entrar a resolver

la cuestión de jurisdicción suscitada por tiste. » (Fallos,

1. 7.5, pág. a8o.) ((No habiendo sido decidida la tercería

deducida por el recurrente, no hay pronunciamiento en

lo que a ella se refiere, no procediendo, por consiguiente.
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el recurso extraordinario.» (Fallos, t. gO, pág. lo^)

<( No procede el recurso del artículo 1 4 de la ley núme-

ro /|8, contra las resoluciones que no contienen pronun-

ciamiento alguno en los términos de dicho artículo.»

(Palios, t. 97, pág. /|2.) « No reviste carácter de definiti-

va para los fines del artículo i
''i
de la ley \S, la sentencia

de un tribunal superior de provincia contra la cual exis-

ten en el orden local recursos que puedan hacer innecesa-

ria la intervención de los tribunales federales. » (Fallos,

t. 99, pág. 172.) Sobre la sentencia anterior, es indis-

pensable observar que esos recursos del orden local deben

ser de tal naturaleza que permitan al tribunal ante el cual

lleven la causa, el pronunciarse sobre la cuestión federal,

pues si se tratase de otra clase de recursos, como por

ejemplo los de inaplicabilidad de la ley o inconstituciona-

lidad (provincial) que se dan en la provincia de Buenos

Aires y en otras, de las resoluciones de las cámaras de

apelaciones ante la suprema corte provincial, lejos de con-

siderarse como dejinitiva la resolución que con motivo de

ellos recayera en la causa, dando por consiguiente origen

al recurso extraordinario, tal resolución no admitiría ya

recurso ante la Suprema corte nacional, porque el recu-

rrente habría perdido el plazo para interponerlo contra la

resolución de la cámara de apelaciones, que era la única

definitiva que podía obtenerse en lo referente a la « cues-

tión federal», sobre la cual no está facultada a pronun-

ciarse la suprema corte de la provincia en recursos de esa

especie, que también son extraordinarios dentro de la jus-

ticia local. Así lo resolvió la suprema corte en las causas
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de los lomos 1 1 o, página 38 1 ; 1 1 /i , página 1 6 ; 116, pá-

gina T.')8, y I 18, página .').')8, sobre las que volveré más

adelante.

En la causa del tomo toG, página 1 8^1, declaró la corte

suprema : « Es improcedente el recurso autorizado por el

artículo 1 \ de la ley número ^|8, deducido contra un

auto por el que el tribunal local se declara competente

para conocer de una querella por injurias, reconociéndo-

le al acusado la facultad de oponer, durante el juicio, las

excepciones que estime procedentes. » Se trata, en efecto,

de una sentencia provisoria que nada resuelve y no puede,

por consiguiente, afectar ningún derecho. En el mismo

sentido : « La providencia de « autos » no importa senten-

cia definitiva que dé lugar al recurso extraordinario».

(Fallos, t, 120, pág. 2o3), pues sólo importa una decla-

ración de que el tribunal va a tomar conocimiento del

asunto para dictar la resolución que corresponda, de la

cual habrá o no recurso ante la corte según que ella sea o

no favorable al que alegó un derecho de los que pueden

originar el recurso. « No es definitiva a los efectos del re-

curso extraordinario la sentencia que anula un juicio y lo

devuelve para que se falle de nuevo. » (Eallos, t. loa,

pág. 281 .) « No es definitiva a los efectos del recurso ex-

traordinario una sentencia que, sin pronunciarse sobre el

fondo de la cuestión, deja sin efecto el fallo del interior,

ordenando se dé a la causa el curso que corresponda. »

(Eallos, t. I i.'j, pág. ()().) «El auto que deniega partici-

pación en un juicio, tiene, para los excluidos de éste, ca-

rácter de definitivo.» (Eallos, t. 118, pág. 390.) «No
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tiene carácter de sentencia deíinitiva, y por lo tanto no se

halla comprendido en los términos del artículo 6" de la

ley 4o55, el auto que niega participación al procurador

fiscal en un juicio que se sigue contra un ferrocarril de la

Nación. » (Fallos, t. 96, pág. 98. ) « El auto por el cual se

manda reabrir un sumario no tiene carácter de definiti-

vo a los fines del artículo if\ déla ley número /|8. (Fallos,

t. 95, pág. ''¡I I.) «El auto que hace lugar al pedido de

substitución de un bien embargado por otro no tiene el

carácter de sentencia definitiva a los fines del artículo i/j

déla ley número fiS. » (Fallos, t. 97, pág. 5.) « El auto

mandando dar posesión provisoria al expropiante no es

sentencia definitiva y no puede fundar el recurso del ar-

tículo i/|.delaley número f[S. » (Fallos, t. 96, pág. 280

y /Í09.) (( No tiene carácter de definitiva a los fines del ar-

tículo ()" de la ley número /io55, la resolución que denie-

ga el pedido nulidad de lo obrado en la causa, e inmediata

libertad del detenido. » (Fallos, t. 96, pág. 352.) « La re-

solución por la que un juez local, al declararse incompe-

tente para seguir entendiendo en una causa, mantiene un

embargo preventivo decretado al iniciarse el juicio, no

importa un desconocimiento en definitiva de derecho al-

guno de los previstos en el artículo i/| de la ley núme-

ro \S. » (Fallos, t. 100, pág. 19.) «No tiene carácter de

definitiva a los fines del recurso extraordinario, una reso-

lución que a título provisorio declara no estar suficiente-

mente acreditada la competencia déla justicia federal, por

no haberse probado el fuero respecto de todos los deman-

dados. )) (Fallos, t. 119, pág. 200.)
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En la causa del tomo 1 13, página 29/^, declaróla corte

suprema: «Para que proceda el recurso extraordinario

no es menester que la sentencia recurrida haya sido pro-

nunciada enjuicio ordinario, basta que tenga carácter de de-

finitiva y); y en la del tomo 118, página ¿20, estableció

que «contra una resolución que ponefin al pleito en la for-

ma entablada, procede el recurso extraordinario ». Podría

parecer a primera vista que existiese contradicción entre

esos fallos j el diel tomo 10 1, página 5, en que resolvió

que « la sentencia que deja a salvo los derechos del re-

currente para que pueda hacerlos valer enjuicio ordina-

rio, no reviste el carácter de deíinitiva a los íines del re-

curso extraordinario», de conformidad a lo resuelto en

multitud de juicios ejecutivos que estudiaré más adelante.

\o existe, sin embargo, tal contradicción. La suprema

corte adoptado como criterio el de la irreparahilidad judi-

cial del agravio causado por la sentencia recurrida, para

conceder el recurso, y lo aplica sin hacer distinciones res-

pecto de la clase de juicios en que se haya dictado. Es por

esto que se observa que tan pronto concede como niega

los recursos en los juicios ejecutivos o contencioso-admi-

nistrativos, y esto que puede causar extraneza, queda ex-

plicado con sólo penetrar al fondo de cada cuestión, ob-

servándose que procede en la forma indicada, es decir,

negando el recurso, siempre que por cualquier medio,

aunque sea el de una nueva acción, queda al agraviado la

posibilidad de hacer reconocer su derecho, y concedién-

dolo en caso contrario.

Tanto en los Estados Unidos como entre nosotros, se
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niega el carácter de definitivos a los efectos del recurso

ante la corte suprema, a los autos de substanciación. Si

así no se hiciera, bastaría plantear con motivo de cada de-

creto de simple trámite en losjuicios comunes, la cuestión

de inconstitucionalidad de la medida ordenada, bajo pre-

texto de estar en pugna con la libertad de defensa garan-

tizada por la constitución, para que se hiciera imposible

el curso regular de los asuntos en los tribunales del país.

La suprema corte de los Estados Unidos tiene establecido

:

« No son definitivos los fallos o autos sobre el modo de

tramitar los juicios, la manera de producir prueba y el

término probatorio, a menos de que la suprema corte

haya proscripto y fijado reglas generales para esos proce-

dimientos » (Rea V. Missouri, i- Wallace o.'Ja). Nuestra

suprema corte ha resuelto lo mismo en multitud de cau-

sas. «Los autos de substanciación en el juicio, dictados

por los tribunales locales, no son susceptibles de recurso

ante la Suprema corte nacional. » (Fallos, t. 5o, pág, loi

,

y muchísimos otros, sobre los cuales volveré al tratar de

la interpretación de los códigos de procedimientos.)

En la causa del tomo lOO, página 70, se declaró, aun-

que por snnple mayoría, la procedencia del recurso ex-

traordinario «en un interdicto de hateas corpas, en el que

se había planteado, en térmmos hábiles y en su debida

oportunidad, la inconstitucionalidad de la ley número

^l^^, habiendo la sentencia recurrida denegado dicho in-

terdicto, por considerar que él se refiere únicamente a las

formas de la detención y no a las causas que la motivan, »

Esta sentencia responde a la doctrina de que basta para la
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procedencia del recurso, que el fallo recurrido ponga fm

al pleito en la forma entablada. La minoría del tribunal

entendió, sin embargo, que el recurso no procedía, por-

que (( el interdicto de habeas corpas es un juicio sumario

que no se refiere a la legalidad de los motivos por los cua-

les se detiene a una persona, sino a la forma cómo se ha

hecho esa detención, ^- no puede, por consiguiente, en esa

clase de juicios, discutirse la inconstitucionalidad de una

ley del congreso ».

VIII

JUICIOS CONTENCIOSO-ADMIMSTRATIVOS

Respecto de la procedencia del recurso en los juicios

contencioso-adminisIralivos , la regla de la ¡rreparabilidad

del fallo con respecto a la cuestión federal debatida en

ellos, es de estricta aplicación, dada la naturaleza especial

de esta clase de juicios, que pueden asumir formas bien

diversas, sea como un simple recurso contra una resolu-

ción puramente administrativa de carácter local, tendien-

te a obtener una pronla reparación por una medida que

cause agravio, y sm perjuicio de las acciones ordinarias

que la misma pueda originar; sea como una verdadera

acción civil que radica el juicio y cuya decisión es de ca-

rácter irrevocable: sea linalmente, como un recurso de

carácter especial contra resoluciones administrativas que

no pueden ser atacadas por acciones tendientes a impedir

su ejecución. Tales son los recursos contra las resolucio-
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nes de la municipalidad de la capital en los ramos de se-

guridad, higiene y moralidad públicas.

Hecha esta distinción, íacil es comprender que en su

primera forma el juicio contencioso-administrativo no da

lugar a interposición del recurso extraordinario, debien-

do, por el contrario, considerarse definitivas y concederse

por consiguiente el recurso, contra las sentencias que re-

caigan en los de las otras especies.

La suprema corte ha resuelto al respecto : « El recurso

creado por el artículo i f\ de la ley sobre competencia de

los tribunales federales es procedente contra la sentencia

definitiva que afecte la constitución o las leyes nacionales,

aunque no sea dictada en juicio ordinario, sino enjuicio

contencioso-administrativo.» (Fallos, t. yfi, pág. 35i.)

c( Habiéndose resuelto contra la validez de un título de pe-

rito calígrafo expedido por la autoridad nacional, procede

el recurso extraordinario aún cuando se trate de un juicio

contencioso-administrativo, pues la sentencia dictada en él

concluye definitivamente el caso debatido sobre la eficacia

de dicho título. » (Fallos, t. 1 1/), pág. 29/1.) « El recurso

extraordinario procede también en los juicios contencioso-

administrativos. » (Fallos, t. i i/i, pág. 35o) ; y finalmen-

te : (( A los efectos de lo dispuesto en el artículo i[\ de la

ley 48, el concepto /mícío comprende los ordinarios y los

contencioso-administrativos. » (Fallos, t. 120, pág. 7/i.)

En este último caso, se trataba de una verdadera acción

civil por cobro de servicios, iniciada en forma de juicio

contencioso-administrativo. Estos fallos aparecerían en

irreductible contradicción con el que se registra en el
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lomo tt6, página 218, de no tenerse presente la distin-

ción entre las formas distintas que asumen los juicios

contencioso-administrativos. En la causa últimamente ci-

tada declaró el tribunal, que : « no es sentencia definitiva

a los efectos del recurso extraordinario, la dictada en un

juicio contencioso-ad ministra tivo rechazando la demanda

únicamente del punto de vista administrativo local, y dejando

a salvo los derechos del recurrente para iniciar las accio-

nes civiles que crea corresponderle a fin de buscar la re-

paración a que crea tener derecho por los actos del poder

ejecutivo que impugna. »

IX

JUICIOS EJECUTIVOS

En general, la sentencia dictada en juicio ejecutivo, es

definitiva a los efectos del recurso extraordinario: debe,

por consiguiente, concederse de ella, siempre que con-

rurran en el caso las demás circunstancias para su proce-

dencia.

\o puede decirse, en efecto, que no sea irreparable el

perjuicio que causa la sentencia dictada en esta clase de

juicios, por el hecho de quedar siempre a salvo el derecho

para entablar la demanda ordinaria por repetición de lo

pagado, puesto que la situación legal de las partes queda

modificada por el cumphmiento de la sentencia de re-

mate, que puede causar perjuicios de imposible repara-

ción, aun cuando se reconozca con posterioridad en el
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juicio ordinario los derechos del vencido. Habrá casos en

que la sentencia que en este último juicio recaiga, venga

tarde, cuando los bienes del ejecutado hayan sido vendi-

dos, tal vez en condiciones desventajosas, y enquela única

reparación que puede obtenerse sea la de disponer del

precio de la cosa vendida, después de haber perdido el

uso y goce de ésta irrevocablemente. La justicia federal

debería, pues, extender también a este caso su acción pro-

tectora, siempre que por la existencia de una cuestión fe-

deral estuviera llamada a pronunciarse en último tér-

mino.

No lo ha entendido así la Suprema corte nacional, al

dejar establecido en general, que las resoluciones recaídas

en juicio ejecutivo no son sentencias dejinitivas a los efectos

de los artículos i \ y ()" de las leyes número liS y /io55. Se

ha visto obligada, sin embargo, a reconocer excepciones

a esta regla, que aplicada en toda su rigidez podría causar

graves perjuicios. Es así como, en lo que al privilegio del

fuero federal se reíiere, admite la procedencia del recurso.

En los diversos casos de este género que se le han pre-

sentado, ha resuelto el mencionado tribunal: «La sen-

tencia de trance y remate no tiene carácter de defínitiva a

los fines del recurso extraordinario. » (Fallos, t. i lO, pág.

•í()7 ; ii8, pág. •ifiG y fi'.i'ó: 119, pág. 119, i^i y i3'?:

1 30, pág. 1 38 y iliS.) ((No procede el recurso extraordi-

nario contra una sentencia de trance y remate, por cuanto

queda siempre expedita la vía ordinaria, y no puede con-

siderarse, por lo tanto, sentencia definitiva. » (Fallos,

t. 117, pág. 079; lai pág. -íio.) (( No tiene carácter de
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definitiva a los efectos del recurso extraordinario, una

sentencia dictada enjuicio de apremio. » (h'allos, t. i t5,

pág. o()().) c( No es definitiva a los efectos del recurso ex-

traordinario una sentencia que declaró inaplicable la ley

nacional número 5310 invocada en un juicio ejecutivo,

quedando al recurrente la vía ordinaria para hacer valer sus

derechos.» (Fallos, t. ii,'), pág. 190.) « \o tiene carác-

ter de definitiva a los fines del recurso extraordinario, la

sentencia que decide no ser posible discutir en juicio do

apremio la constitucionalidad o inconstitucionalidad de

lo dispuesto en el código de procedimientos locales sobre

declaratoria de probeza, cuando, por otra parte, al dene-

garse el recurso extraordinario, se consigna que el agra-

viado tiene la facultad que le acuerda el referido código

de uiiciar la vía ordinaria que corresponda. » (Fallos,

t. 107, pág. ,')o8.) (( Contra la sentencia que en juicio eje-

cutivo o de apremio, rechaza la excepción de inconstitu-

cionalidad- de la mulla sobre que recae aquél, no procede

el recurso del artículo ifi de la ley número /|8. » (Fallos,

t. 97, pág. T)! .) «No tiene carácter la definitiva a los efec-

tos del recurso del artículo i/i de la ley ^S, la resolución

de la Cámara de apelaciones de la Capital que manda llevar

adelante una ejecución, rechazando la excepción de inha-

bilidad de título fundada en la inconstitucionalidad de una

ordenanza municipal. » (Fallos, t. 100, pág. •202.)

Además de los casos a que he hecho referencia anterior-

mente y sobre los que volveré más adelante, de resolución

contraria al privilegio del fuero (Fallos, t. ()(), pág. ^'j. y

otros), la corle ha declarado procedente el recurso, aun
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tratándose de juicios ejecutivos, en las siguientes causas :

(( Aun cuando la ejecución seguida no obsta a la iniciación

del juicio ordinario que puede promover el deudor, el au-

to apelado resuelve con fuerza de definitiva cuál sea la

inteligencia que deba darse al artículo lo, título IV de la

ley orgánica militar número /Í707 y, en consecuencia,

que la pensión alimenticia que se cobra puede hacerse

efectiva en la asignación de retiro del doctor Peña, por

cuyo motivo debe declararse procedente el recurso. »

(Fallos, t. I 1^1, pág. 3.'>.) (( Procede el recurso extraordi-

nario autorizado por el artículo i/i de la ley íiS, contra la

sentencia dictada enjuicio de apremio, que con fuerza de

definitiva resuelve negativamente puntos regidos por le-

yes nacionales especiales invocadas en el juicio, como son

las relativas a la personería de un agente de sucursal del

Banco hipotecario nacional, y a la forma y oportunidad de

ejercitar el derecho establecido por el artículo f\" de la ley

número 0751. » (Fallos, t. 98, pág. Soq.) « Tiene carác-

ter de definitiva, a los fines del recurso extraordinario au-

torizado por el artículo i /| de la ley número /i8, la resolu-

ción de una cámara federal dictada en juicio ejecutivo,

rechazando la ejecución por razones independientes del

carácter del juicio y fundadas en leyes locales que en su

texto y propósitos han sido impugnadas como contrarias

al código civil y a la jurisdicción de los tribunales federa-

les. )) (Fallos, t. i83, pág. 378.) c( Procede el recurso ex-

traordinario contra una sentencia dictada en juicio de

apremio, que desconoce derechos fundados por el ejecu-

tado en leyes especiales del Congreso, en un caso en que
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no consta que dicha sentencia no tenga el carácter de cosa

juzgada. » (Fallos, t. iiít, pág. i\o.)

Estas contradicciones en que ha incurrido, a pesar su-

yo, la suprema corte, si bien motivadas por las circuns-

tancias especiales de cada caso, de conformidad con los

principios de elevada justicia y equidad que son norma

de sus resoluciones, evidencian la imposibilidad de man-

tener inflexible una jurisprudencia como la que ha preva-

lecido sobre este punto, que ha colocado al tribunal en la

necesidad de apartarse de ella en determinados casos, en

que su aplicación hubiera producido consecuencias noto-

riamente injustas.

SENTENCIAS DENEGATORIAS DEL FUERO FEDERAL

La sentencia ünal que niega el fuero federal a la perso-

na que lo invoca, ya sea ratlone materiae o rationepersonae

,

debe considerarse definitiva a los efectos del recurso ex-

traordinario, en toda clase de juicios, porque aun cuando

en el caso hubiera lugar a una acción ordinaria ulterior,

su mantenimiento, aunque sólo fuera a título provisorio,

importaría la posibilidad de seguirse un juicio ante jueces

sin jurisdicción, privándose a una persona del privilegio

del fuero que las leyes de la Nación le acuerdan, y sacán-

dola, por consiguiente, de sus jueces naturales con viola-

ción expresa de la constitución.

En lo que respecta al carácter de definitivo del auto que
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enjuicio ordinario recházala excepción de declinatoria o

no hace lugar a h\ inhibitoria, fundadas en la ley nacional

de jurisdicción, la jurisprudencia ha sido y es uniforme.

Ha admitido siempre el recurso, salvo distinciones en lo

referente a los fundamentos de la sentencia recurrida, si

ésta se basa en cuestiones de hecho aún cuando ellas sean

esenciales para la apreciación del derecho, en cuyo caso el

tribunal lo rechaza, sin razón a mi juicio.

En la causa del tomo 17, página /|/|i, se rechazó el re-

curso contra una resolución de esta especie : pero fué por-

que se trataba de un juicio ejecutivo. Más adelante se verá

que últimamente se ha declarado admisible el recurso aún

en juicios de esta naturaleza. En la causa del tomo 19,

página 335, se presentó nuevamente la cuestión, esta vez

en juicio ordinario, y el procurador general, doctor Teje-

dor, pidió que por los fundamentos del fallo anterior, se

declarase la improcedencia del recurso extraordinario. La

suprema corte desestimó esta pretensión y declaró que :

(( consistiendo la cuestión debatida en saber si son o no

aplicables al caso la leyes que confieren jurisdicción a los

tribunales nacionales, y habiendo sido decidida negativa-

mante por los de la provincia de Mendoza, procede el re-

curso )). Posteriormente, se ha confirmado esta jurispru-

dencia en innumerables resoluciones, entre las que citaré

las siguientes : « De las resoluciones de los tribunales de

provincia declarando su competencia en una causa cuyo

conocimiento corresponde a la justicia federal, puede ape-

larse para ante la suprema corte. » (Fallos, t. 02, pág.

292.) « Procede el recurso a la suprema corte contra las
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sentencias de los tribunales locales que no hacen lugar al

fuero federal invocado. » (Palios, t. Gi , pág. o^O-) « Pue-

de ser traído a la suprema corte j debe concederse, el re-

curso de la resolución délos tribunales locales, denegando

el derecho fundado en la ley nacional sobre jurisdicción

de los tribunales federales, de invocar la jurisdicción de

la justicia nacional. » (Fallos, t. 56, pág. 92.) «La reso-

lución tinal sobre competencia de los tribunales federales

corresponde a la suprema corte ; y por consiguiente es

apelable ante ella el auto del tribunal superior de provin-

cia que rechaza la declinatoria de los tribunales locales,

fundada en la pretensión de corresponder la causa al fue-

ro federal. » (Fallos, t. 69, pág. 389.) «Tiene fuerza de-

ünitiva la sentencia que los tribunales locales dicten sobre

competencia déla justicia federal, y la que la niegue es

susceptible de recurso ala suprema corte. » (Fallos, t. ()(),

pág. 0^19 y .*)5^i : G7, pág. 193 ; 68, pág. 3^6 ; 66, pág.

267 y 346 ; 75, pág. ''|34.) « Las resoluciones de los tri-

bunalesde provincia, negandoen última instancia la com-

petencia de la justicia nacional, son apelables para ante la

suprema corte. )) (Fallos, t. 73, pág. 27.) En el mismo

sentido, los siguientes fallos en que se declara procedente

el recurso, en casos análogos, tanto de las sentencias de

los tribunales locales como de las dictadas por las cáma-

ras federales : tomos 76, página 39/1 : 81, página 103 :

87, página 77 : 83, página a/|5 ; 88, página 26 : 91, pá-

gina /i32 : 9/h páginas ^'¿, 2^0 y 37/i ; 96, página 355;

96, páginas i/n y 273 : 98, páginas 335 y /128 : 99, pá-

ginas 228 y 281 : 100, páginas 22/iy 3o3 ; loi, página

ASAi. r*c. DE OER. — T. T 1^3' partc) 3i
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/io ; I02, página i53; io3, página 228; 109, página

202: 1 10, página 21 ; 1 1 1 ,
página 87 ; 1 12, páginas 20,')

y 363 : 11 4, página i48; 11 5, páginas 92y2i5; 116,

páginas í\f\ y 279: 117, página 177 ; 118, páginas 236,

289 y 3o3 ; 121, página 198.

En cuanto a las sentencias denegatorias del fuero fede-

ral, dictadas enjuicio ejecutivo, la jurisprudencia déla

suprenia corte reaccionó contra la doctrina sentada en el

fallo del tomo 17, página /i/ji, a que he hecho referencia.

En sentencias posteriores ha establecido el tribunal, que

son definitivas y, por lo tanto, apelables ante la corte. En

el tomo 66, página /17, declaró : (( Es definitiva y procede

el recurso ante la suprema corte contra la resolución de los

tribunales locales que, enjuicio ejecutivo, rechaza la ex-

cepción de incompetencia fundada en ser la causa de fuero

federal. » En la causa del tomo 96, página 269, estableció

que «procede el recurso autorizado por el artículo ili,

inciso 3", de la ley número 48, contra la sentencia defini-

tiva de los tribunales locales que declara de la competen-

cia de los mismos un juicio ejecutivo en el cual el ejecuta-

do, al ser citado de remate, opúsola excepción de incom-

petencia de jurisdicción, invocando el fuero federal

fundado en la ley número 48 ». En idéntico sentido, los

fallos délos tomos 98, página 317, 99, página 81, y 121

,

página 74. Finalmente, en las causas del tomo 108, pá-

ginas 1 37 y 1 4o, declaró la corte procedente « el recurso

contra la resolución de un juez de paz, que ordena el des-

alojo no obstante haberse opuesto la excepción de incom-

petencia por considerar la causa del fuero federal » :
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dejando sentado con esos dos fallos recaídos en juicio su-

mario, como es el de desalojo, que puede apelarse ante la

corte suprema siempre que el fuero federal invocado sea

desconocido.

Pero para que esto suceda, es necesario que se trate de

la excepción de incompetencia fundada en que la causa

corresponda ai fuero federal , y apoyada en las prescripcio-

nes de la ley nacional sobre jurisdicción. Si se tratase de

una resolución recaída con motivo de una excepción de

incompetencia fundada en cualquier otro motivo, o por

sostenerse que la causa compete a determinado juez de

sección en lugar de otro que conoce de ella, inútil sería

demostrar que no habría «cuestión federal» planteada,

y que, por lo tanto, el recurso extraordinario no sería

admisible. La suprema corte ha declarado sobre este pun-

to : (( La excepción de incompetencia fundada en la ley

local de procedimientos y en la civil, y no en la ley nacio-

nal sobre jurisdicción, no autoriza el recurso {i la supre-

ma corte contra la sentencia de los jueces locales fundada

en la interpretación y aplicación de aquellas leyes.» (Fa-

llos, t. 56, pág. ^l'].) «Carece de aplicación el artículo

1 ^1 de la ley número /i8, si el fuero invocado por el recu-

rrente y desconocido por la sentencia recurrida ha sido

fundado en una ley local. » (Fallos, t. lo/i, pág. 5i.) «No

procede el recurso contra una resolución que declara co-

rresponder el conocimiento de la causa a la jurisdicción

ordinaria comercial y no a la civil como lo pretende el re-

currente, que no ha invocado el fuero federal. » (Fallos,

t. 1 1 5, pág. 3/|o.) « Debe declararse bien denegado el re-
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curso interpuesto para ante la suprema corte, del auto de

los tribunales locales por el cual se desecha la excepción

de declinatoria de jurisdicción del juez del crimen, funda-

da en la pretensión de corresponder el conocimiento de

la causa al juez de lo civil déla misma localidad. » (Fallos,

t. 6o, pág. 1 83.) ((No es apelable para ante la suprema

corte la sentencia de la cámara criminal de la Capital de-

clarando a cuál de los jueces de instrucción de la Capital

corresponde el conocimiento del proceso. » (Fallos, t. 70,

pág. 9/1.) (( No está comprendido en el artículo i/i de la

ley de jurisdicción, el caso de una sentencia decidiendo

sobre competencia de dos autoridades provinciales para

resolver una cuestión. » (Fallos, t. i3, pág. ii5.) «Ha

sido mal concedido el recurso interpuesto para ante la su-

prema corte contra una sentencia de un tribunal militar

pronunciada en una causa en que la excepción de incom-

petencia deducida no tendía a sacar a ésta del conocimien-

to de los tribunales militares. » (Fallos, t. 95, pág. 3i3,

10 1 y 389.) (( Es improcedente el recurso extraordinario

autorizado en los artículos i/j de la ley /|8 y 6" de la ley

/lo55, deducido alegando una cuestión de competencia,

cuando la procedencia del fuero federal ha sido reconoci-

da por las partes y sólo hay discrepancia entre ellas en

cuanto a lo jurisdicción territorial de un juez federal con

respecto a otro del mismo fuero. » (Fallos, t. loi, pág.

186, y 119, pág. i3.) ((Basada la procedencia del fuero

federal por el recurrente, no en disposiciones de la Cons-

titución nacional o requisitos que ella establece, sino en

la naturaleza atribuida a la acción deducida, o sea la ter-
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cería como incidente de un juicio de expropiación radica-

do ante la justicia federal, no procede el recurso extraor-

dinario contra la resolución denegatoria de ese fuero,

toda vez que se trata de cuestiones de procedimientos, y

no se ha resuelto en contra de ningún derecho fundado en

la ley nacional. » (Fallos, t. 1 18, pág. 35G.)

En la causa del tomo oo, página 5/io, se opuso la

excepción de incompetencia en un juicio por injurias ante

el juez correccional de la Capital, sosteniéndose que de

conformidad con el artículo 32 de la constitución y /f del

Código penal, estaban excluidos de la legislación criminal

común los delitos cometidos por medio de la prensa, y

que por lo tanto no podía ser juzgado un delito de esta

naturaleza en ausencia de ley que lo castigara. Resuelta

en contra esta excepción, e interpuesto el recurso extraor-

dinario, la suprema corte lo rechazó con la disidencia de

uno de sus ministros y en contra de la opinión del procu-

rador general. Habiéndose llevado nuevamente un caso

idéntico a la corte, ésta volvió sóbrelo resuelto en la cau-

sa anterior, y en su fallo del tomo 30, página 265, con-

cedió el recurso extraordinario, por haberse cuestionado

la inteligencia del artículo 32 de la constitución y haber

sido la decisión contraria al derecho que se hacia valer

fundado en esa cláusula. Producido recientemente por

tercera vez el mismo caso, la suprema corte modificó de

nuevo su jurisprudencia, sentando la verdadera doctrina

en su fallo del tomo 1 1 3, página 2 3 1 , que dice asi : « No

habiendo resolución delinitiva sobre cuál es la ley que ha

de aplicarse, sino sobre el tribunal que ha de decidir, no
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puede decirse que haya decisión contra el derecho que se

funda en el artículo 3 2 de la Constitución nacional que se

limita a resolver sobre la ley que ha de aplicarse. »

Tampoco es susceptible del recurso extraordinario, la

sentencia por la cual los tribunales locales declaran su in-

competencia, reconociéndola de los jueces nacionales, ni

el auto por el que éstos rechazan una declinatoria Funda-

da en que la causa es de fuero local. En tales casos, no

existe resolución contraria a ningún privilegio, derecho,

garantía o exención emergente de leyes del Congreso: ni

puede propiamente considerarse agraviado' el que sostuvo

la incompetencia de la justicia federal para conocer del

asunto, porque ella ofrece iguales garantías de imparcia-

lidad y acierto a todos los litigantes. Si el fuero federal se

considera un privilegio cuya denegación da motivo a re-

currir en última instancia a la corte suprema, es porque

existe una presunción de que los jueces ordmarios podrían

no ser estrictamente imparciales al decidir cuestiones fe-

derales ; pero no sería legítimo establecer la presunción

inversa, ni considerar un privilegio correlativo, el de liti-

gar ante la justicia común.

La suprema corte ha desechado, con razón, los recur-

sos interpuestos en esas condiciones. En las causas de los

tomos yo, página 109 ; 96, página /|oG : 96, página f[OÍ\ ;

I o I, páginas 70 y .'¿57 ; 102, página 11 A: io3, página

91 ; loG, páginas 58 y 3/ii ; 109, página 3/|8 ; ni, pá-

ginas 3i8 y 38/| ; 1 1 3, página /i2 7 : 118, páginas 66 y

289; ii/i, página 3o, y (20, páginas 166, 35i y 369,

declaró improcedentes los recursos extraordinarios dedu-
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cidos contra sentencias en que se declara corresponder el

conocimiento de la causa a los tribunales nacionales; y

en la del tomo io5, página a.'ia, dejó establecido que «no

procede el recurso extraordinario contra un auto que da

por desaparecida una contienda de competencia entre un

j uez local y otro federal, por reconocer aquél la compe-

tencia de éste »

.

XI

TRIBUNALES SUPERIORES

La ley número l\S de i\ de septiembre de 1860 pres-

cribe en su artículo i/j, que sólo podrá apelarse a la corte

suprema de las sentencias deíinitivas pronunciadas por los

Irlbiinales superiores de provincia, a los que están asimila-

dos a los efectos del recurso extraordinario, las cámaras

federales, la de apelación de la capital y los superiores

tribunales militares.

Más explícita que la nuestra, la ley americana se refie-

re al más alto tribunal de un estado en el cual pueda tener

¡mjar la decisión del juicio. La redacción del artículo 6" de

la ley /|o55 podría, en cambio, dar a entender que só-

lo se concede el recurso, en los casos en que el pronun-

ciamiento emana del tribunal superior local, siendo así

que, por el contrario, de las sentencias que éste pronun-

cia no se concede en muchos casos el recurso extraor-

dinario, que habría sido procedente contra el fallo dic-

tado en el mismo juicio por un tribunal inferior a aquél

:

y en otros, el recurso es admisible hasta de la reso-
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Ilición de un modesto juez de paz o funcionario policial.

Se consideran, pues, superiores o inferiores ios tribuna-

les, no por su jerarquía, sino según que sus resoluciones

sean o no apelables, en lo que se refiere a la c( cuestión fe-

deral» planteada en el juicio.

La corte suprema ha declarado : « En el concepto legal

se reputan tribunales superiores, en cada caso, los llama-

dos a pronunciarse en última instancia y sin recurso para

ante otro tribunal local. La sentencia del juez depaz inape-

lable para ante el juzgado de primera instancia y que en

su caso hace cosa juzgada, es recurrible para ante la su-

prema corte si desconoce el derecho del fuero federal in-

vocado. )) (Fallos, t. 66, pág. 267 y 0I16.) c(Las resolu-

ciones de los jueces de paz de la Capital en los juicios de

desalojo, tienen fuerza detinitiva a los fines del recurso

extraordinario. En consecuencia, éste debe ser interpues-

to ante dichos jueces. » (Fallos, t. 108, pág. 2i5 y 221.)

((Es definitiva a los efectos del recurso extraordinario la

sentencia pronunciada en segunda instancia por un juez

en lo civil de la Capital en las causas que corresponden a

la justicia de paz por la ley 2 80o. » (Fallos, t. 100, pág.

1 53.) (( En el concepto (( tribunales superiores » emplea-

do por los referidos artículos, se entiende, en cada caso,

los llamados a pronunciarse en última instancia sin recurso

para ante otro tribunal local. En la Capital, las cámaras

de apelación, son, pues, tribunales superiores. » (Fallos,

t. 99, pág. 228.) a La suprema corte de la provincia de Bue-

nos Aires, resolviendo sobre un recurso de inaplicabilidad

de la ley, no es el tribunal de última instancia a que se refie-
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re el artículo i/i, ley 48, pues ella viene a carecer de ju-

risdicción para resolver las cuestiones referentes a la cons-

titución y leyes nacionales y sólo puede ocuparse de las

provinciales. » (Fallos, t. iio, pág. 38 1; iiA» pág. lO:

iiG, pág. 1 38, y ii8, pág. 338.) « El recurso extraordi-

nario sólo procede de sentenciasdetí//wia i/i5/a/ic/«. » (Fa-

llos, t. io4, pág. 4G.) «La suprema corte federal no pue-

de conocer por apelación de los tribunales inferiores de

provincia. » (Fallos, t. 29, pág. 73.) «No procede el re-

curso directo ante la suprema corte, déla apelación dene-

gada por un juez de primera instancia de la Capital. » (Fa-

llos, t. 54, pág. 5.) « Correspondiendo al jefe de policía

las resoluciones en materia de faltas, no procede el recur-

so extraordinario contra la que dicte un comisario de la

repartición. » (Fallos, t. 117, pág. 388.) « No habiéndo-

se apelado ante el jurado establecido por la ley, y siendo

esta omisión imputable al solicitante, no puede haber lu-

gar al recurso extraordinario, pues no existe el pronun-

ciamiento del tribunal superior exigido por la ley. » (Fa-

llos, t. lio, pág. 387. ) «El recurso extraordinario sólo

se da de las sentencias definitivas dictadas por los supe-

riores tril)unales de las provincias o de la Nación. No se

halla en estas condiciones la sentencia de un juez de pri-

mera instancia de la ciudad de Mendoza, en que éste omi-

te pronunciarse, por ser ello de la competencia exclusiva

del superior tribunal, sobre los puntos discutidos en el

juicio que precisamente han servido de fundamentos para

la interposición y concesión del recurso extraordinario. »

(l'\illos, t. io3, pág. 218.)
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Puede suceder, y sucede a menudo, que el tribunal

local de última instancia, no tenga ocasión de pronunciar-

se sóbrelos puntos que darían motivo para recurrir a la

suprema corte, por omisiones imputables a las partes,

que dejan consentir las sentencias de los jueces inferiores

sin interponer en tiempo los recursos ordinarios que les

acuerdan las leyes de procedimientos. En casos semejan-

tes, es indudable que no habría lugar al recurso extraor-

dinario, puesto que la falta de un pronunciamiento defi-

nitivo sería sólo imputable a la negligencia del interesado.

Así lo ha declarado repetidas veces la corte suprema :

(( No procede el recurso extraordinario si el recurrente

dejó consentir la resolución del tribunal inferior que no

hacía lugar a la excepción de incompetencia, y de la cual

había recurso ante el tribunal superior local. » (Fallos,

t. 98, pág. I /|0.) (( Es improcedente el recurso autorizado

por el artículo ifi, ley número 48 y fundado en que se ha

alegado durante el juicio la jurisdicción originaria de la

suprema corte, si resulta que el auto del juez que rechazó

la incompetencia deducida fué consentido por las par-

tes. )) (Fallos, t. loG, pág. 5.)

Pero la dificultad estriba en determinar cuál es el tri-

bunal que debe resolver si se ha dejado o no consentir la

providencia de que se recurre. Es jurisprudencia estable-

cida con sólidos fundamentos, que los tribunales locales

tienen plena facultad de interpretar y aplicar sus leyes de

procedimientos, y que esta interpretación o apHcación no

puede dar lugar por sí sola al recurso extraordinario, por

tratarse de leyes provinciales que no están expresamente
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comprendidas en el artículo i/| de la ley número 48. De

acuerdo con esa doctrina general, la jurisprudencia se ha

inclinado a declarar que no está sujeta a revisión por la

corte la resolución délos tribunales ordinarios sobreestás

cuestiones.

Observo, sin embargo, que en este caso la cuestión

|)rocesal está estrechamente vinculada con el derecho de

índole federal en litigio, y que, por lo tanto, no es indi-

lercnte al orden nacional que se dé por decaído con o sin

razón un derecho cuya pérdida pueda dar origen a privar

deíinitivamente a una persona de las garantías aseguradas

por la justicia nacional. Hay, por consiguiente, casos es-

peciales, en que la suprema corte no sólo puede, sino que

debe revisar las conclusiones y los fundamentos de las

sentencias locales, aun en lo referente a sus procedimien-

tos, resolviendo sobre la regularidad de éstos, de acuerdo

con las leyes locales, en cuanto sea necesario para pro-

nunciarse sobre la cuestión federal planteada, sin perjui-

cio de tomar en cuenta, en lo posible, la interpretación

corriente en el asiento del tribunal.

De aceptarse esta conclusión, resultaría que los tribu-

nales superiores c inferiores contra cuyas resoluciones

deílnitivas se concede el recurso extraordinario, podrían

hacerlo inehcaz y hasta suprimirlo de hecho, y con él la

garantía que ofrece a los litigantes, valiéndose con este

objeto de interpretaciones arbitrarias de sus leyes de for-

ma ; lo que estaría en pugna con el principio fundamen-

tal de que las prerrogativas de carácter federal no pueden

ser directa ni indirectamente afectadas por ningún acto de



5o8 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

las autoridades locales. Por temor de invadir la esfera de

acción de los tribunales de provincia, la corte suprema

vería a éstos burlar impunemente su autoridad y su con-

tralor, con tanta mayor facilidad cuanto mayor fuera el

prejuicio que los indujera a hacerlo.

Estas conclusiones, perfectamente ajustadas a los pro-

pósitos a que responde la institución del recurso extraor-

dinario, están apoyadas en la autoridad de la suprema

corte de los Estados Unidos, la cual ha resuelto : que la

sección a 5 comprende todos los casos que envuelven dere-

chos protegidos por la constitución federal, leyes y tra-

tados, como quiera que fueren creados (New-Orleans v. De

Armas, "9 Peters 22/1) ; y cuando una cuestión federal está

claramenteplanteada, existejurisdicción(riall v. Jordán, iT)

W allace S^'d) aun en el caso de que el tribunal local al

resolver una cuestión federal ha violado una de sus propias

reglas, o su procedimiento (Darrington v. State Bank, i\\

lloward 12, y Beer v. Massachussetts, 97 U. S. 20).

Entretanto, la Suprema corte nacional declaró a no ser

materia de revisión por la suprema corte, la resolución de

un tribunal de justicia de provincia, declarando inapela-

ble un auto dictado por los tribunales inferiores de dicha

provincia». (Fallos, t. /iG, pág. 348.) Por ser incomple-
r

tos los antecedentes que acompañan a esta sentencia, no

puede apreciarse si ella fué dictada con o sin fundamento

en el caso ocurrente. La doctrina sentada en ella, resulta

peligrosa en cuanto tiende a disminuir la autoridad del

tribunal.

En la causa del tomo 35, página 002, se planteó fran-
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camente la cuestión, con motivo de un recurso extraordi-

nario interpuesto por la sucesión del general don Justo

José de Urquiza, contra una resolución que declaraba de-

sierto un recurso en un juicio en que la sentencia del tri-

bunal local inferior había sido contraria a la validez de

actos del gobierno nacional invocados. La trascendencia

del asunto, y las quejas de las personas que en él interve-

nían, contra presuntas venganzas políticas de que se con-

sideraban víctimas bajo las apariencias de fallos judicia-

les, dieron importancia excepcional a esta causa, en la

cual la corte suprema concedió el recurso declarando :

« Aunque la sentencia final de los tribunales de provincia

no entre al fondo de la cuestión, y solamente declare desierto

el recurso de apelación interpuesto de la de primera instan-

cia, procede el recurso del artículo i4 de la ley de jurisdic-

ción de los tribunales nacionales, si en el pleito se ha

puesto en cuestión la validez de leyes, decretos, autorida-

des o comisiones nacionales y la sentencia ha sido contra-

ria a dicha validez, y) Esta notable sentencia fué dictada

contra la opinión de uno de los ministros que componían

el tribunal, el cual sostuvo que no habiéndose pronuncia-

do el superior tribunal de provincia sobre las cuestiones

referentes a la ley, decreto, autoridad o comisión nacio-

nal, sino simplemente sobre una cuestión de procedi-

mientos fundándose en una ley provincial, no procedía el

recurso.

En la causa del tomo 55, página 228, decidió la corte

no ser procedente el recurso, por haber quedado firme la

sentencia de un tribunal inferior de provincia, debido a
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omisión de la parte. En este caso, el tribunal procedió a

la inversa : examinó previamente si en realidad estaba de-

sierto el recurso, y llegando a la conclusión de que electi-

vamente se había dejado consentir la sentencia del tribu-

nal inferior, declaró la improcedencia. Para demostrar

que no existía contradicción con la sentencia antes citada,

agregó la corte que «el fallo del tomo 35 página 3o2,

motivado por las circuntancias especiales del caso, no

aprecia si había tenido lugar la deserción del recurso »

.

En fallos posteriores se ha modificado esta jurispruden-

cia. Así, se ha resuelto que « no procede el recurso extra-

ordinario, si el auto apelado resuelve que hay cosa juzga-

da sobre la excepción de incompetencia que se deduce

invocando el fuero federal, porque aquella es una cuestión

de procedimientos sobre la cual no puede pronunciarse

la corte.)) (Fallos, t. 107, pág. 07; 121, pág. 273.)

« Las resoluciones en que se declara que un recurso ha

sido interpuesto fuera del término, se limitan a aplicar

disposiciones de la ley procesal, y tienen por fundamento

puntos de hecho por lo que no son susceptibles de ser re-

visadas por la corte. )) (Fallos, t. 108, pág. 353) ; con lo

que queda establecido que los tribunales de provincia tie-

nen libertad absoluta para resolver en definitiva sobre los

más importantes derechos, aunque ellos estén garantiza-

dos por la constitución, leyes y tratados de la Nación, si

dichos tribunales declaran en virtud del poder soberano

que para hacerlo les reconoce la corte, que existe cosajaz-

gada al respecto, o que se ha dejado pasar los plazos para

recurrir. Sobre estos aspectos fundamentales del recurso
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exlraordinario, he de volver nuevamente al ocuparme de

la interpretación de las leyes de procedimientos, y de las

cuestiones del hecho, porque considero que son los pun-

tos más importantes en esla materia, si no ha de ser ilu-

soria la garantía efectiva de los derechos que el recurso

extraordinario asegura en teoría.

Para concluir con lo referente a los tribunales de cuya

sentencia puede recurrirse a la suprema corte, conviene

recordar que debe tratarse de tribunales judiciales, que-

dando incluidos en ellos los policiales, en materia de fal-

tas. Las resoluciones administrativas no pueden por sí

solas dar origen a este recurso. Debe buscarse previamen-

te el remedio legal que las leyes acuerden, o iniciarse la

acción correspondiente, que podría ir a la justicia nacio-

nal, o aún a la suprema corte, porjurisdicción originaria,

o por el recurso extraordinario si la decisión dcíinitiva

fuese de las que le dan origen, pero nunca por recurso di-

recto a la corte. Así lo ha declarado este tribunal.

(( De las resoluciones administrativas no procede el re-

curso directo a la suprema corte. » (Fallos, t. 64, pág.

/|íí5.) (( Sólo procede el recurso extraordinario contra las

sentencias, y no contra los decretos del Poder ejecutivo. »

(Fallos, t. 1 19, pág. 364) Con mucha mayor razón, por

lo tanto, debe desecharse el recurso deducido contra esta

clase de resoluciones ante un juez federal, que no está

autorizado por ley alguna. La suprema corte declaró so-

bre este punto : « Ni la constitución ni las leyes nacionales

atribuyen a los jueces federales el conocimiento de actos

administrativos de empleados o corporaciones de las pro-
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viiicias, que sólo pueden ser llevados en última instancia

ante la corte suprema si se veriíicael caso previsto en el

inciso 'í"del artículo i/| de la ley de jurisdicción y compe-

tencia de los tribunales nacionales. » (Fallos, t. 9, pág.

219.)

XII

PERSONAS QUE PUEDEN INTERPONER EL RECURSO

No existe distinción alguna legal, sobre la calidad de las

partes para deducir el recurso extraordinario. Puede in-

terponerlo cualquier persona natural o jurídica afectada

en sus derechos en alguna de las formas aue establece el'& que

artículo 1^1 de la ley liS, y puede hacerlo por sí, por me-

dio de sus representantes legales o por mandatario con

poder suficiente según las reglas procesales.

La única restricción que existe a este respecto, es que el

recurso debe ser deducido por o a nombre de la persona

directamente agraviada por el desconocimiento de la ga-

rantía federal invocada. No puede, por consiguiente, in-

terponerse en favor de terceros, y ntiucho menos como

medio de obtener declaraciones generales y abstractas.

Sobre el fundamento de esta restricción, me refiero a lo

anteriormente expuesto sobre lo que debe entenderse por

(( caso )) y por (( caso federal »

.

En los Estados Unidos se ha resuelto, que los emplea-

dos carecen de personalidad para invocar o demandar la

inconstitucionalidad de una ley, siempre que su interés
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sea oílcial y no personal (Smith v. Indiana, 191 U. S.

1 .*)S : Braxton Gounty Ct. v. West Virginia, 208 U. S.

I 92); que la nación puede deducir un recurso extraordi-

nario, únicamente en los casos en que podría hacerlo un

particular (United States v. Thompson, 9.) U. S. 586); lo

que regiría del mismo modo entre nosotros, en los limi-

tados casos excluidos de la jurisdicción ordinaria de ape-

lación de la suprema corteen los juicios en que la Nación

es parte.

Han resuelto también los tribunales americanos, que «el

recurso extraordinario deducido por una persona que se

ha fugado, no puede ser atendido hasta que se someta a la

jurisdicción del tribunal inferior)) (Bonahan v. Nebraska,

i:í5 U. S. 692); y que la ciudadanía o vecindad de las

partes es indiferente )) (Frenchv. Hopkin, 12/1 U. S. 52/i):

principios igualmente aplicables en nuestro país, donde

las garantías constitucionales se conceden a todos los ha-

hilanles de la Nación sin distinciones de ninguna especie.

XIII

MONTO DEL ASUNTO

No existe tampoco limitación legal alguna en lo que se

refiere al monto del asunto, debiendo, por lo tanto, en-

tenderse que, aun cuando aparezca insignicante el inte-

rés cuestionado, el recurso extraordinario es procedente,

siempre que la decisión que lo motiva puede afectar dere-

ÁII4L. Tkc. o« nKi». — T. T (3* parlc) 33
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chos O garantías de orden nacional comprendidos en el

artículo I /i de la ley /i8.

Así lo ha declarado lá suprema corte de los Estados

Unidos (Buel v. Ness, 8 Wheaton 3i2), y la corte supre-

ma argentina (Fallos, t. 1 1 3, pág. 2/18).

XIV

FORMA Y OPORTUNIDAD DE PLANTEAR LA CUESTIÓN FEDERAL

Con arreglo al artículo iti de la ley /|8, para que el re-

curso extraordinario proceda en cualquiera de los casos

enumerados en los tres incisos de dicho artículo, se re-

quiere que en el pleito se haya puesto en cuestión el derecho

o garantía federal de que se trate.

No basta, por consiguiente, que la resolución de últi-

ma instancia desconozca un derecho de carácter federal.

Es menester que ese derecho haya sido invocado, por vía

de acción o excepción, como capítulo o parte de las cues-

tiones comprendidas en la controversia, porque sólo de

esa manera queda introducida en el juicio, a instancia de

parte, la cuestión federal materia del recurso.

De no introducirse así la cuestión federal, se seguiría la

consecuencia inaceptable de que la suprema corte podría,

dentro de los poderes de su jurisdicción apelada, aparecer

resolviendo originariamente cuestiones federales no com-

prendidas en la litis contestatio, respecto de las cuales no

habría podido existir controversia en forma, ni decisión
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categórica y precisa por parte de los jueces déla causa. La

justicia federal, en tal caso supuesto, no intervendría a

instancia de parte por la invocación oportuna de las garan-

tías que son en definitiva de su resorte, sino vendría des-

pués de terminado un litigio, a revisar juicios del fuero

común radicados en los tribunales de provincia, o en los

tribunales inferiores de la nación, sin que ninguna ma-

nifestación de las partes reservara a éstas el derecho de

acogerse cventualmente a la jurisdicción apelada extraor-

dinaria de la corte suprema. No es dudoso, dentro de

nuestro sistema judicial, que el silencio délas partes so-

bre la cuestión federal que puede ampararlas ante la cor-

te, implica la radicación del juicio ante los tribunales lo-

cales e inferiores de la Nación, prorrogándola jurisdicción

de éstos en forma que excluye la reserva expresa o tácita

del recurso extraordinario.

La jurisprudencia se muestra muy severa sobre este

punto, porque el recurso extraordinario tiene que referir-

se forzosamente a cuestiones federales que forman parte

integrante de un litigio, y no a cuestiones federales que se

plantean o alegan con motivo de un pleito ya fallado.

Aplicando estos principios, la corte suprema ha declara-

do : (( No procede el recurso extraordinario fundado en la

violación de un artículo constitucional, cuando ésta no ha

sido materiade discusión ante el tribunal superior de cuya re-

solución se recurre. » (Fallos, t. i23, pág. 2^9.) « No pro-

cede el recurso que autoriza el artículo i/i de la ley sobre

jurisdicción y competencia de los tribunales nacionales,

cuando ante la justicia local no se ha discutido ninguno de
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los puntos contenidos en dicho artículo, ni se ha dedu-

cido en el juicio la excepción de incompetencia que se

menciona en el recurso. » (Fallos, t. 55, pág. 129.) Debe

declararse improcedente el recurso de apelación interpues-

to contra las sentencias de tribunales locales, cuando di-

cho recurso se funda en el desconocimiento de su juris-

dicción y la materia jurisdiccional no ha sido puesta en

cuestión ante los citados tribunales. » (Fallos, t. 60, pág.

2^ll.) (( No habiéndose puesto en cuestión ante los tribu-

nales ordinarios, la cláusula constitucional que se invoca

para fundar el recurso para ante la suprema corte, es pro-

cedente y justa su denegación. » (Fallos, t. 6/|, pág. 120;

III, pág. 175; 75, pág. /|o/i; 77, pág. 228; 78, pág. 440:

96, pág. 393.) ((Los puntos que no hayan sido materia de

discusión durante el pleito, no pueden fundar el recurso

extraordinario. » (Fallos, t. 99, pág. 23i; 97, pág. 18;

III, pág. 288 ; 112, pág. i3i ; 100, pág. 25; io5, pág.

125.) (( En las causas criminales no puede traerse a la su-

prema corte el recurso por inconstitucionalidad de la ley

aplicada por los tribunales ordinarios, si la cuestión no ha

sido suscitada y resuelta en el proceso terminado ante

ellos. » (Fallos, t. 75, pág. 3i7 y 387.) ((En las causas re-

sueltas por los tribunales ordinarios, en que no se ha invo-

cado el fuero federal en la oportunidad debida y en que

notificado el que ahora lo invoca del auto declarando

la competencia del juzgado, no dedujo recurso alguno,

no procede el recurso ante la suprema corte. » (Fallos,

t. 91, pág. 17 ; 95, pág. /|oG ; 96, pág. 95.) ((No habién-

dose puesto en cuestión la ley de registro de Salta bajo la
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pretcnsión de ser repugnante a la Constitución nacional,

no puede decirse que se haya resuelto a favor de dicha ley

en oposición a la constitución. )^ (Fallos, t. ()(), pág. io4.)

(( No habiendo el recurrente hecho valer en el juicio un de-

recho emanado de la Constitución nacional, y no impor-

tando la invocación del artículo 19 de la constitución que

es una disposición general, el ejercicio de un título, dere-

cho, privilegio o exención especiales, no procede el recur-

so extraordinario. » (Fallos, t. 100, pág. 17.) «Para la

procedencia del recurso extraordinario autorizado por el

inciso 3" del artículo i/| de la ley 48, no basta manifestar

hallarse amparado por una cláusula constitucional, si no se

pretende y no resulla de autos, que la inteligencia de la

misma ha sido cuestionada, y que la decisión sea contra la

validez del título o derecho que en ella se funda y sea ma-

teria del litigio. » (Fallos, t. io3, pág. Iifi.) «Es impro-

cedente el recurso extraordinario fundado en que se ha con-

trariado un derecho que emana de la cláusula segunda del

tratado de Montevideo de 1894, si de los autos resulta que

el recurrente no ha invocado la expresada cláusula, la que,

por otra parte, no tiene aplicación en el caso. » (Fallos, t.

!()(), pág. 72.) «Es improcedente el recurso extraordinario

autorizado por el artículo 1 \ de la ley ^|8 cuando no se ha

puesto en cuestión durante el juicio ni posteriormente en

ocasión en que los jueces pudieran pronunciarse, ninguna

cláusula de la constitución, leyes o tratados, en los casos

en que procedería el recurso. » (Fallos, t. 107, pág. 262.)

«En el recurso extraordinario no procede el examen de

alegaciones o defensas que no hayan sido sometidas a la
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decisión de los tribunales inferiores.» (Fallos, t. 107,

pág. ^72,) ((No habiéndose discutido ninguna cuestión

de carácter federal, no procede el recurso a la suprema

corte. )) (Fallos, 107, pág. A 36.) (( La inviolabilidad de la

defensa en juicio no puede fundar el recurso extraordina-

rio cuando no ha sido discutida durante el pleito. » (Fa-

llos, t. 117, pág. 399.)

La suprema corte de los Estados Unidos ha resuelto,

también, que : «el expediente debe demostrar que la Cons-

titución o alguna ley o tratado han sido puestos en cues-

tión. )) (Railroad C" v. Rock, /| Wallace, 180, y muchos

otros.)

He dicho que la (( cuestión federal » planteada después

de fallada la causa en última instancia, no puede servir

para fundar el recurso. La corte suprema ha resuelto so-

bre este particular : (( Las cuestiones deconstitucionahdad

que no se han debatido ante los tribunales ordinarios, y

se suscitan después del fallo de éstos y con motivo del fa-

llo, no autorizan el recurso a la suprema corte. » (Fallos,

t. 75, pág. i83; 104, pág. i46y/|07; 89, pág. 268;

96, pág. 327.) (( Es improcedente el recurso extraordina-

rio, si los derechos invocados para fundarlo, lo han sido

después de fallado el caso. » (Fallos, t. 109, pág. 37;

ii/h pág. 3i I y 35o ; 116, pág. 80 y 89 ; 119, pág. 61 ;

120, pág. 323; 121, pág. 34.) ((Para interponer el re-

curso previsto en el inciso 2", artículo if\, ley /|8, es in-

dispensable que en el pleito, y no después de terminado

éste por sentencia de última instancia, se haya puesto en

cuestión la validez de las leyes locales como contrarias a
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la Constitución nacional. » (Fallos, t. i lo, pág. 85.) «No

autoriza el recurso extraordinario la cita de una cláusula

de la Constitución nacional hecha en un pedido de aclara-

toria de una sentencia que se limita a interpretar y aplicar

el Código civil. )) (Fallos, t. ii/i,pág. 2a i .) «Para quesea

procedente el recurso acordado en el artículo i \ de la ley

sobre jurisdicción y competencia de los tribunales nacio-

nales, es necesario que se haya cuestionado en el pleito

alguno de los puntos comprendidos en los tres incisos de

dicho artículo : no basta que con posterioridad a él se in-

voquen circunstancias que pudieran autorizarlo si hubie-

ran sido materia del recurso. » (Fallos, t. 83, pág. o'2'ó.)

«No basta para fundar recurso, decir de inconstituciona-

lidad en el momento de deducirlo, sino que es necesario

que en el pleito se haya puesto en cuestión el derecho que

se pretende amparado por la Constitución y desconoci-

do por el tribunal. » (Fallos, t. 80, pág. ^58; 9^1, pág.

3i(); io5, pág. iy.i.) «Es extemporánea a los fines del

recurso del artículo i/i de la ley número /|8, la cuestión

de inconstitucionalidad alegada por primera vez al inter-

ponerse el recurso.» (Fallos, t. 107, pág. 2/|5; loc),

pág. 3^5 : 1 1 1 , pág. 60 ; i lü, pág. ^4 : 1 1/|, pág. 444 ;

11 5, pág. 4ii: iiG, pág. 23y3o8; 118, pág. ibc^:

I 20, pág. 32 y 2i() : 121, pág. 80, 223 y 399.) « Es ex-

temporánea a los efectos del recurso extraordinario, la

alegación de inconstitucionalidad de una cláusula legal

hecha en la memoria a que se refiere el artículo 8" de la

ley 4o55. » (Fallos, t. 108, pág. 209: 120, pág. 2i().)

¿ Es requisito indispensable para la procedencia del re-
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curso, que la cuestión federal se plantee ante los jueces in-

feriores, o basta que lo sea ante el tribunal local ? La corte

ha declarado que (( para la procedencia del recurso basta

que se plantee la cuestión federal en tales circunstancias

del pleito que pueda producirse decisión al respecto, co-

mo lo es al contestársela expresión de agravios. » (Fallos,

t. 1 02, pág. 87.) Sin embargo, no hay que tomar a la le-

tra esta doctrina, porque también ha resuelto que: «No

procede el recurso extraordinario cuando los tribuna-

les locales no se han creído habilitados, según sus leyes

procesales, y no se han pronunciado sobre la cuestión fe-

deral, por no haberse planteado en primera instancia. »

(Fallos, t. 9/1, pág. c)5;í)5, pág. /|3; 108, pág. lOy.)

La procedencia o improcedencia del recurso depende,

pues, en este caso, de la ley procesal local. Si ésta autori-

za a los tribunales superiores a pronunciarse sobre puntos

de derecho no comprendidos en la litis, pero invocados

ante ellos por las partes, el recurso se concede : de contra-

rio debe rechazarse.

Si en el pleito se ha invocado un derecho de los que

pueden dar lugar al recurso extraordinario, y esta defen-

sa se ha abandonado ante los tribunales superiores, dis-

cutiendo tan sólo ante ellos puntos regidos por el derecho

común ; o si se ha interpuesto un recurso que se refiere

únicamente a materias «no federales»; déla sentencia

que aquellos tribunales dicten no habrá recurso ante la

suprema corte. Este tribunal ha declarado : « Si pronun-

ciada sentencia por el consejo de guerra especial, el pro-

cesado no obstante haber manifestado en la vista de la
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causa que desea dejar constancia a los íincs de la ley que

ulteriormente pudieran sobrevenir, que se ha limitado el

derecho de defensa en contra del texto expreso de la cons-

titución y del Código de justicia militar en virtud de una

disposición reglamentaria por la que se le obliga a elegir

defensor dentro del número limitado de oíiciaies residen-

tes en una ciudad : interpone contra aquélla solamente el

recurso referente a la calificación legal del hecho, prescin-

diendo del relativo al quebrantamiento del procedimiento,

no procede el recurso extraordinario contra el fallo del

consejo supremo de guerra y marina, que se limita, den-

tro del recurso interpuesto ante él, a las cuestiones de cla-

sificación legal de los hechos establecidos por el consejo

especial con el carácter de irrevocables. » (Fallos, t. i lo,

pág. 'Mo.) Otro tanto sucede cuando de las sentencias de

las cámaras de apelación de la provincia de Buenos Aires

se deduce los recursos de inaphcabilidad de la ley o in-

constitucionalidad (provincial), en la substanciación de

de los cuales no puede la suprema corte de la provincia

resolver sino sobre la materia propia de dichos recursos.

Su interposición importa la renuncia al recurso extraor-

dinario. (Fallos, t. 11 3, pág. 38i ; ii'i, pág. iC): i i(i,

pág. 1
.')8

: 1 i8, pág. .'i38 : 80, pág. 32/|.)

Puede suceder que, sin haber sido invocados ni discu-

tidos por las partes en el juicio local, el tribunal deúllima

instancia se pronuncie sobre puntos que habrían podido

dar origen al recurso si hubieran sido puestos cuestión

ante él. ^ Debe en tal caso concederse el recurso inter-

puesto por el agraviado? Fn la causa del tomo 102, pági-
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na 35G, la corte suprema resolvió : « Es procedente el

recurso extraordinario autorizado por el artículo ili de la

ley /i8, contra una resolución fundada en el tratado con la

Gran Bretaña del año 1825 y en la ley número i(í3, aún

cuando al hacerse el pedido que motivó la resolución re-

currida no se hubiere invocado el referido tratado, ni se ha-

ya cuestionado, en autos, su inteligencia, bastando, a los

efectos del recurso, que aquél haya sido expresamente te-

nido en consideración en el auto apelado. » La ilustrada

minoría del tribunal, compuesta por los doctores Berme-

jo y Daract, votó en disidencia, fundándose en razones

ilevantables.

La doctrina de este fallo que se aparta de todos los prin-

cipios que rigen la materia, no ha prevalecido en la juris-

prudencia, y en sentencias posteriores declaróla corte:

(( Si la excepción de prescripción discutida se fundó en el

código de comercio, no procede el recurso extraordinario

aunque el tribunal al fallar lo haga basándose en una ley

nacional (la de liquidación del Banco nacional). » (Fallos,

t. 110, pág. 109). ((Fundada una demanda exclusiva-

mente en disposiciones de derecho común, no procede el

recurso extraordinario aún cuando la sentencia apelada

hubiese citado disposiciones de leyes especiales. » (Fallos,

t. 119, pág. 19.)
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XV

RELACIÓN ENTRE EL OBJETO DEL LITIGIO Y LAS CUESTIONES

FEDERALES PLANTEADAS

Las cuestiones federales debatidas en el juicio ante los

tribunales locales, deben tener una relación directa e in-

mediata con la materia del litigio (art. i5, ley 48). No

basta, por consiguiente, para hacer procedente el recurso

extraordinario, la mención vaga o indeterminada de ga-

rantías generales de la constitución, ni la invocación de

artículos de ésta o leyes de la Nación que no se relacionen

con el pleito, pues en tal caso la solución que a ellas se

diera, carecería de influencia sobre el resultado del mis-

mo. Llevadas a la corle suprema darían lugar a un pro-

nunciamiento inoficioso (ver § 6), y sólo servirían en

definitiva para entorpecer la marcha normal del juicio.

Con razón, pues, la suprema corte ha desechado inva-

riablemente los recursos extraordinarios deducidos en

casos de esta naturaleza, declarando al respecto : « La re-

ferencia general e indeterminada a una cláusula de la

constitución nacional no basta para decirse planteada en

el pleito alguna de las cuestiones previstas en el artículo

I \, ley /|8 : y aun la invocación precisa y determinada de la

inteligencia de alguna cláusula de la Constitución nacional no

autoriza el recurso extraordinario si éste no tiene una relación

directa c inmediata con la cuestión planteada y resuelta por el

tribunal de cuya sentencia se recurre, y) (Fallos, t. I3i,
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pág. I A/i.) « No habiéndose puesto en cuestión en el plei-

to un derecho derivado de la Constitución nacional, la in-

vocación del artículo 67 de ésta como elemento ilustrati-

vo, no autoriza el recurso a la suprema corte. » (Palios,

t. g/j, pág. 32 ''1.) (( La circunstancia de haberse invocado

la violación de un artículo de la Constitución nacional, no

basta para hacer procedente el recurso extraordinario au-

torizado por el artículo 1^1 de la ley número 18, si esa

disposición no ha sido discutida en el juicio. » (Fallos,

t. 95, pág. Olí.) « Debe rechazarse el recurso interpues-

to contra una sentencia de los tribunales locales, si la

cuestión materia del pleito no tiene relación directa o in-

mediata con los puntos previstos en el artículo ili de

la ley número 48.)) (Fallos, t. 97, pág. 112; io5,

pág. 107; 121, pág. 3o6.) (( Es improcedente el recurso

extraordinario, si las garantías constitucionales invocadas

en el pleito no tienen relación directa con las cuestiones

debatidas, y la solución de la causa no depende de la

interpretación de aquellas garantías.)) (Fallos, t. 11 5,

pág. i(j2 ; 119, pág. 270.) ((No procede el recurso ex-

traordinario autorizado por el artículo i/'i, inciso 3" de la

ley número ^8, contra una sentencia que, fundada en

disposiciones del Código civil, sólo incidentalmente hace

referencias a las leyes nacionales de expropiación de bie-

nes V autenticación de documentos.)) (Fallos, t. 112,

pág. 238.) ((No bastan referencias generales e indetermi-

nadas a la Constitución nacional, leyes o tratados para

considerarse planteada en el pleito alguna de las cuestio-

nes previstas en el inciso 3" del artículo i\, ley 48.))
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(Fallos, t. ii/|, pág. i6i : i:íi,pág. i38.) «Para la pro-

cedencia del recurso extraordinario, no basta citar un ar-

tículo constitucional : se requiere que la decisión del plei-

to dependa do la inteligencia que se dé a la cláusula

constitucional invocada. » (Fallos, t. ii5,pág. 3\i : iiío,

pág. i^iT) y -)29.) « En un juicio de reivindicación discu-

tido y resuelto dentro del derecho común y leyes procesa-

les, la simple referencia al principio de la inviolabilidad

de la propiedad no basta para dar lugar al recLU'so extra-

ordinario. )) (Fallos, t. iiG, pág. 1I9.) ((Alegándose que

se ha violado el artículo 18 de la constitución, y resultan-

do de la propia exposición del recurrente, que la prueba

([ue se ha negado no es suya sino de un tercero, no apa-

rece la relación directa e inmediata del fundamento del

recurso con las cuestiones constitucionales que se citan,

y no procede, por consiguiente, al recurso extraordina-

rio. )) (Fallos, t. 109. pág. 25i,) ((No procede el recurso

autorizado por el artículo ifi de la ley número '|8, contra

la sentencia que se funda en disposiciones del derecho

común, aun cuando en la demanda, que también se apo-

ya en las disposiciones de esc derecho, se haya citado el

artículo 17 de la Constitución nacional, sin fundar direc-

tamente en él la acción instaurada. » (Fallos, t. 97,

pág. 285.) El mismo principio sirvió de fundamento al

fallo del tomo 1 1 3, página aSi , a que antes me he referi-

do, en el cual la corte resolvió : (( No habiendo resolu-

ción delinitiva sobre cuál es la ley que ha de apHcarse,

sino sobre el tribunal que ha de decidir, no hay decisión

contraria al derecho que se funda en el artículo 32 de la
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constitución que se limita a resolver sobre la ley que ha

de aplicarse », pues en el juicio se había planteado la

«cuestión federal» de incompetencia, invocando una dis-

posición que se limita a prohibir al congreso federal la

sanción de leyes sobre determinada materia.

La corte suprema de los Estados Unidos ha resuelto

que un recurso fundado en que un tribunal inferior de

estado ha declarado que cierta ley es « válida y constitu-

cional», y un considerando en que la corte suprema del

estado establece que « no es en ningún sentido repugnan-

te a la constitución de los Estados Unidos», no da juris-

dicción, por ser demasiado indefinido. (Edwards v. EUiot,

2 1 Wallace 532.)

El mismo tribunal ha declarado también : «No es in-

dispensable que se haga mención de la cláusula de la

constitución, ni la cita de ésta, siendo solamente necesa-

rio que se haya usado frases adecuadas para describir al-

guna disposición de la constitución. » (Spencer v. Mer-

chant, 125 U. S. 352.) Nuestra corte suprema, para

considerar planteada una cuestión federal, exige citas

concretas. (Fallos, t. 85, pág. 395), habiendo también

declarado que : « no basta para la procedencia del recurso

extraordinario, invocar implícitamente una garantía cons-

titucional, sino que hay que fundar en ella el derecho que

se pretende». (Fallos, t. 112, pág. 79.)
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XVI

RESOLUCIOX CONTRARIA

El orden nacional queda afectado, y se hace necesaria

por consiguiente la intervención de la suprema corte en

ejercicio de su jurisdicción apelada, cuando la sentencia

de última instancia de los tribunales locales o inferiores

de la Nación, es contraria a las pretensiones de un litigante

que invoca un derecho de los enumerados en el artículo i fi

de la ley /|8. Pero si la decisión ^uera favorable a sus inte-

reses, esto importaría el reconocimento formal por parte

de los tribunales locales, de la supremacía de las institu-

ciones federales impuesta por el artículo .')i déla consti-

tución, y el recurso extraordinario, destinado a mantener

esa supremacía, carecería entonces de objeto.

Es por este motivo que el inciso i" de la referida dispo-

sición legal acuerda el recurso cuando cuestionada la

validez de un tratado, ley o autoridad de la Nación, la de-

cisión sea contra su validez ; que el inciso segundo lo con-

cede cuando impugnada una ley, decreto o autoridad de

provincia como contraria a la constitución, tratados o le-

yes del Congreso, la decisión sea a favor de la primera, o

sea en contra de la última : que el inciso 3°, finalmente, lo

permite cuando se pronuncie decisión contraria a la validez

de un título, derecho, privilegio o exención fundados en

las instituciones o leyes nacionales.
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La suprema corte de los Estados Unidos, interpretan-

do ]a disposición casi idéntica de la ley americana, ha

resuelto reiteradamente que : « La cuestión federal, para

que proceda el recurso extraordinario, debe haber sido

resuelta contra el derecho pretendido por el recurrente. »

(Murdock V. Memphis, 20 Wallace 636) y no en favor de

la validez de la ley, tratado o constitución (Ryan v. Tilo-

mas, \ Wallace 6o/|).

La Corte suprema nacional ha decidido : (( es admisible

el recurso de resoluciones de los tribunales superiores de

provincia, cuando aparece haberse puesto en cuestión la

inteligencia de las estipulaciones de un tratado (o de una

ley nacional), y resuelto en contra de la validez del privi-

legio que en ellas se funda y es materia del litigio. »

(Fallos, t. /Í2, pág. 69; 96, pág. \'2\; 98, pág. 226.)

(( No basta a los efectos de la procedencia del recurso au-

torizado por el artículo i/i de la ley número /|8 a que se

refiere el artículo 6" de la ley número /|o55, que se haya

cuestionado disposiciones de carácter nacional ; es nece-

sario que haya desconocimiento de un derecho, título,

privilegio o exención fundado en dichas disposiciones. »

(Fallos, t. 96, pág. /|20; 9/1, pág. 258; ii3, pág. Siy.)

(( Para que proceda el recurso autorizado por el artícu-

lo i/| de la ley de i/i de septiembre de i863, es necesario

que la decisión sea contraria a la validez de la ley o del tí-

tulo, derecho, privilegio o exención que en ella se fun-

da. )) (Fallos, t. 91, pág. 128.)

Es improcedente el recurso extraordinario contra una

sentencia que fundada en el artículo 8° de la ley 4 707 no
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desconoce derecho alguno fundado en él. » (Fallos, t. 112,

pág. 8G.)

(( La corle suprema sólo puede tomar conocimiento de

las sentencias pronunciadas por los tribunales de provin-

cia, cuando en ellas se desconoce la validez de un tratado

público, de una ley del Congreso, de un acto del presi-

dente de la Nación, o cuando se invalida un título funda-

do en una cláusula de la constitución o de las leyes na-

cionales. » (Fallos, t. 2, pág. 3/| y 88; i/|, pág. 1/Í2:

^17, pág. 50.) (( De las sentencias de los tribunales supe-

riores de provincia corresponde el recurso a la suprema

corte cuando se ha puesto en cuestión la validez de una

ley nacional, y la decisión ha sido contra su validez. »

(Fallos, t. 2,5, pág. i3.) « La corte suprema es el intér-

prete hnal de la constitución, y siempre que se haya

puesto en duda la inteligencia de sus cláusulas, y la deci-

sión sea contra el derecho que en ella se funda, la senten-

cia de los tribunales provinciales está sujeta a la revisión

de la suprema corle.» (Fallos, t. i, pág. 3/|o : 39,

pág. 2G5.) « Es apelable ante la suprema corte la senten-

cia linal de los tribunales locales que desconoce el dere-

cho que basándose en una ley nacional pretende tener

el recurrente.» (Fallos, t. 07, pág. 385 y ^112; 60,

pág. 1 58.)

(( No puede ocurrirse a la suprema corte en apelación

de sentencia de los tribunales superiores de las provin-

cias, cuando la sentencia dictada por el superior tribunal,

lejos de ser contraria a la validez de la decisión de la co-

misión militar instituida en el Paraguay por los gobiernos

A»»t. TAC. DB DKK. — T. » (3* parte) 34
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aliados, se funda precisamente en elia. » (Fallos, t. m,

pág. 409). (( Habiéndose resuelto interpretando la ley na-

cional invocada por el recurrente, no procede el recurso

a la suprema corte. » (Fallos, t. 100, pág, /n •) «No pro-

cede el recurso a la suprema corte de la resolución de los

tribunales ordinarios en que su pronunciamiento ha sido

a favor de la constitución.» (Fallos, t. 82, pág. 282:

102, pág. 65.) ((La decisión de los tribunales de provin-

cia declarando inconstitucional una ley, no es susceptible

de recurso ante la suprema corte. » (Fallos, t. fii, pág.

4^29.) (( Siendo la sentencia recurrida favorable a los dere-

chos invocados fundados en ley nacional, no procede el

recurso extraordinario.» (Fallos, t. 102, pág. 3o; iio,

pág. 3o8.) ((Fundada una acción en la cláusula de un trata-

do, y resuelto el pleito en favor de aquélla, no procede el

recurso que autoriza el artículo i/i de la ley /i8. » (Fallos,

t. 109, pág. /[Sg.) (( Es improcedente el recurso extraordi-

nario autorizado por el artículo i /i de la ley número li8,

cuando se ha cuestionado la inteligencia de una ley de am-

nistía, y la decisión ha sido pronunciada a favor del dere-

cho que en dicha ley se ha fundado. » (Fallos, t. io5, pág.

72.) ((La imposición de una multa por tribunal provin-

cial competente, por infracción a la ley de papel sellado,

no importa una decisión contraria a ningún derecho fun-

dado en ley nacional. » (Fallos, t. 107, pág. 16.) ((Es-

tando consentida respecto de una de las partes, y no con-

teniendo decisión contraria al derecho invocado por la

otra (el ministerio fiscal) que invocara fundado en ley na-

cional, no procede el recurso. » (Fallos, t. 107, pág. 36
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1

y i^G.) a No conteniendo la resolución apelada, decisión

contraria a la validez de la sentencia de la suprema corle

que se invoca, no procede el recurso extraordinario. »

(Fallos, t. 107, pág. 282.) «Del auto de un tribunal de

provincia declarando la incompetencia de los tribunales

provinciales, no procede el recurso que autoriza el artícu-

lo i\ de la ley /i8. » (Fallos, t. 30, pág. 109.) «No pro-

cede el recurso extraordinario contraía sentencia definiti-

va que declárala causa déla competencia de la justicia

federal. » (Fallos, t. ()5, pág. í\o(') ; loi, pág. 70; 102,

pág. 1 14 : H>'3, pág. 91 ; 106, pág. 58 y 3/ii ; 109, pág.

3/|8 : III, pág. .')i8y384; ii3, pág. /127: 118, pág.

06 y 289; 120, pág. 166, 35i y 359.) «No proceded

recurso extraordinario contra la sentencia otorgando una

carta de ciudadanía, pues se ha resuelto a favor y no en

contra de un derecho fundado en una ley nacional. » (Fa-

llos, t. lio, pág. 3/|/i.) «La decisión declarando indis-

pensable la venia del Congreso para demandar a la Nación

en un caso dado, no es susceptible de recurso extraordi-

nario porque es favorable a la exención fundada en la ley

.)()G8. )) (Fallos, t. II O, pág. 20.) « El inciso 3" del artí-

culo i\, ley \S, sólo concede el recurso extraordinario al

litigante a quien se desconozca la validez del título, dere-

cho, privilegio o exención que se funda en alguna cláusula

déla constitución, tratado o ley del Congreso o comi-

sión ejercida en nombre de la Nación, recurso que res-

ponde al propósito de evitar el peligro de que se dé a las

leyes especiales del Congreso una interpretación restrin-

gida que las deje sin efecto o desvirtúe su alcance, por lo
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que él no tiene razón de ser cuando las sentencias recono-

cen los derechos fundados en esas leyes o los aplican de

oficio favorablemente a las pretensiones de la parte ven-

cedora en el juicio. » (Fallos, t. 119, pág. /|23.) «No

procede el recurso extraordinario contra una resolución

que no desconoce la validez y eficacia de una patente del

apelante dentro de los límites que le acuerda la ley, y que

por el contrario reconoce la validez de dicho título. » (Fa-

llos, t. 120. pág. 265.) (( Para la procedencia del recurso

extraordinario no basta que se haya discutido durante el

juicio la inteligencia de una cláusula déla constitución,

de un tratado o ley del Congreso o una comisión ejercida

en nombre de la autoridad nacional, requiriéndose indis-

pensablemente que la decisión definitiva sea contraria a

la validez del título, derecho, privilegio o exención fun-

dada en dicha cláusula, en cuyas condiciones no se en-

€uentra un auto que, sm entrar en el examen de si existió

o no culpa o negligencia en los actos u omisiones imputa-

dos, se limita a resolver que un magistrado de la justicia

local de la capital no puede ser traído a los tribunales sin

que previamente haya sido despojado del fuero. Tal reso-

lución es favorable a la exención acordada por el artículo

A 5 de la constitución a los funcionarios que en él se enu-

mera, y por lo tanto no se encuentra comprendida en los

términos y propósitos del artículo i/|, ley í\8. )) (Fallos,

t. 1 16, pág. 409.) «No proceded recurso extraordinario

contra una sentencia fundada en la ley nacional 3/|7i5 en

que apoyó su acción el demandado, y no el recurrente, ac-

tor en el juicio. » (Fallos, t. ii/i, pág. 21 V) «No proce-
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(le el recurso extraordinario cuando no es el apelante el

(jue invocó la disposición reglamentaria en que se basa el

recurso.» (Fallos, t. 121, pág. 188.) «Aunque haya

cuestión sobre la inteligencia de una ley nacional (la

/1707), si la decisión es favorable a la exención que en ella

se funda, no puede la otra parte apelar sosteniendo que se

ha resuelto en contra de la inteligencia que ella le ha da-

do. )) (Fallos, t. I yo, pág. 198.)

Tampoco sería admisible el recurso, si la decisión fue-

se favorable a los intereses del litigante que invocó la ga-

rantía federal, aun cuando la sentencia desconociese tal

garantía y fundara su resolución en motivos de otro or-

den. 1'^n tal caso, el recurso extraordinario carecería de

objeto, tendiendo sólo a obtener declaraciones abstrac-

tas que los tribunales no pueden hacer. Así lo declaró la

suprema corte : « No procede el recurso extraordinario

contra una resolución que si bien declara constitucional

nna ordenanza que el recurrente impugnó como contraria

a la carta fundamental, no es contraria sino favorable al

derecho invocado por éste, por declarar no serle aplicable

esa ordenanza. » (Fallos, t. ii5, pág. !í33.) Análoga re-

solución recayó en la causa del tomo c)^, página f\t\l\, an-

teriormente citada (ver § 6).
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XVII

RESOLUCIÓN IMPLÍCITAMENTE CONTRARIA

Puesto en cuestión un derecho de índole federal, pro-

cede el recurso extraordinario no sólo en el caso de que la

sentencia final lo desconozca, sino también cuando omite

pronunciarse sobre él. Esta regla no necesita demostrarse

con mayores desenvolvimientos, pues es consecuencia ló-

gica y necesaria de los fines a que responde la institución

del recurso : el hecho de no tomarse en consideración las

disposiciones legales oportunamente invocadas por un

litigante, importa resolver implícitamente en contra de las

mismas, y es obvio que no podrían quedar enervadas por

esa omisión, ya fuere involuntaria o deliberada.

Este principio ha sido consagrado por la Suprema corte

nacional, al decir que : « La circunstancia de no haberse

discutido de contrario ni tornado en consideración por la

sentencia de primera ni de segunda instancia el artículo

constitucional invocado, no quita a la resolución apelada

el que ella sea contraria al derecho que se ha querido ha-

cer valer fundándose en dicho artículo. » (Fallos, t. 97,

pág. ai I.) ((Debe declararse bien concedido el recurso

que autoriza el artículo i/j, inciso 3", ley 48, si puesta en

cuestiíHi durante el pleito la validez de una ley del Con-

greso en el concepto de ser repugnante al principio de

igualdad consagrado por el artículo 16 déla Constitución

nacional, la resolución final ha sido implícitamente con-
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tcaria al derecho fundado en dicho artículo. » (Fallos,

t. 97, pág. 21 4.) «Procede el recurso del artículo i/|,

ley f\S, contra una sentencia que si bien no tomó en cuen-

ta explícitamente la intervención del Poder ejecutivo na-

cional o de una de sus dependencias (en el caso, la Direc-

ción de ferrocarriles), en el acto autorizado por ésta, cuya

eficacia es desconocida por el fallo recurrido, tal acto fué

alegado oportunamente por el apelante como base de su

defensa y tendría influencia en el resultado del juicio en

caso de ser legal. » (Fallos, t. i lo, pág. 281.) (( Habién-

dose sostenido que la interpretación en tal sentido de un

artículo del Código civil sería contraria a la Constitución

nacional, procede el recurso extraordinario aun cuando el

superior tribunal haya omitido pronunciarse sobre este

punto, si es que no se ha consignado en su resolución que

la ley respectiva de procedimientos le impidió tomaren

cuenta la cuestión planteada, en razón de la oportunidad

en que lo fué. » (Fallos, t. 1 13, pág. /129.) « No obsta a

la procedencia del recurso extraordinario, la circunstancia

de no haber pronunciamiento expreso en la resolución

apelada acerca del alcance de las disposiciones invoca-

das. » (Fallos, t. II 3, pág. /|38.) «A los efectos de la

procedencia del recurso extraordinario, no es indispensa-

ble que el tribunal de última instancia se pronuncie ex-

presamente sobre la cláusula de carácter federal cuestio-

nada en el pleito, pues su silencio puede equivaler a una

decisión contraria.» (Fallos, t. 11 5, pág. /|ii.) «Aun

cuando en la sentencia definitiva no se haya hecho pro-

nunciamiento categórico en el sentido de que una ley pro-
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vincial sea compatible con la Constitución nacional,

procede el recurso extraordinario, si en el juicio se aduje-

ron oportunamente razones fundadas en la última para

sostener la inaplicabilidad de la primera, y el mismo tri-

bunal a quo interpreta su propia resolución juzgándola

favorable a la ley provincial al conceder el recurso para

ante la corte suprema. » (Fallos, t. 1 1 5, pág. 1 1 1 .) « Ale-

gada durante el juicio como defensa, la inconstitucionali-

dad de una resolución administrativa, procede el recurso

extraordinario contra la sentencia denegatoria de la exen-

ción invocada, aun cuando el inferior, en razón de lo erró-

nea calificación dada por el recurrente a su petición, no

se haya pronunciado sóbrela i^constitucionalidad. » (Fa-

llos, t. ii8, pág. 36o.) « Habiéndose invocado garantías

de orden constitucional para pedir la nulidad de una sen-

tencia de primera instancia, procede el recurso extraordi-

nario contraía del inferior, que, al confirmar aquélla, no

toma en cuenta dichas garantías porque : « la ley autoriza

el recurso de nulidad contra la violación de garantías de

orden constitucional, que puede fundar el recurso de ape-

lación y no el de nulidad. » (Fallos, t. 1 18, pág. Sgo.)

XVIII

CONSTITUCIÓN NACIONAL

Siempre que en juicio se resuelve en contra de derechos

fundados en las disposiciones de la Constitución nació-
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nal, es procedente el recurso. La declaración de que sus

disposiciones no son aplicables al caso o de que su inteli-

gencia no es la dada por el recurrente, importa resolución

en contra.

La suprema corte ha declarado : « Cuestionada en

juicio la inteligencia de disposiciones de la Constitución

nacional, sosteniéndose por el recurrente que en virtud

de ellas el Congreso no ha podido sancionar una ley, con

arreglo a la cual ha sido condenado, procede el recurso

extraordinario.» (Fallos, t. 98, pág. i56.) «La corle

suprema es el intérprete final de la constitución y siem-

pre que se haya puesto en duda la inteligencia de sus

cláusulas, y la decisión sea contra el derecho que en ella

se funda, la sentencia délos tribunales de provincia está

sujeta a la revisión de la suprema corte. » (Fallos, t. 1",

pág. 3/iO.) «Si los tribunales superiores de las provin-

cias, interpretando un artículo de la Constitución nacio-

nal y una ley del Congreso, declarasen que no son apli-

cables al caso, esta decisión es apelable para ante la

suprema corte federal. » (Fallos, t. 17, pág. aSG.) « Pro-

cede el recurso autorizado por el artículo i ^1 de la ley nú-

mero /|8 cuando en el escrito de demanda se alega viola-

ción de los derechos consagrados por las prescripciones

de la Constitución nacional y la .sentencia recurrida de-

clara que no hay inconstitucionalidad. » (I'^allos, t. 97,

pág. 307.) « Procede el recurso extraordinario contra un

fallo del juez correccional que confirma una multa im-

puesta por la policía déla capital, cuando se ha puesto en

cuestión durante el juicio la inteligencia de varias dispo-
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siciones constitucionales y la decisión ha sido contraria a

la exención fundada en ellas. » (Fallos, t. 98, pág. 370.)

«Procede el recurso extraordinario contra una sen-

tencia que desconoce un derecho fundado en una dis-

posición de la Constitución nacional. » (Fallos, t. 119,

pág. i34 y 322; 120, pág, 170.) «Discutido ante los

tribunales locales el alcance de las garantías del artícu-

lo 18 de la constitución, y siendo la resolución definitiva

contraria a lo sostenido por el apelante, procede el recur-

so extraordinario. » (Fallos, t. 120, pág. 207.) « Proce-

de el recurso contra una resolución contraria al derecho

fundado en el artículo 7" de la constitución. » (Fallos,

t, ii^i, pág. 309; 120, pág. 22^)

Siendo la constitución la ley suprema de la Nación, el

recurso debe concederse aun cuando el fallo se apoye en

una ley nacional. La suprema corte ha resuelto : « Ha-

biéndose sostenido que la interpretación en determinado

sentido de un artículo del Código civil sería repugnante

a la Constitución nacional, procede el recurso extraordi-

nario aun cuando el superior tribunal no se haya pronun-.

ciado sobre el punto. » (Fallos, t. 1 13, pág. /Í29.) « Cues-

tionada la constitucionalidad de la ley nacional 376/1, si

la decisión es aplicando esa ley, aun cuando no se tome en

cuenta en ella la inconstitucionalidad invocada, procede

el recurso extraordinario. (Fallos, t. 107, pág. i5i.)

(( Procede el recurso extraordinario contra una resolución

que rechaza una impugnación de inconstitucionalidad

contra la ley 7o55. » (Fallos, t. 1 1/|, pág. 89.)
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XIX

TRATADOS CON LAS POTENCIAS EXTRANJERAS

Los tratados celebrados con las naciones extranjeras

constituyen obligaciones contraídas por la Nación en su

carácter de persona del derecho internacional. La fe pú-

blica está, pues, comprometida en que sus prescripciones

se cumplan estrictamente por todos los habitantes y au-

toridades del país. Para asegurar ese resultado, han sido

colocados por el artículo 3i déla constitución, éntrelas

leyes supremas que los gobiernos de provincia deben res-

petar no obstante cualquier disposición en contrario que

contuvieran sus constituciones y leyes locales.

El artículo if\ de la ley de jurisdicción los ha incluido

entre las leyes cuya interpretación puede dar origen al

recurso extraordinario. La suprema corte ha declarado :

(( Es admisible el recurso de los tribunales superiores de

provincia, cuando aparece haberse puesto en cuestión la

inteligencia de las estipulaciones de un tratado, y resuel-

to en contra de la validez del privilegio que en ellas se

funda y es materia del litigio. » (Fallos, t. /Í2, pág. 69.)

(( Procede el recurso extraordinario contra la sentencia

que deniega un embargo preventivo solicitado, fundándo-

se en disposiciones del Congreso sudamericano de dere-

cho internacional privado.» (Fallos, t. 112, pág. 5.)

(( Desconocido un derecho que se ha pretendido fundar

en disposiciones del tratado de derecho procesal aproba-
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do por la ley 3ioa, procede el recurso extraordinario. »

(Fallos, t. 1 18, pág. 127.) (( Procede el recurso extraor-

dinario contra una sentencia denegatoria de un derecho

amparado por la ley i63 y el protocolo de 1899 subs-

cripto por esta república y Francia.» (Fallos, t. 11 4,

pág- '>99-)

XX

LEYES DICTADAS POR EL CONGRESO

También da lugar al recurso extraordinario la inter-

pretación de las leyes dictadas por el Congreso, en los

ramos que son de su resorte según el artículo 67 de la

constitución, con las excepciones que se verá más ade-

lante.

La suprema corte ha declarado : « De las sentencias

de los tribunales superiores de provincia corresponde el

recurso a la suprema corte cuando se ha puesto en cues-

tión la validez de una ley nacional y la decisión ha sido

contra su validez. » (Fallos, t. 25, pág. i3 ; en el mismo

sentido, t. 67, pág. 385 y /|I3: 60, pág. i58; 100,

pág. 353.) ((Puesta en cuestión la inteligencia de la ley

de creación del Banco nacional, que es ley del Congreso,

de la resolución dada por el tribunal superior de la Capi-

tal en contra del derecho pretendido por el banco, pro-

cede el recurso a la suprema corte. » (Fallos, t. 28,

pág. lio.) ((Es apelable para ante la suprema corte la

sentencia de los tribunales provinciales que desconoce un
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derecho fundado en la ley especial de creación del Banco

hipotecario nacional.» (Fallos, t. G8, pág. 32i ; ii5,

pág. í), i8i y /i i().) (( Es procedente el recurso de apela-

ción autorizado por el artículo i/| de la ley Í\S contra una

resolución de superior tribunal que contraría el derecho

fundado en el artículo 20 de la ley nacional núme-

ro 'Ao'S'j. )) (Fallos, t. 97, pág. 3/ii ; 98, pág. ToOy i
''1,')

:

I i3, pág. 25.) «La cuestión sobre la inteligencia de la

ley nacional de i5 de octubre de i885, decidida en contra

del derecho fundado en ella, autoriza el recurso sancio-

nado por el artículo i\, inciso 3", de la ley sobre com-

petencia de los tribunales federales. » (Fallos, t. 35,

pág. 9().) «Debe declararse bien concedido el recurso

para ante la suprema corte de la sentencia de los tribu-

nales ordinarios que ha aplicado la ley nacional de incon-

versión número 173/i en contra de las pretensiones del

recurrente fundadas en ella. » (Fallos, t. 7G, pág. 399;

96, pág. 5.) Análogas resoluciones se registran en la co-

lección de fallos de la suprema corte, con motivo de sen-

tencias que desconocían derechos fundados en diversas

leyes del Congreso, a saber: las leyes número /|3ii de

amnistía y electoral número ^iGi (t. 10 1, pág. 21C y

98, pág. 421): número /'1927, de papel sellado (t. ii/|.

pág. 438 ; y 121, pág. 28) : número i63, sobre interven-

ción de los cónsules extranjeros en las sucesiones de sus

connacionales (t. ii4, pág. 399): número ^707, de or-

ganización militar (t. ii4» pág. 33): número 3764, de

impuestos internos (t. 91, pág. 3G9) : número 3/iG, do

ciudadanía (t. 9G, pág. 108) : números 52 y 845, depctías
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y medidas (t. 98, pág. 32o) : número 2870, de ferro-

carriles (t. 98, pág. 355 ; ioi,pág. no; 107, pág. Aoi ;

116, pág. 10) ; número 3978, de marcas de fábrica, co-

mercio y agricultura (t. 98, pág. 385; no, pág. 5 y

/l32 : 1 16, pág. 3o ; 120, pág. 80; 121, pág. 96) ; nú-

mero 4/1, de autenticación de actos públicos y procedi-

mientos judiciales (t. 72, pág. 2/19; I i/i, pág. 309 ; 120,

pág. 22/1) ; número 1 190, sobre supresión délos derechos

de arancel de escribanos (t. 108, pág. 73) ; leyes y orde-

nanzas de aduana (t. 1 1 1, pág. 293 ; 112, pág. 432; ii/j,

pág. 256; 1 1 5, pág. 95 y 375 ; 116, pág. 38 1 ; 117,

pág. 293; T18, pág. 5; 120, pág. 2G7); número A699,

sobre cesión de la Universidad de La Plata (t. ti5,

pág. 99) ; número /i5Go, reglamentaria de ciertas profe-

siones (t. 116, pág. 8); número 817, sobre inmigración

(t. 117, pág. 1 65; 121, pág. /i6) ; etc., etc.

En cuanto a las excepciones a que he aludido, y de las

cuales me ocuparé en seguida, ellas se refieren a las leyes

de carácter local, a los códigos comunes y a las leyes de

procedimientos.

Tampoco se considera leyes nacionales a los efectos del

recurso, las dictadas con anterioridad a la constitución

que hoy nos rige. La razón la da la suprema corte en su

fallo del tomo 90, página 239, que dice: « La controver-

sia sobre el vigor del reglamento de justicia de 181 3 no

puede autorizar el recurso para ante la suprema corte, de

resoluciones de los tribunales superiores de la capital, ba-

sándose en tener dicho reglamento carácter nacional,

porque el artículo 3i de la constitución y el artículo i/i
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(le la ley número 48 se reíleren a las leyes que en conse-

cuencia de la constitución se dicten por el Congreso. »

XXI

CÓDIGOS COMUNES

La constitución argentina se apartó de su modelo, dan-

do al congreso federal la facultad de dictar los códigos ci-

vil, comercial, penal y de minería. En el artículo 67, in-

ciso 11", se estableció también que esta facultad de dictar

tales códigos, no alteraría las jurisdicciones locales, y que su

aplicación correspondería a los tribunales federales o pro-

vinciales, según que las cosas o las personas cayeren bajo

sus respectivas jurisdicciones.

Esta excepción, consignada igualmente en el artícu-

lo 100 de la constitución, que somete a la justicia nacio-

nal las causas regidas por las leyes nacionales con la reserva

hecha en el inciso í 1" del artículo 67 , responde a dejar a las

provincias su administración de justicia propia, que care-

cería de objeto si las causas regidas por el derecho común

fuesen de la competencia de los tribunales federales. Esto

afectaría a la autonomía de las provincias, y excedería de

los motivos que tuvieron los constituyentes para apartarse

del sistema norteamericano de dejar a cada estado la ab-

soluta libertad de dictar sus códigos, en el deseo de evitar

los inconvenientes que ocasionaría la existencia dentro del

[)aís de catorce legislaciones diversas y posiblemente con-

tradictorias.
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De acuerdo con estos principios, el artículo 1 5 de la ley

de jurisdicción y connpetencia de los tribunales naciona-

les, después de establecer la manera de interponer el re-

curso, agrega: «quedando entendido que la interpreta-

ción o aplicación que los tribunales de provincia hicieren

de los códigos civil, comercial y de minería, no dará oca-

sión a este recurso por el hecho de ser leyes del Congreso,

en virtud de lo dispuesto en el inciso 1 1", artículo (iy, de

la constitución ».

No obstante la claridad de estas disposiciones, son in-

numerables los casos llevados a la corte por el recurso ex-

traordinario, con motivo de la aplicación e interpretación

de los citados códigos. A este respecto ha declarado el tri-

bunal: ((Las sentencias de los tribunales provinciales

aplicando los códigos civil, penal, de comercio y de mine-

ría no son susceptibles de recurso a la suprema corte de

justicia nacional. » (Fallos, t. i", pág. 17 : 26, pág. i/[0:

36, pág. 3oy; 55, pág. 253.) ((No están comprendidas

en las disposiciones del artículo 1 f\ de la ley sobre compe-

tencia de los tribunales federales, las cuestiones sobre in-

terpretación y aplicación de los códigos comunes. » (Fa-

llos, t. /|6, pag. 122 ; 5o, pág. 9; 62, pág. 190; 7G, pág.

i3o; 77,pág. /|o3: 97, pág. 108: 62, pág. 27/1 y 279:

()3, pág. 102.) (( La aplicación del derecho común por los

tribunales locales no puede fundar el recurso ante la su-

prema corte.» (Fallos, t. 5o, pág. 26; 53, pág. 359;

TI 6, pág. 1 50; 58, pág. 191 y 226; Go, pág. 88; 7/1, pág.

3/i3; 97, pág. 298; 100, pág. 382; 106, pág. 1 12 y 179:

73, pág. 175; 75, pág. i83;76,pág. 309; 77, pág. 228:
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80, pág. (j5 y ^58; 83, pág. 01 ; 91, pág. i/|3; 9^.

pág. '2f)() y 3G3; 9.5, pág. ^9; 102, pág. 127; io5,

pág. 358: 108, pág. ''|58; 109, pág. 253; 11 5, pág.

27/1; ii(), pág. /|3G: 119, pág. 28, lo/iy 1 1 4 : 98, pág.

100: 91, pág. 127; Go, pág. 7/1; Gi, pág. 1 33; io/|,

pág. 293.) «La aplicación e interpretación del Código

civil no puede fundar un recurso ante la suprema corte.»

(Fallos, t. \j , pág. 3^9; 95, pág. 3G3; 9/1, pág. 129: 95,

pág. 2/1; 9G, pág. i32; 100, pág. 2G1 ; ]o3, pág. 'ó\o:

109, pág. 171, 17 /|, I78yi89; lio, pág. 32 y 202 ; 112,

pág. iGG, 2 38 y 320; ii/|, pág. 157; 1 1 5, pág. 279:

117, pág. 257; 118, pág. 319; 119, pág. 175 ; 120, pág.

290; 116, pág. 3io; 121, pág. 223): ni la ley de matri-

monio civil complementaria del mismo (Fallos, t. 64,

pág. f\ i4 : 7G, pág. 258 : 9/1, pág. 1 29 ; 95, pág. 2^ : 1 14,

pág. 270.) «La prescripción está regida por el derecho

civil, y no puede fundar un recurso extraordinario, aún

cuando se hiciere citas déla constitución en la demanda. »

(Fallos, t. lio, pág. 1G7.) «No procede el recurso ex-

Iraordinario autorizado por el artículo i /| de la ley /|8 con-

tra una resolución que aplica el Código civil en sus dispo-

siciones relativas a la prejudicialidad de las cuestiones

criminales en el juicio civil y a la prescripción de las ac-

ciones, aun cuando en el juicio se haya puesteen cuestión

cuál es el verdadero texto oficial del Código civil invocán-

dose la ley que lo sancionó, puesto que dicha controversia

no importa otra cosa que la interpretación y aplicación

del mismo código. » (Fallos, t. io5, pág. /|o.) « Un jui-

cio de interdicto está regido por el derecho civil y no da

ASAt. rAC. OE DE». — T. T ^3* parte) 35
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motivo al recurso extraordinario si no se ha puesto en

cuestión la validez de una ley nacional. » (Fallos, t. 1 13,

pág. 58.) «Un juicio de reivindicación, discutido y re-

suelto dentro del derecho común y leyes procesales,

no da lugar al recurso extraordinario. (Fallos, t. ii6,

pág. 1 49.)

(( No procede el recurso ante la suprema corte contra

las sentencias de los superiores tribunales locales en los

casos de interposición y aplicación de las disposiciones del

Código penal. » (Fallos, t 62, pág. 286; 89, pág. 4i4:

91, pág. 170: ii/|, pág. Ti5; 116, pág. 106; T19, pág.

388; G2, pág. 56: 121, pág. i53 y i5/i); ni de la ley

/Í189 de reformas al mismo (Fallos, t. 102, pág. 112;

io3, pág. 254; io5, pág. 329); ni tampoco de la ley nú-

mero 91^3 que le ha sido incorporada. (Fallos, t. 120,

pág. /no.)

(( La interpretación y aplicación por los tribunales loca-

les del Código de comercio, no puede dar lugar al recurso

ante la suprema corte.» (Fallos, t. 87, pág. 102 y ^l^;

108, pág. 59; lio, pág. 109; III, pág. 60; ii/j, pág.

290; 118, pág. 1 7/1; 120, pág. 120, pág. i45 y 290;

121, pág. 1 53) ; como tampoco puede darla a juicio de la

corte la ley de quiebras número /ii56. (Fallos, t. 109,

pág. 192; lio, pág. 1 52; III, pág. 5; 119, pág. 2/1

y 358.)

Se ha asimilado el Código de justicia militar a los códi-

gos comunes a los efectos del recurso extraordinario, a pe-

sar de ser ley dictada por el Congreso, porque de lo con-

trario estaría la suprema corte constituida en tribunal de
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Última instancia en todas las causas del fuero militar, lo

que no tendría ninguna ventaja y si muchos inconvenien-

tes. Así lo declaró la corte suprema : « La interpretación

del Código de justicia militar por los tribunales competen-

tes, al igual que la de los códigos comunes y leyes de pro-

cedimientos, no puede fundar el recurso extraordinario. »

(l'^allos, t. ^^•>., pág. lai.)

Pero a pesar de esta excepción referente a los códigos

civil, comercial, penal, de minería y de justicia militar,

ellos no dejan por eso de ser leyes supremas de la Nación

que los tribunales locales deben respetar. De las sentencias

que declaran la invalidez de alguna de sus disposiciones

procede por consiguiente el recurso ante la corte. Así lo

resolvió este tribunal en la causa del tomo 68, página ^38,

en que la cámara de apelaciones de la Capital declaró la

inconstitucionalidad de un artículo del Código de co-

mercio.

XXII

LEYES DE CARÁCTER LOCAL DICTADAS POR EL CONGRESO

Ni los artículos lU y loo de la constitución, ni el ar-

tículo i/| de la ley de jurisdicción y competencia de i8()3,

hacen distinción alguna entre las leyes de la Nación, salvo

la excepción ya mencionada relativa a los códigos comu-

nes. Podría pues entenderse, a primera vista, que las le-

yes que el Congreso dictase en uso de la facultad que le

acuerdan los incisos ifi" y a 7° del artículo 67 de la cons-

titución, para organizar por una legislación especial los
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territorios nacionales y ejercer una legislación exclusiva

en todo el territorio de la capital federal y en los demás

lugares especificados en el último de los citados incisos,

revestirían el mismo carácter que las demás leyes de la

Nación, a los efectos del recurso extraordinario, por ser

leyes dictadas por el Congreso en consecuencia de la cons-

titución, según los términos del artículo 3i.

Tal interpretación superficial ha sido uniformemente

desechada, porque falsearía el concepto de la jurisdicción

en los lugares y territorios en que la Nación ejerce una

autoridad exclusiva.

Tanto en la Capital como en los territorios nacionales,

el gohierno federal reviste al mismo tiempo el carácter de

autoridad local con respecto a todas las materias de go-

bierno que la constitución reserva a la soberanía de las

provincias, por no estar delegadas a la Nación ; y de esta

manera, la acción de los poderes nacionales en virtud de

, sus facultades delegadas, es substancialmente distinta de

la que ejercen en su carácter de gobierno local. De este

concepto, y por aplicación de la facultad otorgada en el

inciso 28" del artículo 67 de la constitución, se ha dedu-

cido y afirmado, inconmoviblemente, el principio de la

dualidad de funciones a que responde la distinción entre

las leyes nacionales dictadas para toda la Nación sobre ma-

terias delegadas al gobierno general, y las leyes dictadas

por el Congreso, de acuerdo con los citados incisos i/f,

27" y 28° del artículo 67 de la constitución, procediendo

como legislatura local en los lugares en que ejerce exclu-

siva jurisdicción.
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l>ajo ese punto de vista, y especialmente en lo que ata-

ñe al recurso extraordinario, esas leyes como las autori-

dades dependientes del gobierno federal que las aplican,

se encuentran asimiladas a las leyes y a las autoridades

de una provincia.

Estos principios han sido consagrados en multitud de

sentencias por la jurisprudencia uniforme de la Suprema

corte nacional, que ha declarado al respecto : a La inter-

pretación y aplicación de las leyes dictadas por el Con-

greso para el régimen y gobierno de la capital y territorios

nacionales, no fundan el recurso autorizado por el artícu-

lo ili de la ley nacional de jurisdicción y competencia. »

(Fallos, t. ()i, pág. 38o.) «La interpretación y aplica-

ción de un decreto del Poder ejecutivo nacional reglamen-

tario de una ley del Congreso para la capital y territorios

nacionales, no autoriza el recurso extraordinario. » (Fa-

llos, t. 117, pág. 7.) <( Habiéndose puesto en cuestión en

el pleito leyes dictadas por el Congreso en su carácter de

legislatura local, el recurso del artículo i/| de la ley de

jurisdicción y competencia es improcedente, sin que sur-

ta el fuero federal la circunstancia de tratarse de casos re-

gidos por leyes nacionales. » (Fallos, t. 9/1, pág. 35i : y

en el mismo sentido, t. 9/1, pág. 225; io5, pág. io3.)

((. Las resoluciones fundadas en la ley número /Í097 que

prohibe los juegos de azar en la capital y territorios nacio-

nales, no pueden fundar el recurso extraordinario. » (Fa-

llos, 1. I I ."), pág. 24o.) « La ley /(855 de impuestos a las

herencias es una ley local para la Capital y territorios na-

cionales, cuya interpretación no puede fundar el recurso
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ante la suprema corte. )) (Fallos, t. ii5, pág. 34i ; 117,

pág. 1 5.) (( La ley número 8890 de impuesto a las heren-

cias es local y no puede, por consiguiente, fundar el re-

curso extraordinario.» (Fallos, t. 117, pág. 22.) «La

ley número /io58 es relativa al gobierno de la capital fe-

deral y territorios nacionales, y su interpretación y apli-

cación no da lugar al recurso extraordinario. » (Fallos,

t. lio, pág. 372.) ((La interpretación y aplicación de las

leyes del Congreso relativas al régimen y gobierno de la

Capital no dan lugar por sí solas al recurso autorizado por

el artículo i4 de la ley de jurisdicción y competencia. »

(Fallos, t. ¿48, pág. 7iyiii; 71, pág. 258; 72, pág.

307 ; 96, pág. 325 ; 109, pág. 5 y 348 ; 1 16, pág. i3/i.)

(( La aplicación de la ley de patentes para la capital no au-

toriza el recurso a la suprema corte de las resoluciones

de los tribunales ordinarios de la misma. » (Fallos, t. 83,

pág. 355 ; 65, pág. 126 : i i/j. pág. 161 ; i iG, pág. i3/j.)

(( No procede el recurso a la suprema corte de sentencias

de los tribunales de la capital en las que se han interpre-

tado leyes de carácter local. » (Fallos, t. 56, pág. 3i2.)

(( La ley que organiza los tribunales de la Capital y crea el

registro de la propiedad, hipotecas, embargos e inhibi-

ciones, no es una ley nacional en el sentido del artículo i/i

de la ley de jurisdicción y competencia, y habiéndose sólo

invocado un derecho fundado en la misma sin poner en

cuestión que ella fuera contraria a la Constitución nacio-

nal, el recurso autorizado por el citado artículo ity es im-

procedente. » (Fallos, t. 96, pág. 258 ; y en el mismo

sentido, t. 107, pág. 21 ; 108, pág. 171 ; y T19, pág.
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358.) ((Es improcecJente el recurso extraorclinario en un

juicio en que se (íiscute la interpretación de la ley orgá-

nica de la Municipalidad de la Capital. » (Fallos, t. iil\,

pág. 29a.) (( La interpretación y aplicación del Código ru-

ral para los territorios nacionales, no autoriza el recurso

extraordinario. » (Fallos, t. 116, pág. 69.)

Hay leyes que contienen disposiciones de carácter ge-

neral y disposiciones de carácter local. Tal es la ley 7o55

que modifica la organización de los tribunales de la Capi-

tal, desdoblando la cámara de lo comercial, criminal y

correccional y creando una segunda cámara civil. El ar-

tículo /I" de esa ley modifica también laley de jurisdicción

número 4o55, quitando el recurso de apelación ordinario

ante la corte en las causas criminales. Procederá el recur-

so extraordinario contra las sentencias fundadas en las

leyes de esta naturaleza, según las disposiciones que en

ellas se apliquen. Así lo resolvió la suprema corte en la

causa del tomo 11 O, página 20, declarando: ((La inter-

pretación de la ley 3668 en su parte de carácter local co-

mo es el artículo 6" no da lugar al recurso extraordina-

rio. »

Existe finalmente otra clase de leyes nacionales dicta-

das por el Congreso con carácter general en cuanto sean

aplicadas por las autoridades nacionales, y con carácter

local si las aplican las autoridades de la capital o territo-

rios. Tratándose de leyes de esta clase, la procedencia del

recurso dependerá de las autoridades que las apliquen.

Así lo resolvió la Suprema corte nacional con respecto a

la ley de sellos (b'allos, t. 90, pág. 385), declarando im-
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procedente el recurso interpuesto contra una resolución

de los tribunales de la Capital, denegando un derecho que

se pretendía fundar en ella; y últimamente, lo ha declara-

do de nuevo con respecto a la ley de expropiación , que

dice ser de carácter local cuando la aplican las autorida-

des del municipio, del mismo modo que se convierte en

la ley provincial cuando las provincias la adoptan (recur-

sos de hecho interpuestos por la municipalidad de la Ca-

pital en los juicios de expropiación seguidos contra los

herederos de Manuel J. Aguirre, y otros.)

XXIII

ACTOS JURISDICCIONALES O DE AUTORIDAD EJERCIDOS

A NOMBRE DE LA NACIÓN

Las resoluciones de los tribunales de provincia que nie-

guen eficacia a los actos jurisdiccionales ejercidos en nom-

bre de la Nación, admiten el recurso extraordinario. Así

lo declaró la suprema corte en la causa del tomo 9, pági-

na liob, en que la Cámara comercial de la Capital rehusó

dar cumplimiento a lo ordenado en un exhorto del juez

de sección de Buenos Aires. En las causas de los tomos

99, página 170, y 107, página 282, se declaró improce-

dentes los recursos interpuestos, «por no haberse puesto

en cuestión » la validez de la sentencia de la suprema cor-

te invocada. En la causa del tomo 109, página 289, se

declaró procedente el recurso, sien un pleito de reivindi-

cación seguido ante los tribunales locales se ha opuesto
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como defensa un título de dominio otorgado en un juicio

de expropiación ante la justicia nacional y se ha fallado

en última instancia desconociendo la validez de ese títu-

lo: y finalmente, en la causa del tomo 35, página 3o2, la

suprema corte declaró : « procede el recurso del artículo

I A de la ley de jurisdicción de los tribunales nacionales,

si en el pleito se ha puesto en cuestión la validez de de-

cretos, autoridades o comisiones nacionales y la sentencia

ha sido contraria a dicha validez. Tal es la sentencia que,

habiendo sido puesto en cuestión el dominio de un cam-

po a título de venta ordenada por un juez nacional, y la

libertad de ejercer judicialmente derechos sobre él por

impedírselo las autoridades creadas por el Congreso, de-

cide en contra de la venta y de dicha libertad ».

Los títulos expedidos en nombre de la Nación pueden

(lar lugar a la interposición del recurso encaso de ser des-

conocidos. Tal sucedería si una provincia se negase a ins-

cribir en la matrícula un título profesional expedido por

alguna de las universidades nacionales. La suprema corte

ha declarado al respecto : « Habiéndose negado eficacia a

un título de calígrafo expedido a nombre de la Nación,

procede el recurso extraordinario. » (Fallos, t. 1 13, pág.

•?9/i.) (( Desconocida la eficacia de un título otorgado por

el comisario nacional de patentes de invención, marcas de

fábrica, de comercio y de agricultura, procede el recurso

extraordinario. » (Fallos, t. i30, pág. 170.)

Los decretos reglamentarios de las leyes nacionales y

en general, todos los actos del Poder ejecutivo nacional.

dan como aquellas leyes origen al recurso. Así se ha de-
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clarado respecto del reglamento general de ferrocarriles

(Palios, t. 1 1 5, pág. 296); y en la causa del tomo 71,

página it[f\, en que se había hecho valer « derechos deri-

vados de actos del gobierno nacional » ; así como en los

tomos 76, página 28/1, y 1 1/|, página 353, en que se re-

solvió contra la validez de un decreto del Poder ejecutivo.

Conviene tener presente a este respecto, la distinción ya

hecha en otro lugar, entre el Poder ejecutivo de la Nación

cuando obra en tal carácter y cuando sólo procede como

gobierno local para los lugares sometidos a su jurisdic-

ción.

XXIV

CONSTITUCIONES Y LEYES DE PROVINCIA

La interpretación dada por los tribunales de provincia

a sus propias leyes, no interesa directamente al orden na-

cional. iVun cuando ella fuera equivocada o arbitraria, no

podría fundar el recurso ante la suprema corte, porque

versaría sobre materias no delegadas al gobierno central,

respecto de las cuales las provincias conservan un derecho

de legislación exclusivo, y no afectaría de un modo inme-

diato sino a los derechos de sus propios ciudadanos. El

remedio contra esos abusos sería de carácter puramente

político, cuando ellos demostrasen que la justicia local no

estuviese asegurada como una de las condiciones fijadas

en el artículo 5" de la constitución, para garantir a las

provincias el goce y ejercicio de sus instituciones.
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Así lo ha declarado repetidas veces la corte suprema :

« No corresponde el recurso a la suprema corte cuando la

controversia resuelta por los tribunales locales versa sobre

derechos y deberes derivados de las constituciones pro-

vinciales y no se ha resuelto nada en contrario a las dis-

posiciones déla Constitución nacional.» (Fallos, t. 90,

pág. 2'2^: 94, pág. 363: io/|, pág. 4^9: 71, pág. i5:

ii3, pág. 201: ii/i, pág. /pySii: 121, pág. lll^.)

(( La suprema corte no puede pronunciarse en el recurso

extraordinario sobre la conformidad délas leyes locales

con las constituciones locales. )) (Fallos, t. 18, pág. 29;

T20, pág. 210: 117, pág, 38G ; io/|, pág. 291.) «La

corte carece de jurisdicción para substanciar y resolver el

recurso interpuesto contra una sentencia de tribunal de

provincia en que se interpreta solamente leyes provincia-

les que no tienen conexión con las instituciones naciona-

les. )) (Fallos, t. 2, pág. 34 ; 5/|, pág. /17o : 96, pág. i5o :

05, pág. laG: O9, pág. 387: iii,pág. 24 : io4, pág.

01 ; lio, pág. i3i ; ii3, pág. 38i ; 94, pág. 35o.)

XXV

LEYES, DECRETOS O AUTORmADES LOCALES IMPUGNADOS COMO

REPUGNANTES A LA CONSTITUCIÓN, LEYES O TRATADOS DE

LA NACIÓN.

Si las constituciones o leyes de provincia, o las dicta-

das por el Congreso en su carácter de legislatura local, no

pueden fundar por sí solas el recurso extraordinario, el
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inciso !2" del artículo i\ de la ley de i^i de septiembre de

i863, lo autoriza cuando se hubiere puesto en cuestión la

validez de una de esas leyes, bajo Ja pretensión de repug-

nar a las nistituciones nacionales, y la decisión final hu-

biere sido a favor de su validez.

Aplicando esta disposición, la suprema corle ha re-

suelto : «La justicia nacionales incompetente para juzgar

de la validez de leyes provinciales, con excepción del caso

en que se trate de una violación de los preceptos de la

Constitución nacional o de las leyes y tratados sancionados

por el Congreso. » (Fallos, t. 7,pág. 870 : 91, pág. im/|.)

(( Cuando no se ha puesto en cuestión un decreto provin-

cial bajo la pretensión de ser repugnante a la Constitu-

ción nacional, no corresponde el recurso extraordina-

rio. » (Fallos, t. 5, pág. 335; 2*í, pág. 3o/| : loi,

pág. i5G.) «Puesta en cuestión una ley de provincia

bajo la pretensión de ser repugnante a la Constitución

nacional, y pronunciada la sentencia final de los tribuna-

les provinciales en favor de la validez de la ley, corres-

ponde a la suprema corte el recurso de apelación de di-

cha sentencia, y) (Fallos, t. 10, pág. 38o ; j 17, pág. '26 f\ :

•2',), pág. 6^7: 27, pág. 16; 98, pág. 23o; loo,

pág. 107; 102, pág. 87 y 286; lio, pág. III ; 117,

pág. /|33.) «Procede el recurso extraordinario contra

una resolución de un superior tribunal de justicia que

declara de la competencia del jurado el conocimiento de

los delitos de imprenta, habiéndose sostenido por el

recurrente la inconstitucionalidad de dicha institución. »

(Fallos, t. 120, pág. 289.)
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Conviene aquí recordar que la suprema corte ha decla-

rado que «en el artículo il[ de la ley de jurisdicción y

competencia de los tribunales nacionales, no está com-

prendido el caso de una ley provincial dictada y ejecutada

antes de la incorporación de la provincia a la Nación. »

(Fallos, t. 5, pág. l^'.iG.)

Las leyes locales dictadas por el Congreso han sido

asimiladas a las leyes de provincia, por los motivos ex-

puestos en el lugar correspondiente (ver § 22). Si se sos-

tuviese que sus preceptos repugnasen a la constitución o

leyes nacionales, el recurso sería procedente. La corte

así lo resolvió en la causa del tomo 100, página o5i, de

sus fallos : « Es procedente el recurso extraordinario

cuando se ha puesto en cuestión en el pleito la constitu-

cionalidad de una ordenanza municipal y de leyes dicta-

das por el Congreso en su carácter de legislatura local,

habiendo sido la resolución recurrida en íavor de la vali-

dez de las mencionadas leyes y ordenanzas. »

Con mucha mayor razón procede el recurso si la sen-

tencia apelada se basa en una ordenanza municipal im-

pugnada como contraria a las instituciones nacionales,

lia corte ha resuelto en ese sentido, además de la citada

causa del tomo 100, página 35 1, las délos tomos 98, pá-

gina ()7, y 10-, página ^03, declarando en la primera:

(( Es procedente el recurso extraordinario cuando se ha

alegado la inconstitucionalidad de una ordenanza muni-

cipal y ha recaído resolución deünitiva contraria a las

pretensiones formuladas en la demanda » : y en la última :

<( Habiéndose alegado la inconstitucionalidad del tiro a la
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paloma ante el comisario, y siendo la resolución definiti-

va de la policía contraria a esa pretensión, por decir que

aquella institución está autorizada por una ordenanza

municipal, esto implica declarar la constitucionalidad de

esa ordenanza y por consiguiente, procede el recurso ex-

traordinario. ))

Aunque les códigos civil, comercial, penal y de mine-

ría no dan lugar por sí solos al recurso extraordinario, en

virtud de las cláusulas expresas contenidas en los artícu-

los ICO y 67, inciso 11", déla constitución, y i5 de la

ley /i8, la suprema corte ha declarado con razón en la

causa del tomo 76, página 35i, que «la restricción del

artículo 1 5 de la ley de jurisdicción y competencia no

comprende el caso en que se invoca la violación de una

disposición del Código civil, no por haber sido mal inter-

pretada y aplicada sino por haberse prescindido de ella, y

haberse aplicado en su lugar, la disposición de una ley pro-

vincial repugnante a aquélla. » Después de esta sentencia

que hizo jurisprudencia, la corte ha resuelto : (( Habiéndose

puesto en cuestión en el pleito la validez de una ley de

provincia como contraria a disposiciones del Código civil,

y pronunciádose la sentencia final en favor de su vali-

dez, el recurso del artículo ili de la ley de jurisdicción y

competencia es procedente, pues la impugnación de esa

ley importa hacer valer el derecho emanado de la consti-

tución, en cuanto niega a los estados la facultad de alte-

rar los códigos de fondo (art. 108 déla constitución). »

(Fallos, t. 9/1, pág. 366.) «Es procedente el recurso ex-

traordinario cuando se ha puesto en cuestión la inteligen-
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cia de la ley de tierras de una provincia, como contraria

al Código civil, y la decisión ha sido contraria al derecho

fundado en el Código civil. » (Fallos, t. 98, pág. 222 : y

101, pág. 26.) (( No discutiéndose la inteligencia de de-

terminadas disposiciones del Código civil, y estando en

lela de juicio la validez de una ley local en cuanto altera,

según el recurrente, la legislación nacional sobre sucesio-

nes hereditarias, procede el recurso autorizado en el ar-

tículo i/i de la ley AS.» (Palios, t. 100, pág. i5-.)

(( Procede el recurso extraordinario de la resolución de

una cámara federal dictada enjuicio ejecutivo, rechazan-

do la ejecución por razones fundadas en leyes locales im-

pugnadas en su texto y propósitos como contrarias al

Código civil. )) (Fallos, t. io3, pág. 3^3.) «Aunque la

ley 2787 formara parte integrante del Código penal, pro-

cedería el recurso extraordinario, pues la cuestión a re-

solver sería entonces si la ordenanza municipal impugna-

da como contraria a aquella ley, está o no en pugna con

la sanción por el Congreso (art. 67, inciso 11", de la

constitución). » (Fallos, t. 107, pág. 263.)

Análogos principios se aphcan en el caso de una ley

local dictada por el Congreso, si ella contraría alguna dis-

posición de los códigos comunes. El Congreso tiene fa-

cultades para modificar los códigos de fondo, pero sólo

puede hacerlo por leyes de carácter general, y no cuando

procede como legislatura local, pues en este último caso,

iría contra los propósitos que informan la disposición del

artículo 07, inciso 11°, de la constitución, en cuanto

sanciona la uniformidad de la legislación civil, penal, co-
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mercial y minera. La suprema corte así lo ha resuelto,

declarando : « Corresponde a la corte suprema, conocer

de un recurso en que se ha impugnado la validez de una

ley local (la ley número 8890 de impuestos a las heren-

cias para la capital y territorios nacionales) como contra-

ria a las disposiciones del Código civil y a lo dispuesto en

el inciso 1 1° del artículo G7 de la constitución. » (Fallos,

t. 117, pág. a.-í.)

XXYI

LEYES DE PROCEDIMIENTOS

Las leyes de procedimientos son de carácter puramente

local. Su interpretación y aplicación por los tribunales

de provincia no da origen al recurso extraordinario, a

menos de haber sido impugnadas como violatorias de

las garantías de la defensa consagradas por la Consti-

tución nacional, o de algún otro derecho de índole fe-

deral.

La suprema corte así lo ha declarado en numerosas

decisiones. (Fallos, t. i. pág. 38; 98, pág. 38/i ; 99,

pág. /Í9; 55. pág. 167; 58, pág. 191; 97, pág. 298;

102, pág. 2/1 ; III, pág. 27/1 ; 9/1, pág. 2/1 1 y 'ó6o ; 100,

pág. 3/19; ii/i, pág. 281; 58, pág. 22G y /|/|/| ; 60,

pág. 88 ; 2, pág. 117 ; 102, pág. /|3 ; 62, pág. 190 ; 6^,

pág. /Í27 ; III, pág. 396 y 43o : 109, pág. 3^8; 65,

pág. 58 ; 70, pág. /|i6 ; 71, pág. i5 ; 72, pág. /|/| ; 73,

pág. 23/4; 7/1, pág. 3/|3; 95, pág. 291 ; 97, pág. /|/| ;
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lOo, pág. íT) : 109, pág. 45 y iGa ; 1 10, pág. A^o ; iO().

pág. 38o y ^'SS : ii'i, pág. Sao; ii3, pág. 30 y aoi :

ii/l,pág. 159: 117, pág. 384; 64, pág. 225 y 4oi :

()(), pág. 370; 07, pág. 38 y 275; 09, pág. 387; 7O,

pág. 1 3o y 374; 9O, pág. 44 y 35o; 112, pág. 168:

ii4, pág. 35o; 83, pág. 428; 95, pág. 3G3; 9G,

pág. 239; 8^1, pág. 78; 85, pág. 370: 121, pág. i53

y 263.)'

Ha resuelto también el mismo tribunal : « La aplica-

ción e interpretación del Código de procedimientos crimi-

nales no autoriza el recurso para la suprema corte. »

(Fallos, t. 89, pág. 4i4 ; 97, pág. 270 ; 100, pág. 42G :

io4, pág. 439; III, pág. 92; 1x4, pág. 1 45; 118,

pág. 5G y 329; 119, pág. 284 y 388.) «La ley 2755 que

amplía el Código de procedimientos criminales de la Capi-

tal, territorios y tribunales federales, no es una ley na-

cional que deben aplicar los tribunales provinciales, pues

los procedimientos son materia de legislación local y su

desconocimiento por ellos no da lugar al recurso extraor-

dinario. » (Fallos, t. io4, pág. 284.) (( No son definiti-

vas y no pueden por consiguiente dar lugar al recurso ex-

traordinario las sentencias de las cámaras federales que

resuelven cuestiones de procedimientos. » (Fallos, t. 95,

pág. ii3yi34; 9G, pág. ii8yi3i; loi, pág. 445;

120, pág. 2o5.) «No da lugar al recurso extraordinario

la interpretación de la ley 3981 de reformas a la justicia

federal.» (Fallos, t. 11 4, pág. 11.) « La interpretación

y aplicación déla ley 455o complementaria del Código de

procedimientos, es ajena al recurso extraordinario. »

AítkL. rAC. DI DER. — T. V ^3' partc) 36
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(Fallos, t. 1 1 1 , pág. 54 ; ii3,pág. i24; ii8,pág. íoi.)

(( No da lugar al recurso extraordinario la interpretación

de la ley 4 1 28 modificatoria del Código de procedimientos

déla Capital. )) (Fallos, t. 11 5, pág. 11 ; 119, pág. 4 17.)

(( La simple interpretación y aplicación de la ley núme-

ro 3266 sobre recusación sin causa, no impugnada como

contraria ala Constitución nacional, no da lugar al recur-

so extraordinario.)) (Fallos, t. 1 10, pág. 175 : 11 5,

pág. 62 ; 119, pág. t3o.)

Cabe observar que el fundamento que da la corte para

declarar improcedente el recurso en este último caso, no

es del todo convincente. Lo niega por tratarse de una ley

ampliatoria del Código de procedimientos federales, que

a juicio del tribunal tampoco puede dar origen al recur-

so. Ahora bien, no hay disposición legal alguna que ex-

cluya de la jurisdicción de la corte las leyes de procedi-

mientos. Si la jurisprudencia las ha excluido en general,

ha sido por tratarse de leyes locales, lo que no ocurre con

respecto a las leyes nacionales de procedimientos, que tien-

den a hacer efectivo el propósito contenido en el preám-

bulo de la constitución, de « afianzar la justicia )), asegu-

rando a todos los habitantes del país que litiguen ante la

justicia federal, las garantías necesarias para la defensa

de sus derechos. No hay, pues, más motivo fundado para

rehusar el recurso, contra los autos que aplican esas le-

yes, que el de no tratarse de sentencias dejinitivas. Pero

en el caso de la recusación sin causa, por ejemplo, la sen-

tencia que niega ese derecho, o que resuelve el fondo del

asunto sin tomar en consideración la recusación inter-
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puesta, es definitiva respecto déla cuestión planteada, y

contraría los derechos de un litigante, fundados, con o

sin razón, en una ley nacional.

(( La diversidad de interpretación de las leyes federales

de procedimientos por las cámaras federales, no da lugar

al recurso extraordinario.» (Fallos, t. 119, pág. i3o.)

((La interpretación y aplicación de las leyes de procedi-

mientos en lo que a juicio sumario se refiere, no dan lu-

gar al recurso extraordinario. )) (Fallos, t. 100, pág. 409.)

(( No tratándose de una sentencia definitiva, ni importan-

do la omisión de un trámite de procedimiento una viola-

ción del derecho de defensa, el recurso extraordinario del

artículo I^ de la ley /|8 es improcedente. » (Fallos, t. 96,

pág. 3 1 8.) (( Los defectos u omisiones de las formas pro-

cesales para las sentencias definitivas, no autorizan el re-

curso extraordinario ante la corte suprema. » (Fallos,

t. 1 18, pág, 5i y 255.)

(( iNo procede el recurso extraordinario que se funda en el

artículo 7" de la constitución si no se trata déla ejecución

en una provincia de sentencia dictada en otra provincia,

sino de los efectos dentro del orden local, de la sentencia

pronunciada por los tribunales de la misma provincia :

punto regido por las leyes respectivas de procedimien-

tos. » (Fallos, t. 100, pág. 49.) « La sentencia que resuel-

ve sobre un pedido de nulidad de un juicio ejecutivo,

fundándose en razones de derecho procesal, no da origen

a la interposición del recurso extraordinario. » (Fallos,

t. 107, pág 172.) ((Es improcedente el recurso de apela-

ción extraordinario contra una sentencia de los tribunales
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ordinarios que por aplicación del código local de procedi-

mientos rechaza una acción de jactancia. » (Fallos, t. 1 18,

pág. 377.) (( La extensión y alcance de las formas proce-

sales correspondientes a la substanciación de los interdic-

tos de habeas corpus, regidos por las disposiciones del

Código de procedimientos en lo criminal, no autoriza el

recurso extraordinario.» (Fallos, ii/|, pág. /iif).)^*^^^

procede el recurso extraordinario del artículo i/| de la ley

48 si la resolución apelada es un auto de mero procedi-

miento. )) (Fallos, t. io3, pág. 26/1.) ((No procede el re-

curso extraordinario contra el auto que resuelve una mera

incidencia procesal, por no ser sentencia definitiva. » (Fa-

llos, t. 118, pág. Oo.) ((Délas providencias interlocuto-

rias referentes al procedimiento, no procede el recurso

extraordinario. » (Fallos, t. 57, pág. 296.) ((No da lugar

al recurso extraordinario la denegación a inscribir en los

registros déla Cámara de apelaciones de la capital un títu-

lo de escribano público otorgado en la provincia de Bue-

nos Aires, por no haberse cumplido las formalidades

prescriptas por la ley orgánica de los tribunales de la Ca-

pital. )) (Fallos, t. 3i , pág. C2.) ((El caso de negarse ins-

cripción en la matrícula de abogados de una provincia en

mérito de diploma otorgado por otra, no da lugar al re-

curso. » (Fallos, t. II, pág. ^^^, y /|0, pág. /io5.) «La

resolución de los tribunales ordinarios mandando devol-

ver un escrito por no estar firmado por letrado, no autoriza

el recurso a la suprema corte, por tratarse de la interpre-

tación de las leyes de procedimientos, y no ser definiti-

va. » (Fallos, t. 72, pág. 78; 79, pág. 099; 121, pág.
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.•<85.) (( El auto negando al procurador de la parle el de-

recho de informar in voce es interlocutorio y no da origen

al recurso extraordinario. » (Fallos, t. 58, pág. ó'jli : G^,

pág. /|'-í!í
; 70, pág. 25 : 79, pág. 383.) «No procede re-

curso para ante la suprema corte de la sentencia de los

tribunales locales que no admite, en virtud de sus leyes

de procedimientos, el nombramiento de defensor en cau-

sa criminal recaído en persona que no es abogado, pues

prima facie se observa que no hay resolución contraria a

un derecho fundado en el artículo 18 déla constitución

invocado, que sólo garantiza la libertad de defenderse por

sí y no por medio de apoderado, que puede ser reglamen-

tada. )) (Fallos, t. 83, pág. 3^5 ; y en el mismo sentido,

t. 92, pág. 167 ; 9/1, pág. 20 y 328 ; 109, pág. i52 ; 119,

pág. 1 50.) (( Las cuestiones sobre personería son materias

de simple procedimiento, que no dan lugar por sí solas al

recurso extraordinario. » (Fallos, t. io5, pág. i83 ; 112,

pág. 73 y 91.) ((La resolución délos tribunales locales

sobre personería del acusador en un juicio criminal por

estafa, no es recurrible para ante la Suprema corte nacio-

nal. )) (Fallos, t. /|i, pág. ()5.) ((No procede el recurso

extraordinario contra una resolución fundada en la (acui-

tad que la ley de procedimientos acuerda a los jueces para

proveer de oHcio defensor a los procesados.» (Fallos,

t. 1 1 5, pág. 80.)

(( La suspensión del ejercicio de la profesión de aboga-

do, ordenada por un tribunal de provincia, no da lugar al

recurso del artículo i/j de la ley sobre jurisdicción y com-

petencia de los tribunales nacionales.» (Fallos, t. 3i.
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pág. 229.) (( El auto délos tribunales ordinarios impo-

niendo una pena disciplinaria al escribano autorizante de

una escritura irregular, en virtud de la superintendencia

que ejerce por la ley, no es recurrible para ante la supre-

ma corte. )) (Fallos, t. 82, pág. /|5i.) « No procede recur-

so extraordinario de las resoluciones de los tribunales

ordinarios o cámaras federales, imponiendo penas disci-

plinarias. » (Fallos, t. 85, pág. 97 ; 100, pág /| i : loi,

pág. 95 ; 121 , pág. 72.) ((No procede el recurso extraor-

dinario interpuesto contra una medida para mejor pro-

veer. )) (Fallos, t. 1 1 5, pág. 3y.) (( La providencia dictada

por los tribunales ordinarios que decide un incidente rela-

tivo ala forma de las notificaciones en juicio, que no afec-

ta ni tiene influencia para definitiva, no autoriza el recurso

a la suprema corte. » (Fallos, t. 76, pág. 28.) « No proce-

de el recurso extraordinario contra una resolución que se

limita a resolver un incidente sobre arraigo del juicio, por

aplicación de las leyes procesales. » (Fallos, t. ii'í, pág. ,

75.) «No procede el recurso extraordinario contra un au-

to denegatorio de un pedido de levantamiento de embar-

go. » (Fallos, t. 117, pág. /|iO.) ((Es improcedente el

recurso extraordinario contra un auto de sobreseimiento

provisorio. » (Fallos, t. 98, pág. 72.) «Es improcedente

el recurso extraordinario contra una resolución que deja

sin efecto una regulación de honorarios hecha por el infe-

rior. » (Fallos, t. 102, pág. 297.) « No procede recurso

de apelación contra las regulaciones hechas en última ins-

tancia por una cámara federal, cuando no se ha alegado

inconstitucionalidad de las disposiciones legales aplica-
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das. )) (Fallos, t. 97, pág. /|'u.) « No tiene carácter de

sentencia deiinitiva un auto que manda devolver un me-

morial. » (Fallos, t. io5, pág. 238.) « Ün auto que re-

suelve una cuestión de recusación no da lugar al recurso

extraordinario. » (Fallos, t. 109, pág. 69.) «El haberse

dictado sentencia con tres jueces en vez de cinco, no au-

toriza recurso ante la suprema corte. » (Fallos, t. 87,

pág. III.) « No da lugar al recurso extraordinario una

cuestión sobre integración de un tribunal, regida exclusi-

vamente por las leyes provinciales de procedimientos.»

(Fallos, t. 108, pág. 2G5.) ((La cuestión de si el tribunal

ha estado habilitado para fallar el proceso sin la interven-

ción de todos sus miembros, no puede fundar el recurso

extraordinario.» (Fallos, t. 116., pág. 116 y l^^.) ((No

da lugar al recurso extraordinario una resolución déla

cámara que declara inapelable un auto señalando nueva

audiencia.» (Fallos, t. i9o,pág. 23i.) (( Es improceden-

te el recurso extraordinario contra un auto que ordena la

reposición del papel sellado y multa correspondiente, sin

haberse planteado ni resuello cuestión alguna en ese inci-

dente, de las comprendidas en el artículo li^delaley

48. » (Fallos, t. lo/j, pág. 2 2 4 .)(( La resolución de una

corte de justicia que declara bien denegado un recurso,

aplicando para ello las leyes procesales, no es suscep-

tible de recurso extraordinario.» (Fallos, t. iii, pág.

109.)

Pero estos principios, perfectamente justos cuando se

aplican a casos únicamente regidos por leyes procesales,

no son de estricía apHcación cuando en el pleito se han
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ventilado derechos y garantías de índole federal. Estos

derechos, en todo cuanto puedan ser afectados por las re-

soluciones referentes a los procedimientos, están garanti-

zados por la justicia nacional, encargada de velar porque

ellos sean respetados por los tribunales locales, según la

categórica disposición del artículo 3i de la Constitución

nacional. No está, por consiguiente, dentro de la mente

de la ley, que pueda privarse a un litigante que invoca un

derecho de esta naturaleza, de la facultad de hacer revisar

por la Corte suprema de justicia de la Nación la sentencia

que lo desconozca, por el hecho de que ella se funde en

leyes locales y aun cuando esas leyes no hayan sido im-

pugnadas como contrarias a la Constitución nacional.

Interpretando arbitraria o erróneamente una ley de proce-

dimientos aunque sea constitucional, pueden los tribuna-

les privar a un litigante de la defensa de sus derechos, y

si cuando esos derechos se fundan en leyes locales o en

los códigos comunes, la justicia nacional carece dejurls-

dicción para protegerlos, no sucede lo mismo cuando se

trata de derechos fundados en leyes nacionales, que pue-

den ser eficazmente amparados por medio del recurso

extraordinario. En estos casos, la suprema corte debe co-

nocer del recurso, y revisar prolijamente la decisión recu-

rrida, a los efectos de examinar si estálegalmente fundada

de acuerdo con las leyes que aplica.

La suprema corte ha declarado, sin embargo, en la

causa del tomo 107, página 67, que el recurso extraordi-

nario es improcedente, « si el auto apelado resuelve que

hay cosa juzgada sobre la excepción de incompetencia que
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se deduce invocando elfaero federal, porque aquella es una

cuestión de procedimientos sobre la cual no puede pro-

nunciarse la corte. » En las causas de los tomos io8, pá-

gina lio: lio, página /|/i/i; iiií, páginas 78 y I3();

1 1 3, página \-i~ : 11 4, página i36: 11 5, página 11:

117, páginas 5 y 399 : 1 18, página 29/1, y 121, página

278, la corle resolvió que la cosa juzgada es un punto so-

bre el cual no puede pronunciarse. Finalmente, en la cau-

sa del tomo 112, página 26, declaró improcedente el re-

curso contra la sentencia que rechaza la excepción de

incompetencia por haber sido opuesta fuera de término.

Se verá también más adelante, que cuando la sentencia

recurrida se basa en puntos de hecho, la suprema corte

declara improcedente el recurso, «por carecer de juris-

dicción para revisar las conclusiones de hecho a que lle-

gan las sentencias de los tribunales locales o inferiores de

la Nación ».

La doctrina que informa estas resoluciones, proviene

a mi entender, de un punto de vista inaceptable sobre los

fines a que responde la institución del recurso extraordi-

nario. No se trata aquí de un recurso que se conceda con

el objeto de uniformar la jurisprudencia en materia cons-

titucional. Tal uniformidad, que sería muy conveniente,

no está, por el contrario, asegurada por ninguna disposi-

ción legal. Y el recurso extraordinario nada tiene que ver

con ella, desde que en caso de dos sentencias contradic-

torias sobre el mismo punto, procederá contra la que sea

contraria al derecho, título, privilegio o exención invoca-

do, y será improcedente respecto de la otra. Su objeto es
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bien distinto. Ha sido establecido para proteger los dere-

chos, títulos, privilegios o exenciones fundados en la cons-

titución, leyes o tratados de la Nación. Para llenar su ob-

jeto, debe hacer que esos derechos sean respetados siem-

pre que hayan sido invocados de conformidad con la

ley.

¿ Puede sostenerse que una sentencia que resuelve en

contra de quien se amparó en uno de aquellos derechos,

no dé lugar al recurso, por la circunstancia de reconocer-

lo en apariencia, y estar fundada en razones de otro or-

den ? De ninguna manera. Las leyes nacionales deben

primar sobre cualesquiera otras, y aunque su validez y

eficacia sea reconocida, si no lo son los derechos que en

ellas se fundan, habrá motivo suficiente para examinar si

ellos han sido desconocidos con o sin razón. El recurso

no sirve sólo para proteger la ley, sino también para ase-

gurar los derechos que ella establece. Más aun : el recono-

cimiento expreso de la validez de la ley, nada signiíica, si

se resuelve luego contra los intereses de quien se amparó

en ella. Hay en tal caso motivos fundados para suponer

que se ha querido eludir su cumplimiento, valiéndose de

la facultad de interpretar las leyes locales con el fin de es-

quivar el contralor de la justicia nacional, apoyando la

resolución en razones de procedimientos o en la aprecia-

ción de la prueba.

Sostengo, pues, que siempre que en un juicio se hayan

debatido cuestiones de índole federal, capaces de originar

el recurso extraordinario, la jurisdicción apelada de la

suprema corte llega, respecto de esas cuestiones, hasta
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poder examinar todos los fundamentos del fallo recurrido

en lo que con ellas se relacione, aun cuando se basen en

leyes cuya interpretación no daría por sí sola origen al

recurso, como son las procesales, o en cuestiones de

hecho.

XXVII

CUESTIONES DE HECHO

La Suprema corte nacional ha establecido en numero-

sos fallos, que s¡ la sentencia recurrida se basa en funda-

mentos de hecho, no es susceptible del recurso extraor-

dinario, y que si el recurso es procedente, no puede

reverse las conclusiones de la sentencia apelada sobre los

puntos de hecho que ella resuelve.

El tribunal ha declarado al respecto : «Es improceden-

te el recurso extraordinario, si lo único que se ha discuti-

do son cuestiones de hecho. >^ (Fallos, t. io5, pág. 5:

I 1 5, pág. 277 : 117, pág. 344 y 443.) «Es improceden-

te el recurso extraordinario deducido de hecho contra una

sentencia que exime de responsabilidad o que condena a

un ferrocarril, fundada en consideraciones de hecho, y

no en la interpretación de la ley de ferrocarriles. » (Fa-

llos, t. 102, pág. 353; io3, pág. i/ii y 42i ; 108, pág.

162; ii5, pág. 294 : 118, pág. 28.) v< Es improcedente

el recurso extraordinario autorizado por el artículo i '1 de

la ley 48 contra una sentencia que resuelve la cuestión de

si se ha infringido la ley de marcas y si se ha cometido un
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delito, y absuelve a los querellados fundándose en consi-

deraciones de hecho. » (Fallos, t. 109, pág. SGg.) «La

alegación de no ser comerciante el concesionario de la

marca, envuelve una cuestión de hecho que no es dable a

la sujDroma corte resolver en un recurso de la naturaleza

del autorizado por el artículo 6" de la ley número /io55,

no obstante de apoyarse aquélla en una ley especial del

Congreso, cual es la ley de marcas de fábrica. » (Fallos,

t. io(), pág. 370.) (( El rechazo de una demanda por fal-

sificación de marca de fábrica fundado no en que no sea

válido el título otorgado por la Nación, sino en el he-

cho de la falsedad de sus enunciaciones, esto es que la

mercadería que con ella se pretende proteger no respon-

de a las enunciaciones del título, no da lugar al recurso

del artículo i/i de la ley 48. » (Fallos, t. 109, pág. 5o,)

(( Es improcedente el recurso extraordinario deducido

contra una sentencia que no ha desconocido en el caso la

validez del artículo 222 del reglamento de ferrocarriles,

ni el derecho fundado en el mismo, y que sólo se basa en

la falta de prueba déla demora en el transporte alegada

en la demanda. » (Fallos, t. 110, pág. 197-) ((No proce-

de el recurso extraordinario del artículo i/|, ley /i 8, inter-

puesto contra una resolución que decide puntos de hecho,

como ser el de que una empresa de ferrocarriles naciona-

les no puede invocar en su favor la ley 53 1 5 para eximir-

se del pago de afirmados, porque no se ha comprobado

que el pavimento que se le cobra corresponde al frente de

terrenos ocupados por vías o construcciones de dicha em-

presa. » (F'allos, t. 1 1 4- pág, \2?).) (( Las conclusiones de
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una sentencia relativas a la manera cómo se efectuó la

carga de una mercadería transportada por un ferrocarril,

a los efectos de la responsabilidad de la empresa del pun-

to de vista de lo establecido en el artículo íí58 del regla

-

mentó de ferrocarriles nacionales, no son susceptibles de

revisión en la instancia extraordinaria del recurso autori-

zado por el artículo i^'i de la ley ^|8. Tampoco lo es, por

ser un punto de hecho, la decisión de que a la mercadería

en cuestión no es posible colocarla en la categoría de ar-

tículos frágiles. » (Fallos, t. iiG, pág. 17/i.) (( La apre-

ciación de la prueba acerca de la existencia o inexistencia

de los extremos requeridos para la caducidad de una pa-

tente, no constituye una cuestión de inteligencia de

cláusula legal a los efectos de la procedencia del recurso

extraordinario.» (Fallos, t. io6, pág. 107.) « Las con-

clusiones de hecho de una sentencia que declara nulos los

títulos de una marca de fábrica por considerar que se tra-

ta de locuciones que han pasado al uso general, y de sig-

nos que no presentan caracteres de novedad y especialidad

,

no pueden ser modiücadas en un recurso extraordinario. »

(Fallos, t. 99, pág. 371 ; 11 3, pág. 212.) «No corres-

ponde a la suprema corte rever decisiones sobre puntos

de hecho, en causas que no vienen a su conocimiento por

la vía ordinaria de apelación. » (Fallos, t. 97, pág. 319.)

(( En los recursos previstos en el artículo G" de la ley /|o55,

la suprema corte no puede rever las decisiones de las cá-

maras federales sobre puntos de hecho. » (Fallos, t. 97.

pág. /|o3.) (( En el recurso extraordinario la suprema cor-

te no puede rever las decisiones sobre puntos de hecho. »
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(Fallos, t. 99, pág. 179 ; loi, pág. 98 ; io/|, pág. ^07 ;

107, pág. 4oi ; 108, pág. 269; 1 1 3, pág. 270: ii4,

pág. i48 ; 1 1 5, pág. 385 ; 1 16, pág. 3o.) Análogas reso-

luciones, en las causas de los tomos 108, página 282 ;

1 10, página, páginas i/|5 y i55 ; 1 1/|, página 9 ; 99, pá-

gina /n4 : 117, página 182 ; i j/|, página /|00 ; 117, pá-

gina 261

.

En cuanto a los hechos invocados para probar el fuero

federal, ha declarado la corte : « La resolución de los tri-

bunales locales rechando la excepción de incompetencia,

por no haberse probado el hecho de la distinta nacionali-

dad de las partes en la cual se fundaba, no importa el des-

conocimiento de la ley nacional de jurisdicción, y por lo

mismo, no procede contra ella el recurso ante la suprema

corte. » (Fallos, t. /|8, pág. 48o.) «Es improcedente el

recurso extraordinario contra la sentencia que rechaza el

fuero federal invocado, fundándose en la falta de prueba

de la distinta nacionalidad o vecindad de las partes. » (Fa-

llos, t. 100, pág. 276; ii/i,pág. 26 y /|02 ; 117, pág.

186.) «La prueba de un hecho invocado en autos para

fundar el fuero federal, es ajena al recurso extraordina-

rio. )) (Fallos, t. 1 1 3, pág. 89.) « Las conclusiones de he-

cho a que llega una sentencia referentes al domicilio o

nacionalidad de los litigantes son ajenas al recurso extra-

ordinario. » (Fallos, t. 118, pág. 236; loi, pág. i56;

111, pág. 8/|.) « La cuestión de si se ha probado o no la

prórroga de jurisdicción por haberse aceptado tácitamen-

te el fuero provincial es un punto de hecho ajeno al re-

curso. )) (Fallos, t. 117, pág. 72.)
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Aunque eu el parágrafo anterior he expresado mi opinión

sobre este punto, en el sentido de que la jurisprudencia

de la suprema corte sobre esta materia desvirtúa el alcan-

ce del recurso extraordinario, proporcionando a los tribu-

nales locales un medio fácil de burlar el control de la jus-

ticia federal en los casos de violación de leyes nacionales,

creo necesario insistir al respecto.

Tal jurisprudencia es doblemente peligrosa cuando se

trata de resoluciones contrarias al privilegio del fuero fe-

deral, porque en primer lugar los tribunales locales están

siempre inclinados a desconocer ese privilegio, en virtud

de prejuicios muy explicables, y en segundo lugar, por-

que opuesta la declinatoria, no puede decirse que el jui-

cio esté radicado. Resulta así la anomalía de atribuirse

eficacia a las decisiones de tribunales cuya jurisdicción no

está reconocida ni declarada por la autoridad competente,

que sólo sería la corte suprema cuando el interesado hu-

biere recurrido ante ella, sobre puntos de hecho de cuya

apreciación depende la efectividad de los derechos regi-

dos por las leyes nacionales de jurisdicción y de ciuda-

danía.

Sólo en un caso (t. i i'i, pág. i3G), declaró la corte,

con la desidencia de uno de sus ministros, que : « admiti-

do por la corte suprema un recurso de apelación contra

el fallo de una cámara federal que absuelve a un querella-

do por uso ilegal de una marca, el tribunal debe entrar a

juzgar ampliamente el recurso, conociendo ya sea del he-

cho como del derecho cuestionado. » La doctrina de este

fallo no ha prevalecido, y él ha quedado aislado en medio
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de la abundante jurisprudencia contraria de que he hecho

mérito.

Las observaciones que he formulado contra la jurispru-

dencia de la corte en los puntos objetados, tienen apoyo

en la elevada autoridad de la suprema corte de los Esta-

dos Unidos, cuyas decisiones constitucionales forman

parte de las fuentes de nuestro derecho público. Aquel

alto tribunal ha establecido que las decisiones de las tri-

bunales locales sobre las cuestiones de hecho comprendi-

das en sus sentencias, no están sujetas a la revisión de la su-

prema corte en el recurso extraordinario (writ oferror) que

se interpone contra dichas sentencias. Pero siendo bien

entendido, que esta regla general no es aplicable cuando

se trata de hechos o cuestiones de hecho que son esencia-

les para resolverla cuestión federal que origina el recurso.

Así, ha declarado que: « Guando toda la prueba forma

parte del expediente en el tribunal local y es traída a la

corte, ésta puede revisar la decisión de aquel tribunal tanto en

el derecho como en los hechos, en la extensión que pueda ser

necesaria para determinar la validez del derecho aseguradopor

ley del Congreso. » (Republican River Bridge G° v. Kansas

P. R. G°, 92 U. S. 3i5); (( una cuestión legal promovida

sobre el punto controvertido de no existir ninguna prueba para

sustentar una conclusión de hecho con arreglo a la cual un de-

recho federal ha sido desconocido, está sujeta a revisión en la

suprema corte federal por recurso extraordinario (writ of

error) contra el fallo de un tribunal de estado, si la prue-

ba existe en autos.» (Gresvill v. Grand Loge Kof P.,

225 U. S. 2/16.)
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El mismo tribunal sentó la verdadera doctrina, que ex-

puse en el párrafo anterior, en la siguiente sentencia : « La

prueba debe ser examinada por la suprema corte federal en el

recurso contra la sentencia de un tribunal de estado, en la ex-

tensión necesaria para asegurar al recurrente la ventaja de los

derechos federales que alega. » (North Carolina R. G° v.

Zachary, :í32 U. S. 2/Í8.)

Este principio ha sido nueva y categóricamente consa-

grado en un reciente fallo de 25 de mayo de 191/i, que

establece: c( La suprema corte federal, al revisar la sen-

tencia de un tribunal de estado, debe examinar la prueba si

las conclusiones del tribunal de estado respecto de ella

son inadecuadas a efecto de determinar qué hechos pueden

ser razonablemente deducidos de ella que suministren una base

para los derechos federales alegados. » En esta causa, el juez

Pitney decía : « Aunque en los casos ordinarios estamos

ligados por las conclusiones del tribunal de estado de úl-

tima instancia en lo relativo a las cuestiones de hecho,

apenas sería necesario decir que dicho tribunal no puede,

por la omisión de decidir las cuestiones básicas de hecho,

privar a un litigante de la garantía de un derecho federal,

como tampoco podría hacerlo estableciendo conclusiones

que carecieran por complemento de fundamento en la

prueba producida. Y así como esta corte cuando su jurisdic-

ción apelada se ha invocado correctamente y toda la prueba

viene ante ella, examina sifuere necesario, para resolver una

cuestión federal , el expediente entero, a objeto de apreciar si

existe prueba parafundar las decisiones del tribunal de estado

;

del mismo modo es nuestro deber, en ausencia de resolu-

ARtL. r*c. ur. DE». — T. T i3' parlc) 3y
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ciones adecuadas, examinar la prueba a objeto de deter-

minar qué hechos pueden ser razonablemente deducidos

de ella, que sirvan de base al derecho federal alegado.

Southern Pacific Company v. Mary R. Schuyler et. al.,

227 U. S. 601. )) (Garlson v. Washington ex reí Gurtiss,

233U. S. io3.)

Me limito a citar los fallos que anteceden , entre los mu-

chos dictados en el mismo sentido, porque siendo recien-

tes y explícitos, ellos bastan para dejar demostrado que la

jurisprudencia americana reconoce positivamente a la su-

prema corte la facultad de apreciar en los recursos extraor-

dinarios tantos los hechos como el derecho, en la medida

que sea necesario para resolver sobre el derecho federal

alegado, como sostengo que debe hacerse entre nosotros.

XXVIII

RESOLUCIÓjN DEL RECURSO

Analizados como quedan los elementos que debe reunir

una sentencia para que contra ella proceda el recurso ex-

traordinario, sólo resta examinar los procedimientos pro-

pios de esta materia, que serán objeto del capítulo si-

guiente, y el contenido de la sentencia que con motivo de

él se pronuncie por la suprema corte.

Esta sentencia sólo puede versar sobre las (( cuestio-

nes federales, debatidas en las instancias inferiores y

resuellas en contra de las pretensiones del que se amparó
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eii las leyes que dieron origen a la interposición del

recurso.

Debe dividirse, pues, la sentencia recurrida, a los efec-

tos del fallo, distinguiéndose entre los puntos « federales»

y los «no federales». Sólo de los primeros, y en tanto

que los derechos del recurrente fundados en leyes nacio-

nales hayan sido desconocidos, puede conocer la supre-

ma corte. Pero respecto de esos puntos su jurisdicción

es absoluta, y tiene facultad para revisar y fallar nue-

vamente todas las cuestiones que con ellos se relacionen,

aún cuando necesite para ese fm interpretar las leyes

comunes o locales o apreciar la prueba producida para

fundarlos.

La suprema corte ha establecido, claramente, esta di-

visión entre los puntos que pueden ser materia de su pro-

nunciamiento en el recurso extraordinario. Así ha decla-

rado : « En el recurso extraordinario la corte suprema no

puede tomar en consideración otras consideraciones de la

constitución, tratado o ley federal, que las que fueron

invocadas en las instancias inferiores y desconocidas en

la sentencia de que se ocurre.» (Fallos, t. ii8, pág.

2()2 ; ii(), pág. I i!2.) ((La corte no está llamada a re-

visar las decisiones de los tribunales locales, debiendo

circunscribirse, en el recurso extraordinario, al examen

de los fundamentos que se relacionan directamente con

el punto materia del recurso. » (Fallos, t. i i/j, pág. 97

y loA.)

Se ha visto en otro lugar, que el tribunal ha ido dema-

siado lejos por esta vía, dando en muchos casos por íirmes
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las resoluciones de los tribunales locales, aun sobre pun-

tos directa e inmediatamente relacionados con las cuestiones

federales planteadas. En los parágrafos anteriores a los

cuales me refiero, está citada la abundante jurisprudencia

sobre la materia, acompañada de las observaciones que su

estudio me ha sugerido. Se hace, por consiguiente, inne-

cesario volver sobre lo expuesto anteriormente.

Enrique García Mérou (hijo).



LA MÚSICA INCAICA

Al doctor Eufemio Vballes.

En la historia del continente americano, el origen déla

civilización incaica no se halla aun deíinitivamente esta-

blecido.

Los cronistas españoles que acompañaron a los con-

quistadores, declaran la existencia de dos épocas bien

distintas y diferentes: la primera, cuyo origen parece re-

montarse a 2000 años antes de Cristo, tuvo por principal

centro de acción la región que baña el lago Titicaca y su

foco de cultura fué la ciudad de Tiahuanacu, cuyas ruinas

monolíticas asombran hoy por la grandeza y la pujanza

de su magnitud, como asombraran en otra hora, al más

ilustre de los historiadores argentinos, al general Mitre,

quien al terminar su descripción exclama : « todos estos

monumentos prueban la existencia de una civilización

por lo menos igual, sino superior a la de Babilonia y

A siria».

Es indudable que el origen de la civilización incaica,

mejor dicho de la civilización del Cuzco, se encuentra en

Tiahuanacu. De allí salieron los que habían de estable-
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cer más tarde la dinastía de Manco-Capác y Huáscar (i).

La grandeza y majestad de esta civilización, es por to-

dos conocida; y pacientes investigaciones históricas han

venido a comprobar que en poesía y en música, los incas

tuvieron un alto grado de conocimiento y de cultura, re-

lativo a la época histórica en que aparecen.

Prescott en su Conquest of Pera, respecto de la música

y de la poesía incaica se expresa así :

(( Se dice que los peruanos manifestaban alguna disposi-

ción para las representaciones teatrales, y no por esas esté-

riles pantomimas que no recrean más que la vista, y que

han servido de pasatiempo a más de una nación bárbara.

Las piezas peruanas aspiraban a los honores de la compo-

sición dramática, sostenida por los caracteres y el diálogo,

y fundadas algunas veces en argumentos de interés trájico,

y otras en los que por su carácter ligero y social corres-

ponden a la comedia. En el día no tenemos medios para

juzgar de la ejecución de estas piezas. Probablemente sería

bastante grosera, como correspondía a un pueblo que no

se había formado aun ; pero sea lo que fuere la ejecución

,

el haber simplemente concebido la idea de una diversión

de esta clase, es ya una prueba de cultura que distingue

de una manera honrosa a los peruanos de las demás razas

americanas, que no conocían más pensamiento que la

guerra, olas diversiones feroces que reflejan su imagen. »

En cuanto a los tiempos del coloniaje, se encontrará en

los Comentarios reales del inca Garcilaso, el trozo siguiente

:

(i) Montesinos, Memorias antiguas historiales y políticas del Perú, capítulo XVL



LA MÚSICA INCAICA 583

(( Algunos curiosos Religiosos de diversas Religiones,

principalmente de la Compañía de Jesús, por aficionar a

los Indios a los Misterios de Nuestra Redempcion, han

compuesto Comedias para que las canten y representen

los Indios; porque supieron que las cantaban y represen-

tavan en tiempos de sus reyes Incas, y porque vieron que

tenían habilidad, é ingenio para lo que quisiesen enseñar-

les ; y assí un Padre de la Compañía compuso una Come-

dia en loor de Nuestra Señora la Virgen María, y la escri-

vió en lengua Aymará, diferente de la lengua general del

Perú. El argumento era sobre aquellas palabras del Libro

tercero del Génesis : Pondré enemistades entre tí, y entre la

Muger, y ella misma quebrantará tu cabeza. Representáron-

la Indios mochachos, y mogos en un pueblo llamado Su-

lii. Y en Potocsí se recitó un diálogo de la Fe, al qual se

hallaron presentes más de doce mil Indios. En el Cuzco

se representó otro Diálogo del Niño Jesús, donde se halló

toda la grandega de aquella Ciudad. Otro se representó en

la Cíiudad de los Reyes, delante de la Chancillería, y de

toda la noblega de la Ciudad, y de innumerables Indios;

cuyo argumento fué del Santísimo Sacramento, com-

puesto á pedazos en dos Lenguas, en la Española, y en la

General del Perú. Los mochachos Indios representaron

los Diálogos en todas las cuatro partes, con tanta gracia y

donayre en el hablar, con tantos meneos, y acciones ho-

nestas, que provocaban á contento, y regocijo; y con tan-

ta suavidad en los cantares, que muchos Españoles derra-

maron lágrimas de placer, y alegría, viendo la gracia v

habilidad, y buen ingenio de los Indieguelos; y trocaror»
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en contra la opinión que hasta entonces tenían, de que los

indios eran torpes, rudos é inhábiles. »

Y el testimonio de Garcilaso está abonado también por

los cronistas de la época, lll más interesante y perspicaz de

ellos, el licenciado don Fernando de Montesinos en las

Memorias antiguas, historiales y políticas del Perú, capítu-

lo 19, tratando de la entrada al Cuzco del inca Rocca, dice:

(( entró en el Cuzco con gran triunfo, los soldados delante

adornados con sus despojos y luego el Inca en sus andas

de oro y rodeado de toda su parentela, gente de casta real

que se llamaban orejones, que á modo de guarda, le iban

haciendo escolta. Saliéronle a recibir todas las personas

del Cuzco con muchas danzas y música y desta suerte

fué al templo a dar gracias al sol. . . »

Cieza de León, Betanzos, don Juan de Santa Cruz Pa-

chacuti, y las Relaciones Anónimas publicadas por Gimé-

nez de la Espada, consignan también la existencia de bai-

les y músicas populares en la mionarquía incaica. En la

época actual, en el Perú, un modesto, pero incansable cul-

tivador del canto popular, don Daniel Alomia Robles, se

consagró por completo a la tarea de coleccionar y ordenar

una abundantísima colección de danzas y canciones legí-

timamente incaicas, verdadero documento histórico tra-

dicional y el más completo catálogo de ricas melodías que

sin alteración alguna y transmitidas de generación en ge-

neración, ha subsistido en el seno de todaslas tribus indí-

genas que se extienden desde Quito hasta La Paz.

¿
Qué era esa música incaica y con qué instrumentos

se tocaba? Indudablemente los instrumentos primitivos
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más importantes, fueron el tambor, las varías clases de

pitos, flautas y zamponas y sobre todo la quena y el pin-

cullo.

La quena es el instrumento por excelencia de la raza in-

caica, cuyos sonidos todo ternura, todo amor, son pro-

fundamente tristes, porque son profundamente sentidos.

La leyenda dice de su origen fúnebre y macabro, que

fué construida con la tibia hueca de un ser amado y que

a ello responde la lúgubre tristeza de sus sonidos.

De la música de los incas, nada conocemos con certeza.

Se recuerdan cierto número de canciones, las cuales han

sido conocidas por tradición y se cree por los indios que

esas canciones se han conservado inmutables, de unos en

otros, tiernos legados de padres a hijos, de generación en

generación, cual sagradas reliquias.

Todos los que están acostumbrados a oír música de

los indios de la sierra, en el Perú, en las fronteras de

Salta, Jujuy, en Bolivia y en el antiguo virreinato, ha-

brán observado que las melodías genuinamente incai-

cas coinciden en un mismo número de notas que for-

man una sucesión de grados de tal naturaleza, que dan

lugar a una escala muy diferente de la conocida o sea de

la escala diatónica. Do, Re, Mi, Fa, Sol, La, Si. Efecti-

vamente, el sistema musical incaico, no es más que la

disposición de una escala compuesta de cinco sonidos que

se suceden en una forma tal, que no ha lugar a los semi-

tonos, teniendo dos intervalos en tercera menor, combi-

nándose en la forma siguiente :
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ÜX

Re Fa Sol La Do

Esle sistema de notación musical no es una novedad

exclusiva del pueblo peruano : es uno de los sistemas más

antiguos que ya se conocía y practicaba entre los pueblos

primitivos, principalmente del Asia y por lo que se deduce

de la historia de la música desde su más remoto origen,

esta escala de cinco sonidos era el único fundamento de

las primeras canciones de todos aquellos pueblos anterio-

res a la civilización griega, que fué la que introdujo el sis-

tema diatónico absoluto.

De lo expuesto se puede deducir que el sistema musical

incaico, no es ni más ni menos, que el sistema generali-

zado en todos los pueblos primitivos y muy especialmen-

te en la China.

Según dice Hugo Rieman en su Manual de historia uni-

versal de la música [n" 102), pasa como cierto que en lamas

antigua práctica musical de los chinos se usaba la escala de

cinco sonidos, esto es, que carecía de los saltos o interva-

los del semitono. El príncipe Tsay-Ju (que vivió hacia el

año i5oo antes de Cristo) debió haber encontrado en los

músicos de ese tiempo una grande oposición cuando

introdujo los dos sonidos complementarios de la es-

cala de siete grados. Los cinco sonidos se derivan, me-

diante saltos sucesivos de quinta, de un sonido funda-

mental, que era el más bajo y que se llamaba el grande,
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O también el palacio imperial. Véase a continuación la

forma dicha :

^ 221

O j» I'<*" ^^~^

Fa (Koung), Do (Tsche), Sol (Tchang), Re (Yu), La

(Kio) ; es lo mismo que la escala formada de estas cinco

notas

:

i a O

Conservada esta escala en la forma que se acaba de pre-

sentar, puede entenderse o practicarse tanto en tono ma-

yor como en el menor.

Cambiemos la tónica /« por la de re y tendremos la es-

cala incaica :

Escala china Modo luavor

Fa Sol La Do Wc

Escalít ¡ncaicit Mojo iiieunr

m
He Fa Sol 1-a Do

Y según atirma uno de los historiadores más severos

en esta materia el P. Villalba Muñoz, déla Universidad
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de Lima de quien tomamos estos datos, « varias cancio-

nes netamente incaicas, son apreciadas por los mismos

chinos como aires muy antiguos que ellos oyeron allá en

su tierra »

.

Comprueba esta afirmación la similitud y analogía de

la civilización y cultura incaica con la civilización y cul-

tura china.

(( Los peruanos, escribe Prescott, se parecían a los chi-

nos en su absoluta obediencia a la autoridad, en su carác-

ter suave aunque un tanto terco, en la cuidadosa obser-

vancia délas formas, en el respeto a los antiguos usos, en

la destreza para trabajar objetos minuciosos y prolijos, en

su género de inteligencia mucho más imitativo que inven-

tivo y en la infatigable y extraordinaria paciencia con que

suplían la falta de un espíritu audaz, para la ejecución de

grandes empresas» (i),

Y las similitudes, no están sólo en el carácter gene-

ral, sino en las costumbres, ceremonias y tradiciones.

La primitiva escritura china (si tal puede llamársele) fué

la de unas cuerdecillas anudadas, idénticas a los quipus

usados por los incas ; Huang-ti y su mujer nos recuerdan

la civilizadora pareja de Manco-Capac y Mama-Oello, el

mitológico pájaro Fun-huang, el corequenque del que

se arrancaban las dos plumas que adornaban la frente del

inca, como la de los antecesores de Montezuma y que aun

puede observarse en las armas de Guatemala ; la gran

muralla, el gran canal hácenos recordarlas fortalezas;

(i) Prescott, Historia de la conquista del Perú, lihro i, capitulo V.
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los caminos, los acueductos incaicos. Son ambos países,

esencialmente agrícolas, el emperador honraba pública-

mente la agricultura, arando la tierra con sus propias

manos, en presencia déla corto en determinado día del

año ; en ambos, el emperador era supremo pontífice de

la religión oficial y se titulaba Hijo del Cielo. El Tahuantin

suyo fué lo que la China de las primeras dinastías.

Para los que conozcan de cerca la vida de los indios, su

historia y sus leyendas, para los que hayan visto la Sierra

y sentido la profunda melancolía de sus tradiciones : para

todos aquellos que al Perú incaico estén ligados por el

origen y la cultura ; dicha música, es una copia fiel, au-

téntica y pura del imperio, del grande imperio que han

descripto los cronistas desde Montesinos y Garcilaso has-

ta Pitschman y Uhle. Para los que no encuentren allí una

evocación histórica, será, la música incaica, una flor exó-

tica, pero será sensitiva, atrayente y sentimental. Música

hecha de lamentos y de cantos pastoriles, de gritos de

combate y de himnos religiosos : por ella pasan los incas

y su cortejo de sacerdotes, los héroes con sus armas enve-

nenadas, los pastores con sus blancos rebaños...

La naturaleza, eterna inspiradora del arte, fué también

entre los indios inagotable creadora de formas impecables,

entre las que eligieron sus modelos, poetas, literatos, mú-

sicos y arquitectos. Los fragmentos mutilados, de litera-

tura incaica, que han sobrevivido hasta nuestros días,

demuestran, sin lugar a duda alguna, que los indios cul

tivaron con no poco éxito la mayoría de los géneros lite-

rarios. Desde la primitiva armonía imitativa, onomato-
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péyica, en que abundan sus composiciones, el desarrollo

literario se realizó lentamente, el sentimiento recorrió los

himnos, la poesía pastoril, los idilios y las elegías, los

apólogos, con que los amantas pensadores explicaban al

pueblo sabias máximas de moral. No tenemos noticias de

que se haya descubierto indicio alguno que demuéstrela

existencia de la epopeya entre los indios ; pero hay una

afirmación de Juan de Betanzos, uno de los más antiguos

historiadores del Perú, y profundo conocedor de la len-

gua quechua, que nos suministra la valiosa información

de que, los indios, si no alcanzaron la epopeya, llegaron

a cultivar en tiempo de Pachacutec la lírica heroica. En la

página 126, de la obra que Betanzos escribiera, con el tí-

tulo de Suma y narración de los incas dice : « mandó este

emperador a estos sus mayordomos y a cada uno por

sí, que luego hiciesen cantar; los cuales cantasen estas

mamaconas y yanaconas en loores de los hechos que

cada uno de estos señores en sus días hizo ; los cua-

les cantasen ordinariamente en todo tiempo que fiesta

hubiese : cantaban cada servicio por su orden y concier-

to, comenzando el tal cantar o historia y loa, con los de

Manco-Capac».

No obstante la destrucción metódica, incesante de los

productos de la cultura incaica, hay manifestaciones del al-

ma indígena que se han sobrepuesto a las medidas de rigor.

La pastoral contra las idolatrías, del arzobispo de Lima

don Pedro Villa Gómez en 1 6^9, y la célebre constitución

promulgada por el arzobispo Lobo de Guerrero que con-

denaba a la pena de 3oo azotes, a raparse el cabello, y a
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andar por las calles con una manta roja a todo indio que

tocara tamborines, bailara o cantase al uso antiguo en

lengua materna, no han podido impedir que sobrevivan

los bailes ; los varavíes, las canciones pastoriles, las le-

yendas significativas, que subsisten por ser expresiones

íntimas y sinceras del fondo inmutable del alma de la

raza.

En el Perú incaico, el canto y el baile eran parte de la

vida del indígena ; y las fiestas más solemnes, o raimi,

coincidían con el cambio de estaciones en el año. Cuando

abandonando el letargo invernal, la naturaleza se rejuve-

necía en el equinoccio de primavera, tornándose alegre la

vida, y los campos floridos prometiendo abundante cose-

cha, invitaban a los pobres sembradores a las expansiones

risueñas, y a los regocijos. Sobre las praderas bailaban

los aldeanos, y zagales, y alegres pastorcillas danzaban y

reían junto a los maizales, mientras las tímidas vicuñas

triscaban sobre las colinas cubiertas de verdura, y el viejo

amanta triste y pensador, paseaba gravemente levantan-

do la mirada para interrogar al sol, y predecir con indo-

lencia la abundancia o escasez de los frutos de la tierra.

Entonces se celebraba el Umaraimi bulliciosamente, y se

solemnizaba con música, sacrificios religiosos, danzas

solemnes, e himnos al sol, que en coro entonaban la mu-

chedumbre entusiasmada, al grito conmovedor del triun-

fo : ya semejanza de las extravagancias de la fiesta Dio-

nisíaca, que dio origen al drama ateniense, se bailaba

el alumbé; se componían canciones recordando hechos

fabulosos, y « había grandes representaciones de co-
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medias» (i) y de batallas, con que se animaba a los lu-

chadores del combate simulado.

La costumbre ha perpetuado estas fiestas ; y como re-

cuerdo de las antiguas, quedan aun hoy en el Perú y Bo-

livia los bailes populares con que se solemniza la llegada

de la primavera. En el mes de septiembre, se bailan las

huancadanzas , las arpahuancas , iosjaracólitos y jíbaros : para

bailar estos últimos, los indios acostumbran cubrirse la

cara con una máscara de yeso, pintada de color muy

VIVO ; rojo, amarillo o verde.

Puede el viajero atónito, escuchar, aun hoy día, el

himno al sol, el primer día de primavera y cuyo efecto,

es sencillamente grandioso. Gántanlo en las fortalezas

de Paucartambo (Cuzco) de lo a i5 mil indios venidos

de los cuatro vientos, en religioso peregrinaje y ha de

ser magno y sublime, escuchar alguna de esas grandes

invocaciones que al astro rey, dirige en coro la muche-

dumbre estática, con religioso fervor, en las solemnida-

des de primavera para conquistarse la voluntad del sol e

inducirlo a favorecer los cultivos y acelerar la florescencia

de los campos.

No descuidaron los indios el género dramático, y

solemnizaron las grandes festividades del año con repre-

sentaciones de comedias y farsas, Gieza de León (2), re-

firiéndose al Cuzco, dice : que en la mitad de la plaza te-

nían puesto los indios « un teatro grande, con sus gradas

(1) Como dice el autor de la Relación anónima publicada por Giménez de la Espada.

(2) En la segunda parte de la Crónica del Perú, página 212.
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muy adornadas, llenas de chaqiiira de oro, mantas gran-

des riquísimas de su tan fina lana, sembradas de argente-

ría, do oro y de pedrería)). El padre Acosta, en su

historia natural de Indias, dice : que tenían los indios

representaciones, y se ponían trajes especiales para cele-

brar las fiestas : que existían coros y que sus canciones

recordaban sucesos históricos. Desde las primeras repre-

sentaciones de farsantes, inventadas en tiempo de \ahuar-

Huacac, en las fiestas que este inca hizo para celebrar el

nacimiento de su hijo el infante Viracochampa (i): el

desenvolvimiento literario llegó a la representación per-

feccionada de verdaderas comedias.

En su perfeccionamiento gradual, llegaron los indios a

crear el drama, diré más, el drama musical como loacre.-

ditan los múltiples fragmentos del Ollanlay, y el Uscapau-

car, y otros dramas cuyas escenas vagan hoy mismo entre

cantos y leyendas tradicionales de los indios de la raza

pura.

El Ollantay está compuesto de piezas de una antigüe-

dad incuestionable, que la tradición conservó. En este

drama, el canto de los coros desempeña papel de primera

importancia ; la influencia del elemento lírico es notoria.

Al examinar la personalidad del protagonista, Ollanta,

se siente la fuerza inexorable del destino en ese amor

fatal que lo encadena irremediablemente, que lo arras-

tra hacia Gusi-Goyllur, sin que puedan evitar los estra-

gos irreparables de esa pasión soberbia, divina y loca,

(i) fíelaeión de antigüedades del reino del Perú de Juan Sant.i Criu. Pachacuti Yu-

panqui.

Xtm. TAC. Di DEB. T. T (3* ptrlc) 3S
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ni las amenazas de Pachacutec, ni la oración íervlen-

te del viejo sacerdote Iluillac-Uma. Al leer el drama, no

hemos podido dejar de recordar el teatro trágico de Es-

quilo. De toda esa actividad literaria del Perú antiguo,

que el tiempo en su carrera, y el desprecio del conquista-

dor, precipitaron en el olvido, han salvado algunos des-

pojos relucientes : brillan entre los escombros, y nos

obligan a pensar en la esplendente civilización que les dio

vida. Quedan todavía los yaravíes, idilios o cantos amo-

rosos y lospachahuarainin , apólogos morales. El Ollantay,

tiene un argumento tan interesante, que deseo lo escu-

chéis :

Ollanta u Ollantay era curaca de sangre del distrito de

Tampu. Dotado de carácter enérgico y de grandes talen-

tos militares, así como de una hermosa presencia varonil

y de finísimas maneras, no tardó en obtener el alto ran-

go de general y presidente de Antisuyo.

Residía en la corte del Cuzco por su empleo, donde

estas cualidades personales y los servicios prestados a la

patria, le captaron el favor del monarca y las adulaciones

de los cortesanos.

Apoyado en sus méritos y valimiento, concibió la atre-

vida idea de poner los ojos en Gusi-Cuyllur, ñusta, o hija

legítima del inca Pachacutec, logrando la corresponden-

cia de su amor.

Un hecho semejante no podía permanecer oculto ;

llegó a maliciarlo la corte y sólo el inca lo ignoraba.

Harto conocía Ollanta lo difícil de su situación, pues

ni los lauros ni gracias de la fortuna, eran capaces de sa-
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cario de la esfera de vasallo para aspirar a un enlace que

so consideraba como divino.

Traíalo esto en la mayor inquietud. Su alma sombría

y meditabunda temía por instantes que una vez descu-

bierto, la perdición de la infanta, objeto de sus amores, y

la suya propia, eran irremediables.

Sin embargo, llegó un día en que el inca debía pasar

una revista del ejército, para apercibirlo a la conquista de

Chincha-suyo.

Este acto era muy solemne ; cada general presentaba

las tropas de su mando, y hacía el inca la revista en me-

dio déla corte y grandeza, desplegando toda la magnifi-

cencia de los hijos del sol.

Envanecido Olíanla con la distinción y preeminencias

de que disfrutaba, creyó que esta era la ocasión propicia

para el osado intento, de pedir la mano de la infanta, es-

perando que la brillantez y buena disciplina de sus solda-

dos, aumentaría el afecto que el rey le profesaba, y que

éste no sería capaz de desairarlo en público.

Así, cuando llegó su turno, se acercó al rey con airosa

bizarría, teniendo el champí, o alabarda, en una mano y la

gorra en la otra, y la habló en estos términos :

— Sapa Inca, esto es, oh gran Señor ! Tengo el honor de

poner a tus pies, el contingente de bravos Antis que has

mandado se apresten para la campana. Ellos, conmigo a

la cabeza, sabremos, como siempre, cumplir con nuestra

obligación. Cierto estoy de que las invencibles armas del

imperio triunfarán sin resistencia en todas partes. El gran

Pachacámac anuncia á mi corazón grandes prosperidades.
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El esplendor que te rodea, la afabilidad que ahora mismo

luce en tu faz, prometen gracias y beneficencias, y son un

impulso de mi esperanza para atreverme a pedirte la últi-

ma y mayor gracia a que podré aspirar en mi vida.

El inca lo oyó con agrado y le dijo :

— Si le queda a mi poder algo más con que exaltarle,

puedes pedirlo con franqueza. Ya sabes que aprecio tus

buenos servicios.

— Capac Inca, dijo Ollantay , ya que me permites hablar,

permite igualmente que te recuerde, en apoyo de mi soli-

citud, que la casa de Ollantay deriva su antigüedad desde

el tiempo en que tu padre el sol dio posesión de estas tie-

rras al primer inca Manco-Capac ; pues apenas comenzó

a llamar a sí las diferentes tribus, los curacas de Tampu

fueron los primeros que con su gente se le asociaron y le

ayudaron a establecer su dominio. Todos mis ascendien-

tes, unidos a los tuyos, han sacrificado siempre sus vidas

por la dilatación del imperio, y no ha habido conquista

donde no se hayan encontrado. Este es un dogma de nues-

tros anales y quipus, conocido de toda la nación. Bajo

estos principios y siendo tú el arbitro y legislador del es-

tado, en tu mano está enaltecer como quieras la casa de

Ollantay y conceder a mí y a mi posteridad la última di-

cha que me resta pedirte ; pero, Señor. .

.

— ¿Por Qué no concluyes, le dijo el inca, qué descon-

fías? (íNo hablas con tu rey y padre .*

— Señor, es así, y esa dulce palabra que acabas de

pronunciar, es la misma que te pido ver realizada con-

cediéndome la mano de tu ñusla.
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Al concluir Ollantay, un murmullo de asombro y de

indignación se levantó entre todos los circunstantes.

El Inca con losiro displicente y airado le contestó :

— Hasta hoy he creído que mi vasallo Ollanta era hom-

bre de sana razón. Nunca me persuadí que fuese capaz él,

ni otro alguno, de tan execrable sacrilegio contra Dios,

contra mi real persona, contraía divinidad de mi sangre y

contra la más sagrada ley establecida por mi padre el sol

y observada por todos los incas sus hijos. Sin duda has

perdido el juicio, cuando me pides una cosa que ni el mis-

mo sol, mi padre, puede conceder por la divinidad de su

naturaleza. ¿Ignoras, atrevido, que la exaltación de tu

casa es debida, más que a su mérito a la dignación de

nuestros reyes, y que aun cuando más se encumbrase,

nunca podrás tú salir de la condición de vasallo ? ^ Cómo

entonces pretendes divinizar tu sangre pidiendo la mano

de una hija mía legítima ? Te has hecho criminal y pronto

te juzgará mi consejo para dilucidar el grado en que has

delinquido. Entretanto, suspenso de tus honores, debe-

rás conservarte en esta corte, sin poder salir de ella hasta

orden mía.

El inca no admitió más contestación, y estando muy

entrada la tarde, se retiró del campo.

Un desaire tan público hirió en lo más vivo la digni-

dad de Ollantay y resolvió sublevarse en sus estados de

Tampu, y ceñir su frente con un llauto igual al del inca.

Partió, pues, aquella misma noche, a fm de dar alcance

a sus tropas que habían lomado el camino de Chinchasu-

yo. Tan luego como se reunió a ellas, convocó a sus capi-
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tañes, y les arengó manifestándoles con fogosa elocuencia,

que el desaire que le habían inferido provenía de haber

abogado por ellos, pues el monarca quería disolver el

cuerpo de Antis y distribuirlo entre los demás del ejérci-

to; la misma arenga hizo a los soldados, y por fin logró

reducirlos a dirigirse a Tampu para atrnicherarse en esa

altura inaccesible. Así quedó efectuada la rebelión, que

duró muchos años, desde que dio lugar a formar las forti-

ficaciones que constituyeron después el castillo de OUan-

tay-tambo. Y tan estratégico punto sólo pudo ser tomado

por medio de la traición.

Rumiñahuí, uno de los generales fieles al inca, viendo

la inutilidad con que las tropas imperiales atacaban la

fortaleza sufriendo repetidos reveses, imaginó un ardid

semejante al de Zopiro para la rendición de Babilonia. Es-

cala una noche los muros del monasterio de las Vírgenes,

hecho inaudito que puso en alarma a todo el Cuzco. Ru-

miñahuí se deja encarcelar y que le coloquen el lluco,

especie de redecilla de cuero que envolvía al delincuente

desde los hombros hasta los muslos. Se procede a juzgar-

lo, y en breve se esparce la noticia por todas partes, lle-

gando a oídos del mismo Ollanta. Rumiñahuí obtiene una

audiencia privada del emperador, y le habla de esta ma-

nera :

— Incallay, j mi venerado rey! ¿ Crees acaso que tu fa-

vorecido general es reo del crimen que se le imputa ?
j
No I

Rumiñahuí conserva limpia su conciencia, y el estado

afrentoso en que se halla, no es sino efecto del amor a tu

real persona. Humillar la soberbia del rebelde Ollanta,
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que ha ultrajado a mi país, es el único objeto que tengo

en mira. Yo le protesto que mi entrada en el convento de

las Vírgenes será la caída de aquel traidor.

—¿Cómo puede ser esto? repuso el inca. Tu profana-

ción de la casa de las Vírgenes, ¿qué tiene que ver con

Olíanla, y además, no sabes que la ley te condena a

muerte.^

—
i
Señor! No diré que estoy exento de culpa, pero este

escándalo es el medio para la ejecución de mi proyecto. Y

así te pido dos cosas : una que me trates con el mayor ri-

gor, haciendo que me azoten por íinal sentencia ; y la otra,

que cuando yo te despache un quipu desde Tampu, adon-

de me refugiaré, lo cumplirás con exactitud. Esto impor-

ta a la integridad de tu reino y al buen éxito de mi plan.

Así se hizo en efecto: Rumiñahuí fué degradado en pú-

blico y azotado cruelísimamente. Huyó luego a Tampu y

puesto en presencia de Olíanla, le dijo:

— Señor, en mí estás viendo una víctima del despotis-

mo de Tupac-Yupanqui, que no sabe apreciar el mérito de

sus servidores. Tú y yo somos una prueba de esta verdad :

aunque con una diferencia: el abatimiento de mi suerte y

la brillantez de la tuya : pero agregarás nuevos títulos a lu

gloria si concedes la hospitalidad a un infeliz que ha teni-

do el honor de ser tu compañero, y que por eso busca en

tí compasión y socorro.

Aquí calló el astuto Rumiñahuí, y halagado Olíanla

con las frases que acababa de oír. ordenó que se le pusie-

ra en un aposento para que se le asistiera. Curado ya de

sus heridas, fué granjeándose poco a poco la confianza
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del Inca de Tampu, hasta tal punto que nada hacía éste

sin consultarle.

Así las cosas, llegó el momento de verificarse los des-

posorios de una infanta con grandes fiestas. Rumiñahuí

se aprovechó de esta circunstancia para despachar al rey

el quipu concertado. Indicaba en él todas las observacio-

nes que había hecho en la fortaleza, los lados vulnerables

de ella, y especialmente los festejos que se preparaban en

los que habría suma embriaguez, añadiendo que ésta era

la ocasión más favorable para atacar a los insurrectos.

Tupac-Yupanqui, fiel a su pacto, se presentó de impro-

viso con un poderoso ejército a las puertas de Tampu, por

ei lado de Lores. La plaza se sostuvo con gran vigor, a pe-

sar de la confusión que en medio del festín produjo este

asalto, pero al cabo tuvo que rendirse. Olíanla abandonó

sus posiciones, y quiso arrojarse al río ; pero Rumiñahuí,

que lo había notado, así que vio acercarse el anda de oro

del inca, se apoderó del desesperado Ollanta, y llevándolo

ante él le dijo:

— lié aquí, gran señor, cumplido todo loque te ofrecí.

Tal es la tradición de la rebeldía de Ollanta. Vencido

éste, fué enviado prisionero al Cuzco, e iba a ser conde-

nado a muerte, cuando se presenta Gusi-Goyllur, la no-

via, y el inca enternecido los perdona.

Los indios, se han servido del baile para perpetuar la

memoria de notables hechos históricos. La opresión de

los invasores dejó resentimientos tan hondos en los con-

quistados, que la raza se ha tornado enemiga del olvido,
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y pareció decidida a acrecentar la aversión tradicional a

los descendientes de los dominadores. Por medio de un

baile que se llama de los Incas, los indios del Perú man-

tienen siempre vivo el recuerdo doloroso de la conquista,

reproduciendo con acompañamiento de danza y canto de

un coro de diez a doce jóvenes, el episodio de la prisión y

muerte del inca Atahualpa.

Conocida es la forma como Francisco Pizarro se apo-

deró del inca Atahualpa. He de referirla brevemente.

Desembarcóla expedición de Pizarro, que había salido de

Panamá en los primeros días del año i53i en Tumbes.

En este lugar, fundaron el primer pueblo de españoles, el

año 1 533 y le llamaron San Miguel. Establecido este lazo

de comunicación entre las naves que llevaban la expedi-

ción y el territorio por conquistarse, avanzó Pizarro has-

ta Caja marca, donde fueron recibidos con mucha magni-

licencia. Viendo los indios, dice Prescott, mascar íierro a

los caballos de los españoles, llevados de su simplicidad,

les presentaron mucho oro y plata en tejos para alimento

de ellos. La riqueza del país admira grandemente a Piza-

rro y a sus compañeros. Se hallaba el inca Atahualpa

poco distante de Gajamarca, con treinta mil soldados

de guardia, en unos baños y palacios reales, ocupado en

dar órdenes para concluir la guerra civil sostenida con su

hermano Huáscar. Conociendo Pizarro la estada de Ata-

hualpa en aquel lugar, antes de presentarse él mismo

envió en calidad de embajadores, pero más bien como

espías, a Hernando de Soto y a su hermano Hernando

Pizarro. Recibióles Atahualpa, con mucho criterio y la



6o2 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

conversación se sostuvo por medio del intérprete l'elipi-

llo, indio ordinario, natural déla isla de Puna, mozo que

apenas tenía veinte años, tan mal cuidado, dice Sahua-

réiura, que no conocía ni la lengua de los españoles ni el

lenguaje de los incas, por lo cual el monarca enfadado

de su interpretación dijo :

(( Que andaba éste tartamudeando de una palabra en

otra, y de un yerro en otro, hablando como mudo. »

Atahualpa, después de esta embajada, decidió entrar a

la ciudad de Gajamarca para ver y recibir a Pizarro y a los

españoles. Hizo su entrada, el i6 de noviembre de i53!í,

sentado en unas andas de oro de incomparable valor, cu-

biertas con plumas brillantes y guarnecidas con placas de

oro y plata, en hombros de sus vasallos, contoda pompa

y majestad real y en medio de los magnates de su corte.

Caminaban muchos indios, delante de las andas limpian-

do el camino, quitando las piedras y las pequeñas y me-

nudas yerbas. Ocho mil indios acompañaban en su entra-

da triunfal alinea.

Convencido Atahualpa, que los españoles llevaban ins-

tintos pacíficos, los trató con mucha cortesía y regalo.

Una vez que Pizarro hubo saludado al inca y a su co-

mitiva se adelantó hacia él, el religioso dominico fray Vi-

cente Valverde, quien llevando una cruz de palma, en la

mano, que aun hoy se conserva en la catedral del Cuzco,

exhortó al inca, para que recibiese y creyese en la fe de Je-

sucristo y rindiera pleito homenaje al emperador Carlos V.

No bien había terminado el padre Valverde su plática

religiosa, que no produjo ningún efecto en el ánimo del
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inca, dló Pizarro la señal convenida, saliendo de impro-

viso los soldados a caballo, empleando la infantería sus

lanzas y arcabuces, sembrando el miedo y el espanto. Los

indios se ven en horrible confusión, sin saber lo que su-

cede, no habían visto jamás armas de fuego, y atolondra-

dos esperaban las órdenes del inca. Pizarro, trató de

apoderarse de Atahualpa, que indiferente contemplal)a

aquel terrible espectáculo.

Los nobles que rodean al inca, asustados, no oponen

sino una resistencia pasiva, dejándose matar, defendien-

do con su cuerpo al soberano, del que momentos después

se apodera el mismo Pizarro, arrancándole un soldado

español, llamado Aslele, la borla imperial (llauto), que

llevaba en las sienes.

Atahualpa primero fué trasladado a un edificio inme-

diato, donde se bailó custodiado con especiales precau-

ciones.

Ofreció dar el inca un rescate por su libertad y levan-

tando el brazo derecho, dijo que llenaría la sala de su

prisión de oro y de plata, hasta donde su brazo había se-

ñalado. Los españoles no dieron crédito, cuando oyeron

tan fabulosa oferta. La primera se hubiera cumplido sin

duda, si la codicia no hubiera apresurado la muerte del

soberano. Ya la mitad de la sala estaba llena del rescate y

los indios, avisados por correos especiales, venían car-

gando de todas partes del reino los metales preciosos,

cuando Pizarro entró en sospechas y creyendo que el inca

preparaba un levantamiento general, pero sobre todo,

devorados los españoles por la sed del oro y con el ansia
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(le apoderarse del rescate imperial, que Prescott dice re-

presentaba 3 millones y medio de libras esterlinas, sola-

mente el valor del oro, allí amontonado, sin contar el

valor de la plata y eso que no estaba completamente lleno

el aposento, como lo quería Pizarro, ordenó éste que

se formase causa criminal al inca. Pizarro y sus compa-

ñeros, condenaron a Atahualpa a ser quemado vivo en la

gran plaza de Cajamarca y el 29 de agosto de i533, el

último hijo del sol, expiraba como el más vil de los cri-

minales, habiendo Pizarro consentido en que se le diera

garrote en lugar de ser quemado vivo, por haber el inca

consentido en abjurar su religión y recibido el bautismo

momentos antes de su ejecución.

Los indios no han podido olvidar tan horribles y tráji-

cos sucesos. La danza que los conmemora es típica y ca-

racterística.

Regularmente, se ejecuta este baile de la siguiente

manera : diez a doce jóvenes, lujosamente vestidas, se

dividen en dos filas, colocadas frente a frente, y un tan-

to distanciadas. En el espacio intermediario, y hacia un

extremo, se coloca un indio disfrazado de Pizarro, en-

mascarado, con sombrero de picos y espada. En el ex-

tremo opuesto, y cerrando el cuadro, está Atahualpa,

que aparece entre dos ñustas ; dos mdios, también dis-

frazados de españoles, acompañan a Pizarro. Comien-

za el baile al son de un tamboril y de una flauta, y

cuando aquél concluye, sucede una lucha entre Pizarro y

Atahualpa, que termina con la prisión y muerte del inca,

entre cantos tristes y lamentaciones del coro de payas in-
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consolables. En la región de la costa este baile ha sufrido

una notable modificación ; porque a Pizarro, se le hace

acompañar también por dos ñustas, para bailar con el inca

y las suyas, y se ha introducido un nuevo personaje, el

brujo, con su máscara de cuero, y cuya misión única es

atormentar sin descanso al orgulloso Pizarro. Las payas

indias cantan en coro, alentando a Atahualpa contra el

conquistador, y la pantomina concluye no con la muerte

de Atahualpa, sino con la humillación de Pizarro, que

reconoce el poder del inca. La raza ha formulado su ven-

ganza después de muchos centenares de años, y se rego-

cija puerilmente con una represalia tardía ; ha sufrido la

derrota irreparable, pero se satisface con la representa-

ción de una pantomima en la que el conquistador es ven-

cido, y el esclavo se convierte en dominador irresistible.

Es el único consuelo de los impotentes que sufren. Pero

en esta distracción indígena, hay algo más que el baile

simple ; hay mezclados, en gracioso conjunto, la repre-

sentación de un episodio histórico, con la música de que-

nas y tamboriles, el canto del coro de payas, el baile délas

ñusias ; hay confusión de diversos elementos artísticos y

no puede considerarse sino como la incipiencia de un

desarrollo dramático que no ha evolucionado. En la his-

toria de la literatura, no fué distinto el origen del drama

religioso cuando los recitados de autores ambulantes que

representaban escenas del Nuevo y Viejo Testamento, se

armonizaban con el canto y con la danza (
i
).

(i) Fkiipe Barrkua y i, Mis, /,.! iiiúsica indígena en sus relaciones con la literatura. Li-

ma, U)IO.
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La influencia española se ha dejado también sentir en

los bailes indígenas, principalmente en el de los negritos

-y los diablos, que se bailan aun hoy en el Perú y Bolivia

así confio en Salta y Jujuy, y que en su ejecución guar-

dan bastante analogía con los bailes españoles de moros y

cristianos, gigantes y papahuevos.

Cabe aquí estudiar una clase especialísima de compo-

sición musical, el yaraví popular, que en el vasto imperio

incaico y en las repúblicas americanas, que luego lo subs-

tituyeron, tiene una tradición de amor, de melancolía in-

finitas.

Los yaravíes, son poesías amatorias, casi siempre uni-

das a una música triste, melancólica ; son composiciones

que respiran dolor y pena ; se canta el amor, pero no con

la espontánea alegría que ocasiona una intensa pasión sa-

tisfecha, triunfadora, sino con la desolación inmensa, con

el desconsuelo incurable de las almas que sufren.

Así como en la antigua Italia, antes de Arezzo y Gui-

niscelli, los cantores toscanos entonaban los amorosos rí5-

petii y stornelli; y en Francia, los tocadores de arpa breto-

nes recorrían las campiñas cantando los amores de Tristán

e Isolda, y danzando pastorellas, los cuncuruncos del anti-

guo Perú, cantaban acompañados de la quena y el tambo-

ril, el triste yaraví ; el reproche o la queja amorosa, o la

lamentación por la desgraciada muerta, o la ausencia pro-

longada. En los yaravíes, cada canción tiene su tonada

conocida por sí, inconfundible con otra, lo que se explica

fácilmente-; porque deseando el indio enamorado hacer

conocer a su dama el contento o descontento de su ánima,
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la música déla quena sólo debía tener unainterprelación,

para impedir confusiones de sentimientos. Es la música

que mejor interpretan los indios, por to mismo que guar-

da tan estrecha relación con su temperamento melancó-

lico. El yaraví üenc, su leyenda. Es un poema de ternura

y de tristeza, tan melancólico y sombrío, como historia

de desolación y de muerte.

«Era, en las épocas primitivas, antiquísima creencia,

conservada por tradición, quela tranquila y solitaria lagu-

na de Muruhuay cercana al Cuzco, teníala virtud podero-

sa de procurar marido a toda muchacha joven, que bañara

su cuerpo entre la límpida onda. Gemía ya el Perú bajo

la presión abrumadora de la dominación española, y las

rudas faenas de la agricultura y de las minas hacían des-

aparecer millares de hombres. Una indiecilla hermosa,

descendiente de una antigua ñusta, sintiendo horror a la

soltería, quiso ensayar la virtud no desmentida déla fuen-

te milagrosa ; y una mañana de primavera, entre sonrisas

de flores que saludaban la aparición del astro rey, el mur-

mullo misterioso del viento acariciador que agitaba el fo-

llaje de los árboles, y el canto lejano de amables gorriones,

se sumergió la indiecilla entre las aguas apacibles. La le-

yenda nos dice que apenas su cuerpo se hubo humedeci-

do, tornóse más viva la luz del sol, las flores saludaron

con alegría, los rosales del jardín vecino se cubrieron de

rosas, violetas azuladas y castas azucenas llovieron sobre

el lago, y resonó en la selva cercana el himno de la vida.

Y en el mismo instante, escuchó la sorprendida indieciUa,

el canto lejano y amoroso de una quena, que el viento.
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alternativamente, atraía y alejaba, en vaivén incesante.

Llena de rubor abandonó las aguas, y tejió precipitadamen-

te guirnaldas de flores, con que cubrió su desnudez: la que-

na cantaba ya muy cerca, y pronto apareció el enviado de

la laguna. Era un pastor joven, un indio de gallarda apos-

tura. Los dos se comprendieron y se amaron ; resolvieron

vivir en una humilde cabana, y para mantener siempre

vivo el recuerdo del milagro que les había hecho tan feli-

ces, iban con frecuencia a bañarse en las aguas de la lagu-

na. Pero un día imprevisto, cuando la pareja amante re-

gresaba a su cabana, atravesó el camino solitario el altivo

descendiente de un conquistador español que, montado

sobre un fogoso corcel, y seguido de algunos servidores,

caminaba a la buena ventura en busca de impresiones ve-

hementes : detuvo a la pareja y, admirado de la belleza de

la indiecilla la obligó a seguirle. Resistióse ella inútilmen-

te y, cuando el indio hacía esfuerzos desesperados por

libertar a su compañera, un golpe muy rudo le tendió en

tierra : cuando volvió en sí, encontróse sólo, completa-

mente sólo, en el camino sombrío. La leyenda triste nos

cuenta que el amante desolado recorrió toda la comarca,

buscando sin descanso a su inolvidable compañera : pero

todo fué estéril ; la quena inútilmente se quejaba al viento,

porqué nadie respondía. \ una noche, en plena crisis pa-

sional, desesperado y loco el pobre indio adoptó el último

recurso de los que no saben resignarse. Fué de nuevo a la

fuente solitaria, ala laguna milagrosa. Todo estaba triste :

las rosas muertas, secas las violetas, las azucenas marchi-

tas, y del bosque vecino, envuelto en tinieblas, surgían
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gemidos y sollozos. Sentado al pie de una encina, apoyan-

do la cabeza contra el tronco añoso, recibía el indio los

pálidos rayos de luna que filtraban a través del follaje en

que anidan amorosas tortolillas, y se escucha el lúgubre

arrullo délas cuculíes. Permaneció el indio un buen rato

en silencio perdiéndose en el recuerdo de las horribles

amarguras de su vida, pero el grito descompuesto y pene-

trante de un buho que volaba muy cerca, le hizo volver de

su letargo. Acababa de morir su última esperanza ; el bu~

ho, anunciaba la desgracia irreparable. Cegado por el de-

lirio, cogió entonces unas hierbas venenosas, preparó el

brebaje mortal, y lo bebió precipitadamente ; y tomando

su quena, entre los estertores de una cruel agonía, entonó

un yaraví con toda la Iristeza de un alma inconsolable.

Fué el último lamento del moribundo. Y dice la leyenda

que, al día siguiente, cuando clareaba la aurora, al pie de

la encina yacía el cadáver del desdichado, y junto a él la

quena que todavía vibraba, y que de ella surgía como un

resplandor que se apaga, el triste yaraví que a veces se er-

guía, se arrastraba éntrelas flores, desaparecía para rea-

parecer de nuevo, y disminuir hasta perderse en un mur-

mullo que el viento arrastró. Y era tan triste el canto de

amor, (jue las aves, las plantas, las flores y la laguna tran-

quila aprendieron a llorar : y golas cristalinas de rocío,

como un manto de lágrimas, cubría esa tumba florida del

indio desdichado que de amor murió (i).

En la época colonial, la música indígena sufre notable-

(1; Fklipf. Barreda y Laos, obra citad.-).

x!i4L. rAc. uK DCH. — T, T (3* pirto) 39
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mente la influencia española. Pero se cometería grave

error al suponer que lo que primero se alteró fué la gama

musical. Los indios siguieron componiendo música en el

antiguo sistema, re, fa, sol, la, do, de cinco notas, pero va-

riando el fondo mismo de la inspiración musical. No fue-

ron ya solamente asuntos de interés local, los que preocu-

paron a los artistas. La religión católica, impuesta a los

vencidos, impresionó profundamente el alma indígena, y

reflejó su influencia en el arte : se compusieron canciones

religiosas, y pastoriles, que se bailaban en la pascua de

Navidad, muy semejantes a los villancicos españoles. Más

tarde, la influencia se liizo sentir sobre la gama musical,

que varió fundamentalmente, perfeccionándose. Dice Gar-

cilaso, en el libro 2° délos Comentarios reales que cuando se

retiró del Cuzco, en i56o, dejó cinco indios que tenían

flautas, siguiendo la lectura de cualquier libro de canto

de órgano que se les pusiese a la vista; y menciona el

nombre de Juan Rodríguez de Villalobos, como el maes-

tro español que les enseñó la música europea. Siguien-

do la influencia extranjera, se compusieron entonces bai-

les populares, como los cachasparis y pasacalles que se

usan en carnestolendas, en toda la serranía del Perú.

Con los años transcurridos desde la conquista basta

hoy, ha evolucionado lentamente la música indígena.

Instrumentos muy perfeccionados han desalojado a los

antiguos, la primitiva quena de hueso ha sido reemplaza-

da por la flauta de caña, y los indios han seleccionado, si-

guiendo las inspiraciones de su carácter, los instrumentos

musicales de mayor dulzura. La guitarra, el arpa, la han-
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durria, el violín, son usados con toda frecuencia en la

sierra, donde nunca se escuchará, excepción hecha de los

lugares donde reside la autoridad política, ningún instru-

mento de sonoridad metálica. El yaraví antiguo, ha dado

origen a los tristes de nuestros días, que conservan el fon-

do indígena, y que son de una melancolía que armoniza

con su nombre; hay en ellos, elementos de música espa-

ñola : y en no pocos, recuerdos vagos y reminiscencias

más o menos definidas de cantos africanos.

Es necesario, señores, haber estado bajo el cielo gris de

aquellas serranías, a la hora del crepúsculo, cuando un

santo y temeroso recogimiento lo envuelve todo; haber

visto en medio de la claridad inmensa de la luz de la tarde,

obscurecerse el cielo y desencadenarse la tempestad; que-

marse el rayo y zigzaguear en las nubes opacas de las

cumbres ; haber oído despeñarse los ríos, haber pisado

las nieves eternas ; haber visto morir el sol, a la hora san-

ta, sóbrelos cerros, lejos del mundo, en la soledad infinita

de una tarde gris, mientras a lo lejos pace el ganado y el

pastor indio— alma de silencio y de recuerdo— canta en

su quena la despedida del sol. Es necesario haber sentido

lodo eso, haber orado con la naturaleza, haber oído a los

abuelos las tradiciones del pasado y los milagros de su

grandeza. Hay que saber de los jardines del inca magnífi-

co, donde como en los cuentos aladinos, las plantas, las

flores y los frutos eran de oro ; hay que saber de las fiestas

imperiales donde se pisaba hierbas perfumantes; délos

templos del sol, forrados en oro y piedras preciosas; délas

fortalezas ciclópeas, admirables, y de los muertos jardi-
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nes : es necesario todo esto para comprender la fuerza evo-

cadora de esa música, para evocar un pasado de pompa y

majestad, de amor y de alegría, y de tristeza y de ensue-

ño. Al escucharla, parece que el padre sol, perdida su raza

y arruinado entre los siglos su imperio, hubiera querido

enviarnos a nosotros, los habitantes de la pampa, sencilla,

plácida, tranquila, un recuerdo evocador que reencarnan-

do todo el espíritu y toda la grandeza del pasado, cantase

en la quena la vida de su raza.

Jorge Gabral.
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La escuela intermedia (i)

Señores

Hace algunos años, viajando por Inglaterra, visitaba la ciudad de

Oxford, donde había fijado mi residencia por algunos días.

Atraíanme a aquel histórico lugar el prestigio de su Universidad se-

cular, la serenidad de sus parques y la nobleza de su arquitectura, cu-

yas altas torres góticas se yerguen sobre colegios y capillas, marcando

la celebridad de aquel centro de estudios y la supervivencia de una ma-

ravilla del arle medieval. Vagaba en el silencio de los jardines, reco-

rriendo :.us enarenadas calles, cuando de pronto me detuve ante un ru-

mor inesperado : ascendía sonoro y potente el tañido de una campana

;

venía de Ghristian Gollegc y señalaba el término déla tarea cotidiana:

casi simultáneamente esparcióse por todos lados una muchedumbre de

estudiantes en busca de sus viviendas, que constituyen, como se sabe la

ciudad misma. Observábalos pasar delante de mí en grupos compactos

y admiraba su sana alegría en medio de su rigidez británica, cuando mi

acompañante, antiguo profesor, volviéndose, me dijo brevemente : « Ha-

(i) Discurso <k>l ministro du Jiistii'i.i c lnstruc<'ión pública doctor Carlos Snavedra

Lamas, en la ceremonia conmomorativa del Gti* aniversario del Colegio nacional del L ni-

guav.
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ce usted bien en mirar, porque eso que pasa ante sus ojos es el secreto

déla prosperidad de la Gran Bretaña, » Así era en efecto, y mientras el

eco se propagaba por sobre aquellas construcciones, yo evocaba las gran-

des generaciones extinguidas, los gobernantes, los parlanientaristas, los

guerreros gloriosos, que habían salido de aquellas aulas, dejando sus

nombres inscriptos en sus piedras venerables o en la madera de los obs-

curos pupitres.

¡Si vibrara un bronce sonoro sobre los muros de este colegio histó-

rico, podríamos realizar también la evocación de un pasado secular y

deslumbrante; aparecería a nuestros ojos con la nitidez de los recuerdos

familiares, una pléyade de altas siluetas, guerreros ilustres, poetas ins-

pirados, gobernantes fecundos de nuestro país y de las naciones vecinas,

magistrados, parlamentaristas, toda una gran página de historia na-

cional que se abriría lentamente. En materia de desarrollo educacional,

el transcurso de toda una centuria ; la hora incipiente bajo la pesadum-

bre de la dominación española; los sucesos inquietos de la revolución,

el período trepidante de la organización definitiva.

Desfdarían sobre la tela histórica una larga sucesión de figuras

animadas de pasión educadora : clérigos abnegados que peregrinaron a

grandes distancias para fundar en las ciudades instituciones religiosas

y educativas; fervores que fomentaron entre las asperezas del colo-

niaje las pródigas semillas de la cultura venidera, toda una crono-

logía que culmina en la fundación de los colegios de San Carlos y de

Monserrat, donde los propósitos místicos no impedirán la futura difu-

sión de las ideas liberales. Y generaciones de jóvenes que de todos los

extremos del territorio vienen a llenar los claustros de los colegios

preparatorios y de humanidades. Charcas, la Universidad de Chile, el

real colegio Carolino y el de Monserrat, irradian a lo lejos el resplan-

dor de sus luces; los dos últimos se convierten en el foco principal de

esos estudios y con sus modalidades propias mantienen, como ha di-

cho uno de nuestros universitarios, su elevada y uniforme orientación

patriótica. Llega hasta ellos el eco de las vibraciones revolucionarias

que vienen de los Estados Unidos y de Francia ; se definen las teorías

liberales del gobierno social y político, de Locke. de Montesquieu. de

Rousseau, de los enciclopedistas y el raudal de ideas y doctrinas del
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Sí) y dol ()o. hace brotar precisamente eslc colegio histórico del Uru-

jíuay donde se completa la evolución recordada. De su seno salen las

grandes generaciones fundadoras de la nacionalidad ; en sus anales se

señala la huella del paso los magistrados que fundan la primera jus-

ticia federal, con el prestigio de los Del Carril, los Barros Pazos, los

grandes legisladores que fundan los primeros colegios nacionales, que

organizan todo nuestro régimen administrativo, todas nuestras insti-

tuciones, que realizan las primeras exploraciones arriesgadas y fecun-

das, que crean academias de jurisprudencia e inician toda la historia

civil de la república, mientras la Nación puebla el ambiente con el ru-

mor de su actividad incesante, y el suelo tiene la trepidación de un ta-

ller en la vasta escena, cuyo centro ocupa el general Ürquiza con su

amplio ademán autoritario y su pupila escrutadora, rodeado por ese

grupo de hombres eminentes que constituyen el histórico gobierno del

Paraná...

Realizo una aspiración íntima de mi espíritu, al aceptar la simpática

hospitalidad de esta casa de estudios, que conserva en su seno las más

nobles tradiciones educacionales de la república y albergó en sus aulas

una generación de maestros que fecundaron la vida nacional con las

mejores semillas, y abrieron en su tierra— según la gráfica expresión

de uno de ellos— los surcos más hondos y más dilatados.

Habíame propuesto cuando estudiaba las etapas porque ha pasado

la vida cultural de nuestro país, traer la expresión de mi homenaje y

de mi reverencia ala memoria de los nobles educadores que imprimie-

ron su rumbo director a una hora histórica de nuestra pública enseñan-

za. Flotan, en electo, aquí espíritus que no es necesario recordar,

porque están felizmente perpetuados en obras esculturales o en inscrip-

ciones conmemorativas.

Fué el doctor Larroque el inspirador de la modernización que se im-

primió a los métodos y a los viejos planes, y el recuerdo de sus colabo-

radores como Peyrct, De la Vergne, Pasquier. Clark y tantos otros,

justifica el singular prestigio de la obra fundada por Jordana y desig-

nada por el general Urquiza para conservar, como en un vasto hogar,

la porción más noble de su patrimonio hereditario.

Para valorar el significado de esta institución, en los anales de núes-
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tra enseñanza, es necesario recordar la transición que implica en la

cronología de las antiguas escuelas de tipo conventual, donde habían

perdurado las características de los viejos establecimientos religiosos,

sometidos a sus reglas, al internado, a la clausura entre los altos mu-

ros monásticos, con sus restricciones a la actividad física, con el silen-

cio de la vida común y hasta el recuerdo de los castigos corporales : era

la vetusta enseñanza de los hombres que habían representado la ciencia

como la revelación estampada en los libros ; la enseñanza como la repe-

tición de lo que decían los padres y los doctores de la iglesia; Justinia-

no, los jurisconsultos Galeno y Aristóteles y cuyos estudios preparato-

rios consistían en aprender la gramática, más tarde la retórica o la

lógica, el libro predeterminado, en el silencio de las grandes salas,

donde no había otro material de enseñanza c|ue los bancos o las mesas,

ni otro medio de transmisión que la eficacia mágica de la palabra ha-

blada.

Sobre esas bases se produce el gran movimiento de los espíritus que

culmina en elsiglo xvi y sobre ellas surgen el humanismo, la reforma

y la contrarreforma.

Se inicia la profunda transición que va dejando el tipo de « la clase »

como una creación medieval, hasta que en las proximidades de la re-

volución, se produce una transformación de régimen, creando nuevos

tipos de colegio, fuera del molde jesuítico y del de la universidad, per-

feccionando los de París y de Lovaina misma. Entonces es cuando se

realiza la mutación que corre por todo el siglo xviii con el cambio de

las costumbres sociales, cuando se amplía la población escolar, aunque

el humanismo se mantiene y el latín sigue siendo la lengua noble ; la

enseñanza secundaria conserva los caracteres esenciales de la edad me-

dia, es decir, verbal y claustral, para desaparecer sólo con la caída del

antiguo régimen, cuando la revolución suprime universidades y cole-

gios, prepara sistemas radicalmente diferentes y surgen planes como el

de Condorcet, con la enseñanza gratuita, democrática y racional. Fun-

dada en las nuevas ciencias, organiza un sistema único en cinco gra-

dos, que transforma después la burguesía liberal de la Francia del si-

glo XVIII, llegando a levantar más tarde, inspirada en el espíritu de la

revolución, las creaciones de Duruy, la enseñanza secundaria especial.
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la escuela práctica de altos estudios, la enseñanza secundaria sobre el

análisis de la realidad contemporánea, la enseñanza superior sobre la

práctica de la ciencia y la enseñanza primaria con la escuela nacional

gratuita, es decir democrática y laica o sea racional.

Para apreciar el significado del colegio del Uruguay, como una etapa

de la evolución de nuestra enseñanza secundaria, es necesario suponerlo

en el ambiente y bajo la acción de esas corrientes y tendencias. Sólo

así se puede percibir la repercusión que tuvieron en su seno, la influen-

cia que en él ejercieron, y sólo así puede resaltar todo el esfuerzo con

que su eminente director abrió los cuadros de la enseñanza nueva,

bajo el influjo del racionalismo francés y de su tendencia filosófica, es-

tableciendo también entre nosotros el régimen democrático y el carác-

ter laico.

Pero no es sólo el doctor Larroque, el que realiza esa transformación

que el mismo señala en su informe de i856, dirigido a Juan María

Gutiérrez, cuando marca las deficiencias de su establecimiento en los

tiempos de Jordana y Eráuzquin, así como las medidas necesarias para

que tome el amplio vuelo que después adquiere. Son también sus no-

tables colaboradores los que traen las mejores sugestiones del ejemplo

francés y las más eficaces inspiraciones de la mentalidad latina, como

Luis de Lavergne que había sido condiscípulo de Lesseps, o como Pas-

quier que había huido de Francia ante el resurgimiento de la monar-

quía, lo mismo que el eminente Jacques. Su notable visión de edu-

cador se confunde con las inspiraciones de Larroque en la comisión de

i865, en que ambos elaboran su plan fundamental, dando toda su ex-

periencia de maestros al cuadro de aquellos seis años, que abarcan

toda la enseñanza clásica y científica, iniciando la conciliación que en

aquella misma época se esbozaba en Francia.

Es fácil, pues, comprender cómo bajo tan altos auspicios el colegio

del LIruguay tenía que ser la casa de estudios más importante de toda

la república : tenía que destacarse sobre todas las otras existentes con

incuestionable superioridad, con su plan clasificado de estudios prepa-

ratorios, dividido en tres secciones : estudios mayores universitarios y

estudios para la carrera del comercio.

Con el esfuerzo de sus grandes profesores, llenos de fe \ ilt* [iiopara-
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ción. esparce por todas partes sus prestigios, dictando la enseñanza pre-

paratoria y superior con raro esmero, realizando por primera vez en el

país el concepto de una enseñanza secundaria de carácter general e in-

troduciendo las asignaturas que podían conducir al comercio como a

las carreras liberales. Es necesario insistir en la extraordinaria influen-

cia que aquel foco de cultura encendido entre los estruendos y las in-

certidumbres de la organización, irradia en toda la vida nacional.

Es aquella la época en que se realiza Is gestación de nuestros sistemas

educacionales, la hora inicial en que se deslindan en sus líneas precisas

los diversos grados de instrucción que antes no se habrían podido im-

plantar sin grandes dificultades. No había existido una ideación, un

plan preconcebido sino simplemente el crecer natural de las institucio-

nes; los primeros balbuceos de la pasión educadora que había de mo-

ver más tarde la acción de Mitre o de Sarmiento. No había surgido

líasta entonces el período orgánico, de modo que cuando éste aparece,

cuando el colegio del Uruguay aplica la concepción europea, dibuja las

líneas de un plan sistemático y establece las bases arquitecturales de la

construcción futura, toda la acción del gobierno del Paraná, en los

rumbos de la instrucción pública, revela la influencia de la modalidad

latina, moldeándose en los tipos de la Europa continental. Bajo tales

influjos nacen nuestros primeros colegios nacionales. El congreso del

Paraná de i856 dicta una ley creando cuatro en Salta, en Tucumán,

en Catamarca y en San Juan, que lo establece después en el antiguo

convento de la Merced. Santa Fe se incorpora más tarde al movimiento

educacional con el importante establecimiento de la Inmaculada Con-

cepción y se propaga así el tipo de nuestras grandes escuelas originarias

en que se ilustra el espíritu de nuestros hombres culminantes y de

nuestras primeras generaciones.

Las inspiraciones a que deben su origen nuestros colegios nacionales

no obedecen a otra influencia que la del pensamiento latino. La de los

Estados Unidos de Norte América se refleja, por intermedio de Sar-

miento, sobre las escuelas normales y es de época posterior; la de Gu-

tiérrez se manifiesta en el plan para la provincia de Buenos Aires de

1872. Son irradiaciones también del pensamiento francés las que traen

los alumnos de L'Ecole Céntrale como Lavergne o licenciados de la
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Universidad francesa, como Peyret y Pasquier, o médicos de la Facul-

tad de París, como Baudry.

Pero la figura central, cuya acción llena el período de los desarrollos

iniciales, la de Amadeo Jacques, el eminente filósofo que llega a nues-

tro jiaís, prefiriendo las melancolías de la prescripción al sacrificar de

sus ideas liberales.

Uno de nuestros hombres de letras, que fué su discípulo, nos ha des-

cripto en sus recuerdos jubilosos de la escuela, la grave silueta del

maestro. Aquel amigo y colaborador de Jules Simón que nos traía el

pensamiento filosófico de su época peregrinó, como es sabido, por Amé-

rica ea las miserias del destierro, ensayó la enseñanza de la física y de

la química en Montevideo, sufrió la vida de nuestras provincias más

desoladas y la necesidad le doblegó a ejercer los oficios más humildes,

vendiendo pan para ganar el indispensable sustento. Su tradición no

bastante difundida en nuestras aulas, se reviste de especial significa-

ción, al vincularse con la de los más viejos claustros y con la evolu-

ción de nuestras casas de estudios. Perdurará sobre todo su recuerdo

bajo las bóvedas del colegio de Buenos Aires con el de su elevada esta-

tura, su eterno traje negro, su cabeza de rasgos acentuados. Sus lec-

ciones, dice su biógrafo, sabían mantener el respeto unido a la afección

en la trama de los renovados episodios juveniles ; su muerte inespe-

rada llevó a todos la revelación de su afecto, cuando ante el desga-

rramiento doloroso, aquella juventud en que se destacaron Pirovano,

Pellegrini y tantos otros, fué en un movimiento espontáneo a besar su

mano tendida por la muerte, llevándolo a pulso hasta su tumba, v

levantándole un modestísimo montfmenlo con sus escasos recursos de

estudiantes.

Jacques había venido, como es notorio, en las épocas en que la bi-

furcación nació en Francia con el decreto de iSSa. Estaba pues impreg-

nado en el espíritu de aquella época, del vasto desarrollo de las ciencias

que De Tracy describiera en las cámaras francesas. Había comprendido

desde el primer momento las ventajas de la bifurcación y sus peligros

ante la cuestión planteada por Stuart Mili, que quería graduar la

filtración de la enseñanza sin dañar a los cerebros juveniles. Temió,

pues, que pudiera sufrir en el porvenir aquel sistema, lanío en su iin-
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plantación entre nosotros como en su tierra originaria y lo dice tex-

tualmente en su memoria magistral de i8G5 al afirmar : « rio hay que

olvidar que la enseñanza secundaria es la que debe preparar para todo

sin llegar al término de nada ; debe ser la que dé la preparación ge-

neral para la vida. Es peligrosa su interpretación bajo la influencia del

medio y del ambiente ; en Europa mismo parece destinada a desviarse,

quebrando la unidad de la escuela y debilitando su enseñanza en las di-

versas secciones. Cuidemos del trasplante ; no imitemos a Europa en'

sus desaciertos sino en las ventajas de sus métodos ».

Podría demostrar que su intuición ha sido fácilmente confirmada.

En Francia criticaba no ha mucho Fernand Nicolay, aunque con exa-

geración relativa, las frondosidades de las últimas polifurcaciones « que

han podrido las raíces del árbol, para dar productos secos y florescen-

cias efímeras y degeneradas )). En iQiS se planteaba en la comisión

de instrucción pública de las cámaras francesas la necesidad de una nue-

va encuesta para estudiar los efectos de la ley de 1902, surgida después

de la presidida por Ribot y para investigar lo que volvía a llamarse la

crisis de la enseñanza media.

Pero si en Fi-ancia sería fácil comprobar la profunda sagacidad del

que auguraba los peligros del régimen establecido en 1862, con mucha

más razón se podría demostrar la exactitud del vaticinio al implantarse

algunos años después en nuestro país el sensible sistema de la bifur-

cación entre las influencias diversas del ambiente y la acción de cos-

tumbres y modalidades que, como dice Fleurit, dominan siempre los

regímenes de instrucción y los someten a las corrientes nacionales.

Bastaría en efecto recordar las profundas diversidades con que uno y

otro ensayo iban a hacerse en la civilización compleja y rica de aquellos

centros de industrialización y la juventud y la relatividad de nuestro

medio. ^ Cómo desconocer que en Francia puede admitirse una polifur-

cación qtie dé siempre la preparación general para la vida en un am-

biente donde el padre que consulta las vocaciones de su hijo ante el plan

de estudios y programas, se siente en un enorme centro de civilización

que abarca la europa continental con la pluralidad de aplicaciones que

ofrece al ingenio y a la actividad ? De un liceo francés se puede ir a los

rumbos variados de aquella vida, ala multiplicidad de institutos, dees-
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cuelas de ciencia, de química, de física, de Hlosofía, de historia, de ar-

te, de literatura, a la escuela politécnica, al conservatorio de artes y

olicios, a la escuela de puentes y caminos, a las instituciones bancarias,

comerciales, a las escuelas profesionales, que tratan de satisfacer las

exigencias siempre insaciables de la industria francesa. La escuela única

(le Francia es, pues, con sus ramas, realmente preparatoria para la vida,

en sus orientaciones múltiples.

Pero entre nosotros, donde entre los altos institutos cientílicos, ape-

nas podemos mantener la Facultad de fdosofía y letras si no la vincu-

lamos con la satisfacción de las necesidades pedagógicas; donde en la

Facultad de derecho se inicia el doctorado en una predominante aspi-

ración profesional, donde el estudio del derecho comparado o délos prin-

cipios del derecho público o privado es un feliz ensayo; donde en otra

facultad los doctores en química no tienen casi aplicación efectiva, no es

posible evidentemente preíem/er la analogía. Respondiendo a esas mismas

tendencias nacionales fué que surgióla corriente que impulsa la instruc-

ción media hacia la preparación afanosa para la universidad; que sacri-

lica sus fines propios y rompe sus límites en el advenimiento prematuro

de la instrucción primaria afanada por llegar hasta ella a pesar de la

inútil defensa de los exámenes de ingreso ; que sigue y canaliza hacia

los fines absorbentes de la enseñanza superior todo el objeto propio de

la enseñanza secundaria en los propósitos de una bifurcación sui gene-

ris, que no es la polifurcación francesa, que da siempre la preparación

general para la vida, sino una bifurcación, por decirlo así, horizontal,

(jue con grave debilitamiento de los dos propósitos y nulidad de sus ii-

nes quiere destinar los años superiores a la preparación para la univer-

sidad y los primeros al objeto propio de la instrucción secundaria.

Seria muy interesante seguir, si no temiera dilatar dema.siado mi

exposición, las deformaciones de nuestra enseñanza media bajo el in-

llujo poderoso de la tendencia y del hábito, desviando y retorciendo a

veces las ramas de la bifurcación.

Es precisamente en este colegio del Uruguay, después de las presi-

dencias de Mitre y de Sarmiento, donde el ingreso no se rigió por un

reglamento especial y se había delegado en el rector la facultad de li-

jarlo, cuiuido vn la imposibilidad de contar con alumnos de prepara-
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ción suliclente para iniciar los estudios secundarios, se crea un depar-

tamento de instrucción primaria, que se transforma después en escuela

de aplicación normal. Se suceden así los decretos de 1888, de i88g,

de 1891, de 1892, etc., con que se pretende, por la exigencia del exa-

men de ingreso, detener la acción de los padres, mientras la tendencia

social que domina en todas las reglamentaciones, va imponiendo en

ellas, a pesar de la aprobación de los seis grados al ingresar al primer

año, la cláusula habitual que exige el certificado de cuarto grado previo

examen de ingreso o aptitud. Es la misma orientación contra la que

en otro concepto en los cursos secundarios y preparatorios de las uni-

versidades, se trata de evitar la absorción y mantener el objeto propio

de la secundaria en los planes de Gutiérrez, de Alcorta, en los memo-

rias de Malaver, en la insistente declaración de Avellaneda que sostiene

hasta en el año 1871, que el colegio nacional no debe ser el pórtico ex-

clusivo de la universidad.

La síntesis de la larga evolución sería, dolorosa si nos preguntáramos

donde están las líneas precisas y los diseños nítidos de los colegios na-

cionales de la confederación.

Tenemos dos planes de instrucción secundaria, uno dictado por la

Universidad para los más concurridos colegios que de ella dependen, y

el otro sostenido por el ministerio de Instrucción pvíblica para los c]ue

están a él subordinados. La división fijada en dos tipos diversos, en

uno de cuatro y en otro de seis años, según el criterio numérico de la

población, envuelve en realidad tres categorías distintas, puesto que

existe la de los dependientes de la universidad. Las escuelas elementa-

les para las pequeñas ciudades no son industriales ni agrícolas ni co-

merciales; comprenden la filosofía, el español, la literatura, la instruc-

ción moral y cívica, la historia, el francés y el inglés; y como ciencias,

las matemáticas, la física, la química, las ciencias biológicas, la geogra-

fía, la educación física, la estética, la escritura, los ejercicios corporales,

mientras que el plan de seis, para marcar una tendencia clásica agrega

el latín y el italiano en un estudio de las obras clásicas y de la gramá-

tica. La acumulación de lenguas vivas pudiera hacer creer que en las

escuelas elementales se tiende a dar una enseñanza análoga a la que en

Europa se ha llamado enseñanza moderna ; que en las escuelas supe-
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riores se ha (juerido dar una enseñanza clásica, porque por lo menos

se ha incluido el estudio de la gramática latina. En ambos tipos no se

hace apreciación de las condiciones regionales. En las incertidumbres

de nuesti'O régimen actual no puede decirse, pues, que estemos en pre-

sencia de las escuelas paralelas de Alemania, de Austria o de Italia. ¡No

es la gradación que va en Alemania de la escuela reformada al gimna

sio o a la escuela real superior, o que va en Italia del gimnasio al liceo.

Visitando hace algunos años a Liard, el eminente rector de la Uni-

versidad de París, en cumplimiento de una misión universitaria, pre-

sentaba a su reflexión el cuadro de nuestra enseñanza en su conjunto,

y le confiaba mis preocupaciones sobre el problema. Es interesante re-

cordar sus opiniones Es difícil, me decía, percibir si esa evolución irá a

la espontaneidad, a la gestación, en su natural desorden, de un sistema

que nace con las asimetrías fecundas del sistema inglés y de otros países

sajones o si es que ustedes han querido persistir en la ordenación siste-

mática, la clara distribución y las líneas del régimen continental, es de-

cir, de sistema que tomaron de nuestro país : de todos modos, agregaba,

es evidente que las previsiones de Jacques se han cumplido y que la bi-

furcación ha desviado sus ramas por allá en una forma diversa de las

nuestras. Su juicio linal llegó a un concepto que se fijó en mi espíritu :

« no hay que olvidar jamás, decía, que en materia de instrucción pú-

blica no deben pretenderse planes ideológicos : el régimen legal de la

instrucción de un país está en la más íntima relación con la modalidad

de su idiosincrasia y refleja hasta las formas del espíritu y de la raza;

por eso el inglés es positivista, utilitario y práctico : une la energía

normanda a la persistencia sajona: armoniza la virilidad de los carac-

teres con el vigor de los músculos y de los cuerpos, porque vive allí el

espirilu de Bacon, el doctrinario de la observación y la experiencia,

mientras que en Francia es metafísico, iilosóiico. sistemático: hace na-

cer las instituciones con sitios marcados, las desenvuelve y las distri-

buye cual en las líneas de un jardín uniforme, como que es el país de

Descartes, el constructor idealista y sistemático.

He dicho (|ue el juicio del eminente rector de la Universidad de Pa-

rís se grabó en mi espíritu, porque creo como él que debemos buscar

la fuente de las inspiraciones de nuestra reforma educacional en las

«UAL. r»c. DK DiK. — T. » ^3* parte) ^q
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modalidades de nuestra idiosincrasia. No es la influencia de las asime-

trías sajonas en la espontaneidad del sistema educacional inglés o de

los Estados Unidos lo que hemos adoptado, porque, como he dicho,

fué casi exclusivamente latina nuestra primera inspiración educacional.

No representa tampoco la actualidad de nuestra instrucción un plan

racionalista y sistemático. El plan sin duda existió en nuestros oríge-

nes, pero lo que tenemos es su adaptación a las modalidades nacionales,

el proceso de incontrastable subordinación a que lo han sometido nues-

tras tendencias peculiares, el hábito v las costumbres.

Se podría probar el aserto con la simple enumeración de la reforma

y el largo esfuerzo hecho para satisfacer las exigencias a que responden,

los planes de 1 863 hasta 1910, de los ministerios Costa, Avellaneda,

Albarracín, Leguizamón, Lastra, Wilde, Posse, Carballido, Déla To-

rre, Magnasco, Serú, González, Fernández y Garro y la demostración se

podría complementar con la referencia del mismo esfuerzo que revelan

en Alemania las reformas de 181 6 a 1 891 y en Francia la cronología

marcada por los decretos y los debates de su parlamento desde 1872

hasta i<)02, en cuanto revelan coincidencias perceptibles y síntomas de

natural repercusión. Resumiendo esa evolución, se ha dicho en una pu-

blicación oficial en nuestro país que el concepto que la ha presidido ha

sido distinto en la primera y segunda mitad de su desarrollo; que en

su origen, de acuerdo con las teorías reinantes, sólo se quería dar la

enseñanza secundaria en la escuela única de instrucción clásica exclu-

sivamente preparatoria para las universidades de Córdoba y Buenos

Aires, o en un instituto que figurara como departamento inicial para

los estudios superiores.

El concepto preciso de la enseñanza secundaria, admirablemente fija-

do por Avellaneda, sufre ya una primera alteración en el plan de 1879,

que pretendía condensar en una escuela única las materias de instruc-

ción clásica y moderna, característicamente enciclopedista, lo que obliga

dictar en 1884 un nuevo plan. Wilde sostiene las ideas de Avellaneda

en la instrucción secundaria, pagando tributo a las necesidades de la

escuela moderna y estableciendo la correlación con la instrucción pri-

maria. Las sucesivas reformas van hasta el año 1891, en que el minis-

terio dicta el plan de instrucción secundaria, fundando su clasicismo
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en la delonninación de los estudiantes iiacia la enseñanza superior y

quebrando así en cierto modo los rumbos definidos por los ministerios

anlerioi'es. Vienen nuevas reformas de iStjr a i8g8, con la introduc-

ción de ios ejercicios físicos, con carácter predominante y continúa así

desenvolviéndose el caudal de antecedentes que se precisa en líneas bien

delinidas en las ideas de Pizarro y de Bermejo, que distribuyen su plan

entre las distintas corrientes de la enseñanza y en Magnasco. que quie-

re señalar la línea divisoria entre la enseñanza superior y la que en-

tiende debe ser la enseñanza media. Llegamos así a los límites del ac-

tual problema. Me permitiría pensar que tanto esfuerzo encomiable y

noble dedicación, se ba desarrollado en el error de comprender en una

forma exclusiva el campo de la división dentro del límite reputado in-

franqueable de la enseñanza secundaria.

La determinación de las distintas orientaciones que quiso resolver

Fourtul en el decreto de i85a, no puede fijarse en la vida moderna

con el concepto primitivo de las bifurcaciones y, para comprenderlo,

basta recordar que el medio actual en que se desenvuelven los colegios

y en que la instrucción se realiza, ha sufrido cambios extraordinarios

y no se puede adaptar a un plan de cuarenta años atrás. Las ciencias

han triplicado los conocimientos, el libro se ha abaratado y difundido,

el diario y la revista son propulsores activos de ideas, la vida social en-

vuelve al alumno como un medio absorbente; la escuela no puede pues

cristalizarse dentro de la evolución y el enciclopedismo reílejo de la vida

exterior vuelve a imponerse al estudio, aunque en un sentido diverso

del de las horas iniciales de la bifurcación. La vocación hay que dis-

cernirla en el instinto, en la inclinación, en la tendencia: en el prime-

ro, como el principio animador de las formas reflejas que sólo la edu-

cación puede atenuar con estados de conciencia; la inclinación y la

tendencia como instintos en formación en un dominio psicoiisiológico

que dispone a la actividad con la atención fácil, la voluntad dispuesta

y la educación eficaz; contrariar estas tendencias innatas puede ser im

esfuerzo de nuestro sistema integral de enseñanza, pero será difícil-

mente suficiente.

Ks bien sabida la crisis que se revela entre los doce y los quince años

;

la crisis intensa de la metamorfosis y de la transición que definen al
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hombre después de la cual sus tendencias mentales se acentúan y seña-

lan el rumbo en que pueden especializarse definitivamente, ¿ Coinciden

o no las distintas divisiones de nuestra enseñanza con esas etapas que

psicológica y fisiológicamente dividen la evolución de la vida? ¿Está

bien adaptado a ella el concepto de la metamorfosis mental que discu-

tía el congreso de psicología de París en 1900, estudiando la hora crí-

tica de la transición? Sabido es que las opiniones más autorizadas se-

ñalaron las aptitudes para la abstracción, para las ideas generales, para

la elaboración superior que afecta tan profundamente al orden mental

y que deben determinar las distintas formas educativas y los distintos

grados déla instrucción, en la necesaria modificación del ambiente es-

colar de los once a los doce años o de los quince a los diez y seis.

Si estudiáramos simplemente los liecbos y las costumbres de nuestro

país, reconoceríamos que es ideológico suponer que a la edad en que se

llega habitualmente al segundo año de nuestros colegios nacionales, se

puede bifurcar la actividad hacia las industrias o aplicaciones utilita-

rias, desconociendo que en verdad el que traspone los umbrales de la

enseñanza secundaria, o va directamente a la universidad, o es una vo-

luntad débil y vencida. Esta diversidad misma a que me refería éntrela

civilización europea y la de nuestro medio nos permite observarlas rela-

ciones de la misma enseñanza secundaria con la primaria, partiendo de

la base de que en nuestro país, desde hace más de cuarenta años, esa

enseñanza primaria está dividida en primaria elemental y superior, la

primera con cuatro grados de enseñanza, la segunda a veces con dos y

a veces tres, continuación déla primera.

La experiencia acredita hechos que he insinuado ya al tratar estas

cuestiones en mi actuación parlamentaria, y la estadística podría probar

que la gran mayoría de los alumnos que constituyen el primer año de

nuestros colegios nacionales en una proporción de más del ochenta por

ciento, pasan con el certificado de cuarto grado y el examen de ingreso.

Es que hay en los padres la indestructible convicción de que el niño

que ha probado el cuarto grado y sobre todo que ha cumplido los once

o doce años, debe ingresar al primer año de colegio: luego ellos se in-

geniarán con mil argucias para el acceso a la instrucción secundaria y

ha sido inútil que, para conjurar el mal, se hayan creado grados in-
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IcniH'dios cMilicol cuarto grado y el primer año, como se ha ensayado

cu Buenos Aires y La Plata, porque el colegio tiene que mantener el

examen de ingreso por motivos ineludibles. La observación pues de los

hechos parece revelar una discrepancia entre la coordinación de nues-

tros planes, los años que ellos implican, las divisiones de los grados de

instrucción, la evolución psicofisiológica, las inducciones científicas y

sobre todo el hábito y la tendencia nacional que quiere apresurar la ac-

tividad, instigar la acción del hombre, acelerar la ruta en la marcha y

desarrollo de la vida bajo las sugestiones y los apremios del medio. He

ahí otra grave materia: he ahí otra grave cuestión que se presenta ante

el pensamiento del gobierno y que insinúo a vuestro estudio. La induc-

ci(')n que puede derivarse de estas observaciones fué trazada ya por es-

píritus autorizados de nuestro país y del extranjero. Allá en Francia la

definieron con precisión tres grandes nombres desús anales educativos

:

(¡uizot, Duruy y Greard, reconociendo que se reclamaban por más de

las tres cuartas partes déla población francesa establecimientos interme-

diarios entre las simples escuelas elementales y los colegios, razón por

la que surge la enseñanza priiriaria superior o la escuela intermedia ; es

este mismo tipo de escuela el que reclama más adelante León Bour-

geois, cuando en 1901 declaraba : « yo no soy de aquellos que creen en

la distribución a priori de los estudios en primarios, secundarios y su-

periores ; la naturaleza no conoce una clasificación semejante y no debe

haber en realidad círculos impenetrables; creo que debe existir, agregó,

un nuevo tipo de enseñanza distinto de la clásica y de la moderna, cuyo

nombre me es completamente indiferente, pero que debe ser interme-

dia entre la primaria y secundaria, más práctica y más corta, creyendo

al mismo tiempo que se debe conseivar una enseñanza de alta cul-

tura que conjuntamente con la grccolalina producirá ventajas análo-

gas ».

No he elogiado infundadamente la intuición de Jacques, cuando de-

cía (jue en su hora inicial previo la desviación de nuestros colegios na-

cionales, y obligado a transigir en sus ideas dejó constancia terminante

de que salvaba sus opiniones personales y que ellas no eran las enume-

radas en el plan hecho en colaboración, que con error, se le atribuye

en una forma exclusiva. Lo revelan sus palabras textuales al afirmar :
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« si se nos dice que la enseñanza del colegio, aun así especializada, que-

dará siempre en cuanto a la teoría algo elevada, en cuanto a la prácti-

ca algo deficiente y que si se la quiere dirigir a formar artesanos, bue-

nos jefes de taller, medio ingenieros, si se agrega lo que nos parece un

argumento más fuerte que esa facultad de desmembración introduce en

el colegio un elemento disolvente que tomará cada día mayor incre-

mento de tal modo que la excepción se hará regla y que la unidad que

hemos querido conservar a la instrucción perecerá con ello, he aquí lo

que propondremos : al lado de los colegios fundemos sin entrar por eso

en el dominio de la instrucción primaria propiamente dicha, unas es-

cuelas primarias superiores, ya verdadera y exclusivamente profesiona-

les, apropiando la necesidad de cada una de ellas a las necesidades pe-

culiares de la localidad en que se establezcan ».

Esa misma orientación es el fruto de la experiencia de Estrada,

cuando sintetizando sus observaciones en el rectorado del Colegio na-

cional de Buenos Aires, acentúa la necesidad de vigorizar la enseíian-

za secundaria sobre la base del desarrollo e incremento de la ense-

ñanza primaria superior. La superfluidad de los dos últimos años de

la enseñanza primaria actual la reconoce también uno de inis más

distinguidos antecesores — el doctor González — al decir textualmente :

« El estado no puede ni debe prolongar por mucho tiempo la perma-

nencia del niño en los bancos escolares, porque lo reclaman las urgen-

cias de la vida por una parte y por la otra la perfección creciente de los

métodos, que exigen cada día más una relativa diminución de la tarea

escolar con mayor provecho intrínseco. Para coordinar un sistema com-

pleto de enseñanza nacional es tiempo también de modificar algunas

prescripciones de la ley de educación común de i884, y las críticas tan

imperativas como leyes que se cristalizan en forma de tradición o de

rutina, para aspirar a la categoría de verdades inmutables. Entre éstas

puede señalarse la duración del curso escolar primario de ocho años

con sus seis grados ficticios, que mantienen al niño prisionero en redes

que no le sujetan ni estimulan, porque la evolución mental del ciclo

primario queda concluida a lo.s seis años o sea en el cuarto grado efec-

tivo. El resto del tiempo se pierde para la instrucción y la educación

del niño que se siente superior a su molde escolar y lo salta y rompe a
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cada inslaiilc, con grave daño de la disciplina o del respeto que el es-

tudio debe inspirarle. »

No necesito acentuar las conclusiones que pudieran derivarse de los

juicios y de las observaciones hechas, porque repito, que deseo sólo

presentaros mis meditaciones sobre los graves problemas educacionales

de nuestro país, honrando así el ambiente reflexivo de esta noble casa

de estudios.

He dicho que debe quebrarse el prurito de la innovación y al dise-

ñar la reforma definitiva, agregaré que será preciso radicaría y consa-

grarla en una ley que la levante sobre tanta mutación nociva.

Creo con convicción que al emprender la reforma, se debería tratar

más que de un plan de estudios, de un cambio de sistema ; que ante

todo y sobre todo se deberá fortificar la instrucción primaria en todos

sus grados, no sólo porque el analfal)etismo corroe la vida nacional

sino también porque habrá que ir a lijar los puntos fundamentales más

abajo en la escala de la vida, como el ambiente de nuestro país lo exige,

como la ciencia lo justifica y la experiencia lo prueba. La inutilidad del

quinto y del sexto años de la enseñanza primaria es un hecho indiscu-

tible que señalo a vuestra observación; si tomáramos para demostrarlo

la estadística de alguna de nuestras grandes provincias, la demostra-

ción sería concluycntc. Por ejemplo, la provincia de Buenos Aires,

donde según datos correspondientes al i" de junio de 1910 existían

tTioS escuelas comunes, de las cuales sólo 86 elementales (5° y 6° gra-

dos) ; el hecho a pesar de explicaciones conocidas y referentes a otras

fases del problema unido a lo que ocurre en la Capital permite levantar

una inducción segura. Y la estadística comprueba que la proporción de

los alumnos que llegan al sexto grado no alcanza al uno por ciento.

La práctica comprueba también que las autoridades directivas de la

enseñanza en atpiella provincia, no comprenden como enseñanza pri-

maria la que se da en los últimos dos grados, desde que siendo ésta

gratuita conforme a la ley de educación común, se impone una matrí-

cula de veinte pesos como mínimum, para los alumnos que cursen

aquellos dos grados. Por otra parte, la concurrencia a ellos es volunla-

ria no obstante el carácter obligatorio que da a la enseñanza primaria

la expresada ley.
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Sobre el reconocimiento de este hecho indiscutible, habrá que admi-

tir al resolver definitivamente este problema, que existe un vacío en

nuestra enseñanza actual, entre la primaria y la secundaria, y que deja

el espacio en que se podría crear una forma especial de enseñanza pri-

maria superior de tres años, como la escuela reformada de Alemania,

sobria, enérgica, que diera la preparación general para la vida argen-

tina en sus modalidades y en sus características.

Podría así cjuedar en reposo nuestro tipo de colegio nacional y libre

de la tortura a que ló han sometido la variedad de los piones en los

afanes de la bifurcación, buscando otra vez la nitidez de sus primeros

diseños. La escuela primaria daría la educación integral de cuatro gra-

dos para ingresar a la enseñanza superior, que sería la media a que me

refiero, de tres años de estudios con educación integral, con base de

ejercicios, c[ue permitiría ingresar al colegio nacional o a determinadas

escuelas profesionales o técnicas. El colegio nacional prepararía el in-

greso a las facultades o a las escuelas superiores que exigen un espíritu

formado, la adquisición de un método, capacidad para el análisis y

profundidad en el conocimiento de un grupo de materias afines.

Reconocido que a los quince años hay una tendencia nmy acusada

hacia la enseñanza superior, debería organizarse la instrucción que

debe de recibir a los catorce años, desde los siete en que se tiace el pri-

mer grado de la primaria; distribuirlo en cuatro para la elemental y

tres para la nueva a crearse. La nueva ordenación tendría más en cuenta

la evolución de las edades, que en los estudios de muchos países adap-

tan la enseñanza primaria, a la niñez de los G a los lo años, la ense-

ñanza intermedia de la adolescencia de los 1 1 a los i3, la secundaria

en la pubertad, de los i4 a los 17 y la universitaria de los 18 en ade-

lante. Se anticiparía así su intervención en la lucha y en la actividad a

que llama nuestro medio, con un bagaje de conocimientos suficientes

pasada la adolescencia, edad por muchos conceptos delicada para actuar

en el ambiente social de adultos. El individuo, pues, habría traspasado

esa etapa en la escuela en el mejor de los casos a los i4 años, como re-

gla general a los 16; ingresaría al colegio nacional secundario en edad

apta para intensificar conocimientos, en plena juventud, délos i4 a los

16 años,
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No negaré, al insinuar estas ideas, que siento en mi espíritu reno-

varse la impresión que me dejó el estudio de la escuela reformada de

Alemania, de tres años, con una sola lengua viva, admirablemente

apla para templar energías y orientar actividades que se me describía

en el ministerio de cultos de Prusia, como la escuela triunfal de los úl-

timos tiempos. Pero su recuerdo se vincula también al de la organiza-

ción de la enseñanza secundaria en aquel país, en la forma llamada vo-

cacional, tan difundida en los Estados Unidos, y que se realiza por nú-

cleos de materias afines distribuidas en cursos, cuyo prestigio consagrado

y cuya posible aplicabilidad me llevarían a un orden de pensamientos

más extensos, ya que existe toda una bibliografía fundamental surgida

en torno de ella y que atestiguan las obras de Aguayo, Massip y Jolm

Palmer Garber en su Educational edacation, publicado en los Aniials of

Educational Progress de 1910.

Se ba señalado como una característica de mi gestión ministerial y

es en realidad una meditada convicción de espíritu, la que me lleva a

dar la preferencia para ocupar los puestos dirigentes de la enseñanza, a

los hombres que han demostrado por ella la vocación y la probada

competencia que requiere su buen desempeño.

Habéis de convenir en que debemos substituir por la idoneidad efec-

tiva, el favoritismo común a los apremios de la política vulgar.

Vo siento demasiado en mi espíritu la unción de estas graves cuestio-

nes de la cultura pública de mi país, del interés hondo y trascenden-

tal que compromete del porvenir sagrado de la niñez y de la juventud

a las que afectan, para consentir jamás que mientras yo ocupe el puesto

(|ue desempeño, la puedan salpicar inspiraciones inferiores o convenien-

cias sórdidas. Mantendré, pues, mi predilección por el hondo estudio

que la educación requiere sobre el diletantismo superficial.

Sería inútil el cambio de los cuadros de nuestra inslrurrión vigente,

la adopción de los mejores modelos, el perfeccionamiento de nuestro

régimen, si no reconociéramos que el principio vital de que defiende el

desarrollo del vasto organismo, reside en la virtud de los maestros, en

su pasión altruista por la tarea fecunda, en su dedicación abnegada y

absorbente.

Debemos, pues, tratar de darles estabilidad, de lijar su posición so-
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cial, de mantener su dignidad sobre los apremios y las aflicciones con

que la suerte adversa tiende a encorvar los caracteres en la rudeza de

la lucha cotidiana.

Los desarrollos iniciales de nuestra instrucción, se hicieron no sólo

con excelentes inspiraciones, sino también con la actitud experimen-

tada de un selecto personal docente ; en aquella época teníamos que

traerlo del extranjero; hoy debemos admitir que lo tenemos formado

en el país y por eso al encontrar la huella profunda de los primeros

educadores, el espíritu se vuelve interrogando dónde están en la actua-

lidad los que han de continuarla. Los hallamos en una clase meritoria

y preparada, pero fuera de sus legítimas posiciones y apartados de la

gravitación que les compete. Dignificar a los maestros es dignilicar la

educación, es dignificarnos a nosotros mismos, ya que como se ha di-

cho, la patria no es sino una educación viviente y para que se eleve en

torno nuestro la ciudad moral es necesario fundarla en el alma de cada

uno, es preciso confiarles su custodia.

Creo que toda la grave cuestión de la educación moral reposa sobre

los educadores y sostengo que en la elevación y dignidad de los mismos

está el secreto de aquélla, más que en los programas especiales y las dis-

ciplinas creadas al efecto, con la tolerancia filosófica y el incoercible li-

beralismo de que están impregnadas nuestras escuelas.

La moral que hemos de cultivar es la que se preocupa más que de la

doctrina y de sus fundamentos metafísicos, de la sugestión y del ejem-

plo que influyen en los motivos inmediatos de la acción, de la moral

práctica que se orienta hacia la cultura y mueve los instintos del orden

social, se forma con el fondo común de todas las doctrinas y se incor-

pora como una fuente viva y fecunda a las inspiraciones de la concien-

cia, al respeto de sí mismo, a la visión del bien público, en las virtudes

educadoras de la inteligencia, como el ideal necesario de una sociedad

moderna. La educación moral que más preocupa, no es pues la que

podría volvernos a los viejos debates de la educación clásica, interpre-

tados en los programas de nuestra instrucción preparatoria. No es ex-

clusivamente la que reclamaba Hegel, cuando como director de un gim-

nasio de Baviera, decía que su mejor lección estaba en la lectura de una

tragedia de Sófocles o en la virtud irreemplazable de los textos antiguos.
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Las lecciones de educación moral a que principalincnlo aspiro, son las

que emanan de los prestigios cada vez más celosamente cuidados del

cuerpo docente, en la cátedra y en la acción administrativa ; en la dis-

ciplina de sus tareas habituales, en la justicia y en la equidad que ins-

pire su conducta. Los maestros educan moralmentc con la irradiación

de su autoridad personal, con la emanación de su espíritu, con la leal-

tad, la rectitud y la devoción con que desempeñan sus deberes y go-

biernan sus escuelas. Es la irradiación de su naturaleza íntima la que

templa o forma a su imagen en todos los grados de la instrucción, el

carácter de las almas viriles. Será el ejemplo y el contacto con vuestra

naturaleza moral elevada, señores profesores, con la atmósfera que

merced a ella os circunde, con vuestra seriedad, con vuestros hábitos se-

veros, con vuestra probidad intelectual, con lo que avivaréis y man-

tendréis los fundamentos esenciales de la vida moral y los conservaréis

en la penetración lenta pero constante de vuestra principal virtud edu-

cativa.

El principio de la necesaria neutralidad de la enseñanza pública hace

más eficaz la acción moral del maestro que el rigor de la norma peda-

gógica; por ella la casa de estudios debe ser como una imagen de la co-

lectividad en sus tolerancias y en su concordia, dentro de la natural di-

versidad de sentimientos y de ideas, de juicios y opiniones ; ella man-

tiene el imperio de los preceptos de la educación general ante el límite

infranqueable que defienden las creencias del hogar, la concepción de

la familia y de su fuero íntimo. La escuela pública no puede dar, pues,

principios generales ni una doctrina común de la moral; no puede sino

recomendarlos como una verdad superior a la divergencia de senti-

mientos y de ¡deas.

El espíritu, pues, de una verdadera educación, nace en mi sentir más

de esa sugestión de los maestros que de los procedimientos pedagógi-

cos, porque está destinado también en una forma primordial a produ-

cir el mejoramiento de las costumbres sociales en la vida pública y

privada. \a más allá de la memoria y de la inteligencia; pretende lle-

gar a la región fundamental en que la acción se inspira, y se determina

la voluntad individual; ese es sin duda uno de sus grandes derroteros,

el que forma la buena conducta de la vida, el concepto aquél (pie según
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Félix Pecau consiste en radicar en la juventud una idea cierta de la na-

turaleza humana y de los destinos morales que la rigen.

Habréis deducido, pues, que atrae más mi atención el arte de la edu-

cación que la ciencia, y que aunque presto mi adhesión reflexiva a mu-

chas de sus conclusiones innegables, antepongo al pedagogo sistemático,

el educador de experiencia, ya que es necesario distinguir entre el espí-

ritu de la educación y el método pedagógico.

El mismo autor recordado sostiene que en este orden de ideas los

procedimientos de la ciencia teórica y práctica de la educación experi-

mental o histórica, la pedagogía, en una palabra, lejos de estar toda en

la educación, no es sino una simple auxiliar de ella. La ilustración más

amplia y más extensa, los métodos más prestigiados por la historia no

suplen, en su opinión, la calidad pedagógica por excelencia, que cons-

tituye el libre movimiento, el golpe de vista pronto y seguro de un es-

píritu sano y cultivado, que no se sujeta a la esclavitud de ningún mé-

todo y que renueva sin escrúpulos sus medios de expresión y de acción.

Obedece a una lógica interior más flexible y más eficaz que la lógica

misma de la escuela. En este sentido, agrega, se podría llegar a aceptar

repitiendo las palabras de Pascal sobre la elocuencia que la verdadera

pedagogía es la que se burla de la pedagogía misma.

La parte aceptable de esos juicios es la que establece que en realidad

hay que tratar de que no se pierdan en ningún caso la libertad sobe-

rana del espíritu, la actividad espontánea, la curiosidad siempre activa

como una facultad de invención, de perfeccionamiento o por lo menos

de renovación, que habrá que impedir que se encuentre obstruida por

un plan científico, por una organización o por un sistema riguroso y

complicado. El cúmulo de procedimientos y doctrinas, de normas y

n:odelos, no deberá debilitar en el maestro la actividad original, el im-

pulso espon4,áneo del espíritu, ocultándole la visión exacta de la natu-

raleza humana y sobre todo de la naturaleza individual.

El mejor educador, ha dicho Lavisse, es el c[ue conoce mejor los

tiempos en que vive, el que persigue los rasgos característicos de la vida

contemporánea, el cjue goza o aprovecha sus ventajas y siente sus dolo-

res ; el que a la vez cjue un fdósofo, es un ser actuante y viviente, que

percibe las realidades de la hora presente por los movimientos de la
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propia sensibilidad; el que sigue la evolución de las ideas v de las cos-

tumbres de su tiempo y puede marcar las vagas aspiraciones y las re-

pugnancias instintivas que el espíritu del siglo mueve en el seno de los

jóvenes cerebros, gobernando su inquieta transición hacia lo justo, lo

fuerte y lo bueno, estimulándolos en las almas jóvenes que van hacia

el futuro.

Pero el mismo eminente historiador restablece en su juslo medio el

criterio, cuando agrega : « admitiendo que estemos en presencia de un

hombre de calidades nativas, de esas calidades esenciales del educador,

que no se enseñan ni se adquieren, ¿podría afirmarse que le bastaría

con ellas para realizar su alta función? ¿No tendría necesidad de una

educación filosófica en un siglo en que la psicología ha realizado tan

intensos progresos? Yo no temería afirmar que los prácticos y los ene-

migos de la pedagogía tienen que reconocer que hay páginas de Ribot

que les enseñarían a ellos, como me han enseñado a mí, bases esencia-

les de la educación humana.

Paguemos, pues, tributo de consideración a los nobles cultores de la

enseñanza y démosles su gravitación en la educación argentina, donde

ha imperado tanto tiempo el culto de la incompetencia fustigado por

Faguet en su libro reciente. Levantemos arriba de las osadías y del fa-

voritismo personal, los altos y graves puestos desde donde la educación

de la república debe renovarse con las enseñanzas de la ciencia y seguir

con ojo avisor la experiencia de los nuevos métodos.

Nadie podría desconocer esc conjunto de principios, de reglas gene-

rales, de procedimientos de aplicación, fundados en la observación de

la naturaleza humana, en la psicología, en la fisiología y la moral, que

van llegando a resultados positivos conforme a las reglas de toda expe-

riencia científica; nadie podría desconocer la existencia de un educación

física e intelectual, de una enseñanza moral y estética que obedece a

reglas propias según sus objetos distintos o las facultades que pone en

acción. No es posible desconocer que hay un arte de enseñar bien la

historia, la literatura y las matemáticas y que varía según la edad de

los alumnos; que hay buenos o malos procedimientos para desenvolver

y rectificar el sentido de la observación, el sentido moral, la imagina-

ción, y que todos ellos son ramas de un tronco común que se vincula
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con la naturaleza del hombre y la mejor realización de su destino. Ob-

serva la naturaleza pausada y metódicamente, busca el sentido de la

aplicación, gana en seguridad, contralorea la experiencia individual

con la experiencia colectiva, la del presente por la del pasado, distingue

los gérmenes infructuosos de los fecundos, lo sólido de lo artificial y

aprovecha la experiencia do los viejos maestros para deducir sus opinio-

nes y consejos y adaptar la enseñanza al temperamento nacional.

Hay pues una ciencia y un arte de la educación que han realizado

magníficos esfuerzos y que permiten aspirar al ideal que un educa-

dor inglés presentaba con el ejemplo de Herbat, reuniendo la intuición

y la observación, el arte de la educación con la psicología, como el me-

jor agente en la lucha incesante por la cultura y por la expansión de la

civilización, haciendo que el maestro con su independencia y con su

fuerza mental, descubra el sujeto de su estudio en todos los ángulos de

su visión: tenga la idea de su dinamismo interior y de los delicados

elementos de su mecanismo mental, llegando así al conocimiento intui-

tivo y analítico que es indispensable para penetrar el carácter de cada

alumno y su modalidad peculiar.

Un aforismo político de Spencer, ha definido los órganos representa-

tivos de la opinión como necesario trasunto de ideas y sentimientos que

en su desarrollo gradual le imponen su influencia y bajo el influjo de

una aspiración social, marcan su acción directiva. La historia confirma

este aserto y podría servirnos como prueba experimental a través de los

años, la evolución institucional de nuestro país en sus más profundas

corrientes.

Las orientaciones del pensamiento liberal, las ideas de la reforma ju-

rídica, la organización civil, la secularización de las instituciones, los

grandes diseños del derecho público y la coordinación de los códigos

del derecho privado podrían justificar la afirmación, estudiándolos en

las actividades múltiples y en el esfuerzo creador de la confederación.

En el suelo mismo de esta hermosa provincia, por donde pasaron las

fuerzas revolucionarias, el tumulto délas invasiones inesperadas, entre

cuyas quebradas y planicies y en cuyo ríos y arroyos han repercutido

el estruendo de la guerra civil, el rumor de las montoneras y el paso

melancólico de los que iban a buscar las seguridades del destierro ; des-
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de cuyas barrancas se han propagado tantas veces, por las aguas circun-

dantes, los ecos agitados y el rumor de las batallas, en cuyas orillas se

reunían los misteriosos conciliábulos de que había de salir el plan fu-

turo de la organización nacional, cuando la magna transición se elabo-

raba en el secreto de la tiranía; del Uruguay acá, de Entre Ríos hasta

la repiíblica vecina están las rutas históricas de los grandes aconteci-

mientos, cauces profundos de la vida nacional cuya conjunción en una

hora histórica de trascendentales consecuencias, abren la gran era en

que la acción gobernante va agrupando los decretos magistrales, pro-

mulgando las leyes orgánicas, dando sus más felices interpretaciones a

la ve/ que la historia anota las actitudes del abnegado de Pavón, del

vencedor de Caseros, que erige en torno suyo los fundamentos inmuta-

bles de nuestro derecho más nacional y más genuino.

La admisión de aquel riguroso postulado nos llevaría a decir que las

corrientes de la opinión pública dirigen también nuesti'o desarrollo ac-

tual y que el complemento de aquella lejana organización y de sus es-

fuerzos incipientes, lo está imponiendo el sentimiento nacional en el

arraigo efectivo y en el funcionamiento de las instituciones. La etapa

que transcurre, parece pues impulsarnos cada vez más a la práctica real

de la democracia y en el pasar de las generaciones y los vaivenes de evo-

ción secular, nuestra misión manifiesta nos reserva la delicada realiza-

lución de esa tarea. Siendo así, reconozcamos que el sufragio universal

supone la universal instrucción y que al vivir los afanes fecundos de la

democracia, no podemos dejar obstruidos o malogrados los fines de la

instrucción conuín. Necesitamos crear generaciones viriles y activas,

capaces de llevar a todos los extremos del país la acción sana, vigorosa

y fecunda que reclama en tantos sentidos.

La lógica impone como complemento de la evolución democrática,

una afanosa preocupación por la enseñanza, el deber de desarrollarla

en progresos paralelos y la exactitud del concepto repetido de Michelet.

cuando establecía que el primer deber de la política era la educación,

el segundo la educación y el tercero la educación misma.

Si la primera exigencia de una nación es realizar y ampliar la ins-

trucción de sus hijos, como condición de su existencia y de su progreso

en ninguna parte más que en una democracia, y sobre todo en una de-
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mocracia restablecida por la virtud fecunda del sufragio, es más apre-

miante la obra colectiva de la educación, debe mover con más anbclo,

con más fervor la acción de los gobiernos. Si todos los esfuerzos tienden

a radicar el imperio de la verdad electoral y de sus más sanos y amplios

procedimientos, quiere decir que bay que infiltrar la cultura en las co-

rrientes profundas de la masa popular donde según las viejas fórmulas

está su fuente inmanente. Luego, la atención del país, debe orientarse

bacia la mayor competencia, a la mayor idoneidad, para las altas fun-

ciones conferidas ; debe ser nuestro empeño más activo, más persistente,

nuestra preocupación más continuada. La salud y la aptitud del pueblo

gobernante del futuro tiene que merecernos la celosa atención que se

prestaba en otras épocas al delfín de las viejas monarquías. La educa-

ción cívica resulta indispensable en tales condiciones. Fundada sobre

las escuelas primarias cuya exigüidad, con relación a las exigencias re-

cordadas, es una desgracia pública, abierta sin distinción de fortunas,

ni de nacimiento a todos los niños y pronta a difundir pródigamente

la semilla espiritual en todas partes, debe marcarse en una instrucción

secundaria, que dé la preparación común, que restablezca sus naturales

propósitos, que reanude su legítima orientación en un sistema sobrio y

enérgico, de donde salgan las generaciones viriles, los nobles sentimien-

tos, las actividades rectas, que la patria reclama. Sólo así surgirán de

una sana atmósfera moral, nutridas en las fuentes más vivas, estimu-

ladas por nobles ejemplos, dispuestas al trabajo ordenador y fecundo,

prontas para desempeñar sin pesimismos ni incertidumbres la función

a que una activa democracia les llama.

Se ha dicho que no nos encontramos preparados para el paso rápido

y fundamental que hemos dado; que había un idealismo prematuro en

la concepción inicial de la reforma, yo no lo creo ; pero si así fuera, lo

admitiría para justificarlo, diciendo que si esa anticipación existe, es

bien fecunda, es la de todas las grandes transformaciones y que si re-

presenta una transgresión a la lógica, la lógica de la experiencia la jus-

tifica. Hay cosas que deben comenzarse por el fin y así es en verdad

como se han comenzado todas las grandes cosas : es siempre una parte

de quimera la que lleva al perfeccionamiento y a la belleza, la que

adapta la pintura a los mejores matices y los más bellos coloridos de su
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cuadro, la que impulsa al artista cii sus más nobles diseños; la imagi-

nación anticipa la perfección de la obra proyectada hasta que es rea-

lidad efectiva, pero el movimiento interior que va hacia ella, es el me-

jor impulso para su consumación ; luego lo mismo en el orden moi-al

í|ue en los otros, lo que asegura la realización de los pi'opósitos es el

impulso animador que proyecta el ideal al porvenir, lo persigue, lo al-

canza y lo transforma en hechos.

Hay, pues, que preocuparse déla obra complementaria, la que conso-

lida y cimienta, la que reviste los huecos de la construcción y aproxima

los materiales indispensables, fortificando los cuadros de la educación

nacional en una enseñanza adecuada, que estudia el Poder ejecutivo.

Restablezcamos fmcs de instrucción, hoy desgraciadamente sacrificados,

formemos una educación que temple energías para el ambiente vivo de

la naturaleza, que forme espíritus precisos y seguros, que les dé un

concepto sano y decidido para la colectividad y rechacemos todo augu-

rio pesimista si hacemos en esta hora nacional desfuerzo desinteresado

pero apasionado y constante que requiere la educación del país, muy

inferior seguramente al que pusieron a su servicio generaciones emi-

nentes, cuando la inversión de los recursos era un esfuerzo extraordi-

nario, y cuando, sin embargo, todo se sacrificaba a la instrucción por

el impulso de Mitre, de Sarmiento, de Avellaneda.

La amplitud de nuestra enseñanza primaria y el restablecimiento de

los fines propios de la media, es lo único que necesita la nación para

tener la juventud que reclama. Sólo ellas podrán difundir el concepto

tantas veces olvidado, de que aprovechar un orden social crea deberes

sociales; que nadie tiene el derecho de constituirse una vida aparte en

el conjunto de la existencia colectiva y que la solidaridad democrática

y social supone algo más (jue el pago del impuesto ; que significa una

preocupación más alta, una exigencia más fundamental, que excluye la

falsa prudencia, que destaca la virtud de la fuerza y la energía y nos

muestra el esplendor de las cosas creadas en la conciencia de servirlas,

en la sensación de un pasado que se prolonga hacia el futuro, en la vi-

sión de un deber que nos está impuesto para la vida colectiva.

Esos tipos de educación son los que han formado las grandes civili-

zaciones, porque son los que han dado a cada uno su posición en el

i»«L. Tkc. i>« oKB. — T. » (3* parte) 4i
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conjunto y dignificado a todos en el orden y en la armonía. Son ellos

los que han enseñado por la solidaridad social, que la vida no sólo

cumple sus fines en las tarcas ruidosas; que arriba del heroísmo indivi-

dual hay otro que se mueve en la existencia diaria, que se subordina a

las ineludibles dependencias del país, de la familia, de la educación y

de la raza, y se traduce en el curso silencioso y modesto de existencias

sometidas noblemente a la sujeción de los deberes cotidianos, pero con

la conciencia del mérito de su acción y la certeza de contribuir al co-

mún patrimonio.

Esa educación es la que señala como nociva la actividad sin oriente,

la marcha sin rumbo, la voluntad débil, la ausencia de iniciativa, el

alejamiento del trabajo fecundante; es la que en el dominio de las so-

ciedades humanas hace resaltar como indispensable la ordenada coordi-

nación que supone la armoniosa actividad de cada uno, que establece

la simetría y la proporción, la vinculación ineludible, reconociendo que

no hay vida fecunda sin un orden que regule su actividad, ni una regla

que encauce su energía.

No olvidemos tampoco, al determinar los caracteres de nuestra ense-

ñanza, que la civilización no consiste en aumentar el poderío material

de una nación, sino más bien en substituir la violencia con la justicia,

la hostilidad con la acción fraternal y que las condiciones propias de

nuestro país reclaman una preocupación singular por el concepto de la

justicia social en sus más bellos desenvolvimientos. La fuerza ascensio-

nal de la justicia surge en realidad de la historia, como fruto de la se-

cular evolución que impulsa todo el proceso de la vida desde su gesta-

ción obscura hasta el afán igualitario con que brotan las democracias

modernas y se diseña la república social. Representa en definitiva la

lucha triunfal contra los instintos inferiores, cuando da a cada uno el

sentimiento de la propia dignidad y radica el respeto de la ajena : cuan-

do tiende a borrar entre los hombres las diferencias dolorosas y previe-

ne que, en la futura ciudad de la verdad, los unos no ignorarán a los

otros, y la cultura artística como la ciencia superior los ha de vincular

en los grandes sentimientos y en el altruismo generoso.

Esa aspiración social es la que tiende a exaltar la masa entera de los

hombres, elevándolos a la misma dignidad, combatiendo la servidum-
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bre y la pobreza e impulsándolos a un esfuerzo superior, para ponerlos

al nivel de las ventajas, de los derechos, de los goces comunes, para li-

bertarlos de la abnegación, de la miseria, de la rudeza de la concurren-

cia abrumadora, elevando un grado siquiera el nivel de las multitudes

proletarias sobre el plano de su miseria dolorosa.

La tai-ea educativa social y democrática permitirá propender a esos

fines y realizar las mejores ideales dando conciencia del derecho y reve-

lando la soberanía individual, no sólo cuando estimula el ejercicio de

las facultades inherentes, sino también cuanto les abre la vida del

espíritu. les revela las bellezas de la naturaleza, los inicia en el domi-

nio de las emociones elevadas y depurando los instintos, los hace par-

ticipar como decía uno de sus tribunos más inspirados, de las grandes

luces de la justicia moral, que pasa como un sol sobre las vastas ciuda-

des, proyectándolas sobre los hombres e irradiándolas hasta el más po-

bre vidrio de la vivienda más humilde.

Debemos también, pues, ser decididos en los ideales de orden social,

difundiéndolos con la educación correspondiente, no sólo por el im-

pulso de la justicia espontánea que tiende hacia ellos, sino porque,

como lo he sostenido alguna vez, habría hasta un egoísmo nacional

bien entendido, en presentar nuestro país a las corrientes demográficas

del mundo como un paraíso obrero. Debemos ser para ello resueltos en

las fórmulas de nuestra legislación social y en las armónicas regulacio-

nes del trabajo, que no sólo deben proyectarse en el propio país, sino

que deben extenderse a un régimen convencional con el extranjero, que

he sostenido en el honorable Congreso obteniendo el voto de la repre-

sentación nacional. Debemos establecerlos en la seguridad y en la jus-

ticia hospitalaria, en la tutela, en la previsión, en todo lo que represente

un incentivo para aquéllos que al dejar su tierra nalal reclamen por lo

menos el mismo nivel de legislación tutelar que el que habían conquis-

tado en las grandes naciones que les sirvieren de hogar originario.

Si la perspectiva de las épocas futuras permiten esperar el adveni-

miento de grandes corrientes humanas, desalojadas de la Europa occi-

dental por sus conmociones, aguijoneadas por la miseria, por la vora-

cidad de los regímenes fiscales, abramos con amplitud nuestros umbra-

les, trazando en ellos las fórmulas más definidas de la legislación social.
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asegurando el progreso y la continuidad de una política obrera, al man-

tener abiertos los grandes caminos, las avenidas de nuestra democracia.

Estaremos así seguros de tener ante nosotros su expresión profunda y

de oír en la superficie su manifestación real. Las conquistas de nuestra

democracia apagarán para siempre en el subsuelo el rumor sordo de la

protesta proletaria y veremos marcbar a la luz, guiado por la cultura

nacional, el curso fecundo de las fuerzas sociales.

Señores : Cuenta Sarmiento en sus narraciones de viaje, que vol-

viendo del destierro, navegaba por las aguas amarillentas de nuestro río,

mientras contemplaba la costa ensimismado en sus recuerdos de historia

política y social. De pronto, apareció al lado del buque una enorme man-

cha rojiza formada por una colonia de infusorios que desprendiéndose

del fondo de las rocas, dan al agua esa extraña tonalidad. El capitán que

a su lado observaba, volvióse hacia él diciéndole en son de broma : « Vea

usted, es sangre de gente que han muerto en las orillas». ¿Quieren

creer — agrega Sarmiento — que me empeñé en demostrar al capitán

que se trataba de infusorios y no de sangre, y que el recuerdo de la

broma intempestiva me persiguió como una obsesión, hasta (jue al lle-

gar al puerto, la multitud de mástiles, las velas latinas, el dialecto de

los marineros, despreocuparon mi espíritu .3

La historia de la república ha seguido un largo curso accidentado y

continuará en su corriente incontrastable a través de todas las horas

difíciles. Traspondrá la incertidumbre, la obscuridad de los sucesos, las

variantes y las sinuosidades de su largo marchar ; pero no remontará

jamás el curso de los desarrollos alcanzados, de los progresos obtenidos,

de la cultura común en la armonía de las inteligencias y en la toleran-

cia afianzada. El espíritu del viajero que pase por sus grandes vías flu-

viales, surcadas lentamente por las naves abrumadas por las cargas del

comercio pacífico y fecundo, no sentirá ya nunca levantarse en su espí-

ritu visiones de pesadumbre, ni creerá ver en ellas los cárdenos reflejos

de la sangre o del incendio.

La razón pública ha hecho en todo el país magnas jornadas y no po-

drá remontarlas nuevamente, aguas arriba, la acción regresiva. El ade-

lanto democrático de una nación que quiere vivir los días de una liber-

tad plenaria y mantenerlos al nivel de su cultura superior, que quiere
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someter la nuiluación gubernativa a la lealtad y al acatamiento conque

se reciben las victorias o las derrotas democráticas en la civilización de

los grandes ambientes, está asegurado y es indestructible contra el

asalto del conflicto o contra las sorpresas dei porvenir ; lo mantendrá

siempre la honda penetración que ha adquirido en la conciencia colec-

tiva y lo impondrán su energía vital, la virilidad de las costumbres pú-

blicas y privadas, la concordia social, la irradiación de las inteligencias,

el esfuerzo continuo hacia el progreso.

II

Reglamentación del ministerio fiscal

Buenos Aires, 26 de octiii)re de igiB.

Considerando : Que mientras no se dicte la ley de organización del

ministerio fiscal, es necesario adoptar disposiciones tendientes al pro-

pósito de centralizar la vigilancia del cumplimiento de las gestiones ju-

diciales que inicie y tramite en representación del fisco, o por instiga-

ción del Poder ejecutivo.

Que la prescripción del artículo 2° del decreto de 18 de septiembre

de i8f)i, no ha tenido la eficacia que de ella se esperaba, por no ha-

berse unificado la tarea de cuidar su ejecución, que en nada afecta las

iniciativas propias de cada uno de los departamentos de gobierno, en

los asuntos de su respectiva competencia por razón de su origen.

Que el departamento de justicia es el que se encuentra en condicio-

nes de realizar esa función de control, haciendo electivas las responsa-

bilidades en que puedan incurrir los agentes y procuradores fiscales,

por ser el que interviene en el nombramiento y remoción de dichos

funcionarios y en la resolución de las quejas impuestas contraía actua-

ción délos mismos como mandatarios del Poder Ejecutivo.

Que la Dirección general de correos y telégrafos y la Administración

de impuestos internos, han significado repetidas veces las demoras que

sufren las causas seguidas por defraudación de las rentas públicas y son

frecuentes, por otra parle, los casos en que debatiéndose ante los tribu-

nales cnesliones (|ue afectan las facultades privativas del Poder ejecu-

tivo, o los procedimientos de las dependencias administrativas relacio-

nadas con la recaudación de las mismas rentas, los agentes y procura-

dores fiscales asumen directamente la representación de aquél para
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ejercerla con sujeción a opiniones personales fundadas en criterios dis-

tintos y contradictorios.

Que la vigilancia de los juicios que interesan ala administración pú-

blica, confiados ala acción y diligencia del ministerio fiscal, es indepen-

diente del ejercicio de las facultades disciplinarias y relaciones de orden

jerárquico establecidas en las leyes de organización de los tribunales,

porque es una consecuencia de la obligación impuesta al Poder ejecu-

tivo de conocer los trámites de aquellos juicios para salvar los inconve-

nientes que obsten a su más pronta substanciación y armoniza con lo

dispuesto en el artículo 137 de la ley número 1898 y artículo 3° de la

ley número 3903.

El presidente provisorio del Senado nacional, en ejercicio del Poder ejecu-

tivo, decreta.

Art. 1°. — Todas las gestiones judiciales que encomiende el Poder

ejecutivo a los agentes y procuradores fiscales, las instrucciones relati-

vas a su cumplimiento o a las demandas contra la iNación y las autori-

zaciones de desistimientos o sobreseimientos reglamentadas por el de-

creto de 18 de septiembre de 1891, serán transmitidas por intermedio

del ministerio de Justicia e Instrucción pública.

Art. 2°. •— Los agentes y procuradores fiscales comunicarán al mi-

nisterio de Justicia c Instrucción pública la iniciación de los juicios el

mismo día de su presentación al juzgado respectivo y mensualmente

los trámites de cada uno de ellos, con expresión de las causas que ha-

yan producido las demoras en la substanciación. Para estos efectos, de-

berán abrir un libro en el que consten los trámites de los asuntos y

harán con referencia a sus constancias los informes mensuales que en-

viarán dentro de los primeros cinco días del mes siguiente.

Art. 3°. — Exceptúanse de lo dispuesto en los artículos anteriores en

cuanto al conducto de las comunicaciones, los asuntos a que se refieren

los artículos 75, 77, 78 y 80 de la ley de contabilidad de i3 de octubre

de 1870 y las que revistan carácter de urgencia.

En tales casos los distintos ministerios, la Contaduría general de la

Nación y los agentes y procuradores fiscales, transmitirán en copia al

ministerio de Justicia e Instrucción pública las comunicaciones y docu-

mentaciones respectivas para su anotación en el registro que prescribe

el artículo siguiente.

Art. 4°- — El ministerio de Justicia e Instrucción pública anotará en

un registro especial las comunicaciones que dirija y reciba y dará conoci-

miento a los demás ministex'ios de los trámites que interesen a cada uno.

Art. 5°. — Toda vez que los agentes y procuradores fiscales sean llama-
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dos a inlervenli" cti la traiiiilacióii de juicios que afecten los intereses del

fisco o en que se discutan las facultades del Poder ejecutivo o los procedi-

mientos de una repartición administrativa, lo comunicarán al ministerio

de Justicia e Instrucción pública a los electos de las instrucciones que

cada ministerio crea conveniente dar respecto de la acción por entablarse.

Art. G". — Guando los defensores de pobres, menores, incapaces y

ausentes reemplacen a los agentes y procuradores fiscales, cumplirán

las obligaciones que a éstos señala el presente decreto y comunicarán

al ministerio de Justicia c Instrucción pública las fechas en que se reci-

ban de la fiscalía y en que hagan entrega de la misma al titular. Esta

disposición regirá también en los casos de reemplazo recíproco de los

agentes y procuradores fiscales.

Art. 7°. — Los agentes y procuradores fiscales conservarán en lega-

jos foliados las comunicaciones e instrucciones que reciban sobre cada

asunto y harán entrega a sus reemplazantes de los que se refieran a

asuntos en trámite, dejándose constancia en una diligencia escrita de

la carátula y ni'imero de fojas de dichos legajos.

Art. 8°. — La inspección general de justicia inspeccionará las fisca-

lías en las oportunidades que fije el ministerio de que depende y pre-

sentará un informe circunstanciado sobre el resultado de la visita, refi-

riéndose separadamente a los asuntos de los distintos ministerios para

ser llevados a conocimientos de éstos.

Art. 9°. — Las faltas de cumplimientos de las obligaciones impues-

tas en los artículos precedentes a los miembros del ministerio fiscal,

serán penadas con suspensiones sin goce de sueldo la primera vez y

exoneración, si hubiere reiteración. En los demás casos se aplicarán las

penas de apercibimientos, suspensiones, cambios de jurisdicción o ubi-

cación y exoneraciones, según las constancias del sumario que levantará

la ins[)ección general de justicia y la gravedad de las faltas.

Art. 10. — Los juicios iniciados antes de la fecha del presente de-

creto, serán objeto de un informe detallado y especial para los asuntos

de cada ministerio, que los agentes y procurados liscales presentarán

antes del 3i de diciembre próximo. Después de esta fecha los juicios en

trámite serán incluidos en los informes mensuales.

Art. II. — Gotnuníquese, publí<juese y dése al registro nacional.

YILLANUEVA.
Carlos Saavedha Lamas.
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III

Decreto sobre provisión de cátedras

Buenos Aires> ii de octubre de iQiB.

Considerando : i" Que la condición primordial para que los colegios

y establecimientos nacionales de enseñanza den a los alumnos la pre-

paración necesaria que complete la primera educación y la preparación

cjue habilite para el ingreso a las universidades, en su caso, es la deque

las cátedras sean desempeñadas por personas competentes y de conducta

honesta

;

2° Que el cuidado de la educación secundaria, importa grandemente

al bienestar del país, pues que de ella depende en parte considerable la

formación de ciudadanos conscientes de sus deberes y obligaciones y

capaces de juzgar sobre los problemas nacionales de todo orden

;

3° Que a diario se oyen críticas y reclamos sóbrela forma en que se

proveen las cátedras, estimándose necesaria una reglamentación precisa

que las acuerde a quienes tienen derecho a ellas

;

4° Que existen en el país establecimientos de enseñanza, cuyos estu-

dios y títulos que otoi'gan habilitan para el desempeño de cátedras, es-

tablecimientos todos en grado de prosperidad y para el sostenimiento

de los cuales se emplean considerables sumas de dinero; y cjuees deber

del gobierno reconocer esas enseñanzas y aprovechar en bien del país

los servicios de egresados de tales establecimientos que se encuentran

habilitados para hacer obra útil y proficua.

El presidente de la nación argentina decreta :

Art. I ". — En adelante la provisión de cátedras en los colegios y es-

tablecimientos nacionales de enseñanza, se hará de acuerdo con las dis-

posiciones siguientes.

Art. 2°. — Toda persona que aspire al desempeño de cátedras en los

colegios y establecimientos nacionales de enseñanza, se inscribirá en el

registro especial, del que más adelante se hace mención.

En la capital de la Nación el aspirante se presentará personalmente

para su inscripción al jefe de la dirección de instrucción pública. En las

provincias, la presentación se hará ante el rectoro director de cualcjuier

establecimiento nacional de enseñanza. El rector o director, recabará

los datos que menciona el artículo 4" y los remitirá al ministerio en la
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misma semana ; será responsable de la exactitud de la inlormación en

cuanto ésto dependiera de los documentos que se le presente. La demo-

ra en la remisión o inexactitud en los informes, será considerada grave

falta de disciplina.

Arl. 3". — El jefe de la Dirección de instrucción pública, llevará un

registro en el que conste quiénes han solicitado cátedras \ por separado

una carpeta para cada aspirante, en la que reunirá las fojas de servicio;

la del concepto anual que el inscripto merezca a las autoridades docen-

tes en que desempeñe cátedras; el concepto que merezca a la inspección

general de enseñanza y todo otro antecedente que al mismo se refiera.

Art. h°- — En el registro constará : fecha de inscripción, nombre y

apellido del inscripto, nacionalidad, edad, domicilio, títulos o cerliíi-

cados de estudios que posea, sean nacionales o extranjeros, con indica-

ción del establecimiento y fecha en que fueron expedidos, mención de

otros estudios que hayan hecho, obras o artículos publicados, cátedras

(pie desempeña o ha desempeñado, ¡nfor'me por escrito de tres personas

respecto de la conducta y moralidad del inscripto, materias en que as-

pira a ser nombrado profesor, ciudad o ciudades en que desea ejercer

sus funciones.

El jefe de la Dirección de instrucción pública o el rector o director,

verificará en el acto de la inscripción, con los comprobantes del caso,

la exactitud de los datos suministrados.

En cuanto al informe respecto de la conducta y moralidad, citará a

los firmantes a ratificarse en ellos. Esta ratificación la elevará tan pron-

to sea hecha.

Arl. 5". — Cada aspirante podrá inscribirse en todas las materias a

(¡ue se creyera con título suficiente. El inscripto que nombrado en una

c/itedrá deseare otra de la misma materia, deberá manifestarlo con una

nueva inscripción.

Art. G". — Créase un tribunal de clasificaciones para los inscriptos

en el registro de aspirantes a cátedras, cuya designación será hecha en-

tre los altos funcionarios del ministerio, pudiendo también formar

parte de dicho tribunal, un rector de colegio nacional. El tribunal se

reunirá una vez por mes y clasificará a los inscriptos, a cuyo efecto es-

tablecerán las siguientes categorías :

i" a) Profesores que dictan o havan dictado cátedras universitarias y

los ex profesores universitarios en la misma condición ; b) doctores en

hlosofía y letras con títulos de la Universidad de Buenos Aires, (¡ue

liayan hecho estudios pedagógicos en la misma: profesores con títulos

(le la misma facultad o personas con títulos de competencia pedagógica

expedidos por aquélla; cj doctores de la Facultad de ciencias de la edu-

cación de la Universidad de La Plata; profesores con títulos de coinpe-
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tcncla expedidos por la misma; dj profesores diplomados por el InsLi-

tuio nacional del profesorado secundario ; e) diplomados de la escuela

normal del profesorado en lenguas vivas ; Instituto nacional superior

de educación física; diplomados de otros institutos nacionales que se

creen para la preparación del profesorado ; fj aquellas personas que por

sus trabajos especiales en la materia en que aspiran a ser profesor, me-

rezcan ser incluidos en esta categoría, a juicio unánime del tribunal de

clasificaciones

:

2" a) Profesores normales nacionales ; 6^ personas con título que acre-

dite .competencia pedagógica expedidos por universidades extranjeras;

c) profesores que hayan estado en ejercicio de cátedras de la misma ma-

teria a que aspiren, con cinco años de antigüedad;

3" a) Inscriptos con títulos universitarios o certificados de estudios

relacionados con la materia a que aspiren a enseñar, pero sin diploma

que atestigüe estudios o práctica pedagógica ; h) personas con otros tí-

tulos de los que se mencionan en este artículo.

Art. 7". — El tribunal de clasificaciones elevará mensualmente al

ministro, la lista de aspirantes a cada cátedra, por orden numérico y

de categorías.

Art. 8°. — Las renuncias o pedidos de licencia serán presentadas ex-

clusivamente al rector o director del establecimiento de que forme par-

te el renunciante.

El rector elevará la renuncia o pedido de licencia dentro de las vein-

ticuatro horas. La demora sin causa en la remisión, será considerada

como falta grave a la disciplina.

Art. ()". — El Poder ejecutivo designará a medida que se produzca

cada vacante o pedido de licencia, el nuevo profesor, tomándolos nom-

bres de la lista de clasificaciones.

Si para alguna materia no hubiera inscriptos en ninguna de las tres

categorías, las designaciones que recaigan se entenderán hechas con ca-

rácter provisional hasta el 3r de diciembre del mismo año.

Art. lo. — Quedan derogadas todas las disposiciones sobre provi-

sión de cátedras anteriores al presente decreto.

Art. [I. — Comuniqúese, publíqucsc, etc.

PLAZA.

Carlos Saavedra Lamas.
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IV

Sociedades anónimas. Estudio sobre reforma

de la legislación vigente

Buenos Aires, 8 de oct'ibre de igiS.

Considerando : Que es necesario modificar la reglamentación de las

leyes números 5ia5 y 6788, sobre publicación de los balances de las

sociedades anónimas, para dar mayor eficacia a sus disposiciones, y am-

pliar al propio tiempo, sobre la base de una acción definida, las facul-

tades atribuidas a la Inspección general de justicia.

Que el ejercicio de esas facultades ha sido trabado por objeciones

fundadas en el conocimiento del derecho que asiste al Poder ejecutivo

para dictarlas, y algunas sociedades anónimas las han resistido, ampa-

radas en un dictamen del sefíor procurador general de la Nación que

aconsejó « no se insistiera contra la voluntad de las sociedades en la in-

vestigación de sus libros, ni se hiciera cí'ecliva la sanción ilegal « del

decreto de 17 de noviembre de 1908 », cuyo artículo /íja prescribe que

le será retirada la personería jurídica a la sociedad que se niegue a so-

meterse a la inspección ».

Que aun cuando las leyes referidas salvan, en principio, las objecio-

nes suscitadas contra la intervención de la Inspección general de justi-

cia en el funcionamiento de las sociedades anónimas, debe el Poder

ejecutivo contraer su atención a la reforma de la legislación vigente pa-

ra satisfacer una perentoria exigencia pviblica basada en la experiencia

de algunas instituciones de crédito, de pensiones y cooperativas que

han ocasionado la ruina de las personas que les confiaran sus ahorros.

Que la reforma del Código de comercio en la parte relativa a las so-

ciedades anónimas, es tanto más necesaria cuanto que escapan a sus

previsiones las nuevas combinaciones a que da origen el manejo de

fondos aportados por el público y extraños al capital de los accionistas

sin c|ue tengan participación sus propietarios en las asambleas v en los

actos de administración de sus intereses ; siendo de notar además que

ciertas formas de asociación reclaman una reglamentación más prolija,

ponjuc han achjuirido un desenvolvimiento (jue la comisión redaclora del

Código de comercio no creyó prudente trabar con disposiciones regla-

mentarias en su período inicial, según lo declara en el informe preli-

minar; y que, en lo concerniente a las compañías de seguros, nada se

ha dispuesto sobre la acumulación e inversión desús reservas para que
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puedan hacer frente, en períodos sucesivos, a los compromisos contraí-

dos en sus distintos ramos de operaciones.

Que es oportuno insistir en esta reforma de legislación, para dejar

claramente establecido que mientras ella no se realice, será imposible

conseguir, mediante la fiscalización administrativa de las sociedades

anónimas cjuc se mantengan dentro de normas de conducta que la ley

no impone, bien que no pueda ésta pcrsuación dispensar al Poder eje-

cutivo de la obligación de organizar la fiscalización en la forma más efi-

ciente, siquiera sea para intensificar su acción preventiva y denunciar

a los tribunales, para su represión, los delitos que compruebe la Ins-

pección general de justicia.

Que el balance de una sociedad anónima debe reflejar su verdadero

estado, en términos claros e inequívocos, porque constituye el princi-

pal elemento de información páralos accionistas y los terceros : la base

linica para el reparto de las utilidades sociales tales como las definen y
autorizan los artículos 821, 363 y 364 del Código de comercio: y el

instrumento comprobatorio de las situaciones previstas por los artícu-

los 369 y 370 del mismo código, en relación con las resoluciones pro-

pias y obligaciones correlativas, de los administradores, de los accionis-

tas y del Poder ejecutivo, en sus distintos casos.

Que de acuerdo con este concepto, las leyes números 5ia5 y 6788,

ordenan la remisión periódica de los balances de las sociedades anóni-

mas a la Inspección general de justicia para su publicación, con sujeción

a una fórmula aprobada por el ministerio del ramo, y establecen las

penas en que incurrirán las sociedades cpie omitan esas formalidades,

confiando, así, el Poder ejecutivo, por intermedio de una oficina de su

dependencia, el cuidado de hacerlas cumplir, en vez de dejarlas a car-

go del directorio, como lo estaban, bajo la doble garantía de su respon-

sabilidad y de la vigilancia de la sindicatura (art. 3/jo, 3Go, y 368 del

cód. cit.).

Que la intervención del Poder ejecutivo en los balances do las socie-

dades anónimas, no debe limitarse a vigilar la publicación de los mis-

mos, porque la visación de éstos, o la autorización para publicarlos,

implica una responsabilidad, que no puede asumir sin tener a su al-

cance el medio de asegurarse de que han sido observadas las reglas y

fórjnulas dictadas para cumplir el mandato imperativo de las leyes.

Que las omisiones a que se refieren las leyes recordadas son las de

falta de cumplimiento en sus prescripciones, entre las que está com-

prendida la observación de las fórmulas adoptadas, para la presenta-

ción de los balances ; y aquéllas sancionan para tales casos, indepen-

dientemente de las penas pecuniarias, la obligación expresa de inspec-

cionar a las sociedades que hayan incurrido en la omisión, la que ha
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de verificarse con la amplitud de procedimientos que sus disposiciones

autorizan, en concordancia con las facultades de carácter general enu-

meradas en el decreto orgánico de la Inspección general de justicia.

Que los casos recientes de sociedades anónimas, que al poco tiempo

de presentar sus balances demostrativos de una situación económica

normal, han pedido la convocatoria de sus acreedores, demuestran que

las reglas de publicidad, no bastan por sí solas para garantizar los inte-

reses de la comunidad y de que son igualmente ineficaces para prevenú-

el fraude, las disposiciones contenidas en el capítulo II del decreto de

I- de noviembre de 1908, ampliado por el de 20 de enero de 1910.

Que para dictar las fórmulas de los balances es indispensable tener

presente la diversidad de objetos de las sociedades anónimas, a iin de

clasificarlas en categorías que permitan someter a cada una de ellas a

una reglamentación uniformo ; lijar las bases generales de valuación

de los bienes para que tengan las cifras un significado verídico; e in-

dividualizar y precisar los rubros de las partidas globales, como medio

de facilitar al piíblico la comprensión de los datos numéricos.

Que la Inspección general de justicia está habilitada por la especia-

lización de sus funciones y la competencia de su personal para prepa-

rar los proyectos de reforma de legislación y formularios de balances a

que se ha hecho referencia, debiendo efectuar esto estudio preliminar

dentro de plazos relativamente breves, a fin de que los primeros pue-

dan ser presentados al honorable Congreso en sus próximas sesiones

ordinarias, y dar tiempo, en cuanto a los segundos, a que las socieda-

des anónimas introduzcan en su contabilidad e inventarios las modifi-

caciones exigidas por los formularios y reglamentación respectiva que

conviene aplicar a los balances del ejercicio por cerrarse el 3 1 de diciem-

bre próximo.

El ministro de Justicia e Instrucción pública, resuelve :

Encomiéndase a la Inspección general de justicia, el estudio de la

reforma de la legislación vigente sobre sociedades anónimas, con cargo

de presentarlo al ministerio antes del 3i de marzo del año i()iG.

La misma Inspección general de justicia someterá a la aprobación

del ministerio, antes del 1° de noviembre próximo, los proyectos de

formularios de balances, reglas de valuación de bienes y formación de

balances de las sociedadi's anónimas.

Comuniqúese, publíquese. etc.

Carlos Saa\edr\ Lamas.
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Creación de una comisión honoraria de superintendencia

de la colonia de Marcos Paz y Patronato de Menores

Buenos Aires, 2 de octubre de igiS.

Considerando : Que la próxima habilitación de los pabellones cons-

truidos en la colonia de menores varones de Marcos Paz, de conformi-

dad con el plan general de edificación proyectado por el ministerio de

Obras públicas, permitirá duplicar, dentro de breve plazo, la población

del establecimiento.

Que en esta oportunidad y en previsión del futuro desenvolvimiento

de la colonia, es conveniente darles oiñentaciones definitivas para el me-

jor cumplimiento de su objeto, armonizando su acción inmediata sobre

los menores que tenga a su cargo con la protección de la infancia aban-

donada, ejercida con toda la amplitud propia del interés que inspira al

estado.

Que. la acción de las autoridades en el sentido de impedir la vagancia

de los menores abandonados y de promover los juicios de pérdida o

suspensión de la patria potestad y de cesación de tutela, cuando los pa-

dres o guardadores no cumplen sus obligaciones, no puede desenvol-

verse con eficacia, porque el estado carece de locales suficientes para

alojar y educar a los menores que en aquellos casos debieran estar

bajo el amparo del ministerio pupilar, sin perjuicio de la tutela discer-

nida por el artículo 43o del Código civil a determinadas comisiones ad-

ministrativas.

Que esta imprevisión constituye también un obstáculo para las refor-

mas de legislación aconsejadas por la experiencia propia y el ejemplo

de otros países y a las que el Poder ejecutivo prestará atención prefe-

rente para anticipar la oportunidad de iniciarlas y arbitrar los medios

de asegurar su ejecución, mientras se contrae de inmediato al propó-

sito de estimular el cumplimiento de las leyes vigentes, que ofrecen a

los encargados de ejecutar sus disposiciones, afianzadas en su aplicación

por una jurisprudencia uniforme, los recursos necesarios para hacer

efectivas las garantías acordadas a los menores a cuya protección pro-

veen.

Que llamados los defensores y asesores de menores a una conferencia

celebrada en el ministerio de Justicia han coincidido en la manifesta-

ción de que la carencia de locales para el alojamiento de los menores y
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de un funcionario que tenga a su cargo la obtención de las ¡ntVnina-

ciones previas a la iniciación de los juicios de pérdida de la patria po-

testad, constituyen los inconvenientes con que tropiezan en el ejercicio

de sus respectivas atribuciones legales. La primera de aquellas indica-

ciones representa una exigencia a la que se dará satisfacción de la ma-

nera más adelante expresada, y en cuanto a la segunda, será atendida

en la ley de presupuesto para el año próximo, con tanta más ra/ón

cuanto que es de indiscutible conveniencia la abreviación de diclios jui-

cios, desde que deben substanciarse como ordinarios y no es procedente

la reclusión de un menor basta que se obtenga el prommciamiento ju-

dicial. (Corte supr. de just., t. 99, pág. 435; Cám. de apel. en lo

civ., t. 85, pág. 172, y t. 10, pág. 497-) Con la adopción de tal medida

no se desentiende el Poder ejecutivo de la obligación de contribuir a la

realización de sus fines por el órgano de los funcionarios de su depen-

dencia. Tiene, por el contrario, el convencimiento deque le correspon-

de favorecer y estimular la acción del ministerio pupilar, porque si la

jurisprudencia de los tribunales atribuye a éste personería exclusiva

para la promoción de los juicios de pérdida de la patria potestad. (Cám.

de apel. en lo civ., t. 42, pág. 70) y el derecho de continuarlos aun

en el caso de desistimiento de los parientes que hiibieran deducido la

demanda. (Corte sup. de just., t. 28, pág. 3i4). pueden y deben su-

ministrarle informaciones precisas para el ejercicio de sus atribuciones,

los funcionarios o comisiones especiales que por razón de sus cargos es-

tén habilitados para conocer la situación de familia de los menores asi-

lados en los establecimientos oficiales y particulares o recogidos por la

policía. Y es de notar a este respecto que para caracterizar el abandono

de los padres se requieren investigaciones prolijas, de acuerdo con las

sentencias registradas en la página 34o de la Jurisprudencia de los tri-

bunales, correspondiente al año de 191 3 y en los Fallos de la Cámara

de apelación en lo civil (t. III, pág. 109 y t. 120. pág. l44)-

Que la policía de la Capital calcula en diez mil el número de los me-
nores que se hallan por distintos conceptos en las condiciones enuncia-

das y teniendo en cuenta el tiempo por invertirse en las investigaciones

administrativas y trámites judiciales, cree que podrá recogerlos en un
plazo que permitirá preparar en forma gradual las instalaciones corres-

pondientes.

Que esta información señala al Poder ejecutivo una tarea inmediata

y sirve de base al plan que conviene adoptar para resolver el problema

de la protección de la infancia abandonada y culpable, comprendiendo

como propósito inicial, los ensanches sucesivos de los edificios de la co-

lonia de Marcos Paz a que se ha hecho referencia; la construcción de

establecimientos complementarios requeridos por la distinta condición
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legal, edad y situación transitoria de los menores: la unificación en be-

neficio de una obra común y solidaria de los meritorios esfuerzos délas

instituciones privadas, diversificados por la especialización de sus obje-

tos ; el aprovechamiento del concurso del ministerio pupilar en las do-

bles funciones que tiene asignadas por los artículos i2() y 187 de la ley

número iSyS de 12 de noviembre de 188G, en concordancia con los

artículos oaS, 526 y 027 del Código civil: y la incitación de la acción

pública por intermedio de sus representantes anta los tribunales, para

hacer efectivas las sanciones penales en los casos frecuentes de delitos

contra las personas o bienes de lol menores.

Que la tarea de conjunto esbozada en los párrafos precedentes, ajena

a las funciones de la Inspección general de justicia y de la dirección de

la colonia de Marcos Paz, requiere para su desempeño, el concurso de

personas constituidas en comisión y dispuestas a consagrarle desintere-

sadamente la dedicación de su voluntad y de su competencia, bajo la

autoridad y dirección superior del departamento de justicia.

, El presidente de la nación argentina decreta :

Art, 1°. — Créase una comisión honoraria de superintendencia de

la colonia de Marcos Paz y Patronato de Menores, bajo la dependencia

del ministerio de Justicia e Instrucción pública, constituida por cinco

miembros que durarán tres años en el ejercicio de sus funciones, pu-

diendo ser reelectos.

Art. 2°. — La comisión tendrá las siguientes atribuciones y obliga-

ciones :

a) Proponer los nombramientos y remociones de empleados; suspen-

der a éstos por un término hasta de treinta días y acordarles licencias

de conformidad con las disposiciones vigentes, en cuanto a los plazos y
condiciones para el goce de sueldos :

bj Fijar el racionamiento de los empleados y menores; distribuir las

partidas de gastos que deban invertirse en los servicios ordinarios; au-

torizar los gastos extraordinarios ; visar todas las cuentas para su pago

e intervenir en la contabilidad y manejo de fondos;

c) Celebrar las licitaciones públicas o privadas, de conformidad con

las leyes y decretos reglamentarios ;

d) Aprobar o dictar los planes generales o parciales de trabajo de los

menores: proveer a la instalación o ampliación de talleres e impartir

instrucciones en relación con el régimen industrial y agrícola del esta-

blecimiento;

e) Autorizar la venta de productos cuyo importe se depositará en la

tesorería general de la Nación, en cuenta especial para ser aplicado por
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intermedio de la comisión, en el fomento de la escuela, talleres y tra-

bajos agrícolas, peculio de los menores, socorros y premios de estímulo,

de acuerdos con la reglamentación que dicte;

fj Aprobar o dictar los programas y horarios de la escuela; lijar las

épocas de exámenes y condiciones de promoción de los alumnos e in-

tervenir en el régimen escolar ;

gj Gestionar la admisión en los asilos particulares de menores huér-

fanos o abandonados que no puedan ser alojados en establecimientos

oliciales: celebrar convenios con ese objeto; vigilar el cumplimiento de

los mismos; proponer la distribución de las partidas que lije la ley de

presupuesto para la colocación de menores e intervenir en el pago de

las asignaciones ;

h) Disponer el egreso de los menores que hayan completado su ins-

trucción y educación profesional y proveer a la colocación de los mis-

mos, quedando facultada para delegar en persona o en subcomisiones

la vigilancia del cumplimiento de las condiciones estipuladas en favor

de los menores, poniéndose de acuerdo con los defensores respectivos y

dando a estos la intervención que le corresponda;

ij Poner en conocimiento de los defensores de menores, a los efectos

de lo dispuesto en los artículos S/jo y siguientes del Código civil y ar-

tículos i:í9 y 187 de la ley número i8f)3 de iVí de noviembre de iSSf),

los casos de indignidad o inhabilidad de los padres o guardadores de

los menores que deban egresar de la colonia por absolución o cumpli-

miento de condenas, cuidando de efectuar estas dihgencias con la an-

ticipación necesaria para que la resolución judicial pueda producirse

antes del egreso de los menores. Si comprobare que éstos se hallan mo-

ral o materialmente abandonados, los retendrá en el establecimiento,

poniéndolos a disposición del defensor de menores de turno

;

j) Comunicar directamente a los agentes fiscales los delitos perpetra-

dos en perjuicio de los menores para hacer efectivas por su intermedio,

las responsabilidades penales a que haya lugar y oir las reclamaciones o

pedidos de los menores alojados en la colonia y demás establecimientos

oficiales, pudiendo rcíjuerir directamente de cualquier autoridad admi-

nistrativa informes o disposiciones conducentes al objeto de prestar a

aquéllos la protección (pie puede serles necesaria;

/i^ Vigilar las construcciones y el trabajo del personal ocupado en

ellas; revisar los planos de las obras para aconsejar modificaciones de

distribución o ubicación ; y resolver sobre la prioridad «jue deba darse

a las edificaciones comprendidas en el plan general;

1) Proponer las medidas administrativas o reformas de legislación

para la protección de los menores y las reglamentaciones apropiadas

para extender su acción a todos los establecimicnlos que tengan a su

AÜ4L. rAc. iir. nKR. — t. * ^3* parte) ^i
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cargo menores de ambos sexos, moral o materialmente abandonados;

II) Proponer moditicaciones al reglamento y dictar las medidas con-

venientes para su mejor aplicación :

m) Dictar su reglamento interno; proponer la fijación de su partida

de gastos ; hacer la distribución de cargos o funciones entre sus vocales

y delegar en uno o más de éstos el ejercicio de las atribuciones cjuc le

corresponden

;

n) Presentar una memoria anual sobre el desenvolvimiento de su

acción y movimiento administrativo de la colonia y expedir los infor-

mes que le sean requeridos por el ministerio.

Art. 3°. — El personal permanente de la colonia o adscripto al mis-

mo por cualquier motivo, está sujeto a la autoridad inmediata de la

comisión y recibirá las órdenes que ella le imparta por el conducto que

la misma determine.

Art. 4"' — La comisión hará directamente las rendiciones de cuen-

tas ante la Contaduría general de la Nación y se entenderá con ella, en

la misma forma, en todo cuanto se refiera al cumplimiento de la ley

de contabilidad y disposiciones reglamentarias.

Art. 5°. — Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan

al presente decreto desde el día en que se constituya la comisión.

Art. 6°. — Comuniqúese, publíquese y dése al registro nacional.

PLAZA.

Caulos Saavkdra Lamas.
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Convención sobre intercambio de profesores

con las universidades uruguayas

Los inriascriptos, debidanienlo autorizados por sus respoclivos jro-

biernos, (jue desean llevar a la práctica la resolución sobre inlercanibio

de profesores y alumnos, votada por la cuarta Conferencia internacio-

nal americana, reunida en Buenos Aires en 1910, han convenido en

lodo lo que sigue :

1" Las universidades ai'gentinas y uruguayas acordarán facilidades

para que los profesores que envíen unas a otras den en ellas cursos o

conferencias.

•1" Los cursos o conferencias versarán principalmente sobre materias

científicas de interés americano o que se relacionen con las condiciones

de uno o alguno de los países de América, especialmente de aquel en

donde enseñe el profesor.

3" Todos los años las universidades cuiiuinii aran a aquellas con las

cuales deseen entrar en intercambio, las materias que pueden enseñar

sus profesores y las que desearían fuesen tratadas en sus aulas.

Lf La remuneración del profesor será costeada por la universidad que

lo ha designado, a menos que sus servicios hayan sido solicitados ex-

presamente, en cuyo caso la remuneración estará a cargo de la univer-

sidad invitante,

5° Las universidades de sus propios fondos, si los tuvieren, o solici-

I lindólos de sus respectivos gobiernos, fijarán anualmente las cantida-
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des destinadas a los gastos que demande el cumplimiento del presente

convenio.

En fe de lo cual lo han firmado y puesto en él sus sellos.

Hecho por duplicado, en Montevideo a los veintiséis días del mes de julio

del año mil novecientos quince.

Enrique B. Moreno. — Manuel B. Otero.

Departamento de Relaciones exteriores y Culto.

Buenos Aires, i3 de agosto de 1916.

Aprobado.

PLAZA.

José Luis Mui\aturk.

II

Discurso del decano doctor Eduardo L. Bidau

en la inauguración de los cursos de 1915

Señores :

En esta reunión familiar que reglamentariamente precede al comien-

zo de nuestras tareas anuales, me parecen oportunas algunas conside-

raciones acerca de la revisión del plan de estudios de la facultad y del

plan transitorio que regirá por algiin tiempo, el necesario para el fun-

cionamiento integral del nuevo.

Comprende la reforma ligeros retoques para la abogacía y la implan-

tación del doctorado, con estudio de materias especiales y la presenta-

ción de una tesis.

Era ya tiempo.

Nuestra facultad, durante más de medio siglo, desde la fundación de

la Universidad, formó doctores y no abogados.

Los doctores abandonaban la casa para ingresar a la academia teórico-

práctica de jurisprudencia, con cursos y pruebas, al cabo de las cuales



ACTOS OFICIALES 'IOS

ogresabati para rendir anlo el superior tribunal de justicia el examen

profesional y obtener su diploma de abogado,

En iS-a se adoptó la reforma capital propuesta por Juan María Gu-

tiérrez en 1866 y se suprimió la academia de jurisprudencia (juc dos-

apareció con una reglamentación reciente que se ajustaba, substancial-

mente, a las « constituciones » que redactara don Manuel Antonio de

Castro en 181 /j, vigentes hasta entonces.

La ley que puso término a la vida de la meritoria institución, creó,

al mismo tiempo, la cátedra de procedimientos.

El doctorado se obtem'a mediante la tesis, como hoy, con la particu-

laridad de que el estudiante podía graduarse, si lo deseaba, antes de

cursar procedimientos.

Hubo entonces doctores que no eran abogados ; y abogados que no

eran doctores.

La reforma constitucional de 1878 brindó la oportunidad de retocar

el plan de la enseñanza del derecho y a ello proveyó el reglamento del

75, estableciendo un plan de seis años, que mantuvo cinco para la abo-

gacía y uno más para el doctorado.

Se trocaba acertadamente el sistema anterior. El doctorado sería, en

adelante, el coronamiento de la carrera.

No obstante la modestia del plan del sexto año, pues comprendía so-

lamente : economía política, legislación comparada y fdosofía del de-

recho, la importante reforma quedó y ha quedado hasta ahora en el

papel.

La economía política substituyó en la abogacía a la medicina legal, y

las otras dos cátedras no se llenaron.

Los títulos de abogado y de doctor se expidieron simultáneamente y

se entregaron juntos en las colaciones de grados.

Se distinguían por su texto, en castellano el uno y en latín el otro.

V así. con ligeras variaciones marchóla facultad durante largos años,

conservando la herencia (pae a la Universidad nacional legara la Uni-

versidad [)rovincial.

En igo6, una comisión especial, de la (¡ue tuve el honor de formar

parte en compañía de los doctores Garro, Zeballos, Gánale v Pizarro.

propuso nuevamente el doctorado.
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« Ha pensado desde luego, decía en su informe de uo de octubre,

que la enseñanza de la facultad no debe tener por único objeto, como

hasta aquí, la formación de una clase más o menos proparada para la

carrera forense, es decir, el ejercicio de la abogacía y el desempeño de

lá magistratura. Bien está que nuestras universidades suministren am-

plios y sólidos conocimientos a los que quieran dedicarse a las profe-

siones científicas y literarias, como quiera que la suficiencia es en todas

condición primordial de éxito. Pero es empequeñecer y desnaturalizar

su alta misión al reducirlas nada más que a formar profesionales, por-

que ella exige también que cultiven y acrecienten el espíritu científico,

preparando hombres que se consagren a la ciencia sin miras de lucro,

por el interés de la ciencia misma y con el nobilísimo propósito de co-

laborar en la obra solidaria de su adelanto y perfeccionamiento.

« Por error de criterio o por considerar que las circunstancias no per-

mitían otra cosa, nuestras universidades hanse contentado hasta hoy

con preparar a la juventud para las carreras científicas y literarias. El

resultado de esta dirección de la enseñanza superior está a la vista, y

por cierto c[ue no es halagador ni mucho menos : « nos sobran profe-

sionales y nos faltan hombres de ciencia n ; y terminaba diciendo:

« Estas breves consideraciones concordantes con la manera de pensar

de la facultad desde 1900 y la opinión unánime de su cuerpo docente,

emitida con motivo de la consulta que sobre diversos puntos se le hi-

cieron en igoS, han inducido a la comisión a crear el doctorado en de-

recho y ciencias sociales, como títulflrsuperior y preeminente dentro

de la enseñanza, exigiendo para su otorgamiento estudios especiales

además de los requeridos para la abogacía, que no por esto han sido

disminuidos ni en el número ni en la amplitud de las materias. »

Aunque el plan de la comisión fué aprobado por la facultad y por el

Consejo superior a fines de 1907, se creyó conveniente en el año si-

guiente revisarlo antes de aplicarlo; y modificado en 1908, retocado

en 1914. es lo que empezará a regir desde hoy.

El doctorado ha sido mantenido y espero que definitivamente.

Voces autorizadas se han levantado contra el sistema, entendiendo

que, en nuestro medio, bastante diferente del europeo, era preferible

someter a los estudiantes a una norma común, a pruebas idénticas, a
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¡filial duración del esfuerzo, a disminuir la intensidad y la extensión

de las enseñanzas prolesionales. Y correr el riesgo de cursos superiores

concurridos por una ínfuna minoría.

Creo, firmemente, vano el temor, porque el doctorado— para de-

cirlo en una palabra — no se funda a expensas de la abogacía.

Volvamos al plan, que podría llamar tradicional en esta casa, de los

cinco años, más largo que la mayor parte de los europeos y considerad''

siempre suficiente para dar al futuro abogado una adecuada preparación.

iNo se restringe en lo más mínimo el estudio de las materias jurídi-

cas. Por el contrario, más bien se extiende, como lo diré en seguida.

El nuevo plan, disminuye un año con la sola supresión de asignaturas

que no corresponden propiamente al ciclo profesional.

Agregaré, apoyándome en la estadística, que al examinar las plani-

llas que se elevan al rectorado para reclamar el diploma de los egresa-

dos, lie comprobado que la mayor parte no pertenecen al curso inicial.

Son, para decirlo en términos del vocabulario universitario, ganadores

o perdedores de años.

En diciembre de 191/1 y marzo de 191'), sobre 63. /Í9 no ingresaron

en 1909.

Estas cifras dicen bien claro (jue la reducción del plan a los cinco

años, con cjue muchos de los C]ue aquí estamos nos hicimos abogados y

doctores, no conspira contra la preparación profesional.

No es el momento de pesar resultados ni la oportunidad de examinar

el error o el acierto en la designación de las asignaturas.

El tiempo nos dará la prueba experimental y nos indicaiii lambién

la hora de la bifurcación o polifurcación de los doctorados.

Nos ha guiado, sobre todo, el propósito de realizar la reforma recla-

mada insistentemente desde hace medio siglo, repetidamente sanciona-

da e invariablemente abandonada, como si fuerzas adversas se conju-

raran para detenerlo y destruirlo en el momento preciso de su entrada

a la vida real.

Y nadie ha abrigado la ilusión de que serán muchos los que se de-

cidan a nuevos esfuerzos y vigilias por amor a la ciencia, por la ciencia

misma o por el insentivo vano del título doctoral. Pocos serán proba-

blemente ; pero, con ellos la facultad habrá aportado a los grupos diri-
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gentes hombres en aptitud de servir bien al país en la labor legislativa,

en la alta magistratura, en las elevadas funciones administrativas y en

la enseñanza superior.

Acaso no falte tampoco el estímulo, si la ley exige el diploma docto-

ral para determinadas funciones públicas.

En el ciclo de la abogacía no nos ha preocupado la orientación po-

lítica y sociológica, ni hemos buscado las soluciones eclécticas, critica-

das severamente desde lo alto de un sillón académico.

Podréis seguirlo confiadamente, jóvenes estudiantes, que no os con-

ducirá al (( antro del ogro, donde moran la desolación o la muerte n,

como en los cuentos de hadas.

No creo que las mereciera tanto el plan anterior. Pero, en todo caso,

el que entra en vigencia, es, puede decirse, puramente jurídico, aun-

que mantenga la economía política y las fmanzas.

Desde luego demuestra este aserto la supresión de la psicología \ la

traslación de la sociología y de la fdosofía del derecho en su parte his-

tórica al doctorado, la distribución del derecho comercial en tres cursos,

lo que hará posible un estudio completo y detenido: y el mantenimien-

to de todas las asignaturas del tecnicismo profesional.

Y no excluyóla economía política y las finanzas, porqueta hojeada

más rápida a los programas de estas asignaturas dan la impresión neta

y definitiva de la imposibilidad de excluir de los conocimientos indis-

pensables para la actuación eliciente y segura en la vida profesional,

nociones someras al menos, pero claras, sobre moneda, crédito, ban-

cos, comercio internacional, sociedad cooperativas de consumo, insti-

tuciones de seguro mutuo, legislación obrera, leyes de recurso, im-

puestos a las herencias y donaciones, conversión de deudas, leyes de

contabilidad, etc.

No podría excluirlas a menos de perseguir el propósito extravagante

y regresivo de volver con estrecho exclusivismo, al viejo método de los

intérpretes de la ley, entregadas místicamente a la contemplación de

los textos, al estudio de sus concordancias y a las exégesis prolijas, pero

extraños a la vida, que es movimiento y acción y que transforma in-

sensiblemente las construcciones jurídicas y las amolda a las nuevas

exigencias y modalidades de la sociedad.
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El abogado moderno, el abogado argentino moderno, necesita ser

algo más, si quiere prestar útilmente sus servicios.

Ya no se ejerce solamente ante los tribunales, a base exclusiva de

códigos y reglas procesales.

Debe saberse, conviene saberse muchas otras cosas.

El abogado de bancos, de ferrocarriles, de empresas o compañías in-

dustriales, con relaciones con el estado o las municipalidades muchas de

ellas, porque explotan concesiones del uno o de las otras, se encuentra

frecuentemente en presencia de complicadas cuestiones, a veces no pro-

vistas siquiera por las leyes especiales.

Algunas se resuelven, sin duda, en las doctrinas y precedentes pro-

pios y extraños del derecho administrativo, cuya importancia ha reco-

nocido la facultad desde el día no muy lejano en que le quitó resuelta-

mente su carácter de simple y modesto apéndice del derecho constitu-

cional que se le conservaba, porque en la existencia un tanto colonial

de nuestro país y de la Gran Aldea no sintieron nuestros predecesores

la necesidad de cortar el cordón umbilical que lo ligaba a la materia

fundamental. Tan grande era el desconocimiento a que me vengo refi-

riendo, que hace un cuarto de siglo un prestigioso académico de esta

casa propuso dictar en un solo curso administrativo y finanzas, a razón

de un semestre por cada uno.

Pero otras, las que se relacionan, por ejemplo, con el uso complejo

del crédito, la emisión de obligaciones en el exterior, las combinaciones

de sociedades nacionales con otras extranjeras, sus vinculaciones con

las grandes industrias que en la lucha económica del viejo continente,

buscan empeñosamente salida a sus productos para estas tierras de

América, traen al estudio de nuestros abogados consultas que implican

sí'ria responsabilidad y no se contestan sin el auxilio de las ciencias co-

nexas con las jurídicas, el conocimiento de los factores que intervienen

de los procedimientos que se siguen, de las peculiaridades del movi-

miento comercial e industrial del mundo y del influjo del intercambio

de hombres, capitales y productos en la marca de las empresas argen-

tinas o que se desenvuelven en el país.

Aspiramos a dar a los egresados de esta casa, por lo menos, la apti-

tud de abordar esas cuestiones y de dar el consejo acertado.
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Necesito, antes de terminar esta sencilla exposición con que lio que-

rido, por esta vez, reemplazar el discurso inaugural, decir dos palabras

sobre el plan transitorio.

Hemos procurado, ante todo, que la transición fuera lo menos vio-

lenta posible y hemos sancionado el plan, dispuestos a zanjar con ecua-

nimidad cualcjuier dificultad cjuc en la práctica pudiera presenlarse.

Sus líneas generales son : aplicación del nuevo plan a los que ingre-

san en 191 5; aplicación del mismo con las modificaciones del transito-

rio a los de segundo y tercer años : aplicación del antiguo con las cortas

alteraciones del transitorio a los de cuarto, quinto y sexto años.

Así los alumnos de los tres primeros años terminarán su carrera de

abogado en cinco años y los de los tres últimos serán abogados y docto-

res en seis, como actualmente.

En 1
918 la transición habrá terminado, íenccido el plan antiguo e

integralmente en vigor el nuevo.

Los estudiantes de quinto y sexto año tendrán un curso complemen-

tario de sociología y la enseñanza de una asignatura, elegida de entre

las del doctorado : la política económica.

(? Por qué el consejo directivo ha llenado desde ahora el claro que se

advertía en el sexto año con la política económica?

Porcjue la ha creído de grande utilidad e interés en esta hora excep-

cional de la historia.

La conflagración europea, choque de imperialismos, de intereses y

de aspiraciones nacionales inconciliables no ha puesto a prueba sola-

mente la legislación de la guerra, paciente y largamente elaborada y

sancionada hace tan corto tiempo en las conferencias de la Haya, no

solamente ha renovado la antigua pugna entre los derechos de los beli-

gerantes y de los neutrales, no solamente ha creado los problemas de

las hostilidades desde abajo del agua y desde arriba déla tierra, el bom-

bardeo aéreo, las zonas peligrosas para amigos y enemigos, los bloqueos

totales por vías de represalias, sino que ha alterado profundamente las

relaciones económicas y comerciales y tendrá consecuencias que escapan

a la previsión y ponen a los espíritus en el terreno de las conjeturas y

de los cálculos de probabilidades.

Nuestro país sigue ancioso las peripecias de la colosal contienda y
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siente hondamente su repercusión, viejos problemas se tornan agudos

Y surgen otros.

Es, pues, la hora oportuna para que la facultad aborde su estudio

con los jóvenes que la abandonarán en los años más próximos.

Un poco de geografía humana, de examen de nuestras industrias

agrícolas y ganadera, de las industrias protegidas del norte y del oeste,

de las manufactureras de la Capital, de las incipientes que urge fomen-

tar para proveer a nuestras necesidades con recursos propios y junto

con ello, las orientaciones del comercio internacional después de la

gueri'a, he ahí a grandes rasgos tópicos cuya enseñanza comenzará en

breve bajo la dirección experta de un joven y prestigioso profesor, el

doctor Saavedra Lamas, que ha consagrado a estos asuntos en su vida

de universitario y de legislador, afanosa y patriótica dedicación.

Confío en que el país recogerá algún ' beneficio del curso que la fa-

cultad se apresura a incorporar a su enseñanza.

Con mis votos y mis anhelos porque sean provechosos los frutos de

labor de 191'), declaro inaugurados los cursos.

III

Telegramas de condolencia

Con motivo del lamentado fallecimiento del doctor Juan Carlos

Pitt, decano de la Facultad de derecho de la Universidad de Córdoba,

se cambiaron cntrecl doctor Eduardo L. Bidau y el doctor E. S. Loza,

los siguientes telegramas :

Doctor Eufrasio S. Loza, decano de la Facultad de derechoy ciencias sociales.

Córdoba

.

En nombre de la Facultad de derecho de Buenos Aires, envío ala do

Córdoba la expresión de nuestro más sentido pésame por el lainentado

fallecimiento de su decano doctor Pitt.

Saludo al señor decano muy atentamente.

Eduardo L. Bidau.
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Doctor Eduardo L. Bidau, decano de la Facultad de derecho y ciencias so-

ciales.

Buenos Aires.

En nombre de la Facultad de derecho de Córdoba inanilicsto a la de

Buenos Aires, por intermedio del señor decano, nuestro más profundo

reconocimiento por la condolencia transmitida con motivo del muy sen-

sible y prematuro fallecimiento de nuestro decano doctor Juan Carlos

Pitt,

Saludo al señor decano con mi consideración distinguida.

E. S. Loza,

Decano.

IV

Organización del profesorado secundario

INTERCAMBIO DE NOTAS

Buenos Aires, 27 de julio do igiS.

Señor decano de la Facultad de derecho y ciencias sociales, doctor Eduardo

L. Bidau.

La Facultad que presido ha organizado desde muchos años, la pre-

paración de profesores de segunda enseñanza sobre las bases siguientes:

1° los estudios hechos en las diversas facultades de la Universidad, pues

se trata de formar un cuadro completo de profesores ; 2° los estudios

de determinadas asignaturas como lógica, ciencia de la educación, éti-

ca, etc., que deben realizarse en esta casa, con el íin de completar la

preparación fdosófica del profesor, tan necesaria en todos los casos ; de

iniciarle en el arte de enseñar e infundirle el gusto por las formas del

pensamiento y de su expresión, cuya importancia es excusado enca-

recer.

Sostiene así el principio esta facultad, de que la enseñanza que im-

parten los diversos institutos de la Universidad de Buenos Aires es su-

ficiente para dotar a un profesor de los conocimientos que necesita para

llenar cumplidamente su misión; y este pensamiento está de acuerdo

con la evolución de los planes de estudios de todas las facultades, que

año tras años, se enriquecen con disciplinas de ciencia pura.
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Con el lin de hacer conocer a los estudiantes distinguidos esta pers-

pectiva para su porvenir, me ha parecido útil dirigirme, como lo hago,

al señor decano, a fin de pedirle quiera propender en la forma que

tenga a bien, a fomentar entre dichos alumnos el gusto de estas salu-

dables disciplinas iilosóíicas, en la seguridad deque con ello, se apresura

la solución del problema del profesor de segunda enseñanza, que no pa-

rece cercana todavía y tal vez, se echan las bases del profesorado de en-

señanza superior, como título especial y previo a su ejercicio.

Pido también al señor decano quiera dar las órdenes necesarias para

que la secretaría remita a esta facultad todos los años, una nómina de

los alumnos egresados con las más altas clasificaciones (distinguidos y

sobresalientes) a fin de invitarles a seguir nuestros cursos para el profe-

sorado.

Scdudo al señor dcano con mi consideración más distinguida.

Rodolfo Rivarola,

Decano de la Facultad de filosofía y letras.

Buenos Aires, 28 de julio de iQíS.

Señor decano de Id Facultad de Jilosofia y letras doctor Rodolfo Rivarola.

Señor decano :

El consejo directivo, en su sesión del 26 del corriente, ha tomado en

consideración su nota inimero 536 y reconociendo muy aceptable la

idea de fomentar entre los alumnos de esta facultad, el estudio de las

asignaturas a que se hace referencia, ha resuelto hacerla conocer a los

estudiantes invitándoles, al mismo tiempo, a seguir los cursos organi-

zados por esa facultad.

También se han impartido las órdenes del caso, a fin de que la se-

cretaría remita anualmente la nómina de los alumnos egresados con

las clasificaciones de sobresalientes y distinguidos.

Con este motivo, aprovecho la oportunidad para ofrecer al señor

decano, las seguridades de mi consideración más distinguida.

E. L. Bidau,

Decano de la Facultad de derecho y ciencias sociales
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Memoria

Buenos Aires, julio i4 de tgió.

Señor redor de la Universidad doctor Eufemio Uballes.

En cumplimiento dolo dispuseto en el artículo 3a, inciso 21°, de

los estatutos, tengo el honor de elevar al señor rector y, por su inter-

medio, al honorable Consejo superior, la memoria de esta facultad co-

rrespondiente al año 191-^4.

PLAN DE ESTUDIOS

El plan de estudios de la facultad ha experimentado una importante

reforma, que si bien no altera a aquél en sus lincamientos generales, lo

modiiica en su estructura de conjunto, dividiendo el ciclo de estudios

en dos: la abogacía y el doctorado en derecho y ciencias sociales, sepa-

rándose así la enseñanza profesional de la científica, más de acuerdo con

las modernas orientaciones de esta clase de estudios.

En aquélla van las asignaturas del tecnicismo profesional ampliándo-

se la enseñanza del derecho comercial que, dada su creciente importan-

cia, por el desarrollo de las instituciones existentes y nuevas que se ori-

ginan hace necesario mayor extensión de sus programas, por lo que se

ha resuello dictarlo en tres cursos.

La economía política y las finanzas se mantienen en el mismo plan.

La primera por ser elemento básico en los esludios jurídicos, el fenó-
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meno económico, y la segunda dada la esfera de acción del abogado

argentino que necesita conocerla por las múltiples relaciones que con

el estado o municipalidades mantienen las instituciones bancarias, fe-

rrroviarias e industriales, etc., que explotan muchas veces concesiones

del uno o de las otras, encontrándose con frecuencia en presencia de

complicados problemas, a veces no previstos por las leyes generales.

Con el fm de realizar la transición del antiguo al nuevo plan se ha

puesto en vigencia uno provisorio. En este plan de transición se ha in-

corporado, desde ahora, en el 6° año, la política económica, del ciclo

del doctorado, porque urge emprender su estudio.

La conflagración europea que repercute hondamente en el país,

—

choque de imperialismos, intereses y aspiraciones inconciliables, — tor-

na agudos viejos problemas y da nacimiento a otros nuevos; siendo la

hora de detenerse en el examen de nuestras industrias agrícolas y gana-

deras, de las protegidas del norte y del oeste, de las manufactureras

de la Capital y de las incipientes que urge fomentar para pi'oveer a

nuestras necesidades con recursos propios y, juntos con ellos, las orien-

taciones del comercio internacional después de la guerra.

No repetiré aquí la historia y propósitos de la reforma fundamental

hecha en el nuevo plan.

Me remito a este respecto a la exposición con que inauguré los cursos

de igiS (i).

CONFERENCIAS Y ACTOS PÚBLICOS

El 23 de mayo tuvo lugar la patriótica fiesta con que el Centro es-

tudiantes de derecho conmemoró el 104" aniversario de nuestra revo-

lución. Académicos, consejeros, profesores y alumnos componían el nu-

meroso público que daba realce a la ceremonia.

El señor Vicente Gay, profesor de economía política y de hacienda

de la Universidad de Valladolid y consejero técnico del ministerio de

Hacienda de Espaíia, dio cuatro conferencias ; a pedido del Centro es-

tudiantes de derecho una, y las restantes por encargo de la facultad.

(i) Véase página GC2 del presente volumen.



CRÓNICA DE LA FACULTAD O77

La primera versó sobre « La universidad y su misión » y las siguientes

sobro í< Las manifestaciones del imperialismo europeo, y Su acción en

la vida mundial » ; conferencias que se tomaron taquigráficamente para

ser publicadas en los Anales (i).

El suplente de la cátedra de derecho constitucional, doctor Mariano

do Vedia y Mitre, a pedido del Centro jurídico y de ciencias sociales,

habló sobre « La acefalía presidencial » ; y el doctor Juan José Britos

(hijo), presidente de la nombrada institución y profesor suplente de la

Facultad de ciencias económicas, sobre « La ley de quiebras a través de

un caso judicial ».

Además la facultad abrió sus aulas al doctor Benjamín Larroque,

quien dictó un curso libre de « Medicina legal » de nj conferencias teó-

ricoprácticas en el local de esta casa y en el hospicio de Alienadas.

monoguafías

Los trabajos presentados en el curso pasado alcanzan a 801 , repartidos

011 la forma siguiente

:

Primer año

Introducción al derecho 180

Sociología. ()()

Segundo año

Romano, a" parte i33

Derecho internacional público. 77

Tercer año

Finanzas. i3i

Cuarto año

Comercial, i* parle 3q

Derecho administrativo. f)5

Sexto año

Filosofía del derecho, a' parte. íó

Derecho internacional privado. 3a

( I I No linn vid,, (levucllos aún, por el profesor Gay, los originales de estas conferencias.
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Los temas de estos trabajos constan en el anexo C, siendo los cursos

intensivos dictados por los siguientes profesores : doctor Carlos Octavio

Bunge, de introducción al derecho; doctor Juan Agustín García, de so-

ciología ; doctor Isidoro Ruíz Moreno, de derecho internacional públi-

co; doctor Carlos Ibarguren, de derecho romano, 2" parte; doctor

Francisco Oliver, de finanzas ; doctor Adolfo F. Orma, de derecho ad-

ministrativo; doctor Juan Carlos Cruz, de derecho comercial, i" parte;

doctor Estanislao S. Zeballos, de derecho internacional privado ; doctor

Carlos F. Meló, de filosofía del derecho, 3" parte.

En el anexo D hallará el señor rector el informe del señor director

de los Anales, en que se anuncian los progresos realizados y se hace no-

tar que la afluencia de trabajos y el aporte llevado a la publicación por

la colaboración de algunos jóvenes estudiantes hizo necesaria la publi-

cación de un volumen de iSSa páginas.

OBBAS PUBLICADAS

Estudios : El derecho público de las provincias argentinas con el texto

de las constituciones sancionadas entre los años i853 y 191 3, por el

doctor Juan P. Ramos. Continuará la publicación.

La nationalité au point de vue de la législation comparée et du droit privé

humain. Conférences faites a la Faculté de droit et de sciences sociales

de l'Université de Buenos Aires, por el doctor Estanislao S. Zeballos.

Continuará la publicación.

Próximamente llegarán de España los dos primeros tomos de la obra

de recopilación que, en los archivos de Indias, lleva a cabo el señor Ro-

berto Levillier sobre Antecedentes de la política comercial en el fíío de la

Plata en la época colonial.

TESIS PREMIADAS

Impuesto al mayor valor de la propiedad, por Teodoro Becu, premio

Facultad y premio Centro jurídico.
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Ensayo histórico sobre legislación comercial argentina, por Carlos Al-

berto Acevedo, premio Cincuentenario del Código de comercio.

Historia de la enseñanza de las ciencias jurídicas en la Universidad de

(le Buenos Aires, por Agustín Pestalardo, premio Alberto Gallo.

Los doctores Acevedo y Pestalardo obtuvieron también accésit en el

premio Facultad.

PREMIOS UNIVERSITARIOS

Carlos Alberto Acevedo, medalla de oro. •

Eduardo Díaz de Vivar, diploma de honor.

José Francisco Odcrigo, diploma de honor.

Leónidas Anastasi, diploma de honor.

Ricardo Olivera, diploma de honor.

Javier López, diploma de honor.

Horacio Heriberto Dobranich, diploma de honor.

NOMBRAMIENTO DE PROKESORKS SI ('LENTES

El consejo directivo ha nombrado profesores suplentes a los doctores

Juan A. González Calderón y Mariano de Vedia y Mitre de derecho

constitucional; doctor Santiago Morello de práctica notorial.

Los trabajos realizados en el año 191/». consisten:

Manipostería. — Su terminación hasta el primer piso. Ejecución déla

correspondiente a los tres muros de fachadas principales con frente a

las calles Las lleras. Azcuénaga y Cantilo desde el primer piso hasta el

entrepiso del tercero.

Igualmente se terminaron los muros y tabiques divisorios de los lo-

cales interiores tanto en la planta baja, como enire los entrepisos del

primero al segundo y desde éste último al tercer piso.

Los muros de lachadas interiores con frente a los palios y jardines

fueron terminados, como así los correspondientes a las cajas de escale-

ras, hasta el entrepiso del tabique, éste con la cola de mayor altura al-
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canzada, o sea 4o metros sobre el nivel de la vereda de la calle Las Heras.

Fueron ejecutados todos los revoques interiores lisos, comprendidos en

los muros divisorios de la planta baja, primero y segundo pisos y para-

mentos interiores de los sótanos, quedando solamente por ejecutarse los

correspondientes a los locales interiores sobre el entrepiso del tercer piso.

En los primeros meses del año, la estructura metálica quedó sola-

mente colocada, como así se procedió al ajustaje general del entronado,

restando colocar algunas piezas, cuyo trabajo dependía de la mampos-

tería a mayor altura que la alcanzada hasta esa fecha.

Los entrepisos de bovedilla doble, cimientos de muro y plataformas

de columnas, a excepción hecha del pórtico con frente a la calle Las He-

ras, quedaron terminados.

Al hacer el resumen del estado general de los trabajos ejecutados y

por ejecutarse, puede decirse que, para la terminación de la obra,

en lo que concierne a la parte contratada, falta solamente realizar la

mampostería del cuerpo avanzado desde el segundo piso a su corona-

ción ; los muros de las tres fachadas principales, hacia las calles Las He-

ras, Azcuénaga y Cantilo respectivamente, éstos desde el tercer piso a

su terminación y los muros divisorios sobre el entrepiso del tercer piso.

Doy estos detalles para que se tenga una idea de los trabajos realiza-

dos durante el año.

En el corriente y dada la escasez de recursos, la facultad procurará

ejecutar las obras indispensables para que, si las circunstancias impu-

sieran la suspensión de los trabajos, pueda conservarse lo ya ejecutado

en buenas condiciones.

Si fuere posible con nuevos recursos acordados por el Congreso, o por

medio de alguna operación de crédito, se tratará de poner el edificio,

en el menor tiempo posible, en condiciones de efectuar la traslación,

cada día más urgentemente exigida, de la facultad a su nuevo local.

BIBLIOTECA

Por el informe del director de la biblioteca, doctor A. F. Orma, po-

drá darse cuenta el señor rector de la importancia siempre creciente de

aquélla.
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El consejo directivo ha celebrado 24 sesiones durante el año próximo

pasado. Los asuntos en ella tratados, y de que no me ocupo especial-

mente en esta memoria, son ya conocidos del señor rector por las co-

pias de las actas que se han remitido.

Durante el año próximo pasado, se recibieron 102 abogados y 91

doctores en jurisprudencia.

Los resultados de los exámenes de los alumnos regulares y libres de

diciembre de 1914 y marzo del corriente año, constan en los cuadros

que envié al rectorado oportunamente.

Con este motivo, saludo al señor rector con mi consideración más

distinguida.

E. L. BmAü.

Hilarión Lárgala.

Anexo A

1>I.A\ OF KSTITDIOS TRANSITOUIOS

Primer año

Desde 191

3

Inlroducción a las ciencias jurídicas y sociales.

Derecho romano, t* parte.

Derecho internacional público.

I'xonoinia política.

Segundo año

1910

Derecho romano, a' parte.

— civil, i' parte.

— internacional público.

Economía política.

Derecho penal.

Tercer año

igi5 y igi6

Finanzas.

Derecho civil, a" parle.

— comercial, i" parte.

Legislación industrial (M. H. F.).

Derecho constitucional.

Desde igi6

Derecho romano, a* parte.

— civil, 1* parte.

— penal

.

Finanzas.

Desde 1917

Derecho civil, 3* parte.

— comercial, i* parte.

Legislación industrial (M. R. F.).

Derecho constitucional

.



ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

1915

Legislación induslriaL

Civil, 3' parte.

Comercial, i* parte.

Procesal, 1* parte.

Administrativo.

Cuarto año

1916

Derecho penal.

— civil, 3* parte.

— comercial, 3" parte.

— procesal, 1" parte

— administrativo.

Desde 1917

Derecho civil, 3' parte.

— comercial, 2* parte.

— procesal, i* parle.

— administrativo.

Derecho civil, 4" parte.

Comercial (quiebras).

Procesal, i* parte.

Filosofía jurídica.

Quinto año

Derecho civil, 4* parte.

— comercial, a' parte.

Procesal, 2* parte.

Filosofía jurídica.

Sociología (curso doctorado). Sociología (curso doctorado).

Procesal, 2' parte.

Internacional privado.

Historia de las Instituciones

jurídicas.

Política económica

.

Sexto año

Procesal, 2* parlo.

Comercial, 3* parte.

Internacional privado.

Historia de las Instituciones

jurídicas.

Política económica.

Derecho civil, 4" parte.

— comercial, 3' parle.

Procesal, 2' parte.

Internacional privado.

Filosofía jurídica.

Comercial, 3* parle.

Internacional privado.

Historia de las Instituciones

jurídicas.

Política económica.

Desdo 1918 después de 5° año seguirá ol 1° del doctorado.

Nota. — Comercial, 2* parte, comprende papeles de comercio y quiebras ; y 3" parte,

marítimo y legislación aduanera.

Anexo B

INFORME DEL DIRECTOR DE LOS (( ANALES ))

Ssñor decano :

Los Anales de la Facultad de derecho y ciencias sociales que tengo el

honor de dirigir, han continuado en el año transcurrido, la obra de

cultura y de alta divulgación que con tan buen é.vito vienen realizando.

El volumen de i356 páginas que forma el tomo IV de la segunda serie,

comprueba, una vez más, el éxito de la publicación y el aprecio con

que ella ha sido recibida y estimada en los altos círculos de cultura in-

telectual del país y en el extranjero. La colaboración por parte de los
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señores académicos, consejeros y profesores de la casa no pudo haber

sido más eficiente y de mejores resultados.

Tres estudios de carácter histórico jurídico : Apuntaciones sobre el de-

recho mercantil marítimo de Castilla por el doctor Carlos Octavio Bun-

ge ; La política económica de España en América durante el siglo XVIII y

la revolución de Í8i0 por el doctor Ricardo Levene y la notable mono-

grafía del señor Diego Luis Molinari La representación de los hacendados

de Mariano Moreno ; constituyen la nota más destacada que en esta clase

de investigaciones se haya producido en los últimos años, formando reu-

nidos el estudio más completo que se ha hecho entre nosotros del fenó-

meno económico-jurídico en la época anterior a la revolución de Mayo.

De acuerdo con una práctica ya establecida, la dirección de los Ana-

les publicó capítulos o resúmenes de las tesis que habían obtenido la

medalla de oro y los premios dicernidos por el Consejo directivo de la

facultad ; completando con una nómina exacta del personal directivo y

docente de la institución, la crónica destinada a reseñar los actos más
importantes de la vida de la facultad de derecho y ciencias sociales.

La crónica de los tribunales, a cargo del señor juez de comercio v

profesor de derecho comercial doctor Félix Martín y Herrera, adquirió

una importancia cada vez mayor con la cooperación de los elementos

más significativos de nuestro foro, que comentaron las sentencias y las

resoluciones más importantes dictadas por el Poder judicial. Con ello y
con la publicación de una breve y compendiada nota acerca de las leves

nacionales más importantes sancionadas por el Congreso y también con

una sección de bibliografía jurídica, en la cual pudo ponerse de relieve

la valiosa producción profesional de nuestro medio jurídico, los Anales

han continuado la tradición de difusión cultural, que responde amplia-

mente a los fines para que fueron creados.

Saludo al señor decano con mi consideración más distinguida.

Juan Agustín García.

Jorge Cahral,

Secretario.

Anexo C

TEMAS DE MONOGRAFÍAS

Introducción al estudio del derecho : El derecho sucesorio en León y

Castilla. El municipio romano en España. El colonato romano en Es-

paña. La legislación visigótica entre los judíos. El municipio leonés y
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castellano en la edad media. La legislación í'oral en León y Castilla.

Los autores, el texto y las ediciones del código de las partidas. El con-

sulado de Burgos y sus ordenanzas. La obra jurídica del doctor Mon-

talvo. Las leyes de Toro. Estado general del derecho mercantil maríti-

mo en España a fines del siglo x\in. Las ordenanzas de Bilbao. Los

cabildos indianos. El régimen fiscal español en las colonias de Améri-

ca. El comercio colonial según las leyes de Indias. La administración

de justicia en las colonias de América . Fuentes, bibliografía y método

del Código civil. Estado general de la legislación penal en la República

Argentina. El patronato real sobre la iglesia de América.

Derecho romano : Fuentes de las obligaciones. Obligaciones solida-

rias. Obligaciones naturales. Inejecución de las obligaciones y sus con-

secuencias, dolo, culpa y caso fortuito. Mora y sus efectos. Pago de no-

vación y compensación.

Derecho administrativo : Poder de policía en general. Derecho de en-

trar V permanecer en el territorio. Publicar ideas por la prensa. Usar

y disponer de la propiedad. Profesar un culto. Censura teatral. Regla-

mentación de profesiones.

Derecho internacional público: Reconocimiento de la beligerancia por

el estado. Aplicación de las leyes de la guerra terrestre a la guerra ci-

vil. Formación y capacidad de la comunidad beligerante. La no inter-

vención en la guerra civil. La neutralidad en la guerra civil.

Derecho comercial, primera parte: Cláusulas esenciales de la letra

de cambio en la ley alemana sobre el cambio : su comparación con las

indicadas en el Código de comercio argentino. Cláusulas no esenciales

en la letra de cambio, su significado, ventajas e inconvenientes. El giro

por cuenta, ventajas e inconvenientes. La letra de cambio al portador.

Formas del endoso. Su carácter jurídico. Comparación del artículo G4o

del Código de comercio argentino con la disposición correlativa del Có-

digo de comercio portugués. Carácter de la aceptación. Si la presenta-

ción a la aceptación debe ser obligatoria en todos los casos o facultativa.

Sanciones legales por la falta de aceptación.

Filosofía de derecho, segunda parte: Los fenómenos jurídicos : existen-

cia, forma, etc. Las repúblicas de abejas y los agregados humanos de

derecho materno. El derecho del grupo y el derecho del individuo: sis-

tema de matrimonio por grupos y de matrimonio individual: de paren-

tesco por clasificación y por descripción. Estudio comparativo éntrelos

agregados humanos de derecho materno y de derecho paterno, en cuanto

a la religión, al matrimonio, al parentesco ya la condición déla mujer

y del marido. Fundamentos religiosos del agregado materno y paterno.

Estudio comparativo entre los agregados de derecho materno y pater-

no en cuanto a la potestad de los padres, a la condición y el nombre de
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los hijos, a las olciisas liechas y recibidas, a las deudas y ala herencia.

Derecho internacional privado : Naturalización de los exti'anjcros en el

concepto de los tratadistas argentinos. La naturalización de los extran-

jeros en la constitución argentina. Estudio crítico de las leyes de iSóy-Gj)

y de los proyectos presentados posteriormente al Congreso sobre la na-

turalización de los extranjeros.

Sociología : Orígenes del misticismo y su naturaleza en Buenos Aires.

La organización industrial en la época colonial. La evolución de los sen-

timientos morales. La noción del deber. Verdad, patria, en nuestra his-

toria.

Finanzas: Estudio del régimen impositivo nacional de la República

Argentina. Sus bases constitucionales. Sus resultados financieros, eco-

nómicos y sociales. Sus fallas y correctivos posibles.

Estudio sobre el impuesto territorial. Ley actual, sus deficiencias,

proyectos, legislación comparada.

Estudio sobre el posible estanco del tabaco, alcohol, sal y petróleo

(cada uno de estos estancos puede ser objeto de una monografía).

Clasificación de los recursos financieros de la Nación y sumas con

que cada categoría de recursos contribuye a la formación del tesoro na-

cional.

Importe de los impuestos al consumo y de los impuestos directos pa-

gados por los habitantes del país. Este estudio debe comprender si fue-

re posible los impuestos nacionales, provinciales y municipales.

Cuadro sipnótico de los gastos presupuestos por el Poder ejecutivo,

de los aconsejados por la comisión de presupuesto de los autorizados

por la ley del presupuesto, de los efectuados dentro del presupuesto, de

leyes especiales y de acuerdo del Poder ejecutivo. Este estudio se hará

tomando por base las divisiones fundamentales d(> los íraslos públicos v

podríí comprender los años de 1881 a tgiS.

Aumento de los gastos públicos argentinos, sus causas. Comparación

del aumento por categorías fundamentales de gastos.

Iniciativa parlamentaria en materia de gastos. Su influencia sobre el

aumento de los gastos nacionales. Medios proyectados para restringir

esa iniciativa.

Estudio sobre los gastos por pensiones, jubilaciones, becas, subscrip-

ciones, donativos y otros favores pecuniarios.

Necesidad de una reglamentación estricta de la concesión de favores

pecuniarios para el Congreso.

Situación económica v financiera actual.

Balance económico y financiero del país en el período de 1900 a 1918.

Intervención financiera del gobierno federal en las provincias. Gastos

nacionales y provinciales en cada provincia, rentas fiscales de cada



G86 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

provincia y producto de los impuestos nacionales en cada una de las

mismas.

(Este estudio puede limitarse para las monografías anuales a una sola

provincia.)

¿Nuestro régimen federal es una causa de mayores gastos para el

país?

Estudio crítico de la situación ñnanciera de una provincia argen-

tina.

Régimen financiero de los servicios públicos de carácter industrial y
especialmente de los ferrocarriles del estado.

Las crisis argentinas de 1878 a 1875, de i885 a 1892, de 1912 a

1914.

Sus causas, desenvolvimiento y liquidación. Acción del estado como

una de sus causas y acción del mismo para atenuarlas.

Cada una de estas crisis puede ser objeto de una monografía.

Estudio crítico de la ley de contabilidad. Sus deficiencias. Proyectos

de reformas. Su examen crítico.

El sistema bancario argentino.

Su estudio histórico y crítico. Análisis de los proyectos presentados

al gobierno nacional sobre la reforma bancaria.

El sistema de redescuento bancario. Estudio de la ley número... Ex-

posición de los sistemas de redescuento de Inglaterra, Estados Unidos,

Francia, Alemania. Estudio de los proyectos presentados al Congreso

nacional.

Los préstamos de habilitación del Banco de la Provincia de Buenos

Aires desde 1874 a 1880. Influencia de esa política de habilitación so-

bre las industrias de la provincia y sobre la marcha del banco.

Conveniencia de centralizar en el Banco de la Nación los servicios

de tesorería nacional y administración de ci'édito público, nuestros an-

tecedentes. Legislación comparada.

Estudio de la ley número... sobre conversión monetaria.

Análisis del derecho de las provincias de contratar empréstitos y la

prohibición constitucional de que acuñen moneda y emitan billetes.

Estudio crítico del sistema de emisión de cédulas del Banco hipote-

cario nacional.

¿Nuestra estructura económica requiere la existencia de un banco

agrario industrial ? En caso afirmativo de determinar sus bases y la

constitución de su capital. Examen crítico de los proyectos presentados

al Congreso sobre este punto.
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Anexo D

INFORME DEL DIRECTOR DE LA BIBLIOTECA

Buenos Aires, julio 7 de 191 5.

Señor decano de la Facultad de derecho y ciencias sociales doctor Eduardo

L. Bidau.

Señor decano

:

Tengo el agrado de comunicarle que, en 1914. han ingresado a esta

biblioteca 1737 volúmenes, de los cuales han sido donados 546 y com-

prados 1 191

,

Los trastornos producidos en el comercio de libros en el segundo se-

mestre del año, ha impedido hacer mayores adquisiciones.

El número de lectores ha aumentado, siendo de 23.3 1 4 contra 21 .080

en el año anterior v las obras consultadas han sido 3i.8Go contra

35.913 en el año 1913.

Saludo a usted con toda consideración.

A. F. Orma.

II

El nuevo plan de estudios

Buenos Aires, octubre a 4 de igi'i.

De acuerdo con lo resuello por el consejo directivo, en su sesión de

la fecha.

La Facultad de derecho y ciencias sociales ordena

:

Art. 1°. — Desde el año 191 5 la enseñanza de la Facultad de derecho

y ciencias sociales en los cursos de la abogacía y del doctorado se daicá

en siete años, con arreglo al siguiente plan de estudios

PLAN DE LA ABOGACÍA

Primer año: Introducción a las ciencias jurídicas y sociales. Derecho

romano (i" parte). Derecho internacional público. Economía política.
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Segundo año: Derecho romano (2" parle). Derecho civil, (i" parte).

Derecho penal. Finanzas.

Tercer año: Derecho civil (2" parte). Derecho comercial (i" y 2"

libro, con exclusión de efectos de comercio). Legislación industrial (Mi-

nas, rural y fabril). Derecho constitucional.

Cuarto año : Derecho civil (3° parte). Derecho comercial (efectos de

comercio y quiebras). Derecho procesal (Organización y procedimientos

civiles de la justicia nacional). Derecho administrativo.

Quinto año: Derecho civil (4" parte). Derecho procesal (Organi-

zación y procedimientos de la justicia criminal, incluyendo la justicia

militar). Derecho internacional privado. Filosofía de las ciencias jurí-

dicas y sociales. Derecho marítimo y legislación aduanera.

Art. 2°.— La enseñanza se dará en tres clases semanales de una hora

para cada asignatura del plan de la abogacía.

- Art. 3°. — El curso del doctorado en derecho y ciencias sociales se

dará en dos años y comprenderá las materias siguientes ;

PLAN DEL DOCTORADO

Primer año: 1° Historia de las instituciones jurídicas, especialmente

argentinas;

2° Sociología;

3° Derecho civil (profundizado) ;

4° Política económica. (Economía comercial, agraria, industrial y
monetaria argentina).

Segundo año: 1° Jurisprudencia constitucional comparada :

2° Derecho internacional privado, profundizado;

3° Economía y legislación social.

Art. 4°- — El grado de doctor en derecho y ciencias sociales será dis-

cernido al abogado, previa aprobación de las asignaturas enunciadas en

el artículo anterior y de una tesis conforme a la reglamentación vi-

gente.

Art. 5°. — En la enseñanza del doctorado se aplicará el método de

seminario o monográfico con arreglo a las resoluciones que anualmente

tome el consejo directivo, con dos clases semanales por cada materia,

debiendo los profesores someter a la aprobación del consejo antes del

1° de noviembre de cada año los puntos que investigarán en el si-

guiente.
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III

Plan de estudios transitorio (i)

ORDENANZA ACLARATORIA

Art. 1°. — Los alumnos que ingresen a primer año en 1910 cursarán

sus estudios por el nuevo plan.

Art. 2". — Los que hubieren aprobado 1°, 2°, 3", 4° o 5° año al ini-

ciarse los cursos de 191 5, continuarán sus estudios por el nuevo plan

con las modificaciones indicadas en el plan transitorio.

Art. 3°.— A los efectos del plan transitorio, serán considerados alum-

nos del año superior, solamente los que tengan aprobadas, por lo me-

nos, la mitad de las materias del curso presente.

Art. /|"- --Los alumnos que antes del 3r de marzo de 1916, 1917 y

1918 hubieren aprobado 6° año (plan transitorio), recibirán diploma

de abogado y de doctor en jurisprudencia una vez aprobados en el exa-

men de tesis.

Art. 5°. — Los que hubieren aprobado 5° año por el plan nuevo an-

tes del 3 1 de marzo de 19 18 recibirán diploma de abogado, después de

rendir su último examen; debiendo cursar los dos años del doctorado

para obtener el diploma de doctor en derecho y ciencias sociales.

Art. 6°. — A partir del 3i de marzo de 19 18, dejará de estar en vi-

gencia el plan transitorio.

Buenos Aires, diciembre 9 de 1914.

A. Bermejo. D. de Tétanos Pinto. Juan

Carlos Cruz. Carlos Ibarguren.

Honorable consejo

Por las razones que dará el miembro informante, la comisión espe-

cial de plan de estudios, aconseja la sanción del proyecto de ordenanza

y del plan transitorio que se acompaña.

Sala de la comisión, diciembre 10 de 191^.

A . Bermejo. Juan Carlos Cruz. C. Ibar-

guren. D. de Tezanos Pinto.

{i) Véase página 681 de estos Anales.

AII4L. rAC. DK DM. T. T \3' pirtC) 44
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Buenos Aires, diciembre 21 de 191 /|.

En virtud de lo resuelto por el consejo directivo, en su sesión de la

fecha, apruébanse el plan transitorio y ordenanzas precedentes pro-

yectadas por la comisión especial, con las siguientes modilicaciones

:

I" Agregar a la ordenanza el siguiente artículo : Los cursos de socio-

logía y de política económica serán intensivos ;

2° La situación de los estudiantes respecto de los planes de estudios

se determinará según el año a que pertenezcan en 19 • 5.

Publíquese e insértese en el libro de ordenanzas.

BiDAU.

Hilarión Lárgala.

IV

Ordenanza y resoluciones sancionadas por el Consejo superior

dft la TTnivfirsidadde la Universidad

ORDENANZA PONIENDO EN VIGOH EL PHESUPUESTO UNIVEUSrfAUIO

El Consejo superior resuelve :

Art. r. — El presupuesto de la Universidad para el año 191 5 será

el mismo de 191/^1, con excepción délas partidas votadas en éste «por

una sola vez » que no serán computadas para el corriente año en la

suma global que corresponda a cada facultad.

Art. 2°. — La Facultad de ciencias económicas queda exceptuada de

la exclusión de partidas para una sola vez, a que se refiere el artículo

precedente, por ser indispensable la aplicación de ellas en el corriente

año, a fin de concurrir a los gastos que demanda la ejecución de su

nuevo plan de estudios.

Art. 3°. — Autorízase al rector a introducir de acuerdo con los de-

canos las modificaciones que fueren necesarias, siempre que ellas no

alteren la suma total asignada a cada facultad, salvo las partidas que

fuere necesario agregar para el funcionamiento dé cátedras nuevas exi-

gidas para el desarrollo de los nuevos planes de estudios de las faculta-

des e institutos anexados a la universidad.

Art. 4°- — Comuniqúese a las facultades, colegio nacional de Bue-
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nos Aires y al contador tesorero, regístrese en el libro de ordenanzas y

archívese.

Üballes.

/?. Colón.

ORDENANZA SOBRE CORRELACIÓN DE ESTUDIOS

lü Consejo superior resuelve :

Art. I". — Sin perjuicio de otras aplicaciones del artículo 56 de los

estatutos de la Universidad, quedan habilitadas las l'acultades para

acordar entre dos o más de ellas planes de estudios correspondientes a

especialidades científicas, nuevas carreras o profesiones que requiriesen

preparación en sus cátedras o laboratorios.

Art. a°. — Aprobados los planes de estudios por el Consejo superior,

el rectorado expedirá los títulos o certificados a que tienen opción.

Art. 3". — Comuniqúese a las facultades, publíquese c insértese en

el libro de ordenanzas.

Üballes.

R. Colón.

RESOLUCIÓN ACORDANDO EL TITULO DE DOCTOR « HONORIS CAUSA ))

EN CIENCIAS KÍSICO-MATEMÁTICAS AL DOCTOR LAURO S. MÜLLER

Buenos Aires, 17 de mayo de igiS.

De conformidad con la nota precedente de la Facultad de ciencias

exactas, físicas y naturales y en uso de la atribución conferida en el

inciso 8° del artículo i^ délos estatutos.

El Consejo superior resuelve :

Art. 1°. — Acuérdase título de doctor honoris causa en ciencias fisico-

matemáticas al señor general doctor don Lauro S. Müller, ministro de

Relaciones exteriores de los Estados Unidos del Brasil.

Art. 2°. — Expídase el diploma respectivo y para su entrega al in-

teresado desígnase una comisión constituida por el rector y los señores

consejeros ingenieros Juan F. Sarhy, Lorenzo Amespil y doctores Gar-

los María Morales y Ángel Gallardo.

Art. 3°. — Inscríbase la expedición de este título en el libro de gra-

dos universitarios y archívese.

Üballes.

fí. Colón.
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RESOLUCIÓN AUTORIZANDO A LA (( INSTITUCIÓN CULTURAL ESPAÑOLA )) PARA

DESIGNAR PROFESORES, ETC., QUE HAN DE DICTAR CURSOS EN LA UNIVER-

SIDAD.

Julio 1° de 1915.

El Consejo superior resuelve :

Art. 1°. — Autorízase a la Institución cultural española para desig-

nar a los profesores, hombres de ciencia o de letras que habrán de dic-

tar en la Universidad cursos o conferencias desde la cátedra de cultura

española que sostendrá dicha institución.

Art. 2°. — El presidente de la institución comunicará al Consejo

superior, con anticipación conveniente, la persona o las personas que

habrán de ocupar la cátedra, así como el tema o los temas que se des-

arrollarán en los respectivos cursos.

Art. 3°. — El Consejo superior designará la facultad o las facultades

en que se darán los cursos teniendo en cuenta la índole de los temas

propuestos.

Art. 4°- — Manifiéstese a la Institución cultural española el agrade-

cimiento de la Universidad por la contribución a sus propias funciones

que importa el sostenimiento en ella de la cátedra referida.

Art. 5°. — Comuniqúese, etc

Uballes.

R. Colón.

ORDENANZA SOBRE APLICACIÓN DEL ARTICULO ^4 DE LA ORDENANZA GENERAL

UNIVERSITARIA DE 1 5 DE NOVIEMBRE DE l8()3 A LOS ESCRIBANOS EGRESA-

DOS DE LA FACULTAD DE DERECHO V CIENCIAS SOCIALES.

Julio iG de 1916.

El Consejo superior ordena :

Art. 1°. — El artículo 74 de la ordenanza general universitaria de

1 5 de noviembre de 1898 es aplicable a los escribanos egresados de la

Facultad de derecho y ciencias sociales.

Art. 2°. — Comuniqúese a la facultad interesada, anótese en el re-

gistro de ordenanzas, publíquese y archívese.

Uballes.

R. Colón.
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OHÜENANZA PUESCRIBIEISDO A LOS DOS ANOS TODO PROYECTO DE ORDENANZA

MOCIÓN O PEDIDO QUE NO HUBIESE SIDO TRATADO EN ESE PLAZO

Julio I O de 1 9 1 5.

El Consejo superior ordena :

Alt. r. — Todo proyecto de ordenanza, toda moción o pedido de

una facultad o de un instituto nuevo que pasara a dictamen de comi-

sión, se destinará al archivo si transcurriese dos años, contados desde

la fecha de la presentación al consejo, sin ser tratados.

Art. 2". — Comunújuese a las facultades, anótese en el registro de

ordenanza, publíquese y archívese.

Uballes.

R. Colón.

ORDENANZA APROBANDO LA MODIFICACIÓN EN EL PLAN DE ESTUDIO

DE LA CARRERA DIPLOMÁTICA

El Consejo superior resuelve :

Art. I". — Apruébase la modiíicación del pian de estudios de la ca-

rrera diplomática y consular que se sigue en la Facultad de derecho y
ciencias sociales contenida en el artículo i° de la ordenanza de la mis-

ma facultad de i5 de mayo de 1910, que consiste en la agregación de

las siguientes asignaturas : comercio internacional, fuentes déla rique-

za nacional, estadística.

Art. a°. — Desígnese a la Facultad de ciencias económicas para que

en ellas sean cursados los requeridos estudios a partir del 1° de enero

de njiG, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3° de la expresada

ordenanza de la Facultad de derecho y ciencias sociales.

Art. 3". — Comuniqúese a las facultades interesadas, anótese en el

registro de ordenanzas, publíquese y archívese.

Uballes.

/?. Colón
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V

Ordenanzas y resoluciones sancionadas por el Consejo directivo

de la Facultad de derecho y ciencias sociales

EQUIVALENCIA DE ASIGNATURAS DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA FACULTAD DE

DERECHO DE LA CIUDAD DE LA PLATA CON LAS DEL PLAN DE ESTUDIOS DE

LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES DE BUENOS AIRES.

Buenos Aires, 26 de febrero de i9i5.

De acuerdo con lo resuelto por el Consejo directivo, en su sesión del

21 de diciembre de 1914. se declaran equivalentes las siguientes asigna-

turas del plan de estudios de la F'acultad de derecho de la universidad

nacional de La Plata con las del plan de estudios vigente en esta fa-

cultad.

Art. 1°. — Sociología con sociología.

Economía política con economía política.

Derecho internacional público con derecho internacional público.

Derecho constitucional e historia de derecho constitucional con dere-

cho constitucional.

Legislación administrativa con derecho administrativo.

Organización judicial y procedimientos civiles con procedimientos,

primera parte.

Organización judicial y procedimientos penales con procedimientos,

segunda parte.

Derecho internacional privado con derecho internacional privado.

Legislación rural con legislación industrial agraria, menos minas.

Art. 2°. — Téngase presente en secretaría, insértese en el libro de or-

denanzas y archívese.

BiDAU.

Hilarión Lárgala.
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OIUJK.NANZA SOBUE ALUMNOS UEGLLAUES \ LIBRES

Buenos Aires, i5 de julio de >9i5.

De acuerdo con lo resuelto por el Consejo directivo, en su sesión de

la fecha.

La Facultad de derecho, ordena :

Art. 1°. — En los exámenes anuales de promoción los estudiantes de

cada asignatura podrán ser regulares y libres.

Art. 2°. — Serán considerados como estudiantes regulares los que

asistan a más de la mitad de las clases dadas durante el año, por los

profesores titulares y suplentes de la respectiva asignatura.

Art. 3°. — Para calcularla asistencia del alumno se formará el total

del número de clases dadas durante el curso por el profesor titular y el

suplente.

Art. /|". — Serán considerados como estudiantes libres aquellos que

no llenen las condiciones establecidas en el artículo segundo.

Art. 5°. — Clausurados los cursos, se formarán las listas de los estu-

diantes regulares y libres, comprendiéndose en la primera a los que

reúnan las condiciones establecidas por el artículo segundo.

Art. G". — Los exámenes de los alumnos regulares durará romo mí-

nimum diez minutos. La mesa deberá examinarlos sobre puntos de dos

bolillas del programa, sacadas ala suerte, sin perjuicio si lo estima con-

veniente, de interrogarlos sobre cualquier otro tema comprendido en

el programa.

Art. 7°. — Los estudiantes libres deberán rendir antes del examen

oral uno escrito sobre un tema elegido de entre los de una bolilla sor-

teada del programa olicial. Los desaprobados en el examen escrito no

serán admitidos al examen oral.

Art. 8°. — Para los estudiantes libres el examen escrito durará una

hora y el oral un mínimutn de quince minutos, debiendo ser tomado

de acuerdo con lo prescripto en el artículo sexto.

Art. ()". — La clasilicación deilnitiva será la del eiamen oral para

aquellos (|ue lo rindan.

Art. I o. — Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan

a la presente. Esta ordenanza comenzará a regir desde el i5denoviem-

del corriente año.

BiDAU.

Hilarión Lárgala.
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ORDENANZA MODIFICANDO EL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DIPLOMÁTICA

Y CONSULAR

Buenos Aires, majo i5 de 191 5.

De acuerdo con lo resuelto por el Consejo directivo, en su sesión de

fecha,

La Facultad de derecho ordena :

Art. 1° — No se otorgará certificado final de estudios en la carrera

diplomática y consular, sin la previa presentación que harán los alum-

nos en secretaría del certificado que acredite haber cursado y aprobado

comercio internacional, fuentes déla riqueza nacional y estadística, en

una de las facultades de la Universidad de Buenos Aires.

Art. -2°. — Suprímase del programa de economía, finanzas y estadís-

tica las bolillas relativas a estadística.

Art. 3°. — Esta ordenanza empezará a regir para los que ingresen a

dicha carrera después del primero de enero de 19 16.

Art. lx°- — Elévese la presente ordenanza al Consejo superior a los

efectos del artículo ¡4, incisos 4° y 6° de los estatutos, con nota en los

términos acordados.

BiDAU.

Hilarión Larguia.

PROVECTO DE ORDENANZA SOBRE (( BIBLIOGRAFÍA JURÍDICA ARGENTINA »

Art. 1°. — El consejo directivo de la Facultad de derecho y ciencias

sociales, publicará una « Bibliografía jurídica argentina » en celebra-

ción del centenario de la declaración de la Independencia nacional.

Art. 1°. — La obra comprenderá : a) los libros y estudios jurídicos

publicados en el país hasta el 1° de enero de 191 6 ; fej los libros y estu-

dios jurídicos por autores argentinos en el extranjero.

Art. 3°. — Será dirigida por una comisión compuesta de tres conse-

jeros. Los demás miembros del consejo y los profesores colaborarán en

la obra en la forma que la comisión indique. Esta podrá utilizar la

cooperación de otras personas.

Art. 4°- — Las secciones de la obra serán las siguientes :

1° Obras generales. Enciclopédicas. Diccionarios. Revistas ;
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2" Conslilucionos. Códigos. Loyes. Decretos. Debates y documentos

parlamentarios. Documentos administrativos ;

3" Jurisprudencia de los tribunales. Vistas fiscales :

4° Derecho natural. Filosofía del derecho ;

5° Derecho constitucional

;

G" Derecho administrativo ;

7" Derecho internacional público ;

8° Derecho internacional privado ;

9° Derecho penal :

I o" Derecho civil :

I I" Derecho comercial :

13° Derecho de minas ;

1 3° Derecho rural ;

i/j" Derecho industrial :

1 5° Derecho procesal :

i()° Derecho romano ;

1"" Derecho canónico ;

18° Escritos forenses

;

19° Historia del derecho. Bibliografías.

Art. 5". — Las indicaciones para cada libro o estudio serán : nombre

del autor, título, número de volúmenes y páginas, impresor y fecha.

Art. G°. — La secretaría proporcionará a la comisión el personal auxi-

liar necesario.

Art. 7°. — La obra será costeada por la partida anual atribuida a pu-

blicaciones.

A. F. Orma.

Buenos Aires, julio aC de igiS.

De acuerdo con lo resuelto por el consejo directivo, en su sesión de

la fecha, apruébase el precedente proyecto de ordenanza, con excepción

del artículo -" debiendo volver a la orden del día para la designación

de los miembros de la comisión que indica el artículo 3° y la provisión

de los fondos con que han de costearse estos trabajos.

HlPAl

.

íliUiviún ¡jiriiuiíi.

Buenos Aires, «gosto 5 de 191 5.

De acuerdo con lo resuello por el consejo directivo, en su sesión de

la fecha, nómbrase para formar la comisión a que se rcüerc el artículo
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3° de la ordenanza a los tres consejeros doctores Adolfo F. Orma, Car-

los Ibarguren, Osvaldo M. Pinero ; y autorízase al decanato para ges-

tionar de la comisión del Centenario los fondos que requiere la publi-

cación.

BiDAU.

Hilarión Larguia.

MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA FACULTAD

\ Buenos Aires, 5 de agosto de 191.").

De acuerdo con lo resuelto por el honorable consejo directivo en su

sesión de 5 de mayo de 191/1, y con arreglo a las modificaciones intro-

ducidas en la sesión de la fecha, modifícase el reglamento de la Facul-

tad de derecho en la siguiente forma :

Art. 65. — Cada cátedra tendrá uno o más profesores suplentes que

serán nombrados por el consejo directivo, reunido en quorum de las

dos terceras partes de sus miembros, en sesión convocada con diez días

de anticipación.

Art. 66. — Por lo menos treinta días antes del nombramiento de los

suplentes se llamará públicamente a los candidatos a que se inscriban

en la secretaría de la facultad, dejando constancia de los antecedentes,

trabajos y pruebas de competencia {[ue invoquen a su favor. Los can-

didatos estarán obligados a dar una conferencia pública sobre un tema

cualquiera de la materia respectiva, ante el consejo constituido en co-

misión con un quorum mínimo de tres miembros. El consejo podrá sin

embargo proceder al nombramiento directo cuando la cátedra no tu-

viera suplente y ninguno de los candidatos inscriptos obtuviera la ma-

yoría necesaria para ser designado.

Art. 67. — Los suplentes serán designados la primera vez por cuatro

años. Para poder obtener el carácter de permanente deben ser confirma-

dos por el consejo directivo con el quorum establecido en el artículo 65.

En caso de no confirmarse el nombramiento se llamai'á a nueva ins-

cripción de acuerdo con las disposiciones anteriores.

Para ser profesor suplente se requiere, tener título de doctor en ju-

risprudencia, con antigüedad de tres años por lo menos.

Art. 69, — Los profesores suplentes no podrán ausentarse por más

de sesenta días sin permiso del decano y si estuvieren en ejercicio de la

cátedra se sujetarán a lo dispuesto respecto de los titulares.

Art. 70. — Las vacantes de profesores suplentes se llenará dentro de

los noventa días de producidas.
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Art. -I. — Los profesores suplentes podrán dar conferencias o lec-

ciones en la facultad previa aulorización del consejo directivo sobre

cualquiera de las materias correspondientes al plan de estudios.

Art. -2. — Son atribuciones y deberes de los profesores su-

plentes :

1° Reemplazar a los titulares en el desempeño de sus cátedras y de-

más funciones :

2" Dictar cursos complementarios cuando el consejo directivo lo de-

termine :

3° Desempeñar comisiones inherentes a su título aun cuando no es-

tén en ejercicio, tales como formar parte de las comisiones examinado-

ras, de los jurados y comisiones que el consejo directivo creyere nece-

sario nombrar.

Art. -',i. — Tendrán el carácter de profesores libres las personas a

quienes por su competencia y concepto moral el consejo directivo au-

torice a dar cursos en la facultad, sobre determinadas materias del plan

de estudios, uno o más puntos especiales de la misma o sobre temas

que tengan afinidad con ella. El consejo podrá retirar esa autorización

cuando lo juzgue conveniente.

Art. 74. — INo es obligatoria para los alumnos de la facultad la asis-

tencia a los cursos de los profesores libres.

Art. 70. — Los profesores libres podrán cobrar estipendio por sus

lecciones y el consejo podrá acordar una remuneración igual a la mitad

de lo que gocen los titulares a aquellos cuyos cursos sean frecuentados

por cincuenta alumnos de la facultad por lo menos, siempre que el pre-

supuesto de la universidad acuerde fondos para ese objeto.

Gomuní(|uese al rectorado, incorpórese al reglamento, publíquese y

archívese.

BlUAL.

Hilarión Lárgala.

RESOLUCIONES

En su sesión del i5 de scptieuíbrc de igió, el consejo directivo de

la Facultad de derecho y ciencias .sociales, resolvió :

1° Los alumnos de sexto año están obligados a presentar una mono-

grafía de política económica o de derecho internacional privado;

a" Los alumnos de quinto año no están obligados a hacer monogra-

fías de sociología, ni a rendir examen oral.

En esa misma sesión se resolvió que el decano pasara a los profesores

una circular haciéndoles saber que en los exámenes de fin de año se
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debe exigir a los examinandos todo el programa de su materia respec-

tiva, y que se hiciera conocer esta resolución a los estudiantes.

PROGRAMA DE SOCIOLOGÍA. CURSO DE I916

1. Las fuentes de estudio. Los hechos y su influencia intelectual. Los

autores. El método.

Los conceptos político-sociales a íines del siglo xvni.

La idea de sociedad.

2. Moreno y el contrato social. El espíritu clásico en oposición con el

oportunista después del año lo.

De las mentalidades unitaria y federal. Sus caracteres.

3. El Congreso de 1826. Sus ideas sobre la sociedad. La ley y el mé-

todo de legislar. Las transformaciones de la mentalidad argentina entre

1810 y 1820.

4. Echeverría y las ideas sociales en la época de Rosas. Su concepto

de la sociedad, el progreso. Su método.

La ¡dea de patria. La patria vieja : elementos que la componen. La

nueva patria. El cosmopolitismo. Las patrias de los federales y de los

unitarios.

Concepto de la revolución de Mayo en i84o; comparación con las

ideas dominantes en 1810.

5. Alberdi. Su filosofía. Su método.

6. La política de Alberdi. Instrucción pública. La religión. Sus con-

ceptos del derecho y de las leyes. El Código civil y los pensadores de la

Asociación de Mayo.

7. Conceptos dominantes en la obra de Alberdi. Su positivismo. El

nacionalismo. Nociones del estado y de la soberanía;

8. Concepto de Alberdi sobre la historia. Comparación con López,

Mitre y J. M. Estrada.

9. Sarmiento. Los conflictos y armonías de las razas. Sus ideas socio-

lógicas. La raza, el medio, la geografía.

10. Avellaneda. Vélez Sarsfield. J. M. Gutiérrez. José Manuel Es-

trada.

Ideas dominantes en la evolución lilosófica y sociológica argentina.

Rasgos fundamentales.

Juan Agustín García
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CUKSO UE DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO INTENSIVO DE KJIO

Buenos Aires, 3o de diciembre de 191 4.

Señor decano de la Facultad de derecho y ciencias sociales doctor E. I..

Bidau.
Presente.

Contestando el oficio del señor decano, lecha 28 de diciembre, quedo

impuesto de su notificación.

En el curso intensivo de 1910 desarrollaré las siguientes cuestiones :

i" Estudio crítico de los proyectos de ley de nacionalidad y natura-

lización, presentados a los poderes públicos o por autores responsables;

3" Proyectos de ley de nacionalidad y naturalización de extranjeros,

aplicables .a todos los países del nuevo mundo y especialmente a la

República Argentina, anotando y concordando en las clases, cada uno

de los artículos.

Saluda al señor decano muy atentamente.

E. S. Zeballos.

Buenos Aires, octubre 27 de 1910.

Señor decano déla Facultad de derecho y ciencias sociales doctor F. L.

Bidau.
Capital.

Tengo el honor de comunicar al señor decano, y por su intermedio

a la facultad, que en esta fecha he clausurado el curso de derecho in-

ternacional privado intensivo, correspondiente al año i()i5.

Ha sido materia de este curso la preparación de un proyecto de ley

de nacionalidad y de naturalización de extranjeros, con arreglo a las

explicaciones de los cursos anteriores, empezados en 191 1.

Abiertas las conferencias en el mes de mayo, hice un estudio preli-

minar para preparar el espíritu de la nueva generación universitaria

respecto del estado, los habitantes, la población y el pueblo, la volun-

tad colectiva, la soberanía, el suelo y el territorio. Di nociones genera-

les, recapitulando las de cursos anteriores, sobre adíjuisición, perdida,

cambio, readcjuisición de la nacionalidad, doble nacionalidad y heímat-

losado. Estudié en la misma forma los cambios jurídicos de la nació-
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nalidad que afectan a la mujer, al niño, a los extranjeros, a los

ausentes y a los rebeldes. Di las reglas generales de naturalización

respecto de extranjeros transeúntes, de los domiciliados y de los ex-

tranjeros sin nacionalidad; y, en fin, traté de los efectos de la natu-

ralización de los puntos de vista social, político, civil, económico y
religioso.

Preparada así la nueva generación universitaria para abordar los

problemas fundamentales que debe contener el proyecto de ley, hice

una reseña de legislación comparada en el derecho español, en el dere-

cho hispano-americano, a través de la revolución de Mayo y de las

épocas de la independencia, de la anarquía de la guerra civil y consti-

tucional, para desentrañar de ella los elementos argentinos que deben

servir de base al proyecto de ley.

En la conferencia de 9 junio se llegó a establecer ya el carílcter del

proyecto, bajo la forma de Proyecto de ley de nacionalidad aplicable a

todos los estados del nuevo mundo, en virtud de tratarse de países de

instituciones y de intereses análogos y que admiten la unidad de legis-

lación, lo que sería una gran ventaja, sobre la materia.

Comienza la redacción del proyecto con el título I, que trata de los

principios generales, cuyos artículos 1°, 3°, 4°, 5°. 6° y 7° se refieren a

la nacionalidad en sus diferentes aspectos, en sus relaciones con la ciu-

dadanía y a las fórmulas generales de adquisición.

En el artículo 5° se estudia la nacionalidad con arreglo al jas soli y

al jus sanguinis y se resuelve el problema de la nacionalidad de los hijos

legítimos, legitimados, naturales, de padres desconocidos, concebidos,

postumos, incestuosos, adulterinos, sacrilegos, nacidos de padres nacio-

nales en el extranjero y de padres extranjeros en el país, rechazando y

criticando cijas sanguinis.

En el artículo 7° se estudian y resuelven las cuestiones relativas a la

nacionalidad complicadas con la emigración, la inmigración, la expa-

triación, las formas y efectos de la expatriación y la reincorporación a la

nacionalidad.

En los artículos siguientes hasta el i3 se trata de la desnacionaliza-

ción Y de las personas que carecen de nacionalidad, así como de otros

puntos de vista que producen el mismo efecto.

De los artículos i4 a 17 se estudian las cuestiones relativas a la sus-

pensión y pérdida de la nacionalidad, a la prohibición de carecer de la

misma o de tenerla doble, dando las soluciones legales al respecto, a la

vez que se trata de los conflictos de leyes en la materia y la manera de

resolverlos.

En los artículos siguientes hasta el 3i se resuelve una serie de cues-

tiones relativas a la nacionalidad dudosa, a la capacidad, al juramento.
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a la acción popular en la malcría, a los actos do mala fe, a la situación

de los menores y de los mayores de edad emigrados.

El título II trata directamente de la adquisición de la nacionalidad y

en los artículos 32 a 34 se definen los modos de adquirirla en el terri-

torio, en los buques y en el extranjero.

El artículo 34 trata de la pérdida de la nacionalidad por heiinatlo-

sado, por servicio militar, por domicilio prolongado en el extranjero y

por aceptación de empleos, así como por otras causas, dándose al res-

pecto las soluciones legales.

En fin, hasta el artículo l^^j se trata de la nacionalidad de la mujer,

de los efectos del cambio de domicilio, de la iníluencia del matrimonio

en la nacionalidad de la mujer y délos hijos, con otros problemas i'ela-

tivos a la adquisición automática de la nacionalidad por circunstancias

especiales.

El título IV, que comprende desde el artículo óa al 60. trata de los

argentinos por naturalización. En consecuencia, se divide a la pobla-

ción extranjera en diez grupos, cada uno de los cuales tiene una condi-

ción jurídica distinta, sea con arreglo a la legislación extranjera que

gobernaba su nacionalidad anteriormente, sea con relación a la legisla-

ción argentina, a íin de poder aplicar las reglas de naturalización auto-

mática a cada uno de dichos grupos, considerando entre otras cosas el

domicilio, el ejercicio de empleos, el servicio militar y todo lo que

tienda a identilicar al extranjero con el país, para darle lo que el inter-

nacionalista francés Folleville ha denominado la posesión de estado déla

nacionalidad, no faltando sino la regularización de este estado de cosas.

Con este motivo, se ha encontrado el curso con los aplausos de los

alumnos y de la prensa, que consideraban necesaria una forma de na-

cionalizar autoinálicamente la clase superior de los extranjeros domici-

liados en el país, es decir, de los que carecen de nacionalidad porque la

han perdido con arreglo a las leyes de su propia patria, sin ejercer vio-

lencia ni imponer la nacionalidad.

Se ha aplicado a este respecto el principio europeo de la opción tácita

o expresa, entendiéndose en el derecho europeo que una persona que

abandona su país y rompe con él toda clase de vínculos, después de

cinco años según unas legislaciones, y después de diez, según otras, ha

hecho manifestación expresa de expatriación, es decir, de cambio de

nacionalidad.

Se ha demostrado en la clase, con las estadísticas en la mano, que

alrededor de un millón de extranjeros que viven en la Repiíblica Argen-

tina han perdido su nacionalidad europea por disposición de las leyes pa-

trias, no tienen la nacionalidad argentina por el silencio de nuoslras le-

yes y se encuentran así en una situación extraña, que debe ser definida.
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En fin, se ha explicado que el derecho europeo no admite hombres

sin nacionalidad, ni con doble nacionalidad, obligándolos a optar, con

cuyo motivo se ha estudiado y comentado la legislación de Suiza, de

Francia y de Alemania a este respecto.

Este vasto caudal de ideas ha sido legislado en los primeros sesenta

artículos del proyecto, prescindiendo en absoluto de todo lo que se

refiere a la ciudadanía, por entender que es materia privativa de las

leyes electorales, pues aquélla no es sino un electo local de la naciona-

lidad, que tiene relaciones con el derecho internacional. Por consiguien-

te, todo lo que se refiere a las aptitudes del ciudadano, es decir, a la ad-

quisición, conservación y pérdida de esa calificación, es privativo de la

ley electoral y debe desaparecer de una ley científica de nacionalidad.

No ha sido posible terminar las explicaciones que sirven de base para

redactar los artículos de los títulos siguientes, que serían éstos :

1° Naturalización ordinaria de los extranjeros que no están compren-

didos en los diez grupos a los cuales se acuerda una naturalización

excepcional o de privilegio ;

2° Cuestiones de jurisdicción, de competencia y de procedimientos en

materia de nacionalidad:

3" Penalidades en materia de nacionalidad.

Estos tres puntos de vista serán los temas del curso de 1916.

Para terminar este informe debo agregar al señor decano que está

adelantada en Francia la impresión del tercer volumen de la obra La na-

tionalité, hallándose también en Francia los originales del cuarto tomo,

que tratan de la desnacionalización y pérdida de la nacionalidad, habién-

dose estudiado en los dos primeros tomos repartidos, la adquisición de

la misma. Los dos volúmenes que se imprimen actualmente dividen la

materia en esta forma : tomo tercero, la desnacionalización en el dere-

cho de los países extraños al Nuevo Mundo; tomo cuarto, la desnaciona-

lización en el Nuevo Mundo y especialmente en la República Argentina.

Rogando al señor decano se sirva poner en conocimiento del Consejo

directivo déla academia estos informes, me es grato reiterarle las segu-

ridades de mi consideración más distinguida.

E. S. Zeballos.

TEMAS UE TESIS l'AUA IQlG

1. Régimen de los cambios,

2. Cláusula de la nación más favorecida en los tratados y en la polí-

tica argentina.

\
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3. Cuestiones internacionales provocadas por las guerras civiles en

América y su solución.

4. La deuda hipotecaria argentina y la producción de la tierra hipo-

tecada.

5. La ley de aduanas y las industrias argentinas.

6. Los capitales extranjeros en ferrocarriles, en obras públicas, en

hipotecas y en empréstitos en la República Argentina, forma en que

han sido colocados, rendimiento y legislación especial que al respecto

se haya dictado.

7. La delincuencia de adultos en Buenos Aires en la última década.

8. Protección a la infancia; legislación al respecto.

9. El Poder judicial en los estatijtos, reglamentos y constituciones

argentinas de la Nación y de las provincias.

10. Seguro obligatorio. La vida, los accidentes del trabajo, la ancia-

nidad.

1 1

.

Determinación del asiento de las sociedades comerciales.

12. Déla extraterritorialidad de las personas jurídicas. Exposición

y crítica.

i3. Enriquecimiento ¡lícito en el derecho moderno y en el derecho

civil argentino.

i4. Demanda y oferta de trabajo en la República Argentina.

i5. Examen de la balanza económica argentina.

16. Bases y antecedentes para una ley nacional de bancos.

17. Estudio sobre el mejor sistema para contribuir al pago de obras

públicas, por los beneficiados con ellas.

18. Legislación sobre huelgas.

19. La compensación en las liquidaciones judiciales (concordatos,

adjudicaciones de bienes y quiebras).

20 Legislación escolar argentina.

2 F . Organización y funcionamiento del ministerio, en la Nación y
provincias, desde 1810 hasta el presente.

22. Nuestros establecimientos de represión. Su estudio; sus regíme-

nes, sus méritos y sus defectos. Importancia del problema carcelario

en la repiiblica, relacionado con la unidad de legislación penal consa-

grada por la constitución y con el progreso de los medios preventivos,

concretados en la diversa índole de los establecimientos penales moder-
nos. Medidas (jue procedería adoptar.

28. Prevención de la delincuencia en la república.

24. Condición de los extranjeros domiciliados en la República Argen-

tina respecto de la nacionalidad,

a5. Inlluencia de la escuela histórica en los estadistas y jurisconsul-

tos argentinos.

AII4L. r*r.. DK nr». — t. » i3' parte) ^5
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26. Warrants agrícolas. Legislación argentina a su respecto. Juicio crí-

tico sobre los mismos.

27. Procedimiento oral en toda clase de juicios.

28. Explicación y comentario del artículo io4 de la constitución

federal (poderes gubernamentales conservados por las provincias).

29. Estudio de las materias de orden civil no legisladas en el código.

30. El nombre en la legislación civil y comercial.

3i. Régimen legal de la insania.

32. Responsabilidad civil de las personas jurídicas.

33. Socialización del derecho de propiedad : estudio de sus manifes-

taciones concretas en la sociedad contemporánea.

34. Los trusts y la legislación rep^resiva.

35. Las tarifas ferroviarias y la producción nacional.

36. La explotación industrial por el estado en la República Argen-

tina.

37. La justicia militar en la Repvíblica Argentina.

38. La familia, la religión y la propiedad en la sociedad argentina a

fines del sisrlo xviii.

39. La propiedad de las marcas de fábrica.

Premio « Alberto dallo »

Régimen y legislación agraria de la República Argentina, de 1810

hasta la fecha.

TEMAS PAUA MONOGRAFÍAS EN I9l5.

Derecho constitucional

1. Naturaleza del Poder ejecutivo en las diferentes formas de go-

bierno.

2. Caracterización del Poder ejecutivo en mira de su independencia

o subordinación respecto al parlamento.

3. El Poder ejecutivo en cuanto a la suma de sus atribuciones.

l\. ¿Los ministros integran el Poder ejecutivo?

5. ¿ Los ministros tienen responsabilidad política en la República

Argentina ?

6. Naturaleza de la jurisdicción ejercida por el Poder ejecutivo en la

capital federal.
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Derecho civil (S" curso)

I . Escrituración de boletas de compraventa en nuestra jurispru-

d(íncia.

a. La causa de las obligaciones contractuales en nuestro derecho civil.

3. Consentimientos en los contratos por correspondencia en nuestro

derecho.

4. Culpa in contrahendo en nuestro derecho civil.

5. Contratos por terceros en nuestro derecho civil.

6. La acción oblicua en el derecho civil argentino.

Derecho internacional privado

I . Desnacionalización de los extranjeros domiciliados en la República

Argentina,, de acuerdo con las leyes de los respectivos países de origen.

a. El heimnlhlosal en la República Argentina. Derechos del estado

sobre los heiimiüiíosea en el derecho extranjero y en el derecho na-

cional.

3.
d
Es susceptible do suspensión la nacionalidad ? Pérdida de la mis-

ma en la doctrina y en la legislación comparada.

[\. Estudio de legislación comparada sobre nacionalidad y ciudadanía.

Independencia legislati\a de ambas.

Derecho romano fl' parte)

1

.

Consideraciones generales sobre las fuentes, divisiones y preceptos

fundamentales del derecho romano.

2. las Papinianum, Lex XII Tabularem, Ediclum Perpeluum Salvi

Juliani.

3. Concepto político y jurídico de la ley en el derecho romano y
órgano de producción de la misma (Comitia).

l\- El senado romano, su composición y funüionamiento. Señalas

consulto.

5. Las magistraturas en general y particular bajo la república.

6. lus honorarinm. Procedimiento judicial : acciones de la ley. For-

mulario y extraordinario.

7. Jurisconsultos. Origen de los responso prudentium : la clientela.

8. Jurisconsultos : lus publice respondendi. Sabinianos y procule-

yanos.

(). El emperador. Origen del poder imperial. Títulos imperiales.
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I O. Organismo político-social bajo el imperio. Carrera senatorial.

Clarrera ecuestre y carreras interiores.

1 1

.

Compilaciones : legislación prejustiniana y justiniana.

12. Diversas obras jurídicas no comprendidas en la legislación pre-

justiniana ni justiniana. Edad media : los glosadores.

VI

Nómina del personal directivo y docente de la Facultad

de derecho y ciencias sociales

Académicos

D' Manuel Obarrio. D"^ Antonio Bermejo.

D"" David de Tezanos Pinto. D' Raimundo Wilmart.

D'' Carlos Octavio Bunge. D"" Norberto Pinero.

D"" José Nicolás Matienzo. D"^ Eduardo L. Bidau.

D"" Ángel S. Pizarro. D"" Juan Agustín García.

D"" Francisco J. Oliver. D"" Adolfo F. Orma.

D"" Estanislao S. Zeballos. D"" Antonio Dellepiaue.

D"" Ernesto Weigel Muñoz. D"" Rodolfo Rivarola.

D"^ Luis María Drago. D' Ernesto Quesada.

D"" Pedro Olaechea y Alcorta.

Decano

D"" Eduardo L, Bidau.

Vicedecano

D' Adolfo F. Orma.

Consejeros

D"" Eduardo L. Bidau. D"" Ramón Méndez.

D' Adolfo F. Orma. D" Vicente C. Gallo.

D"" Juan Agustín García. D" Carlos Ibarguren.

D"" Leopoldo Meló. D"" Antonio Bermejo.
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1)"^ David de Tezanos Pinto. D' Manuel A. Montes de Oca.

D"" Osvaldo M. Pinero. D"" Juan José Díaz Arana.

D"" Matías G. Sánchez Sorondo. D" Honorio Pueyrredón.

D'' Juan Garlos Cruz.

Secretario : D"^ Hilarión Larguía.

Prosecretarios : D' José A. Quirno Costa, D"" César de Tezanos Pinto.

Secretario de los « Anales » ; D"" Jorge Cabral.

Oficial 1° : S*^ Federico E. Boero.

(Contador : S"" Francisco Etchepare.

Subconlador : S' Serafín Tirone.

Encargado de la mesa de entradas : S"" Eulogio Igartúa.

Archivero : S"" José Manuel Sánchez.

Bibliotecario : S"" Juan Sarrailh.

Subbibliotecario : S"" Juan Arraidou.

Ayudantes bibliotecarios : S"" Alfredo Bazo, S' Eduardo Barbagelata,

S"" Luis Quirno Costa.

Inspector de aulas : S"" Felipe Casado,

Ayudantes de aulas : S' Arturo Ciafardini, S"^ Enrique Amat.

Intendente bedel : S*" Manuel Lage.

Profesores titulares

[)' Maximiliano Aguilar, D"" Leopoldo Meló.

!)' Eduardo L. Bidau. D' Carlos F. Meló.

1)"^ Carlos Octavio Bunge. D' Félix Martín y Herrera.

D' Juan Carlos Cruz. D' Adolfo F. Orina.

D' Tomás U. Cullen. D' Francisco J. Oliver.

D' Alfredo Colmo. D"" Francisco Oribe.

i)' Antonio Dellepiane. D' José S. Oderigo.

D' Juan José Díaz Arana. D' Honorio Pueyrredón.

D' Juan A. Figueroa. D" Jesús H. Paz.

D' Juan Agustín García. D' Osvaldo M. Pinero.

D' Carlos Ibarguren. D' Eduardo Prayones.

D' Esteban Lamadrid. D' Enrique Ruíz Guiñazií.

D' Héctor Lafaille. D' José León Suárez.
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D'' Toma de Vcyga.D"" Matías G. Sánchez Sorondo.

D"" Jorge de la Torre.

D'' Estanislao S. Zeballos

D"' Ernesto Weigel Muñoz.

Profesores suplentes

D"" Manuel B. de Anchorena. D""

D"" Ramón Alsina. D""

D' Tristán Avellaneda. D""

D' Garlos Alfredo Becú. D''

D"' Horacio Beccar Várela. D""

D"' Ricardo Granwell. D""

D' Alcides Galandrelli. D""

D' Ramón S. Gastillo. D"^

D"' Máximo Gastro. D'

D"" Eduardo Sarmiento Laspiur. D''

D"" Nicanor de Elía. D""

D'- Vicente C. Gallo. D-

D"" Juan A. González Calderón. D"'

D"" Rafael Herrera Vega. D''

D"^ Lindsay R. S. Hohvay. D"^

D"" Enrique Uriburu. D'

D' Héctor Juliáncz. D""

D"" Tomás Jofré. D""

D"^ Miguel L. Jantus. D'

D' Guillermo E. Leguizamón. D""

D"" Ricardo Levene. D""

D' Alfredo N. Vivot. D'

D"" Eduardo Acevedo Díaz. D""

D'' Juan Ramón Mantilla. D""

D"" Juan José Britos (hijo). D""

D"' Agustín Ghigliani. D""

D"" Santiago Morello. D""

Daniel Antokoletz.

Aurelio S. Acuña.

Tomás Arias.

Jaime F. de Nevares.

Rómulo S. Naón.

Enrique B. Prack.

Uladislao Padilla.

Alfredo L. Palacios.

Atilio Pessagno.

Herminio J. Quirós.

Isidoro Ruíz Moreno.

Roberto Repetto.

José María Rizzi.

Horacio Rivarola.

Alejandro Ruzzo.

Juan P. Ramos.

Mario Sácnz.

Garlos Saavedra Lamas.

Ricardo Seebcr.

Juan E. Sola.

Arturo Seeber.

Enrique Jorge.

Julio López Manan.

Mariano Molle Villanueva.

Osvaldo Rocha.

Carlos M. Vico.

Mariano de Vedia y Mitre.
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Doctor José E. Uriburu

Los Anales de la Facultad de derecho y ciencias sociales, se inclinan

reverentes ante la tumba del doctor José E. Uriburu. académico ho-

norario de la facultad ofrendándole el homenaje que sus grandes vir-

tudes merecieron.

Conocida la triste nueva, el Consejo directivo de la Facultad de de-

recho y ciencias sociales, resolvió los siguientes honores de homenaje a

la memoi'ia del ilustre extinto : i" enviar una corona a la capilla ar-

diente : 2° invitar al cuerpo académico, consejo directivo, cuerpo do-

cente y a los estudiantes a que concurran al acto del sepelio ;
3" dirigir

una nota de pésame a la familia del extinto.

La más alfa representación de la autoridad constituida, el presidente

de la república doctor Victorino de la Plaza, pronunció el día del se-

pelio del eminente estadista, el siguiente elogio fúnebre :

«Aun no so ha apagado el eco del duelo piíblico producido por el la-

mentable fallecimiento del teniente general Roca, cuando el país pierde

otra de sus figuras consulares en la persona del eminente ciudadano a

quien damos hoy la eterna despedida. La vida del doctor José Evaristo

Uriburu se ha extinguido en un ocaso trancjuilo v plácido, sin borras-

cas ni sacudimientos, como si el destino hubiese querido simbolizar en

sus últimos instantes la serena armonía de toda su existencia.
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« Pocos ejemplos pueden encontrarse de una consagración tan cons-

tante y tan fecunda a las tareas del bien público. Desde la organización

nacional hasta nuestra época el nombre del doctor Uriburu aparece

vinculado a los acontecimientos salientes de la historia argentina y, sea

que se destaque en el primer plano, sea que se confunda en la legión

de vanguardia, su actuación se caracteriza en todos los momentos por

la invariable unidad de conducta con que pone sus energías y su pen-

samiento al servicio de un ideal patriótico, altamente sentido y leal-

mente profesado. Sobreviviendo a un período de luchas memorables,

que la perspectiva histórica nos presenta hoy esfumado en una remota

lejanía, pudo el doctor Uriburu seguir al país en las distintas fases de

su vertiginosa evolución y así como le tocó cooperar en las arduas labo-

res constructivas del ciclo inicial, así también le correspondió, /40 años

más tarde, presidir el triunfante apogeo de las realizaciones logradas.

A través de situaciones tan distintas, la inalterable entereza de su ca-

rácter nos mostró siempre las mismas condiciones fundamentales de

rectitud, de perseverancia, de energía y de inteligencia, como si la di-

versidad de las pruebas a que se viera sometido sólo hubieran de servir

para revelar con el testimonio inequívoco de los hechos el temple su-

perior de su constitución moral.

« A la edad en que otros escalan los primeros peldaños de la vida pú-

blica, alcanza el doctor Uriburu las culminaciones de la actuación po-

lítica, en medio de un ambiente caldeado por el ardor de las pasiones,

en el que únicamente los méritos indiscutibles e indiscutidos pueden

conseguir el honor de la sanción colectiva. Sus entusiasmos juveniles

sujetos ya a la disciplina de una temprana madurez, se inspiran en la

visión de la patria unida y fuerte, y al contribuir a la definitiva orga-

nización institucional de la república, graba su nombre en páginas de

oro, junto al de varones ilustres que nunca serán olvidados por la gra-

titud de los argentinos.

«Poco después la diplomacia ofrece campo propicio a las inclinaciones

de su espíritu. En diversas legaciones consecutivas despliega una acción

que podría ser considerada a justo título como una síntesis representa-

tiva de la política internacional argentina, por la elevación de sus mi-

ras, por la generosidad de sus ideales y por la franqueza de sus proce-
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diinicntos. Lleva a la diplomacia su dignidad ingénita al mismo tiempo

que su pericia política y sabe conciliar en ella el respeto meticuloso de

los deberes caballerescos con la defensa diligente de los intereses confia-

dos a s«i gestión. En los salones o en el gabinete mantiene siempre su

línea característica, y con igual éxito encarna la tradición de la vieja

sociabilidad argentina como demuestra sus alias calidades de negocia-

dor y de estadista. Realiza así una obra eficaz y prestigiosa y con ella

conquista uno a uno los títulos que lian de imponer su nombre para

las más altas magistraturas de la Nación.

u La vicepresidencia primero y la presidencia en seguida, permiten

al eminente repúblico poner de relieve en todo su valor las condiciones

que hasta entonces sólo ha podido acreditar en una medida menos am-

plia. Y es esta prueba suprema la que, al confirmar con una consagra-

ción irrevocable sus méritos ya reconocidos, incorpora el nombre

del doctor Uriburu a la lista patricia de los grandes servidores que

han sabido ilustrar con su ejemplo y con su acción la historia de su

país.

« Fué el suyo un gobierno de lucha, agitado por el doble embate de

la anarquía interna y del peligro externo. No necesito recordar en este

momento, porque está en la memoria de todos, la singular gravedad

que asumía la situación de la república al hacerse cargo de la presiden-

cia el doctor Uriburu, y la múltiple diversidad de los problemas que

reclamaban la atención del estadista y del gobernante. A todos supo

responder, con un nítido concepto de los intereses comprometidos y de

las soluciones adecuadas, la visión esclarecida del ilustre extinto. Firme

y certero en su acción, preciso en sus orientaciones, enérgico en sus

procedinúcntos, inflexible en sus juicios, llenó en silencio, con la tran-

quila mesura de un carácter reacio a toda demostración efectista, la

vasta tarea que requerían las circunstancias. Una vez más la república

encontró, como lo había encontrado siempre en su pasado, el gran

presidente que exigía el njomento. Y cuando el doctor Uriburu termi-

n<) su mandato, pudo decirse con verdad al hacer la recapitulación de

su obra, que el alma nacional había tenido un portavoz digno de ella

y el interés argentino un intérprete digno de sus futuros destinos.

" Señores: Dominado por la más profunda emoción, tributo, en
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nombre del pueblo y gobierno argentinos el merecido homenaje de res-

pelo y gratitud a la memoria de tan esclarecido ciudadano. »

II

Doctor Norberto Quirno Costa

El homenaje de respeto que los Anales de la Facultad de derecho y
ciencias sociales tributan al cjue en vida se llamó doctor Norberto Quirno

Costa, no hace sino exteriorizar el profundo sentimiento que causara

su desapai'ición, en lodos los componentes de nuestra escuela de dere-

cho, en cuyos consejos directivos y por muchos años, la voz del ilustre

estadista fué escuchada con respeto y consideración, como exponente

de su alta cultura intelectual y de su pensar noble y desapasionado.

El decano de la Facultad de derecho, en posesión de la infausta no-

ticia, dictó el siguiente decreto :

Habiendo fallecido el consejero de esta facultad, doctor Norberto

Quirno Costa, y atentólos relevantes méritos del ilustre extinto,

Jü decano de la Facultad de derecho y ciencias sociales, decreta

:

1° Enviar una corona a la capilla ardiente.

3° Invitar al cuerpo académico, Consejo directivo, cuerpo docente y

estudiantes a que concurran al acto del sepelio.

3° Suspender los exámenes el día déla inhumación de los restos.

4° Nombrar al señor vicedecano doctor Juan Agustín García, para

que haga uso de la palabra en nombre de la facultad.

5° Dirigir una nota de pésame a la familia.

6° Dése cuenta al consejo directivo, comuniqúese y archívese.

BlDAU.

C. de Tezanos Pinto.

Dando, pues, cumplimiento a esta resolución, el doctor Juan Agus-

tín García pronunció el día del sepelio, el siguiente discurso :

Señor presidente :

Señores :

El nombre de Quirno Costa es familiar a los argentinos. Lo oímos

en todas las situaciones difíciles, en los momcnlos angustiosos y dra-
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niáticosde la vida nacional. Diputado, diplomático, ministro, vicepre-

sidente de la Nación, estuvo mezclado a la política en una forma tan

estrecha y eficaz, que no será posible escribir nuestra historia de los úl-

timos cuarenta años sin recordarlo con elogio.

Pertenecía a un grupo de hombres escogidos, que bajo la dirección

de Urquiza, Mitre y Roca, organizaron el estado. Todos ellos tuvieron

un rasgo común : la tolerancia, la facultad de adaptación al medio mo-

mentáneo y pasajero. El estado argentino no se hizo por el hierro y el

fuego, como el prusiano o el de la Francia de Richelieu. Nació de una

serie de acuerdos, de recíprocas concesiones, inspiradas en el santo de-

seo de organizar de una vez la patria. Por eso, imitando a las canciones

de Gesta, podemos decir que la Argentina es suave y amorosa con sus

hijos, construida sobre bases de armonía, tolerancia y bondad, que

son las más consistentes.

Esos hombres habían visto u oído muy de cerca cosas horribles, re-

sultados déla política intransigente. Los más jóvenes, como Quirno

Costa, oirían contar en sus hogares los crímenes, los fusilamientos, las

batallas, la ruina y la miseria general como efecto lógico de la inteli-

gencia de los hombres. Y lo más triste es que el historiador, al con-

templar esas luchas que parecían épicas, siente la impresión de algo

infantil, inmotivado, una parodia trágica porque se baña en sangre,

pero no porque respondiera a s(?ntimientos heroicos. ^l?or qué muere

Moreno en viaje de destierro y Saavedra se refugia en Chile .3 ¿ Por qué

Lavalle fusila a Dorrego ? Los dramas se suceden sobre bases tan estre-

chas y mezquinas que pierden toda su belleza y nos dejan un desgano

incurable. Medita — dice el delicioso Marco Aurelio, — que los hom-

bres nacieron los unos páralos otros; que tolerarse es una parte de la

justicia; que las faltas son involuntarias : que todos los que antes se

odiaron y pelearon fueron tocados por la muerte y reducidos a cenizas.

Fué un colaborador nniy importante en la paz interior y exterior ;

uno de los políticos que evitaron guerras absurdas a la república : y por

eso tiene el agradecimiento de sus conciudadanos y las bendiciones que

Dios da a los que trabajan por la concordia, por el triunfo de la justi-

cia, de la bondad y de la armonía entre los hombres.

Así se explica (pie la Facultad de derecho lo llamara a su seno. He-
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presentaba muchas cosas que los académicos aprecian: la justicia, c|ue

es equidad y tolerancia ; el derecho, que no es masque la solución pro-

visoria que permite vivir en paz a los intereses opuestos.

Ante esas tumbas que se abren se hace instintivamente un balance»

y uno se pregunta, con el gran místico inglés :
¿ qué signilica esa vida

que se va para siempre ? Todos los que mueren, aún los más humildes

tuvieron algún papel social, simbolizaron alguna partícula de este uni-

verso enigmático, por el que pasamos en forma rápida y fugitiva. Por

eso el cadáver nos impresiona, como si fuera a revelar el secreto trágico

de los destinos de ultratumba, secreto que seguramente posee la

muerte.

A veces, junto a un féretro querido, en el silencio de esas noches

tan tristes, la sensación mística intensa nos invade. Por un tiempo que

parece inmóvil, estamos en la región del infinito, abocados aesos proble-

mas soberbios. Oímos el murmullo universal, el coro gigantesco de todos

los muertos, voces heladas que se desvanecen en una suprema angustia..,

¡
Felices aquellos— murmuran los misteriosos coros — de quienes se

puede decir que fueron fuerza de bondad, de dulzura, que contribu-

yeron a suavizar las pasiones de los hombres ! Porque ellos, nos dice el

emperador filósofo, vivirán con los dioses.

Dejo así cumplido el honroso encargo de la Facultad de derecho.

¡
Que el alma de Nprberto Quirno Costa repose siempre en la paz di-

vina !

He dicho.
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Ley 9653, creando la Caja de jubilaciones y pensiones

de empleados ferroviarios

Buenos Aires, 3o de junio de lyiS.

Por cuanto :

El Senado y Cámara de diputados de la nación argentina, reunidos en con-

greso, etc., sancionan con fuerza de ley.

Alt. 1°. — Créase la Caja de jubilaciones y pensiones de empleados

ferroviarios, con sujeción a las siguientes bases generales y a las dispo-

siciones de la ley orgánica que dicte en su oportunidad el honorable

Congreso.

Art. 2°. — Quedan comprendidos en los beneficios y obligaciones de

la presente ley, todos los empleados y obreros permanentes de los fe-

rrocarriles de empresas particulares de jurisdicción nacional, inclusos

los de los puertos; debiendo computarse los años de servicios prestados

en cualquiera de ellas, aunque en cualquier tiempo hubieran estado

sometidos a la jurisdicción provincial.

Art. 3°. — Los enq)leados y obreros actuales de los ferrocarriles

comprendidos en esta ley, y los que hubiesen sido despedidos sin causa

después del i~ de enero de íqiS, gozarán desús beneficios aun cuando

hubieran cesado en sus funciones al dictarse la ley orgánica de la caja.

en los términos y bajo las obligaciones que por la uiisma se establez-

can para estos casos.

Art. fx". — El capital de la caja será formado por los siguientes

fondos :

i!«»L rAC. UB DKM. — T. T (3* parte) je
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a) El producido del recurso a c[ue se reiiore el artículo 6°

;

b) Las sumas percibidas y por percibir por las empresas y no recla-

madas por el público, comprendida bajo la denominación « lo cobrado

de más »

;

c) El descuento del 3 por ciento efectuado sobre los sueldos fijos

de los empleados y obreros ; la retención de la mitad del primer

sueldo mensual de los mismos que se hará efectiva en venticuatro

mensualidades: y el importe por una vez, de todo aumento mensual

ulterior. Los empleados y obreros actuales deberán entregar en las

primeras veinticuatro mensualidades, la mitad de su primer sueldo

mensual

;

dj La forma de contribución de las empresas, será convenida entibe

ellas y el Poder ejecutivo, sin que en ningún caso pueda resultar infe-

rior al 3 por ciento de los sueldos aportados por los empleados y obre-

ros de sus respectivas dependencias. Respecto de las empresas que

no rindan como dividendo el /j por ciento, el Poder ejecutivo queda

facultado para convenir con ellas el monto y la forma de su contri-

bución.

Art. 5°. — El monto de la jubilación y pensión que se acuerda

en virtud de esta ley, no excederá de la que haya de corresponder

a un sueldo máximo de mil pesos por mes cualquiera que sea el

que goce el empleado. El descuento que se efectúe de acuerdo con el

artículo 4°. inciso c, no se hará tampoco sobre una suma superior a la

expresada.

Art. 6". — Independientemente de la contribución de las empresas

y de los empleados de que habla el artículo 4°, ingresará a la caja crea-

da por esta ley el producto de un aumento especial sobre los fletes

de cargas y encomiendas que las empresas, sujetas a la presente ley,

deberán establecer dentro de los noventa días de su promulgación,

sobre las tarifas vigentes y que anualmente determinará el Poder eje-

cutivo, no pudiendo exceder en ningún caso del 3 por ciento. El ingre-

so que produzca este aumento sobre las tarifas de las entradas brutas

de las empresas, no se tomará en cuenta a los efectos de la ley núme-

ro 53 1 5.

Art. 7°. — La administración de la caja estará a cargo de una junta

de cinco miembros, nombrados por el Poder ejecutivo en la forma si-

guiente : un presidente con el acuerdo del honorable Senado: cuatro

vocales designados por mitad entre los empleados y representantes de

las empresas. Su organización y funciones serán lijadas oportunamente

por la ley orgánica de la institución.

Art. 8°. — El Poder ejecutivo designará a la mayor brevedad una

comisión técnica que informe al honorable Congreso en las primeras
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sesiones del ano próximo sobre los siguientes puntos; y que al sancio-

narse la ley orgánica de la institución habrá de servirles de elerncnfos

de juicio para lijar el tiempo, edad y demás condiciones del retiro y

monto de pensión y jubilación, según las diversas categorías de emplea-

dos y obreros :

a) Número de empleados de ferrocarril comprendidos en las disposi-

ciones del artículo 'j."
:

h) Clasificación de los mismos en categorías, teniendo en cuenta y

especilicando el tiempo probable de actitud del cmplado para el trabajo,

en atención a la naturaleza del servicio:

c) El importe total de los sueldos de los empleados comprendidos en

la ley y el promedio del que goza cada uno de las categorías que de los

mismos deberá formarse, de conformidad al inciso anterior:

d) Cálculo del porcentaje por lijarse para los retiros, sin perjudicar la

economía de la caja, partiendo de los recursos que se crean en la mis-

ma Y el niímero y categoría de los empleados que deben gozarlos:

e) Edad y tiempo de servicio de los empleados al dictarse la ley;

f) Cálculo de previsión de la marcha económica de la caja con los

recursos creados.

Art. 9". — Mientras se dicte la ley orgánica de la caja, los fondos

expresados en el artículo Ix" comenzarán a percibirse dentro de los no-

venta días de la promulgación de la presente ley, y estarán bajo la ad-

ministración del directorio de la Caja nacional de jubilaciones v pen-

siones, con las atribuciones que le confiere la ley de la materia.

Art. 10. — Podrán acogerse a los beneficios y obligaciones de la pre-

sente ley, los empleados y obreros de las empresas ferroviarias de ju-

risdicción provincial cuyos representantes lo solicitaren con interven-

ción de los respectivos gobiernos locales, siempre que las empresas, los

empleados y dichos gobiernos, hagan los aportes y se sujeten a las con-

diciones fijadas en esta ley.

Art. II. — Los empleados u obreros que voluntariamente abando-

nen sus servicios o los presten de modo que se interrumpa o perturbe

la continuidad y regularidad de la marcha de los ferrocarriles, serán

considerados como separados del servicio v deberán ser substituidos,

perdiendo todo el derecho (|ue hubieran ad(juirido a las jubilaciones,

pensiones o retiro a que esta ley se refiere y a los aportes que hubiesen

hecho, sin perjuicio de las demás responsabilidades en que hubieran

incurrido.

Los empleados u obreros afectados por esta disposición, tendrán de-

recho de reclamar ante la junta creada por el artículo 7°. Esta junta,

constituida en tribunal, resolverá en definitiva en cada caso y tendrá

facultad para eximir total o parcialmente de las sanciones establecidas
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en el párrafo anterior si a su juicio el abandono del ser\ icio hubiese

sido producido por fuerza mayor o causa justificada.

Art. 12. — El Poder ejecutivo reglamentará la presente ley.

Art. 1 3. — Comuniqúese al Poder ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones del Congreso argentino, en Buenos Aires, a veintiuno

de junio de mil novecientos quince.

Benito Villanueva. Alejandro Garbo.

Adolfo Labougle. Carlos G. Bonorino.

Por tanto :

Cúmplase, comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro nacio-

nal y archívese.

PLAZA.

M. MOYANO.

decreto reglamentario de la ley numero 9653

Buenos Aires, septiembre 1° de 191 5.

Considerando : Que de acuerdo con lo que dispone el artículo 9° de

la ley número 9653 a partir del día 3o de septiembre próximo, debe

comenzar la percepción de los fondos para la Caja de jubilaciones y

pensiones de empleados ferroviarios y procede, por lo tanto, que el Po-

der ejecutivo fije con la anticipación necesaria el criterio con que se ha

de efectuar dicha percepción.

Que para ello es necesario determinar cuáles son los empleados y
obreros comprendidos en dicha ley ; establecer el porcentaje con que se

han de aumentar ¡os fletes de cargas y encomiendas ; determinar la

contribución de las empresas al sostenimiento de la caja y el modo có-

mo se ha de proceder en los casos en que varios ferrocarriles estén ad-

ministrados por una sola empresa.

Que a los efectos de la ley, no es posible tomar en consideración el

personal empleado fuera del país ni el que sea ocupado accidentalmen-

te en funciones de cualquier categoría, pues el artículo 2° hace referen-

cia a empleados y obreros permanentes.

Que dada la situación financiera que ha determinado a las empresas

ferroviarias a elevar recientemente sus tarifas, no es prudente fijar por
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ahora el máximo porcentaje que establece el artículo 0° con que se de-

berán recargar los fieles de las cargas y encomiendas.

Que la Dirección general de ferrocarriles puede determinar cuáles son

las empresas que no rinden el cuatro por ciento como dividendo y rea-

lizar con ellas, ad referendum del Poder ejecutivo, los convenios necesa-

rios para lijar el monto y la forma como concurrirán al sostenimiento

de la caja.

Y de acuerdo con lo que establece el artículo 12 de la ley (jriñ.H,

AV Presidente de la nación anjentina decreta

:

Arl. I
'. — Se considera empleados permanentes, a los efectos del ar-

tículo u" de la ley ()í)53, a los que residiendo en el país, estén en servi-

cio o funciones ordinarias y estables de los ferrocarriles nacionales y sus

puertos, sin excluir a los obreros que, estando en tales condiciones, re-

ciban sus salarios por hora o por jornal.

Las empresas ferroviarias remitirán a la brevedad posible, dos nómi-

nas de los referidos empleados y obreros, con sus sueldos y dotación,

una a la Dirección de ferrocarriles y otra a la Caja nacional de jubila-

ciones y pensiones, debiendo comunicar mensualmcnte cualquiera mo-

dificación efectuada.

Art. 2°. — A contar del 1° de octubre deberán depositar las empresas

en la Caja nacional de jubilaciones y pensiones, las siguientes sumas :

aj Mensualmcnte yantes del 20 de cada mes el importe del tres por

ciento del descuento efectuado sobre los sueldos fijos de los empleados

y obreros a que se refiere el artículo 1", la mitad del primer sueldo de

los mismos, que se hará efectiva en 2^ mensualidades y el importe por

una vez de todo aumento ulterior ;

h) Trimestralmente depositarán el producido del aumento sobre los

Heles a c|ue se refiere el artículo 6" de la ley y 3° de este reglamento ;

c) Las empresas cuyos dividendos fueren mayores del cuatro por

ciento, depositarán, además, mensualmcnte, a contar del 1° de octu-

bre, una suma igual al importe total del tres por ciento descontado

de acuerdo con el inciso a de este artículo ;

Las empresas (|ue no lleguen a ese porcentaje convendrán en cada

caso con el Poder ejecutivo la forma y monto de su contribución. A
los efectos de esta disposición se tomará en cuenta el dividendo pagado

en el último ejercicio a las acciones ordinarias ;

dj Las sumas percibidas y por percibir por las empresas y no reclama-

das por el público comprendidas bajo la denominación « lo cobrado de
nías », se depositarán en el plazo de seis meses de encontrado el error,

sin perjuicio de que se llenen los trámites establecidos en el decreto de
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ar de junio de iQíS. Las empresas someterán al Poder ejeculivo toda

reclamación que considere justificada y que se haga pasados los seis me-

ses, el que previa aprobación, ordenará a la caja la devolución corres-

pondiente.

Art. 3°. — A los efectos del artículo G° de la ley, se fija por un año,

a contar del 3o de septiembre próximo, un aumento en las tarifas so-

bre cargas y encomiendas del uno por ciento, que se cobrará como un

adicional en cada caria de porte o guía.

Lá percepción de este adicional se hará tomando como base la unidad

de cinco centavos moneda nacional, a cuyo efecto no se computarán las

fracciones que sean menpres de dos y medio centavos, y las mayores se

tendrán en cuenta como una unidad.

Art. 4"- — En los casos en que una empresa administre dos o más

concesiones independientes, con un personal común y que sólo alguna

de ellas produzca el cuatro por ciento o más de dividendo anual, con-

currirá mensualmente a la caja con una cantidad igual al importe des-

contado por concepto del tres por ciento del sueldo de los empleados

propios de la línea que produzca ese dividendo, más otra cantidad pro-

porcional al número de empleados comunes que convendrá y someterá

a la aprobación del Poder ejecutivo. Para las otras líneas administradas

por dichas empresas y que paguen un dividendo menor, convendrá la

forma y monto de contribución de acuerdo con lo c]ue determina el in-

ciso c, artículo 2°.

Art. 5°. — La Caja nacional de pensiones y jubilaciones dará cuenta

al ministerio de Obras públicas de cualquier demora en que incurran

las empresas en el cumplimiento del artículo 2°.

Art. O". — La Dirección general de ferrocarriles queda encargada de

celebrar con las empresas, ad referendum del Poder ejecutivo, los con-

venios a que se refiere el presente reglamento.

Art. 7°. — A los efectos del artículo 8° de la ley, nómbrase una co-

misión técnica, formada por el señor presidente de la Caja nacional dé

jubilaciones y pensiones, el señor presidente del Departamento nacional

del trabajo, el señor director general de ferrocarriles, y el señor presi-

dente del Departamento nacional de higiene, o en su defecto, el vocal

del consejo que éste designe.

Art. 8°. — Comuniqúese a quienes corresponda, publíquese, dése al

registro nacional y pase a la Dirección general de ferrocarriles, a sus

efectos.

PLAZA.

M. MOYANO.
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II

Homenaje a la memoria del general San Martín

LKY q655. adquisición DE LA CASA EN YAl'EYU

Buenos Aires, julio \>'> de i;)i5.

Por cuanto

:

El Senado y Cámara de diputados de la nación argentina reunidos en con-

greso, etc. . sancionan con fuerza de lev :

Alt. 1° — Autorízase al Poder ejecutivo para adquirir en propiedad

la manzana de terreno ocupada por las ruinas de la casa que fué del

general don José de San Martín, en Yapevú, con el objeto de restau-

rarla y conservarla corno un monumento de gratitud nacional.

Arl. a". — Destínase liasla la suma de cien mil pesos moneda nacio-

nal, para cumplimiento de esta ley. gasto c(ue se liará de rentas gene-

rales, con imputaci(')n a la misma.

Art. 3". — Comuní(piese al ]\xler ejecutivo.

Dada en la sala de.- sesiones del Congreso argentino, en Buenos Aires, a Ireee de

jidio de mil novceienlos quince.

Benito Vim.a.mikva. M. Mora y Aualjo.

Adolfo J. ¡Mhüngle. Carlos G. Bonorino.

Por tanto :

Téngase por ley déla Nación, ci'implase. comuniqúese, dése al Regis-

tro nacional y archívese.

PLAZA.

MlCI El. S. OUTI/.

NOMIlll WIII.Mo l.l. I \\ (OMISIOV l'AKV I.V KJEt.lt.lOS Kl. I, V I.|;\ AMKUKlll

Buenos Aires, octubre 31 de 191 5.

Debiendo darse cumplimiento a la ley número qGSS de 16 de julio

del corriente año. que manda adquirir en propiedad la manzana de te-
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rieno ocupada por las ruinas de la .casa que fué del general don José de

San Marlín, en Yapeyú, con el objeto de restaurarla y conservarla co-

mo un monumento de gratitud nacional.

El presidente provisorio del Senado nacional, en ejercicio del Poder ejecu-

tivo, decreta :

Art. 1°. — Nómbrase a los doctores Emilio Frers, José Marcó del

Pont y Juan A. Pradére, a fin de que, constituidos en comisión, el pri-

mero como presidente y los segundos como vocales, propongan al Po-

der ejecutivo todas las medidas conducentes a los fines de la citada ley

número qGSd y corran, una vez aprobadas estas medidas, con todos los

trámites y diligencias necesarias para la ejecución total de la misma.

Art. 2°. — Comuniqúese, publiqucsc, dése al Registro nacional y ar-

cbívese.

VILLANUEVA.

Miguel S. Outiz.

III

Ley número 9658, reglamentando las N° 4661, 5291 y 8999

Buenos Aires, agosto 28 de 1916.

Por cuanto :

El Senado y Cámara de diputados de la nación argentina, reunidos en

congreso, etc., sancionan con fuerza de ley :

Art. 1°. — Las multas establecidas por las leyes números cuatro mil

seiscientos sesenta y uno, cinco mil doscientos noventa y uno y ocho

mil novecientos noventa y nueve, serán aplicadas por los jueces en lo

correccional de la Capital y letrados de los territorios nacionales, en la

forma que determinan los articulos siguientes :

Art. a". — Cada vez que alguno de los empleados dependientes del

Departamento nacional del trabajo designados para controlar el cum-

plimiento délas mencionadas leyes, compruebe alguna infracción puni-

ble, procederá a levantar acta relacionada.

Art. 3°. — El acta referida servirá de pase a un juicio especial verbal

y actuado, en el que desempeñará papel de actor el Departamento na-

cional del trabajo, representado por cualquiera de los funcionarios que

el presidente designare al efecto.
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Arl. V- — Presentada la dcnuHcia, de la cual se dará copia ai acu-

sado, el juez decretará para dentro del tercer día una audiencia en la

cual podrá el acusado deducirlas excepciones pertinentes y la prueba de

ellas que deberá ser recibida dentro de los tres días subsiguientes.

Art. 5". — Las únicas excepciones admisibles son :

a) Falla de identidad del infractor;

b) Falsedad del heclio imputado ;

c) Falta de autenticidad en la denuncia.

Art. 0°. — La sentencia deberá ser pronunciada dentro de las veinti-

cuatro horas siguientes de íenecido el término para presentar la prue-

ba. El fallo será apelable por el acusado previo depósito de la multa a

la cual hubiese sido condenado.

Art. -". — La sentencia se hará efectiva denli'o de las veinticuatro

horas de ejecutoriada la resolución judicial. En caso contrario el juez

impartirá las órdenes pertinentes a la autoridad policial a los efectos de

lo dispuesto en los artículos cuarenta y nueve y setenta y nueve del Có-

digo penal, en los casos en que proceda el arresto.

Art. 8°. — Deróganse las disposiciones legales anteriormente men-

cionadas que se opongan a la presente.

Art. 9°. — Comuní(|ucse al Poder ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones del Congreso urgcnlino, en Buenos Aires, a veinte de

agosto de n>il novecientos quince.

Benito Villanueva. Alejandro Caubó.

Adolfo Labougle. Carlos G. Bonorino.

Por tanto :

Téngase por ley de la Nación, cvímplase, comuniqúese, publíquesc,

dése al Registro nacional y archívese.

PLAZA.

Miguel S. Ohtiz.
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IV

Ley número 9661, reglamentando las agencias de colocaciones

Buenos Aires, agosto 28 de 191 ó.

Por cuanto :

El Senado y Cámara de diputados de la nación argentina, reunidos en

congreso, etc., sancionan con fuerza de lev :

Art. I". — Incurrirá en una multa de veinte pesos, el padre, tutor,

encargado o representante legal de un menor que por medio de infor-

maciones inexactas, induzca a un empresario o patrón a tomarlo en el

trabajo con violación de las disposiciones de la ley número cinco mil

doscientos noventa y uno.

Art. 2°. — Guando en el cumplimiento de las disposiciones del ar-

tículo quinto de la ley número ocho mil novecientos noventa y nueve,

el Departamento nacional del trabajo constate que una agencia de co-

locaciones ha engañado o inducido en error a un obrero, va sea indi-

cándole un salario distinto o una distinta jornada de trabajo o un tra-

bajo diverso del que realmente ha de ejecutar, o en sitio o en condiciones

distintas de las indicadas, el empresario de la agencia incurrirá en una

multa de veinte a cincuenta pesos y restituirá la comisión percibida.

Cuando la colocación proporcionada por el dueño de la agencia no du-

rase sino tres días por causa no imputable al obrero, el empresario de-

volverá la comisión cobrada.

Art. 3". — Es prohibido a las agencias de colocaciones, el cobro an-

ticipado de comisiones, bajo pena de multa del duplo de la suma cobra-

da por ese concepto. Los patrones que contraten por intermedio de

estas agencias, garanten el pago de la comisión convenida con los sala-

rios ganados por los obreros.

Art. 4°. — Los dueños de agencias de colocaciones y todos los que

intervinieren o facilitaren negociaciones fraudulentas para el cobro de

comisiones indebidas por contrato de trabajo, sin perjuicio de la pena

que les corresponde como autores o cómplices del delito de estafa, in-

currirán en una multa del cuádruple de las sumas cobradas indebida-

mente.

Art. 5". — En los casos de reiteración de las faltas, se acumularán

las penas considerándose cada día de infracción como una nueva falta.

Art. 6°. — En caso de reincidencia 'cn los doce meses siguientes a

contar desde la fecha de la condenación anterior, la pena será doble.
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Art. 7". — El importe délas multas queso hicieren efectivas por iii-

fraccionos a las leves del trabajo, se destinará : el noventa por ciento

para la formación de un fondo de previsión obrera y mejora de los ser-

vicios del Departamento nacional del trabajo. El Poder ejecutivo regla-

mentará la distribución de estos fondos. El diez por ciento restante, el

Departamento nacional del trabajo lo distribuirá entre los inspectores,

proporcionalmente a la importancia de las infracciones que hubiesen

constatado.

Art. 8°. — Las multas a que se refieren los artículos precedentes, se

harán efectivas por igual procedimiento que el fijado para las conteni-

das en las leyes números cuatro mil seiscientos sesenta y uno y cinco

mil doscientos noventa y uno.

Art. 9". — Comuniqúese al Poder ejecutivo.

Dada en la sala di" sesiones del Congreso argentino, en Buenos Aires, a veinticin-

co de agosto de mil novoi-ientos quince.

BliiMTO \lLLAMi:VA. Al.KJANDIlO CaKBÓ.

Adolfo Labougle. Carlos G. Bonorino.

Por tanto :

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuniqúese, publíquese,

dése al Registro nacional y archívese.

PLAZA.

Miguel S. Outiz.

lUní \M| \T\( ION DK I.V 1 KV AMI.IUOH

Buenos Aires, noviembre (( de ii)«5.

En uso de la facultad acordada por el inciso a° del artículo de la

Constitución nacional.

AV presidente provisorio drl Seimílo uacidiiid , c/» ejercicio tlrl Pmlrr i'jmi-

tivo decreta:

Art. I'. — Las leyes números Cfif\8 y 9661, se aplicarán de confor-

midad con las. disposiciones del presente decreto reglamentario:
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CAPITULO I

Disposiciones generales

Art. 2°. — Queda prohibido, en la capital federal v lerrilorios nacio-

nales, el funcionamiento de agencias de colocaciones de obreros, do-

mésticos o jornaleros que previamente no hayan sido inscriptos en el

Registro nacional de colocaciones, en un libro especial cjue se llevará al

efecto. La inscripción contendrá en número de orden, nombre del pro-

pietario, su estado y profesión, clase de colocaciones en que interven-

drá y domicilio de la agencia. En los territorios nacionales, el libro de

inscripción se llevará por la autoridad municipal o por los gobernado-

de los territorios. Las actuales agencias, llenarán este requisito dentro

de los ti'cinta días siguientes a la fecha de este decreto. Cualquier va-

riación en las enunciaciones expresadas, deberá hacerse conocer de las

autoridades indicadas para su correspondiente inscripción, con tres días

de anticipación por lo menos.

Art. 3°. — Las agencias que se establecieren en la capital federal, de-

berán comunicar al Departamento nacional del trabajo, con ocho días

al menos de anticipación, la fecha en que comenzarán sus opera-

ciones.

Art. li°. — Ninguna agencia de colocaciones podrá funcionar en loca-

les anexos o contiguos a agencias de cambios o de vapores, hoteles, fon-

das o despacho de bebidas. En todas las agencias se tendrá a la vista

ejemplares impresos de las leyes y reglamentos relacionados con el tra-

bajo.

Art. 5°. — Los dueños o gerentes de agencias, no pueden retener

documento alguno que pertenezca aun obrero o patrón, como libretas,

certificados, papeles de identidad, etc.

Art. 0°. — Queda absolutamente prohibido a las agencias de cual-

quier clase c[ue sean, descalificar a un obrero o patrón por haberse ne-

gado a aceptar el trabajo o el trabajador que se le ofrezca, cualquiera

que sea la razón de la negativa.

Art. 7°. — Cuando se trate de colocaciones en estableciiuientos o em-

presas cuyo personal se encuentra en huelga, las agencias deberán hacer

conocer esta circunstancia a los obreros.

Art. 8°. — Los propietarios de las agencias establecidas en la capital

federal, son responsables de los actos ejecutados por las sucursales o

encargados de las mismas, en cualquier parte de la república o de la

capital que se encuentren.

Art. 9°. — Las dependencias del estado que ocupen obreros, domes-
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ticos o jornaleros, deberán dirigirse alas agencias públicas y gratuitas,

reclamando los que necesiten, a los fines del servicio.

CAPITULO II

De las agencias particulares

Arl. lo. — Los propietarios de agencias, deben siempre poner a la

vista un cartel con las tarifas de la comisión que cobren.

Art. II. — Las agencias responderán de la identidad de las personas

que colocaren, como asimismo, de los informes que dieren a los patro-

nes y a obreros y sirvientes, sobre aptitud para el servicio, moralidad

anterior y demás antecedentes que se les pidiesen.

Art. 12. — Queda absolutamente prohibido a los dueños de agen-

cias el cobro anticipado de las comisiones, bajo pena del duplo de la

suma cobrada por tal concepto. El cobro de la comisión no podrá ha-

cerse sino en el acto o después de concluirse la contratación del traba-

jo ; pero cuando la ocupación durase menos de tres días por causa no

imputable al obrero, el agenciero devolverá la comisión cobrada.

x\rt. 1 3. — Entre las causas no imputables al obrero, se comprende-

rá el destino a funciones no estipuladas en el compromiso a que se re-

fiere el artículo i5 y el cierre del negocio, fábrica o taller o escritorio.

por razones ajenas a la voluntad del mismo.

Art. i4- — En los casos en que el pago déla comisión no se efectua-

ra en el acto de la contratación del trabajo, los patrones garantizan v

son responsables por el solo hecho de emplear los servicios de una agen-

cia de colocaciones, del pago de la cotnisión convenida. A este efecto,

podrán retener de las dos primeras quincenas del salario del obrero, el

importe de tales comisiones, siempre que el agenciero las hubiere recla-

mado.

Art. 1 5. — Guando se trate de colocaciones fuera de la Capital, se

formulará un compromiso firmado por el dueño de la agencia, la per-

sona (|ue lo tome a su servicio y el interesado, del cual conservarán una

constancia las personas que lo hubieren subscripto.

Arl. iG.— En el compromiso a que se refiere el artículo anterior,

constará lo siguiente

:

a) Nombre y domicilio de las personas contratantes y del interme-

diario ;

bj Clase do trabajo o empleo ;

c) Jornada de trabajo;

dj Lugar y destino donde haya de trabajar;
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e) Salarios

;

f) Condiciones de pago: en qué tonna se ha de descontar del salario

el pago de la comisión.

Art. 17. — El dueño de la agencia de colocaciones que no llenare

este requisito incurrirá en la multa prcscripta por el artículo 2° de la

ley número 9O61

.

Art. 18. — En las colocaciones a que se refiere el artículo i5, los

agencieros de la capital federal, podrán cobrar su comisión, previa au-

torización del Registro nacional de colocaciones. Este no autorizará di-

cho cobro sino cuando se le presenten los pases ferroviarios otorgados a

nombre de los obreros contratados y los compromisos ordenados por

dicho artículo.

CAPÍTULO in.

Inspección y penalidades

Art. 19. — La inspección de agencias de colocaciones será hecha por

el Departamento nacional del trabajo.

Art. 20. — Los inspectores del Departamento nacional del trabajo,

que comprobaren infracciones a las ordenanzas municipales en los lo-

cales de las agencias de colocación, tomarán nota de ella y la comunica-

rán inmediatamente al jefe de la división de inspección.

Art. 21. — En los reclamos de obreros contra las agencias, interven-

drá la inspección del Departamento nacional del trabajo, y en los casos

de demandas civiles, la asesoría del mismo.

Art. 22. — Ninguna gestión por devolución de comisión o por falta

de cumplimiento en el convenio de trabajo podrá promoverse ante la

asesoría jurídica del Departamento nacional del trabajo por intermedio

de los obreros o empleados, sino directamente por éstos o sus represen-

tantes legítimos.

Art. 23. — Guando una agencia de colocaciones engañe o induzca en

error aun obrero, ya sea indicándole un salario distinto o una distin-

ta jornada de trabajo, o un trabajo diverso del que realmente ha de

ejecutar, o en sitio o en condiciones distintas de las indicadas, el em-

presario o dueño de la agencia incurrirá en una multa de 20 a 5o pe-

sos y restituirá la comisión percibida, quedando además, sujeto a las

responsabilidades de orden civil o penal que correspondan, según las le-

yes comunes.

Art. 24. — Los dueños de agencias de colocaciones, como toda per-

sona que facilitare negociaciones fraudulentas o interviniera en ellas

para el cobro de comisiones indebidas por contrato de trabajo, incurrí-
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rá en una multa igual al cuadruplo do la suma indcbidamenfe cobra-

da, sin perjuicio de la pena que le correspondiere como autores o cóm-

plices del delito de estafa.

Art. 25. — Se considerará reincidente y como a tal se le aplicará el

doble de la umita, según lo dispuesto en el artículo 6° de la ley 9661,

a toda persona que volviera a infringir las disposiciones de la ley y de

la presente reglamentación, dentro del año siguiente a la primera con-

denación.

Art. 26. — Los dueños de agencias de colocaciones que infringieran

las disposiciones de los artículos 8"
y 9° de la ley 9148, incurrirán en

la multa de 100 pesos moneda nacional, la que se doblará en caso

de reincidencia, sin perjuicio, en uno y otro caso, de la clausura del

local.

Art. 27. — En los casos de reiteración de las faltas, se acumularán

las penas, considerándose cada día de infracción como una nueva

falta.

La misma disposición se aplicará en los casos de infracción del pre-

sente reglarnento.

Art. 28. -^- Las multas establecidas en las leyes a que se refiere la

presente reglamentación, como las que procedan de infracciones a las

mismas, se hai'án efectivas, de acuerdo con la ley número 9658.

CAPULLO IV

Art. 29. — A los efectos de lo dispuesto en el artículo 7" de la ley

número 9()Gi. se llevará por el Departamento nacional del trabajo, un
registro de mullas, en el cual se anotarán las que se apliquen a cada

establecimiento y el importe de las que se perciban.

Art. 3o. — En el Banco de la Nación Argentina, se mandará abrir

una cuenta especial, destinada a los depósitos que por concepto de mul-

tas, efectúen los infractores, cuenta a la cual se transferirán, tanto los

pagos que se hagan directamente ante el departamento, como los que

se efectúen ante los jueces correccionales.

Art. 3i. — El destino del importe de esas multas será el que le

atribuye el artículo 7° de la ley número 9661, a cuyo efecto el presi-

dente del Departamento nacional del trabajo girará mensualmente a

favor de cada empleado comisionado para vigilar el cunnjlimiento de

las leyes del trabajo, la cantidad que le corresponda por concepto del

10 por ciento de las multas percibidas, según constancias de los depó-

sitos efectuados en el Banco de la Nación Argentina.

Art. 32. — Del 90 por ciento restante, se destinará, la tercera parle.
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para la formación de un fondo especial de « Previsión social » y las otras

dos terceras partes, para fomento de los servicios del departamento.

Art. 33. — El Poder ejecutivo, decretará, cuando lo permita la can-

tidad déla suma depositada, la inversión del fondo de «Previsión so-

cial» en los fines propios de este concepto.

Art. 3/i. — La inversión destinada a fomento de los servicios del de-

partamento, se aplicará a estos fines :

aj Expansión de la biblioteca y adquisición de libros :

h) Difusión de las leyes y reglamentos del trabajo :

c) Impresión y reparto gratuito a instituciones obreras y patronales,

de estudios, monografías, e informes sobre cuestiones sociales:

d) Publicación de cuadros gráficos contra el alcoholismo y vicios so-

ciales ;

ej Para costear estudios especiales sobre el trabajo en la República

Argentina;

J) Para servicios administrativos del departamento.

Art. 35. — Estos gastos se harán en cada caso, con autorización del

Poder ejecutivo y el Departamento nacional del trabajo rendirá cuen-

tas, de acuerdo con la ley de contabilidad.

Art. 36. — Comuniqúese, publíquesc, dése al Registro nacional y

archívese.

VILLANUEVA.

Miguel S. Ortiz.

Ley 9675, de cuadros y ascensos del ejército

El Senado y Cámara de diputados de la nación argentina reunidos en

congreso, etc., sancionan con fuerza de ley :

CAPITULO I

Jerarquía militar

Art. 1°. — La jerarquía militar es la siguiente :

Suboficiales : soldado y cadete, cabo, cabo primero, sargento, sargen-

to primero, sargento ayudante :

Oficiales subalternos : subteniente, teniente, teniente primero, ca-

pitán :
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Ji'les : mavor. Icnienlo coronel :

Ülioiales superiores : coronel, general de brigada, general de división,

teniente general.

Entiéndese por jerarquía militar el conjunlu de categorías que puede

ocupar el militar, desde soldado hasta teniente general.

Grado es cada escalón de la jerarquía militar.

La designación de « tropa » cont^rende los grados de soldado hasta

sargento avudante, y la de « oliciales « comprende los grados desde sub-

teniente hasta teniente general.

Art. 'A°. — Destino es la situación que, de acuerdo a su grado, ocupa

en el ejército permanente cada uno délos militares en actividad.

Art. 3°. — El orden de colocación en la escala precedente determina

la superioridad jerárquica. El Poder ejecutivo reglamentará la superio-

ridad militar y de empleo, y dispondrá el orden en la sucesión acciden-

tal de mando o funciones.

Art. 4"- — Los oficiales que hayan cumplido el mínimum de tiempo

establecido por la presente ley para el ascenso, recibirán un suplemento

de diez por ciento (10 ?/„) sobre el sueldo. Este suplemento no consti-

tuye un ascenso y se gozará desde el mismo día en que el interesado se

coloque en las condiciones establecidas y por simple resolución del Mi-

nisterio de guerra.

Art. ó". — Normalmente habrá en el ejército permanente el niímero

máximo de oficiales que a continuación se determina :

EFECTIVOS DE CADA ARMA

Tcniciiles m;iieralcs.

.

Generales de división.

Generales de brigada

Coroneles

Tenionles coroneles.

Mavores
.

(Capitanes.

Tenientes primeros.

Tenientes.
.

Sublenienlc-

Cadeles (egreso anual;

a
«2
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A los efectos de lo dispuesto en artículo 6", en el efectivo de genera-

les de división estarán incluidos hasta tres generales, correspondientes

a tres vacantes de tenientes generales, cuando no hubiera generales de

este último grado ; en todo caso, el número de generales de división,

sumado al de tenientes generales que hubiere, no podrá exceder de

nueve.

Los efectivos indicados en el cuadro anterior podrán quedar incoin-

pletos, pero no podrán ser excedidos, salvo lo dispuesto en los artículos

Oo, 62, 65, 79, 80 y 83.

Art. 6". — El grado de teniente general sólo será acordado en tiempo

de guerra internacional a cualquiera de los generales de división en ac-

tividad o retiro llamados a prestar servicios.

Art. 7°. — El Poder ejecutivo fijará el número de oficiales de la re-

serva en los grados de oficiales subalternos, de manera que, sumados

a los que establece el artículo 5" de esta ley, alcance para cubrir los

puestos que comporte la oi'ganización de guerra.

CAPITULO II

Antigüedad

Art. 8°. — La antigüedad en los grados se establece por la fecha del

decreto u orden del cuerpo ascendiendo al interesado. En caso de igual-

dad de fecha, por la de los ascensos anteriores, la entrada al servicio y

el nacimiento.

Art. 9°. — La antigüedad de los subtenientes egresados del colegio

militar se establecerá por el orden de mérito de la clasificación de egre-

so, que será la mediana de las clasificaciones anuales obtenidas en es-

tudios y aptitudes.

Art. 10. — El tiempo pasado por un oficial fucia del ejército, por

baja, no se computa ni en su antigüedad ni en sus servicios.

Art. II. — El tiempo pasado por un oficial en pasiva se rebajará de

su antigüedad, salvo a los comprendidos en el inciso 2° por enfermedad

y 3° del artículo 33 que fuesen absueltos.

Art. 12. — El oficial reincorporado tomará en su grado la antigüedad

que le corresponda, deducido el tiempo pasado fuera del ejército.

Art. i3. — Agrado igual y cualquiera que sea la antigüedad, los

oficiales de la reserva estarán subordinados a los del ejército perma-

nente.
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CAPITULO III

Estado militar

Arl. ll^. — Estado militar es el conjunto do obligaciones y derechos,

que las leyes y reglamentos establecen para cada militar en su grado,

situación y destino.

Art. i5. — Las obligaciones que imponen el estado militar en todos

los grados déla jerarquía están determinadas en las leyes militares, de-

cretos del Poder ejecutivo, resoluciones, órdenes y disposiciones supe-

riores en vigor.

Art. i(). — Son obligaciones esenciales para todo militar:

I
° El desempeño de las funciones inherentes a cada grado y destino

militar:

3" La sujeción a la jurisdicción militar ;

3° La aceptación de los cargos, destinos o comisiones del servicio ; los

(|ue no pueden renunciarse ni excusarse. Solamente a los oüciales se

les permitirá el pedido fundado de relevo.

Art. 17. — Son prerrogativas del estado militar :

1° La propiedad del grado y el uso de las denominaciones jerárquicas

correspondientes, que no pueden perderse sino en los casos previstos

por las leyes ;

2° El destino reglamentario que corresponda al grado en cada una

de las situaciones establecidas por esta ley ;

3° El ejercicio de las facultades disciplinarias y el goce de los emolu-

mentos que las leyes, decretos y reglan)ciitos en vigor determinen para

cada grado, situación y destino t

V El haber de retiro y la pensión para los deudos, según lo deter-

mitiado en la correspondiente ley :

5° El uso de las insignias, atributos, distinciones y uniformes corres-

pondientes al grado y que no podran ser usados ni imitados por ningún

cuerpo, corporación ni persona que no pertenezca al personal del ejér-

cito de la Nación, de acuerdo con las leyes y reglamentos militares,

bajo las penas y con las excepciones que esta ley establece ;

0° La preferencia para ocupar cargos de funcionarios o empleados

militares después del retiro o de la baja para los comprendidos en los

l)árrafos 1°, de los incisos a y b del artículo i()

;

7" Los demás derechos y benelicios que las leyes, reglamentos y de-

cretos en vigor establezcan.

Art. 18. — En el sentido de las disposiciones ilcl inciso ir', del artí-
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culo anterior, son de uso exclusivo del personal del ejército las prendas

del modelo reglamentario que determina el Poder ejecutivo.

Art. 19. — El grado y estado militar se pierden :

aj Para los oficiales :

1° Por baja a solicitud del interesado, quien no podrá abandonar su

puesto hasta que le haya sido concedida por el Poder ejecutivo y haya

entregado dicho puesto a su reemplazante o inmediato subordinado.

La baja se concederá siempre, salvo que exista el estado de guerra o de

sitio, o que el olicial se encuentre encausado cumpliendo condena u

obligado a servir por un contrato ;

a" Por condena a la pérdida del grado, como pena principal o acce-

soria impuesta por los tribunales militares o por el presidente de la Na-

ción en los casos previstos por las leyes militares ;

3° Por condena impuesta por los tribunales comunes o federales a

penas equivalentes a las penas militares que llevan como accesoria la

destitución, de acuerdo con lo establecido en las leyes penales militares.

4° Por pérdida de la ciudadanía

;

b) Para la tropa

;

1° Por el cumplimiento de su obligación de servicio bajo banderas y

desde el momento en que por la ley de organización del ejército termi-

na su sujeción a la autoridad militar ;

•2° Por las causas que excluyen del servicio y que determina la ley de

reclutamiento y servicio militar ;

.S" Por resolución del ministerio de guerra para los voluntarios en los

casos previstos en los respectivos reglamentos.

Art. 20. — Los oficiales que hubieran perdido su estado militar por

baja a su solicitud, podrán ser reincorporados, si el Poder ejecutivo lo

estima conveniente ; pero siempre que soliciten su reincorporación

dentro del año de la baja. Aquellos que lo hubieran perdido por las

demás causas no podrán ser reincorporados en ningún caso, salvo las

excepciones del artículo siguiente.

Art. 21. — Los oficiales que hayan perdido el estado militar en las

condiciones del párrafo 2° y 3° del inciso n) del artículo 19 serán rein-

corporados cuando no hayan transcurrido más de dos años desde su

separación y probado ante el tribunal competente el error judicial que

ocasionó su baja. En este caso la reincorporación será con la anteriori-

dad de la fecha de la baja y se le abonarán los haberes correspondientes.

Si esta prueba se produjera después de los dos años de su separación,

el Poder ejecutivo le acordará el retiro con los beneficios del actual

artículo 17, capítulo V, título 11 de la ley 4707 y se le abonarán los

haberes correspondientes al servicio efectivo desde la baja hasta lafeclia

de su pase al retiro.
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Arl. 2a. — Al personal militar de la reserva del ejército permanente,

desde la convocatoria hasta su licénciamiento, le son aplicables todas

las disposiciones vigentes para el ejército permanente.

Además, están sujetos ala pérdida del grado :

r Los oficiales de reserva cuya conducta sea incompatible con el de-

coro del grado, o que en tiempo de paz no posean el vestuario y demás

prendas reglamentarias para el servicio;

2" Los oticiales de reserva que no siendo retirados observen mala

conducta, cometan faltas contra el honor o contra el decoro del grado

o contra la disciplina, o cuando resulten comprendidos en los incisos

a y 6 del artículo
1 9 ;

3° Los oliciales y suboficiales que en tiempo de paz no obedezcan

sin causa justificada a las citaciones o con\ocator¡as de la autoridad

m'litar.

CAPÍTULO IV

Situación de revista. Disposiciones generales

Art. :í.í. — El personal militar del cuadro permanente podrá ocupar

una de las dos situaciones siguientes : actividad o retiro.

Art. 2/|. — La actividad es la situación del personal que desempeña

o puede desempeñar todas las funciones inherentes a su grado.

Art. 20. — El retiro es la situación del personal separado de la acti-

vidad, con arreglo a las disposiciones de la ley de retiros y pensiones.

Art. 26. — El personal de tro|)a sólo puede ocupar la situación de

servicio electivo en la actividad o la de retiro.

Art. 37. — El personal de reserva movilizado no puede ocupar otra

situación que la de servicio electivo en la actividad, salvo su derecho a

retiro de acuerdo con dicha ley.

Art. 28. — En tiempo de guerra puede ser suspendido el pase a la

situación de retiro en cada caso particular en que así lo disponga el

Poder ejecutivo.

Actividad

Art. 29. — La actividad se divide: en servicio efectivo, disponibilidad

y pasiva.

Arl. 3o. — En servicio efectivo revistarán :

a) Los guerreros de la independencia, del Brasil y del Paraguay. Los

expedicionarios al desierto gozarán del sueldo y suplemento de activi-

dad con arreglo a su jerarquía, desde el 9 de julio de 1916.
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bj El personal que presta servicios en el ejército permanente y sus

dependencias o en comisiones especiales del servicio.

cJ.Se considerarán también en esta situación ios que no puedan pres-
tar esos servicios por haber sido designados por el Poder ejecutivo para
funciones nacionales de orden público o para representaciones naciona-
les en el exterior, mientras dure su mandato o desempeñen estas fun-
ciones.

Los oficiales comprendidos en esta situación gozarán de todos los

emolumentos que la ley de presupuesto les asigne en general y de los

que fije dicha ley individualmente segiin el puesto que desempeñen.

Disponibilidcd

Art. 3i. — En la disponibilidad revistarán :

1° Los oficiales que no ocupen destino y permanezcan a disposición

del Poder ejecutivo para desempeñar servicio efectivo

:

2° Los oficiales con licencia por enfermedad por más de dos meses y
menos de seis, salvo que ella hubiera sido causada por acto de servicio,

en cuyo caso continuarán en servicio efectivo hasta su curación o pase

al retiro, según el caso ;

3" Los oficiales con licencia por asuntos personales por más de dos

meses y menos de seis ;

4° Los oficiales que desempeñen funciones electivas nacionales mien-
tras dure su mandato.

En esta situación los oficiales comprendidos en los incisos i° y 2"

gozarán del sueldo y los emolumentos de servicio efectivo, con excep-

ción de los que se determinen para las funciones.

Los comprendidos en los incisos 3° y 4° gozarán solamente del sueldo,

con exclusión de todo otro emolumento.

A los oficiales en esta situación se les computarán el tiempo que
pasen en disponibilidad, a los efectos del retiro.

Art. 32. — Los oficiales que encontrándose comprendidos en el inciso

1° del artículo oí se les conceda licencia a su solicitud y los que también
a su solicitud dejen de desempeñar un puesto de servicio corres-

pondiente a su grado, para el cual fueren nombrados, quedarán inme-
diatamente comprendidos en la situación del inciso 3" del mismo artícu-

lo, hasta los seis meses de producida la solicitud de relevo ; transcurri-

dos éstos sin haber solicitado destino de servicio efectivo, quedarán de

hecho comprendidos en el inciso 2° del artículo 33 déla presente ley;

pero si la solicitud se produjera dentro de dicho término, volverán a la

situación del inciso i° del artículo 3i.
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Pasiva

Arl. 33. — En la pasiva revistarán :

I" Los oficiales que hayan obtenido permiso para desempeñar cargos

fuera del ejército, con excepción de los casos regidos por el artículo 3o

de esta ley ;

2° Los oficiales que estén fuera del servicio efectivo por enfermedad

o licencia por más de seis meses, salvo la excepción que se establece en

el inciso 2" del artículo 3i de la presente ley :

3° Los oficiales constituidos en prisión preventiva rigurosa ;

4° Los oficiales condenados a pena de delito que no lleve aparejada la

pérdida del grado :

5° Los oficiales castigados con suspensión de empleo o de mando por

tiempo mavor de un mes

:

En esta situación los oficiales comprendidos en los incisos r", 2° y 3°

gozarán únicamente de la mitad del sueldo que asigne al grado la ley de

presupuesto, y los comprendidos en los demás incisos, la parte del

sueldo (|uc [)ara tales situaciones prescribe el Código de justicia militar.

El tiempo pasado en pasiva no se computará para el retiro, salvo a

los procesados (|ue fueren absueltos y a los del inciso 2° por enfer-

medad.

Art. 34. — En el caso de los incisos 1° y 2° del artículo anterior ; los

oficiales no podrán permanecer en esta situación más de dos años, al

cabo de los cuales pasarán a retiro si con anterioridad no hubiesen

pedido su pase al servicio efectivo.

Art. 35. — Los oficiales comprendidos en los incisos 1° y 2° del ar-

tículo 33, no podrán reingresar a la situación pasiva sino después de

cuatro (/i) años de haber salido de ella.

Retiro

Art. 3f). — En retiro revistarán los oficiales y tropa que havan pasa-

do a esta situación en los términos que se definen en los títulos III y

y IV de la ley ^707 en la parte de retiros y pensiones, debiendo en esta

situación acordarse la baja al que la solicite, con las excepciones del

inciso I" del artículo 19.

Art. 37. — El retiro es definitivo y sólo podrá volverse a la actividad

en caso de movilización del ejército y mientras ésta dure, de acuerdo

con la situación (|ue ocupe el retirado en la reserva, guardia nacional

o territorial.

Art. 38. — El retiro produce los siguientes efectos :
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1° Cierra el ascenso y ocasiona vacante en el escalafón respectivo del

cuerpo permanente
;

2° No permite al militar retirado desempeñar funciones de mando
efectivo de tropas, sino en el caso de movilización o incorporación para

instrucción y siempre en carácter de reservista, de guardia nacional o

de guardia territorial, según el caso ;

3° Incorpora al militar al personal de la reserva hasta qne cumpla el

límite de edad establecido para el retiro délos oficiales en actividad, sin

perjuicio de las ocupaciones que hubiere aceptado voluntariamente en

la justicia, administración o en otros puestos de las reparticiones mili-

tares ;

4° Cesa para el retirado la obligación de prestar servicios en el cuadro

permanente, cualquiera que sea su clase, importancia y duración salvo

lo dispuesto en el inciso 3°

;

5° Termina su sujeción a los reglamentos militares, salvo que el

retirado vista uniforme, en cuyo caso tendrá las mismas obligaciones y
deberes que los oficiales en actividad. Aun cuando vista de civil, obser-

vará y guardará los respectos y consideraciones debidas a los miembros

del ejército. Sin embargo, e! retirado mantiene su sujeción a los regla-

mentos y leyes de justicia militar, de acuerdo con su situación y
en el desempeño de cualquier puesto dependiente del ministerio de

guerra.

Reserva

Art. 3g. — El oficial de reserva puede encontrarse en una délas

situaciones siguientes :

a) Fuera de servicio ;

b) En servicio temporal

;

Normalmente el oficial de reserva está fuera de servicio, pero con-

tinúa sujeto en esta situación a las disposiciones especiales de carácter

disciplinario que establezca el Poder ejecutivo para cuando vista uni-

forme.

Mientras dure el servicio temporal, o estén movilizados, quedan

sometidos a todas las prescripciones del Código de justicia militar, leyes,

reglamentos, y disposiciones vigentes para los oficiales del ejército per-

manente.

Art. 4o. — En ningún caso y por ninguna causa los oficiales de la

reserva pueden pasar como efectivos a los cuadros del ejército perma-

nente.

Art. 4 I- — Los oficiales de reserva fuera de servicio, no serán pro-

vistos de destino, pero el Poder ejecutivo fijará desde el tiempo de paz
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el destino dol personal de los cuadros de la reserva, de manera que

cada individuo sepa la unidad a que pertenece y a qué punto debe con-

currir en caso de movilización.

Art. /j2. — A los oficiales de reserva llamados a prestar servicio

temporal se les asignará destino durante su permanencia en dicho

servicio.

Art. 43. — Los oficiales de reserva no incorporados podrán usar uni-

forme para actos de carácter militar y en los demás casos que regla-

mente el Poder ejecutivo.

Los suboficiales de reserva usarán uniforme solamente mientras

estén incorporados.

Art. 44. — El oficial de reserva procedente del ejército permanente

por retiro, podrá usar el título del grado, agregando la palabra « reti-

rado » y el uniforme que esté reglamentado, siempre que no hubiese

sido privado de ello por el Poder ejecutivo.

Guardia nacional y territorial

Art. .45. —Para el personal de la guardia nacional y territorial se

aplicará por analogía lo prcscripto para el personal de la reserva del

ejército permanente, de acuerdo con la reglamentación que establezca el

i^oder ejecutivo.

CAPÍTULO v

Legajo personal

Art. liiy. — El legajo personal comprende : el acia de nacimiento o

fe de bautismo, el ingreso al ejército y la reseña documentada de todos

los servicios y vida militar, con especificación de la situación de revista,

servicios efectivos, comisiones, campañas, licencias, castigos y demás

antecedentes, así como los conceptos que la persona haya merecido de

sus jefes por su actuación en el ejército, y que puedan ser útiles para

hacer una justa calificación de los servicios.

Art. 47- — El legajo personal tertnina y se cierra :

a) Con el acta de defunción .

b) Con el decreto de la baja, inmediatamente de ser acordada, cuan-

do se trate de los casos prescriptos en los párrafos 2°, 3" y 4°. inciso a,

del artículo 19 de esta ley ; y una . vez vencido el plazo de un año en

(jue pueden pedir su reincorporación, los ([ue se cncuenlren compren-

didos dentro de los términos del artículo ao de la présenle ley;

cj Con el pase al retiro por enfermedad o inutilización.
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Art. 48. — El legajo personal de los oíiciales de la reserva del ejér-

cito permanente, guardia nacional, y territorial, será formado análo-

gamente al de los oficiales del ejército permanente.

Disposiciones penales

Art. Zig. — El que se atribuya indebidamente, ya sea en publicacio-

nes o en cualquier forma, denominaciones de la jerarquía del personal

militar del ejército de la iNación, será castigado con arresto de un mes

o ciento cincuenta pesos (i5o) de multa.

Art. 5o. — Los que contravinieren a lo dispuesto en el artículo i8

déla presente ley, podrán ser acusados por las autoridades militares o

por cualquier persona ante los jueces federales y serán castigados con

prisión de un mes a un año.

Art. 5i. — El Poder ejecutivo podrá, previo parecer de un tribunal

de honor, privar del goce del título del grado y uso del uniforme a

cualquier oficial que se retire, haciéndolo constar en el mismo decreto

de retiro, cuando a su juicio convenga así al decoro de la jerarc[uía.

Igualmente podrá el Poder ejecutivo, previo parecer de un tribunal

de honor, privar del uniforme y del título del grado a todo oficial ya

retirado que observe mala conducta, cometa faltas contra el honor o

contra el decoro de la jerarquía, cuando vistiendo uniforme produjera

actos contrarios a la disciplina o ejerza habitualmente funciones o actos

que no tengan carácter militar o cuando hubiere sido condenado por juez

competente a pena que el tribunal de honor la considere deshonrosa.

El Poder ejecutivo creará en carácter permanente y reglamentará la

competencia, composición y procedimiento de los tribunales de honor,

a los cuales estarán sujetos los oficiales del ejército permanente, los de

la reserva, y los retirados que tengan derecho al uso del uniforme y del

título del grado.

TÍTULO II

Ascensos en tiempo de paz. Reglas generales

Art. 52. — El ascenso se otorga, dentro de la fracción correspon-

diente del escalafón del grado, a los más aptos para el desempeño del

grado inmediato superior, con el fin de llenar las vacantes en bien del

servicio.

Art. 53. — Para ser ascendido es necesario acreditar aptitud en el

grado y condiciones que permitan prever su buen desempeño en las

funciones del inmediato superior.



LEYES NACIONALES 7^7

Art. 5/j. — Los ascensos de tropa se dan por elección dentro del regi-

miento o unidad aislada.

Los ascensos de oficiales se dan dentro del arma según su escalafón

hasta el grado de teniente coronel inclusive y para los demás grados

según el escalafón respectivo.

Art. 55. — Los oficiales de todo grado harán un servicio mínimo de

dos períodos anuales de instrucción en el mando efectivo de unidades

de tropas en cada grado, en modo tal que el último año coincida con

el año en que entran en la fracción del escalafón que deba ser conside-

rada para el ascenso, con excepción de los oficiales que estuvieren cur-

sando la escuela superior de guerra.

El oficial que, dos años antes de entrar a la primera fracción del

escalafón de su grado, no haya tenido mando de tropas, deberá soli-

citarlo.

Art. 50. — No deberá responsabilizarse al oficial cuando no se le

haya dado la ocasión de cumplir con el principio enunciado en el artícu-

lo anterior.

El destino ordenado no causa perjuicio a los efectos del ascenso.

Art. 5-. —
^ Cuando por excepción el Poder ejecutivo hubiera reteni-

do oficiales en servicio efectivo o en disponibilidad fuera del mando

efectivo de unidades de tropas, dichos oficiales serán sujetos a pruebas

prácticas, a fin de comprobar en lo posible su aptitud en el mando de

tropas.

Art. 58. — Normalmente la renovación anual del escalafón en cada

grado de la jerarquía de oficiales, se hará : por terceras partes en el

grado de subteniente ; por cuartas partes en los grados de teniente,

general de brigada y de división : por quintas partes en los grados de

teniente 1°. mayor y teniente coronel : y por sextas partes en los gra-

dos de capitán y coronel.

El siguiente cuadro establece para cada grado : los efectivos, los años

en los cuales el escalafón debe renovarse, los ascensos, que son iguales

a las vacantes del grado inmediato superior, las eliminaciones que com-

prenden las bajas por cualquier causa, las vacantes que son la suma de

los ascensos y las eliminaciones en cada grado y cuyo número sólo

podrá ser excedido cuando las eliminaciones por baja, nmerte y retiro

habidas durante el año sea mayores que las eliminaciones previstas en

el cuadro para el grado : en este caso los ascensos establecidos para el

grado inmediato inferior se aumentarán en el excedente de eliminacio-

nes habidas en el grado superior, disminuyéndose en igual cantidad las

eliminaciones por selección en el grado salvo que resulte imposible

llenar las vacantes, en cuyo único caso para cubrirlas podrán ascender

los oficiales más antiguos de (asegunda fracción que sean aptos.
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Las eliminaciones en los grados de generales, deberán producirse

por límite de edad, retiro voluntario o administrativo, por incapacidad

y por baja, dentro de todo el escalafón del grado ; pero en el caso que

esto no haya sucedido durante el año, se eliminará él o los generales de

mayor edad, de todo el escalafón del grado, que sea necesaria para

tener vacantes anuales asignadas en cuyo caso el retiro será con el suel-

do inmediato

Art. 59. — Las condiciones de actitudes a los efectos de la conside-

ración para el ascenso, deberán comprobarse principalmente con rela-

ción al desempeño práctico en la preparación militar, el gobierno y la

conducción de tropas.

Las aptitudes para el ascenso comprenden las siguientes condiciones

por orden de importancia :

1° Aptitud moral como conjunto de condiciones comprobadas de

carácter, espíritu militar y conducta, que son necesarios para investir

el grado de la jerarquía militar y ejercer la totalidad de sus funciones :

2° Aptitud intelectual y competencia para el desempeño de las fun-

ciones del grado.

3° Aptitud física para soportar las fatigas inherentes a las funciones

de cada grado.

Art. 60. — Para determinar qué oficiales deben ser considerados

anualmente para el ascenso, se procederá del siguiente modo :

a) El total de oliciales de escalafón de cada grado y arma hasta coro-

nel inclusive y el de cada grado de generales, como se encuentre en ese

momento, dividido por el número de años establecidos para la rota-

ción en el grado, determinará el número de oficiales que corresponden

a cada fracción del escalafón que se considere.

Si el número de oficiales de un escalafón no fuera exactamente divi-

sible por el número de años establecidos para la rotación, la primera

o primeras fracciones tendrán o no un oficial más, según se trate de

un escalafón excedido o incompleto, no debiendo en ningún caso re-

sultar modificado el orden de la antigüedad de los oficiales:

b) En cada escalafón constituirán la primera fracción los oficiales

más antiguos que resulten comprendidos dentro de ella.

Los oficiales que les siguen por orden de antigüedad hasta comple-

tar el número de oficiales correspondientes a cada fracción constituirán

la segunda y así sucesivamente;

c) No se eliminarán los oficiales aptos (jue no puedan ascender

por falta de vacantes, siempre que sean más modernos que los ascen-

didos.

Los oficiales en estas condiciones quedarán fuera de cuadros y concu-

rrirán para el ascenso al año siguiente con los que formaron la según-
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da fracción del año, lo cual deberá tenerse en cuenta al determinar la

primera fracción del año siguiente ;

dj Los oüciales considerados para el ascenso y no ascendidos, salvo

los comprendidos en el inciso c, serán pasados a retiro administrativa-

mente, y desde teniente inclusive, gozarán de un aumento de veinte

por ciento sobre la pensión a que tengan derecho por sus años de servi-

cios, computándose para los que tengan menos de quince años de ser-

vicios, a razón de tres centésimas partes del sueldo por cada año de

servicio.

No gozarán del aumento del veinte por ciento sobre la pensión los

descalificados por mala conducta :

ej Los oficiales no ascendidos podrán solicitar destinos en los puestos

de empleados militares o civiles de la administración nacional y los

años de servicios que presten en este carácter se computarán basta llegar

al máximum de pensión o al límite de edad para el retiro obligatorio.

Art. 6i. —^ Para la preferencia al ascenso a los distintos grados se

tendrán en cuenta en orden sucesivo :

a) Para oficiales subalternos, los resultados obtenidos en el desem-

peño del servicio o en el mando efectivo de tropas, en los cursos de la

escuela superior de guerra, en el de comisiones del servicio y demás

hechos en que baya actuado en el grado
;

b) Para capitanes, los resultados obtenidos en el mando de la com-

pañía, batería o escuadrón, con relación a su desempeño en la prepa-

ración, gobierno v conducción de la unidad ; en la práctica del servicio,

de estado mayor, en los cursos de las escuelas superior de guerra del

país, o extranjeras ; en otras escuelas de enseñanza superior o de espe-

cialidades profesionales, en el desempeño de comisiones del servicio y

en los demás actos de su vida militar en el grado ;

c) Para jefes, las cualidades y aptitudes para el mando superior dedu-

cidas como consecuencia de los resultados obtenidos en su grado en el

servicio, gobierno, conducción y mando de tropas, en la práctica del

servicio de estado mayor, o en comisiones especiales y reparticiones

importantes ;

dj Para oficiales superiores, las cualidades y aptitudes para el coman-

do superior, demostradas : en el servicio, gobierno, mando de tropas,

y el éxito en el desempeño de otras funciones y comisiones importantes ;

e) A los grados de general deben llegar únicamente los oficiales que

hayan evidenciado poseer la capacidad necesaria para afrontar con éxito

las dificultades y responsabilidades del mando superior y ser modelos

y maestros de sus subalternos ;

fj En igualdad de condiciones, se dará preferencia a los oficiales que

se havan distinguido en los servicios de estado mayor.
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Arl. Ga. — No podrán ascender los oficiales que revisten en la pasiva

y los que se hallaren sumariados militarmente o detenidos por orden

de la autoridad civil.

Guando al oficial en estas condiciones le corresponda el ascenso, éste

no se producirá hasta la terminación de la causa y si ella fuera resuelta

por absolución, sobreseimiento definitivo o pena disciplinaria leve,

que a juicio del Poder ejecutivo no constituye un motivo de posterga-

ción, el oficial será ascendido fuera de cuadro con la fecha que le

hubiere correspondido en el ascenso normal. En caso contrario será

eliminado.

Art. 63. — Los ascensos de oficiales, salvo las excepciones expresa-

mente determinadas en el artículo -y y en los incisos b y c del artículo

8ü, se darán grado a grado y sólo cuando el interesado haya llenado

todas las condiciones establecidas para el ascenso en la presente ley.

CAPITULO II

Condiciones particulares para el ascenso

Art. 6/4. — Para ser ascendido a los diversos grados de suboficial,

además de las condiciones que reglamenta el Poder ejecutivo, son

requisitos indispensables :

aj A cabo seis (6) meses de servicio como soldado o cadete, saber

leer y escribir

;

b) A cabo primero y sargento, seis (6) meses de servicio como cabo

y cabo primero, respectivamente ;

cj A sargento primero, seis (6) meses de servicio como sargento, y
la aptitud necesaria a juicio del jefe del regimiento, para substituir pro-

visionalmente a oficiales subalternos.

dj A sargento ayudante, seis (6) meses de servicio como sargento

primero.

Art. 05. — Son requisitos indispensables para ser promovidos :

a) A subteniente, haber cumplido la edad de diez y nueve años y
haber egresado satisfactoriamente del colegio militar o de escuelas

similares extrajeras cursadas con permiso del gobierno nacional. En
este último caso deberá rendirse en el colegio militar un examen com-
plementario délas siguientes materias : historia argentina, instrucción

cívica, legislación e historia militar argentina.

El Poder ejecutivo determinará anualmente el máximum de cadetes

(|ue podrá ingresar al colegio militar para tener completo el electivo de

((Miiciilcs. El ingreso será por concurso y >i«' tendrán en cuenta los
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antecedentes personales de los aspirantes para su admisión como cade-

tes, debiendo en este acto contraer el compromiso de servir cinco años

en el ejército permanente.

La edad mínima y máxima de admisión al colegio militar, será tal

que en ningún caso puedan egresar subtenientes menores de diez y

nueve años, ni mayores de veinticinco ;

b) A teniente, tres años de tiempo mínimo,- de servicios efectivos en

el grado inmediato inferior y cuatro años para todos los demás grados.

Además, para el ascenso a capitán, haber cursado el primer año de

la escuela superior de guerra.

A los efectos del tiempo mínimo para el ascenso no se computará el

tiempo pasado en situación pasiva, así como el pasado en disponibilidad

en los casos regidos por los incisos 2", 3° y 4° del artículo 3i de esta ley.

Art. OG. — Los ascensos son concedidos :

a) En los grados de tropa, directamente por los jefes de regimiento

o unidad aislada, a propuesta de los comandantes de compañía, escua-

drón o batería, para llenar vacantes dentro del regimiento o unidad

aislada y de conformidad con la reglamentación que establezca el poder

ejecutivo ;

bj En los grados oficiales por el Poder ejecutivo, de conformidad

con las prescripciones de la presente ley.

CAPITULO III

Calificación de los oficiales

Art. 67. — El informe de caliíicación de aptitudes, será anual y lo

formulará el jefe inmediato del oficial, después de terminado el perío-

do anual de instrucción. Deberá caracterizar al oficial en todas las con-

diciones para el ascenso y para su empleo en el ejército y ser fundado

en hechos.

Contendrá: a) los datos personales de edad, fecha y lugar de naci-

miento, nombre y última residencia del padre, nombre y apellido de

la madre, esposa y nombre de hijos e hijas. Los datos sobre instruc-

ción y educación antes y después del ingreso al ejército, su carrera mi-

litar, empleos, comisiones, campañas, heridas, distinciones, destreza

especial personal, conocimientos especiales, escritos, estado económico,

enfermedades, licencias y castigos en el grado y durante el año.

Los datos de fecha del último ascenso, tiempo en el grado, tiempo

computado para pensión, enumeración de antecedentes, y servicio a los

efectos legales y reglamentarios.
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Anualiucnto, sólo se agregarán los hechos nuevos y los que importen

variación a informes anteriores ;

b) Seguirá anualmente un juicio concreto, teniendo en cuenta úni-

camente el bien del servicio, sobre las cualidades personales del oficial

y las condiciones de aptitud en el empleo que él haya desempeñado.

Este juicio será la expresión de la inanera cómo el oficial ha aplicado

los reglamentos, instrucciones y órdenes recibidas y de su desempeño

en todos los actos del servicio y su conducta fuera de él, asignándole la

clasilicación sintética que le corresponda ;

cj Además, para el oücial que vaya a cumplir el tiempo mínimo de

permanencia en el grado y hasta que deba ser considerado para el as-

censo, se deberá expresar concretamente, dentro de los criterios de los

artículos 5() y (3i, si se le supone apto o no para desempeñar el grado

inmediato superior. Gomo consecu^incia de estos juicios y de los ante-

cedentes personales del calificado, se agregará una clasificación sintél*-

ca de entre las siguientes: malo, mediocre, bueno, muy bueno

y excepcionalmente sobresaliente, y el número de orden de mérito que

corresponda al calificado, dentro de la unidad, a partir déla compañía,

escuadrón y batería arriba, con relación a los oficiales de su mismo
grado, arma y fracción del escalafón que revisten en la misma unidad ;

d) La calificación para el ascenso y la descalificación de los oficiales

de todo grado, deben estar siempre fundadas en hechos documentados

conocidos por el oficial, los (juc deben probar si tiene o no la compe-

tencia y las aptitudes morales y físicas que resulten de la calificación y
las comprueben ;

e) El informe de calificacicni no contendrá clasificaciones numéric&s,

será remitido on carácter reservado y por la vía jerárquica al ministe-

rio de guerra ;

fj Guando el oficial cambie de destino antes de la terminación del

período anual de instrucción, deberá formulársele el informe de califi-

cación y en él se hará constar la causa que motive el cambio.

Art. 08. — Los demás superiores jerárquicos del oficial calificado, al

recibir el informe de la calificación, manifestarán concretamente su pa-

recer sobre el juicio establecido, haciendo constar sus apreciaciones

personales, basadas en hechos que deben constarle y ser el resultado de

las observaciones deducidas, de las intrucciones. ejercicios, revistas que

han presenciado y de las inspecciones (jue deban pasar y de todas las

circunstancias en que como superiores hayan intervenido, a cuyo efec-

to es deber de todo superior llevar personalmente nota de todos los de-

talles inherentes a los antecedentes de los oficiales, para hacer una cali-

ficación fundada, cerciorándose a fondo en los casos dudosos o cuando

no encuentren justo el juicio del inferior.

AÜ4I.. r»c. nr nir». — t. t i3* parle) 48
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El orden de mérito relativo entre los calificados, dentro de la com-

pañía, escuadrón o batería, y sucesivamente el batallón, o grupo, el

regimiento, la brigada y la división de ejército, lo establecerán compa-

rativamente sus jefes respectivos, quienes serán los únicos responsables.

Sin embargo, a título informativo, como antecedente, para aclarar

cualquier duda que hubiere en la calificación y para ilustrar mayor-

mente al superior en el estudio comparativo que debe hacer de los cali-

ficados, se convocará : por los jefes del batallón o grupo, a los coman-

dantes de compañía o balería : por los jefes de regimiento, a los de

batallón o grupo ; en caballería, a los comandantes de escuadrón y se-

gundos jeies, por los comandantes de brigada, a los jefes de regimien-

to o unidad aislada que de ello dependan, y por los comandantes de

división de ejército, a los de brigada de la misma.

De cada reunión se labrará acta en doble ejemplar, una para el jefe

(|ue convoca y otra para adjuntar al superior, como nota elevando las

calificaciones.

Las grandes reparticiones aplicarán por analogía los mismos criterios.

Art. Oq. — Todo superior quo intervenga en la calificación de un

oficial dará su opinión, teniendo en cuenta tínicamente el interés del

servicio, y es responsable de los errores que al respecto cometiere por

negligencia, parcialidad, debilidad o por otras faltas de rectitud y tam-

bién del daño que para el servicio llegare a resultar.

Art. 70. — Toda autoridad militar tiene el deber de proceder escru-

pulosamente, a fin de que la responsabilidad establecida en el artículo

anterior, tenga sanción efectiva. En consecuencia, al pronunciarse

sobre las condiciones de sus subordinados, debe tenerse muy en cuenta

la manera como éstos a su vez, han sabido juzgar a los oficiales a sus

órdenes ; y para hacer efectiva la responsabilidad del superior, se pro-

cederá en cada caso de reclamación de calificación, a investigar por

procedimiento sumario : y cualquiera que sea la resolución final que

recarga, se agregará copia de ella a los legajos personales del recurrente

y del que lo calificó.

Art. 71. — Las calificaciones son reservadas, pero los calificados tie-

nen derecho a conocer las propias por orden escrita del ministro de

guerra.

A los clasificados ((malo», o «mediocre)), se les hará conocer su

calificación.

Art. 72. — Dentro de los quince días siguientes a la terminación del

período anual de instrucción, deberán haber llegado a los comandantes

de división o jefes de grandes reparticiones las calificaciones de todos

los oficiales, a sus ón'enes.

Dentro de los quince días subsiguientes, estas autoridades termina-
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rán sus calilicacioncs, elevándolas al ministerio con la clasificación que

deben loiniular personalmente sobre cada oficial, hasta el grado de

coronel inclusive, de acuerdo con los criterios de esta ley.

Juntamente con el informe de calificación los jefes que intervengan

adjuntarán copia de su puño y letra, délas anotaciones de cada oficial,

p rescriptas en el artículo 68.

¡Jstas para el ascenso

Arl. -3. — El Poder ejecutivo resuelve sobre la calificación, las pro-

puestas para el ascenso y el empleo de oficiales.

Art. y/j. — La dirección general del personal del ministerio de gue-

rra es el órgano que reúne, examina y comprueba los antecedentes

personales y las calificaciones, preparando todos los antecedentes para

las reuniones de la comisión informativa de calificación ; propone los

destinos de los oficiales del ejército, bajo la directa y exclusiva respon-

sabilidad de su jefe, ante el ministro de guerra.

Anualmente, con la base de los informes de calificación personal

recibidoá de las divisiones de ejército y grandes reparticiones, compila-

rá las planillas de clasificaciones de los oficiales que ese año deban ser

considerados para el ascenso, formulándolas por antigüedad, arma y
grado hasta teniente coronel, inclusive. La planilla de los coroneles se

hará por antigüedad, tomándolos en la forma prescripta en el artícu-

lo 6o. En estas planillas constarán las clasificaciones sintéticas y el

orden de mérito relativo de cada oficial, en los diversos destinos que

haya desempeñado en su grado.

Art. 75. — Para proponer las listas para el ascenso, hasta coroneles

inclusive, se reunirá dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la

terminación de cada período anual de instrucción, una comisión infor-

mativa de calificación, compuesta como sigue : un general designado

por el Poder ejecutivo como presidente, los comandantes de divisiones

de ejército y el jefe de la dirección general del personal como vocales,

funcionando como secretario con voto el de menor antigüedad o gra-

duación. Resolverá por simple mayoría de votos y el presidente sólo

votará en caso de empate. De cada reunión se labrará un acta, en la

cual constará el voto fundado brevemente de cada miembro. Para que

sus resoluciones sean válidas deberá intervenir la totalidad de sus

iiiicmbros.

La comisión podrá requerir directamente de las autoridades milita-

res los informes que necesite para ilustrar su criterio sobre los califi-

cados.
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Funcionarán en dos períodos de sesiones. En el período preliminar cada

comandante de división, con el jefe de la dirección general del perso-

nal, examinará los antecedentes personales y las calificaciones de los

oüciales que no le estén subordinados y las listas de clasificaciones indi-

cadas en el artículo 74. En el segundo período la comisión reunida

procederá :

a) A examinar los antecedentes personales, las calificaciones y clasi-

ficaciones de todos los oficiales de cada arma y grado de la primera frac-

ción del escalafón, estableciendo comparativamente entre ellos y para

cada uno el orden de mérito para la selección dentro de ella, de modo

que el número uno sea el más apto y así sucesivamente.

Cuando se deban considerar oficiales que no pertenezcan a las divi-

siones, formará parte de la comisión con voz y voto el jefe de la gran

repartición correspondiente ;

b) A establecer las listas propuestas para el ascenso en las cuales los

oficiales estarán colocados por orden de mérito, sin consideración a la

antigüedad ;

c) A establecer el informe definitivo sobre los propuestos.

Art. 76. — Las listas de propuestas para el ascenso, hasta el grado

de coronel inclusive, serán por arma y por grado. Las listas de pro-

puestas para los ascensos a generales serán por grado solamente.

En ambas listas se inscribirán los oficiales por orden de mérito y sin

consideración al arma que pertenezcan cuando se trate del ascenso a

generales.

Art. 77. — El informe definitivo y las listas para el ascenso serán

remitidas por el presidente de la comisión directamente al ministro de

guerra para la resolución del Poder ejecutivo.

A.rt. 78. — Aprobadas por el Poder ejecutivo las listas de propuestas

para el ascenso, se comunicará a los excluidos su situación y en un solo

decreto se harán todas las promociones hasta el grado de teniente coro-

nel inclusive, y cuando se obtenga el acuerdo del senado se harán las

de oficiales superiores, considerándose entretanto como producidas las

vacantes.

En los decretos de ascensos los oficiales serán colocados por orden de

antigüedad.

Si un oficial excluido tuviera que reclamar, lo hará dentro del

término de diez días, contados desde la fecha en que reciba la comuni-

cación, quedando entretanto suspendido su pase a retiro hasta la reso-

lución del recurso, y, según resulte, será ascendido o eliminado, como

se indica en el artículo 62.

Art. 79. — El olicial que se distinguiere por un acto de heroísmo

podrá ser promovido fuera del cuadro por ascenso extraordinario.
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fvprrci.o IV

siscensos en tiempo de (juerra nacional

Avl. 80. — En tiempo de guerra nacional los ascensos de los oficiales

dM ejército y de la reserva se darán siguiendo las mismas normas vi-

gentes para el tiempo de paz, con las siguientes variaciones :

aj Para Henar vacantes cuando sea indispensable frente al enemigo

so podrá ascender en último término a oficiales que aún no tengan el

tiempo mínimum :

b) Para llenar ' acanles podrán ser ascendidos a subtenientes los sub-

oficiales más capaces, desde sargento 1° inclusive arriba, sin pasar por

el grado inmediato :

cj Por acción distinguida con citación en la orden del día, podrá ser

ascendido cualquier militar sin consideración al tiempo de servicio que

tenga

;

d) Los militares que se distinguieren por un acto de lieroísmo podrán

ser ascendidos sobre el campo de batalla por el presidente déla Nación,

o por el comandante en jefe del ejército, si aquél no se hallare presente

en el teatro déla guerra, debiendo en este caso solicitar en el más breve

tiempo, con exposición del hecho que motivó el ascenso, la confirma-

ción del presidente de la Nación.

Art. (Si. — El Poder ejecutivo determinará por decreto las fechasen

que empieza y termina el estado de guerra, las zonas de operaciones y

las unidades de tropa consideradas en campaña. Para las tropas que no

estén en las condiciones anteriores los ascensos se darán como en tiem-

po de paz.

Art. 82. — Los ascensos en tiempo de guerra se otorgan por las

propuestas de los jefes de regimiento, de unidad aislada, de plaza o

destacamentos o de los jefes de servicio, informadas por los comandan-

tes de las unidades mayores.

Art. 83. — Guando tropas nacionales en campaña queden incomu-

nicadas con el ministerio de guerra o con la autoridad superior, el

comandante superior de dichas tropas podrá dar ascenso cuando sea

indispensable de acuerdo con las disposiciones del artículo 89.

En estos casos el comandante superior solicitará en el más breve

tiempo la confirmación de los ascensos otorgado-<, con exposición délas

causas que los motivaron.

Art. 84. — Cuando se produzcan asceiiMi> pm aplicación de lo dis-

puesto en los artículos 79 y 83, e incisos c y d. del artículo 80, y no

Imbiere vacantes, los oficiales ascendidos quedarán fuera de cuadro.
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Alt. 85. — Los prisioneros de guerra, no originan vacantes en sus

grados ; pero cuando el servicio lo exija se podrá dar ascensos para

substituirlos. El tiempo pasado como prisionero de guerra se compu-

tará como tieinpo de servicio efectivo para él ascenso ; pudiendo ascen-

der cuando haya recuperado su libertad y llenado las condiciones pres-

criplas por la ley.

CAPÍTULO V

Cuadros de la reseña del ejército permanente, oficiales r tropa

Art. 86. — Los oficiales de baja a su pedido del ejército permanente,

los voluntarios y conscriptos licenciados del mismo, pasan a formar

parle, con su grado, de la reserva del ejército permanente, de la guar-

dia nacional o territorial, según su edad, pudiendo ser ascendidos en el

momento de su pase, toda vez que existan vacantes, de acuerdo con la

reglamentación que determine el Poder ejecutivo.

Los individuos de tropa que tomen ulteriormente compromiso en el

ejército permanente, lo harán con su grado de clase de reserva.

Art. 8-. ^— A los jóvenes de 20 (veinte) años que al terminar los

primeros seis meses de instrucción obligatoria declaren que desean ser

aspirantes a oficiales de reserva, y que reúnan condiciones morales e

intelectuales satisfactorias, se les hará seguir un curso especial de 90 (no-

venta) días. El Poder ejecutivo determinará cada año en cada región,

el nvímero de estos aspirantes que deban considerarse y las condiciones

de ios cursos y exámenes que deban rendir en cada cuerpo.

Art. 88. — Los aspirantes que den satisfactoriamente el examen

final serán nombrados subtenientes de reserva.

Quedarán obligados a servir durante la instrucción de su contingen-

te, como subtenientes, si para ello los convoca el Poder ejecutivo.

Art. 89. — Para ser promovidos los oficiales de reserva, deberán

tener por lo menos la antigüedad mínima exigida a los oficiales del

ejército permanente, haber servido, posteriormente a su nombramien-

to en cada grado, como agregado a un cuerpo, por lo menos durante

dos períodos de instrucción a que sean convocados y ser propuestos

para el ascenso.

Art. 90. — Los oficiales de la reserva que lo soliciten serán admiti-

dos por orden de antigüedad, a servir en dichos períodos de instruc-

ción, cuando lo determine el Poder ejecutivo, consultando el número

de vacantes que deban llenarse cada año.

Art. 91. — El nombramiento de los oficiales de la reserva, se hará

como para los del ejército permanente, es decir, que los únicos nom-
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biainicnlos válidos a los cf(,'ctos do osla ley, során los acordados por ol

Poder ejecutivo nacional.

Art. lyA. — Aunque por su edad pertenezcan a otros contingentes

que los convocados, los oficiales de reserva podrán ser admitidos a ser-

vir con ellos durante los períodos de instrucción.

Art. (jS. — Los oüciales de la reserva del ejército de línea, que por

su edad deban pasar a la guardia nacional, podrán ser autorizados para

continuar formando parte de diclia reserva hasta los 4ó (cuarenta y
cincoj años, previa solicitud al Poder ejecutivo.

Diposiciones transitorias

Art. (j4-
—

- Guando los actuales generales de división pasen a retiro,

lo harán con el grado de teniente general.

Además, podrán pasar al retiro con el grado inmediato superior, los

oficiales en actividad que habiendo llenado las condiciones para el ascen-

so, tengan más de 35 años de servicios, sin abono de campaña, y el

triple del mínimo de tiempo exigido para ol ascenso, por la ley ^707 ;

y los oficiales en la misma situación que tuvieren más de cuarenta años

de servicios, sin abono de campaña, y doble del mínimo del tiempo

exigido para el ascenso por dicha ley. Gozarán de este mismo benellcio

los oficiales de sanidad y administración en servicio que se encuentren

en las mismas condiciones de los oficiales en actividad. Los oficiales que

lo soliciten podrán pasar a retiro que tengan más de 20 años de anti-

güedad en el ejército y más de uno en el grado, si las razones que mo-
tivan su pedido son atendibles a juicio del Poder ejecutivo : estos requi-

sitos se suprimen para los que tengan más de treinta años de servicios,

pudiendo retirarse en cualquier momento.

Art. ()5. — Para determinar qué oficiales deben ser considerados

para el ascenso durante la primera rotación de los actuales escalalbnos

de cada grado y arma hasta coronel inclusive se procederá del modo
siguiente :

El total de oficiales que existan en cada escalafón se dividirá por el

número de años establecido por la rotación en el grado : el cuociente

determinará el número de oficiales que corresponden a cada fracción.

Para el ascenso se considerarán anualmente a los oficiales de cada

fracción, a medida que constituyan la primera.

Art. ()(). — Solamente después de pasados los dos primeros períodos

anuales de instrucción, desde la sanción de esta ley, se podrá exigir a

los oficiales el mínimum de mando efectivo de tropas proscripto en ol

artículo 05, así como exigir a todos los tenientes primeros haber cur-
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sado el primer año de la Escuela superior de guerra, recién después de

la primera rotación del escalaíón del grado.

Art. 97. — Los alumnos de la escuela superior de guerra que al

sancionarse la presente ley, por razón de su colocación en el escalafón,

tuvieran que interrumpir sus estudios para satistacer la exigencia de lo

dispuesto en el artículo G5, quedan eximidos de esta obligación.

Art. 98. — El Poder ejecutivo, tomará las medidas necesarias para

que en el término de cinco años todos los capitanes y tenientes prime-

ros que no hayan cursado el primer año de la escuela superior de gue-

rra hagan un curso de seis meses en dicha escuela, de acuerdo con los

programas que determinará el Poder ejecutivo.

Art. 99. — Mientras no se complete el efectivo de capitanes, podrá

haber en los demás grados de oficiales subalternos el mayor número

existente y el que resulte de los alumnos del colegio militar, aumen-

tándose en proporción el número de vacantes en estos grados.

Art. 100. — Los actuales maestros de gimnasia y esgrima y los direc-

tores de bandas militares, gozarán de estado militar.

Art. lor. — La presente ley entrará en vigor el 1° de enero de 1916

y de acuerdo con los criterios del artículo 12 se reglará la antigüedad

de los oficiales dentro de los escalafones, sin que esto dé a ninguno de-

recho para reclamo de haberes.

Art. 102. — Quedan derogadas las disposiciones de la ley núme-

ro 4707, c|ue se opongan a la presente.

Art. io3. — Comuniqúese al Poder ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones del Congreso argentino, en Buenos Aires, a veinti-

cinco de septiembre de mil novecientos quince,

Benito Villanueva, Alejandro CaubÓ,

Adolfo J. Labougle. Carlos G. Bonorino.

Buenos Aires, 5 de octubre de 191 5.

Por tanto

:

Cúmplase, comuniqúese, publíquese c insértese en el Registro na-

cional,

PLAZA,

A. P. Allaria.
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TRIBUNA^ DE CLASIFICACIÓN DE SERVICIOS MILITARES. LISTAS DE PROPUESTAS

DE LOS OFICIALES SUBALTERNOS QUE HAN CUMPLIDO EL TIEMPO MÍ.MMO

DETERMINADO POR LA LEY Í^'/O']

.

Buenos Aires, i3 de octubre de nji5.

Habiéndose promulgado la ley 9676 de cuadros y ascensos del ejér-

cito.

Y considerando : i" Que dada la época en que el Tribunal de clasifi-

cación de servicios militares efectúa la clasificación y propuesta para el

ascenso de oficiales subalternos que lian cumplido el tiempo mínimo

determinado por la ley 4707 a principio del corriente año, a pesar de

vacante no podrían ascender hasta después del período de maniobras

del año próximo, por no haber sido aún clasificados ;

2" Quede estos oficiales, especialmente los de caballería e ingenieros,

se encuentran. retardados en su carrera por no haber podido ascender

en años anteriores por falta de vacante, es justo regularizar esta situa-

ción y conveniente velar por el interés de los oficiales, la equidad y la

uniformidad de los ascensos :

3° Que existiendo vacantes en ios grados de oficiales subalternos, hay

conveniencia en llenarlos sin exceder los efectivos que la ley n° 9676
asigna a cada arma en estos grados, y los que queden ascenderían por

la nueva ley sin mayores relardos.

El Presidente la nación argentina decreta :

Art. I*. -— El Tribunal de clasificación de servicios militares proce-

derá a clasificar y elevar las listas de propuestas de los oficiales subal-

ternos, que hasta el 3i de diciembre del corriente año hayan cumplido

el tiempo mínimo determinado por la ley ^707 en vigor y reúnan las

demás condiciones requeridas para el ascenso.

Art. a°. — Las clasificaciones que efectúe el tribunal de acuerdo con

lo determinado en el artículo anterior, se agregarán a continuación de

las listas propuestas correspondientes que con anterioridad ha efectuado

para las promociones en el corriente año,

Art. 3°. — Aprobadas las nuevas listas se procederá a extender los
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decretos de ascensos correspondientes, para llenar las vacantes que se

hayan producido desde el día 28 de septiembre del corriente año en

que el honorable senado prestó acuerdo para los ascensos a oficiales su-

periores, y las que se produzcan hasta el 3i de diciembre del corriente

año, sin exceder en ningún grado y arma los efectivos que asigna la

ley 9675.

Art. [\°. — Comuniqúese, publíquese, etc., etc.

PLAZA,

A. P. Allaria.

V

Ley 9677. Comisidn nacional de casas baratas

Buenos Aires, octubre 5 de igiS.

Por cuanto :

El Senado y Cámara de diputados de la nación argentina, reunidos en

congreso, etc., sancionan con fuerza de ley :

j.\rt. 1°. — Créase con el título de Comisión nacional de casas bara-

tas, una comisión de cinco miembros ad honorem, designados por el

Poder ejecutivo, que ejercerá las funciones de dirección, fomento y

control que instruye la presente ley.

Art. 2°. — Los fondos creados por el artículo 7° de la ley número

7102, constituirán un fondo especial que se destinará al cumplimienlo

de la presente ley y que será depositado en cuenta especial a la orden

de la Comisión nacional de casas baratas.

Art. 3". — Son atribuciones de la comisión :

a) La inversión de los fondos destinados a la presente ley, mediante

la contratación con sociedades de construcción y con particulares de

casas higiénicas y baratas, en la Capital y territorios nacionales, desti-

nadas a ser vendidas o alquiladas a obreros jornaleros, o empleados de

pequeños sueldos

;

bj Intervenir en la concesión de los beneficios o estímulos acor-
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dados por esta ley a las sociedades o particulares que se dediquen

a la construcción de casas baratas, de acuerdo con sus prescrip-

ciones :

cj El fomento de construcciones de este género por particulares o

compañías de edificación en la Capital, en las provincias y en los terri-

torios nacionales, mediante el otorgamiento de premios y estímulos

pecuniarios;

dj Propender a la formación de sociedades de crédito, beneficencia y

de cooperativas que construyan directamenle o faciliten dinero para

las construcciones ;

e) En general todo lo que se relacione con el estudio y el fomento y

la construcción, higiene y salubridad de las casas baratas.

Art. 4". — La comisión venderá a precio de costo y por sorteo, las

casas que construya, exclusivamente a obreros, jornaleros o empleados

con familia, cuyos antecedentes de buena conducta y falta de recursos,

sean comprobados, siendo requisito indispensable, a los efectos de esta

última disposición, que el adquirente no posea propiedad por valor de

más de pesos tres mil (3ooo), o renta equivalente.

Art. ó". — El valor total del terreno y del edificio, será abonado en

mensualidades fijas, con un interés del 3 por ciento y una amortización

acumulativa del 5 por ciento anual, sobre el importe de la venta, no

admitiéndose en ningún caso entregas anticipadas.

Art. fi". — El adquirente o sus sucesores podrán rescindir el contrato

de compra de una casa y le serán devueltos a él o a sus herederos forzo-

sos, las cantidades que hubieren entregado por concepto de amortiza-

ción y el valor de las mejoras útiles que hubiera realizado, debiendo

deducirse el importe de las reparaciones necesarias que haya que efec-

tuar.

Art. 7°. — Mientras no haya recibido la escritura definitiva, el adqui-

rente no podrá, bajo ningún concepto, alquilar ni enajenar la pio-

piedad ni establecer ningún negocio, ni recibir en depósito mer-

cancías.

La violación de esta cláusula, le hará perder ipso Jacto, sus derechos,

no pudiendo reclainar otra indenuiizarión que la que acuerda el artí-

culo fi". Exceptúase el caso, en que tratándose de enajenación, ésta sea

hecha a alguna de las personas a que se refiere el artículo 4°. con pre-

via autorización de la comisión.

Art. 8°. — La mora no justiílcada de cinco meses consecutivos en el

pago de la cuota mensual de interés y amortización, será causa sufi-

ciente para (piedar de hecho rescindido el contrato de compraventa,

devolviéndose al adquirente la suma por concepto de indemnización,

de acuerdo al artículo G".
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Art. 9°. — El adquirente recibirá su boleto provisorio, en que conste

la declaración de la venta y la escritura definitiva le será otorgada una

vez que haya satisfecho la última cuota del precio.

La inscripción déla venta en el Registro déla propiedad se hará gra-

tuitamente, estando exonerada del iinpuesto de sellos.

Art. lo. — Los materiales empleados en la construcción de las casas

que contrate la comisión, estarán exentos de los derechos e impuestos

que gravan la importación. La misma franquicia se acuerda a los ma-

teriales empleados en la construcción de casas baratas, individuales o

colectivas para obreros o empleados, por sociedades que tengan ese

objeto, siempre que la comisión nacional apruebe los planos y especifi-

caciones de la construcción y las condiciones de su enajenación o loca-

ción.

Las sumas que importen estas franquicias aduaneras, serán devuel-

tas a los constructores una vez concluidas y aprobadas las obras por la

comisión nacional.

Art. II. — Quedan exoneradas del pago de la contribución terri-

torial por el término de diez aíios, a contar de la fecha de la adqui-

sición o edificación, las casas adquiridas o construidas particular-

mente por empleados, obreros, jornaleros, que llenen las condiciones

siguientes :

a) Que sean para su uso particular

;

b) Que su costo no exceda de diez mil pesos;

c) Que se compruebe debidamente que el propietario no posea pro-

piedad por valor de más de tres mil pesos, o renta equivalente;

dj Que no sean destinadas pai'a negocio ni depósito de mercan-

cías.

Art. 12. — Quedan igualmente exoneradas de impuestos fiscales, las

sociedades de construcción o de crédito que tengan por exclusivo objeto

construir casas baratas individuales o colectivas o prestar dinero para

su edificación, siempre c]ue se ajusten a los propósitos de la presente

ley, y previa la aprobación por la comisión de los planos y especifi-

caciones de su construcción, y condiciones de su enajenación o lo-

cación.

Art. 1 3. — Quedan tamhién exoneradas de impuestos fiscales las

casas baratas hechas por sociedades de beneficencia o cooperativas para

la venta o alquiler, las primeras por el plazo de diez años, siempre que

el adquirente esté dentro de lo preceptuado en el artículo 1 1 ; los pla-

nos, construcción y condiciones de locación, serán aprobados por la

comisión.

Art. i4- — La transmisión de las propiedades en caso de muerte,

estará exenta de todo gravamen o impuesto a las sucesiones, cuando se
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trate de herederos directos y tendrá una reducción del cincuenta por

ciento cuando sean colaterales.

Art. i5. — El Registro de propiedad llevará en una sección aparte

la nómina de las casas comprendidas en los benclicios de la presen-

te ley.

Cuando, para fomentar la construcción de casas baratas dentro de

las condiciones de la presente ley, se acuerden prestamos con garantía

hipotecaria sobre las mismas casas, la inscripción de la hipoteca subsis-

tirá por todo el tiempo necesario para la extinción de la deuda me-

diante su amortización acumulativa.

Art. iG. — Queda facultada la comisión nacional para establecer un

seguro temporario de vida al adquirente de una casa barata, mediante

una cuota que fijará oportunamente, para garantir a su familia, en

caso de muerte, el pago de todas las cuotas que fallaban, bástala escri-

turación deünitiva.

Art. 17. — Las cuotas del seguro podrán ser abonadas, en forma

global al hacer el contrato de compraventa o en mensualidades que

irán disminuyendo según el riesgo.

Arl. 18. — La falta de pago injustificada de cinco mensualidades

hará perder el beneficio del seguro, y las sumas serán anotadas en el

« haber » del adquirente.

Art. 19. — En caso de fallecimiento del adquirente. el cónyuge

sobreviviente no podrá ser obligado a la división de la propiedad por

los otros herederos.

Art. ao. — En caso de fallecimiento de ambos cónyuges, los hijos

no podrán dividirse la propiedad mientras haya menores de edad.

Art. 21. — El Poder ejecutivo consignará, todos los años, en el pro-

yecto de presupuesto de gastos de la Nación la cantidad que estime

necesaria para ser entregada a la comisión nacional, a los fines de

esta ley.

La Caja nacional de ahorro postal podrá prestar dinero a la comi-

sión nacional, a los fines de esta ley, hasta el cincuenta por ciento de

los depósitos, al interés del 5 por ciento.

Art. 22. — Queda facultada la comisión nacional para adquirir los

terrenos necesarios para las construcciones, recibir donaciones \ lega-

dos, y administrar todos los fondos, con cargo de rendir cuenta semes-

tral a la contaduría general de la Nación y elevará una memoria, que

se publicará al iniciarse las sesiones ordinarias de cada año.

Art. aS. — El Poder ejecutivo podrá ceder a la comisión nacional

los terrenos de propiedad de la Nación que se encuentren en condicio-

nes de ser utilizados para la construcción de casas baratas.

Art. 24. — La comisión propondrá anualmente al ministerio corres-
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pendiente los empleados necesarios, cuyos sueldos serán fijados en el

presupuesto general de la administración, los que deberán imputarse a

gastos generales a los efectos del cálculo del precio de costo de cada

casa.

Art. 20. — Todo el que produjera información falsa o adulterase én

cualquier forma la verdad a objeto de obtener los beneficios de esta ley,

será penado con arresto de seis a doce meses o multa de quinientos a

mil pesos, más la pérdida de las cuotas satisfecbas en el caso que las

bubiese.

Art. 26. — Si el autor del delito fuese empleado público, además de

las penalidades establecidas en el artículo anterior, será ipso Jacto exo-

nerado de su puesto.

Art. 27. — Si el hecbo fuese cometido por una sociedad, serán res-

ponsables a los efectos de la pena, el presidente y gerente.

Art. 28. — Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan

a la presente ley.

Art. 29. — Comuniqúese al Poder ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones del Congreso argentino, en Buenos Aires, a veintisiete

de septiembre de mil novecientos quince.

Benito Villanueva. Alejandro Carbó.

Adolfo J. Labougle. Carlos G. Bonorino.

Por tanto :

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuniqúese, publíquese,

dése al Registro nacional y archívese.

PLAZA.

José Luis Murature.
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NOMIIRAMIENTO DE UNA COMISIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE I.A LEY ANTERIOR

Buenos Aires, oclubre 21 de ifjio.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo i°de la ley número

9^77'

El presidente provisorio del Senado nacional, en ejercicio del Poder ejecu-

tivo, decreta :

Art. 1°. — Desígnase como miembros de la Comisión nacional de

casas baratas, que ejercerá las funciones de dirección, fomento y con-

trol que instituye la citada lev número 9677, a los ciudadanos : doctor

Gi'egorio Aráoz Alfaro, doctor Marcelo T. de Alvear, ingeniero don

Juan Ochoa, doctor Carlos M. CoU e ingeniero don Eduardo Lanús.

Art. 2°. — Comuniqúese, publíquese, dése al Registro nacional y

Y archívese.

VILLANUEVA.

Miguel S. Ortiz.

VI

Ley 9685, que designa sitio para una plaza de ejercicios físicos

El Senado y Cámara de diputados de la Nación argentina, reunidos en Con-

greso, etc., sancionan con fuerza de ley:

Art. 1°.— Destínase para plaza de ejercicios físicos del Colegio nacio-

nal de Buenos Aires, la fracción de ierra fiscal que actualmente ocupa,

ubicada en la prolongación de la calle Cangallo y las vías del Ferrocarril

central Córdoba, compuesto de ciento setenta metros de frente por

ciento cincuenta de fondo.

Art. 2*. — Comuniqúese al Poder ejecutivo.

Dada en la Sala do sesiones del Congreso argentino, en Buenos Aires, a veinti-

ocho de septiembre de mil novecientos quince.

L. GuEMEs. Fernando Sanguier.

Enrique Maldés. Carlos G. Bonorino.
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Buenos Aires, octubre 20 de 191 5.

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, comuniqúese, publíquese e

insértese en el Registro nacional y previo acuse de recibo, archívese.

VILL/VNUEVA.

CüRLOs Saavedra Lamas.

VII

Ley 9686, modiflcando el capítulo 12, título 1" de la ley 4707

El Senado y Cámara de diputados de la nación argentina, reunidos en Con-

greso, etc., sancionan con fuerza de ley:

Art. 1°. — Substituyese el capítulo la, título i^de la ley ^707, por

el siguiente

:

Art. G8. — Las excepciones al servicio serán concedidas en la si-

guiente forma:

1° Todo ciudadano que alegue excepción deservicio por las causas es-

pecificadas en los incisos b a. g, inclusives del artículo 63, deberá ocu-

rrir primeramente ante la justicia federal para justificar el derecho que

le asiste.

El juicio correspondiente se efectuará con intervención fiscal y la re-

solución que recaiga deberá declarar comprobada o no, la existencia de

la causal alegada, como asimismo la pobreza absoluta cuando se hiciera

valer.

En el caso que se declarase comprobada la causal, el interesado pre-

sentará testimonio en forma ante el jefe del distrito militara que per-

tenezca, quien procederá a conceder sin más trámite la excepción, pre-

vio pago del timbre correspondiente, salvo que se justifícala absoluta

pobreza

;

2" Los ciudadanos que invoquen el inciso a del artículo G3 (inutili-

dad física), presentarán la respectiva solicitud al distrito militar, co-

rrespondiente a su domicilio y según sea el resultado del reconocimien-

to médico, el jefe del distrito acordará o negará la excepción. De lo

resuelto por los distritos se podrá apelar a los comandos de región, y

en última instancia ante el ministerio de la Guerra, corriendo los gas-

tos de traslación y otros que ocasionare el recurso por cuenta del inte-
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tesado. Si la exce[)ci(3n lo fuera acordada le será reintegrado su im-

porle.

Las excepciones por inutilidades existentes antes de la incorporación

podrán ser solicitadas en cualquier época, pero su consideración podrá

aplazarse hasta el reconocimiento de la clase del solicitante.

Las excepciones por inutilidades sobrevinientes con posterioridad al

licénciamiento de la clase del solicitante, serán consideradas y resueltas

en la época del primer reconocimiento de la clase a incorporarse, sub-

siguiente a la i'eclia de la solicitud.

Art. (¡o. — En el caso que un pedido de excepción no hubiera sido

despachado hasta la focha fijada para la incorporación al ejército, del

ciiidathmo no solicitante, (|ueda éste obligado a efectuar dicha incorpo-

ración y a esperaren las filas el resultado de su petición.

Art. -(). — Los pedidos de excepciones como toda otra gestión rela-

cionada con el cumplimiento de las obligaciones impuestas por las le-

yes del servicio militar se efectuará personalmente por los mismos in-

teresados, no admitiéndose intermediarios, salvo el caso de impedimen-

to físico debidamente comprobado.

Art. '2". -^ Queda derogada toda disposición que se oponga a la pre-

sente ley.

Art. 3°. — Comuniqúese al Poder ejecutivo.

Dudn en la Sala de sesiones del Congreso arjjenlino, i-n Hucudí .\iri>. a veinli-

oclio de septiembre de mil novecientos quince.

L. GÜKMKS. AlEJANDHO CaRBÓ.

Enrique .]faldfs. Carlos C. Bonorino.

Octubre f> de 191 5.

Por tanto

:

Cúmplase, comuniqúese, publíquese e insértese en el Registro na-

cional.

PLAZA.

A. P. Ali.ahia.

AII4L. r*c. i>r uK». — T. T 1^3* parle)
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VIII

Ley 9688. Responsabilidad por accidentes del trabajo

Buenos Aires, cctubre ii de 1910.

Pos cuanto :

El Senado y Cámara de diputados de la nación argentina, reunidos en

congreso, etc., sancionan con fuerza de ley :

CAPITULO I

Responsabilidad por accidentes

Art. 1°. — Todo patrón sea persona natural o jurídica, que en las

industrias o empresas a que se refiere el artículo siguiente tenga su

cargo la realización de trabajos, será responsable de los accidentes ocu-

rridos a sus empleados y obreros durante el tiempo de la prestación de

los servicios, ya con motivo y en ejercicio de la ocupación en que se les

emplea, o por caso fortuito o fuerza mayor inherente al trabajo.

Art. 2°. — Quedan únicamente comprendidos bajo el régimen de la

presente ley, los obreros o empleados cuyo salario anual no exceda de

tres mil pesos y presten sus servicios en las siguientes industrias o em-

presas :

í" Fábricas, talleres y establecimientos industriales en general, don-

de sea empleada para el trabajo una fuerza distinta a la del hombre ;

2° Construcción, conservación y reparación de edificios, vías férreas,

puertos, diques, canales y trabajo análogos ;

3" Minas y canteras ;

4" Transporte, carga y descarga ;

5° Fabricación o usO de explosivos o materias inflamables y de elec-

tricidad ;

6° Industrias tbrestal y agrícola, tan sólo para las personas ocupadas

en el transporte o servicio de motores inanimados ;

7° Trabajos de colocación, reparaciones o desmontes de instalaciones

telegráficas, telefónicas o pararrayos ;

8° Toda industria o empresa similar para los obreros, no comprendi-

da en la enumeración anterior, y que hubiera sido declarada tal por el

Poder ejecutivo previo informe del Departamento del trabajo, con trein-

ta días de menos de anterioridad a la fecha del accidente.
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Art. 3". — Sólo procede la indemnización por causa de accidente de

acuerdo a la presente ley cuando la incapacidad para el trabajo que él

misino origine exceda de seis días hábiles.

Art. 4°- — Queda exento el patrón de toda responsabilidad por con-

cepto de un accidente de trabajo :

aj Guando hubiere sido intencionalmente provocado por la víctima

o proviniese exclusivamente de culpa grave de la misma ;

bj Cuando fuere debida a fuerza mayor extraña al trabajo.

Cesará igualmente la responsabilidad del patrón con respecto a cual-

quiera do los derechos habientes de la víctima que hubiese provocado

voluntariamente el accidente u ocasionándolo por su culpa grave.

Art. 5°. — La responsabilidad del patrón se presume respecto a todo

accidente producido en los casos del artículo 1° de la presente ley, sin

más excepciones que las especilicadas en la anterior disposición.

Art. 6". — La responsabilidad del patrón subsiste aunque el obrero

trabaje bajo la dirección de contratistas de que aquél se valga para la

explolación de su industria. Sin embargo, tratándose de explotaciones

agrícolas o forestales, en que solóse acéptala responsabilidad de los ac-

cidentes cuando se emplee maquinarias movidas por fuerza mecánica,

el contratista que las use responde exclusiva y directamente de los da-

ños ocasionados por las que sean de su propiedad.

Art. 7°. — Los patrones podrán substituir las obligaciones relativas

a la indemnización por un seguro constituido a favor de los empleados

u obreros de que se trate en una compañía o en asociación de seguros

patronales que reúnan los requisitos establecidos más adelante, y siem-

pre a condición que las indemnizaciones no sean inferiores a las deter-

minadas por la presente ley.

CAPITULO II

De la indemnización

Art. 8°. — Al objeto de determinar el monto de la indemnización,

se tendrá en cuenta :

a) Si el accidente hubiese causado la muerte del obrero, el patrón

queda obligado a sufragar los gastos del entierro, que no deberá exce-

der de cien pesos, y además a indemnizar a la familia de la víctima con

una suma igual al salario total de los últimos mil días de trabajo, pei"o

nunca mayor de seis mil pesos moneda nacional. Si la víctima trabajó

menos de mil días con el patrón responsable, se computará la indem-



772 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

nización, multiplicando por mil el salario medio diario que ganó du-

rante el tiempo que trabajó con dicho patrón.

Se entiende por familia, a los efectos de esta ley, el cónyuge supcrs-

tite y los hijos menores de la víctima. Los nietos hasta la edad de diez

y seis años, los ascendientes y los hermanos hasta la misma edad

arriba expresada, se considerarán comprendidas en ella, tan sólo si a

la fecha del accidente vivían bajo el amparo y con el trabajo de la

víctima.

La indemnización se rcputaní como bien ganancial y se distribuirá

entre los derecho-habientes en la proporción y forma establecida para

ellos en el Código civil ;

b) En caso de incapacidad absoluta y permanente para el trabajo,

corresponderá a la víctima una indetiinización igual a la establecida en

el artículo anterior ;

c) En caso de incapacidad parcial y permanente la indemnización se-

rá igtial a mil veces la reducción diaria que haya sufrido el salario de

la víctima a consecuencia del accidente ;

dj La incapacidad temporal producida por el accidente, determinará

una indemnización igual a la mitad de su salario medio diario desde el

día del accidente hasta el día en que la víctima se halló en condiciones

de volver al trabajo, calculándose aquél, por lo ganado durante los úl-

timos doce meses. Pasado el término de un año, la incapacidad se con-

siderará como permanente desde el día del accidente, a los efectos déla

indemnización, de la que deberán descontarse los valores entregados a

título de salario durante aquél.

Art. 9°. — Sólo se entenderá que los patrones, compañías asegura-

doras o sociedades patronales llenan las obligaciones que por razón de

accidentes les incumben de acuerdo con la presente ley, depositando a

nombre de la víctima o de sus derecho-habientes el valor de la indem-

nización en una sección especial que se establecerá bajo la dependencia

y dirección de la Caja nacional de jubilaciones y pensiones, la que, in-

virtiendo el importe de dichas indemnizaciones en títulos de créditos

de la Nación entregará mensualmente a los interesados las rentas que a

ellos corresponda.

Art. I o. — Los patrones o aseguradores deberán depositar en caja

especial de dicha repartición que se denominará « Caja de Garantía » :

a) Las indemnizaciones que correspondan por causa del fallecimiento

de la víctima que no deja herederos con derecho a las mismas en los

términos de los artículos 8" y 1/4 de la presente ley ;

b) Las rentas constituidas de acuerdo con el artículo anterior, cuyos

beneficiarios fallecieren sin dejar herederos en las condiciones del ar-

tículo 8°
;
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c) Los valores de las indemnizaciones o rentas constituidas pertene-

cientes a extranjeros que abandonen el país;

(i) El importe de las multas impuestas por falta de cumplimiento a

la presente ley.

Los fondos de esta caja se destinarán exclusivamente :

i" A cubrir los gastos de ia sección accidentes

;

a" A pagar las indemnizaciones que dejaron de abonarse por insol-

vencia absoluta de los patrones judicialmente declarada y siempre que

la víctima hubiese iniciado su acción en el término de un mes de en-

contrarse habilitada para ello, después del accidente y realizado todas

las diligencias conducentes a obtener la garantía de su derecho.

Art. II. — Se entiende por salario anual a los efectos de esta ley,

el percibido por el obrero durante el año anterior al accidente, del pa-

trón a cuyo cargo se encuentra este último; y por salario diario el que

resulte de la división del salario anual por el número do días hábiles

del año.

Si el operario no hubiese trabajado durante un año entero, se calcu-

lará el salario diario dividiendo las ganancias del obrero durante el

tiempo en (|ue trabajó, por el número de días de trabajo efectivo rea-

lizado por la víctima.

Si aquélla fuere un aprendiz, la indemnización se computará con

arreglo al salario más bajo ganado por los operarios de la misma in-

dustria y categoría en que trabajó el aprendiz.

Art. 13. — A los efectos de las disposiciones anteriores, el Poder eje-

cutivo determinará al reglanientar esta ley, las lesiones (|ue deban con-

siderarse como incapacidades absolutas y las que deban conceptuarse

como incapacidades parciales, teniendo en cuenta en caso de concu-

rrencia de dos o más lesiones, la edad de la víctima y su sexo.

Art. i3. — La indemnización por accidente del trabajo no puede ser

objeto de embargo, cesión, transacción o renuncia y goza de todas las

franquicias y privilegios acordados por las leyes civiles y comerciales al

crédito por alimentos.

Art. \\. — El obrero víctima de un accidente que origine una inca-

pacidad transitoria para el trabajo, perderá el derecho a continuar pei"-

cibiendo la parle de salario cpie le acuerda la ley, desde el día en que se

ausente del país y los sucesores del obrero extranjero, no percibirán

ninguna indemnización si en el momento del accidente no residieran

en el país y sólo en los casos de reciprocidad establecidos por acuerdos

o trabajos internacionales.
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CAPITULO III

Acción de indemnización

Art. 1 5. — En la Capital y en los territorios nacionales será juez

competente para conocer de la acción de indemnización por accidentes

del trabajo, el juez del lugar del hecho o del domicilio del demandado

a eleccióndel actor siguiéndose el procedimiento sumario.

Art. i6. — El representante del ministerio público de incapaces,

tendrá personería para ejecutar y percibir en su respectiva jurisdicción

los valores destinados a ingresar en la Caja de garantías, constituida

de acuerdo con la presente ley, a cuyo electo las autoridades pondrán

en su conocimiento los accidentes que a tal efecto reclamen su inter-

vención.

Art. 17. — Los obreros y empleados a que se refiere esta ley, po-

drán optar entre la acción de indemnización especial que le confiere la

misma, o las que pudieren corresponderles según el derecho común,

por causa de dolo o negligencia del patrón. Sin embargo, ambas son

excluycntes y la iniciación de una de ellas o la percepción de cualquier

valor por su concepto, importa la renuncia ipso Jacto de los derechos

que en ejercicio de la otra pudiera corresponder.

Art. 18. — Además de la acción que se acuerda contra el patrón o

empresario, la víctima del accidente o sus representantes, conservan

contra terceros causantes de aquél, el derecho de reclamarla reparación

del perjuicio causado, de acuerdo con los principios del Código civil.

Por tercero, se entiende los extraños a la explotación industrial que-

dando así excluidos de tal categoría el patrón y sus obreros o em-

pleados.

La indemnización que se obtuviera de terceros, de conformidad a la

presente disposición, exonera al patrón de su responsabilidad en la

parte que el tercero causante del accidente se obliga a pagar.

La acción contra terceros puede ser ejercitada por el patrón a su

costa y a nombre de la víctima o sus herederos si ellos no la hubieren

iniciado hasta ocho días después de producido el accidente.

Art. 19. — Las acciones emergentes de esta ley se prescriben al año

de producido el hecho generador de la responsabilidad.

Art. 30. — Las compañías de seguros contra accidenteá o asociacio-

nes patronales que pretendan subrogar a los empresarios en las obliga-

ciones que para ellos emanan de la presente ley, deberán estar autoriza-

das al efecto por el Poder ejecutivo de la Nación o de las provincias y

constituidas de conformidad a las siguientes bases :



LEYES NACIONALES 77')

aj Jlaccr un {l('[)().silo ele ciiicMciila mil pesos moneda nacional, en el

Hanco de la Nación, en títulos de la deuda pública, el que no podrá ser

retirado mientras existan en el país seguros a cargo de la compañía :

hj Establecer la obligación de verificar las indemnizaciones, de con-

formidad a las prescripciones de esta lev, lijando la escala de primas

bajo su base

;

cj Constituir las reservas de capitales que en atención al monto de

los seguros realizados lijen los reglamentos decretados por el Poder eje-

cutivo:

dj Exclusión de toda cláusula d(í caducidad respecto de la víctima o

sus derecho-babicntes;

e) La separación completa con las operaciones relativas al seguro obre-

ro con relación a las de otro génci'o que tenga a su cargo la empresa.

Alt. 21. — En caso de falencia de la compañía o asociación patronal

en que se bubieran constituido seguros obreros o del patrón que debie-

ra una indemnización, los fondos destinados a su pago no entrarán en

la masa común y volverán respectivamente, al empresario que contrajo

el seguro, en el estado en que se bailaba en el momento de la falencia,

o pasarán a la Caja de jubilaciones para la constitución de la renta.

cvinri 1,0 IV

• De las enfermedades profesionales

Art. 3U. — Guando im obrero se incapacite ])ara trabajar o muera

a causa áv enfermedad contraída en el ejercicio de su profesión, tendrá

dererlio a la indemnización acordada por esta ley, con arreglo a las

condiciones siguientes :

a) La enfermedad debe ser declarada electo exclusivo de la clase de tra-

bajo (pie realizó la víctima durante el año precedente a la inbabililación ;

h) No se pagará indemnización si se prueba que el obrero sufría esa

enfermedad antes de entrar a la ocupación que ba tenido que aban-

donar;

c) La indemnización será exigida del último patrón que empleó al

obrero durante el referido año en la ocupación cuya naturaleza generó

la enfermedad, a menos que se pruebe que ésta fué contraída al ser-

vicio de otros patrones, en cuyo caso, éstos serán responsables;

dj Si la enfermedad por su naturaleza pudo ser contraída gradual-

mente, los patrones que ocuparon durante el último año a la víctima

en la clase de trabajo a que se debió la enfermedad, estarán obligados

a resarcir proporcionalmenle al último patrono, la indemnización pa-
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gada por éste, determinándose la proporción por arbitradores, si se sus-

citare controversia a ese respecto;

e) El patrón en cuyo servicio se incapacite por enfermedad un obrero

debe dar parte como si se tratara de un accidente.

Las enfermedades profesionales deberán ser taxativamente numera-

das por el Poder ejecutivo en decretos reglamentarios, previo informe

de las oficinas técnicas y la responsabilidad por ellas sólo comenzará a

los noventa días de su terminación.

CAPITULO V

Disposiciones generales

Art. a3. — Es absolutamente nula toda cláusula que exima al pa-

trón de responsabilidad por los accidentes que se produzcan, o que en

cualquier concepto resultase derogatoria de la presente ley.

Art. i^. — Serán asimismo nulas de pleno derecho y sin efecto al-

guno, las obligaciones contraídas por las víctimas o sus derecho-habien-

tes con intermediarios cjue se encarguen, mediante emolumentos con-

venidos anticipadamente de asegurarles el goce de los derechos recono-

cidos por esta ley.

Art. 25. — El obrero y en caso de fallecimiento del mismo, sus de-

recho-habientes, deberán poner el accidente en conocimiento de la au-

toridad judicial o policial más próxima, en el término que el Poder

ejecutivo determine, so pena de sufrir una reducción del 25 por ciento

de la indemnización correspondiente, salvo caso de fuerza mayor o im-

pedimento de otro orden debidamente constatados. Igual manifestación

está obligado a verificar el patrón dentro de las veinticuatro horas de

haber llegado el accidente a su conocimiento, bajo la pena de multa

de cincuenta a cien pesos. La autoridad pública nacional que reciba la

denuncia del hecho deberá ponerla en el día en conocimiento del pa-

trono y de la oficina del Departamento nacional del trabajo que fun-

cionare en el lugar del accidente. Igual procedimiento se solicitará de

los gobiernos de provincia por parte de los funcionarios referidos que

de ellos dependan.

Art!. 26. — En los accidentes producidos sin causa legal excusable

para el empresario, el mismo está obligado a facilitar gratuitamente la

asistencia médica y farmacéutica a la víctima, hasta que se halle en

condiciones de volver al trabajo, fallezca o se declare incapacitado per-

manentemente y siempre que aquélla acepte recibir la asistencia por

facultativos designados por el patrón.
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Alt. 27. — La víctima del accidente, o sus dereclio-Iiabicnles, goza-

rán del beneíicio de pobreza, a los electos del cobro judicial de la in-

demnización.

Art. a8. — Guando la Nación sea responsable del accidente, podrá

ser sometido a la acción judicial, sin necesidad de previa reclamación

administrativa.

Art. í!(). — El Poder ejecutivo al reglamentar la presente ley, indi-

cará en la Capital y territorios nacionales, las medidas que con el fin

de prevenir accidentes, deberán adoptarse en todo trabajo en que haya

peligro para el personal. Las iní'racciones al cumplimiento de esta re-

glamentación, serán pasibles de multas de cincuenta a doscientos pe-

sos, sin perjuicio de las responsabilidades ordinarias,

Art. 3o. -— El Poder ejecutivo reglamentará la forma en que los

empresarios o patrones pueden verificar la asistencia o vigilar el estado

de las víctimas de los accidentes por medio de facultativos que ellos

mismos designen.

Art. 3i. — Comuniqúese al Poder ejecutivo.

Dado on la sala de sesiones del Congreso argentino, en Huonos Aires, a voinli-

nueve de septiembre de mil novecientos quince.

L. GiJEMEs, Alejandro Gakbó.

Adolfo J. Labougle. Carlos G. Bonorino.

Por tanto :

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuniqúese, publíquese,

dése al registro nacional y archívese.

PLAZA.

Miguel S. Ohtiz.

I\

Ley número 9697 autorizando al Poder ejecutivo para organizar

y reglamentar la estadística militar de la república

El Senado y Cámara de diputados de la nación argentina, reunidos en

congreso, etc., sancionan con fuerza de ley :

Art. 1". — Autorízase al Poder ejecutivo para organizar y reglamen-

tar la estadística militar de la república, la que comprenderá los caba-



778 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

líos, muías, vehículos y sus arneses, enseres y demás elementos necesa-

rios para el ejército movilizado. La estadística militar se renovará cada

tres años,

Art. 2°. — A los efectos de la presente ley, en todos los distritos

militares de la república, se llevarán y tendrán al día los registros ne-

cesarios de los propietarios de caballos, muías y vehículos, y sus arne-

ses, enseres y demás elementos declarados aptos para el servicio militar

en caso de movilización.

Art. 3°. — Los propietarios de los elementos que comprenderá la

estadística militar, tendrán obligación de presentarlos a la autoridad

militar para su inspección y clasiiicación, en el paraje donde se encuen-

tren. Anualmente se repetirá esta inspección para cerciorarse de su es-

tado y dar de baja de los registros a aquellos elementos que por sus

condiciones no sean empleables en campaña.

Art. 4°- — En los registros de estadística militar, sólo se inscribirán

los elementos indicados en el artículo í" que por su estado estén en con-

diciones de poder ser utilizados, debiendo, en el acto de la inspección,

fijarse su valor, teniendo en cuenta el precio corriente en plaza y esta-

bleciéndolo de común acuerdo con el propietario.

Art. 5". — Quedan exceptuados déla incripción en la estadística mi-

litar los caballos, muías, vehículos y sus arneses, y demás elementos

pertenecientes al cuerpo diplomático y agentes consulares ; los caballos

y muías de oficiales en servicio activo o movilizable y cjue sean de su

uso personal ; los reproductores, los animales de lujo y las yeguas en

estado de preñez, con cría o de pura sangre.

Al reglamentar la presente ley, se establecerán las demás excepciones,

para no perjudicar el desarrollo déla raza caballar, vacuna, lanar, por-

cina.

Art. 6". — En caso de movilización total o parcial de las fuerzas de

la Nación, decláranse de utilidad pública a los efectos de la expropia-

ción los elementos a que se refiere el artículo i".

Art. 7". — Decretada la movilización, los propietarios de ganado,

vehículos, y demás elementos comprendidos en la estadística militar que

reciban aviso de entregarlos, deberán hacerlo en el pueblo o estación

más cerca, en el día y hora que se les indique.

Art. 8". — Los infractores a lo dispuesto en el artículo 3", serán pe-

nados por una multa de cinco a veinte pesos moneda legal, sin perjui-

cio de las acciones ulteriores que pudieran recaerles.

Art. 9°. — Las infracciones sin causa justidcada a lo dispuesto en el

artículo 7°, serán penadas con una multa de cinco a cien pesos moneda

legal, según las circunstancias y valor de los elementos que hayan mo-

tivado la infracción, sin perjuicio de las responsabilidades en que incu-
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naii por los danos que erogue la falta de cumplimiento a lo dispuesto

en dicho artículo.

Art. 10. — Comuniqúese al Poder ejecutivo.

Dada en la sala do sesiones del Congreso argcnlino, en Buenos Aires, a veinli-

nueve de septiembre de mil novecientos quince.

Bkmto Viij.anueya. Alejanduo GahbÓ.

Adolfo J. Labougle. Carlos G. Bonorino.

Octubre 11 de i <) 1 5

.

Por tanto :

Cúmplase, comuniqúese, publíquese e insértese en el Registro n;i

cional.

PLAZA.

A. P. Allauia.
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Anales de la Facultad de derecho y ciencias sociales de la Univer-

sidad de Córdoba, lomo I, primera serie. Un volumen de 720 páginas.

Bajo la dirección del doctor Eufrasio S. Loza, la Facultad de dere-

cho de la histórica universidad cordobesa, ha iniciado la publicación de

sus Anales. Ellos llegan en buena hora, para servir de exponenle a la

labor intelectual que, fecunda y silenciosamente, realizan los elementos

más representativos de la familia universitaria cordobesa, «con el obje-

to, como dice la introducción que abre el tomo primero, de que el

trabajo valioso e incesante que se desarrolla en ese laboratorio de cul-

tura intelectual y científica, se coleccione y se conserve en ese archivo

especial del libro : pero no para que permanezca oculto en el recinto del

estante, esperando la consulla del (jue, por un interés determinado,

concurra a buscarlo y a sacarlo momentáneamente a luz, sino para que

circule y se propague, yendo por sí mismo a las instituciones congéne-

res y al propio gabinete del hombre de estudio, penetrando de lleno al

campo déla discusión y de la crítica».

Talos propósitos, están exteriorizados en el interesante material de

lectura, cjue en sus diversas secciones ofrecen los Anales, que honran

por igual a la histórica casa de Trejo y Sanabria, como a su Facultad

de derecho, dándoles ocasión una vez más, para cumplir el hermoso

lema de su escudo j i t poiiel nonien nieum coram genlibus.

J. C.
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Anales de la Academia de derecho y ciencias sociales de la Uni-
versidad nacional de Buenos Aires, tomo I, un volumen de 987 pá-

ginas y dos mapas.

La publicación de los Anales de la Academia de derecho y ciencias so-

ciales, viene a completar la serie de publicaciones oficiales hecha por la

Facultad de derecho, que iniciaron los Anales y que llega a su culmi-

nación con los Estudios y con estos Anales, órgano de la Academia de

dicha facultad.

Este primer tomo, comprende, además de los discursos de recepción

de los nuevos académicos, doctores Garlos Octavio Bunge y Rodolfo

Rivarola, el discurso de contestación a este víltimo, pronunciado por el

doctor José Nicolás Matienzo, y un interesante estudio La legislación

inmobiliaria tunecina, investigaci(')n practicada in sita en 1912 por el

doctor Ernesto Quesada.

La publicación del meditado y completísimo estudio del doctor Que-

sada, señala la tendencia que ha de caracterizar la obra de los Anales

déla Academia, c\uc h'icn puede sintetizarse en las siguientes palabras

del doctor Matienzo: «La Academia de derecho y ciencias sociales ha

salido ya del período inicial de su organización y puede dedicarse a es-

tudiar las necesidades jurídicas de la Nación, con criterio práctico para

preparar y auxiliar el trabajo legislativo. No le apremian los interesesde

partido, ni las pasiones de la política militante. Puede imparcialmente

examinar los hechos y valorar las consecuencias de cada género de con-

ducta individual o colectiva en la suerte del pueblo y de sus miembros. »

El problema del régimen de la propiedad inmueble en la República

Argentina, adquiere cada día mayor trascendencia y se impone una so-

lución definitiva.

Para conseguirlo y prepararlo es necesario conocer los antecedentes

legislativos de los países que hayan experimentado con seriedad y cons-

tancia, los nuevos sistemas preconizados por tratadistas y escritores.

En el mes de mayo de 191 2, el ministro de Hacienda de la provin-

cia, doctor José María Ahumada, obtuvo de la Legislatura la sanción

de una ley autorizando al Poder ejecutivo para encomendar a un espe-

cialista de reconocida competencia los estudios necesarios para la for-
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mación y conservación del catastro parcelario, no sólo con fines fisca-

les, sino también teniendo en mira la organización jurídica de la pro-

piedad raíz.

El doctor Ernesto Quesada fué el especialista designado, que a su

lama ya tradicional de estudioso unía la publicación de algunos traba-

jos sobre la materia: en compañía del ingeniero don Carlos de Gbapeau-

rougo, para que juntos hicieran el estudio teórico y práctico de la cues-

tión, autorizándole a este propósito para que se trasladara a los países

donde se practicaba el sistema Torrens, a fm de estudiarlo sobre el te-

rreno y presentar oportunamente su informe.

Con tal motivo ba estado ausente del país durante un año, recorrien-

do la Australia, — cuna del sistema. — Alemania, Austria, Areelia,

Túnez, Ceylán, Oceanía, el archipiélago Bismarck, las islas Carolinas,

Hong-K-ong, las islas Hawai, Honolulú, Estados Unidos, etc., estu-

diando en conjunto unos veintidós países, donde la aplicación del

sistema ofrece variantes, de cuyo estudio comparativo ha de resultar,

dentro de lo posible, el tipo perfecto que convenga aplicar en nuestro

país.

La monografía en que el doctor (Quesada expone el resultado de sus

estudios en Túnez, es el primer fragmento de la gran obra que se ha

propuesto publicar, y que, en conjunto, constará de unos veintidós vo-

lúmenes, en cada uno de los cuales expondrá el resultado de sus eslu-

dios en los distintos países que ha recorrido.

El autor ha comenzado su trabajo ])or el régimen inmobiliario en el

protectorado de Túnez, por tratarse de un país donde la legislación

civil es aríáloga a la nuestra, y éste, que modestamente califica de pri-

mer esbozo, al que ai'm no ha dado la redacción delinitiva. es el tra-

bajo más completo que se ha j)ublicado entre nosotros sobre la ma-

teria.

La forma adoptada es el comentario del código respectivo, interca-

lando en él sus investigaciones sobre el terreno, conferencias con fun-

cionarios públicos, visitas y ligeras biografías de cada uno de esos

especialistas, en la que los pinta de cuerpo entero, tal cual los ano-

tó el autor en su cartera de apuntes, lo (jue hace amena su lectura

y nos denuiestra todo el caudal de conociiniciifos teóricos y prácli-

A»»i. rAC. DK iiitii. — T. » ^3" parte) 50
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eos que tienen en aquel país los funcionarios, desde el más encum-

brado hasta el más modesto, y el entusiasmo con que perfeccionan

su especialidad en beneficio de los intereses públicos que se les ha

confiado.

Al estudio minucioso y documentado del doctor Quesada sigue, como

apéndice, un estudio sobre el servicio topográfico tunecino, escrito por

su colaborador y compañero de viaje, ingeniero Carlos de Ghapeaurou-

ge, en el que se explica la aplicación técnica, es decir, sobre el terreno,

del sistcuia Torrens en Túnez, digno e indispensable complemento de

la ley, que de otra manera no podría apreciarse en su eficacia práctica.

Del estudio del ingeniero Chapeaurouge, ilustrado con numerosas

copias fotográficas de los catastros tunecinos, resulta acreditada a la

vez que la aplicabilidad del sistema, la sencillez, claridad y exactitud

con que pueden anotarse prácticamente y al día todos los cambios que

se operan en la propiedad raíz.

J. C.

El derecho público de las provincias argentinas, con el texto de las

constituciones sancionadas entre los años 1819 y 191 3, por el doctor Juan P.

Ramos, tomo I, un volumen de 346 páginas.

El doctor Juan P. Ramos, profesor suplente de sociología, ha inicia-

do en la serie de Estudios editados por la Facultad de derecho y ciencias

sociales, la publicación de su vasto y erudito comentario acerca de El

derecho público de las provincias argentinas. Este primer tomo, que corres-

ponde al cuarto de la serie, se inicia con la exposición de la evolución

histórica y esencial del derecho público provincial y publicación de tex-

tos constitucionales argentinos anteriores a i853.

En el primer capítulo, el autor estudia los antecedentes históricos.

En su primera parte examina el sistema colonial de España en Améri-

ca, de acuerdo con las orientaciones modernas déla historia documen-

tal, aunque en forma fragmentaria y superficial, como el mismo autor

lo declara.

Analizando, la segunda parte del capítulo primero de esta obra, dice

el doctor Carlos C. Malagarriga en la interesante nota bibliográfica que

a ella dedica, en la Revista jurídica y de ciencias sociales :
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... Ella es un enérgico alegato en favor de la tesis do (jue « las raíces históri-

cas del federalismo arg(Mitino no hay »jue huscarlas sino en la csluponda cegue-

ra e ineptitud de los hombres que gobernaron al país desde Buenos Aires, des-

pués de 1810 ». Llevaría muy lejos el análisis crítico de la argumentación del

doctor Hamos. Pero no es posible dejar de lamentar en primer término que el

autor no haya creído necesario un estudio más detenido de los antecedentes uni-

tarios y federales enunciados por Alberdi que el que hace en las f)áginas 38 y

siguientes. Por lo demás, no es lícito rechazar casi sin examen lodos los ante-

cedentes federales enumerados por Alberdi para en seguida aceptar sin discu-

sión los antecedentes que el autor de las Bases consideraba como unitarios y

decir que aunque « a algunos de ellos se les pueden aplicar las justas críticas

(pie merece la enumeración de las de los antecedentes federales, ellas prueban

con las más irrefutable de las evidencias que nuestro país es unitario y no fede-

ral » (pág. ^2). Tampoco se admite la justicia de la afirmación de que los hom-

bres de gobierno de Buenos Aires fueron de una « estupenda ceguera e inep-

titud » (pág. 52 y 60) cuando a continuación se reconoce que (( aquellos hombres

tenían que hacerlo todo, la patria en las fronteras y en los campos de batalla,

la administración en todas sus ramas, la organización institucional », que « hi-

cieron cuanto pudieron » y que « hubiera sido prodigioso que se iniciaran sin

fallar en la compleja ciencia del gobierno ». S¡ esto entiende el aulor«¿ porqué

calificado estupenda, esto es, de asombrosa, de espasmosa, y luego de inconce-

bible (pág. 5") la ceguera que él considera existía en los hombres de Buenos

Aires ? Por lo demás, el autor cree demasiado, en general, en la eficacia de la

acción individual para torcer el curso de la historia y en especial en la posibili-

dad de que Buenos Aires hubiera podido conjurar lo que llama el doctor Ra-

mos la tormenta del federalismo. Federalista o localista existía, y el mismo autor

lo reconoce (pág. üi), una aspiración de los núcleos de población del interiora

gobernarse a sí mismos. La misma representación de Gorriti que el doctor Ra-

mos analiza (pág. 56 y siguientes), prueba la existencia de esa aspiración de las

ciudades a una vida autónoma. Cierto que Gorriti dirige más bien a sus argu-

mentos a probar la conveniencia que para Jujuy existía de que se suprimiera

la junta provincial de Salta que a demostrar la necesidad de un gobierno pro-

pio para Jujuy ; pero cabría preguntar con el mismo doctor Ramos (pág. 66)

si era posible exigir a los hombres de 1810 y de 1811 que fueran conscientes y

científicamente unitarios o federales. Por otra parte, cuando Gorriti dice quQ

no propone sino « estrochar, fortificar la unión de todo el cuerpo del estado con

el gobierno supremo constituido y los pueblos » y agrega que « éste queda he-

dió el centro de la unidad, el punto único a donde van a terminar todas las re-

laciones de cada pueblo » ¿ no podría decirse que esboza el sistema mixto, que

Alberdi desenvolviera en sus Bases y que él mismo llamara « combinación ar-

miMiica (le la individualidad con la generalidad, del localismo con la nación —
de la libertad con la asociación » ? Estamos plenamente de acuerdo con el doc-
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tor Ramos en que no es posible considerar análogos los orígenes del federalis-

mo norteamericano y del federalismo argentino. Nos parece indiscutible su afir-

mación de la página 63 : « Dado lo que fueron las trece colonias que se inde-

pendizaron de la madre patria, una constitución unitaria hubiera sido un im-

posible en 1787 ; dado lo que fueron las provincias argentinas, una constitución

federal hubiera sido un imposible en 1810. » También nos resulta algo indu-

dable que el federalismo, tal como lo entendieron y aplicaron los hombres del

norte, al federalismo nominativo y de ocasión interpretado y realizado por los

caudillos posteriores de las provincias argentinas, hay una enorme distancia.

Pero no creemos pueda concluirse de aquella imposibilidad y de esta diferencia

que el federalismo argentino no tenga más base histórica que la ineptitud gu-

bernativa de los hombres de Buenos Aires.

En el capítulo II entra el doctor Ramos a lo que llama « el estudio práctico

de la obra constitucional del federalismo argentino anterior a i853 ». No se tra-

ta, dice, sino de coordenar los textos constitucionales sancionados por las pro-

vincias entre 1819 y i853. » Pero el doctor Ramos hace en ese capítulo más

que ésto, pues todo él puede considerarse un juicio sintético sobre el valor ge-

neral de esas constituciones. Entiende el doctor Ramos ante todo que no valían

como doctrina y sí sólo como resúmenes auténticos y concretos de una época

determinada. Parle luego de la premisa de que el régimen federal os un régi-

men creado « para amparar la libertad del individuo defendiéndolos de los avan-

ces autoritarios del poder central » y se pregunta « en qué forma llegó a

considerar al individuo, esto es, al hombre, al ciudadano ». Un ligero examen

de las disposiciones restrictivas de varias de aquellas constituciones lleva al doc-

tor Ramos a la conclusión de que no era el respeto a las libertades individuales

un sentimiento arraigado en el espíritu de los autores de aquellos textos ver-

gonzosos. Pero donde el doctor Ramos halla con razón ocasión de indignarse es

cuando se examina la constitución cordobesa de i847 J ^" ^"^' ^' '^^° '^^ '^**

disposiciones que excluyen a los unitarios de la vida política, la transcripción

de los humanitarios conceptos de los estatutos de i8i5 y de 1817. Esas frases,

dice el doctor Ramos, que se citan corrientemente en abono de la buena fe de

algunos caudillos, no pueden fundamentar ninguna valedera apreciación de ca-

rácter histórico o constitucional — pues más que ellas vale la realidad de la vi-

da política, esos treinta años de luto, de miseria, de ignorancia y de sangre.

Pero el doctor Ramos tiene que reconocer — y reconoce (pág. 92) que esas cons-

tituciones (( no abonan, ni perjudican ni contrarían las teorías federales que han

pretendido imponerse justa y sinceramente en la organización de nuestras ins

tituciones ». Por lo demás, el juicio general emitido en ese capítulo II es com-

pletado y en cierto modo modificado en el capítulo III, que se titula « La es-

tructura de las constituciones provinciales ». En efecto, después de examinar y

resumir las disposiciones de esas constituciones agrupándolas en cuatro grandes

partes : régimen municipal. Poder legislativo, Poder ejecutivo y Poder judicial.
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el aulor opina que las conslitucioiies provinciales dictadas de 1819 a i8d3 no

son dif^nas de la admiración pero tampoco lo son del vituperio, al menos en su

conjunto y que el juicio acerca de ellas debe oscilar según el punto do vista en

(|ue uno se coloque.

En esc capítulo tercero la primera cuestión que el aulor se propone es la de

si creaba alguna de esas constituciones el régimen municipal. El doctor Ramos

observa que sólo dos do ellas contenían disposiciones en ese sentido, y no bien

definidas, y hace una aGrmación de importancia, la de que « la gran falla de

nuestros diferentes sistemas políticos ha consistido en la ninguna actividad po-

lítica de lo núcleos pequeños de población ».

En cuanto al Poder legislativo, entiende el doctor Ramos que no era, en

atjuellos textos, el poder encargado de formular la regla de derecho, sino sólo

'< un complemento teórico o una restricción más teórica aúti del Poder ejcuti-

vo ». Respecto de éste entiende el aulor que era la piedra angular de aquellos

estatutos, y que era necesario que así fuera porque « las provincias no conta-

ban con los recursos ni con los medios necesarios para instituir un Poder legis-

lativo que fuera una verdad en los hechos y que respondiese a las exigencias

del derecho constitucional moderno ». Sobre el Poder judicial, opina el doctor

Ramos, que « no revestía los caracteres de un verdadero poder de estado », pe-

ro que tampoco era « la institución corrompida de un pueblo en decadencia ».

Al mismo tiempo que emite estos juicios generales sobre los textos de las cons-

tituciones el aulor resume, como ya liemos dicho, las disposiciones de éstas.

Esc resumen está hecho, casi siempre, con cuidado y exactitud ; pero en él se

ha deslizado varios errores. Así, en la página io4, al referirse a los tratados

interprovinciales, se dice que « algunos estatutos, como los dos de Córdoba, re-

glan únicamente la cuestión de los tratados de comercio » y se agrega que a es

lógico suponer que, auncpie las instituciones que he citado no digan una sola

palabra en este sentido, no se debían firmar tratados interprovinciales sin la

a[)robación previa de las legislaturas respectivas ». Hay a{|uí dos inexactitudes.

En efecto, el reglamento provisorio de la provincia de Córdoba de ao de enero

fie 183 1, establecía, entre las atribuciones del (Congreso, formar pactos o con-

venios con una o más provincias (sec. VI, cap. XIII, art. 6°), y esta disposición

se repite en el Código constitucional provisorio de la provincia de Córdoba de

I" febrero de 18^7 (sec. VI, cap. XIII, arl. 5"). No es. pues, cierto, que las

dos constituciones de Córdoba « reglan únicamente la cuestión de los tratados

de comercio » y tampoco lo es que las constituciones citadas no digan « una

sola palabra » respecto de la necesidad do la aprobación previa de las legisla-

turas.

El primero de estos errores debe tener su razón de ser en el artículo 3° del

capítulo \V, sección VI del reglamento de 183 1, que al enumerar las atribu-

ciones del Poder ejecutivo, .«ólo se refiere a los tratados de comercio ; pero ese

mismo arlículo 3" debió haber evitado el segundo error, puesto que en ese ar-
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tículo se repite la necesidad de <c la anuencia y consentimiento del Congreso de

la provincia ». Otro error es el de considerar c]ue las disposiciones de los ar-

tículos lo, II y i3 de la sección I\ de la constitución de Corrientes de 1824

« son únicas en toda la literatura del Derecho pi'iblico provincial argentino an-

terior a i853 ». En efecto, en el reglamento provisorio de Córdoba de 1821

se establece que el gobierno deberá <( vigilar particularmente sobre el aumento

de la población, agricultura, comercio y arle )>, es decir, se demuestra análoga

preocupación por la colonización de la provincia y por la conservación y aumen-

to de su riqueza que la que indican los artículos citados de la constitución de

Corrientes de 182/1. De ambas constituciones cabe, pues, decir, lo que el doc-

tor Ramos reserva para la de Corrientes, esto es, que determinan con esos ar-

tículos « un criterio do gobierno sobre cosas especiales y necesarias, y hacen la-

mentar que las incidencias sangrientas de la época evitasen su cumplimiento ».

Lo mismo habría también que decir, quizá, del artículo 3i del capítulo III

del reglamento provisorio de San Luis (i832).

Por lo demás, el carácter somero del análisis de los textos constitucionales

han llevado al autor a no mencionar algunas do las disposiciones de éstos, más

dignas de ser destacadas del conjunto. Así, diversas constituciones establecen

disposiciones procesales que indican un verdadero adelanto dada la época en que

fueron dictadas. En efecto, el juramento, por ejemplo, es ya excluido de la

confesión en el estatuto provisorio de Santa Fe de 182 1, y en el reglamento

de Córdoba del mismo año. Las interesantísimas disposiciones que casi todos

los textos constitucionales anteriores a i853 contienen sobre ciudadanía y natu-

ralización, también merecían al menos un examen, aunque fuera rápido. Cier-

to que en capítulo segundo el doctor Ramos se refiere a algunas de esas dispo-

siciones, pero lo hace incidentalmente y refiriéndose sólo a las restricciones

que para la obtención de la ciudadanía contenían algunos textos.

Bien es verdad que el doctor Ramos insiste al principio del capítulo IV en

que no es en este tomo, sino en los siguientes, donde tendrá ocasión de dis-

cernir en un cuadro de conjunto, lo bueno y lo malo que contienen estos esta-

tutos. Ese capítulo IV comprende una relación o enumeración de las constitu-

ciones provinciales anteriores a i853, y es seguido por el texto de trece de ellas.

Esta iiltima parte del tomo ha de prestar, sin duda, útilísimos servicios, ya que

esas constituciones, como afirma el doctor Ramos, son, por lo general, ignora-

das por todo el mundo. Que ya lo eran en i853 lo prueba la obra de Alberdi,

en la cjue sólo se cita concretamente dos constituciones provinciales ; la de En-

tro Ríos de 1822 y la de Corrientes de i824- Alberdi se disculpa con « la falla

de compilaciones o registros impresos de las leyes y decretos en que se regla el

derecho público de las otras provincias » (pág. 32^ de la edición de Besan-

gon). Esta disculpa ya no podrá ser alegada por los que ahora escriban so-

bre la materia, gracias precisamente a esa recopilación que ha conseguido rea-

lizar el doctor Ramos. Pero es de observar que a pesar de esa falta de com-
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pilacioncs o registros, en una obra argonlina tarnl)i(''ti reciente son examinados

textos de gran |)arle de los estatutos provinciales anteriores a i853. Nos referi-

mos a La Nationalilé, en ciijo capítulo XXII el doctor Zeballos expone y co-

menta las disposiciones sobre ciudadanía y naturalización de diversas constitu-

ciones provinciales de la época que él llama « de las republiquetas ». Por cierto

(pie en ese capítulo el doctor Zeballos transcribe el capítulo segundo de la

segunda constitución jujeña, la de i85i y esa transcripción nos muestra que,

por lo menos en lo relativo a ciudadanía esc estatuto no era tan « sólo un calco

del anterior » como afirma el doctor Ramos en el capítulo IV de su obra para

justificar la no inclusión de ese estatuto en su compilación. Tanto ese texto

como el de proyecto de constitución para Corrientes redactado en 1847 debie-

ron haberse incluido en el registro, por lo demás tan completa, del tratado

del doctor Ramos.

J. c.

Antecedentes de política económica en el Río de la Plata. Docu-

mentos originales de los siglos xvi al xix relacionados en el archivo de In-

dias de Sevilla, coordenados y publicados por Roberto Levillier, dos tomos:

tomo I, Derechos, impuestos y contribuciones constantes aplicadas al comer-

cio. Un volumen de 028 páginas; tomo II, Derechos, impuestos y contribu-

ciones constantes aplicadas al comercio (continuación). Impuestos menores y

contribuciones ocasionales. Aduanas. Un volumen de 55o páginas.

Conslltuyen eslos dos tomos los volúmencí. V y VI de la serie de

Estudios editados por la Facultad de derecho y ciencias sociales.

Hace tres anos, la íacuitad encargó a don Roberto Levillier que se-

leccionara entre los documentos existentes en el Archivo de Indias, y so-

lamente en el Archivo "de Indias, aquellos que pudieran considerarse

como antecedentes de política económica en el Río de la Plata.

Los dos volúmenes publicados constituyen el libro primero de la

obra (pie el señor Levillier se propone completar, y están dedicados

al réfíimcii llscal. Divídese en tres grandes secciones: derechos, impues-

tos y contribuciones adicionales, aduanas. La primera sección com-

prende: alcabalas, almojarilazgos, diezmos y sisas; la segunda : dere-

chos en general (habería, carretas, muías, yerba y varios), empréstitos;

y l;i tercera únicamente aduaitas. Agrégase un apéndice con notas sobre

los derechos de tonelada, de ahniranlazgo. de medias anatas y de pa-

pel sellado. Un copioso índice histórico y geográfico completa el libro

primero de la recopilación.
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Los documentos que conlienen estos dos voliímencs ofrecen mayor o

menor interés; pero todos son interesantes para los estudiosos o sim-

ples curiosos que deseen completar o aclarar sus conocimientos respecto

a la política económica de Espafia en el Río de la Plata. Se han publi-

cado ya, y desde hace tiempo, tantos documentos relativos a la época

colonial de la América española, que es muy difícil, por más que se re-

gistren con toda diligencia los archivos, encontrar algunos que puedan

alterar fundamentalmente los conceptos que la generalidad tiene acer-

ca de aquella época,

No es imposible con documentos nuevos, rectificar puntos de detalle

dilucidar dudas de poca monta, confirmar o desvanecer sospechas: pero

las documentaciones que tan copiosamente se publican no dan, de or-

dinario, material para mucho más. No quiere esto decir que dichas

publicaciones sean inútiles; al contrario, por útilísimas las tenemos, ya

que pensamos que al historiador, o al simple aficionado, deben dársele

todas las facilidades necesarias para que pueda estudiar el documento

mismo, si no original, fielmente copiado. La historia debe estudiarse

en sus fuentes, por muchos que hayan sido los que antes bebieron en

ellas; y si uno de los propósitos del investigador es encontrar algo nue-

vo, no por vano prurito de rectificación a quienes le precedieron, sino

por sencillo y sincero amor a la verdad (la siempre relativa verdad his-

tórica), su labor no es ociosa aun en el caso deque nada encuentre, que

cambie, más o menos, lo ya conocido. La documentación nunca está

de más: y no ya sólo con documentos nuevos, con los viejos y requete-

conocidos escribirá historiad verdadero historiador. Es plausible, pues,

el hecho de que corporaciones como la Facultad de derecho y ciencias

sociales de la Universidad de Buenos Aires patrocinen publicaciones

como la encomendada al señor Levillier, quien, con el objeto de ilus-

trar al lector no suficientemente preparado en las complejas materias

que estos volúmenes tratan — y esos lectores son los más abundantes y

a veces los que más provecho sacan de esta clase de publicaciones, — ha

creído oportuno extractar las partes pertinentes de algunas obras im-

portantes, como las de Solórzano Pereira, Rubalcaba, Veitia y Linaje,

Antúnez y Acevedo y otros, con lo cual ha prestado, además, un servi-

cio positivo a los que no tienen facilidades para leer esos libros, caros
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(liando no raros, y quo así dejan, en cierto modo, de ser monopolio o

poco menos de bibliotecarios y bibliófilos,

E. H. A.

Roque Sáenz Peña. Escritos y discursos, dos volúmenes. Tomo I: Actuación

internacional, un volumen de /47Ü páginas; tomo II, í.a ¡¡residencia, un vo-

lumen de 5()o páginas.

Editados bajo la competenley hábil dirección del doctor Ricardo Oli-

vera, han sido publicados los dos primeros volúmenes de los Escritosy

discursos del doctor Hoque Sáenz Peña. Colección completa de su obra,

como estadista y gobernante, la personalidad del llorado pi'csidente de

la Nación, se destaca, en sus claros perfdes intelectuales, nítida y segura

del conjunto de su labor de estadista, representada por estos dos volú-

menes y los que han de seguirle.

Léese en la nota que sirve de portada a la publicación

:

«La obra escrita del doctor Roque Sáenz Peña, tiene la idéntica unidad de

su acción pública, y como ella es asimismo, múltiple y compleja pero original,

con la invariabilidad de un tálenlo superior, severamente nutrido por las dis-

ciplinas austeras para el servicio permanente de los deslinos de su patria y de

su raza. Atjogado y ya legislador en su primera juventud; soldado bajo bande-

ra extranjera por extremos de su amor a la justicia ; defensor armado del or-

den interno por su adhesión a la legalidad; jurisconsulto; diplomático investido

tic las más altas representaciones; arbitro internacional; político y periodista

militante; primer magistrado do la república; en todas y en cada una de las

brillantes manifestaciones de su energía, el doctor Sáenz Peña ha sido exclusi-

vamente hombre de derecho; argentino lanío con)o quien más, al practicar con

la amplitud y la eficacia de un grande del espíritu el dogma redentor y pacifis-

ta de la nacionafidad.

El doctor Sáenz Peña largamente reflexivo en la ideación, fué también un

virtuoso de las letras, que nunca se resignara a dejar su pensamiento en las

formas deficientes de la improvisación. Los mensajes del presidente, las notas

del plenipotenciario, los discursos del delegado y del parlamenlarista, los escri-

tos del pensador y aun los artículos del periodista, forasteros liasla lioy en dia-

rios, revistas, folletos y arcliivo.*, se sentirán recién en fiogar propio al adqui-

rir la concreción perdurable del libro.

J. c.
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Influencia de Alberdi en la organización política del estado argen-

tino, por Saktiago Baquk, un volumen de ig'i páginas.

Do todas las distinciones qne otorga el consejo directivo de la Facnl-

tad de derecho y ciencias sociales, el premio « Facultad » acordado a la

mejor tesis, es sin duda alguna, el de mayor importancia y trascenden-

cia. Obtúvole este año, por unanimidad de votos del consejo directivo, la

obra del doctor Santiago Baque, a la que consagramos esta nota biblio-

gráfica. Significa tal consagración definitiva, no solamente la proclama-

ció i de los méritos del trabajo premiado, sino un estímulo a las inves-

tigaciones de carácter sociológico, indispensables para conocer la histo-

ria de las ideas, de la formación intelectual de los hombres que han

gravitado con mayor influencia y decisiva ponderación en la vida poh'-

tica, social y económica de nuestro país.

El estudio del doctor Haqué, seduce ante todo, por una caracterís-

tica personalísima : no es una obra pretensiosa ni dogmática. El aulor

mismo lo dice : « Este no es, pues, un estudio completo de Alberdi ; lo

considero en uno solo de sus aspectos y en la época de su vida cjue llega

al año 1 853 con la publicación del DéTcc/io público provincial. «La

personalidad de Alberdi está estudiada en el capítulo I, El hombre.

En forma clara y en estilo sintético, el autor pone de relieve a grandes

rasgos, las características típicas, inconfundibles del gran pensador,

paraconcluír con esta sobria declaración : (( Alberdi casi no tiene /usío;'¿a

externa. Toda su biografía no comprende más que la historia y la evo-

lución de su pensamiento y la mayor parte de ella es la descripción de

sus polémicas. Apasionado, mordaz, irónico, combativo, contradictorio,

audaz con la pluma, lucha con tanto ardor por las ideas como por los

hombres, aunque mezcla y confunde a menudo estas dos cosas. Su

actitud de todos los momentos es la del abogado en trance de alegato.

Alberdi alega siempre. « Y este concepto, el autor lo corrobora más

lejos, cuando declara : « en síntesis, y anticipando conceptos diré para

definir al hombre que Alberdi era sobre todas las cosas, un economista

cjue escribe y razona como un abogado, como un polemista n.

Si la síntesis, es clara, precisa y exacta, parécenos que debió el doctor

Baque, completarla con el estudio de la personalidad moral de Alber-
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(li, hecha a través de sus carias (i), de documentos ronfidonciales e

ínthuos, en los que liubiera sorprendido quizá el secreto de sus desilu-

siones y ti'istczas, ya que la evolución de su pensamiento, hasta llegar

a la personalidad que se traduce en las Bases, está observada y seguida,

con la admirable seguridad de un clínico, si se me permite la expresión,

que tiene el dominio absoluto del caso.

Los dos capítulos siguientes, el segundo, con sus dos divisiones :

evolución del pensamiento de Alberdi hasta las Bases ; la constitución

de 1853, estudiando : a) la época ; bj las ideas definitivas en las Bases

y el tercero : el congreso de Santa Fe ; son los capítulos fundamen-

tales de la obra. Al leerlos, se ve que el autor, no ha olvidado su sen-

cilla profesión dele, cuando al terminarla «Introducción » dice : « eslc

os un trabajo de sinceridad y de buena íe ».

Cuando a estas dos cualidades fundamentales de todo espíritu supe-

rior, que investiga y vive la historia, se añade, como en el caso del

autor, un concepto general de la materia, seguro y sólidamente fun-

dado, en que sin vana fraseología, se deja hablar al documento, al acta,

al per¡(')d¡co, o al diario de sesiones, que aportan nuevos elementos de

criterio a la cuestión, se puede asegurar que el tema queda agotado.

Tal ocurre con los dos capítulos a que venimos refiriéndonos. Y ello

se explica, teniendo en cuenta el segundo elemento que informa la obra

del doctor Baque : el método.

Nada ayuda tanto a comprender un método como el ponerlo en prác-

tica. En rigor éste depende siempre.del concepto general de las cosas, ya

(jue el autor no ha podido substraerse a Ip ¡nlluencia (¡ue ejercen en su

espíritu, los discípulos de Hegel, cuya hermosa definici«')n Toiit ce rm'il

V a (le rrai, de (jrand el de dioiii dans la vie est l%riivre de I'idee (i ) marca

claramente su orientación y su tendencia.

Seducen en estos capítulos, no sólo la sinceridad y la buena fe, sino

l.'i valentía de Kt^ opiniones porsoiinh";. vcMlid-x ion s¡n<>;nlnr di^rrecion

(i) « Las carias conlidonciak's son inapri-cialiles para la liistoriu, dejan ver lo que

M'i-ia invUiliIo en discursos académicos y ofíciales, lo que los lionibrcs generalmente

oi'idtan, lo más humano e inlercsanle ». (Jivm A. García, La fama de Alberdi.)

(i) IIkuki., Lórjica, traducción do Vera, volumen 1, página i.
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Y mesura, no exenta de íirnicza. Pero su mayor eficacia se debe al

método claro, preciso, lógico, con que está estudiado el ambiente en

que gravitó el pensamiento político de Alberdi, ambiente cuya evoca-

ción es diíicilísima y que el autor realiza con extraordinaria simplici-

dad de medios, de cuyo empleo resalta más vigoroso y seguro, el

concepto integral y sociológico del conjunto. Tres capítulos y una conclu-

sión finalizan la obra : Las ideas de Alberdi y la constitución de i853 ;

las ideas de Alberdi y las constituciones provinciales : influencia de las

ideas de Alberdi en el período posterior a la organización nacional.

Conclusión. El último capítulo es el más novedoso, dado c[ue el autor

estudia la influencia que tuvieron las ideas de Alberdi, en las dos pre-

sidencias que desempeñó el general Roca. Con hechos, citas y docu-

mentos el doctor Baque comprueba su acertó : « El general Roca fué

el más grande de los admiradores de Alberdi, el que realizó en el

gobierno la doctrina de las Bases. »

En la conclusión, sintetiza así su pensamiento, síntesis que encierra

la de su tesis toda : (( He dicho que Alberdi influyó en la organización

política del estado argentino, en cuanto es posible hacer una afirmación

de esta especie. Y esa influencia fué buena.

La doctrina de Alberdi tendió a satisfacer la necesidad prevalente de

su época : el fomento de los intereses económicos, empezando por lo

primero en acjuel instante de renacimiento : primum vivere... Su defecto

capital consiste en haber elevado a doctrina lo que no era más que un

interés pasajero y del momento ».

Tal es la obra del doctor Santiago Baque que al honrar a su autor,

ha honrado a la Facultad de derecho y a la Universidad de Buenos

Aires.

J. G.

Ideas e ideales, por Enrique Dickmann, diputado socialista al Congreso argen-

tino. Un volumen de 235 páginas.

En la fecunda labor realizada en el parlamento argentino, por la dipu-

tación socialista, ha destacado como uno de los leaders más autorizados

del nuevo partido al doctor Enrique Dickman, el autor de Ideas e Idea-
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les, una serie de artículos de índole diversa: históricos, literarios, boce-

tos de costumbres, propaganda electoral, lilosofía, crítica artística, etc.,

íjiic se singularizan por su sobriedad de expresión y su buen gusto lite-

rario.

El líltimo de la serie, titulado Como me hice socialista, merece ser

conocido, por su gran sinceridad y su alto significado moral. Dice

así

:

Fui peón (le campo on 1892, cu la provincia de Buenos Aires. Sembré pa-

pas — útil y fecunda ocupación — en Mar del leíala v Balcarce. Fui peón de

alhañil en Ariramar. Trabajé en la recolección de maíz. Fui domador de potros

en Entre Ríos en iSgS. Hacheé postes en el Montiel. Trabajé como peón de cua-

drilla en el P'errocarril central entrerriano. Fui chacarero en iSgi- Amansé

novillos para el arado y la carreta. Constructor de ranchos, alambrador, colero,

honpiillero y embocador en las trilladoras : trabajé de estrella a estrella por do-

ce reales (pesos 1.20) por día. He cruzado a pie — lingera al hombro — buena

parte de la provincia de Buenos Aires, Santa Fe y Entre Ríos. Jineteé bagua-

les y redomones y cacé carpinchos a orillas del Gualeguav. Comí asado con cuero

y bebí caña doble paraguaya. Dormí al raso y me tostó el ardiente sol entre-

rriano. Conocí cara a cara la miseria, la fatiga, el hambre y el frío. Y en estas

rudas y nobles tareas compestrcs aprendí a amar al trabajo creador y empecé á

sentir grande simpatía y profundo cariño hacia el pueblo laborioso y fecundo,

^a en aquel entonces fui socialista sin saberlo. Me .sentía rebelde y me domina-

ba una enorme pasión por saljer. En mis maletas de peón ambulante siempre

había un libro, y sabiendo apenas leer, leía a Spencer, Huxley, Dawin v Marx.

¿Comprendía lo c[ue leía? Confieso que me sería ahora muy difícil contestarlo.

Mis compañeros de trabajo se burlaban de mí al principio, luego me miraban

con curiosidad y respeto, concluyendo al fin por tenerme cierta admiración,

porque durante las siestas caniculares y las largas noches de invierno, \a bajo

el alero protector al lado del fogón humeante o en el rancho familiar iluminado

por la triste y pálida luz de un candil, hablaba a chacareros y peones del origen

del mundo y de la sociedad futura...

Desde muy niño me dominaba una inmensa pasión de saber. A pesar de ello.

\ como verdadera ironía de la vida, he sido casi analfabeto basta la edad de

30 años. Sentía mortal envidia a los felices que cursaban colegios, liceos v uni-

versidades.
¡
Ah, la universidad ! Fué la meta de mis ensueños, la aspiracii'm

vehemente de mi vida...
¡
No sospechaba entonces los diguslos y desencantos

que ella me iba a producir !... Y el 1" de mayo de iSpá abandoné la vida y el

trabajo del campo y vino a Buenos Aires decidido a estudiar, a inirresar en la

universidad.

Tenía en mi haber una voluntad inquebrantable, una salud física a toda
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prueba, veinle y cinco pesos moneda nacional en el bolsillo, un chambergo cam-

pesino de anchas alas y una indumentaria que no era como para ser lucida cu

un salón... adonde, por otra parle, jamás concurrí. No tenía conocidos ni ami-

gos, ni nadie que pudiera aconsejarme u orientarme. ,; No fué esto una gran

suerte para mí ?...

Me ubiqué en una bohardilla en la calle San jNIarlín al setecientos y pico.

Y para mayor economía me hice vegetariano. Hacía mis provisiones para una

semana. Cada lunes compraba cien naranjas en el Mercado central de abasto y

lui [)an negro de harina y afrecho todos los tlías. Tal fué mi alimento corporal.

Mi alimento mental eran diez y ocho horas de estudios diarios de todas ¡as ma-

terias que indicaba el programa del colegio nacional. V para ahorrar luz iba a

estudiar todas las noches a la plaza, aprovechando el alumbrado público, lia en-

tonces empecé a tener la noción vaga y confusa de que para algo pagábamos

impuestos. ¿ De dónde sacaba yo recursos pecuniarios para pagar alquiler, co-

mer, vestirme y comprar libros ? No lo sé ahora. Sé que daba una lección do

francés, sin saber yo un palote del idioma de Moliere, a un señor qué quería

aprenderlo y no encontraba mejor maestro que yo... pagándome quince pesos

mensuales. Sé que enseñaba a firmar a un señor industrial analfabeto y muy

rico, y que durante un año no consiguió aprender a trazar su firma, ya sea por

su poca capacidad para las bellas letras, ya sea por mi método pedagógico defi-

ciente... Este también me pagaba quince pesos por mes. Sé que clavé a algún

casero y fondero... ¡
Pecados de la vida de estudiante pobre ! Profesaba yo en

aquel entonces ideas originales sobre la expropiación sin indemnización... Siem-

])re fui muy económico. Me acuerdo haberme vestido por la suma de cinco pe-

sos, comprando en un cambalache un jacquet, un rancho de paja — era en

invierno — un par de pantalones y bolines que creo eran desiguales... El he-

cho fué que al año pude rendir examen general y me recibí de bachiller, con

diez puntos término medio. Así ingresé a la Facultad de medicina.

A mediados del año iSgS ingresé al partido socialista, después de asistir a

una manifestación pública donde hubo discursos, pedradas, sablazos, carreras y

arrestos. Creo que en aquel día me ligó el primer sablazo... El único centro

socialista de la capital tenía su sede en los sótanos del teatro Onrubia (actual

Victoria). Eué la época de Chacón, Ingegnieros y Lugones. En el mes de octu-

bre del mismo año, en una conferencia que en el centro socialista dio el inge-

niero inglés Holway, sobre la comuna de París, la policía hizo provocar por

medio de algunos anarquistas y agentes provocadores un desorden, y arrestó

ipso fado, a toda la concurrencia, que eran 88 personas. A mí me llevaron

por el medio de la calzada entre cinco vigilantes con machete desnudo... Fué

mi primera prisión... Yo estaba orgulloso. Nos tuvieron en la leonera, rigu-

rosamente incomunicados, durante dos días y dos noches. En el calabozo cono-

cí al doctor Juan B. .lusto. Conversamos largamente. Yo sostuve que me hice

socialista porque quería defender a los débiles ; y el doctor Justo sostenía que
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ól era socialista porque quería defender a los fuertes. Mi tesis era que el so-

cialismo es expresión de debilidad... y la tesis del doctor Justo, quo el socia-

lismo es expresión de fuerza. Es cierto que yo era vegetariano y romántico y

el carfiívoro y positivista. Comprendí después que Justo tenía razón. Desde

entonces fue y es mi maestro y amigo. Aquella barrabasada policial fué el bau-

tismo del socialismo argentino.

Pronto ocupé en las filas socialistas un puesto de trabajo y de combate. En

los primeros tiempos la ley de la división del trabajo no regía para nosotros,

tiramos oradores, periodistas, organizadores, miembros del comité ejecutivo y

manejábamos admirablemente el pincel y el cngudo para pegar manifieslos...

Por este enorme delito de lesa estética tuve, en i8()8, catorce entradas en las

comisarías de la capital. Fué el comisario de los corrales viejos — un tal señor

Vivas — que nada quería saber con proclamas socialistas... ¡Fueron tiempos

beroicos aquellos ! Yo estudiaba medicina y ponía el mismo ardor en mis es-

ludios que en el socialismo. En las vacaciones iba al campo a trabajar como peón

en la cosecba y la trilla para rcbacer mis finanzas... y mi salud. Esttidiaba,

leía literatura, economía, bisloria, etc. En igo4 me gradué de médico con me-

dalla d(> oro. Venganzas de baja política me la quitaron. Soy tan o más feliz

sin. ella como con ella...

Mi socialismo fué en sus comienzos, .sentimental y romántico ; luego, con la

rvpericticia y la observación de la vida, con el estudio objetivo de bombres y

cosas, mi socialismo se hizo científico y razonador. Pero el sentimiento fué y

es aún en mí el motor secreto de mi acción y la razón está a su servicio. Soy

socialista porque be conocido el trabajo rudo y creador ; porque soy hijo del

pueblo y con él he vivido en íntimo contacto, sufriendo con sus dolores y mi-

serias, y gozando con sus alegrías y placeres ; porque amo al país en que vivo

y quiero que sea poblado por una raza fuerte y vigorosa, física y mentalmente;

porque en el socialismo veo la gran fuerza dinámica de civilización y progreso

(11 el actual momento histórico de la humanidad ; porque es el nuevo y gran-

de ideal que viene a reemplazar a los viejos y caducos ideales religiosos ; por-

fpie con el advenimiento del socialismo veo inaugurarse para las colectividades

humanas una nueva era de más justicia, de más verdad y de más belleza.

J. C.

La cultura jurídica y la Facultad de derecho, por el doctor .Xlkrepo

Colmo. Un volumen de a84 páginas.

El doctor Alfredo Colino, acabado publicar un volumen sobre la en-

señanza jurídica 011 nuestra Facultad de derecho.

El autor Im tratado de ser completo en su análisis, y así estudia desde
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los provectos y planes tratados para conseguirla, hasta los métodos do-

centes, y desde la práctica de los exámenes hasta la psicología de los

alumnos; todo esta considerado con minucia y con citas abundantes.

Desde luego, es encomiable la actitud del doctor Colmo. Joven pro-

fesor dedicado casi exclusivamente a su cátedra, se esfuerza por llevar

al convencimiento de sus colegas y superiores la necesidad premiosa

de cambiar la enseñanza, cuyos defectos señala y cuyas reformas in-

dica.

El doctor Colmo determina en su libro último, todas sus críticas y

apunta las reformas que imagina necesarias. Pero, a veces, su visión

es exagerada y es injusto su ataque. Empeñado a todo trance, en ha-

llar lo malo, encuéntralo a menudo donde no existe. Si es exacta su crí-

tica a las monografías estudiantiles, no es justa la que apunta a los

Anales. Dice el autor que «no reflejan la vida de la facultad como

cuadraría». Pero, ¿cuál vida.^ ¿No está dedicado el libro del doctor

Colmo a protestar de toda ella, de su mediocridad y de su insuficien-

cia? Si la reflejara fielmente, como el autor quiere, fuera espejo de

inutilidades. «Contienen una colección de monografías, algunas de

ellas interesantes, que no son obra de profesores de la misma en casos

más que singulares, que discurren no pocas veces sobre asuntos

que no tienen nada de jurídicos, y que ni remotamente se parecen

a los Anuarios de las análogas facultades del viejo mundo que se

ha querido imitar», nos dice el autor. Reconoce, desde luego, que

contiene algunas monografías interesantes, pero imagina inconve-

niente que no sean de profesores de la Facultad. ¿ Por qué ha-

brían de serlo? ¿No nos dice en repetidas páginas y no nos señala

conveniente la incorporación de personas ajenas a la casa para los car-

gos del consejo? Si hay, como el autor dice «positivos exponentes de

nuestro mundo jurídico que no ocupan, ni aún dentro del mismo pro-

fesorado, el puesto que naturalmente les correspondería», ¿porque

habrían de prescindir los Anales de su colaboración inteligente? A ve-

ces los colaboradores no son juristas, ni tratan sus trabajos de mate-

rias jurídicas, pero recuérdese que la Facultad es también de ciencias

sociales, y que si algo ha de unirla a la total orientación universitaria,

será más su influencia sobre los esludios sociales que su exclusividad en
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la enseñanza del dereclio. Mal podrá íorinarso verdaderos juristas, sino

se conoce previamente la sociedad que legislarán, sus orígenes diversos,

las Tuerzas que la impulsan y los males que la roen. La facultad, como

los Anales, tienden a ello, y es mucho más interesante hoy estudiar los

fenómenos sociales de nuestra nacionalidad, aún amorfa, que la diva-

gación erudita y pedantesca sobre cualquier asunto exclusivamente ju-

rídico.

Dentro de este mismo asunto, resúltannos contradictorias las ideas del

autor respecto a las asignaturas cuya enseñanza aconseja para integrar

el plan de estudios simplemente profesionales y las críticas que en to-

das partes hace del carácter escasamente jurídico de nuestra facultad.

Aconseja, por ejemplo, la enseñanza de la ciencia política, porque « es

notorio que el g5 por ciento de nuestros hombres de gobierno se halla

constituido por abogados», y porque «precisa mostrarles la compleji-

dad del dinamismo colectivo, (jue les revele las respectivas situaciones

del medio humano que constituye la población, con todas sus necesi-

dades, con todos sus impulsos y con todos sus recursos ». Sin embargo,

refiriéndose más adelante al doctorado nos dice que debiera ser «emi-

nentemente jurídico, que nos es tan necesario y que entra en los fines

propios de la Facultad, que hoy por hoy es de derecho y no de atra

cosa». De modo, pues, que nuestros abogados y doctores serán aptos

para el ejercicio del gobierno por el «esbozo de ciencia política» que el

autor aconseja para integrar las materias del plan profesional y del

ciclo doctoral «eminentemente jurídico». Pero ¿cuál sería el programa

y la orientación de esa asignatura? « El Tratado del principe de Ma-

(juiavelo— para no llegar a la República, a la Política y a las Leyes de

Platón, ni a la soberbia Política de Aristóteles, ni a la obra De monar-

chin de Dante — así como el Discurso sobre Tito Livio del mismo, el

I^^spirila de las leyes de Montesquieu (sin contar las obras previas v co-

nocidas de G roció, de Ilobbes, de Locke), el Contrato social de Rousseau,

la Política de Buntschli, etc. ». ¿Cree el doctor Colmo que todo esto

enseñado como «esbozo» hará más aptos a nuestros abogados y docto-

res para el ejercicio de los mandatos públicos y que así se librarán

« nuestros versados en la ciencia de Justiniano» de los «deslumbres de

oropelera oratoria ». de las « indigestiones de libros y de teorías inapli-

iiii.. f-A,.. ..k. ..r.i>. — .. . „ j.Hrle) :,,
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cables y aún peligrosas?» La ciencia política, tal como la propone el

doctor Colmo, es del todo invítil en el plan de estudios de la Facultad

de derecho. JNo será con «esbozos» de su enseñanza que nuestros hom-

bres se harán aptos para el gobiei"no,.sino por el estudio largo y parti-

cularizado que no puede ni debe enseñarse en facultad alguna. Mas

adelante pudiera crearse, completa, eficiente, la carrera administrativa,

independiente de toda otra clase de estudios. Entretanto, los hombres

de gobierno se harán aquí como en todos los demás países latinos del

mundo, por la voluntad de las circunstancias o por los caprichos de la

democracia. Y no serán, ciertamente, los consejos de Maquiavelo, ni

de Spencer, los que en un momento dado les salvarán de un error, ni

les inspirarán una gran idea.

Fuera largo seguir al doctor Colino en todos sus juicios y críticas.

Indudablemente tiene su libro observaciones justas y está fuera de duda

que el plan de estudios de nuestra Facultad debe ser estudiado con el

mayor detenimiento y la mejor dedicación.

Mejor hubiera sido que el autor nos diera, ordenado y metódico el

plan que imagina realizable, en vez de señalarnos, ligera y desordena-

damente, las reformas a cumplirse. De este modo evitaría al lector lar-

gas páginas de argumentos respectivos, de observaciones de importan-

cia relativa y también le salvará de su sintaxis que no sería, cierta-

mente, la mejor para enseñanza de los alumnos y profesionales cuya

prosa zurda y chabacana critica el doctor Colmo enérgicamente. Tantos

latines inútiles y pedantescos, tal abuso del ¡mise de que el autor tanto

gusta, tal abundancia del « como que... » que apenas se tolera, esa

curiosa designación de barrios docentes » a los que tienen colegios y

Universidades y la repetición alternada en los comienzos de cinco párra-

fos seguidos (pág. 102 y io3) de las frases « hay más, todavía » y « hay

aun más », no excepcionan al autor del mal gusto que tan justamente

critica a sus colegas y alumnos.

De cualquier modo la obra del doctor Colmo ha de motivar más de

una reforma útil y necesaria.

J. N.
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Dos añus de acción socialista, por Alfredo L. Pai\'io>;, jirimor 'üpulado

socialista en America. Un volumen de 445 páginas.

Contiene este libro, la obra realizada en la cámara de diputados, du-

rante los años de 1912 y 19 13. por el doctor Alfredo L. Palacios, como

representante del partido socialista.

La acción laboriosa y sostenida del más eficiente de los representan-

tes socialistas en el Congreso de la Nación está representada en este volu-

men por una serie de proyectos de ley, discursos, oraciones, debales

políticos, disertaciones sobre legislación en favor de la mujer, legisla-

ción del trabajo, legislación agraria, educación, alcoholismo, etc., que

ponen una vez más de relieve la personalidad intelectual de su autor,

señalado como uno de los más destacados representantes de las tenden-

cias y doctrinas socialistas contemporáneas.

J. C.

El recurso extraordinario ante la Corte suprema de justicia de

la Nación- Tesis por Enhique G.\ncí.\ Mérou (hijo). Un volumen de 348

páginas.

La tradición intelectual del doctor Enrique García Mérou (hijo) está

fundamentada en su sólida preparación y en su labor universitaria.

La tesis con que corona sus estudios en la Facultad de derecho, revela

una vez más al estudioso constante, al investigador seguro, consciente

de las necesidades y de los problemas que el porvenir de nuestra legis-

lación encierra.

El recurso extraordinario ante la Corte suprema de justicia de la

Nación, contemplado de acuerdo con las teorías modernas, con el estu-

dio de todos los antecedentes y sentencias, no sólo argentinos, sino

también de los Estados Unidos, revisados y comentados con suma pro-

lijidad y discreción, han permitido al autor realizar obra buena y

fecunda, que será fructífera y aprovechable dentro del cuadro de nues-

tra legislación.

J. C.
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El Tucumán colonial, por Ricardo Jaimes Freyre. Un volumen de igS

páginas.

El consejero de la Universidad de Tucumán y catedrático de litera-

tura y íilosofía del colegio nacional de la citada provincia, don Ri-

cardo Jaimes Freyre, ha publicado el volumen primero con el rubro

que encabezamos estas líneas, ilustrado con cuatro preciosos mapas, an-

tiguos y numerosos documentos del Archivo de Indias, cartas y relacio-

nes, inéditas en su mayor parte, con notas y referencias tendientes a

facilitar la bvísqueda de nuevos y más copiosos datos sobre los puntos

interesantes u obscuros de la historia de aquella provincia del norte,

hoy una de las más progresistas de la república.

Este primer volumen representa una labor minuciosa y concienzuda

para su compilador quien fué enviado a España, donde demoró varios

meses en los archivos de Indias y Simancas, donde copió directamente

de los originales que existen en el archivo sevillano, copias que han ¡do

a enriquecer el caudal de documentos históricos que tuvo Tucumán,

donde los estudiosos podrán consultar un gran número de los que el

señor Freyre reproduce en este interesante volumen.

La iniciativa de la obra se debe a la Universidad de Tucumán, cuyo

consejo directivo se ha especializado por sus interesantes estudios en

historia y geografía de aquel estado, y a cuyos miembros preocupa la

reconstrucción del archivo histórico.

J. G.

Estudios económicos acerca del virreinato del Río de la Plata,

por Ricardo Levene.

El doctor Ricardo Levene, ha publicado en un interesante volumen,

<( La Introducción », que inicia los tomos 5" y 6° de los Documentos

para la Historia Argentina, publicados por la Facultad de Filosofía y

Letras.

Pocas investigaciones más prolijas y loables que las realizadas por el

autor, quien, con el material de primera mano, obtenido en archi-

vos y bibliotecas, prepara un libro, esperado con el vivo interés, que

despiertan los capítulos que ya conocemos, publicados en Revistas y
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monografías, a los que el doctor Levcno, ha concedido las primicias de

su obra y de sus investigaciones.

Estas investigaciones <juc « reservan más de una sorpresa y recLilica-

rán más de un concepto admitido como dogma», descansan en una

convicción que el autor expresa como categórica y fundamental a saber :

u no puede escribirse la historia de un pueblo sin haberse agotado pre-

viamente la documentación... (y)... la investigación sobre la historia

económica... debe preceder a toda otra historia », sin que ello importe

incurrir en los excesos del determinismo y « subordinar la vida social

a la vida económica », sino que equivale a establecer que la « historia

económica es la historia básica : la historia política, jurídica, ülosófica,

literaria de la Colonia, por ejemplo, arranca de aquélla y loque aspi-

ren a escribirla, retrocederán más de una vez al dominio de los hechos

económicos. En caso contrario, se procederá, con grave riesgo de haber

hecho construcción deleznable. Trátase de una afirmación ratificada por

las líltimas investigaciones. Admitido que los hechos históricos son

hechos naturales, su proceso de crecimiento y evolución, está determi-

nado por la naturaleza misma. Sin pretender que la marcha de los

pueblos se ha verificado ajustándose a una línea rígida, hasta que nue-

vas investigaciones no prueben lo contrario se mantendrá persistente

t[ue los fenómenos religiosos, morales, artísticos, intelectuales, han

venido después que los económicos, jurídicos y políticos.

Con este concepto desarrolla el autor su trabajo en el siguiente orden :

I, Consideraciones generales sobre la historia económica del Plata en

el siglo xvn ; II, La legislación comercial de Indias durante esa época.

Su división en cinco períodos; III, La dependencia económica del Pla-

ta con respecto al Perú y el comercio intercolonial ; IV, Fundación del

virreinato de Buenos Aires ; V, El autoinnovador sobre internación

libre, del virrey Ceballos ; VI. Las consecuencias de este auto y el comer-

cio interprovincial : VII, El gobierno e<'onómico del virrey Ceballos ;

VIII, El régimen inipositivo imperante en el Plata ; I\, La política

económica de Inglaterra durante este siglo, en la América española : \.

Las funciones económicas de las instituciones coloniales en el Plata.

.1. C.
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Interpretación de la ley número gi :'|3 :

promover o facilitar la prostitución,

l\\ 1 167.

Interpretación del artículo i3 de la

ley /ir 56. V*, a-, 785.

Interpretación tiel artículo 317 del Có-

digo civil. Procedencia de la legiti-

mación por el reconocimiento de los

padres del hijo natural aun después

c^ vencidos los dos meses de cele-

brado el matrimoaio, IV*, 1109.

Los impuestos municipales y las em-
presas ferroviarias, V*, a', 4¿i.

Nulidad de marca de comercio y daños

y perjuÍ£Íos. V*, a". 579.

.Nulidad de matrimonio. Impotencia

del marido, V*, a", Ü69.

Posesión da estado del hijo natural

postumo, IV*, 959.

Hesponsabriidades de los hoteleros por

la snsIniciiiHi di' nliiiliw iji- \:il(>r i?i-

troducidos por los viajero-, l\ .

io«8.

Responsabilidad del porteador, IN \

IIÓI.

Salario de salvamento, V*, a", 48 1.

Sobre cumplimiento de contrato y co-

bro de pesos, ^", a", 79'!.

Solicitud de embargo de mercaderías,

y\ 2\ 585.

Sucesión de extranjeros. V-, 2", 683.

Sucesión entre cónyuges separados de

hecho, V-, 3", Sg^.

Término para expropiar. Ley aulori-

tativa, V^, 3", 71 1.

Ltia vez entregada la carga y aceptada

la carta de porte, corresponde al

destinatario accionar contra el por-

teador, IV-, 1 1 17.

Vacancia de bienes. Asociaciones con

personería jurídica. Retiro de per-

sonería. Juegos prohibidos, V-, a".

6i3.

Venta (( ad corpus » con indicación de

medida. Y*. 3", 746.

Documentos oficiales

Memoria de la Facultad de derecho y

ciencias sociales. I-, 607.

Resoluciones y ordenanzas sancionadas

tigio, 1° de octubre, 191 1), I*. 78^.

Ternas de candidatos a profesores, 1*.

738.

Temas de tesis para 191:^, 1", 70:*.

Trabajos de la comisión de enseilanza,

I-, ,680.

Unificación del derecho relativo a la

letra de cambio y cheque. I'. 706.

Leyes nacionales

Administración de justicia de la Capi-

tal, 1-, 763.

Agregando un nuevo inciso al artículo



ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

Aumentando el ni'imero de jueces de

comercio, IV-, i^iG.

CajS de ahorro postal, IV-, 1317.

Carta orgánica del Banco Hipolocario

Nacional, \P, 817.

Ciudadanía de oficiales del ejército y

de la armada, 11-, é/j^.

Concesión de permisos provisionales

de caza y pesca marítima, IV-, I284-

Convención con los Países Bajos, 11-,

833.

Creando la embajada de la República

Argentír^a en Estados Unidos de

Norte América, IV*, i3o4.

Creando la Institución argentina de

cilgos, IV-, 1282.

Declírando de propiedad nacional las

ruinas y yacimientos arqueológicos,

III-, 2", 820.

Decreto de neutralidad de la Repúbli-

ca Argentina en el actual conflicto

europeo, IV-, i3o8.

Electoral, 11-, 846.

Emergencia con motivo del conflicto

europeo, IV^, i285.

E/nisión de debentures, II-, 888.

Enrolamiento general, P, 769.

Honores fúnebres al excelentísimo se-

ñor presidente de la Nación, IV'^,

i3o9.

Inembargabilidad de sueldos, salarios,

jubilaciones, pensiones de obreros

y empleados públicos civiles, IV^,

l322.

Modificándolos artículos io32, io35 y

0pB7 de Código civil, III-, 2', 826.

No intervención del gobierno argenti-

no en las cuestiones de política in-

terna americana, IV-, i3o5.

Organizando la Facultad de ciencias

económicas, IV- 1281.

Padrón electoral. I'-, '¡~'i-

Personería jurídica de las sociedades

anónimas, II-, 845.

Prenda agrícola, fV^, i323.

Propiedad científica, literaria y artís-

tica, I-, 766.

Reglamentación y arancel, III-, 3'',

822.

Seguridad social. I-, 707.

Tratado de arbitraje entre la Repú-

blica Argentina y Francia, IV-,

i3i3.

Tratado de extradición cou la Confe-

deración Suiza, IP, 836.

Tratado pacifista entre la República

Argentina y los Estados Unidos de

Norte América, IV'^, i3io.

Warranls, IV^ 1329.

Necrología

Amancio Alcorta, I', 544-

Francisco Canale, IV^, 1270.

Sabás P. Carreras, IIP, 2", 8i5.

Wencesla Escalante,. I^^ 810.

Baldomcro Llerena, IV-', 1273.

Resoluciones de la Facultad de derecho,

IP, 809.

Nicolás Ruíz Guiñazú, IV"-, 1267.

Alberto Tedín Uriburu, P, 747- „

José A. Terry, P, 745.

Francisco Valzorio, IIP, 2", 8ití.


